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8e.í”ei;ar:i.s» Ĝ uayal, qiae »«acriba (Sííe•’•elí? Figiie¡;*©.j).p

<S1 3í^eráat©:3áeete i-seiisé la  iiiBalatoncia d tt Pjly-seto.? 
i 5 s '  í?stB:?s.níí doD iforgê  Cor6; t̂a T le; d c l :Dli?ect-.x- as ;i© 'i' .'r .. r ; r - -

al ?.fe líi 8©HiSa CMl-'bc

I ®

d o t ;

d o n  3 : ‘i r g ; l ©  O ^ K ^ a i s - .

'lCÍí... JíO a© híibí© dlSfciílbTui ;
M & ' f O  & Q  •

3a ¿i© (JuanCí; j  sii t3?,;t¿:
Fá :.ABRMÍ de J;IEíí?j2TP: A .IÜí"V'£ ffilMBHOfv CEI jD::RS(rpia:'C;

Si Swpe:?ÍBteBáecti» ee’’ py! lisre-ae-nta clí h'i3i;.«ra-
>i1e- Sot® SalijBciSí) ¡WTíHastánáí! lo íi:lgüier?;e
*Sí}ñ©re5 mtxiuhT^B v-b I  lá x ^c ttirU ii

"E-i le aiSE<3 Bsediclw c¡ ■ dí5pl«>;:é 8ü-iac avmñtQ tío '.s sí-.r? 
1ítr>i S'iJOri© B'ü que sei otorgo 1e sallcsci cié Direistas? B«íio:-.‘3' 1< tñ:'¿ 
brĉ  H‘!)QO?sri© da la I-na';í tusióa doít Lwiíi Sot© i>aigadC; ¡aq'? í p-Kí 
'vX̂: i ’rl'aie 3te «.hora 2c» s&l;i.efae?ci5a ¿i darli» an t:0*’l}re il® to<; a-s- V&t 
en -.1 ®í'3 pP'&pi'S;, '.i€i ■bioiiVtjnidsa h (&̂ upa -ásiida osbos a.r:ní:.--
íiri ■■ pes’íaarKííjt® s-'H lo ’iá;5 al?-*;’ aBa;Eblee \s DweHt:;irE-i ;*'2B';íI,v

• "B»e f-astor-sf? gra^ri ta&<, ísñürc s lliríic to r >s.- schTd h<̂  pí-"' 
t e s  '} ie sGÍ0aa :$1íí p s lá b ra e  ;1r: fo í,le it;5'<!i 6ü a 'io? Lu:,a 6o5Tr- h 
?*?» c.a s i l o s  ©3 ua fíietcu? fceX dí» íuScíla %©f ?i'¡so €■ ir-/rrl
o tr- : :»s ie  afe<3t<Jít:€itBm»riu« eo?}.{;K i : ‘ «)rí'a ova qui??)■ *'
Lee f inelcmes qí»;} rsI;«! !a':-s,e:3̂a ?Hí í;síi.- a csí A:5rí7-';̂ ñar 
ú l t  ,&■: B .lrector H -slerarlo  su ta  or-g-'-'.ídi'ti  ̂ -. • 'H
'IJigi .l'iffO: En -is'i. i’ Lsj.eo vfí«• . . t ñ e s  ’sves©« n. itr, . ĥu-i t-;* T;;;.
:,PJÜ, íi );, a iri J'alaH> 1-cr -;
nliiii I b  I ^ G í v i t 1 9 ^ ; '  O i  p ; í ' i ^ : p &  S ; ; :  
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• ii üstös' diti iM'Mfì U lia opialun y.i ■} | ; .

. -:í V..:iaBaO:, pa-ĉo uiBga:¡'í lo*i ií¡:̂eito.-í m  ^ííí n : ..,'^v,
"'í-'i du DirístOL- Houorajfio q.íc ú 3 le pjpeí.í.ir'ais i*:? iyA‘ *■ .

■ w i c s  q t s ©  h a l J Í f i  : ? r e n t o d o  b  I . 0  " i - S f t i t s . c l - 5 - a  /  t a r . b l o ö  i  i i - i ;  j --  í h c  I s j  

0I ca'i’iña eaíEañable que steap-ra ií- äispöaaare a eli-.- ■.}cJí.u¿s 
al9¿6 do aoaotroB Rcbarto lí.itw3,- quieo fu©?fi kî qwarldv ic’dg©.- f. 
da los año* que nos difdreneiobang e ri Llanta C«pitéa d® 1& liie. 
ñía ' Dirsator d» alí.«,, vn hombra mí̂ íeatOn â nĉ .llo«. í'T .
cioè- que laan̂ lfoatai'a aieropro gq eat& salO'- M&e «dolant® ic.n o': 
prepiaaoant® «1 ülfciao de l©a Oiríciüra® Hoaorurloa ■'>‘.5':; 
@rg©ni3E'3o &l£0:-iß0 Caaano\’e O’ fitsra Qai?l<;á», ^
CösaadanUe sii t'sdes los räogot j  q\v-¡ e a doa opr)̂ r':;unit.a''̂ ■̂ 
®I cando actiÄvo d« Is 2aeí;it=ycilf5a' La silisiaa <5.i 'latít ■' : ■ - 
rlq«9 Fisiaud; tal vez « aao  do l'i>9 «éi píaRtî t-a©?! t<>r n.' i. ' 
conesMo «ßfca j:3®titw<5iòc,, qtio íuer.i iapitiáa I««» nu 
ts Oaarpo aa do& aportuvüdadas ;j ViC'iauperi.a'̂ ncl.-lí;;, 
año,;. . ¥lan«m áespuéa.g ®n oo'ía âiccii díl abscdoii ̂.- q--lvir i ; 
•leccnos da Igíí 9ii?fictor@s H’̂moraric?. : Oscar jD -.-rllâ qyí - r : 
de la í^iata ¿«uranta uíi «uai-vO ia íúgl'̂ ĵ-fice&íúp-ariui e-a<| í 0: 
i'O y  Miembro dal G ocsaj©  Superior 6" Dissipile:, oor ’.a.í'Sii •’ 
Lute Fell?« lasOv. Oepitán do Xa líoTene, Ulsaetw’-?» _
sor audstro ©n todos l©s prc-fcleraao técraleosi .•» cv.c él ■■;o:!iJr: . 
foctanant©; Héct©!*-- AraaeiblR l̂ asOr quo f aara "«aiiiì? i 6 ■ .; ?i- 
tor d© su Gmípiañífír bibjLl pol©aÍ0î a y lüopador exOjj’m j ; 
aenfc® oos i®jan hosa. raa aS© atrás5 Lují̂  Alona©:•. qua ‘ aiui uíü 
•íjáo d® la Octava<. üireístor da syi Cosv̂ paÜ« an íD0í3<3n.t:0 "\"K‘\.í 
les y del -aeudo acfciw d® la Ieöt:ltusi6n @a ead,:. o¡. - ■ V ú ' .’ 
Qüia al Guesf-p© r©ssla®6 ísvíS sorlricics pa;i*ö. aae sargo-.-

"Ha feeeh© ®sfc-s ralaci¿>ti para trsjr & la 3i©íuorlf;. dö -
Blr©©t©r&s la ¿at̂ iligaaei© que el Mrsctorio staapre ha q\.:í*t-re.■ 
©toxgar ©1 íPéí? alto honor qiie la liasti'íución rasarva a âvjri •.l.,- - 
SÜ3 'aérltos saitr®ordinarios sí? han dis“ing'uid© al aex-vicic dc5  ̂
da Bosiberos á® Santiago.- Nlnír*̂ ^̂ © de ellos.? co;av*3íidr¿n rie:, t  r- 
aabríe dsöffî rasido la sali dad qu© el D.lra-5tori':D les «)toruéo 'ih. 
©s©r,. ̂ ueuamant® ©ísta .factor do índola teórico o doctriaasrl © • 
tituctón da Director Honorsii'-iof @a -al quo quiei*© dasiace;’’ f?n ■'3'̂ 
isa tantea en qua doy la toienvtsnidií. 3 q̂ jden abr'á mê é.©Qirt:!: si : :■ 
^na tnatitucléa ijûc a mi fx e «satablaclda 'COSi üsticaiir. i
habilidad por los fundad©r«c cl̂s la las-ítucsiéa a quu piíf'ícmas:.''-.; 
doa allofio loa debates qu® íjas'í̂-’asje-iit© a ®U'ib<3s ds' af .i-’:';a’€r - 
tocado eaĉ íSharo han ®3iti¿® ;̂ ?i5.cioe m-;j fundaíioa solt-rs pí oíiJ í ? 
©oßc^iaa profund&®eat-t p-©r habar teiiáo qua ab®r«iarl?>fí ©'i ls¡«- ?i > 
qua 1« laatitucièffi Isa confiara a IC' largo da üodos Jos a¿‘©s i;a 
han prestad© su?3 aar'risios- El factor parsonal a q«?' ’íIucíí ti,€c 
cién ©on 1©3 santi'nientc® c{\i© siespr© ist han uaido a don ]uifc ?t 
gado- Ks al fundador ds 1® giiaMi® nocturna da ia H'«'V«iöa ücsips:. 
ce 50 ©ñoac a q»ii©a saludo en satos aio-Qeafcoâ  al que fue??’» sü 
rio mushíia Tocaa duraat^ la déísada de 1920 a 1930 y c.aapuén ì'yg' 
de la Ho'!?onav a quisa durante un quinq-ieni© ê .:!roiare ei Píiadi; t 
de BU CJoapañi®̂  esi-ableciend© sa olla una rigida dlßtlpÜBa ím  i  
coa los priacipl.oa que habien Jforwado 351 parao-aalidac díuida su  i  
a las filas d© la lastltueién^ Saludo al que luera ariet̂ bfö c.eS 
á© da Disciplina di» au GospCiñia por Isî eiía año." zt raeIsf&ato m  
c© ea que vuelva e tener un osieat©,, ahora perüiaaen'ií r, vssifi« 
re en nuö0t:i‘os debsteia por fcrsa lue tro» <, priae;po ootaí>
Coiapañia y poetari©r®eate cono regoste da üiues:;rHS flniaiúJre 
doc© añoso Sue juieios 7 ©pinioaat lôi st e;d‘;i:r :'a rtr.íifcroí' 
tes o s e g u r a n © A  o con la ®lr.na laeaiura }r la »al*.ana h?í&:'.5í,'L- ’ ;: 
«anejé  mtestrcs £ot~.ñoaPfyric-i-'iltssi’-t© oudo c©:.o«,;ariv :í-i r 
íívand© raei^ii ß-s m  hßb^Ä dr 3?l:nad'r Vln-s& ■aporl.:-:t©adí:” b•.< n-; 1 - . • 

y  & m i y .  ú m L v ffilaiép. c m v  .3© c :i?o ’-jtt'.i'l.ir»a ' il a a t ' : ©<»!■<■;•’ ’■
?'c-:si; ; ' :  ĉ;;: ’''.í'" . ' lu2 -V'-íí?.:-: ' i '
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- úít r> 6 a.> C ? • i- . .
d#i abor® Ií1ví 3&o.í‘ . Jrw::-L í; i-' ■’

Cil^aXut;® oosiiffidad 6 « que uo heoTA.: t./í..i;;;.iO í ibítc ,-:•
6ií en''C“ adoeosdo pare Is cciiv/ ?u 5 ‘ii ')¡f! »■':«> v¿ sd;..- > • • ' 
iier.t;; lisiarla axgaiftcaclo «??. »befcijo'al-! pjí’e ol 3« . . .
if* 0 palabi-.as qvo lie etnplesíld se han rtifs^ici© a ,.o IduI::; ’I >u , 
roctur H o a o r a ^ o p  particlpon-lo deade luag© do Í.-js í . ■ ;
Eeño'p DíriíCtoy deli Uedécitia COfflp«ñá.í pi*-36en'!;6 r.a Tpro]»o3 f ¿ r ;  (■ ',3 ,a 
Luis Sot 9 » HepitO)- en aeoa doB aspectos^ teórico el iirliier© y  p> r 0 « 
nal el segundOi, dcy la bienvenida mée; calurosa al nueiro Director Eod'»- 
raria de la Isctitucién don Luis Soto Salgado**-

El Director de la Í8o Compañía expresé: *̂ Saaor n«p«rS iterrlr- ?; > 
No quisiex-a q«e sua palabrea tan extraor̂ linarienf dotíió.aíj t? •
contenido M.0t6rieo boaberî !. aólo ouedecan encerradao cb <? ,
esta aala?. Ahoadand© en 3Lc que 'ffd- ha aitpreaada «“«japoc.?;') t\w , ■> 
«ente? quede abierta la laefcitucidn áii Dipaotor ilonor»« .i ® s p; : 
Rugex-ix* qíie s<£ tranecribsr a tod?s l«s Cô p'íiiaí? Ue ;;;L'.í 3c: , 
ha er.presado al recibir ©1 Director fíonojfario y Y3lUüi;¿,rílCi .h?
Compañía don L v ls 8ot© Salgodo^o

Si 3ur-erizíi;ei2dente e:fp?adecl6 al. señor Mitsctcr iIí; 1?. ir*. - 
ñ£a las e:xpresioneí3 que tuvo y que '?sliflcé de boadadsfiae :? - ■ ’ 
ia pi?!labra sobre la IndiGí̂ eién que forĉ ulara«

Fue acogida la indicseifino

Si .Director Hoaorari© dan Ltiíis Sefc*t5 Salged«> '?xp.' .-3<% 
t@: ”H® tratadí̂ B aanor Siipftrlntende'Qt®*, át busenr le ísaj'ir v: . j 
expresar lals sectiaiiezitoñs d»s céao dccirle al SirGcleo:;*!'» J‘i' . : . : .1 
satisfacción que siento 3’ auán profundo bs sid© tsl saiitiviji e'' ?
riño y de afecto qye sieapre he raaatecddo por la Iu8t:.tuc5iÓ!', I ‘u •
0I volver^ por la voluntad de üdaop ocupar uü aaiea';© «sn la er.l 
©at® organiSB© que prasid© con tant© eolert© nuestro íjuperinter-u .:  ̂
don Sergio Dévila y en la que encuentro a OficiaS-̂ a G<merel®Ei ¿- qy -- 
nea he coaocid® en cade una d© sus actividades; a través de loí. « ;

"Su:3 palabras ?, señor Ŝ perintendeüfca» fcacisnd© una relae.í'S/ ' li 
brillante sobre el camin© qua han recsorridó loe Birec';cre8 Honcx i 
del CuerpOp. bs® hacas pensar que ®is expresiones no puoden raflejai si
quiera todo el cúmulo de ©©oes que hem hacho estos koi3l;reSí,, ele 
de los cuales sua retratos están decorando esta sale ;r qu<& 'vive:3 -afear 
namente eatre nosotros ̂ b posa? de que ya no acia afScmpañQii-. Ei.Uís 
desdo el í^upo eatíjlar en qui» se encuentran? eetarln ]>re8£ri3inr,d?> fistíi 
eereaoniSg b̂ ilTwante por súa conceptoe j  genercisa por su ©?:preBl.6c h?. 
ola este modesto voJ.untari©-v

"Señor Superlntendont«$, y© no podría alie'acisr aqu£ que &1 froafi; 
conoeiiaiento de asta preaeatacién quo fu® hecha por eH, sañoĵ  i)t2'a«̂ -©r 
d© 1q lia? Compañía don C©rl©s Corsio le expreed en ®íÍí- d» ukiíj '3t:£.''2íir 
nidad que n© creía tener laéritcs que peraitierea pr©p<5iiíí:?ffie pfir? 
carĝ a de asta naturaleza y 1© pedi que desistiera de ím® propós-; i' i''■*•■ 
Agrade*©© profunda®ente a él y 0 la'Cemísién inforsaen’;« ioa ©o: suf’■■©?<: 
que ©aitiercQo. N© aaben üdSrp seño3?tís Directores y 3«í&o?es 
Generales o cé’fij'9 as de intens© y cÓao ea de profundo e'L sentlmier í d© 
un hombr® cuando su.® palabras «o pueden decir lo que 3?€:fll©Qat« t'-jcití-' . 
I»aoeiat© varjce l«pe<3ádo para segî ilr teíiblandep prrq¿3 m:i deee© r'ít- 
manifestarles en d̂ abida forma que este efeot© que Uda, bj ciiepfi : i 
recibo para mi CoffipañíSfi ea e^y© ®em> aprendí b ser bo&b^r©- K? ír”'"v, 
escuela qu® tanto <iFiseña eprandí q«;? el «epiritu de aiírvtcia di 
la principal oblig^ci6n d© un voluntari© y es por as© ciua ^
oab© de los años l̂ íRnseurrid©«p vuelv® coa muc^© ©aringi ;/ re«4i¡;. ; 
distlnoién coüa© herencia^ p04?q'iiíjs pam üí£ es unp harctuslfii f lo g i '
Mén pars les míos que sab-ra áe mi« »tKit3®ient< 3 aacií» l\i ina^i 
y por lo aisiBO pueden valorar este li0?aea??¿0 (; pr t'cjut : '
ÍHíjchíie gr.uclas s^ñsr Siipex*i?3befldente‘®o



En el Superintendent;© eiraraaä: *‘¡D<a5f ie MenvaElci^ sil
I3i.?cts1;or ila !la 20at> Coiapañíí. dan P.©ré Óonoso tíira- L- Ogü a?, r.,; r i 
r i:í€ ct;ori''5 oßte voluntarioe no ^an s6l>> con u» bagaá« si ií- t l ' : • h¡ 
conictBiQiatDS;, por habar perteaecid© s nuaatffa pc\ . l,-
cadi £ ßiiio tasbién^ a nd poiqM<> ßagiiraiorat;« iia v\)tog r r,
oaa¿:ñaD&aa que %e habrá dad© su aeií.CT p&ávQo d a Df í l ■. . •
• ;ui«-ía Auej-'a Pi,ractor da 1« Segaadöj C«?itén de nSsTiü . 
Seiorefcíi3?;l(3 Gecerel i® la Insfcièacièsr̂  p>r largOí> ;'iñcsc If.s. s: . ■ 
aegrreBe;!-;© ^ecilitarán la labo:? d®l nov«! Diraciorv. qui.e , 
la reg-iiridadp tal ccao s© le c-'«p:t>eiiaffa eu la rjuniéci oa.: '
©n € i a £ a  d<i ey^íJío d® «ontelr coa la ooieboffacic'o y  c o t í  í • ■ 

qulfea !l® da le bionveaida «0 os^a n5c«€i:3to y al bìbbio tií H; ■ ;
CU0 aespta loss ag-radecirnioatoe d«l Tir-ictorlo para el 92- .
Rail. Araya Lépea? ¿mito eon ml3 felici'Seoioaoe haels eí??:  ̂
fío toafeos* vacilad© «n aeoptai?? doapaés >ie haber sido IH v:.cr'oí- 
CospeMSí, Isß runoiosea de iPeßor-ör© && eälao E*uef:© ia'i: fi- 
saber ©xprQsaseatOc“

El. Mractor de la SOao Coíspsüía m tprneó: "‘aeñcti? 5̂i-r : '.
Qísier© a^adeeer «w cordial y araabl© a-jogldso. S« reeadO;. rñ-- (_. ■: ■ 
lo haré llegar o nuestro ox Dlríictor dOD ßaül Araj'öo ií'en-áí’r < . 
oanlfestaj? qu© procuraré suplii* mi inexperiencia con ral ~iv :, ¡ i ; .
La idea dii aueatra Coapeñia es Hogar al iBisaao nivel d« l&a ■'
ciniíev© del GuerpOr Me congratul© da lieber tetiid© ®I iioaoí; ím  
8 ©sta salvac ©oâ untaTsaEit© con al iBgr(J80 a ©lie a pcrp̂ 'irvlà-ii.. ' 
Director Hosiorario doa Luí© So'jo SalgmiOr, GMClaßi,"

2®o- ESTUDIO D3 ÌAB HSB'OHÜU'.S AL EEIGLáMIÍO GE:IÍERALc El Eeoret xi í "
General hizo un brev© rsauae® del sutbo ísuo hen 3eKUid«D s>3i'&í‘ 

estiidioe rafiorSaed© el Mr&öt©ri© designé mna OobiísIok pfir?. c i'e 
estudiara las reforsas que habrían de Introducirse al üeglaciect-i. Cptv’? 
rain con fecha 6 d© febrer© d® 1965’§ ®sta C©faí.si¿)n fiirieic?.P’li ÍIiíi/í 
terrufipid0m®nt©c ai bien sus aieabros fueron casbiand© dureat® sciít.} 
©stea «ñíjfs, 5 «nf» ©sitié íir «son-luíito de inforoee que scíB 1 '̂ vclüitieiSsü í ■ 
que oX áV«iif»a S.aT‘Z<im̂ yn X© ).v:c<i0c«:',t-ñ' woo t9HlM ? d© feorilL d«i
19?1§ qua @3l;e inforascj fue estudiad© por al Conseá© £.0 Ofieisl&.y Í'Biií- 
ralesp ©rgaaisao que foraulé algíanas obaer-̂ racioaea y lo pasé c,I G'S&.í- 
eimiento del ®ir©etori@5 q m el DirectoriQ^ an eooior.®« de feiìtas 11 
y 18 d© agosto de 1971 traté loa prisseros artieuìloa a©àiJwi*3«2i ìj\
B& propoaia que elgyia©« de ©llos quedaron pars segxinla dilseusiés- 
Con posterioridad0 BÌ@abros del 3ir®ctori© hiciê 'on Eiuâ ae obss'e.t̂'ís,-.'*̂ 
aee al inf02*12© de la Gofsisièn -j se fi^ó plaso ;̂a:?e r^eiMr todi;S ì ì  .ì 
indicaciones que a® desiar® fo^aularo El resultad© eie toá@ el Ci-'-'S':)' 
difflient© seguid© s® pua© a dis]?̂ 3icién d® los iniöQbrß'S dal Dir®c■î'i'>?̂:!.'!' 
resuaiid© ©n ©1 document© H® I0Ó5I d® 1?4 Secretaría Chinerai « del t'- -If 
septieiabj?® do 19?2r qua aerrlrá de bae» para laia disg.usioELesi,--

Sl DirííCfeor Í.® l.is 1a(s Sĉ apania propuso que ea fijara hört, äa 
térEin© a Iso seEiones en .qnse (3l Directorio ¡3« ©eup© d® estos ;

El SuperiiateìTident® ©JKpreaé que con al Secretario GöEertl ::¡j8:3¿.!í̂ 
pensad® proponer al Birectorl© que i^ a r®ui3ion>ss tarainsren ® lís i¿i 
hora. So

áaá ae acordf»o
Se ©at^é al estudio de estas refonaaso-
El Secretario G'Qoeral e-Xj?rea& qm ®1 arti!©til© "í® dal Kegl̂ ìs ia ; ’ 

General tieß© tres incisos ? pero qua solssjente ae he prí̂ pueat© 
car el ineiso prioeroc que dica;

"Articulo 1* 0 sl Cuerpo de Bcabertiíi d® ::'aati£f;© tiene pí>;t &«» )■ . 
t© pr©t®3or 3lsu vidas y propí̂ edadee en loa inc‘=;ndl©s. y í)'?renferie5":s::’'-i 
en ©tros siniestroso”

L» OomlEdón propuao agreí̂ arlc laa aiguieíitiíB fS'aaríi:
©curren d«nti7© ti© los territorios Eiini<iiiv.3loa t& Saiati3?:íi, áe i‘f-<;rKíi'r-
cía y áe Las Cosdssr, Adenl» p©dré acf̂ isr 0Kfr;?O3?clin€rijî ente d'-Jirur-̂
de laß üianisíi sonos en eireurietnnclos ŝalificada on gíi'líi cas© n-"- 
Co® anda ni;« 3

■íodas estas preatací.onee ôd::4n 'ií:c::$x*ae <-̂n 'Jti-jiii ĵianic
l.sa,Ŝiáil!!)f>a_,dg!_Bc^ero3 ratpae-i;::/yc5v,:ic_¿ciajjlĵ  ̂ r íh:H: " ̂



doteroioe el Coraandante*-

Señalé qua eo la seaiòn dal 11 da agosto de 1971 ei Directorin 
Qodifloó la proposlcién de la ComÌ8i6n,'. pero el dia '^8 do agosto,- o 
sea una semaca despulso volvió atrás 7 revocò el acuerdo anterior, 
por estinar que Infringía loa Bstatutoso Eata redacción que el rireit- 
¿orio desestimó consistía en decir: ’’o®o que ©»'turran deniro de loi te
rritorios coounales de SantiagOp de Providencia* y de Las Condes \cir- 
rués podrá actuar extreordinariasBente dentro de las nisoaa sones  ̂? 
circunstancias calificadas en ^ada caso por el Cooandanto-

"Todas estas prestaciones podrán hacerse en otras <20Dnnas 'ana 
las circunstancias lo aconse.iep y siempre qua »sí lo det irraine f?' Co- 
EañdantOp''

El Secretario General observé qu3 esta nueva redacoión reci i«â  
r. la idea de que el Cuerp®^ para prestar servicios en osrae compañas 
que las señaladas por los Estatutos « tuviera que ser reqiî erido poií 
loa Cuerpos de Boabero» rospectiroso Hiso notar que en los Estatutos 
@e (110« exaotasante lo rntamo qvm o& la radaooión propuesta por la Oo- 
ffllslóno

Señaló que existió también una indicación del Director de Is 
3a o Compañía o coincidente con la que el Directorio tuvo aprobada y 
después revocóo

Informó en seguida qu® el Coneeás de Oficiales Genarales, g-í 
sesión r'el día ? do este síes» analizando estos estudios^ consideré 
que la redacción qu© difiere del teserto del artículo 1® de los Estatu
tos es contraria a éstosp por cuanto exige la petición da los otrca 
Cuerpos de Bomberos para que el Cuerpo de Bomberos de Santiago pueda 
prestar servicios en otras comunas que las señaladas expresamente

El Director de la 11ac Ccmpañí© opinó que no se vulne^^rísa los 
Estatutos si se reemplazara en el artísulo 1° del Beglamanto Getterai 
la expresión "municipales** por "comi3nal©s"p por ®uant® Iss tenritorioe 
son comunales y no municipaleso Tampoco creyó qu© s© fuaran a «lontra 
venir los Estatutos si sa reemplaaarsn las palabras "cuaTid© los Cuer
pos de Bomberos respectivos lo requieran" por "cuando las circunstan
cias lo aconséjenlo por cuanto ©1 Heglsmento General no tiene por que 
repetir exactamente lo que digan los Estatutos o Declaré que cree q\̂e 
aunque haya sido deeestimadt* por el Directoriop sería la redacción 
mis aconsejableo '

El'Superint©adente expresé que el Ooii8®¿|« da Oficiales Genera
les no bacía cuestión en que se cambiara Is palabra "municipal” por 
’*coffiunal"p pero ®n cuanto a lo que inrecept^ ©1 inciso finale enten
dió el Consejo qu© s© contravendrían los Estatutos si s© hubiere oae 
t©nido la disposición que en. un principio «cogió y daspués revocó? q̂. 
contemplaría la posibilidsd de qu© ©1 Cuerpo pudiera int©rv©nir ©n 
otras comunas "cuando las circunstancias lo aconsejan y así lo d©teŝ  
mine ©1 Comandant©" y opinó que de os© tsodo s© abrirían las puertas 
para que otras institucionds bomberiles pudieran también, contempla.?
©n sus reglamentos disposiciones análcgase con el fin d© entrar 1 
intarvenir ©n al territorio jt̂ jĉ iadiccional nuestro cuando a juieio 
los Comandantes d© ©eoa Cuerpos así lo ©stimaran procedent©» lo q m  
seria ©xtraordipariam©nte peligrosoo

El Director d© la la« Compañía compartió él parecer del Conse¿&; 
teniendo en cuenta qu©p aparte de que a veces los propio? afectadla 
e© aq^vocan al dar la alarma o cuando 3e trata de lugare.s situados en 
los limites comunales o ocurré también que algunos Cuerpos d© Bol̂  v̂ tc 
B© presentan con mucho personal y tEaterial a algunos actos ¿el ecrvi- 
cío da nuestra Institución sin que se les haya pedido su colabora.si6n 
y aun a soctores beetante alejados d© dichoa límiteso

El Director de la 11ao Compcñía declaró qu© no insistiría es. su 
parecerpr pero quería dejar, astablecido que a su juicio no sen arìf?3SÓni 
cas las disposiciones que había comentudOo



£1 Coaandante Inforaó que con alguna frecuencia ciertas autori
dades solicitan los servicios del Cuerpo para que concurra e alguna 
otra coauna y en ese aoMnto resalta absclutaaente iaposible conseguir 
el consentiadento del Coaandante respectivo 7 es eso lo que se tuiro 
en cuenta para preferir en un noaento dado la redacción que después 
fue revocada« Aclsró que sólo había querido Inforaar aobre el origen 
de esa redaceiÓB?. que laaentableaente no la recordó an la sesiÓTü del 
Consejo da Oficiales Generales 9 pero que eso no quería decir que fuere 
partidario de ella-

£1 Director de la ^a^ Compañía expresó que al Coaandante se ha
bía referido precisamente a un aspecto que estaban analizando con el 
Director da la 7a» Coapañíac, como podría ser que el Intendente de la 
Provincia requiera los servicios del Cuerpo para alguna de laa cob̂ u- 
ñas que no son atendidas por nuestra Institución̂ .« lo queobligario al 
Coaandante a tener que actuar contrariaaente a lo que dispone el Fegla 
mentó General si no mediara la petición del respectivo Cuerpo de Eom 
bero3<; Coao se objetara esa posición» expresó que por mantener uca 
buena política o aas bien buenas relnclones con esa autoridad^ s. eu 
juicio habría que acceder a la solicitud«; Consultó si no sería prefe 
rible contemplar las dos situaciones» diciendo "cuando los CnierpoE da 
Bomberos respectivos lo requieran o jlas circunstancias lo aconse jen y 
siempre que así lo determine el Comandante«re*

El Secretario Gener̂ l̂ estimé que una disposición como la Insi^ 
nuada por el Director de la 5a n- Compañía infringiría evidentemente el 
Estatuto«^ que exige la concurrencia copulativa de amboa requisitos 7  
no alternadaQ Ro crejé posible contemplar en el Reglamento General 
una pMibilidad que el Comandante no podría autorisarn

£1 Director Honorario don Enrique Phillips se refirió a siti^cio^ 
nes ocurridas hace muchos años^ en que el Cuerpo hiso valer su autono
mía reapecto de las condiciones bajo las cuales presta sus serviciosr 
con el objeto de dejar an claro que no tiene por que ser obedecida nin° 
guna orden que no eonna de loa jefes que mandan an al Cuerpo por haber 
sido elagidoa libremente con ase objetoo

Si Director da la Compañía expresó que él mantenía la ©onjuc-̂  
ción altemetiva ”0” en cuanto a que los respectivos Cuérpos de Bcmbe- 
ros lo requirieran o las circunstancias lo aconsajarans pero también 
mantenía la oonjunción copulativa ”7 " en lo que aa refiere a que &s¿ 
lo determine el Comandantep o sea o, qtia siguiera siendo facultad del 
Comandanta la da resolver que concurriera o no el Cuerpo^

Zl Sv^erintendenta recordó que siempre el Directorio ha sido ce
loso en cuanto a la independencia abBoluta de los Cuerpos de Bomberos 
Recordó dabstes habidos al reapectOcv principalmente cuando se trató 
de la creación de la Junta Coordinadora Nacional da Cuerpos da Bomba^ 
rosc Agraró que esa Independencias de le cusí el Cuerpo es tan celo
so 9 entrarla a alteraras respecto de les demás Cuerpos de Bomberos. 
si entrar a Invadir tarranos de su jurisdieción» Señaló que a pecar 
de la dificultad que podría presentarse t:. a la cual aa refirió el Coman
dante ̂ sin duda @ra preferible mantener dicha indapandenciac

Agotado al debata;, ae acordó aprobar la redacción propuesta por 
la Comisióno pero acogiéndo la indicación que formulara el Dlrectcr 
de la ia^ Compañía en la aesión del 18 de agosto de 1^1» que en esta 
ocasión fus apcgrada por al Director (le la 11a o Compañía ̂ de reempla2ar 
la palabra "municipales” por "comunaI.ee" rt

£ 1 articulo quedó con la siguionte redacción«

Artículo 1* 0 El Cuerpo de Bomimros de Santiago tiene x>or ot jeto 
proteger las vidas 7 propiedades an ILos incendios 7  eventualraente en 
otros siniestros que Hcurran dentro ele los territorios coounalefi de 
Santiago^ de Providencia 7  de Les CoiideS'̂  Ademis pod:?á actiiar extraer 
dinariamente dentro de las mismas soims en circ instancias celificedas 
en cada caso por el Coaandante-



ŝ¿i;r y

Tcdtas ®3tas presteoionee podrán hacerao ©c otras cot an¡j3 cuírado 
lo9 Cuerpos de Boaibaros respectivos lo requieran y sietpre q=ie asá 
lo deteriaice el Ccaandacteo

(Los inciaoG segundo y tercero pasaron a ser tercero y cuarto, 
sin codificaciones)o

El Secretario General inforoé que el articulo 2® fue aprobado en 
la sesión del Directorio del 18 de ago»to de 1971 y no ha sido objeto 
de indicaciones posterioreso Por lo tatitop conforoe a lo reauoll;© por 
el Directorio an la sesión del 5 de abril de I972p de que se discut iré 
ùnicamente sobre los artículos respecto de los cuales ae Lubiereii ’or<̂  
mulado observaciones dentro del plazo que vendé el 31 de d«
correaponderia darlo por aprobado«

As£ se acordéo

Su texto es el siguiente:

^ticulo 2”e "8e ecopímdré de lae Compañías{, Brigadas y otiX)8 
servicios que requiera el treba^o da la Itmtituci6®o Las Cosapañiaí; 
se distinguirán por números ordinsleso L&o Brigadas lleveráa ©i afitaer«? 
ordinal que lea correspondierao"

El Secretario General e.'spresé qíae nc> corrsapondía tratar sobre 
el artículo 3®t> por a© beber sido ob^ot© á.«i codificaciones ai d® líidi- 
©8<3Íoaes de ninguna especien

El Director de la 1ao Compeñía propias© que» para qu® pudiera 
avanzarse^ se ©fredera la palabra sobre los artículos que bubieresa si-
do objeto'de indicacionesp pero que no tuvieren que ser leidoa^ por 
cuanto el texto de todos ellos estaba on poder da los mieasbros del Dî » 
rectori©,.r>. Observé que habían transcurrido© tre® cuartos de hors y t i  
Directorio apenas logré avanzar en dos articulóse»

SI Director de la 11ap Compañía eetisié que probablemente le deoo- 
ra en efectuar ©stos estudio© iba aa&r lEUChaj,, per© que la 3?esp©n€5at41i- 
dad de entregar un nuevo Reglamento Gcínersl requería d© uc análiale 
cuidadosoo Opiné adeaás que la discuaié'n tendría que ser llovadci en el 
sala grande de los respetoso- porquie d© otre- ssod© iba a resultar ingi'at© 
al Superintendente dirigir el debate ai ae producía 8cal0raad.«3nt0o

El Superintendente declaré que «aperaba qua tal cosa n€> ©zurrie
ra o

El Director de la lao Coiapeñía pidió que; es d®á®3P©.n de lado 1.b b  
susceptibilidadesc

El Secretario General e:̂ lieéj?, respecto del artículo p. qu® 
existían dos indicaciones o- Una para (»1 ineis© enguado y otra para 
tercer©« La indicacién para el inciso segundo« qi'O® fuá hacha p©s‘ €.1 
Director de la lOso Compañíag consistía en rebajar la edad miniar; f̂ are 
el ingreso al Cuerpo de 18 a 17 sños tle edad y p$>r aonaiguíieata iaiplie«- 
ba oodificar ta»biln l©s Estatutcso Para ©1 ineia© tercero ©1 Blreetor 
de la 3ao Coupañía propuso una aac-difleación qu© a© altara en abeol̂ .t© 
1©3 c©acept©s sin® q̂sa© los aclara; dí«e ag£: ”sia ©mbargOp no re£,;iil 
esta ülti®a liraiteoién (ee refiera a la d© los 35 años) reíipô st© d® 
laa personas qu© hubieren sido voluntario® del Cuerpo de lombero£i ée ' 
©íSi-i.feí.s5f5:3̂ que pertenecieren © hubiereti pertenecil© a otr© Guesfp® &é 
Bofflbei*© de la República © que fueren oeeptedoe por l©s ciaai;r© quintos 
de los votanteso" Afp?egé que res%ì3lta bIs cler©o- porqua el requisiit® de 
1®3 euatr® quintos eatabs intercalad© e i í tm  Is ítiancion al CuGs?p©̂ de 
Borjber©a de Santiag© y a los de®!» Cuorpoa d© Boaber©s da la Hepíiblies-

Sl Superintendant© ©fredé la píilabr© prî arsiBeat® tobríj l«i indi- 
©adéa del Director d© la lOeo Ccapañ£a d« la <3dad tóalrafe sare
ingresar al Cusrp© da 18 a 17 añcsp qisa írpilcaba rsf&JEeí I m  Ê r&etu* 
toaO



«S=5̂

O - 
i - .'

El Director- d© Is 5»̂  Oô psiSíe iug.í.avid qua prevlaièarr''>® 
tori© Eia pronuECtera r̂ epsctc' a ecólficep o co loà Ee^etutos, =sok c i 
fi7>, de ao poaa7 limiteaicsea ea eee snntldOo

Kl Siaperlcteadeate expresé que :3egiir«i«nto eJ. Directorio Ihe s 
eniontraree con «opectos que raquerinín reí’ertDaa a los Est̂ itutos

Kl Director de lo 1a,. Coapí̂ ñía i-rcRuntó per q\ié no ej le
edad asinisia en 16 añosg que eo le mayt>r ed«d pensir Creyé qwe do « 3« 
nolo se ovltaria que en algucoe easoa se trate da bueear d̂ ;ibterftig oa 
para ¿>oder acaptar la incorporación do perticcae que no tie'̂ a la cìdc d 
niaisa requerida^ .

El Comandante canifestè que él piensa que s los i6 añon uaci pest- 
sona es casi un niño que no eatarie eu condiciocies de iniciarae en It 
laljor bontierilp «obre todo en la foro« en que actualmente ’lay qutì ea- 
fnntar el serHciOo DeclarS que no creía que con eea reforua fxiê 'a g 
incorporarse aayor contingente e las üoffpaíiias y que él le «oasí.üe:; abs 
peligrosoo

El Tesorero General participé d«l parecer del Comandante y a 
diè que ai la i>daá  miniaa se fi¿|&ra en 16 año&p probableinante so .iVia 
a pretender la incorporación de personas sün menores«

El Idrestor Honorario don Enriqij» PMllipe expresé' que s3i uo 
fflédic® fuera consuitadog podrSa dar rjiscneia fisiológicas q̂ ae lapida.a 
que utaa ¡̂ êreona pueda ser bOfiTíser© & los 16 años« ’

El Director de la 5®o Compeñía observé que a eea edad aún «3® «s- 
t¿ en el ColeMo y que no parecc légieo que 'vgjb b distraerse en lií 
función bo«berilo porque a lo ®e¿or no ecituoria bien ĉaaso estudiante 
ai cosa© bsoberof.

El Superintendente o antes de poner en votecién la indicación de- 
batiáíSft d©á© establecido que el Birectorl© ííQ plaz© para prí'SC’at&r
indieacionesg. qu© ^eneié el 31 de osyo de 19 72| que todes essa irî Jcs- 
cionea eran adraitidas ® votación^ per^ l?.e nuevas indieeaione&'ir. o rea., 
laa que no hubieren sido formuladas dcmtro da dicho plaKo«, necesitebat 
del astntiiiiiento unénime para ser eds>í.tida(i a discusión y ̂ rotlición

El Mrectoi* de 1® 10a« Go®p®ñía informó qwa loe mctiiros quíi tuv©

Sara proponer su modificación derivan á@ le dlr£.cultad que se pr&sd’nte- a pare reclutar voluntarios entre ó̂̂ reces de 18 años o e causa de* 
la ^uwntud es atraída por otrae inquietudescoso son las de ordier- 
políticofi Ademáso-, perfieguís al propóoito de reKlaaentar la eituf c5ón 
que pueda producirse o se haya prcducldcf. de que algunas in
corporen personas con &enos de le edad f̂cquerld»«

Puesta en votación la indicación del Direc'sor de la 
ñia se obtuvo el siguiente resultado:

Por acogerle 8 wtosp
Por el rechaso 16 "
Abstención 1

Ea atención a que el Arfe;> 136 del Eeglawent© General detertiiira 
que l‘ú aprobación requiere el voto favoreble de loe doa tercias. 
Superintendente declaró rechezade la indiceción^

Ea consecuencia el inciso eegumlo ¿el artículo 4»c. fffmii;’«av© sw 
í*edacción^

El Superintendente ofreció Xr p?»J.abrR acerba de la ®(}di?iesic? án 
propuesta por el Director d© la J>Boq que ccoo lo explicó «3. fíí!cr€?te:?ic 
General ea oes bien eelaratoris del iiiciro tercero del Arto <¡y®r,

El Director de la 11eo Coespañíc opinó por iatt©n3r 1« redíicclón 
que el Directorio iiebís aprobad© ©1 IB de sgoBtc d© 19712 
eaaOa » 1 el pronuncieñiento fuere por ¿¡ccger Is ?.adiC0;si6n df l Bircetsír 
do Ib 3«-> COBpaSíftg, creyó que deberle recioplasar le la pelabrr, "vcli'.tita- 
rlo" 'Dcr ‘'bonber®"ft p«ra €3. ariJÍ'.cuJo en araonía ;joa 3lo <;í€ S“!' ái-
©6 en'el iacis® primeroo



LL U3:í'-;:,v.X . . i/;.. í̂;: 5̂;'li': i' ,. .
‘í' 1 iiiirsiiìos* de leí 11a-̂ COí'iíviíÜifi p quci ú K' ei;>¿iiti:'i>r: tir . ' :. ;
«I' 1 Cuevt'O de Bosboroas wccrdS 0a'l;i'41f#roa «trns e.!}'Li<lc4 ;a? % 
lo (!íy íimllit;i*©s 3 ’ qiía podríí; cr;?ars3 .3'L;t-ua« que n«) fwoips 1 .\.
vcluQtarlOp que ao pod^íec acogerse a la diiiposScáoc da!K i.íacia© sfi- 
re r Por lo clsBOf, no le parecié que no 3e eotmie5?s t’tcifind'ai qsi;- m  
bcabcros los voluntarios dal Cuerpo di» íjoraboroar Apoít;o rlol asa-: 
ftriar co®«ntud©v- ©acprasé quo al Cocsajo dü Oficíalofi Ĝ uî rsilea :.a í ,ií 
Tesé ostablecor que «aa excopclón en la .ictumlit;üd ao rig® para ; s 
elasses d<i persoaaex las que hubieren portan»e:l¿.o al Cuerpo da 3. ; 
rea c.Q Santiago^ }.a8 que fueren aoept:)d(i3 por Ico cuatro quieto? : : Im  
vetnntee y laa gu® pertseneciefreia o hui>iore;a perteciô ido a otro 5 p?) 
de Bomberos üe la República lo que queda pfirfectaiaoQtQ en oler 3 t.4- a 
eiou£.ado el requlBlto de la '̂otacién an Aitino téritdriCo

Fue acogida la indicación del Dlroctor de la 3â  Conpañia- <:  ̂
la alrateccito. del Director A& la 11a o Ĉ Mopañior.

Conforee a lo aeordedoc la redasci.ón del erti^uS® 4" es lì 
guieziü;es

ArticuSg 4”e Con el nombra da ôtsbero aa deaigca a.todoe ■ 
mlecitris del Cuerpo quef, habiendo eida nceptiadoc en reunión por 
Coapstiía o Bẑ igadao sa hellaren inecritoa en el Registro 6an<9ral ' 
rr68p()ndienter» Le aceptaciótr. deberé >?enQir umai mayoría xío lsi£e:rUvi'; 
los doa tercios de loa votantes»

Para ingresar al Cuerpo se neceaî ía toner salud eompstifelff Cí-a 
el eervici® y a - lo menos 18 eños de eiatl y no a^s d® 55r-

Sin eabargOo no regirá esta Ciltlmn limitaeién respecto de lao 
perscEias que hubieren sido voluntarios del Cuerpo da Bomberos do 
tiagC't) q̂ e pertenecieren o hubieren partonecido a ©tro Cuerpo dcj Botub«:? 
rea d# la República? o que fueren aeeptfidoa pos? los cuatro qyda'ío’: £€ 
los votanteso

El Secretario General se rofiri'̂  ti qu© de los tra« inciaoa c m  
tiene el artículo 5®o ©2. inciao primarOo que die-ii "Le ealidad d» ísiw- 
ber© se pierde por renuncia,-,. sQparecl<5n o exi-ulsî n" no ha sida» 
de ninguna indicacléso

Respecto del inciso segnando«, el Mractor d® la 5â  Compañíf? pro
pus© suprimirlOo Bu tsxt© dices "La :?erd,®rén también (Ha (Selidad <bi 
boabero; aquellos voluntarios d® cuya ealsteceí.© no se tuvier® notí.cSí?. 
durante los tiltincs veinte años y eiaî apre que ensotaren con más do r>irr 
cuenta de edad"o Esta indicación quedé pendiente en la sesión dctl M -  
rectcrio del 18 de agosto d© 19 72. p en eupars d® conocer 1© q'íj© <'»fití.ble = 
ce el Código Civil respecto de lo muairte presunta^ El referid® (í'SiMg:o 
egreg'áo establece un plazo general do 5' año® para la d9€lara«?i6!i dti 2e 
muerta presunta ̂ contado desde al día er. que se hay# tañido la íiî.ti.ae ' 
noticie del desaparecido.Con dos exaop' ionesr. Se:?-.»* ¡seaes para €̂  ̂er-• 
so do que el desaparecimiento haya aol>r«\ai5c\) por haber deeapareíií ác) 
naire ’ o "aeronave y un año en caso de sisa o o de ŝtéstrofe'- qvie
en ol documento H* 1o0 31 de la Secretaría (ìeneral *9 incurrió sn ©rrcr 
al informar que el artíeulo 82 del cMlg.o Civil fi^a en 15 años fiic:he 
plazo9 pues esa disposicién se refiar«j a la posesion dsflnitlvs ds ' cí 
bienea del causante o Aĝ *egé qu© el Gons eáo de Oficialsc G<5nera .l<í8 peí 
ticipó de la indicación del ¡Director de la 5«o Compañía 9 per® propii í<í. 
agregar en el inciso priaero la pociMlidad de perder le etalldafi di 
bombeiT© por la sausal fundamental q m  q b la muerte,•> Dacirs "Pojí rovi'iE- 
t® natural o presunte i y luego renuncieetCo.) líe tal maner«.-, qu'«¿.8'; 
ría comprendido ahí © 1 caso d» le mue'Jte presuntísr. Erplic<í qu® 
s<sr gi.'cve el saso de que un voluntario ¿esaparecl ''S ea ub aesiduBi© ée 
de avÍÉ!Cl£.Dr, ;por ejemplog a© le áe©l®;.='asía presuütaiaent;© ĉ aert®.,. 
no podría dirael© de baja mientras no tienscurraa los 2C años



El Diraetor de la . Coiupañia t?ixj>£*aaé qU3 la Etsjrtt' prí&fcij'r’. 
s© equipare a la WM9Tto naturolo con la ÜC;ÍC6 difersECiti qim iiaa pMsé.c) 
öcapro1)ar6€f fehaeientstiantan 3® aísnlf«.íift6 partidaria» d© Lísogey Jtíi in-' 
dicaclón del Direetor d© la 5ao CoMpaHf , porque croia qu© cingu;.« íJoíh- 
peñía habría tenido que recurrir a la dlspoeicién del intsiao sajsiiUíia 
par» poder dar de baja a un voluntarlo-.

El Director Honorario don Enrique Pbdllip« expresé : .is la le 
Coapañiá experiment^ <il ©as© eon uno do otís am^iliarea qu;- fue si ; 2f g . 
do fuera del Cuerp® diaspués fie haber t?r.tis«i?rrld© veinte eñî e ai> ('.¡if 
no 156 eupo d® é3, y 10 días después da h^baree tosnsdo esa :e2eol!jí;l¿ 
.falleeiés, ee dio avia<o a la Coropañía 'para loa efectos i« Ion futí' r If ? 
y aufe© que reiaeorporarl® para poder sapultsrl©--• OpicS no p. ̂  ’iát 
neiseasrio eliminar esa iccisOo .

El Símsrintendeate consulté e i  haV-ría eseatimicnfe© pjira snng.i'? 
la indicado® dol Director d© la 5a c Goüipañi,® de siipriatr <5i i a«: < 
aagund® del Arto 5®o ®ira ha©er agregado alguno ea el inciao priíaerív éei 
aiamoo

As¿ se ac©rdóo

El inciso tercer©c que pasö a sor segundo¿ , eélo fcuw por tKirW í¿ - 
©aciéa el 18 de agosto de 1971̂  la Benelén a la» Brigadas?, pera í, chai
se de la aupresién del incJ-so segundo., tubo que alimtnar ios pgJiEbs'.a®
"y de laß bajas"»

En sonsBsuenci.a p ©1 artículo 5® qv'®d6 rede otado asá;

Artículo 3̂ 0 Líi calidad d© bomber© ®e piepd© po:r renaeeific ;ß•ape- 
r a(5i énT“a^^IÍÍMo

ias renuncias a que ee refier© ©1 inciso ©nteî ior» eoaoef'7:iÍt 
laa Jmtas d© Ofidalee u organlsiaos ímálogos y le las sopracíŝ süe® :/ 
expulsiones el ConseJ® Superior de Diticiplina © los Go-asejos pi-srtiefala- 
res d© CoapaHfí o :Brigada5

El artííjul© 8® dices •® Toda per«OE®» por e l  solo heeho día ÍQg3?c- 
sar B la Instituci6c{> presta adhesién a los Ssts«ut©s ¡j RsglataijsatOK y 
promete qye en ningiéB cas® ré«la®ará Les IMeainl lacion»*© qu© 3lfas?. leyes  
otorguen a l®a bomberos por accidente« sisfridoE 3 ©mfe;?ffied«d©a ccnt;:fsl= 
dai3 en actos del sarri.eiOo

El Secrotario General inforiaé qvi© eieistian tree Ĵipo« á® irdles-
cién:

la Comiaién designada por el Dlrectori® propaso ílnfeercalur I ív¿í 
palabras “ni pensloneo'" después d© la palabra "S.iidestttsdisadimee'̂ n 1-or 
consiguiente ,la fras® dirías ”y proaete qu© ®n ciagÖB íiano reelecará 
las inderaizaciones eíi. pensiones que le.£ leyes ©torgweia lo s 'aiciíbe.̂os 
por accidentes sufridos„ etCc" '

Por su partep loa Directores de la y da la 15®c- Gomp-af.ieE 
propusieron eupriiDÍr la renuncia a loe fcensficicsj de las iudetaíalsaís-.®- 
nes y penslonesp ;0e tal nanerap el artículo únisemento dirían '"íoda 
pejTsonap por el solo hecho de ingresar a Is Inetltuciòiì.) presta 
alón a los Es<;atutos y Reglamentos "o

El Director de la 12ao Compañí» propuso ag:?©gar ubí* frssia int sr- 
oedieo que dices "y podrá rechazar o reclasiar le;3 iadeianí.sacioneí? <rae 
las leyes otorguen» etco"

El Secretario General racordé que se habí® r3par;i<.lo a loe ilts®- 
bros del Directorio un anexo al docutsento S'® loOJIp quo tuvo el :í,> 
poro que en realidad fue el único.-, que contiene lodoe rto-i ente<i€ciei!'-e3 
qu© tuvo en vista el Directorio cuandc Bod:l.fic¿ ol actual srtíctio o® 
agregando la aención e lea beaeficioe qus í5once0í»n las leyís. («c ee’ie 
Eotaenito la Ley N® 6o955) 7 los antecedentas que tjuv© a la Tiafcti ûc .di 
dicté el AcusMo K® ^9 del Direcftorioc q«e se re:*i3ra íi Xa sieris m: e- 
riac- Otros antecedentes están cocsißrsäDS en le págimi del dce.üíi nso



N*' ee rofiereíi h que por I s  Lsy SI* 15.-973.' í; .
conc edió a doo volunterios pensioo de gracia jo itŝ onocimii eT!t© sti ; 
8ei*riclos y cosio eoneecueneia de haberse accideaí ado mi un ¡r to í¿*3, 
no.vvicio- S® «xpltce qiie dichca vol«L.tspios ríecunciercn t> loe «u ?1 : 
ciof! de dicíha Leyó díeiendo que da olrgúa aodo fj.lbaria» a fiu ¡>al .I rú 
d<» l'ofiiberoa y de enb&ilerosj que fwe la :can«aciai» a cuíjlquiey : ?*l ?>
dorlvEdU’ do loyaa- El Mrectorio lep íe atitoonié atií» ffdií itaclo > ¡e ]> u 
etm ernducta nobles levjantada y altítiiata.»

Loa Dirí)Ctoree de la 4a^ y do Is 11ao Coopañiae t’orr-jw”-arois 
Cíifíiorian «.̂ ineldentee ©a dejar el artículo óinice \<3nze t¡ot\ la i;?,g'n- 
fr«ee; ""Tíida peraonar por el hecho de: icp'aaar a la r i)
a€lliì€(3iSa a loii Estatutos y Reglamentes

Bl S'uperlcteadeiQt't ofreció la pslabrij acerí-.a de ind" cíes '/■ i'j * 
d© loe Dii?act«re» de le 5ao-y de la i3a» Compañissc ©o «̂rdfe® a í j « p ^
1& fjp&3® que «etablece la proMblcié» de acogars« a loa liea«fic;5ibü ’i 
í sacÍ!.oaefi y peasioaes»

El D-treGtor de la 1?ar Compañía consulté siv el hecha d® ük v*cuie‘? 
acog®í.‘3© a loa iiesseficios de la Ley íí® 6c.935 imp'llda'fe'a te,oblici ii® p'i»ci(?;f 
ffeQibir atencléc ísédic®̂

El Sup€.'rlntesident;3 ŝciplílcé que el Acuerdo ]í® 49 ĉ el ¡Dirí>f;-‘.;c:?i53 
se ffiodificé presisaffient'3 coa «l fin de ds¿ar satnblacicío que 1&, rarninci 
a les bsneficloa .d© las iademnizaciocea j ipensiones ro afe'cta i! a n 
eiÓR cédicag que seré proporcionada & través de ;.a C&¿í \ áe £oc<iK?r9& y 
Asistencia Médica del Ctterp©̂  para Gvyo 'Sfacto eli Gonsetjo de lei Ch¿'-; 
sr&qiseriré de las autoridades n orgaaisíBOs respectivos ].a aplictieiSe,-.' ís¡:. 
©aés €360(1 d® los benefisios qiae eorre8P'3saíüe]c©E.o

El Secretario General di© lectx̂ sa al textc dal Acuerdo F*' 49o

El Director de 1© 12e- (J©©.pañí® laeaifestó q̂ i® au Corapañííip al 
formulas» proposieiéo de que ea puedo :peehazar o ree],8iner Isíi iMüasaá 
saeiociesg tuvo en cuenta vque en la actualidad lo« wlmit&rios ves dis- 
oiiatídi)s eada vea laáe sus iagresoar, lo qae eonduc® a qií© segurEiEentc l.i 
aeyoría no esti en eondlcieaes de afrcnt.ar el tríjstoraí) derivad® i© ui3 
accident© qu® le ocasioaa Issionaso. Señ¡sl6 que loa Bi€!mbros di! la faajl 
T.ia d® loe voluntaries i®u@rt©íí en act© á a l servicio al año 196*í ©btirí̂.i=? 
ro® au^uaoa beneficios y a© ss?®e él c¡̂ e non asa r.ctituci hayaia iisaeilÁu - 
d© ei honor d© eso« voluntarios mártíree..

Sil Director de la 11oo- 0©mpañíe expresé quí? la iíídicación dii . i-« = 
primir la fraae qu© obliga a renunciar a loa bernsficioci de Ise isslf.r ■- 
35-cioce« y pensiones: S'3 debe a que ©sae dllspoBiciiones crean situaci < ;2-; 
dieeri^.aatorlasg porqua loa “ífoluntariog qnie ©stsm afac;tos a algfci . s t . 
mea d© precisién puede® acogerae a los bísaoficiofi pertinentes tón dí & »js; 
dsd d© im?o«ar su ©alidad de bctaberOf pe:po no ocíirra Ig» aiieao con S.í: 
persona que trabad® P©!' 8̂=̂ cuenta'.■ OpinS qu© debaría ctliffiinarne ees 
part« del articulado y estudiar pr6:ici®BB5ate un «cuerdo del HirQú^pr . 
ptiest© qu€í tienen fucraa reglamentariap 9 sea» que no quede incluidd 
les disposiciones á©l Roglamento Generalf, para qiie puede ser aílapteí.
@<)n más flexibilidad a las circunstaiiOiss del mciiientco

El Secrfftsirlo General declaró oue coincidí i casi plQaaBieiit® con 
el parecer de les .Directores de la lí’a- y de la lia- Cofflpañ3i.as en 
santido de quo los tionpoa han cavbiedo y do que algu.nos volun;erica ao 
pueden aolvenl;ar los gastos derivado» de enfermedades íicaacidaij ea ol 
servicio- No creyó que la forma do r.frontar el yjrobleiaa debifcrs 
tir ea derogar la disposición reglain<irtaria-> Se rsfir;.6 b le a £Rtc«j- 
dentea que tuvo ©n vista el Directorl© cunado agi*egá e¡íe dlspaJiclési; 
lo que oste orgéniau© hizo, sa atrevi’e a decir? on rsisón da Ib a-̂ ac .afeíi 
iofaoralidad en que lo© voluntarios d« algunos Cuorpas. ?ls Boo't}e3:*c ? I.a 
utilijiado los beneficios de ©¡as ley pere hacerse d» va?? ’omina

En seguida iaforoé al Directorio scb.re la basi) d<> aatect* 
obtenidos por el Director da la la« Cct̂ psñia don fsiaor.* VoIslbcq 'I Mñ& 
19 4 7p de los «rpediontes qua lleva Supeifinteüdsncj.ra do Oo-Tp;-:i!f -1: á  ̂
Segtarosn Sociedades AtiéaiaBa 7 Bclss^ de Goaarciur «obre 1? ap .A ' ¡5;;



à.T: lo.fi borefitîiog «5« la L«y h® 6̂.9!’J - üiu informes cle ;jiu ‘ .;, . 
ta - tiolQöCßte lisapscto 4© osho «.''üpo?? - »ii.abienio muQhoa oès- íí'«í’.¿. % 
insQiriesî;c »1 abuso y la ioiaoralldsd do alg^aos de quiars» fc¿̂a v i^  V'"ii 
d© a >;8leB beneflciOB« eoœo taabién do 3.oa <¿<u® «pcyarcs ® änfocniofifia 
favorableirenta f:alee peticioaeS'̂

fîî. Secretarlo Gateral egregé f !l reeurrtr 3̂ Iss '̂?r:e.fî;('? © ; dii 
ÔE3 lay er- la Îorm. Eagnèolaa que ha'-sÆa fsotaeatei'o.-, algol ? U-iab»? 
uca Liipiclç definitiva el ’Sóücrsptí) ás voînniisrio çîe ti9ïiÿi loi ¡ 
cios del bo!Bb0::Oc R0piti<& que le pai^Mc iivident© que 3i:ü?<;ssâ w«/" ; 
rios lue r.,o es‘;ar en scndlcloaae d© ii.;?rcntcir per sw ì&udì.' J; I m  t -y ;- 
0133 çri€) pu.edaa derivar de uri ©ccidec-'îo en acto ¿ e l y. . v t-
itl3ffl©o lo cuerdo sería ûs tm finsnclert sa debida fcrsr; s îa '
S0i3Or:L'Oç ÿ A£ist:encia Eédica -que hab:ln tnnido »̂ne a e j c p a ' ■
9n su flncnciaroiento a re£æ de uns t^bîoi'Vsb ¿îæ S’- Réglauimi-Oc P«: : : 
pusde. otorgar /* loe voluntcrios que l o  t.jcesitorip por l e  ü î ï"©® î s 
slôn oqri^aleûtô a la çu© podrÎE percÀbii* por concepto ci® le la; . ; ’■ » 
>:«eria le Caja do Scccrfes ia que c-occederie ©1 fe8t.eHei©r i?s îSS -  ̂ s 
ecndicicnes de eetsblecer ai el volu/TGarlc tiesii* © no ita-««h?) f., (•'. 
seriali loe proplcs bcíal̂ eroa loa qii© deî eralnarífen la corííl'l'Ír i ;í' : 
aauGtOc

BI Vie© super Int © zàe nt© expresé « oc rol.fcióa een ssfc.-, in-:'je.-, i.r-., <q̂:.[. 
c oüic Pr-ssidentö d©! CociBe;̂ © d© la Cs^a á® Kccotoos podi* InJi'oirijf 'm« 
dlctto organie®©, ©n la ecttóalldtídp ©:3l;«ba otorgfesd© peöslsßwö;, ‘ ? :îif 
confiræa que ;'a e© ©stS hsctend© algo ««©©ijaot© a lo oöo al 
Gsaeral ve qua pcdré continuar haeiéndose ®c raajor ascaliìs mé&

El Ilrector d© la Cotapañí© enfalè que svi poslcléffl s'asnlih.r.̂g 
insòfflcdê  por eusnt©' la indicaciéii q̂ae êô discu'ii® fu® foutyla:!»: .
©1 aDt:©eôÊor suyc ©n el eargOo con q’aiot. laffie-ntEbleEiecbe zo ty.vo; «oast : 
d© conv®rEsr pare baber visto qu© resone» 1® liadiâ oron a proc©if’i 
lo MaOc ^plicè que- la ineoîaoôlded dori'̂ ’ftba d©l hectot d* qua 
€ida plensœent© co» la idea d© euprivair ©b su totalidad ®ta pac-fcíí 
srtícíal®.-̂  per© sonstdaxs s í qu© arabos oxtremc-a son suelosr- je aaf; 51© 
renuncie absoluta e los b©gi©flciOB o 1« nupreslèiû da tal St
refirié » los beiseficies de p©asl6n «m easo d© ínuerfe© â®l voî.îàa'u.3fî 
qu© pusdeß eoHeitar aus híjoa y diá'̂  qv¡ü ai I© álclernSr 
ís prohibición? Eoralaent© ©starien falt«-Qdo a un cospeosíise ûn @̂iïi'iso 
á© el feXlecidöa aunq̂ ia® los deudos no iian ñid© 3los que r®nuB©Í-ií‘CiS g' 
puedeia àeeer ue© del bssefieio legalnesit®-- Orej-1 que i® gitwaêi'.èei .i®- 
tersnedia podria logras't© sä se estebleeisra qu© ©1 3ons®á® de 0;"lÊ.’l’âîi'r 
Generalea deberle ©etuáier ©sda ©aß© ©n ̂ artieularo © le if¡ S m ^
rroB i, porque es indudable que 1& situaeioa esonósaica da tsd«8 Ion 
tarios no es la ßißfßa-. Para algunos ser una ayuáe lo qua r&c.ili
dB la Câ e de Socorros y Asistencia Médica?, -stros pjaeda s &t  qus í;q Ls 
necesiten en abaclute y para algunos puede resultar absoln£taia©n‘'.-4i lisi • 
fideate-> Sin ©ebergO:.. c©iaeidi6 qua nĉ se podiia abrir la le-
que viniera-,

El Buperlatendent® deelaré que eolneid© pl@ne®eat© son el yci'ÛŒ 
tari© General ©n qu© aee la Ga^a de SísecrrQS y Asiístencia Í, i
d© loi3 siiemos bénéficiés que ©1 volu^toil® puedcii recibir îô' la L,4:̂7 
W® 6o935’’' Eatuv© seguí© de qu© se ffi::?Mtrurían las íaedidas para ^
dicha Cs^e 2.os fondos suficientes para esa efecto-- Encont̂ 'i® pe»»;'., 
asa ßolueiöaf, por ser iiá© diserete-, q-i© la de auprlulr 2.a ŝenMiSíri..; n 
loa bianeficioso. Agregé qu@ © á^.ei© da élo lan voluntad© al rsríí:";.̂ tí" 
a talas beneficióse, sol© 1© hace por a íc  p&r'í) o© por suß i.
y fcant© m  esá^ <3.*Je fes ®id© la propia S€'Qr©t.sr£& ©aaeral I s  oj£Q 
a l©s deudos del ûItiæ<D mártir de le Ía£it;itiaeiéE5r on las ¿llllsent.'.' £ 
para yaelamer ese ayude-

El Mr®et:jr de Ir 11®.. Cospañí̂ i a3r3̂ ©K& qu© Insistís @a avi ¿ 
eiófip perçu© los «¿©©ploa; que auc'Teüs a éltvclr que iuin e iá ú  im iíE^rl. 
quien«»8 h¿n reelaasd® ta2.es © eisfiXee Tsiotioflclos de la l&y m  'áâ; c- i-t-- 
tid© por loe dogcasdi^tíes del vol̂ an̂ ar̂ ío «fectadOo Repitié que I«-' 
praoeúpebe la eitueelá?. discriffiini.to.'?!« que se prenonts p©r el r
que Í©3 voluntarlos qus gocec de ©Ig-.in f,f.3teœa previ sic nal pusìlf-i "‘{V 
beneficios derivados de la respectivä Ein 'jerier q«.?*. kíiceí ri?;:; I.Sf'



al he-Bho de qua aean bcaberosp atmqm Jg £©b16o .le hoyfsn 'í?«''?.e:5lí>- -k 
asuntos del S9:fVÌcio bcoberil j  «a C’2?ibl©> «no que t-.rcbfljii 4yfl©)v.v;,, 
Ue«©iìfeo n© pod^é haccTlo y tendré qu> mif--''.g- ian eonoecuea^ia» ^ -li 
riv®0 del hech« de rerco Ineapacltèdo para trabt'̂ êr dWRntcs det-'-e - 
ti^mp^o Señaló qwe sabio que a® ììBjpiaa irnll cadono a en 1?. Cáê arM, ¡i-> 
Sipüt3d©s para quo se seiaiilen a los accldentee del traìis-'o l©e s , 
deates que fiMf3c*ao los torebesros en ac'i® e.al c.ervleiOf, paiMs r/.. 
ds q«9 pMedan recibir «tenclÈn en el Hosipî :el del i'rabsiìadorr  ̂ ■>
que fe;ib£a sido testigo d© las dlficultacÁiB quo ae prosentB:?̂ ^̂  g, i i: 
teaer la atención de lea heridos en <í3. (iltimo aijicideRts qm- íí'ü-!';''- 
Gtiíigrp'9) qíie laaentabl®3ient® eostora 1» ^ida d© wa voluntoffi®- w j. : 
de le» preoeupacionee de las autoridjdof. del CwerpOo

El Secretar!® General esprosó iu q  qo debía «lonfucdlrí:! 1« i > 
cién laédica con lee icdeenisacíones ;r psììî iones.̂  KepitlS 
aa es diserisinatorior- P©2̂ las rasonaa que comenté el DÍ,i?€!etC3.; d 
11a(3©fflpeñi©5) pero agregó qw© prQíSlaaaéüfee se fea referid© .a qwo í:í.-.i:;>í í 
qw® ¿iar s la Caá® Scc©rr®a los recure.©® suficiente» para ííaí'̂iíU 
©targ.ar al sfectadOt p©r lo soenoBo 1(5 ralSEO qwe podria pereiMr iritii 
coacepto de la Le^ y o¿|alá piueda ig]on'«aree us?.a que
beiaerieioso

El Director d© 1a 12a« Co®pañía ei:pr©e6 qiie en todoa loa ‘v.¡?5-jpJ;í: ■ 
d© q m  Informé ''"'1 Secretario Genere 1 ■ quedé en ciar© que hub© íl-
dad?, per© ella fue patrocinada por las propias ffiwtoridad®® ,
1© qué ser£a ieposibl© que ©currier© ©n adiestra Institueié®.-, ct.-
la Ce^a de Socorrosc con los recurso« de que puede disponer■:, la© t'Sií.ísiá 
en condiciones de afrontar uss gesto do Is naturGÍe?<a dal que 3inrii.”ice- 
ría eisa responsabilidad y«, «n ©ambi©?, si @1 otorgsaient© d@ los iiCüiváíi - 
cios d@ las pensiones © indsmnisaciosia« se admieietrara por diciií:. Ciaá̂  - 
coa© a© hae© con el de la atención raudicsp podría recurrirá© » ".?■ I.ay 
eTitand© que se fuera a @asr en le Iniaoraildado

El Sup©riatendeate expresé que ©1 Director de la 11a ̂ Corapsi'ií.® 
había manifestado que aenteniendo la dispesicién regla'nentaria 'Sise :i 
eatá ae mantiene también una dlecriralnacién qu® él t© en releísido 'sqe 
loa voluntarios afectos a alg^n reginea de prevlaién y los qu® r© í.® 
tienear. Creyé que aunq«s» sa «límlnara le dispoeieié® se ©aería <í̂o Is 
misma discriminaciéc porque el vol«n<;ario del GtesrpQp lisliaiaBda ílsi re
ferida dlsposiciésg, si se aecidentsroo podría reclamar de la Oa¿j.< ¿«i
Previ>?iéa correspondiente la indenni isaeián a que tuyere dere«li<3) poi?
3U á-scapacidad ademlso '̂a a tener derecho a reclaiaar la ind0í3íú?5acS-i 
que establece la t«y H* 6c9550 Era cambiOc.Ei es coserci.ant® imlspíj'TB-- 
dient®o, sólo podrá reclamar la indeonisscíón de le Ley 6.»935^ 7  ‘ ̂
Caja de'Previsión alguna.,. O sea^ se prc4uce exactamenfe® lo mIeíw <:\w .. 
el Director d© la i1ar> Compañía cree poóer eviterò Por tcdo eS';«, p£i 
ce preferible darle amjiios recursos a la Ca;5® Socorros pare qw' 
atienda el asunto<>

El Director d® le ila o Compañía »̂ .-precó que exist© el Aeur.y’d;j 
N® ^9 del Directori®,-; que tiene fueraa reglamentariap lo que iE]>tidi.rí> 
que ee presentara el esso a que aludió el Superintendésteo 
se haría difícil p a ©ualquiera de loa miembros del Dirsctori® quíi m  
vieren en una situaciéc surgida a rafvZ do algún accidantao recu:*r;?.:’ ía 
los beneficios que pudiera ®t©:?garle la Caja de Sc«©rro8:> ■ Por 3.€ 
no ee partidario de que esa dispofíicién se mantenga en forma dratti^í 
como tampoco que se deje la puerta nMarta para recurrir & las Itiyns t. 
previsión y la especial que conceda) bemsficioeo

El Director d© la 7a- Compañía opinò que no se dabía sor '"Jüta Set-i" 
jante para renunciar a los baneficleííi qi'io se* consedan o«r leyes í’© 
Hepública a los voluntarioso baeéndoíje en algunos coriíií'ytw ó.® Idgr'lí.®- 
b©5) a su áwict©9 oalentsndidoatí Creyé qsí.e ae podrííi e’ritar ev'íl 
posible abufiOí) agregando a eoiatiníiací.én d© la fr.'js® esi que se pr <j b  
no recurrir e tales benafieloSf 1® si sviente : "salvo que .fuera 
do para ©lio por el Conaeá© de Oficiíles (rfseralí;s"c En sogi;.iáa 4i‘'. = 
r iíé que el año 19^5» a ral* da un accideo-ta que é l aufi:*i.eí?á̂ debí.é oe6&s
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afiia ĥ spáfeelissdíp y dos saeses .íLk¡;:>c-jildlitado di' podoi? tjrebií̂j u- ;? 
ele cou-tas? con ní.u.g>̂n i'égiss®r de pret?L3Í¿sa y su Cípitáo;- «ic q'Uí é!\ 
S¥,piti3*«r solicité a la Caja de Soeorroii y Aaistífuci» wq ívljí.íi.í.íi
qn:.e co í’Mf consedláoc €irgw®sífcándloc© q-ut) bu profotlSr úo

lírabÊ ’ar en el ©stad© «ía q-̂je :3€i hallaba- SeáalU' c;v(» 1; ; .;rn- 
rfa- ÚQ J..Í áuwüttid lilsn© ba¿® roc-ia y  q m  al le p*%:-Míi?i*Tfs k, ■ ' .h¡ • 
le peáár. 8 le« ®tt®h4ieh<í8 qv-a rsimnelaa a eson ban«'fleion .• cí̂at-o ;:■ " f.- - , 
qwe“Ib i»c>síbi« ajnada vr.ya a ctisdar *?>nb.?«eada a ‘le Bayos,’ <: i.crrm̂   ̂
íidaá <)ii q̂ io B-i í>ncuGnl;r>© la_ Xisottit;yr.i5n ñ.e poder '•”•■? •

Mrector da l«i 12ar Coni>aü£í foliclté «1 í.g l ;
Goffipamiéi por sii Md'.algiiia e®E!BWfed02»a y ddiclaré «me edii :.í: p7 ■ i: 
a la iTiñicaQibi. qu© hlr,©-

El Suparliil;dEid€»iDf;e oxpra»^ qw® Ion Ofi.eia3.eR Ô neírc r.er. '•vt'•
®ych©3 casca^ qw» 4nál«klftbi®f2eot« debta í?ii®ociade ■ ■ -
la Isê sltiieioc que reciirrea a los b-i»nefí,ci©8 de Ir. C©¿c* óu 5 < x í O " - 
l<T)sqiía 0® ei«®pre eoa í.ctivoa ®liao mgs bieiao en s\i mynirÁv í,'2.iso'5'% 
Aclaré quQ le que s« ptírslgu® fei«arafir,t® que b i -b let p̂’-orJa O))? jíí’ 
;*̂.d(8©rr©e le que T̂ eEsa t. reeoplaíisr a ia L©;fp pare crdcaaajr Ásssid 
la situecié®-. Greyes míe loa 0.ficlaÍ3a (temíale® j' el CoíSBê C' di lía 
Caá® de Si5>s©rr®3 pedrííiti actuj'.ar eapfi2i1;£ié!BffieBtQ píira JsiüSíg’Cii? Ioí3 ;í :;íj©í! 
de iasapa@iáaá qu© iMofiaisseáOíseíí o penffi&aâ r íidi!
procedes* con sosia wluíifesdo de^ñéa o Soü&pisg©- C refb qtas el 
rio coBtiauaiíl otorgacd® a la C«áa .̂C’a f&radoa que raq^iera y ©ia l'h ro»- 
dlda ©ü que 1©£-; aecesit®? auplefieatae.'li» su p^esupuastOp eoiif̂ lo h?. hf;- 
efe© ea carias ©portuKiíiad©®̂  par-a ©'l;or̂íir ayuda a cíler'i;oa K̂'lusííjjri.or 
ala tanes- que ©ósabrarleí© ̂ •

El Mrectos* dle la 2a- CoiapañSa ■33cpr©,3ép para de,5'!?aBj©ct'!,T’ Í3í?: '5.7': .- 
QiOQee qua eati®6 @ ^^vm & áas^ que S5 'Mibía argtíiñeffitaiSo e!l <&a©® úi']' dij:!¡.' 
peraoeag que e© estae cifestag. a 2*egii®ia d© p2*@visiéES aI(5\í.nEf €ít í «ijc- 
©uastasieias qu® la sepipiéai soeial sa abile b9K.efi@Ía ííI Ííti'% á-'s lr?ís 
trabajadores o i® qu® ñ© ®^a &£ ^0 años titráat., no 1® cuii tm
estabieeié la ranuosia ® los feteefifsLos otorgados por lêíJí;.-., •

'El Supa^ioteadent© ®oaetié a '̂ o'̂ iaeî a ©1 aBvmto y mi0^té cno o,, 
Dlreetog-i® sa pronuaeisiE's ®otr® la iadioaciéfi asas ampliacíIüs <s ?ííi S‘s 
del ®3c BÍ2?e«tor de la i5a-. CciEpañta do^ Ea^ique Sp2*«iKigo3?<.' íIí- @íüií5?iííá:̂ 
la reausicia a los beraeí'icíes que pweiaa ^torgars® por leytJü j d?̂ ;j íin 
olar® que no ®®aei©Eü®bf' si esf Directo;? ele la 5an Gospañíti é.if'ici AitüS'íán 
Gutiérresp par suanft© fil actual Dlrastoj? doa l^uardo Swílnrb«s‘!3i <a'J©la¡fí) 
que KO compartía tso arípllaaest® es® parecero ce.®« ta®bíl4nr, qu© dí?ií?':o 
noc£a los fundaaeutos ele la iodicaci&üo-

Efectuad® la ^otecién Eadief ee p:e«auacié por acogoy It. Iralií’.jfs:.!;':-! 
del ex M^pector d® la i$ao GctapaMa^-

Co®o el Director d© la 11a-, Compañía taasilfestara dudís sce,?©̂-! «5«; 
la fos*®a ©E qus ©e habla “̂otsd®.> el SÚporioteiCident® ©ofaeílé fsue ?8muiii:íi 
a votaeiSta el ¿lê aed© eii @laro qw® las luclicaciosei!! a qa® m
había Ê eferld© el DíLi-ector de la llar Coopañía C2.es d© ion Dirá 
de la Hbo  j  11aa C©iapari£as de declp éniísament©; ”'I?ods p e s f i c n a e  . 
laecho de ingresar a la Isstituclén p.paata adheal6c a loa Bstatu ¡e -; 
Reglameeto®") era® eoiiicideateis con la del e^ D&recto.T de Ib 15i- Icü 
pañ£a.<5 qu© as feabía rotadoo

El resultad© por acoger las iMiccieioiiee de loe Uiaroet 'Df'S í í’ ¡ .̂í' 
13a.p 4er. y Ilao CorápaMa@a que coesistf.aa en supriiair Is íraise íl iu-. 
del artículo 6®g fue de 5 ^oto©-

Sq aegtjida se puno es vofeaci6a 1.3 ^edsecié« propueê j® p&r I? Oíí-- 
mlsida ¿al Dii-estori@r que fue aprobada por 1 9  f̂otoâ  ■

Hub© 4 abaterisiones,

:Sn eoaaecuecciaj. el artí/guls S® coa la 3l.au:l<!iilvc!



J j ^ ic n lo 6**o Toda pesaocer̂  por iX e©l© hecho de ic;greser e la 
iBstifcíicioSj, presea sdhasioc ® los Sa- ĵ eitoo y Raglaaísatcs ¿ y promete 
ame ea ciogun ©os© reelaweré les 5.M«a'!i¡íacáioa«E é i peosioces qae Use 
leyee ©tors«®B a loe bomberci por» aseideatec sufridos « «?ifeniedad©if 
eoatraídsa an actos del servid©-

:5a icdicacién del Mrs^tor d© la ^ 5 - Compe.Sjind.m (Jísaa ülTer«»'-.- 
qssa 80 ©offipleatar© 2.a frsíi® qy© ©3t iblec® la prohibición t;e3̂íaáffi®üsto 

a® pcvier s’ecleaar lae ia«!.e'C5í;ÍKaci©Be3 y peDíslonea. agragándol© qiss ®11« 
p-sdris feaeerse si sq coa'̂ era 'con le au'iorizaciéa <*«1 CoBaejo da ©fitsifi- 
1 ® 3  G'sseraless n c  pi*d© a e g -  vfjtadfi po? i .q  Saober coi fjade <5oa f:l aaerfei-' 
aieatí» Maaai®8 del Mreetojpi© pers a^oferien

S® S.e'̂ aafcé Ha sffsiiSn n Ifss 2ici*P horas

¿
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acff̂ 6n eactî  aor diner If Dirqctorio 16 cte

&a:íauíaJSZ5.»

Sa «birló la acs^n a Xas 19 höret«, praeliida p<;>r o:i
pcrintcmöento täon iJarglo Dáirlla y r.:» i la aigul mto aol^timc^a«

Vlcasuperlntandant«! Ion Alfred > F, ?«rn&iclf»&p
CoBsmiantc ” .?ariJanlo Cuaima»,
20 Co!T;anclant«i Jor^e jala«»
3or» CoBJandeint« »’ JoTg» '?jcJLeot1;i*
4ö Co$»an<3aiit« ^ John y )ocnofi*„
T«»orfi>ro GaneraX PSaffio »wint-uin.
Director Honoracio ünjrlquí JPhlllí.ps

" ” Jojrgo 'iaatftp
Directo*- da le la« Corapañia " Juan ü.-irlqua Znlfantep
'* 2 a»  ̂ Hornfen Saceirra,
** 3ao ”  ̂ Hejmán Sando.i'aSfl
” 4a» ” Snriqu-ü Coliiip
” Sso “ " £>du«i:do SwlR]í>urn,
” Sa» ” <* ¿̂ argio Koja*,,
" 7â  » vTuan iíi.lvars:j»p
«
rt

3ao " *' Eíanwel Ro^titßxeia
Sar,-. " José Tuppaí'p

** lia, ** ” Carlos Coreip
" 12a. " ” Héctoi: Oralltinaj
** ISa, " “ Rodolfo Villíiaaca,
ff ----l7ao ** ” Santiago PeiTí.*«ii:o, y «1

Secretario Genaral qué si acriba (<̂ cm»alo ri^uoroa),

SI suparintendante axcusé Icv í.aasÍ8t«»acia <1e Icm Piixect-̂ - 
r^s HQsiorarioa eañorea H«¡vnési ¡?lgufu.'oc y Lula 3oto y Xa <ia lo»  
Diractores da le 13a» Cbcipaflia dopi Csronip do 7.a 16äo ,
tííín Juan âlgacllo, de Xa .̂9q« don S@s£j:q3 y de la ZQno
den René Dcooao L»

^  habían dist4:ibuido l¿u« eictaa ca las eenÍJOtvsz 
eeTHibradas an 2 y 9 de ottyo cutf.uo

3a cuenta y sa tratet

E."::?ljE)SO D£ lAS REFüRÍ'ÍA.3 /Íj s e g l a ?«;?]í?o  GBNí,;rí/VLo El Supcrin^.-- 
tíesnte expresó que <sl objíito d® »ata scelón ara «2. ci« con'íipviar 
@1 ostudio de las refomiis al a^glciasnto Ganeralo

SI ¿acrataria Ganajs ea in^ora^ 6 ;;̂ e el Dir^actorio» e¡n 8®^lán 
dCíl 10 da egoato de 1971, aproJsó 1« .TCKíi.scci6 n ¿propuesta poir la 
CoBiiflilón, <;ua afilo lo saoclificó con ni agr®'3 £cU>’ d® Isa palabs-a® 

Brílgeda^’’ a contlnuacj.ón do "Cosípafiíleŝ * Cora.'? no bií» formal 
nt^Qvaa Indicaciones 89 d^o por &pre>bado» Dice ofiit

Actlculo 7Qg L«s di.rjpoBic.lorisuj d©l Re^ileraanto Cr«mjr»:i prí^ 
ncjrán » o b r e l a s d ©  lo» R«igl ?.Pi!«ntor. ilfí la» >::o«pa5£öö y Eír.'l̂ acias * 
les cual®« no podrán con1;«nflir dispcujiGlGínas coitraritiñ a laß. d« 
acuél y «álo r® 9 Ír&R una v«a aprot'íuUia por « 1 3ir«Gtc>FÍOo



SI 3ocxti»tario â tpreaó quQ la Comisión propuso para
•1 oct-.iculo la redacción qii« q q consigna a continuaci6n,» qu« 
ún;.C£;iifQdntQ difiare do 1& vlgont«B en di abogado d« lae pulobrajt 
qu£S figuran suJscayadaei

^ c u l o  . 8 8 0 La» CorapanAae v Brlqaday hnrán tuyae las clta->
J CuciTOff cue Is Sc»:uratfir.ié p\J0;3?.icd^ *n la prensa,

a"5 •V:r.’ü.‘<65So5ade h;ac«JsrXQ p or bu p a r t« ,  T,>ag cltaelo>)ie> m
„¿'liip, <a!MgBSSM»'" ^

I3n la 3 eoldn dal 16 de &9 oa 1::Q c!s 1971 3 « acx>gi6  la Indica- 
ci >n c]u« fo^oulara el Director do la 10 a. Conp«ñ£ai d» agregar a 
co: ,t¿nuaci6 n do las palaldcais ”<an la prensa*^ lan siguientes 1 **y 
on otros oedioa Qe difuaión**»

Posterlormontoy los Diroctoros do la 3a* y de la 4a« Compa>" 
ñiie liicieron igual proposición que lo que se »prolteura por indica
ción dol Director do la 10a» Compañia.

iSl Secretario General Iii^o notar qua en ul documento UQ 1,031 
d® X& .secretaria ¿íonciral habla una proposición de orden gran^atical, 
oQñol¿jndo que ia redacción qv.odarÍa m&s clara ai se caratoiarfin lan 
po.iobras ”y en'’ por oatas otxaai ’̂o divul^air« po r ”*

al DiroCtor de la la, CoRpafii* y el Director Honorario don 
lílnrique Phillips opinaron qu«s resta2E>a eariedad a lina citación el 
hoeho da qiiOp por a,3«cnplo, pudiere sor hecha por radio o por tole- 
vlaién«

iil Suporintendente Qr;>s<2rvó qu@ esa modificación ostaba apro« 
bada y que la indicación de orden g r ^atical sólo tania por obje*» 
to mejorar la redacción«

SI Director Honorerio don Enrique f M l l i p s  expresó que no 
se opondría a ese agregado en el articulo, sioapre que sólo la Se» 
cnataria Gonarsl pudiera recurrir a esos medio»«

£1 Superintendente obse^rvó que precisamente es a la Secreta
ria General a la que se da ese posibilidad, puesto que dice que 
obliga a las Compañías y Brigadas a hacer suyas las citaciones que 
la Jccretarla General divulgare por otroa medios de difusión que 
no sea la publicación en la prense»

Fue aprobada 1« inodlficación de orden gramatical, con lo 
cual el articulo qu©dó redactado aai* '

Articulo 8 a , Las Compañías y  Brigadas harán suyas las cita
ciones que la Secretarici General publicare en la prensa o divul« 
ga?e por otros medios de difusión, absteniéndose de hacerlo por 
su p»rte. Las citaciones no regirán para lasBrigadas cuando só
lo se refieran a las Cosipañiaa«

agtlculo 9s no fue objeto de modificación«

El Secretario General informó que el Conseja de Oficiales 
Geiierales estudió por separado los incisos del articulo 10« Ln 
el inciso primero se ostablece que Cuerpo tendrá los slguie»'» 
te:i Oficiales Generales, elegidos dentro da su personal **4

X«a Comisión del Directorio propuso rc«Kcpl£;zar laa palabras 
”sj personal” por ”sus miembros".

Los Directoi;©^ de la 3a» y  da la Compañis-c tenían i"or- 
nsuladas p r o p o sici^h^ coincidentes con 1& de la Coicisión,



sl Directoir d« Xa la. Corapafiía heiJÍa pffopu««to qu« la» pala 
A>i:a* ’♦«u personal" ac casahicxtxn per ”loa voluntarios de Cii-jopañici-’

El Director d« la 2dSa Corap«rt£a eugirló quo edaa peilabíra« 
se cceraplaBaren pOT '’loa iai«?ií»roB <5« la« Compañiaa”*

SI Secretario Gcsnoral hi »o notar qu® al decir "»u» wlenilbrofl 
podían sor olagiclos Oficialas Generales loa voluntarioa (áe las Cot 
pafliae y loa de las Brigadas y si se determinaba que lo podr&n se 
lo3  n)iotDt}ro6  o voluntarios de las Coinpaflias se excluían a los de 
las Bri 9 <3das«

ISI Superintendente informó que el Consejo de Oficicoles Geno 
rales se inclinó porque sólo pudieran ser elegidos Cíicialos Gene^ 
ralee loo voluntarios de Corap^sñio»,

£>e acogió la indicación dal :3iractor de la la. Ccmpaftia»

Z1 Secretario General se refirió en seguida a enuE^.eració] 
d<» los cargos de Oficial Señera! | sn la cual se incorpore al Xnteii 
dente, de conformidad con la reíornna introducida a loe iíetatutosc 
Al respecto explicó lo sigulentei

Que en la sesión del 13 de agosto de 1971 Ion Directores d£ 
la 3a*, 8 a « , 18a, y 19a« Cosapsiñiafi propusieron mantener el actual 
artículo 1 0 , satostltuyentío ünicaisjente las palabras ”su personal” 
por ^sus nieeibros*', lo qu@ isignificaS>a suprimir el cargo de XH'» 
tendente«

Los Directores que s® indican, formularon la» siguiente» 
proposiciones i '

G1 Director de la 4a. C«»apañiei Un Comandante General y los 
Comandantes que el Directorio estiiae necesario^R»

Sil Director ci« la 3a. Compañía t los Segundos Comandantes qu« 
requiera el servicio«

El Director de la 2a, Coa»paftÍat Un Comandante General y  tre< 
Comandantes, /igrega que^ el orden de precedoncia de los CoKnandant 
lo determinaría la antigüedad on el cargo«

El Director de la lia. CompaíTiiaí Agregar un Quinto CoiRandan.

£1 Director de la Sa. Compañía condicionaba la creación del 
cargo de Intendente a lo que propone respecto de ose Oficial ü q u »-̂  
ral en el Art« 45, Sfo 3Q.

£l Superintendente se refirió a que el Estatuto %odifica<io 
establece que ol Cuerpo tendrá loe Oficiales Conerales qu® eoftala, 
entre los cuales ae cuenta el Inte^idonte. Además, en al ¡nuevo cjr< 
ticulo 16 del i:»tatuto se diapone cfAe '’Corresponde al Intendente 
atender s. le conservación do los cuarteles y otras propiedad©« 
de la Xn&tltuciÓQ, y desef^openas; l&a funciones admlnictratlvois que 
le señalero el Reglamento ^neral^'«. Por lo tanto^ hi?x? prcg<«nts 
que cualquier nodificación cambiadlo lá denominación do los Oficia 
les Generales y la de suprintir al Intendente InpXicaban entrcur a 
modificar el Estatuto,

21 Diroctor Konororio don Línrique Phillips expresó qufr siara* 
pre sa opuso a la creación del cargo do Intendente, porquía lo con* 
sidera superfluo. Asladló que 1« pf'recia a&ourdo que se cireaur® 
un ca.cgo d® Oficial Gane-'rnl que fuc^ra a sor elegl:lo por el Direc
torio, lo quo sólo se justifica y oc imprescindiblo que aai fie©,



pàg, ?

irespccto d«l Tesorero Geaeiral, Cbaervò que eea cancìiclòu ®n qviQ 
sa Ql.ije haJiia .motivado una iindia-acido t«ndi<2nt« a «reetringir Ics 
a'^^mciones «lei Àntendejita, Opinò (.¡uo los funciones t]UG ae «fì- 
coajcndarian 0 ee® nvicvo Oficial Gaív:iraX podrS-an ser descnpefintiaá 
por wn Oficial lá Comandaricia y qw<s su croaclón In cwnBltíeroSsa 
lesive per© la calidad tic Oficial Gonerei«

ül Secretario Oenerol eatini6  q-ue no 3 0  trataba <la eetiuiiafr 
0 I «e niuntlona o pío el cargo, si íto de adaptar «I fieglrOTento C?<2« 
n o r d  s los !£0 tatut»o*

SI Pirector <Se le la* Ccxnpauiiii connult ¡6 oi el C-jsiieejo d® 
Oficiala* General®» coneidaro?^© niJCßserlo ©l <a© IntmContQ^,

SI Superintendente infosi« 6  que el Consejo lo eat^.eia indie- 
^n»Citol« para evitar que los Comanflante» continiien dcstirrolliando 
Icvtooree a<toinistrativaa» £n cuanto a la obser%'oci6 n do qae lap 
funcione» que s» encomonauricin a ea« Oficial <3<:ncf:al pu<äi«)i*£j.i tie.ir 
desarrolladas por un Oficial de la i'oinandoncia 9 Q?qpr@i3 6  quo 
eligió el camino de que les tetnqc. un Oficial Q^oirál pĉ r-.̂ ue cerS 
responsAble ante el Dir«}Ctorio de au doasmrxtf^o«

El director de lo la* Oasspeftia opiné quo «il Intend-sni:« 9 \porc 
forcRar parte del Directorio, tenclirÍD qu« toner derecho a voto y 
leß »israaí atrl'^wcionaa qijie loo dfitóo Oficialas Gonorale««

S.1 director de la 3a* Coraptiílía^ que Üosmité la indicac
reetrictiva que proponi® hacor ficjwar en ®l h s t, «a3̂  ŜJía 3 j con
sideré previo a cualcuier aei>atu nobrc ol Snt<OTiCiente, qyo ce resol« 
viera si se mantendría o no «si cargo*

SI Superintendente quií^o ec'-orar s i  la  consulta &0 r e fe r lr ia  
önicamentA a la  raantonción d el car ge o tambiSn a la  forma de sor 
elegido«

Bl öirector de la 3a* Compofíie opinó porque s®a ©lagido por 
©1 Directorio y en atención a quo sue funciones ser Im neta'^onto ó&c- 
nicas»

iSl micGVtor d@ 1 ? la* C>Dcapaü¿a concuitó que opir^iós) tenia al 
respecto ©1 Consejo de Oficiales Gent3raleíS*

SI Superintendente íníotvtá que ©2. Consejo también opina qxic 
deSse oer oieyido por e l  Directorio* Ein oaguidaj puao en votaciór; 
la  indicación del áOirector Honorario don íSmrlrfUG sh illip t» de 3u- 
priwlr ®1 cargo do intendente, advirtiendo q\s& requería «al w to  
de lo5 doo tercios de I o g  íTtiera&ros presentes para poder f’.or aco^3.dn

Obtuvo 2 votoa a su favoc , con lo cunl ©1 Su^jcrintendente 
declaró qvte e l  D irectorio veaolvia asantcncr e l  cargo d© J.ntender.t.©.

Consultó a continuación s i  e l d irectorio opinaba por alterar 
la nómina de los CoraandonteSc

líl secretarlo General recordó nuevüEionto laß cilvoreao indi* 
caciones que e^ietlan al respecto«

El Superintendente inforriió que Consejo de C fic ic le s  Ocno- 
raleo partJLcipÓ del psrocer del Co:?4eiidentc;, quí3 fu3 o l de no wo«- 
dlficar la doncíninaclón de lo s  cargos úa CoRándsonta.

K1 director do la la» Corapafiía fue partid.xr5.o de rasinteriar 
la actual denominaciónp porque establece tiIaurö'.»io;it« le jcvíra?quis, 
pero creando además un quinto cargo áo Corrí-indanteí Crayé <jue 
indicación, en tai scntidc --¿uc- :iicic:r.3 el Vlvoctox de lo lít-a® Co®" 

paflic. la justificaba. © 1 l^echo de quö Xor Capri.tanQS de Gr’.ardiu iva-



O cjercGST funcloue.- .¿.ov ojuaîcliiirî'̂'ß, «íí- le
x~-.r>~r.óiO£i p no obatsnte qim no i>>n al̂-̂icloi:*. pc’.v laa Cosi.-uí fr.?, 
D^q X&it ó  quQ ■&! opina p.oirqua- S.aR roßüß tiessi dei?.\n:lì;3.ves y 
CíapltéJiííea d® Guardia no lo sor»,

*:«1 Director Honorario clon Enr.ique V ti i l l ip a rocorf36 c¡us 8<i3 
hölsia Iníorsíodo qu® la creación d©l cargo d® Int«ntìer.t® ll<iine por 
o h je to fillvisr a los Onaaíidant«« <an sus funciones tmcocr^tlcaso 
For lo tanto, no creyó quo fu^ra st »«>r ncccserila Xa cre;acién dfs U£ 
cargo raáBp pueato que loe Coraandantoñ vnr. a «ŝ inr «n sum pwestos 
pare lo qwe doi>en ser y han «Ido slt?npro y nc parei efectuair tjc-.üf:?a« 
jo» d© Oficina*

K1 Comendant.«, para aclarar a.l concejpt© <1«« terila oX Direste 
dfl le Xa. CoíTapeaie acarca do la actividad qu© ráíssarrcllan ;i06 Capi 
tone© de Guardia, que en ios Incondlots eorían las cjuc coxrespcndei 
o un Cotnendan*;®, cKprosó qu® tio ocurre tv»al coa ni | ciise ccsbí) ca cqígi: 
mina clEríáJT.'QTite en lae reap^ctlvas Ordeños dfil Din, loís Ccpiteirriso 
de Gv.srdia paeen a sor «1 prln?«r recnp lasan te <3@ 1.cib Cuwf\n<iant«3Hí 
para 'i»íñar al fnando del Cuerpo an oí servicio activ» y qvto isn la» 
laboree d© la Coreandancio ss3 encfií?o>.in de otorg'.<r los peirsnioos a 
los cuartel®rosj eutorlEor '-otraß ß<irylcloŝ  5 íitc« jeñal^ qu© ol 
KeglcFtsento íáeneral, an el art5.cul.o 12 , e«i'iala -rao en auBoncla de 
lo:3 Co!Rancl?-ntes y da los Capltsn«® y T«n ion tes "ti tul eres 5 ß:’©rĜ -̂ ’ 
rè el mando si “voluntario rSg ontl̂ ’̂ír» dc5l Cuerpo, que no fv-.ar© 
lulcsnb-co úml Directorioj lo quo deja en claro q-ae no' aa vin ;lrítp®d'\-- 
frente para tfAc puedan rea.liznr funciones de Co">tondante qt̂ lers«»
DO hayan sidn) elagidos por laa ':!omp..iriS,AS* /i.ñatiió que <s.n ®.l Conne« 
jo de OficialGß Generales 0« consldesr6 indlepv::>sabla ouí; s't llega
ra a uno soly.clón que «.llvi© a loa Coaandont©« de las laborea ad
ministrativas cue tienen ®n la actuíilltiad, pî ro que «n nlngÍ3íi eaec 
eso se lograrla con la creación de un cargo de liQ CoBaJOdrnts. qu® 
t'orsosa’aent® tendría funciones dal servido ac'ilvo, coroo eorie ló
gico, dado « 1 carQO qu« servirla» Usjé en claro que laa funcl©»aí 
de un ccaasanaante de ninguna paaner© podía« rslaclonarse con las d® 
un Capitán de (pu«rdia* ■

til ;̂ up®rintendente consultó ai Dlr<sctorlí> si ce ínajr.-i:;(5nciráa 
la denoBtinacl̂ n actual d$ los cuatro Coctandant̂ s.

Aßl B’B acordó®
!■

En seguida puso ©n dlccuslén la indicación del Dlreíctor d« 
la Ilao Compañía de crear ©1 cargo d© Quinto CoEsander fc®,

C1 Director de la lia« Corapañla ¡nanifeí!t̂ 1̂  que ya pj &;sent3Cl̂  
la ©otlveban hcchoa que non d<̂ l coarirDcimlento d<a los i:ir®ctorö!5 ;/ 
especlalEfients de los Oficiales Geaeralc?«. S© ;reflri6 a 5.a oxt-̂ n- 
6i6n territorial de les tr«g comsnaís o?* que prtssta oue aorvlclofi 
el Cuc riíC' y al autacnto de la» cô st-rucclonos!, que cir5glr>.6 la cjííssíí' 
cl6n do cinco nuevais OPpafíia» en muy pocos ani>B, aun qua tariísiéa 
podrís considerarse a la 14a<, CoRipañla fundada en coto »SltlSRo 
rlodc«, Que el â unento de la» laJjores ha trai.d;s o:xRé> conaeciu-íncia 
que loe Cor.andantee tengan quo hacer dos guardia en un mc;ß y oatá 
creinndo cbllgaclone« quo conducir<ln, a corto plaaio, t que para 
jioder aer Cosnandanto deil Cuerpo so tanga que d.lsporor de iFr;íctx? 
tlejapo llhK ^o Opinó que rauchos voluntarios no pueden llegar a aej 
eecX^voß del servicie, pero si oervidoros, lo :-:u® pucd« 3.1(S>var 
a que la Ániitituclén pierda valoras por eate agobio ¿® trabajOo 
Por lo iat3®o, ©hora que existía la ]?otjlbllldí'd do porcr c ton© la 
reglentontación del Cuerpo con laa nocesidadep do li ¿poca, creia 
indifcpen£al?lQ dar & la ¡ín,itituci6n una organÍE;aci6n Cfodsi-n.ĵ y, an 
eae aspecto, le parecía da fcctaX coivcaácnclc. la erección del 
cargo d^ Quinto Comandante.



'¿I Coinsndante oyCsiidec.i6 al D,-x<ictoE- d« X« ila, CanípeSíCíi a.v 
p;rQOCvipuciiÌJR en aaV.® sentirlo» Sn isuiuito a 2.a cr.esi.;i6n da •sjì.ft ntu- 

cesrgcif estixiió quc »6lo ibe a ailvr.airso uà poco o l turno t"® ijutvr- 
cJia, lo que en Xa octuâ lí.cílad a® l0(.4r.i con el Capit.ki do Ousirdia, 
i?or lo aiatnoy ins¿fttJ.é eiífco eX Oíí:oc ;oítío en ĉ u« n<> c.r<i<a ri®<'.esax;.a 
.la creación d« un cargo c;ie Quinto Ccriandant-s, í>a jt'efls’ió 
a c]U« o loo i-ncondloa fĵ era cíe ti« isovillisa el Co!isafi.tì;}inia fl«i
guax-tíia y a que los lncoî d;los r:on nitw«®, a los que i'an todos Ion 
;:oR)anvIentQ8, nó aon caáa tie 90 an g1 {iflo» Da t&.'i iiuttKra» la noce» 
sidad qua existe «s la áe aliviar a los Comandan ten) úe obll̂ eiciouefi 
üKllmlnietratlvoe, que pacerían a 3or iies®ap®;laéiasi por el 3!ntcnci«n<;®* 
2erain6 ĉ ue «¡ata ere. su opinión, acuerdo con la forma ern quo vo 
lae nccesldadOB tiel servicio«

t̂ X Pir«ctor de la OTsmĵ añiti dee:ia;c6 disentía ds lo
que esrpreaara &X Cc«!ond?j)it«o Ciu<a a iiu juicio, :.a :.:Fifctituci<in tan- 
eirá qu® crecur tantos caraos cocio sea n«c«ftaric pasa loo ti«í.-̂ 3̂oa 
qu« corren* Aíiadlé que r-aguronieata no cotaparti-m Igweil crl̂ or.lo 
coa el Comandant« perqué éi ha dicliO que ©1 «uyo 0l;>ecl«ic€» q :ia mautt- 
s:a d« »irer «1 aorvicio, lo cug Indudaií>ler7¡«íit<s: <ts de «u incurab«̂ - ‘ 
sia y tal ves lo v©a laireincSo el moraento prQ3*sr.tíi, f.icro él cir®o qti«; 
no 3 ©  trata Ú9 percieis@c©r estètico ®n ningû ia cHaae de ine ti tue i< in. 
Taniantìo ®n cuenta la progresión gooriétricr. or <¡ua auBient© «si radio 
da acción del Cuerpo« ®1 níáraero de actos, ©te*, d«c:lar6 c'ue .-Ban- 
ter,dr£e su proposición«

ai 5uperinten<lont© declaró c<arrado «1 debate y puso vota-’ 
c.l6n la indicación desi Díjrtscfeoir de la ilao Coíf!p.ifiia de cresur &1 
cargo táe Quinto Conjanúante, con ol siguiente r«»u.l.taclos î or la 
acogida, 5 votos y por el íCQchasso, K> voto»*

Por oonaiguiírinte, qued^ r«ch.̂ a;ida*

Conforme a 1© acortíedo por 9'1 Directorio .ircspecto de o»te 
artículo, quedé con le siguiente redacción*

Artículo 10o El Cworpo fccmdrá aoB »iguien̂ í«« Oficiales ücnâ  
rales, "«légidos "d«ntro de? lo» voluntarios de CoEipoTiíe«

ün Superintendente,
Cn Vlcssuporintenííionte,
Un CoEnandant«,
Un oogundo Cownndante,
Un Tercer Comandante,
Un Cucirto Corntintíante,, 
ün S«cretaiTÍo General,
Un Tesorero General, y 
On XntcsndGntOo

El üQcretorlo Gene ejrpreaó qua en ai aírticulo XI sólo se» 
ha aoregcdo un Inciso nt>«vo el final, que fue aprobado por «1 Di
rectorio en la a©si6n del 18 do agoe':o de 1971, acogiendo, eíi«í?.̂'4 
una indicación del Director do la la« Coaapalísi de racanplaitei; la» 
palabras "que ao apruebe*' por ”aprob¡ído”, Añediré cjue al Director? 
d® la .3q, Compailía propurso w e  mod.i«:lcaci6n, roapccto do lo qu« 
rccoroendora la Coiaiaión, cjuo es coincidente con le del Directos- 
do la lOe Coropañln cjue ya fue aprobada pojí al D;lrr)ctoriOe

El consecticncia, el artículo qiíod6 con la elogiante r«áaec.'.6n

i^tículo 11«. Toda CoKipaíiía daberS ncHj:oR-£.r, de. ®u seno, loa  
fliguientea cTfi'ci'ale« i

ün Dirocto.7p 
XJin Capitán,
Un r- aquinieto,
Un caer «tas: lo 5 
Un T«sor<nro, y
Loe T«nÍ5íntoí5 y -{¡¡.̂aidasítes qvi’? ':t:«sŷ níiOSBSíí’io«.



P H » »

tai.ibi¿n iK5ií.b£-ají i osafccjfi.toe d« ¿>ific.a.p;.íLna,

:;.©a »iTigadas tendrán loa Oficiales y Coneejero# qu« d©i«r?al 
«1 Ra-ijiemento aapecial aprobado por acuordo d® cajcScter parcnancnt 
dct p.Uroctorio,

Rttttpocto del a r í c a l o  X2, la Comisión propuso agregar a con* 
tl;waci6a dn la» palobraa *^TonÍGnt«a titulcurae**, las alguiQnt«(it 
”á9 Conpañiá**, cono también «1 «gregado de do» nilavos Incisolo

fSl pronunci «siento aobc« sata articulo 8« dajó ¡:>endiont« 
cuando aa astudl6 afto ,1971, pox aatar intlr.aaienta colacionado 
con al articulo 10, en lo que sa colfiar« a loa carQoa de Coreiantìnn^

5a informò que exlation lea sigulísntea InálcacionfiBj

Dal DirocLor de la 4a* CcRpafiia para taocUíicar «l inciso 
raaco, diciar»do» iil fiando activo d«l iljerpo coarr8?3po:adc3r& al pg«Qan. 
dgin̂ t̂  |3^^»gial y  en au defecto^ puceaivamante al Goroandante dĝ  
0}far^ia, Un auaancia de éatos Djciáar& la n a ^ r  ant£gtl<^^^ W  9x

Dal Oiroctor de la la. Co&pañia para reomplaiear en el incidí 
secundo laa palcitorae **d® juriadicción d© lae Brigadají'’ por la» «j1. 
9 UionV.eai ”a qu<a dc^lx&n concurrir la» brigada»’', roíiir.iéndoc« ñ 
laa &onat^ 9

fue rechasada la indiceición del Director do la 4a« Compafii.^ 
resapecto a determinar en el inci.so primero una nueva ^orma do au-^ 
ceísién en el ¡aendo activo del Cuerpo » por no haberse fi^ogido la 
indicación de ssodificor en el articulo 10 la denominación dm lo» 
Comandantes*

Fueron acogidas laa indicacionoe de agrcgax loe incisoti £«» 
gundo v tercero, como tatabiép. la indicación del Director ele la la« 
Coiüpaf^ia de r^templaear en el ine loo segundo las palabrea ju» 
risdicctiéo Ce las irrigadas** por '*a que dében concurrir lais Sriga- 
da0**e

Kn oonaecuenciaf el articulo quedó con la siguiente redacci¿

/.irt^Lculo 12» El mando a c t i w  del Cuerpo oorreuponderá al 
aiandai:!^e y  en su defecto » auceaivataentej al segundo Cottancante, ;il 
tercer Comandante, &1 eunrto Caiiandsnte, a loa Capitanee y m lo» 
XenioTitea titulereB de CotaDjafiia> en «si orden qu« el Comandante 
indicare« ousoncia de todos allot) ejercer! o>l mando el volun«< 
tarlo de Compañía »¿e antiguo dsl Cuarpo que no fuere nioRibro 
del Directorio«

En, las gonea a daj^n _c9agug.rir_les BrigadojL 

indieado or̂  el iñg-ls

L<¡> dii^puetito en el inc^ao anterior s^lQ  r«ai 
qacla» cu® havî ri cutnolido doe afioa dcitcla la focha 
aíonto pox el Directorio^

£1 Secretario GfenelaJ. ínS or:vi& ®1 0 i reoto trio sn seeiión col 
18 de acjosto de 1571 aprcbó lao Rodil icacionca i>roi;uc3tae por la



Coiñisié.n al ecticulo li, cotisiittmtcîîi en haccr tiíención a las Lij.; > 
ycdas y, como contiecuencicv, ráKajilaKíiff las palíibrac ”il®Qíaí5i®nto 
tiieí la mioaia CoBípaftia" per '’Raglaaiení:© respectivo” (eea da Coisips¡f.ia
o el Reglamento Lispecial ció 'sJr:lg«\dati)o

Por no haberse formulado áridicaciones, su texto ts¡a t»l 
guiantes

Articulo 13 a SI menío activo cientro d« Cfcda Coupañia o Bri-» 
corr«eponderâ al Capitán y en t\x d«feeto & lo» ï*nient««7** 

aunqu« fu«r«n interinos o accidontal«fla Ln eue«ncia d« todoa 
ellos corrospcndor& al voluntario moB antiguo eue no fuara miem
bro del Directorio ni de là Comcindarcia, salvo que el Reglasaeuto 
regpecti^^ detormlnare para lo» volcntarioe otro orden de prece
dencia«

ü;1 isecretarlo Gcncirâl informò que el Directorio, en la aesiôn 
del 13 de agosto de 1971, api:oi.)6 la proposición de la CoiRiaiôn de 
modificar el articulo 14, agregando la mención a las Brigadas y 
qu« posteriormente el Director de la la« Compañía propuso una nue
va redacción, acorde con la inciicación qu® forirulara re?íp<3!Cto del 
articulo 10» en el sentido de dejar c>8tablecido que los Oficiales 
Gfcnierales solo podrán ser elegidos antre los voluntario» de Cofapañi

Por hal:er8£ acogido la proposición respecto del articulo 13, 
el Directorio procedió d'à igual modo respecto de la referente a 
este articulo, el cual quedó can I b siguieRte redacción8

Articulo X4o Los Oficialísa Generales no podrán de»®Bipeñaj' 
ning<m'Tárgo~eñ^us Compañías, v loa mieiabros de ,1a Ccnaantíancia 
no podrán hacerlo en sus CotDpañÍa:3 o Brigadas, durante el ti^po 
de su mandato«

El itecretario General se refirió al articulo 15, inforroondo 
que estaba pendiente su pronunciamiento en atención a que tesnbién 
habia quedado pendiente la resolución del Directorio acerca del 
articulo 12, con el cual se relaciona, por lo cual propuso agregar
le une frase que dicei **y conforoi«} a lo establecido en el articulo 
12” *

Fue aprobada lo proposici-Sn de reforraa propuesta por la Co« 
misión y el artículo quedó con la siguiente redacción*

Articulo IS, SI bombeare qj® dcíicsapeftare provisionalmente wn 
cargo 1'en^Í todas las atribuciones y deberes de aquél a quien 
recimplexare, pero no podrá asû i;; el mando del Cuerpo sino cuando 
fU(̂!re voluntario más antiguo y corifortae a lo establecido en el

T l T U t O  ZX

■ DLL DIUEC'Á'OiaO

SI Cecretario Gene ral infonró c¡uo el articulo 16 no fue ob
jeto de EoodificaciÓn algun̂ o

Respecto del articulo 17, la Ccî iiâiôn formulò proposiciones 
relscionadas con lot incisos segurdo y cucrto, las cuales quedaron 
aprobadas por no haber sido objete d« indicaciones» S»u texto es 
«1 siguiente:

i\rtÍculo 17, Las sesiones del Cirectorio eerán ordinarias 
y extrâordïrïarïâso

Celebrará aesión ordinaria una vae, a lo trenos, en cada »es, 
y dentro de los dles dias Biqulo-rttes cíe Qfectuacias_. las ̂ elecicigoefe. 
c)rdln^ias«~'para ios efectos^e5. arEtciulo 99.,



pig« ^

Ciíleiarítrá sesiona» ©.■?c<;rac}xd.:U?.ariaf3 3Í, ©3. propio i ?rí .c'*.o3rí.o lo 
acoí̂ dar̂ j si el .iupc'rintendente lo ô-.xlenciro o lo eol;lcltíaren por 
aecflfcc t3r«3s micauicos ciei :>ilrecto::lo j An«?.icando o l rŵ tlvoo

L-n a.-is sesiono» Gx̂ jraortílna::!«?? s^lo podarS <SI<ía objé**
to -áo J.a convocaí»ria* era’̂agqo.̂  acuerda imáii.ime de la sala>

au94au.'on tacübién oprobodoa, por »io íiaJxjr aldk» objeto de indi»- 
CQ«3ior>c?a, las reforma« {»rdpuoetoi poí ic C<̂ loi{5n ff<DB{K5Cto tía %oñ 
ort&cvilQS 1€ y Xd^ cuyo :;vâ to ae Indica a continu(K::.1.óriS

Aryicuî o I8a h&o 8<=!aij0i>ei d«l DlrectioráLo terán presldldais por 
©I Stiĵ ioHHtendeHte > y# en ay daffocttoj poc «jl VlcGflupcjrlntenciento o 
Q el Director fĉ P,ĵ ageô . <jel sunerinfcgf̂ dento v yiqop.̂ pi;:ŷ *̂ i(i ant»̂

üQ pr'i'cedcaricla ae h;.iVQ filacorreaponáfi aegwn «i orden üq pr̂ icedcariclö qî _^3e 
y, en öU0ancia]|̂ da ellos« por loo Directores titularon de Cxxif^Aa 
según cu antigüedad en el Directorio«

/vgticulo 19« t¡n laß saelonea del Directorio fomará quórurs
lo tercera" píárte 'dol total de S'js mlî ŝbros ̂ oxcoptu-icica los iilrec*- 
tor®s fionorarios, y deberán encon̂ arorse prosentoe airocto--
ras de C,orap»afila, a lo monos»

£'¿1 c w es itó  a l  a r t i c t í i o  20  j a l  D i r e c t o r  d® l a  13n« C om pofiie  
foO Tiwlé I n d ic a c ió n ^  reepoc-^ ^  d o l  I n c í .s o  p r ln c-ro ^  an  l a  s l g u i e n t «  
fo rro a i "'i’e n d r é n  v o s  y  vofco t o d o s  l o s  snlc:P.í:roG d o l  Ö lic 'C t o r i o «  
siT> a ^ u r g o  « l o s  P irc3 eto r© 3  H osn orarlos n c  tentlr& n v o t o  curvntìo s e  
'C raW '^ V  l a  e l e c c i ó n  d e  T’e e o r o r o  tio n c-ra l o  d e  In te n d e r .- le  o  cu a n ü o  
s© tr e t .®  d o  c o R f e r l r  e l  t i t u l o  d e  t l r a c t o r  ííon ororlo« ; Ixse u c u c r d o s
30  adopt^arán p o r  m a y o r ía  a b s o l u t a  rio i o s  ijn^embros, c o n  d o irech o  a  
íj5jie a ^ l s t l o r e n  g  l a  o y s l 6 n .i saXvD cu<5 l o a  i-ß1Sä'£<-ito’K o^■ßste H ® glí> T ^ ^  
m en to  f i j a r e n  unT m ayoíE T n^cspeG lav,’®#

Estaba aprobado» por no babor n̂ inocldo ô 'öcr*!.?cici6n, el agre
gado öe un nueve inciso segundo propii ;sto por la Ccsialslóne

Por con®ÍQ’4i©ntc, loa incisos »eguz:idöj tercero y c«£vrtOy 
r î?, no tuvieron raodlfIcaclones j p̂ eairon a ßor torccjrc, cu«.rtr.j y 
qiuinto*

Ê tobei aprobado ttsublén el rxwo'ro ; .Inciso a«xto prop'Uiefet.o por 
la Cool3ÍÓn, que taâ joco tiívo otogcjrvaciotsoe.

Reapretó dö la indicación del íMrQCtor tí® la 13a«, C©o?pi»ftäö, 
accrce del inciso primero, el su|x;rlnt«5t)i4®nte inforto6 quo ®1 Qnti.', ar 
al Directorio ©1 estudio de ©atas roí.:orraasj s« prornovlo «n debata 
fan la «í3al6n del 11 do agosto de 19?r>> a ral® do qvio el director 
íiomcrarlo don Hernán rigv.oiTOa Angwita consideró cwestlón previa 
qu« el Directorio se pronunciara sobre ind.lcac.l6n segtìn
■liíspreaéji fie fonaular&a o ya aê Ivabria presentadoj, en el sentido de 
auprisnir al derecho a voto o loe idrectores ijofiorarlc»* tm ciortaH y 
de1;erfKÍnadafi oc Galonea»

3n oee opcrtunióed(t p« acorció nantenor e«actí«icnta la actuî  
situación de loa PlrectoreB Menorcxloa, o sea^ que contln€>cn cor. 
lo£! wisiBoa dQ;.'«chos que tlonen tocíoa lo.'? aaleinbrciß del íUrectorlo* 

decisión so to»6 por 19 votoa cusntra 4« Añadió quo a juicio d« 
la roessf la indicación qvie bftbia forr.-̂ lado el l̂ í'.rectcr d« la 13a« 
««Msipaaia requarlria dal aaonttnionto û áP-lCíOi porque tlt̂ nlficeba 
?ec:onsitJ.erajf un acueido ya ado ¡t.uso por «1 îrcntorloc,

Consultado el pan¿c<;j* tf.«! Pírot:torlo-, opií.irroTi p;>jr no lníir‘’.i3ir 
loa Dlrectoraa de la la« y d© la Va» Corfipañíüw.

P or l e  ! :e n to , e « d e e  ».oró d:st «•"Ch 3d;:r-. l o  iU 'í Cisd^Tt*



Cela?3rez-á s<ss5.'>n3ß eitvraazdUjariaß al el propio ' írf chorlo lo 
acocdaiTHj 9Ä. el 3upc'rAnt<andent'2 lo o-'Jenaro o lo 6ol;i.cltarer>. por 
s6Cirl1;o tröß Ep.ä.cjn]bco£i fJei ::>ilrftcto::io, JLniüicando ol rwjtlvot.

Ln l'js sesiono & oxtjraorc3iina:iâ  â í-o podjrS tr sitiar íse d«}!. objd** 
to do J.a convocatoria* Si^^^^agqc ̂ acufigda unánime

CíU94ai:on tarntolén oprobodas, por mo üabor 3ido objeto de 4.ndl"* 
qocior>€?a, las refoo>a« pírtí>5>qosta» poz le. Comtaián ffOBji'OCto <la loa 
articwlos 1€ y 19, cuyo :-y33<to ae IncilcQ 0 contixnio<::1.6nt

/orŷ culo 18a ŝ fl sfialoixea d«l Directorio <$erSn presidi.daisi poc 
el Stiĵ ioHHíendeHEe, y, on ay doíoctoj poc ©1 Viceaupĉ jrlntencianto o
o fíl Director
nwm corĝ a|Pondt̂  aegon «1 ordßn do precedenclo ĝ JO 
y, en cmaSncl^da ellos« £>or loa ¡)ir<2Ctoros tit?Jlor̂ "''Se 
según eu ^tlgue<lad en el Directorj.oa

/vgticulQ 19« Lin laß aeeioaaa d‘2i Dlroctor.^o fomará qMórwcí 
la tercera pacte' dol totAl de «x>a atlt»3broŝ  oxcciptû dos los í-'Aroc«- 
tor®s líonorarlos» y deberán encon-?araírse prosentaß DSxoctQ--
ras de C-orapañia, a lo cßonoßa

£ai cweato al articiílo 20 ¡i al Director d® la 13no Compefiáe 
fomwlé IndiCíacAÓjfip rsepoc-^ dfjl Incí.so pr:lnc-rOí en le siau5.cnt© 
fotrna; "'.i'erjtdréii vos y voto todos los mlc-mbros doi Dii cctori©« 
aiT> aî ügqqi a los Diroetores Hooor arias ric# tcíndrán voto cu nodo se 
tra^Soeia ©lección de '.̂ eaorerro (..ienc-ral o de Intemlenle o cuantío 
se tret® clc5 conferíx el titulo de ti;:52Ctor Honosrorlo« Lfi»e ucucrdos 
3© adoptarán por raayor£a abcoluta rto los dorecl.
íjíji© aéistlQren g la 3^sl6na saX\ '3 quo los í^staEItoeo este iísgln̂  
mérito fijaren uníTmayorK^cspcGla:',’’»

£staba aprobado 5 por no habrír r.-nrncldo oi>öcr%’cicl6n, el agr«*- 
gado un nufüvc inciso segundo propíi -sto por la CosaisAóno

Por consignientc, loa incisos aeguzido, -tcrcero y c«<iirt©y 
q«in no tuv.leron raodificaclones í, pc>.eai:on a eor tercc;rOj cuürtrj ^ 
qiulnto*

Ê tiíbev aprobado tcjmblén el nwovo; íjdcIso s«xto prop««feí:o por 
la C0(RÍ3Í6n, *iue t.aŝ oeo twvo ofeservaclon©©*

Respecto do la irsdj.caclón del Iiir̂ ctor tí« la 13ao Ccßspartäö, 
íiGorce del inciso primero j el üupcxintond̂ nfce iíu?orta6 quo ®1 ontirar 
3l Directorio &1 estudio de estas re5.:orraasj s« pror̂ svio un debotci 
fin la íísaión d«l 11 de a^sto ele l9?rv, a rois do q«o el director 
Homorsrio don Hernán Figv.oroa Angiiitü consideró cueetlî n previa 
que el Directorio set pronuiiciara e’xDbrs %ma indicación tjuê  s«%gän 
ajjpreséji ee fonsularia o ya Uiobria preeentadoj, an © 1 sentido cíe 
3Uprig»ir el derecho n voto o loe iJdrectoras iionorsrioÄ «n ciortaB y 
deî encinadas ocasione»«

5n ©se opcrtunlcedf c« af;o.Tci6 Mantener e?tactí«tcntQ la actuê  
situación de loa Pirectore» Honortxio3, o sea, que ccntinívon con 
los misfaoa dQJ.'«choo que tion«n tocios lo» raiembrcíc ded »Hrectorio*, 

diuclslÄn so temó por 19 votos ĉ n'cca 4̂  AfJaUió cfiso a juicio <» 
la ro«sep la indlceición qv.e había í-orrr:,lado el Uí.rectcr do la I3e» 
Cojjjpeulía requorirla dal G3«íntinierita uné».lcv-̂, porquo &:;c2nificaba 
j:ef;:onsl¿Qra¿ tin acueitío ya odo Jt.uto jv'̂r ®1 Jircntor̂ o.̂

Consultado ©I psrii<.t)r <í.®l rííX'X:torio, opiJ.trjrori pnr no in?)C'Víair 
lo5 DlcectorsiB de lc\ ln« 7 d<£ la Va. ‘*'orí!|iDfií<íw.

Por ic ’:anto# e« dec",arä diiêcliadi.;-. la ír/í. cí5c;'.€tí,.



t ^ tÌzuXo 20e Tendrii-r, voa y voto todoa Iod :aiC!»fo;roB del Lì5,r«c-« 
toE S.q,*"TiO» acwardo» s<a adoptarér ,,>c-r weyojriii aJ:so?kata tìe lon qu« 
cisi 3tit5;rO!n, salvo que loa liatatutoii o ©et« aogla^cnto fljax@tn una 
snayax-la ©spaciiol« '

â,.aaypir,l,a r̂ qyiyjrläf
^ v filà,^_€gMj^jL-Y7 3̂._en voto» »n Manco „ s s  Basa

51 8« produjere «ppata ac repetirá la votsciòn y  a l per-
sXstisuyni^ S« ölrrlrolirä en la »«alón slgwiant«* Si en 4íita volviera 
a pcodxiclrs« «.-stpai«!) sa tsndrá por rcchasada Is Indicatóri,

Te^a petición de s*gunda ¿Issuslón saríi votada iíirriGdlBtemort.®-

3U>a «cuerdos ae trâ lterár* sin ©sparar la aproiîaciôn del acta 
salvo rosioluclén «Ji contrari©«

P..̂ra los efgctos de aplicar laa disposiciones exllan
’ .auRgr

a_\an| Bwsiiloî Y si fuega igual o ir.laglog, aa desprcclarao

I£1 Sup®rlnt«ndentcí eírpeesó qu® (Sl Consejo d® Oficialía Genera' 
l®« 80?to pudo avanzar hasta ast© articulo on el estudio d© les rafo. 
laef. reglamentarias* '

r¿l Dlrectoi: de la lia* Compañic propuso que s«5 enviara a les 
jal®35Í3ro3 d«l Directorio, cada doa soslones, copla de los acueírdoá 
<|U« se fueran toraandoo

¿1 Superintendente» inforíñ6 qu« ese era el propósito qu« so ha^ 
hi& fojrniwlado «1 Consejo de Oficíeles rjcnoralo»f p^ro qu« v®ia difi- 
cll que en el ROísentc- actual pudiera procederse en «sa formaj a cau
sa de oue la êĉ -retoria oeneral tenie qus prepaiar la Jíesíorla d«l 
Cuerpo para prcsisntarla a la ccnsideraclón d<sl Directorio en la e«* 
sl6n ordinaria d<* junioj cu® acianoŝ  ei propio Con̂ êjo t<sndria que 
c«Iebrá.r{-. por lo menos, una síis tó n dedicada a asuntoe relacionadois 
con la nsarcha del Cuerpo, entac de qvt; s® celebiara la dal Dlrectori 
y a© lí¡>a a ver lraç>ed.ldo da continuar avanjfiando en los estudios de; 
laß re.íoraaso

SI Diretto;? de la 7a, CoRipaftía, teniendo fre®«nta que ©atas 
reformas tendriaa que se« ff®5»otld«B t. la consldfíraclón d« laa Cobi*> 
pania», expresó que v<sla con eeponto que fueran a snviarsQ de uní 
sola Visac Consultó el no seria poslí:’!® Ir enviendo cade Titulo que 
fuera aprobad© por ®1 01r«ctorlOc

21 Director Hoiííorarlo don ììnricua Phillipe hlsso iiotar que cl 
pronunclcalento 5e la* Coŝ aflíej» e61c puode ser aceptwitílo o ra«he“» 
zanáo los qua laa proponga el Directorio, de jnotío que «1 estudio de 
ninguna manera sa asemeja el que corresponde efectuar est« orge® 
nlöio V, por lo de»â3s el Director d« cada una <i.« «Ila» pe.rírVscttíÁS a;a-̂ 
te puô àô infotsns;^ sobri* ®1 alcance d® las reforisìaŝ

31 SQcreta:rlo e«n«;ral marilfeislid qua lo ofoserTad? por eX Dlr
tor Hoiííorarlo don Enrlqus Phllìip» està contanido br al ariuculc 
136 dol Reglamento General, que dlspcna que ‘’Lae Compaf'ìas ®.ntai:àn 
obligadas a pronunciar»© e3tpras;.:5jacntc aobre los proyectos qu« 
scMtietlere el Dlt ectorlof y cua dolpon hacerlo plíso
que pa-a ese efecto lea 5»f alare «n C£da caso. Por lo Btiew, si 
deoearen reforroax, tendri^r que aiea-ra@ «l tranit® previe;© en 
al articulo 133»



C.1 Director aa la 7d, Ccwpañici hiao presento qua da todoj 
ftiocica par& liog.ar a un pronuncî amiento ajfisiRotivo o aegativ© haibiri!;! 
ĉ ue h£b«r dabaticio oobre :iao re.formos y obaerv<g> que conform« a ?» , 
óispuesto en «1 artículo 138 al î laao que se señale no pue^e . 
ctor de treinta «3Ìa»o

il Director de le la, Ccrapañía aìipresó que ol aeijlaasasntc
ral es un todo que requler® de un estudio en conjunto, it sa ;i; ¡.ì; 
como procedisnlento y no &aria conv«nionte «1 qua había fiugeridc) ; 
director de la 7a» Cowpañiac Coincid.lando con al Director H®no.:
<!.©n linriqu« í’hillipaj, expr«s6 q'ie Guponio qua loa Directore* tìe 
Coínpeñla harían da relùtorea y propondrían la adopcà..Sn de los 
tos de vit:ta que «llos hubiesen t̂ inidoe Adanàs^ observó que <?;7í 
pronunci cimiento sólo procedía rsapecto da loa artículos «aodiificatì̂

El Director da la Ila» Coropañia aclaró que su indicación a 
foriTiUló con cl propòsito do quc; s* pueda ir manteniando el irecai.r: 
dé: lo que se ve tratando, precisarocrite para los ê £ectos de la .: u' ; 
loción a que so habia referido »1 Director de la la« Coapañiao

wl Dir ector de la 5a« Ccmpaflia hiao preosni® qu« no ora for- 
i;o»o quo las CompaTiXas tuvieran que pronunciarse en una sola 
respecto de todo el HeglamentOo

-I Jupcrintendente ©xpr®B»& que lo mesa compartia al pare-cev 
de que no deìpie hacerse una traiascrliiCión parcial da lo que e'i 
Directorio fuera apeobâ ido racp̂ scto s-e estas r«formííí3, por cu&nt 
el neglciwonto ('»onerai es un todo arcìónico, Ag¡ce¡gÓ quis al S®cre',̂ u » 
rio Cenerai le expresaba que pcdria anvia,?3e a lo& mloaùsros d«:I r.l 
rectorio cl texto á« loa articulos, como fuerm:r, aXendo aproSsaéos 
De ese ìoodô  los Directores, con la <acuciosidaó con que proc;¿ci3:>,, 
podrían ir informando a su CoíRpafila con la anticipación suficáei-ite 
como par« poder tannina^ el estudio en el plaso Ráxiíno de un msiS 
que determina pato ese ofecfco ©1 propio Roglaroeuto üen^rai®

Bl Director de la lia. Compañía expr®aó que no adaitia ciic-« 
cufiión «1 hecho d® que al Regimentó Gene^’al en un tacio pero í;u44í. 
sin querer raenifeístar un crltcrio discrepante con la me»s., qum‘!̂ '.u 
hícer presente que podría ocurrir que las Compíaftías se pronunci ; r :¡ 
contra la creación d«l cargo de Intendente, con lo cual ol 
mento quedarla ©baolísto «n varljos scápitea, Añáciió que le 
CORvaniente qu« el Consejo d» OficlcJlog; Generales e«̂ ;udiar«i «n :?■/! 
fonsiB se puede dar taés rapida» al estuuio d® esitas raforma®* : ;‘r 
embargo, opinó qu« un cjataino para ll«gcr a es® propósito lo coŝf 
titula preciaesnents la indicación del Director de la 7e, Cowpcfii«

21 Superintendente manifestó que la indicación que hacly 
Director de le lia. Compañía ixplicaha mayor trabajo pe.ra el Ct 
aejo de Oficialt» .̂¿nerale», que tcndrle q u e  dtidica.” neyor 
al estudio de la riütteria, con el fin de poder traer al uirectoj'.u. 
en mayor númacOf lo s articulas t^e pudieran antrer a ser discul. 
dos o Agregó que por su parts tenia ueriaa dudas de que pud̂ .«x>: 
ser conveniente qu<% las Cot»p&ñÍas enixaran a pronunciarse parcJ 
(Ciento sobre las re for::aaa<> iĴ claró que teni<ú entendido que cuar < : 
r-intcriormente se introdujere?» reformas al Ueglamentc Gisncral, 
tueron de trf>iBcend tncia. se ;?r 3cedló lii taisBis n&nara que s« 
tenii p&rxaado que <i<a»berii.a hacer»« aĥ r̂s«

21 Director 5íonoríuric ion anriíjue Phlllipa ejqvresé qu» è ’ 
recordaba que en aquella época» con la confian»« qut» lrií;.pirab,£ 
el Secretario Generi al don Dríiesto Soldin y como un b:«a*r!>aje a ‘A..¡ 
persona y a lo del ŝuperintendente don Luis Kappésp la* refcrRCií: 
fueron aprobadas por el Directorio sin taayor discusl<̂ i, cono »gí 
hlKo con el Código de don Andrés Bello« Añadió que conflabe en
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la miamíi id®* pudiera e&tiw presentía hoy en dia en lars Coiin - 
jliati, tanto raás, cuanto qua loa Dlre^ctorca han aatacJo concurr:le.̂ “
;3o £!3Í.üUiSPier.ta a Jas reunioi'iet» y les ŝ sr« féclll poder orienta;: 
i)k 3.03 voluntar.los de su Compatila»

El Director de la 12a* Compciñia jaxpireBÓ quo Ici í.ndicaci6n 
quQ hiciera ei Director da la lia* Corapañla, reispecho tSe la cual 
¿iupc;rintendente ratnifeetara que podría erviarse a los irdeínl;!>roü i&l 
Pire’Ctorio el t«xt.o de loa cxticulos comc fueran quedando aprciLí»- 
do3 , sin esperar Cíl descacho d«l acta irsspactiva, permitiría ijuíf 
.los Oixectares fufcraii iî forRiaudo a sus Compañías sobre estos «s** 
::udioij para adelantar en al pronunciamiento definitivo que tendrán 
qua ra&riifeatar cuando ae les haya consultado el tê sto íntegro tí« 
r̂ as reforjas« Oe es« irodo» él ve£a quti» de antCcsaao quedaría i3an<» 
jado todo lo que se detatlc en eotos nK̂ mentos.

El Director de la 7a* Compañía quiso dejar en claro que él 
sólo habla forr:íuli;ido una a>nstilta« Afladió que no creía que detÍ2« 
ra llegarse a pleXfttear este e»unto cotno una cuestión de confianza 
hacia la persona del Superintenderite o del secretario General, 
que por lo detaás cuenten con la más asaplia de parte del oireciorio 
Hizo presente qu«e, a su juicio, la» coísae han caísbiado fundamisjfital- 
Diente, Record© que en su juventud, no era coraím que los vclunterf. 
opinaran y :noy en dia, cuan&o apenas cuentan con ur» ¡nes de anfci-» 
cjúeciaó ya piden le palabra y 3.o hacen amparado« en el derecho qua 
les otorga ei Ueglriaiento* ,

el Superintendente raariifestó que mientraa al Director dií lii 
7a* Compañía hacíc uso ce le palabra estaba pensando en algo que 
segusainent® iba a acceder* £j:plicó que la Secretaría General, ai« 
quicindo el procetíiffiit.;nto d® ir enviando a los ssiiasnbros del Direcic-.j i 
rio el airticultidc tal ccino fuera quedando, iba a tener entregado e 
i;exí:o to'cal de las refor.n>as cuando pueda llegar a dar cusnplira;leni;o 
a la obligación regleiaentaria de transcribir ol:iciaireante a las 
Coaipañías Iza refcrinas que habrán de ser sometidas a au considera»» 
<¡ión» De tal manera, el plüEo pafa que las Compañías puedan :lr 
esttidiando tales p;roposicicr>eii se habrá prolongado considerab.ter.nS;n 
te en relación cor el roáxinsc- de un mes a que se ¿refiere el ar :tcu« 
lo 138* Añadió qv̂ ' evidantfetníínte fuera del plaao regleíaentar;̂  ̂
las Co®paftías na pocriei? ir ccjiaunicando votación respecto d© i38 
.fefortnes*

For haberse cumplido coji el estudio de la¡3 laalieriaa tía ;ia 
tabla, se lê rantó la cesión a las 20,40 horas*



;ia3íá'!Ji'5£Ea2í¿'íí£SÉAs_4ti2i£a!;i'>üia.̂ fikSBd̂ ja.g3já'iuss,:;!g s
iíLZíi»

£« ab;citi Is. a«ji6n a le.« 19 horas^ presidido por e!L :.'Wpcrjn' 
coa Sergio y con la a.l<5u,ie£ite as:Lstsncla.

Vicesuwcr ir.tervJen U j don Alfre<ií> ?* Fe: T.iái',.úeS|:
CosiíancJante -Fernando Cuev.iig.
2 a CoiBondoĴ ite r« Jorge üalasj,
3asr* CoKiaiicaD';© . >3or:¡« ':?r,ieott.!.»i
4« Com¿náo£-X® John f̂oapaBSj,
Teaorerc Gcneiral w íJarlo Swinlsuriaf
Diiroctor rJcnoir tirio ünrique Phillips^

ti íí -Jorge Gaete^
Director d€: lia1 la« CoRipaP. la c? Juan ¡Snrique ..:nfe.ntef,

i'i 2a» n íiQrn£j:i Bscerrí^
K 3u9 ÍF w íiarsiá« Bsnder a» ̂
f 9t íiduart̂ o S<\dnb-.irr4,

V S - t i s
f3 Sí Ssrgita Roj5i.»5

«: 7a 0 n Ji».a?i Al vare ¡Se
n 8a» Tí n ilmmjel Rodrig.i«?» K»,
V 9a<> tí José rappar,
«: Ilao f3 ff? C.-arlo« Corsi#
í? 15ae ?.OtíülfO Vlllíls56lC£i, y

cjTStiirio General saecribe {Gonaalo f igu4;roa)e

Cl Super inte r>.(3«nte qjí.cw36 la iri-aslsteiícla ú .̂ loe Dlrecí ,.j,i ; j 
!i0n0£‘ex'i0iB ©©ñores iiornán Flg'üeroa ;/ Luis Soto y la ú&l i'^lie^AxK 
la 4a» CcsTspafiia don :jniri<jyo CqIIHo

/wIASo iJío ise- habis:i d.is tribu Id 3 las actas de las ©esíloiní;}© celebiTc.-'* 
tías eri 25, 9 y 16 de raayo sn ci^gOa ■

S® álé cuenta y oe t£’at6s . .

ssTiiDio DS LíiS Rí;rc:/iFvS /»x. h l3L!M3síjsq c:i Suporirit̂ ndcsít̂ í
■c;3í,pres6 que coK.xespSa'jdis contiauar eon e-̂l eotudio óe lae jr«;fDzmM;S 
al Reglai'aejito General del Cuerpo»

íwl s®cr®taí?io Gon.íral maxidfaaté que ®n la eeeión Ejjterior; ,uí 
hastfci el ax*t:iculo 20q

E®8pecto d«l articulo 21 expfraeó quo la Cuirdsléa propuaci .
ga« ).a palabra » a contíimación de ’’CapitaiieE** jr, tsii ■' i;
c¿0O priíeero y el agregado un eiusvo incl»o secundo .5, todc> .lo ■•
.por es’roji' de trarjscTipciÓJij ü)0 fl<gu^ó en si tíocasfionto X.. 
ia £>ecr©t£XÍti Genéralo

r;i TiUísvo íaici^o aegyinclo diría3

:í.2i for3iaci¿in fu  smavatí Sciqadae í> la »¡lÍ3C.l».iCÍ.Ór dr. ¿tív

corr^f>pcMeg^ai-i^gsstoíL4^.^r^ C L U í - J : r  
■ d<2 üf4cií--Ie<i’ Gv_neraieso

! r ? ‘L.1 Cor̂ aejo díí ,:>íiclaic;s Conoralas y el Dlrüctoi: dtí X:a í ;í 
pc.í’̂íía propusieron uria 3iuo¥.3 t'ecacsi5n para c*l ir»c;lso ori arvo , 
áicítis

¿\rtíc\?.lo 2 1» .l»a formac¡i€n da nuevas Compzidaa o la di!30¿li 
ción de una o aáa de Xas oxisfetntaa, sólo gQdg&_¿tsc>r4 aras si'.-i#í>Dra 
que _s<̂ guenta^ aogcifea, jp?r ĵ .,r̂ reggncia d« l.e-.ffiay.QEÍflT̂  loa



tantiS titularoa da éiituG« i;uitJuoo, un osto cabo, fortanran p^rte . 
te-grante elei wlrectoi.’io«

Corraspondiay ,»o.c 3,o tar.to, tícscidlí? aohre nlg’An::\ de las ree 
clones propuf!3tan pcj::a e3. Inci.so prSmcrOo -1 inciso segundo epe*, ¡ 
aproíDOíto por no slcto olirete de Indicaciones»

Ulrector do Ig Sse CoiTipailia opinò por cambiar cn el incl- ; 
prisacro la palabra acordarse' por ”tXQtarse”j porque al ocuparst" 
el Dii-ectorio do unc prcpoiilción de cr>a indole no siempre podrá - 
ber acuord04 '

L.1 ;>upcrintcndontc csit:*r\ò iadlaponsablc c{U« en In frase fic-v- 
rara la palabra ‘’acordarse’’p sin t>orjuicio d© quo oc àijrcgarc 3.a" 
que habia p.ropTiQsto n i :ji octor do la 5a« Compoñiao

V>1 Director de la la« coropafita observó quo no le parecia pc 
sible f:iu.o por<.-üG ao aoletiera la nayorla de los CapitarACS d« Cofapî .- 
ñia no fviera a sor pooible quc ol director io adoptara nn acuerdo.-, 
puesto cjáQ putide hacerlo con la concurrencia de la torcerà part.Q la 
6US !T!ÌcR!brosj debien<ìo encontraree presentes tres Directores de a - 
pafiia a lo ráenos o

iil Socretcirio Tcj*<_rc.l G?:¿>rcis6 quo se trataba de un mero pro
blema de quórvjfT̂ » V.ino notar ._ue conforme a la disposición que ejtx j 
quG el Dlri;ctc;rio cuoin.e con la pvosoncia de tres uirectorea de - 
pania, -a lo csnocj para podor sesionar9 bastaría con que en la - ■ 
lidad dieciociìo decidieran no ssictir para que so viera frustrada 
una sesión© En e7, cano aludido por Gl Director de la la* Coropañí? 
bastarla con quo tomaran esa ‘ocieión once Capita:ae6a No creyó ;; 
sonable que ei los Capitanes# en ese nÚRK'irOj fueran conts*arios a lia 
idea de crear una nuova CoRipañia resolvieran abstonerce de asietii: , 
puesto (.;ue csstorian on ir.ayorá.a para oponerse«

Z1 Di..cctor de la la« Cc>mpcái£a obuervé cruoj además, en la ‘.;: 
posición se dice qu® forrsiación o disolución sólo podrá acordasc.:; 
con la presencia do la rsayorle de lo» Capitanee titulares ̂ no obs« 
tont© que la decii3Í6n so toraa por votos«

Si Superintondente hlg5o notar ĉ ug si en el articulo se este - 
bleciera qu© para q I acuerdo se reqtjerirá ©1 voto confortue de la 
yoria de los capitonee titulares de Comparìia, se estarla forsendo 
una raayorla del Directorio, o cea, quo bien pudiera suceder que t:: 
dos loG iulcmbros del Directorio> excepto los Capitanea eatuvierar 
favor do la creación de una nueva Cofnpaüia y que once Capitanes ' 
tuviesen en contra y aei TOtaran enulando la opinión de esa otsa . 
yoria»

fil Director de la la» Cŝ .pañla Qjspresó quo lo había conv", 
ese ejeraplo«

El Director de la lia* Compañía observó que en el segundo 
ciso s« dice c^e la á:orrr;ación de nuevas Brigadas o la disolucióss 1 
alguna, etc«, corresponder & al r̂ iroctorioji previo informe del c.qí., ; 
jo de Oficiales G’̂ n íralos. Opinó i“uo debiera esLiblecerse que - 
se hará previo inforno favorable del Conoojo, por-uo si no fvnL 
y el íiivcctorio de toJoB noior. lo acordara* se prrxluciría une p’í., 
de potlereso

L1 uuporintendente cíípresó Que» coao cuestión previa, cc«c 
existían indicaciones respecto del inciso segundo, se necesitar?^ 
aser.tioiicnto unóninie del 5>irectorio para tratar de cualquier ref,
!3je respecto de ese inciso« /xjregó que deberla tenerse presente r =í 
si se sostuviera en ol î. ectorio la idea de crear o disolver Bri
gadas, que seria la 1‘orma on que oa originarla el asunto, y pesa a,i 
infoarrae al Concojo d« Oficiales Coiierales y ést© infonria desfevora* 
bleinonte, por detertíilnades razones, y ol fiirectorio acuerda le f c v 
ción o disolución contra esa opinión, los miembros del Consejo ten - 
drlan -̂jUQ renunciar o



i

lù\ :?>±tQCtoK de le 5n* Coftipania o;jtlRv6 que ei agrogado do csa 
palabro no solvdba ninguna situación, por cuanto podr&a ocurrir Xo 
contrario^ que eJ. inàfocme dal v̂ onasjo :Cuc:ra favorable y la reaolu* 
ción elei Plroctorio nccjatlvoc

l«I Plrnctoff de lo Ilo* Coenpañia optin6 qu« qî lcn tion» qua v«r
ocn el soletelo •'cti.m on ol rtonr̂ ojo 'lo Cíicijloe í̂ cncx.-ilna y ospe^ 
cl;:lraontrì o7* ':on.ir V‘n'-.o, y, pc;c lo tanto, oX Aniocmo tto orm ovc\a» 
ni'jrao y esc C. 'Iĉ aA cnor«:»! tlonr im valor enoOTO y no ?;v2r«certa 
iRec tratâ io por ni Mrr-ctcìjrio ur. .'’.nCocr.o quo ?',iTbioac «ido ncgQtl''/o 
por Ftvrte dei. Con.-cjo de Cficialoc Ooncrnlcso

-j:! i>uperint.3acicnt® piUi.0 excusas por dir iy ir  se dÌj*act.:Mnent« 
al Diroctoc Ole 1''; 1 là* Compañía y expresé que podría formultiraé a l 
iUirccturio la  propo;KÍci6n ùe croar vioa o tres t^riyodas; la  indica«^ 
ci6n pusarlci ai Conr.'̂ jo de Ofici<;les Gcn̂ irriln» y s i  e s te  organismo 
lo astlracura o no conveniente > lo  lógico es que su proposición sea 
votada* con la  a ltcrnotiva  de que e l  rosultaOo tendrá qUG oer favo« 
rciblc o UcafovoriWlc. De otro modo, s ig n if ic a r la  que ser la  e l  Con* 
aejo o l quo o sta r la  rcaolvioivJo tío antor-iano, no obstante que e l  Di- 
rcc.toj.-io finiCc«r.*;nto le  p id ió  infonR.Mr* Un coguida expreso que « i 
le parocla a l Dirc,ctorio, ol in ciso  primero gq apxxjbaria con e l  
ayreqacio do .las palabras "tratarse y” antee del vocablo *’acordar se**,

A»1 fue acordado y el articulo qucd6 con la siguiente re
dacción»

id :íomaci6n de nuevas Compañías o la disolución

.laafeá^fa^n corrospondera a l PlrectdjrioV p re v x O j

ü l íáecretario General pasó a infosnar resj.xtct'» del articulo
22, quo ccnt:iene lao atribucá.onas del Directorio* C3tplic6 que el 
encabesanlanto y Ion nfiw.ro» IQ y 2a no lian sido objeto de raodlfl- 
cicioneoi seílalo efusê ulda qu^ respecto del Nc 3, existen indica» 
clonoB del Connejo dé Cficloloo Cienoralea y del Director de lo 4a. 
Cottpaflla para aqregar al texto actual las palabras que figuran sul>̂  
rayadas*

3fi. .Adquirir y enajenar bionos inmuebles y material mayor, 
constituir garantías e Jílpotecar y gravar loe inmuebles, sin per̂ uj,-

Hizo notar que esn referenciii no concuerda ni con el actual 
Nfi 13 del rjct» 45 ni con el inciso qu<; llevará ese n6 nero conforme 
a lar. reformas propuestas.

.agregó cjue la proposición de la Comisión os la sigttientes

30* ^quirir y enajenar toda clase de bienes inmuebles y ma>» 
terial mayor, constituir garantías e hipotecar y grav¿ir los inmue
ble» I

Seíialó (.«ue ol Concejo de Oficiales íkjntxalei en sesión rocíen«* 
tómente cal<^rada, habla resuelto inclinarse en favor de lo propues
to por la Comisión, abandonando su propia indicación i<ue, como lo 
habla dicho, no tiene concordancia con la referencia que en ella se 
hace*

Puo aprobada le. indicación propuesta por la Comisióno

La Comisión propuso introducir en el Nii 4Q las aodificacionco 
que figuran subrayadasí



4fi« Elegir Tesorero Genoral v al Intendente en la sesión 
ordinaria de cn^ro de cada oAoy de una terna presentada por el 
per in tendente y el Comandcmte y el ¿iacretarto General)

£1 Secretario Gcncrol Informó que el Director de la 5ao Con«- 
paflia condicionaba su aceptación o lo que se disponga en el /vrt« 4 5,. 
í'a 3a, h l infecto recordó que dicho Director habia propuesto que í \ 
intendente no vote cuando cl Con.se jo de Oficiales Genera les 
Vr-vtúf auuntoa disciplinólo?.« íitiaáXÓ quo en reunílórt dftl vi
c iLerlor a Xa fechu de esta sr̂ ĉ idn, el Consejo de ĵiiclt-lea ««iriw 
le» con5ilderó la propo.'iición del i-̂ iractor üe 1¿ Sa. CoKipr̂ fila y  -i «> 
la*» las píilobraa que pronunciara en el '̂ii’.cctxjrio el Uli tíctor* no: >= 
ratio don Unriciue Phillips« en el sentido de que el Intendente 
ria ser elegido por las Conspañiaa y no el ' 'irectorlo y consi ’>«r̂  
preferible ese parecer« Hiao notar que naturalizzante esa propcsiclór 
requería de la unanimidad de la sala para j-Oder ser tratada y 6Í13- 
n.lficc'iria además la modificación de los iustatutoso

Sl Superintendente explicó las razones que tuvo cl Consejo 
para adherir a ese parecer, diciendo que las obligaciones del In> 
tendento han sido substraídas, en gran parte, de las de carScter 
administrativo.que tiene el Comandante; que no se trata ya de un 
Oficial General quo deba ser técnico en ciertas fuatcrieis, sino má« 
bien administrativo» Consideró también que igualar el trocedimicn' 
io de elección ai del Tesorero General, que es proputjsto en una tor 
na, equivale a que sea ei Superintendente quien elija» Adeifiás, por 
no trotarse de funciones técnicas, como ya lo dijo, no resf>onderÍ3, 
a 6U juicio, a las razones.que existen para que sea el Directorio 
ftl que elíjao  ̂ ,

ii.1 Director de la la. Compaüia expresó que si bien es cicr
i.ue Gl Intenden .e ve a desempeñar labores adraíriisti-ativosB el hecho 
de llevar a laa CompaTsias lo elección do le iXMrcona que lo sirva 
expon*jriü a perder continuidad en los planes, fK̂ rque quedarla suje
ta al juego las elecciones que oe /rcxiuxcan en las Cotopañiaso
i or lo tanto, sin querer substraer a las CompaTxias dicha elección, 
sur̂ irió que por lo menos su mandato tuviera dos años de duración«

K1 Director de la 5a© Compañia declaró coincidir con el pare«* 
cor del Superintendente« Agregó que la raoón por la cual ¿1 hizo 
indicación de limitar la actuación del .Intendente en el Consejo de 
Oficióle» Gcnoralee la motivó Justamente el hecho de que ese Oficial 
General iba a ser designado por el Diroctorioo Recordó que ese 
pluntemlento lo hieo su Cooipañia cuando se trató de la reforma & 
los wStatutOB e incluso votó en contra de la creación del cargo de 
Intendente no porque estuviera en desacuerdo con ella sino porque 
no tenia la posibilidad en ese momento de haccr la limitación que 
él habla propuesto« Informó que la Compañía consideró que era tra
dición, a través de casi 110 años, que los propios voluntario:; ges
tan los tribunales dieciplinarlos que podrían Juzgarlos, ya sea en 
sus propias Cgropañlos o a travóe de quienes integran los tribunales 
nuperiore» del Cuerpo, salvo Xa excepción de loa Directores ílonoia- 
rios que integran el Consejo Superior d« Disciplinae Terminó di
ciendo que si hubiera acuerdo por parte del Directorio en acoger 
la nueva proposición del Consejo de Oficiales Genc?rales, de inmedia
to retircria su indicación.

lixpcesó, además, que no coincidía con la indicación del Direc
tor de la la. Compoftla, por cuanto cree que bastante más importante 
que el Intendente es el Comandante y si en algún cargo podría ser 
conveniente la continuidad serla en ese, puesto que es el respon
sable del servicio activo y sin embargo año a afto está expuesto ese 
cargo a que sea deaempef.ado por distintos voluntarioso

fcl Superintendente, refiriéndose a la idea del Director de la 
la. Compaflla de que ünicaanente el Intendente se mantuviera por dos 
años en el cargo, recordó que en el seno de la Comisión existió una



proposición similar, pero respecto da todoa loe Oficinlo* GenorcO.«« 
y por 3 afíoai quo después do un d<6Î to Qfspiio c}uo hubo on q1 Dlroo* 
torio, on que so sostuvieron opinionos por robajor el mandato • <3os 
•flos, prefirió no innovar* ¿isto cucado no ostudiabs la inodifica.* 
ción d# los £:statutos« Advirtió quo pora considerar la indicoción 
Jo cjue el Intendente no fuoro dolido por el directorio, sino por 
les CoopaAlas, se roqucrio dcl osontinianto unánime del Diroctorio, 
la cual solicitaba*

Por haber sido otorgado ese oncntimionto, puso cn discusión la 
propuesta del consejo do Oficiolcs :>onorolcs»

Nadio hlao uso de la palabra, quedando por consiguiente acor* 
dado que el Zntondente oea elegido por los Corapaflias*

Por lo tanto no se introdujo modificación olguna en al tCQ 40 
del articulo 22«

Se dejó establecido que corre8pon<lcr& modificar los Ustatutos 
cin loa artículos 17, 16 y 19 (ex 16, 17 y 18).

SI Secretorio General dio lectura o la i.ropoalción Uc la Comi» 
sión del Directorio rospocto del ĵO Stf, que dlca«

50* Designar, cinco
Directores reemplasantes del Suporintondente v filar su ord«i de 
precedencia» pesiqnar« asimismo, los rei«tbros cjue integrarán el 
Consejo suprior de Disciplina,

J f i ^ g , S t e „  lag cosiisiones 
permanentes consUtuidas por acuerdo del Plroctorioa

61 Consejo de Oficíalos Ckmoralos y los Oiroctores de la la»,
3a« y 4a» Cô paftlas formularon Indicación para modificar Xo propues
to por la Conlslte en el sentido de soflalor que corresponderá desig
nar **los miembros** de cada una de las comioiones con el objeto de 
que no queden fijados en seis neoesoriomonte»

SI Director de la lia» Compañía se refirió a un aspecto, ad» 
virtiendo que no hable sido motivo de indicación* Uecordó que cuan
do enfermó gravemente un ex Vlcesuperintendente, no pudo ser reem^ 
plasado, por cuanto el Reglamento sólo contempla roemplasantos dol 
3«q>erintendente« A su juicio, el reemplasonte del :;»uporlntondente 
es el Vlcosuporintendonte y por lo tanto ol Dlroctorio deberla ele« 
gir reemplasantes de este último Oficlol General»

SI Director Hcmorarlo don '̂ nritiuc Phillips o3q>resó que el jefe 
del Cuerpo es el üuperlntendento y, como bien lo dijo el Diroctor 
de la lia* Coâ oflla, quion tiono la función primordiol de roemplai« 
•arlo es el Vlcesupcrintendente*

Gn resuenen, la cabesa visible del Cuorpo es el £>uporintendente 
y m  el servicio activo el Comandante* Un consecucncia. quien qitie* 
ra que asuma loo funclonos quo corresponden ol Jefe de la ZnotituciÓni 
seo el Vicesuporintcnüénte o un roei^lasante del :>upcrintendente, ac«* 
tuará como Su|)crintend«mte, como ocurro con ol Comandante, puos sea 
ol 20, el 30, el 4fi Ccnondante, un Capitán de Conq̂ aAlo, etc*, quien 
lo reeo^lace, actúo como Comandante y no como roemplasante*

' el Superintendente so situó on la posición de que el Vicesu'̂  
perintendente so encontrara onformo e impedido de deseî cftar su 
cargo y que le sucediera lo ad-smo al iiup(.<rintondenio* ü.n tal caso, 
dijo, el Supcrintendente tendría quo dictar una rosoluclón determi
nando que asinio^a las fúndenos do :iupcrintendente el primor reem« 
plaaante del Superintendente, lo que éste haría en fortaa temporal 
y no ya accidental*



Diroctor Honoraclo i3on i.4)riqu^ rhJLlIlps «xpresó /juo proci- 
vomente las diaposicionoe rcglomentarius tlonen «stablecitto un aist. 
tona qu« iispid« %iue so produsca interrupción cn loe reaaplaeos Uel 
reproaentant« del Cuerpo y d«l jcfo del servicio octivo«

^ 1 Director de la la» Conpañia liiso not¿ur cjue sogurament« un 
voluntario renunciarla si odvertla que no se hallaba on condiciones 
de servir mi car90*

t:i :.̂ lructor de la Ila» Cocnpafila observó que él no duda2>o quo 
el reemplaao se efectúa con anplltud da derechos, poro qu« él e^ta» 
ba haciendo ver un ospecto de or don odRiiniotrativo que» la iXnbtituclón 
vivió« ?«epitló qu« el hecho de que el Uli cctorio ¿Icsl'̂ nc reepplasan- 
tcs del Supurintcniento impidió quo se nombrara a quien reemplazara 
al Vlcesuporintendente» situación q^e creó un probleraa« c'idió que 
a pesar de quo no oxlstla indicación en ose sentido  ̂lo que reque
rirla lie la un<inimidad de los presentes pare <'[UO pudiera ser consi
derado» se tonara en cuanta su proposición*

SI Director de la la* Compañlo insinuó que s« dojora pendien
te este Inciso y hastia conocer I» opinión del Consejo de Oficialas 
Crt:̂ nerulcs*

rJÍ Juperintcndente expresó que no dejaba de encontrar razón 
al Dircctor do la lia* Compañía^ i^r un aspecto, si se quería, de 
orden centiment.al« l̂ xpreso que si el Regi «amento Gen. ral establecía 
coino obligación perentoria que sor&n reor^lasontes del iL>u£%rlnten» 
dente los Directores que el Directorio detonaine y en el orden que 
les fijo y el 7icosuporintondont« se encuentra is^'dido de desempe- 
f»arse» cono fue ol coso a quo aludió el DÍj.<3Ctor do la lia* Compaflia, 

<4Uo ser el Sxiperinteralent« quien dijera al Vlcesup«rintenden-> 
te (jUQ iba a dictar uno resolución ootablociendo (|ue asuroiria las 
funciones de Vicesuperlntendente el primer reemplassvite del auperin«̂  
tendente* Como se ve, la idea tendrio que nacor del propio ¿»uperin- 
tendentej en cambiOf seria diferente si el pr<^io r^oglomento General 
estableciera que el Directorio designará los reenplaeantea del Cu- 
perintendente y del Vicesuporintendente y los fijará su orden de 
precedencia*

lil Director Honorario don i;nriciue Phillips expresó t̂ ue con« 
prendía porfeetanente las inquietudes que se suscitaban <m torno a 
esto, pero que no podía dejar de ponsar ^ e  Jam&s, en casi 110 aAos^ 
el sistesto ha dojado de funcionar* Opino que si ocurre que el Vi- 
cesuporintendente se encuentre isqpedldo de desompoflcurse, el Gupcrin- 
tcndente tendrá cjue conmicar de inmediato, por Secretaria Gonoral, 
al priraor reeraplasante del superintendente que débo entrar a subro
garlo«

SI Superintendente Manifestó que sienpro, trodicionalnenteo 
se ha estlBMdo que lo actuación de los reeniplasantes del ¿>uperinten
dente! o del Vicesuperlntendente, en su caso, son tccidentalesi sieM«* 
pre •• ha entendido que se produire en las formaciones y actos con 
citación y en la presidencia de los sesiones del Directorio, pero 
nunca he asistido por ejemplo al C<mseJo de Oficiales Generales en 
su carócter de reenplasante del superintendente y tampoco al Conaejo 
Ĉ̂ uperior de Disciplina o al Consejo de la Caja de GocoKtOB y Asis
tencia '̂édica« Entonces ocurre que si bien es ciorto que respecto 
de los Comandantes se tiene establocldo un orden de reemplasos, en 
corobio, on el caso del Superintendente, como reenplasantes temj^ra- 
les no habría m¿s que uno, quo sería el Vicesuperlntendente y si 
falto oste Oficial General, no hay quien osuna las fundones perma
nentes con las plsmaa atribucionos que tleno « 1 i>upt.rintendente*

i;̂l Diroctor Honorario don ¡Enrique Phillips opinó que sl fuera 
esa la mente del Reglamento, quedaría estatuido, perentoriamente, 
cu&los son las únicas funciones que puede desempeñar un reemplasant«



del íjuporintendentei pc:jc0 , coao no lo establece aai» es porquo lo 
reenplasa abi^clutaRente coa tcxias sus atribuciones y deberes» sin 
embargo» si ce presentaran dudas al cobo de casi 110 aflos, ello s€ 
podría «claror por inodlo cío, un acuerdo del 7)lrcctorlo» porque no 
le parece 'lue se haya catcOjlccldo el roernpla*o del riupcrlntendente 
sólo paro que presida una sesiAn de Directorio o un funeral. Seftalé 
por analogía, que en la mayoría úe ios liegionufntos de Compañía oe 
establece que en ausencia de quienes deb-sn reemplazar al ‘Jiroctor
0 al Capitán« asume sus funciones el voluntarlo m&s antiguo c;ue er,- 
té condiciones de huccrlo, lo cual significa v;ue nunca. Jamás, 
ni las CoíHp.TulíóS ni ol Cuerpo dejarám de ton<;:r un Jefe responsable 
y podríanos decir, cooo .lapoleón« cfuc cada soldodo ti<^e en su mo-̂  
chlla cl bastón de v̂uriscal«

L1 Director de lu Sa» CcxBpoiiia estiaó c[ue todos los roieidbros 
del Di: cctorio eat<ú^^ totalnosnte de acuerdo en cjuo seria muy sen
cillo agregar algo «vite que en cualquier tnomento pudiera pres
tarse a duda o a cocÚTusi¿n lo que dice al r>eglaroento respecto del 
rcemplaao d«l Ju;>erlntcndente y del Vicesuperintendente«

U1 C\^rintendcnte consultó sl habría asentimiento unánime 
pora agregar las palabras del Viceouperintendente'%

í j i l se ocordóe

El ^secretario '̂onerai observó quo faltaba pronunciarse so
bre la indicación prlnltiva del consejo de Oficiales Generales en
01 sentido do <iue loa Dlenbros do las comisiones no tuvieran c¡ue 
ser noccsarlómente oois»

3ñie acogida la indicación tlel Consejo de Oficiales Generales»

En consccucncloj. el MO Sfi del articulo 22 ^edó con la si
guiente redacc3.óns

5ft» Deoigncxy t¿anblén en la sesión ordinafia die epuro» cin-o 
Directores reanDl^aaantoB del Sul>^inténdente v úeX Yicc¥ui>erinfcen»̂  
dente y fi 1 or su orden <je proccdÉSicia» ^signaj^, asiaistao» los 
mimbres quo integrarán el Consejo L-uperToFaeDlscipllna, el Con»»- 
sefo Cu la de :>gGorros v Agistencia índica y los roieinbros

cada una de las cotnisionos ixnnanentes constituidas por acucr;ic 
f̂et" ü'ix-ecibribi

hoQ noso 6Q, 7a, 6fi, 92 y 10 del articulo 22 no fueron obje
to de Kodlficacionas«,

til KQ 11 no futí objeto de indicaciones por ningún raieiobro dei 
ytiroctorio y por consiguiente estaba acordada la stapresión» Pasó 
Q ser atribución del Cí^andante» Uecia* ’'Dividir la ciudad en cutír
teles para los efectos de la concurrencia de las Compañías a incen
dios^ } •

respecto del Hfi 12« la Cooinlón propuao la siguiente redacción

12» Pronianciorce, i>rovio informe de lo Comisión da Asuntos Re» 
ql̂ Msntariofl sobre loo proyectos do reforma da ¡iegijmentos de Co¡m- 
paSlai

21 Secretario General hiao presente quo esa modificación es
taba aprobada L>or no haber sido objeto de indicaciones« pero recor
dó quo en ol seno Uel I>irectorio se I'.abia producido un debate, a 
propósito do la nodlflcación del v̂OgluínQntXí do la 7a© Coropañid« 
en que varios cíioríbros del Directorio se abstuvioron de votar por



no conocer en la [irpposicidn« Ul Consejo d« OflcluXea
norcloo, tenienüo cn cuenta lo debatido, OBtAraó podría aolici- 
tc'xse la uinan:lrelda<a del Directorio pwra que la atribución d« q 1 
p?3e a las rofonn^s d» lvegianv«ìntoB de Coenpofllas pasara a oer d«3. 
propio Ccnnojo de O.flclolea Generales, sin <-jye fuora nijcosiirio ciu® 
v3.Di.oran al DirectorIOq

ZI yircctor Honorario don r-nrique li'h.tllips propuso que se a-jr« 
gara que a n&s del Infonoe del Concejo de Oficióles Generales a® 
requerirS el de la Cocalslón de Asuntos KG9Iamentarlos»

Ul .'jecretiorlo General hloo notar que lo abstención de al<̂ inos 
Directores so basó on ĉ ue doeconoclan el texto de las roo JlfIcacionei 
en su integridad, cuando se trataba de reformas amplias cono lo età 
al estudio do \m nuovo i-ieglamonto y ese oonoclrolento requerirla que 
se hiciora ontrogo de copia tanto del Keglomcnto quo exista como da 
las raodificacionGS quo so propongan y quo se de un pXaiso largo para 
>j[ue p\«..Mja scr estudiado»

hi ¡>iroctor do la lìa» compañía ostinò quc tocio dei>ondia de lo 
que i3Q interpretara conio Inforrse ^evlo, porque ai dicho Infortao 
08 el vaya a dar el aocrotarlo G4»nieral en ol momento mlarso en 

ne reuna el Piroctorlo para tratar los rcfocmaa, oso no hacc! 
I^slble r^e los i;lrcctorcs puedan foraarso un concepto proclao de 
lo quo von a votor» Distinto serfi si se reparte con cierta anti.'̂ 
citación, no el texto Integro del lioglamcnto on vigoncla y del nue
vo cjue so proponga, pero al un extracto o una información por pcir» 
tr de la Socrotarla 'kjmirnl»

CI Director Honorario don :;:nrlquo rhllXlps observó que la 
proposición que resultaba aprobada no dlc« quo el Directorio so 
tenga que pronunciar i>revio informe del l̂ ecrotarlo General, sinc» 
de la CoiRición de Asuntos xíegl amentarlos » Agregó para cvitcir 
cíalas interpretacionas él habla propuesto que ademas informara el 
Consejo de Oficialc» Genorales»

Director do 1a Sa» CompaAla explicó que él se ¡)abia refe>> 
rido a las razones quo llevaron a algunos nilctnbros del Directorj.o 
a abstenerse do votar on determinada ocasión y no a la proposición 
de la Comisión que estaba aprobada« Añadió quo torobión podría 
ocurrir, ateniéndose a que se requerirla de informe previo de 1& 
CocRisión de Asuntos Reglamentarios, c]ue fuera un roieròbro de dictia 
Comisión y no el Secretario General el quo informara al t̂ irectorio 
momentos antes de î odlr votación sobre una reforma, L,n resumen, 
dejó en claro que no h.^rla ningún inconveniente si el informe 
previo se emitiera por escrito y con una anticipación quo perwita 
a los Directores forraarse concepto claro de lo que se reforme»

r;i ^uperintondento hlao presente que no habla asentimiento 
para substraer al Dlructori.o el lironuncicinlcnto sobre las lefor- 
mas de Hcglocuntos de ConpaHla, do modo que no podía ponerla en 
discusión«

];x decretarlo líeneral expresó ĉ ue, cn subsidio, el Consejo de 
Oficíalos esonerale« hacia indicación en ol aontldo de que fuera el 
propio Consejo de Oficiales Generales y sio la Comisión de Asunten 
Reglamentarlos el organlsiBo que hiciera el Informe; c]UO para ell.o, 
el Consejo ostiroó que Xa presencia de los -oreandantoa cn su seno 
os un elemento de juicio muy importante para poder informar solero 
l03 reglamentos»

;iX 'director de Xa la» C.o»penla estimó InUiapcnsable que fuera
ol Directorio el quc¿ so pronunciara sobre las rcformaa de rogloBien- 
tos da c;ompaílías, üln embargo, declaró no estar de acuerdo con la 
proposición de que fuera el Consejo de Oficiales jo n e ra le s  el que í j  
formara al Directorio, porque de ser asi, no vaia pa^a que sxiai:ian 
las coaiisiones del Directorio»
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El Secretarlo Gonoral, ix>r clor un ejemplo alusivo al causo cíx- 
presó que se referirla a algo que probablemente no cleblcro dociri 
rianifeató que una Compciñia acordó introducir on su Keglcunento rofor- 
roae qiie eran estrlctcuacnto regí araontarlaa* Sin oabargo, el Conaojo 
de Oflclaloa Gcncralca, sin entrar a objetarlas roglamontariámente, 
porque no podía hacerlo, le hizo presenté quo eran antl-boiRberllea{ 
estimó que desde vin punto de vista del servició eran inadecuadas y 
las rechaaó« tvstlmÓ qi»© Xa actuación de Xa Cottislón da Asuntos He- 
glCimenterios, en este ceso, no tenia por objeto sino la comparación 
reglamentarla Oe las dloposiclonea y, pojé consiguiente, no va a es» 
tar en condiciones de rochásar una (todlficaclón por rasoneo boabcri- 
les, sino por Riotivos de orden reglamentar lo, en circunstancia que 
son de mucha mayor ls^>ortancla las rassones boniberlles que las de 
ordén OMromenle literal) quo ec por eso que el Consejo de Oficiales 
Generales estiraa que en todo caso es indispénsable su Informeo

L1 Director de la la« Coapañía manifestó que no se hable e:c* 
pilcado bien y que su parecer es ol de que« además del informe de la 
Comisión da Asuntos íieglamentarios debe existir el del Consejo de 
uficioXes Generales,

C1 Director Honorario don Enrique Phillips hizo notar que eso 
fue lo que él propuso en un principio«

1>X Superintendente consultó si habría acuerdo unániioe en el 
Directorio paro que se dispusiera quo las reformas de reglamentos 
de CompafULas sean informadas por la Comisión de Asuntos lreglamenta-* 
ríos y por el Consejo dé Oficiales GeneraXeso

Asi se acordó*

Cn consecuencia, eX Ho X2 del articulo 22 qiMídó con la siguien 
te redacci&ii

12o Pronunciarse, previo informe de la Comisión de Asunt
Reglamentarios v del Consejo de Oficiales Generales, sobre los pro« 
yectos ¿e reforma de Reglamentos de Compañía)

El NO 13 no fue objeto de modificaciones y por consiguiente 
quedó oprobado como lo propuso la Comisión« Dice asli

13« Pronunciarse, previo informe del Consejo de Oficiales 
Generales, respecto de las adquisiciones de material mayor, incluso 

que desearen hacer o recibir Xas Compañías v Brigadas«

El Secretario General se refirió al MO 14, que determina que 
corresponde al Directorio ”?*ijar, a prepuesta del Comandante, el 
nümero de Inspectores y Ayudantes Generales** e informó que el Con
sejo de Oficiales Generales suaiere que pase a ser atribución del 
propio Consejo y que la Conlsión del Directorio propuso que sea 
atrlbucl/^ del Comandante. Añadió quo el Consejo, en sesión recioti 
té, acordó ^>oyar Xa proposición da Xa Coaisión y abandonar su po
sici^ anterior, basado on que si se enconcndará al Cocnandante la 
división de la ciudad en cuarteles y Xa deternlnación de Xas Com
pañías que deben acudir a eXXos, siendo un asvinto del propio serví«* 
cío de la Comandancia le designación do los Inspectores y Ayudantes 
Generales, parece más lógico que sea ese Cflciol General quien 
rjo Xo3 nombrcoaicntos«

DI Dircctor de la la« Compañía consultó si existían Inspecto»- 
res o Ayudantes Generales que colaboraran en la Secretarla General«

Z1 Superintendente respondió afirrantivamente, agregando qua 
también se desempeñan en la Tesorería General«

Ll Secretario Gerseiral informó (.̂ue la disposición que te esta
ba discutiendo establecerla a quien corresponde fijar el nún;ero ¿e 
esos oficiales y que en sl Titulo XV, De la Ccmiandancia, en el



articulo 26t MQ 15, se dotccmlnaria uuo corresponcSe al CofBandanta 
h»cor los nombranl&ntos y remlclonoa y al respecto existe una Indi* 
caclón para agregar t¡\XQ los nonbramicntos <le quienes deban desempe» 
Aarse en la Secretaria General, on la TeBoeria General o en la Xn» 
tendencia, deber&n ofectuarsc a propuesta del respectivo Oficial 
General»

Sl Director de lo la» Cofspañla opinó ciue cada Oficial General 
deberla nombrar los Cficiales que van a estar bajo sus Órdenes»

£1 Director Honorario don Unrique Phillips observó que la ax- 
parioncia cstoba seftalando que nunca se hém presentado inconvenien
tes en este aspecto» ¿eñolo que la los Inspectores <3encrales y 
los Ayudantes Generóles, por prescripción Uel Heglamento General, 
quedaban bajo la adscripción del Comondante» crcyó que debia man
tenerse la situación reglamentaria actunl pora los cfcctos de la 
Jerorquia» Agregó que si se quisiera modificar ese aspecto, habría 
(iue discutir algo más acerca del titulo d« los oficiales que fueren 
a desempeñar tales funciones« Sin embcrgo, consideró que nada ha
cia aparecer como aconsejable una modificación de esa Indole»

Cl Director de la lia» Compañía opinó que no estaba en discu
sión el hecho de que: la Institución haya vivido durante más de cien 
años atenida a la reglaniontación que existe, sino que se estaba 
estudiando la manera de adecuar tal reglamentación a la ¿poca ac
tual» Con el objeto de llegar a una solución clora, expresó que 
se refirirla a ejemplos reales» Preguntó bajo que tutela disci
plinaria se encontraba un voluntario de su Compañía que sirve fun
ciones en Uelaciones Públicas en la Comandancia, que quien se preo
cupaba de la eficacia del cumplimiento de sus funciones» Hiso nr«-' 
sente que no obstante que se desempeña en la Comdndancia se encuen
tra bajo el deminio cié su Compañía» Aiteltió que es cierto que esto 
ha ocurrido durante años sin que nada suceda al Cuerpo, pero a su 
Juicio no deberla continuar la situación de que quien sirva un cax- 
go on la Sup&rintend^cia, en lo Secretarla General o en la Coman
dancia no estuviera asimilado a algo relacionado con la función que 
sirve y no con su Compañía en la cual no está actuando» Hlsso pre
sente que esto sólo conducía a que los Oficióle» de Compañía se en
contraran inhibidos para tomar una resolución en contra de quien 
no estuviera curopliondo con su Compañía, porcjue podría estar res
pondiendo bien ante los requerimientos de la Comandancia« pero que 
la verdad de las cosas que un voluntarlo en osa situoción no se en
contraba bajo el control directo de nadie»

El Director Honorario don Enrique Phillips preguntó si exis
tía en olfjuna parto del r;eglamento General esto de las Relaciones 
Públicas»

21 Súperintendent« informó que corresponden al Secretario Ge
neral»

Cl Uircctor Honororio señor Phillips expresó que se ha queri
do crear el cargo de Itelncionador Público y que él estarla encan
tado de que puuicra suprimirse toda mención a ello» Agregó que la 
experiencia algo enseña y c >n mayor razón cuando va sumada a los 
años» Ilepitió que el cargo de nelociones Públicas se ha querido 
crear en el Cuerpo, aunque esas funciones corresponden al Superin
tendente y al Secretario General y añadió que cuando alguien ha 
querido ejercerlas, sólo se han producido inconvenientes«)

El Comandante manifestó que de lo expresado por el Director 
de la lia» Compañía quedaba en evidencia un errori quo se iba a 
referir en primer término & la duda que ee presentaba al Director 
de la la» Compañía acerca de como ae procede peira los nombramientos 
de los Oficiales de la Comandancia destocados en la Secretaria
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General y en la Tesorería General« CxpllcÓ que si bien es cierto 
qu« por disposición d«l Reglomento General es el Comandante el q\ae 
designa a los Oficiales de la Comandancia, lo hace o petición de3. 
jefe de cada uno ds eoae dependencias«

el Director Honorario solicitó una interrupción al Comandanta 
para expresar que el único que {Hiede disponer del personal del Cuc3r- 
po y standar lo es el CcMnandante y que el Superintendente, por inf.̂ .ni-- 
tamente respetable que és, no tiene esa atritnición«

ISl Comandante se refirió en seguida a que el voluntario de la 
lia« Compañía don Aldo lametti no ha Qido designcado por el Comondm- 
te Ai desempeña función alguna de rclacionca publicas on lo coman
dancia« Agregó que diciio voluntario estaba asimilado n lu Ŝ ecreta- 
rio Generalo

121 íJecretario General replicó quu el voluntctrio señor Zain
no estaba asimilado a la Secretaria General ni desempeñaba ningún 
cargo en ella« Agre^ que desde que asumió el cargo no lo ha vinto 
jasnSs en la 2e<:retario General«

£1 Comandante ea^resó que el hecho de que no se le hubiera 
visto en la Secretaria General no ora de su responsabilidad« Xn» 
fonnó en seguida que el señor Zanetti, a través del 3er« Cĉ andan-̂  
te don Jorge Trisotti que si mal no lo recordaba cn eaa època era 
Director de la lia. Con^añia,solicitó hacer determinadas horas d<s 
prdctica en relacionos públicas, para cumplir con ciorta exigonc:la 
de la Universidad en que estudia | que él formuló la correspondien
te proposición al Secretario General (el actual Superintendente)., 
petición que fue acogida y motivó la designación del señor Xametti., 
por el Consejo de Oficiales Generales, adscrito a la secretaria Ge» 
ncral, en funciones de Ivelacionos ?úblicase Señaló que al señor 
Zanetti lo ve actuando en algunos actos del servicio«

2 1 :3uperintendente manifestó quo se estaban estudiando la
reformas regí amen tori as en un sentido amplio y que no ora procedían
te desusarse a casos particulares o personales«

SI Director de la lo« Cooq;>añia declaró que no entendía por qué 
ei Secretario General y el Tesorero General tuvieran que pedir a:i 
Comandante la designación del Oficial que va a servir bajo sus ór
denes directas«

&1 Secretario General volvió a aclarar quo oe trataba de dos 
aspectos diferentes« Uno la fijación del número de Inspectores y 
Ayudantes Generales y el otro el nombramiento de ellos, que ha co-̂  
rrespondido siempre al Ccxnanclonta, sobre lo cual repitió que existió 
indicoción para que el Secretorio General, el Tesorero General o 
el Intendente formulen Xa proposición correspondiente cuemdo se 
trate de Oficiales que vayan a servir bajo su deî endercia« Repitió 
tarabién que existían tros indicaciones respecto de la forma de fijar 
el número de ellos» Una, Xa de mantener esto como facultad del Di
rectorio; otra, quo sea atribución del Consejo de Oficiales Genera
les y Xa tercora que paso a serXo deX Conandante«

ex Director de Xa XXa» Conpañía expresó que había puesto co
mo ejempXo eX caso de un voXimtario de su Compañía, pero que tenia 
entendido que habíu otro voXuntario que tanbién se desemp^a en re- 
Xacionea i^Xicas, don llar laño Guerrero« Supuso que habré una ra- 
aón muy pXausibXe para que eX ooñor Guerrero ae encuentre sirvieiido 
esos funcionesI poro si sobe que ambos voluntarios, en repetidas 
oportunidades han cérvido o Xa Institución y se Xes han encomendado 
funciones espociíicas en Xos actos deX servicio, como Xo atestiguó 
eX Comandante, las que han cumplido, como por ejemplo el señor 
Zamettl, acompañando a voluntarios accidentados hasta la Posta d<2 
la Asistencia Pública« Daclaró que no estaba seguro de cual fue;ra 
a oer el procedimiento más adecuado para determinar el número de



ílnapectorea y Ayudontos -«noraics y ¡uo sólo cjueria nprovecheur 
Xns refomafi f,uc co c3toí5ím Intro/.luciondo para que no aclarara 
porfoct.-VRcntc el proceijlmionto ue deba seguirse en al futuro© 
:.ief,ñi6 que lo Ĵ ecretorla Gonwraí estaba funcionando sin Ayudante 
'ísncral, p.;ro que podía necesitarlo a pesar de que ha funcionado 
pcrfcctanenwí? sir> él rata d« cien años,

Lil Comandi3nto axpllcÓ que hasta el arlo 1970 hubo un Ayudante 
Ttcnaral adscrito a la ¿ccretarla Genaral«

Ĥl Director de Ilao Compañia expresó quo él hoi visto ac
tuando a esos •̂ »oluntariOBg con una placa en ol coksco <,iaí5 dice "ííe- 
locioncs l~:̂ clar0 que su intención no habia sido la do
tr̂ ior ante tipo s\o coaas o.l Î lroctorlo, ainó la de aprovechar la 
coy;íintura cía .̂ uw; r;e aattibo introduciendo reformas, pura «î stablecor 
con clurí.<dad todo lo rcgloncntorio frente a3L futuro del Cuerpo»

iil Piroctor *'cmratlo cton Inriquo l'’hillips so extrañó de que
oxlĉ tior̂ an piscas cr.)n la <f>onominaci6n de un cargo juc no oxiate«

Sil r̂ uperlRtendorstc rconifeató <:;ue el r>iroctor de In Ha« Ccwa» 
paftia podía tener la 3eguri',V'i«3 de que el Consejo de Oficiilea Ge
nerales 80 ociiparl.'.'. úo esto asunto» un seguido expresó que estaba 
cn disaaei4^ J.o habla rncordado el Siecrotorio General,

:;i Pirector de la l;i-> Compof.la, oboervando que puedan ser va
rios lot3 Oftcic.Ào» oneralo!? quo tengan quo pedir el nor;4>r.unicnto 
Cíe 6V.S /ayudantes 9 3e¡ iirvr.linó portiuo vuera el Consejo i)e Oficiales 
'.-cneralos ol o.cgc\n3.f;nc que dotcminarn ol nùmero da ellos»

'̂ 1 .iupcrinter.f.icnto consultó si ol Dir»,ctor lo era del parecer 
do ccoqejp la tn-Jin.-'ClÓn .í»jo hable; f',^yludo el Dircctor do le la» 
Conf̂ a'̂ iap con el c/jrogodo de -jevo ce dirjra cuenta al Directorio 
d© la reocluciÓn iomrjra oÁ "onaojo díí Oficíalo* Generalo««

;."̂o acoQiíla y ¡or conrj.lg.vlonhe so eliminó el NQ 14 del arti- 
ct:.2,o 22 'fuíí pariori'j a figurar cn ol Titulo X%, Del Consejo do C'fi* 
ci-alee :’‘̂ner;:'.lc*P, con 1 : aiguient« redacción;

WO 14a,» ’T1 Ĵ:j:, ;i prepuesta del Coreomiante, el número de ílns- 
poctores Tcnoralcs y ¿'.yû -ìantos Goneralos y consunicarlo al Directo
rio {"

~jQR l'iiTcctore?« Ftonorarlos sonoro« .Enrique k'hillips y Jorge 
<5aete do jaron testimonio de su abo tención«

ul 15 no oX̂ Jcto de inodificación«

r.l :<Q 16 no tuvo indicaciones y c.uedó aprobado cooto lo pro¡3U- 
RO la CoctlsiÓn, o ooa, con lo siguiente rodocciónt

16» r.ovl3fc;;ir amia?jicnt© l0i.i libroc de la Comandancia, üecro« 
ta-Tla ./onorai. Cesororl:- ' onerai e .Intendopc^a. j:yr le Coroĵsíóp do 
Ayunto^ /^Thistjrati’TOo 3

;.l NO 17, tonipoco fuo objeto Of> indicuciór. y <-uedÓ aprobado
asís

3 7a k'racticor, cu indo lo ostinare necesario, revista» geno-
raXoß o ;f.:arci.QÍe3 de las Compañías v "iriqodase

:21 tic 10 no tuvo píodificacióno

«X NO 19 no tuvo ind-lcación de ningún raiembre <lal Directorio« 

«sVaedó .̂ probado lo propuesto por la Comisión, que diesi



19c ConocQr en la urlroera ««alón ordinario de dlciorobr« «X 
proyecto de prc supuesto'de entrada« y aallda« d«l Cuerpo para el 
afío «IguientOo Si esle proy«cto no fuere despachado dentro del 
referido roes, regirá el provecto_de j?rejt»pueeto prcacntodo por el 
agn$ejg_d̂ . .QfIclalcg Qeneraleat

lieBpeeto del MQ 20« la Comisión prqpusoa

2). Asignar anualnente, 
una subvención a las Coeipañlas v Brlqádaa oue se pagarA por trines'- 
tres anticipados i

El Director de la 4a. Corepañlay ;̂>oyando una indicación d«l 
ConsQjo de Oficiales Gonorales« propuso i

20» Asignar« en la sesión ordinaria de octubre« una subven» 
ción a la» CUMpañlas y Brigada»« f *• pa
gara por triao»tres anticipados*

SI Superintendente explicó que la Indicación del Director de 
la 4a« Compaflla y del Consejo tenia por objeto evltor que pudiera 
pensarse que se estuviera proponiendo una subvención de octubre 
de un año a igual aes del aflo siguiente«

SI Director de la Sa* Conpafila »1 «1 Directorio iba a podar 
o no acordar yna subvmclón extraordinaria para el aflo en curso« 
en circunstancias que sólo ostaba facultado pa:-Q poder hacerlo res» 
peeto del año siguiente»

El Superintendente nanlfestó q\ie la atodiflcación tenia por ob* 
jeto fijar en octubre lo cutivonclón ordincria para el año siguiente« 
con el fin de evitar que las Compañías« que debf̂ n proacntar su pre» 
ciupucsto al Conuejo de Cflclciles Goncraloa dentro de la [irimera 
quincena del inea de noviembre« no oc vieran obligadas anualntcnte 
a tener ^ e  aodificcurlo una vea que conocían el tnonto fijado a la 
subvención« Aclaró que cao on nada impide que el Diroctozlo en cual
quier momento acuerde, como lo ha hecho en múltiples ocasiones« una 
siibvención extraordinaria*

Fue acogida la indicación del Conuejo de Oficiales c^neralos 
y del Director de la 4a. Compañía. i;i HQ 20, t̂ êdó asís

20* Asignar, en la sesión ordinarjia de octi^ye« uno subven
ción a las Comuafilas v' Brigadasparel aflo sitien . que se pa
gará por trimestres ainticipados). ...... .. ..... ' '

Las proposiciones de la Comisión« respecto del NQ 21« no fue
ron objeto de indicaciones» auedó aslt

21« Inciso primerot Acordar« cxm cargo a une mayor o nueva 
entrad»« previo informe dol Concejo de Oficiales Generalo»« en vota-» 
ción seyet» y por loo tre» cuartos de loo mloobros presentes« 
gasto» luQra de presupuesto«

Inciso segundo! podrá omitirse el trámite de informee

Z.» Comisión prenso incorporar como MO 22 nuevo lo prescrito 
en el Acuerdo NQ 66 del Directorio« que dices

Acuerdo NQ 6 8.

DI Directorio declara que en loo cusos on que, por excepción, 
deba subvencionarse a una Compañía para c|ue adquiera tnueblos con 
cargo a fondos del Cuerpo, ae procederá conformo a lo rué dispone 
el Art. 22, en su nómc.ro 21, del Iíeglc<raíjnto Genoral, y lo votación 
eerá cecrcta. ,



La proposición do la Conlsiónt como NQ 22« dicei

22« Ln caso que por excepción ae propusiere subvencion¿ur a 
una COR̂ âftla o Brigada en forma extraordinaria y con un fin deter
minado « con cargo a fondos del Cuerpo « se procederà conforme a lo 
que se dispone en el nCnic ro anterior* SI Consejo de Oficiales ce* 
neralea determinará laa condiciones en que se efectueurà el gaato»

Gl superintendente tenia propueatò intercalar a continuación 
de la palabra **deterfliinado" lo siguientes *̂0 olg\ma de ellas solici» 
tare la adquisición de mobiliario con cargo a fondos del Cuerpo y 
por una auma auporior a dica sueldos vitales mensuales'*•

SI Secretario cacnoral informó que el Consejo de Oficiales Ge-» 
neralea tomó conocinionto de quo el superintendente habla rosiielto 
retirar esta indicación, porc]ue la frase propuesta dejaba fuera la 
posible adquisición de esos elementos por un nonto inferior a dies 
sueldos vitales mensuales.

Señaló en seguida en que existía indicación del Director de 
la la* Coiq>añia para quo esa disposición no figure en número ap&rte, 
sino que se agregue como inciso tercero del NC 2 1« por cuento tiene 
relación directa con lo di opuesto cm dicho nómino*

Se aceptó el retiro de la indicación del Superintendente y ee 
acogió la indicación del Director de la la* Compañía de agregar co^ 
no inciso tercero del RQ 21, el siguientef

21, Inciso tercero, 
aplicara tantolen en caso que por oxccpclon se propusiere subvencio-̂  
ñor a una CoaqpaSTla o Brigada en focma extraordinaria y con un fin 
determinado, con cargo a fondos del Cuerpo* Q1 Consejo de Oficialee 
Generales determinrurá las condiciones en que ao efectuará el gacto«

C1 Nía 22 no fue modificado«

i¿l ;>ecretario General explicó que la Comisión propuso agregar 
como NO 23 nuevo, lo dispuesto en el Art. 26, H9 22« Dirla«

23, nuevo. Autorizar, sólo por excepción- la concurrenc
material a funerales, f propxiesta del Consejo de Oficiales Generalcr

SI Consejo de Oficialca Generales habla formulado indicación 
para que pasara a scr atribución del propio Concejo y que rigurara 
en el articulo 45 como un nuevo n<imcro 25* Sin embargo ¡ en sesión 
reciente, el Consejo CanODló su parecer y resolvió proponer que esa 
facultad siga siendo del Cocsuncúonto«

Bl Sacretario General expresó oue do ser acogida la nueva 
proposición del Conoojo, no procederla pronunciarse sobre la indica» 
ción que hlao el Director de la la* Compoflla de haber cambiado nu* 
meraci^ a eaa inciso, dentro del articulo 22«

Fue acogida la indicación del Consejo de Oficiales Gencralea 
de que mantengo esa facultad al Comandante, quedando cn consecuen 
d a  rechazada la proposición de la Comisión de agregarla como nuevo 
número 23 dal articulo 22.

En consecuencia, el articulo 22 quedó con la siguiente re
dacción a

Articulo 22. Corresponderíi cn espedal al Directorios

10. Velar por loa intereses genorale© del Cuerpo, arbitra
recursos y administrar sus bienes y rentas, sin perjuicio de las fa
cultades quo para este último objeto otorga este Heglcsnento al Con'» 
sejo de Oficiales Generales|
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2Q. i:jercltac toc3o& lo8 actos de fiscalización que •atiroar» 
CQnveniente;

3*« Adquirir V enalanar toda clase de bienes inmuebles y ma
terial mayor, constituir garantías a hipotecar y gravar los iimue-<

4fio elegir Tesorero Gonaral en la sesión ordinaria de enero 
de cada año, de una terna pcnaentada por el Superintendente, el 
Comandante y el secretcurio Gonoral;

50« Designar, tan^ién en la sesión ordinaria de enero, cinco 
Directores reemplasantes del Superintendente v del Vicesupetrinten^ 
dente y filar au orden oe precedencia« Designar, aaiaismo. loa 
relyabros que integrarán el Consejo Superior oe Disciplina, el Con- 
8ftĵ _de la Caja de ̂ ocorgoa v ^iatftncia Hédica v^los miembros de

fada una de las comisiones permanentes constituios por ^cue^^o el birectorioi

6fi« Conferir el titulo de Director Honorario)

7de Practicar el escrutinio de la elección de Oficiales Ge<- 
neralea y pronunciarse sobre las renuncias de los mismos |

80« Declarar la vacancia de los cargos de Oficiales fuñera« 
les en el caso previsto en el articulo 107)

90« Fijar fecha para la elección extraordinaria de Oficiales 
Generales)

10« Discernir los premios de constancia)

11» C Suprimido )• Pasó a ser atribución del Comandante«

11. (ex 12)« Pronunciarse, previo informe de la C€Hnisi6n
juntos Reglamentarios v del Consejo de Oficiales Generales» sobre 
los proyectos de reéorraa de Reglamentos de Compañía)

12« (ex 13)« Pronunciarse, previo informe del Consejo de Ofi
ciales Gcnerales7 respecto de las adquisiciones de material mayor, 
incluso las que desearon hacar o recibir las Compañías v Brigadas<

14« Csuprimido>• Pasó a ser atribución del Concejo de Oficia
les Generales*

13o (Ex 1¿)« Acordar los ejercicios generales que jusgare 
oportunos)

14« (ex ̂ }« Revistar anualmente los libros de la Comandan
cia, Secretarla General, Tesorería General • Intendencia por la 
Comisión de Asuntos Administrativos!

15 (ex Practicar, cuando lo oatimare necesario, revis*- 
tas generales o^parciales de las Compañiaa v Brigadasi

16 (ex 18)« Pronunciarse sobre los estados de Tesorería, pre<~ 
vio informe del^Consejo de Oficiólas Generales)

17 (ex 19)« Conocer cn la primera sesión ordinaria de diciem
bre el proyectí^de presupuesto de entradas y salidas del Cuerpo 
para el afio siguiente« Si este proyecto no fuere despachado dentro 
del referido raes, rcgir& el provecto de presuauvsto presentado ppr 
Consejo de Oficiales Generales!

18 (ex 20). Asignar, <̂ n la sesión ordinaria de octubre, une. 
GXJbvención a las Compañías v Brigadas, para el año siguienteíQUS 
ee pagará por trimestres anticipados^
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19 í®x ACQJcO.ocy con c.jsrgo a un;i mayor o nuc'va ontrada. 
previo Informc^el ;.Jon;x;Jo úa Oficiales Generales, en vot.->cl6n 
creta y por loa tros cunrtos tíe los nla;itiroo presentes j gastos fue* 
ra”3e pcosupuesto.

No podr& oraltirae el trámite <5e Informe,

La reql<a de los üos inclaog antsrlorea se aplicará también 
an ca»o" gue'̂ por excê  ci¿n oe propusiere ĝ iibvencíonar g 
f4a 9 t?’gfqaaa ¿h Toarr^ oxtraor^ con vn ¿in
con 'cr̂ ĉ Q Q üel CufVr^‘.'''‘ryr'Con̂  Oficialea Gene relés
de€ê J.n'ur5Í‘' la'«' co'n(!iÎ lonf?s en'r!Vt¿ ,>̂e o~ĝ <:u;ü:‘̂ el" qas'io« "

20 (fx 22?. !:;jcrclt:̂  l ŝ rjcmfte atribuciones q«e lo ccinfiorei 
loe Estatutos, este Ue<jlnmento y sus propios acuerdos«

/vrticulo 22 bia» Pasó a ser Inci&o aexto del ortlculo 20«

Tl̂ OXiO Sil 

Di-x, £ürüUUi7r;,i]Daw:3

R«apecto del articulo 23# el prinjcro de este Titulo, lo Co» 
ralaión propuso la redacción c.̂uc se indica a continuación respecto 
del encabe2¿imiento» la cuol quedó aprobada por no haber sido objeto 
de indicacioncos

Artículo 23« i&l Superintendent© ec el jefe superior del 
Cuernoe kn ta'icalidad le corresponder&í

L l X no fue objeto de tnodificacióno

La Comisión propuco ayregar un Ke 2 nuevo que dijera»

2^0 .%dB»ini3tirar la institución de acnoráo con 1 ^  á U ^ l & X O : -_______________ P-fOi_____________________ __

ai Consejo de Oficíeles Generales| ©poyado por los Directores 
d« la 3a« y 4a« Compañios propusieron anteponer a dicho inciso laa 
palabras •’Dirigir y'%

El Director de la la« CorapaAia consideró inconveniente que s« 
dejara cstablcciüo ]̂Ue ol ¿uporintendente debe administrar o dirigii 
le Xnatltiición de acuer<3o con loa ¡̂ ¡statutos y el Reglamento General 
por cuonto significaria reconocer inqplicitamente que hasta el í̂ u- 
porintondento no habria procodido en esa forma«

;-rl ¿‘irector Honorario cbn Unriquo Phillips pidió ver en cl 
Jlccion&urio la acepción de la palabra "üiriyir”«

Eil :̂ ecrotario «General dio lectura al Diccionario de la Len
gua '̂ apañóle dd la li«al /vcademia »«paítela« que dlcei Pifigif;«
V«rbo transitivo« Undftrezar» llevar rcctaracnte una cóoa hacia un 
término o lutjar aenalado«// 2« Guiar# mostrando o dand:̂  l¿̂ s aeñas 
de un camino»// 3« Poner a una carta, fardo, caja o cualquier otro 
bulto las señas que indiquen a dónde y a quién se ha de enviar«//
4« fig* encaminar la intención y las operaciones a Uetermincdo fin«, 
S« Gobernar, regir, dar reglas para el aanejo de un dependencia, 
empresa o pretensión*// 6« .'xoncojar y gobernar la conciencia de 
un persona«// 7« !>oclicar una obra de ingenio»// 8« Aplicar a deter
minada persona un dicho o un hecho«

El Director de la la« Compaaia prepuso suprimir la mención 
a los Î statutos y al i;©glapento«



Cl director Honorario don Linrlcue Phillips anticipó que vota
rla en contra del agregcUo de ese nuĉ fo número«

El Dircctor de la la* CompoAia expresó que su voto también 
seria contrario si iba a mantenerse la mención a los T̂ ŝ tatú tos y al 
Reglamento General»

&1 ¿Superintendente recordó que en todos los preceptos legales 
se establece que quienes dirî jen el paiu o quienes representan una 
institución, como por ejemplo el Presidente del scn.Aüo o de la 
mora de Diputados, debon hacerlo de acuerdo con la Conetitución, 
las Leyes o el rosi>ectivo Reglamento» Teniendo en cuenta que el 
Director de la la» Compeiñio proponía suprimir la frose final, puso 
en votación la primero parte del NQ 2, o sea, la que dices "Diri
gir y administrar la Institución"»

Fue aprobada con el voto en contra del Diroctor Honorario don 
£;nri<.;ue Phillips.

Bn seguida puso en votación la frase final, que dicei ”de 
ocuerdo con las disposiciones de los estatutos y del presante Re
glamento**«

Fue aprobada con el voto en contra del Director de la la» Com-
paAla»

Sn consecuencia« fue aprobado el nuevo NQ 2̂  que dices

Oo iyeftente.,R^Í^,n|ff;  ̂ ^

Los números 20 , 3Q^ 49 y 50 que pasaron a ser 39 , 40, So y 
6 0 , no fueron objeto de modificaciones«

iM Comisión,apoyada por el Director de la 3a» Compañía, pro-' 
puso un nuevo NO 7, quo dirías

70, nuevo. Designar c«aisionos esneciales consultivas o ds 
estudió oue no tengan el car¿cfcer de permanentes» listas podránser 
integradas por voluniarios <iel Cuerpo que no pertenezcaji ai Direc
torio y serán ^resididas por quien determine el Juperintendenteó

El Consejo de Oficiales Generales, apoyado por el Director 
de la 4a» Compaftla, propusieron reemplassar las palabras "consulti
vas o de estudio** por ”de trabajo”.

Los Directores de la la. y la 2a. Compañías apoyaron la supre
sión de las palabras "consultivas o de estudio” poro también las
**de trabajo" que se proponían en su reemplazo.

Respecto de estas tres indicaciones« fue acogida la de los 
Directores de la la. y 2a. Compañías» lil W  7 nuevo quedó asís

76» Designar cQmÍ8ÍQ^M. AM^egialA»^ m  tengap..-»!. g.̂ .4g_fee£

rpQ que no pertey»can 9I PAxflCtogig :sg-l9£̂ . Ereeid¿.4&t.-BgSL 
en determine el Super intridente i ^

hon Nos» 60 y 70« que pasaron a ser 80 y 9fi, no fueron objeto 
de modificaciones»

Respecto del NQ 8 , que pasarla a ser 100« la Comisión propu
so darle la siguiento redaccióni

lOo Permitir el uso del uniforme para actos que no fueron del 
servicio, con o sin derecho a la anotación de asistencia!^!

El Director de la 4a. Compañía tenía forir.ulada Indicación



rechay.ando 1ü reforsíac
.. " . 3 •' ’ v> •• . • '

El Consejo de Ufíciolaa c-ísn«r'?t]lo« tnjrbién fue partidario do 
mantener la retíacción actual, por'3;uo con i i nueva que oe proponici 
se ostoria facultando al Jupcx'intendente para permitir el uso de 
uniforme para actos que no fueron del servicio y al cual tuvieren 
asistencia, en consccut̂ ncici ¡jara ninyún atto cíuü no sea del 
servicio puede otorgarse Qsiatanciáe “■

Ce acordó no nidificar eX t«?i 8 , ciue pasó a sor 10«

51 MQ 9fi, que pasó a ser 11, no fue obji to de indicaciones y 
quedó con la redacción propuesta jKjr la Comisión,'^que dices

11» Autoriaar a lus Compwinlaa v Brigadas para citar o inyi.tar 
de uniforme o sin él a romerías, ccrc^niac aé aniversario palErlo'"“' 
y otros actos análogos | .

Cl NQ 10, que pasa a ser 12, no fue objeto de modificaciones.
.  i. '  .

Sl NO 11, que poso a aer 13, no fue obJ<.̂ to de indicaciones y 
quedó aprobado con la redacción propuesta por la Comisión, que dice i

13. Nombrar subrogantes del Secretorio General, del Tesorero 
General y conformidad con lo dispuesto en los ar~
tlculos 37 t - -

UX NQ 12, que pasó a aer 14, no tuvo modificacionea.
X.: i,-¥̂ ’ iOivT .. 's,-.,. A... „2 : ..

Comlslón^própüo fue aU>a Dirc-ctores de ln
3a« y 4a* Cc^afílas, un nuevo número 15 que dijcraa

un c .r.5«cufí:c4a, el ..í.-_alo nuctío con la t
cecci o^s, nuevo. Pe;̂ $ggr.jgja>g>

„-u.; K;''-:ier-jcío a i-,/̂‘;r c ó .- . »  -  • • . r - n r - ^ - f-3 •

;.jBl'*Co|iGeJónid̂  Oficiales Goneráles tenia prepuesto crear un 
nuevo artículo, ubicado a continuación del 23, y con la siguiente 
redacción i

Art. .... nuevo. Delegar temporalmen^^ y en algunas_materi«a 
sus oblioaciones v atribuciones en el Vicesuperintendente.

El actual Concejo de Oficiales Generales, consideró que no se 
Justificadla agregar un nuevo articulo, por cuanto so están enumeran»- 
do las atribuciones del Superintendente, poro apoyó lo indicación 
de que se establezca quo osta delegación podrá ser temporal y reír«* 
pecto de algunas materias de sus obligaciones«

Sl Directorio acogió las nuevas indicaciones del Concejo de 
Oficiales Generales. Por consiguiente el nuevo NO 15 dirái

15. plegar tcmt>oralrâ nt9_jy gn̂ _algiinag_iBQtsgla8_ su» Qhli.ciss-̂

Cn consecuencia, el articulo 23 quedó con la siguiente re«> 
daccióni

Articulo 23« El ¿uporintendente es e]̂  Jefe suporior del Cuer
po« Un tal caiidad^e corresponderái

10« Valar por el buen nombre y prestigio de la Institución|

2C« Nuevo« Dirigir v adminÍ9trer.-l^Jto&t3Au<£l,.4p...d^.^e£á¿ 
CQii leg, disposiciones d» los Estatutos v del presente KoglamcnM.

30« (ex 20) Representarla Judicial y extra Judie ialmen te |

40« (ex 30) Convocar a soaiones al Directorio, al Conaejo



Superior da Disciplina y al Consejo de Oficiales üenexaleaj

Sfio íeic 4Q) Presidir las sesiones a que se refiere el nüraoro 
nnterior y cuidar del eanpliinicnto de los ocu< rdos que estos orga»’ 
nisirtos .idoptoren;

60« <ex 50) Firmar las actas c|us ;je ^^robaren en las sesiones 
quQ presidiereI

8«o (ex 6«) F.Qtificor laa órdenes de pago libradas por el 
Comandante{

9^0 Cex 70) rirmor loa diplontos y cuadros de premios y auto 
risor las notos que creyere necesario f

10 c <ex 80) Permitir el uso del tmiforcte para actos que no 
fueren del servicio}

13.0 («X 9 0) /4>torisar a las Compaílias v grioada» pora citar 
o invi.tar de uniforrao o ain 61 a romerías, corSaonlasde aniveraa- 
rio patirlo y otros actos an&logos|

12o Cox 10) Citar al Cuerpo» cuando lo estime del casO{> a 
funerales de booJaeros de otros Cuerpos, muertos en acto del servi
cio,» que deban realisarse en ;̂ antiago|

13o (ex 11) I'kHQbrar subrogantes del Secretiurio General, del 
tesorero General v del Intendente de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3Í y»«.»' i ""

14o (ex 12) Dar ouenta al Directorio de las medidas que en 
virtud de sus atribuciones hubiere tomado con posterioridad a la 
éltima sesión, y

15o Nuevo* Delegar temporalmente y en algunas materias sus 
ob^^iqaciones v atribuciones'en el Vicesup^'intende^^^ ' ‘ "

Respecto de la modificación propuesta por la Comisión al ar» 
ticulo 24, se advirtió que evidentemente por error oe mencionó al 
Líuperintendente señalándolo entra quienes lo subrogor&no Como la 
única indicación que existía, la del Director de la lae Compañlaj, 
era aclaratoria en ese sentido, la nueva redacción del articulo 
quedó asi<

Articulo 24o El Vice8uperintend«>te p en su defecto los reeni- 
Piagando dei Superintendente y del Vicesuperintendente lo subro-̂  
garán con todoo «ws d^ereo y atribucioneoo

Ll Director de la la« Coaq;>añla formuló indicación para que 
estos estudios se continuaran on una próxima sesión«

rué acogida su indicación«.

3e levantó la sesión a las 20,50 horas»
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Sealén •xtraordinaria do directorio celebrada en 30 <3̂ ntayô da

Se abrió lo sesión a Xos 19 horas., presidida por el Sui
don Sergio D&vila, y con la siguiente aslstenclai

Vicesuperintendente don Alfredo F. Fernández,
Conandante n Fernando Cuevos,i
20 Comandante tt Jorge Salas,
3er« Comandante n Jorge Trisotti,
40 Comandante t* John yeonans«
Tesorero General m Mario Swinburn,
Director Honorario Hernán Figueroa^n t» » Snrique Phillips,u tt tt Jorge Gaete,M t» n Luis Soto,
Director de la Xa« Compañía n JUan i;nrlque InfanteH 4a. H tf Enrique Colín,

1»' 5a. « tt Lduardo Swinburn,H 6a. n tf Sergio Rojas,M ti tt Juan Alvarez,t» Sa« n « Hanuel Rodríguez M«,tt 9a„ tt ti José Tupper,
n 10 a. n «« Salvador Cortés,
tt lia. n K Carlos Corsi,n 12a. *» n Héctor Orellana,
» 15a. r» tt Rodolfo Villaseca,
n 17a. 1« ti Santiago Ferreiro,ft 18a. it ti Sergio 0*Ryan,« X9a. tt II Delfín Bezares,
1» 20a. » tt René Donoso L.,

Capitán de la I4a. ti n Lduardo Vanni, y el, _ ¿ecre*
tarlo General que suscribe (Gonzalo Figueroa)

SI Superintendent« excusó la Inasistencia de los Directores 
de la 3a» y d« la 13a« Compañía, señorea Hern^ Banderas y Jorge 
Corona« ün seguida informó acerca del estado de salud del señor 
Corona*

ACTAS« Sio se hablan distribuido las actas de las sesiones cele
bradas en 2» 9, 16 y 23 de mayor en curso»

Se dio cuenta y se trató i

ESTUDIO ÜL: las UCFOIUli'vS IiUGL.\I!LNDi:/ GCNLl̂ kL. SI Superintendente 
expresó que correspondía continuar el estudio de las refonaas aX 
Reglaaento General, a partir del Titulo ZV» De la Comandancia«

Ofreció la palabra«

SI Director de la lia. Cofnpañla solicitó el uso de ella, 
para referirse a algunas disposiciones aprobadas en la sesión an
terior«

SI Superintendente solicitó el asentimiento tinánime de la sa
la para que el Director de la lia« Ccmpañla so refiriera a algunos 
artículos sobre los cuales el Directorio ya habla adoptado resolu
ción.

SI Director de la lia. Compañía aclaró que deseaba referirse 
espedíicamenv-o al Art. 22, NQ 14, en relación con disposiciones 
que habrá que estudiar más adelante, cuando pudiera scr que él ya 
no fuera miembro del Directorio.

SI Director de la la. Compañía pidió qua el Director de la
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llfto Compañía precisara si deseaba proponer alguna modificación a 
lo ya aprobado o simplenonte referirse a ello.

fcl Director do la lia* Conpañia expresó quo deseaba poner al 
Directorio en antecedentes sobre un pensamiento que tiene« Declaró 
que ccMDprendla que si deseara proponer que se modifique lo aprobado 
tendría quo haberse «tenido al procedijiilanto que señala el Regla» 
mento General.

Pue otorgado el <i9«ntli(ilGnto.

C1 Director de la lia» OMipañia manifestó que cû jndo se dis
cutió ol N9 14 del »'urte 22 ae refirió a que existía una situación 
irregular respecto de algunos volunteriois que desempeñan funciones 
en ciertos departamontos, corao por ejevnplo cn funciones de HelaciO'» 
nes PábllcaSy on donde actuaba un voluntario de su Cocspaflla, a 
quienes se les consideraba adscritos a la Comandancia, lo que debía 
superarse en el futuro» Uecordó que el Diroctor Honorario don Un-̂  
rique Phillips manifestó sorpresa de ^ o  existiera un Uepartamento 
de Relaciones .públicas, que no contarla con la anuencia del Diroc** 
torio, y que hubiera voluntarios sirviendo cargos cn ese Departa
mento. Señaló que lamentablemente no recordó que existen los Acuer« 
dos Mos. 65, 71 y 74, que dan fundamento a lo que él planteó en osa 
ocasión. 3eflaló que respecto del /acuerdo 65, existe proposición 
de reforma« De tal manera, cuando se trate de dicim reforma, iba a 
encontrarse el Directorio con que se mantiene la calidad de adscri>̂  
tos a la Comondancia pat a los voluntarios. Opinó gue dado lo com» 
piejo del servicio que presta la Institución, debía buscarse una 
fórmula q\ie sin dar la categoría y la calidad de Inspector General 
o de Ayudante. General, permitiera goaiar de los servicios de volun
tarios, en funciones para los cuales los designara el Comandante 
por Orden del Día, distintas, es decir, de tipo diferente a la de 
esos Oficiales de la Comandancia«

Cn seguida dio lectura a los tres Acuerdos a que hizo refe^ 
rencia«

A continuación manifestó que habla querido demostrar que no 
estaba equivocado, on lo sesión anterior, cuando opinó que no de>- 
blan existir voluntarios edacritos a la Comandancia, porque esa 
calidad no les da situación de tipo relglamentario frente a sus 
obligaciones, ya que si bien es cierto que el Consejo de Oficiales 
Generales y los organismos regularos de la Inctitxición tienen tocio 
el derecho a Jusgar el cumplimionto de sus obligaciones, no es menot 
cierto que no tienen ellos una responsabilidad directa frente a sus 
Compañías, quedando en una situación totalmente irregular, porque 
ellos no dependen de su Coo^añla,pcro dlroctccRente están al servi-- 
cío de ella. Creyó que ero noccsarlo ir a la creación de algún 
cargo que sin fijarles las obligaciones quo tienen los Inspectores 
y los Ayudantes Generales, permitan a algunos prestar servicios 
en nuestra Institución nn nolaciones £>úbllcas, por ejemplo, lo que 
podrían hacer quienes tienen la profesión de periodista, para lo 
cual se encontrarían impedidos actualmente, por no poder cumplir 
con los horarios que la Comandancia exige o sus Oficiales«

L’l Superintendente expresó que el Consejo de oficiales Gene
rales, cuando se estudiaran los Acuerdos Nos. 65, 71 y 74, se ocû  
parla de la materia y traerle al Directorio las proposiciones cc- 
rrespondientes.

El Dircctor de la Sa. CompaHla solicitó que se distribuyere 
copla de los Acuerdos que no figuran en el texto impreso de la 
reglamentación del Cuerpo»

Asi se acordó.

Se prosiguió el eetudio de laa reformas reglamentarias, a 
partir del"



'TITÜLQ IV 

DS CCÍVÍÍÍDASÍCIA

Sl articulo 25 no fue objoto do nodlficaclones«

El e-ncabozamiento d«l articulo 26 resultó aprobodo coioo fue 
propuesto por la Comisión» por no haber tenido indicacionos« Dlc® 
asis

I
Articulo 26« Al Conandanttt corraspondér& •! mando en todo 

relacionacQ con al gervicip activo del Cuerpo,

Sus deberes y atribuciones ser&nt

Para el lito 1, la Comisión del Directorio propuso«

10« Mantener la disciplina del Cuerpo v en el Servicio cuicar 
de la eficiencia v seguridad de los volxintarios«

La Comisión Sa« # apoyada por los Directores de la 2a* y de la 
4a« Costpañia# habia propuesto redactarlo asit

lo» Hanten&r la disciplina del Cuerpo y cuidar de la eficien
cia de los voluntarios en el trabajo en los incendios v d«nás actos 
del servicio*

El Consejo de Oficiales Generales# en sesión que habia cels-̂  
brado recientemente, prefirió la redacción propuesta por la Comi’* 
sión del Directorio«

íil Director de la lao Compañía estimó que la disposición en 
vigencia# que enccKQicnda al Comandante mantener la disciplina del 
Cuerpo# lo comprendía todo* Le pareció absurdo que en el Reglaraen«» 
to General fuera a establecerse quo los Comandantes deben cuidar 
de la eficiencia y seguridod de los voluntarios# porque asi lo han 
hecho sietnpre sin que tenga que iiaponérseles por el Reglamento tal 
obligaci^«

£1 Superintendente puso en votación la refortaa propuesta, ad« 
virtiendo que su aprobación requería de los dos tercios de los micn)« 
bros presentes« Pidió que los Directores que se pronunciaran por 
aprobar lo propuesto por la Comisión del Directorio y apoyado por 
el Consejo de Oficiales Generales, so sirvieran levantar la mano»

Hubo 16 votos en favor* ,

votó por rcichassr cualquier modificación al l4o 10 «

Cl resultado fuo d« 5 votos por mantener la disposición actual 
y 4 abstenciones*

Sl Superintendente expresó que# considerando mienibros presen
tes incluso a quienes se abstuvieron# entre 25 votantes los dos 
tercios son 17» ,

El Director de la lia* Compañía expresó que cuando se votalDa 
se incorporaron a la sala algunos Directores, los cuales se abstj- 
vieron de votar porque no sabían de que ae trataba«

Sl Director de la 12a* Compañía manifestó que preciacanente 
esa fue su situación«

uir<5Gtor Honorario don Enrique ?híllipa declaró que, auaqu« 
habít'i alcansado a incorporarse a la sala cuando se discutía, no ai«=» 
canaó © f orinar se un concepto claro dol asunto y por eso ee 8bstu'/o 
poro que «>n ese moRiento



^«cidia votar en contro para evitar Xa dlficuXtod que se presentaba 
por mereccr eludas Xas abstenciones roapecto qu6rttm«

£X Secretorio Gonecal se olegró do quc esta duda se hubiera 
suscitado respecto de un asunto que no era de mayor interés » por 
cuantoI que se agregue a Xa dieposición de quo el Comandanto deb<>» 
mantener Xa diecipXina clel Cuerpo lo condición de cjuc debe toinbibn 
cuidar d« Xa eficiencia y seguridad de X0& voXuntarios» da lo ml.siao« 
A SU Juicio« existirían tros altornotivaá para resolver}

tnia« si se necesita un núnoro detajbninodo de los miembros pre* 
sontes« ha de entenderse c'uo tanto Xos voten de qulenos lo hacen 
en contra como los abstenciones« no son votos afirmativos y por con» 
sigulonte^ no se alcanza eX quòrum necesario sino con Xos votos afl.ir 
nativos. :¿ato significarla que Xos que ¿e abstienen est^n votanóo 
en contra* O sea» no oxistiría Xo posibilidad de abstención, por
que si bien eX que so abstiene no dice si ni no« con osta interpre
tación se Xe estaba obXigando a decir no*

Una segunda interprotación sería Xa de conuidorar que quienes 
se abstienen no dicen si ni no y por conoiguionte« en forata simbó
lica se retirar de Xa saXa*

La tercera alternativa serla Xa do entender que Xob que se 
aba tuvieron deben entrar en una segunda votación y en eXXa decid:lr 
si o no* Hizo presente quo Xa consuXta que habla hecho loomcntos 
antes aX Director Honorario don Hernán Plgueroa solero este asunto 
tuvo por respuesta que en eX H* Senado« cuando ol resultado de Xas 
abstenciones puede consldorarse como negativo« hay quo repetir Xa 
votación*

Consideró iBuy Importante decidir en este svomcnto cual será la 
Interprotación que dobe dorso a Xas votaciones* Anticipó que no se 
pronunciaba« pero decXaró que por eX fMMRcnto Xe parecía que cuando 
aXguien se abstiene debo repetirse Xa votación o considerar ausante 
c quienes se hayan abstenido« porque no creio posible que a quien 
se abstiene porque no quiere tomar parte en uno votación« se le 
obligue a votar negativamente*

£X Superintendente hizo el siguiente alcance» ¿eñoXÓ que hay 
dos rnocanisnos diferentes« dentro del Congreso Nacional« para Juŝ gar 
Xas abstenciones* E¡X Reglamento de Xo C&mura de Diputados estableen 
que Xos Diputados que se abstiene de votar ddt>en scr consideradoB 
ausentea de Xa saXa* Bn cambio« al Reglamento deX Senado dice que 
si las abstenciones Influyen en el resuXtado de Xa votación« deb» 
practicarse una nueva votación* C1 procedimiento de considerarlos 
ausentes de Xa saXa es el más práctico y más sencillo« porque no 
influyen en eX quòrum*

SI Uiroctor Honorario don Ui:irique PhllXips expresó que desde 
•1 «omento en que decXaró que eo abstenía ee porque estaba presento 
en Xa aela* Sin ombcirgo« para evitar Xa dlficuXtad que se presenta
ba por la abstención« rectificó su voto y optó por votar en contra» 
Por Xo mlamo« por haber dicho ambas cosos do viva voz« estimò que 
no podía conaider&rseXe ausente*

SX Superintendente expresó que eX Secretario C5enoraX había 
planteado perfectamente esta situación eX decir que el asunto en 
votación no tiene mayor Importancia« pero quo sí la tiene Xa inter̂ * 
protación que debe darse ol resultado de laa votaciones« establo» 
ciendo si debe considerarse presentes a quienes so abstengan de vo» 
tar*

BX Director Honorario don ünrlc.uo PhiXXips estimó que sóXo po
dría considerar so ausentes a quiones declaren que así desean que «5« 

haga*

El Director de la la. Compañía estimó que para poder ser t;



una reformo racjl arrien tar i© cle::>c contar con los votos favorabloa 
cno dfetcínrJLna el neglersento Gonaral, caso quo en esta votación no í;ej 
proaujop Consideró que ceria absurdo considerar ausentes a quien«» 
ee aí3stengan de votar.

El Director Honorerio don HornSn Figueroa manifestó que le ha 
correspondido presidir el Cenado Ue la Hepüblica y quií en dicha Cor« 
poraci¿n existe una reglo infallible« Cuando se requiere de cierta 
mayoría y las abntenclonce influyen on el resultado, ae ropite la 
votación y sl en este segunda votación vuelvon a producirse absten* , 
clonesI se agregan a la mayoría« liiuglrló quo se adoptara ese siete« 
mao ;

El Superintendente declaró que se inclinaba por seiitor el pre«> 
cedente que había descrito el Director Honorario don Hern&n Flgueroac

&1 Director de la la« Compañía pidió que se precisara que se 
entraría a votar«

&1 Secretario General expresó que se votaría la forma de re
dactar el Arto 26» KQ 10, que se refiere a los deberes y atribucio>» 
nes del Comandante y, con tal objeto, explicó nuevoroente lo mismo 
que diera a conocer cuando se entró a tratar do esta asunto« Seña
ló que el Dircctor de la la« Compañía había formulado indicación 
por rechasar tanto la proposición de la Comisión dol Directorio 
como la de la Comisión Sa» ̂ que fue aprobada por los Directores de 
la 2a« y de la 4a« Compañías« De tal raancra, eran las tres las al«- 
tornativas«

Sl Diroctor de la lia« Cotnpoñía observó que dos de las mocio<-> 
nes eran casi iguales*

Sl Superintendente expresó que la observación del Director 
de la lia. Compeiñía Implicaría refundir las indicaciones de las dos 
comisiones* Por lo tanto, se votarían ambas, facultcindo a la mesa 
para redactar el correspondiente nómero, en caso de resultar apro-~ 
bada la idea de modiflcor*

Pidió que levantaran la mano quienes estuviesen por modificar 
el NQ 1 y se obtuvieron 19 votos«

Por mantener la actual redacción de dicho número votaron 8 
miembros del Directorio«

Quedó aprobada la modificación del Nc le del Art. 26, facul« 
tándose a la mesa para que le diera la correspondiente redacción, 
que quedó asít

10« Mantener la disciplina del Cuerpo v en el servicio cuidar 
dft_la eficiencia V seguridad de .IQS volúnWloa. ^

£ 1 NO 20 no fue objeto de modificación.

No fue objeto de indicación la proposición de pasar a las a-̂ 
trlbuclonea del Intendente el NO 30, que disponía i '*Atender a la 
policía de los cuarteles y a su conservación, ordenando los repa
raciones que deban hacérseles con fondos del Cuerpo« Para ordenar 
reparaciones cuyo valor excediere de veinticinco mil pesos, deberé 
precederse con acuerdo del Consejo de Oficíales Generales«

£ 1 Nfi 30, en consecuencia, quedó suprimido«

La Comisión propuso un nuevo NO 3o»

30, nxievo. Atender a la técnica« prevención e investigación 
de incendios!

Existían las siguientes indicacionest



Del Director de la 2a. Coispañia para decir i **Atender a la 
técnica de extinción de incendios y a la prevención e investigación 
de los BtÍ8iiK>a**o

Del Director de la 4a» Conpaftia para decir t "Atender a la 
técnica de extinción, prevención e investigación de incendios,'*

El Secretario General manifestó que el Consejo de Oficiales 
Generales habia acordado proponer una cuarta alternativa, que ten̂ " 
drift que ser aprobada por unemijnidad* Diria asii '«Atender a la 
técnica de extinción e investigación de incendios y eventualnente 
a la prevención de los mismos"•

el Superintendente explicó que se ^oponía agregar laa pala
bras ”y eventualmente a la prevención de los mismos" porque de otro 
modo la Comandancia quedarla obligada a entrar a prevenir cualquier 
siniestro que pudiera ocurrir en las comunas en que presta sus stsr- 
vicios el Cuerpo» O sea« cualquier fSbrica o industria podría so* 
licitar que se diera InstrucciM sobre provención de incendios y 
si no se estableció que olio podré hacerlo eventuolmente la Coman» 
dancia« estarla obligada a cumplirlOo Señaló que hasta ahora lo ha 
hecho corrientmnente« pero podría ocurrir que no dispusiera ni de 
personal ni de ti«npo para hacerlo en determinada circunstancia«,

£1 Director Honorario don Lnri< ue Phillips consultó si el 
Comandante estarla en condiciones de dictar ciertas prescripciones 
de prevención de incendios para los industrias« que fueran acogidas 
por quienes resultarían beneficiadas con ellas*

el Comandante ejqpresó que a más de lo que hablo explicado <sl 
Supc.rintendente, respecto a las razones que tuvo en cuenta el Con» 
sejo de Oficiales Generales para proponer eso agregado, podría aila» 
dir que si ocurriera un incendio de grandes proporciones, cualquier 
miembro del Directorio podría preguntar al Comandante ai habla tra> 
tado de evitar que eso ocurriera, dictando medidas de prevención^
Cn cuanto a lo consultado por el Director Honorario don Enrique 
Phillips, expresó que cualquier medida que adopte el Cuerpo sólo 
podrá tener el caracter de recomendación, por cuanto la InstituclÓi- 
carece de autoridad legal para imponer como obligatorias las medidas 
que pueda considerar necesario adoptar*

el Director Honorario don Enrií¿ue Phillips aclaró que él se 
habla referido a la posibilidad de que el Comandante dictrira medidas 
generales de prevención, que se reputaran conocidas de todos y no al 
hccho de tener que estudiarlas para casos particulares* 2e refirió 
al incendio del edificio nuevo del Diario ’*61 ’̂>ercurio•^ que es de 
construcción asísmica y dijo que si se hubiera consultado al Cuer
po y lo Institución hubiera advertido que existía el peligro de 
incendio, segtirámente habrían sido numerosos las opiniones en con» 
tra, que habrían asegurado que el edificio era incombustible*

Cl Director de la la» CoopaAla consideró bastante complejo 
•1 problena* Xnfonió qu« 1« correspondió pertenecer a una Comisión 
del Cuerpo para el estudio de la creación de Brigadas de Prevención 
de Incendios« lo que hizo cono representante de la Municipalidad de 
SantiagoI en ella actuó por el Cuerpo ol ex Comandante don Luis de 
Cambiaire y por el Cuerpo de Carabineros el Coronel de Carabineros, 
en aquel entonces, don César Mendosa Durán« Señaló que al practi
car esos estudios se comprobó que algo coroo lo insinuado por el 
Director Honorario don Cnrique Phillips serla imposible de lograr* 
Advirtió que en el Cuerpo siempre se ha hecho labor de prevención, 
sin necesidad de que haya tenido que establecerse en el Heglanento 
General y en cambio, ahora, quien advierta que existe esta dispO’ 
alción, va a recurrir a la Comandancia pidiéndole estudios y me
didas, etc, Fuq partidario de no innovar* Consideró peligroso 
crear este nuevo 3Q*



El Supcrintendenta declaró que en cierto modo coincidía con 
el pensamiento del Director de la la. Cocnpañia» poro sin embar̂ jo? 
haría lo siguiente} entre lae obligaciones del Comandante e8ta]̂>lQ«- 
cer la de atender a la técnica de extinción e investigación de in* 
cendios*

Fue acogida esa indicación y el Nfi 3 nuevo q̂ iedó aaít

3fi» nuevo. Maaáftg. a Ift -tUgjiiga. .d« exUng.i.&o_ft ioyestlgación 
do_in€endl9^i

]U>s nfinierofi 4Q, So, 6C, 7o, 6o y 90 no fueron objeto de ntodi>- 
ficaclonea«

Le Comisión del Directorio apoyada por los Directores de la 
3a« y la 4a« Coî pafíias propuso la siguiente modificación para el 
NO 10«

XOo Dict^  concernlentea

S.vsffyg,.,i

La Comisión 5a« habla propuestot

«fystQ» de la coscurgéb^a Jie Xas Coms^íaft :^lHqadaa a los

C1 Consejo de Oficiales Generales prefirió lo propuesto por 
la Cc»iiÍ8Íóno

fue aprobado lo propuesto por la Comisión del Directorio»

E¡1 NQ 11 quedó aprobado en la forma sugerida por la Connisión, 
por no haber sido obĵ t̂o de indicaciones* Dicei

del roes de marzo, los datos relacionados con los trabajos
r«,â .5 .or« iiar^ los efec^^^s de To d isD uèsto

it

£ 1 HO 12 tampoco fue objeto de indicaciones y quedó proba
do con la redacción propuesta por la Comisión, que dices

12« Practicar el lo de Enero de cada año un inventario va
lorizado de las existencias en poder de la Comandancia y presen«» 
tarlo al Consejo de Oficiales Generales« Si hubiere cambio de 
Comandante, el que dejare el cargo entregará las existencias, a 
quien lo rssmplezarft« bajo inventario, con l& tii  ̂ ^
>i el cambio se

Lñña de amboso
Si el cambio se produjere en el curso del año las diferencias en 
el inventario serán comunicadas «1 Consejo de Oficiales Generales}

L« Cosiisión del Directorio propuso que el HQ 13 pasara a fi
gurar con el NO 15 y modificado, Sn cambio, forinuló indicación pe* 
ra crear un nuovo NO 13, con la siguiente redaccióni

13 nuevo« Filar el niteero de Inspectores Generales y hyx
isgft M  ,PÍ£aS,̂ .î >

El Director de la 2a* Corapafiía propuso redactarlo en la si
e formas "Fijar el número de : . . - 

Comandanciafl debiendo dar cuenta el----- ■ _ ■ _ - IF

guiente formas "Fijar el número de Inspectores y /^.yudantey de_ I.g,
Directorio”,

SI Secretario General recordó que en la sesión anterior s« 
resolvió que lo fijoción del n^.ero de Xnspectores y Ayudar tes 
Generales pasara a ser facultad del Consejo Oe Oficiales Ceuer.i- 
les, de raodo que sólo cafería considerar la indícaciór? de coají?“’ -r



el nombre de estos Oflclaloa de l& Comandancia. Al reap®cto, in-« 
formó quo «1 Consejo <3« Oilclaleo Generales no era partidario da cac 
cambio do nombreso

El Directorio acogió «1 parecer del Consejo« Por lo tanto, so 
rechoscó el agregado de un nuovo NO 13»

El NO 14, que en consecuencia pasarla a ser 13» no fue objeto 
de modificación«

£1 ex NQ 13, que se habla propuesto como 15 y que pasa a ser 
14, fue propuesto por la Comisión con la siguiente reformat

14« NoRú̂ rar y rcRoyer los Inspectores Generales y Ayudantes 
Generales y hacer transcribir loe nombramientos a la Secretarla Ge
neral, a las C<Mnpañias y Brigadas y a loa interesados« |

Esta indicación fuo apoyada por el Director de la la« Compañía 
quien propuso agregarles i

^ 8  norobraroiantos de los Inspectores Generales v  Ayudantes i 
Generales ique deban deeempgflarae en la Secretaría General, en ía 
W s o r e r T a o  en la Inte^ ''deberáVeige~ci:uarse^
pusgta del respectivo Oficial Generala

El Director de la 2a* Compañía formuló una indicación qua fü® 
apoyada por el Director de la 4a, Compañía, en el siguiente sentido*

I

Noiabrar y remover a lo© Inspectores y Ayudantes de la Corean̂  
y hacer transcribir loa nombramientos a la secretaria 'Gene-

ral; a las Compañías y BrlgaiAao y a los interesadose

(SI Director de la 2a« Compañía agregó que de acogerse su in
dicación, habría que tener presente que deberían corregirse las 
expresiones ’♦inspector«» Generales" y "Ayudantes Generales", raew- 
plassSndolas por Inspectores y Ayudantes de la Comandancia, de la 
Secretarla General, de la Tesororía General y de la Intendencia).

El Secretario General expresó que por haberse rechazado la 
proposición de reforma referente al cambio de la denominación de 
los Inspectores y Ayudantes Generales, sólo correspondía pronunciar
se respecto de la proposición de la C<xnisión y de la indicación 
del Director de la la«Compañía, de establecer que los noinbramientoB 
de quienes deban deaoupeñarse en la Secretaría General, en la Teso
rería General o en la Intendencia, deberían efectuarse a propuesta 
del Oficial General respectivo«

£1 Director de la lia» Compañía axpvaaS que insistiría en lo 
que manifestó al principio d« la sesión« Añadió que a su juicio 
los Ayudantes Generales de la Secretaria General cumplen una fun«- 
ción muy diferente a la de los que se desempeñen en la Comandancia 
y qu« por el hecho de tratarse de un trabajo de carácter administra
tivo deberían tenor otra dencxnlnaclón» Señaló que probablemente 
se requiera contar con gente madura, o sea, a personas a les cuales 
no podrían imponérseles las mismas obligaciones del servicio activo 
que a un Ayudante General, porque ello les imposibilitaría aceptar 
tales funciones, en algunos casos.

I
El Director de la 5a. Compañía expresó que después de conver

sarlo con el pirector de la *7®* Compañía llegaban a la conclusión 
de que a los Inspectores y Ayudantes Generales no se les exige un 
determlnacio porcentaje de asistencias para quo puedan desempeñar 
sus cargos. A su juicio, el Comandante es quien controla como 
cumplen sus funciones esos Oficiales y si lo considera del caso los 
remueve y lo mismo podría ocurrir y ocurre seguramente respecto de 
quienes se desianpeñen en la Secretaría General o cn la Tesorería 
General y en adelante pasen a hacerlo on la Intendencia.



El Comandante asintió en cuanto a lo que opinar» el Oirsctor 
d« la Sao Comp&ñis y egregi qu» pcecisanientfì como q<? procetóo on i 
forma y cuando aa trata da nombrar a alguien para que ee deaampeñe 
en funcionea adminiatratlvaa ae tinnan muy en cuenta aua condicionei 
para loa cargos que vayan a acrvir y no ous condlcionea fiaicaa ni 
«u edad»

61 Olraetor Honorario don Enrique Phillips« corroborando lo 
que di jara •! Comandantn« recordó que Oficial General aienpro« 
para efectuar tales noabr amiento a« lo hace de acuerdo con el Ofi* 
cial Genoral bajo cuya roportici6n se va a desempeñar «

Sl Director de la Sa, Compañía opinó que asi como ee conuni» 
carian loa noAbrcmientoa a la Secretarla General» a las Compañías 
y Brigadas y a loa interesados« también deberían comunicarse las 
remociones« Añadió que el mismo procedimiento deberla aegulrae 
respecto de quienes fueran designados para cumplir funcionea en la 
Secretarla Gener̂ l̂« en la Tesorería General y en la Intendencia.

SI Director Honorario don Enrique Phillips consultó si no sar
ria preferible que el Comandante cc«nunicara que nombra a determina
da persona en reemplaaso de tal otra« sin tener que decir que remue
ve al que deja el cargo« coaa que se presta a toda clase de desa
grados o

Sl Comandante declaró que concordaba con el Director itonora-' 
rio don enrice Phillips« porque &n cierto modo ese tipo de comuni
cación vendría a significar que ae pusiera en conocimiento de las 
Compañías una situación disciplinaria y si realmente esa fuera la 
causal de la remoción« no creyó cxue correspondiera al Comandante 
comunicarlo* Aclaró que cada ves que se efectúa un nombramiento 
en reemplaao de alguien que d«ja el cergo, el Comandante dicta una 
Orden del Ola que so transcribe a todas las Compañías o

ex Si^rintendente declaró que no existía asentimiento uná
nime para acoger las Indicaciones del Director de la 5a. Compañía« 
Consultó si lo habría para acoger el agregado que propuso el Direc
tor de la la* Compañía*

rué acogida esa indicación»

Cn cwtSfKntencia« ol 14 quedó con la sigiiiente redaccións

14« Nombrar y reraover los inspectores Generales y Ayudantes 
Generales y hacer tstmscrlDix los nombramientos a la Secretarla 
General« « las Compañías y Brigadas y a los interesados*

SMJÍSlSSSSÍSSai, UL^tóáJMlíSl

el  NO 15 que habría pasado a ser 16« no fue objeto de modifi
cación*

Ll NO 16 que habría pasado a ser 17, quedó aprobado tal como 
fue propuesto por la Comisión« por no haber sido objeto de modlfl* 
cacionesj

16* Ordenar la salida« sin alarma, de todo o parte del mate« 
rlal« dentro o fuera del recinto urbano* |

TSl NO 17 que habría pasado a ser 18« no fue objeto de modifi
cación« pero el Consejo de Oficiales Generales resolvió proponer 
al Directorio una modificación* La proposición de la Comisión declc 
Disponer lo necesario para la calificación de las aptitudes de los



raaquinlata» y de los conductores de material, para cuyo efecto 
defrsrá ojccjenar anua Ime Dtje log caraos prácticos reapectlTOp.

SI Secretarlo Genorel expresó que la proposición del Consejo 
ds Oficiales Generales era la de solicitar al Directorio que se 
supriman las palabras anualmente'* y **pr6ctlcos"f en atención a que 
no es necesario que los cursos sean anuales y en ciertos casos tai» < 
bién podrían ser teóricos«

?ue acogida por unaninldad la indicación del Consejo. &1 
Rfi 17 quedó asit

17o DjLsponer lo necesario para la calificación de las aptl« 
tudes de los maquinistas y de los conductores de material « para

El NO 18, qua habría pasado a ser 19, consta de dos incisos«
No se formularon Indicacloncs sobre lo propuesto por la Comisión, 
que fuQ modificar el inciso primero como se indica a continuación y 
pasar el inciso segundo al artículo 36, con el NO 7o, entre las 
obligaciones del Tesorero General« &1 inciso primero, que ahora 
será el único de este número, dirát

18. Ordenar, .ggfl P<̂ 9o de gastos
de los servicios a su cargo* Si se tratare de gastos cxtraordina«» 
ríos acordados por ol Directorio, en la orden de pago deberá indi
carse la fecha de la sesión respactiva*

Í4a dl̂ [>0 8ielón que estaba c<»itenlda en el inciso segundo 
dicet ”No podrá darse curso a las subvenciones de Compafiías, si 
éstas no estuvieren al dia en las obligaciones reglamentarias que 
detecminare el Consejo de Oficiales Generales**«

e:1 no 19, que había pasado a ser 20, se suprime, porque pasa 
a ser atribución del Intendente. Dicei '̂ Presentar al Consejo de 
Oficiales Generales laa hojas de servicios del personal acreedor 
a premios**»

Los Nos. 20 y 21 (X̂ e pasan a ser 19 y 20 no fueron objeto de 
modificación.

el NC 22, que pasa a ser 21, contempla la facultad del Comaa*̂  
dante de ’̂Autorizar, en casos calificados, la concurrencia de mats* 
rial a funerales**. La Comisión propuso pasar esta facultad al L?i~ 
rectorlo e incorporarla ol i^tículo 22, como número 23 nuevo, con 
la siguiente redacciónt *’Autorlxar, sólo p w  excepción, la concu» 
rrencia de material a funerales, A^RfOPuesta del Consejo de Oficia^

Bl Directorio, en s«sión del 23 de mayo, acogió una indicación 
del Consejo de Oficiales Generales, en el sentido de que se manten«* 
ga esa facultad al Comandante«

fin consecuencia, se mantiene, pero cosio NO 21, la disposición 
que estaba contenida en el NO 22, con la misma redacción que ha ts* 
nido y que dicet

21« Autorizar en casos calificadas la concurrencia de mate*» 
rial a funerales.

&1 Nfi 23, que pasa a ser función del Intendentep se suprime 
de este Título. Dice: **Disponer ol cuid.tu:̂ / ¿el mausoleo del Cucr*̂  
po y de la carroza fúnebre.**

El NO 24, que pasa a ser 22, la Comisión lo propuso asít



22* Adquirir material mcsnor, cuyo valor no excediere de dies
Pf â <̂l ?wOf i Rf i £tg9gnte„, i aj £y3?f l  y proceder con~^ 

acuerdo del Consejo de Oficiales Oenereles pera las adquisiciones 
que irrogaren un gasto superior a dicha cantidad»

El Director de la 4a* Cotapaftla formuló la siguiente indica
ción t

22* Ad<|uirir naterial menor cuyo valoĉ  no excediere de die» 
sueldos vitales Mensuales para el Departamento de Santiago» infor«

q«>«ralM an 1« rwinifln má« prgSfln..

Cl secretarlo General informó que el Consejo de Oficíale« 6e^ 
nerales ee inclinaba por la indicación del Director de la 4a. Com
pañía que Isipone la obligación de dar cuenta al Consejo de oficia* 
les Generales*

Fue acogida eea indicación, cono también la <|ue formulara el 
Director de la lo* CoR^aAía de que se precise que se trata de 
sueldos vitales clase A,

en consecuencio, quedó redactado asit

22* Adquirir material manor cuyo valor no excediere de d.lei; 
ajj|iai2I-^ta^A.l»gnBua.lga c^ pya el PepartyuentQ de santiago.

próxÍBa y proceder con acuerdo de ese organismo para efectuary proceder con acuerdo de ese organismo para efectuar laa 
adquisiciones que irrogaren un gasto superior a dicha cantidad,

El NQ 25» que pasa a ser 23 fue propuesto asi por la Cotniaión

23, Requerir del Intendeî tô  que proponga al Consejo de Ofi
ciales Generales la creaci^ de los caro^ u obrerc^

.su rê clón.jy_,Xcs 
EgQYÍ.g.lón de Xag_ vAcmcl_as por eea inotivo. coiño
iaffibUñ de Xa]8:j¿̂  ̂ por renuncia*

d  Superintendente tenia formulada la proposición» que fu« 
acogida» de que en la segunda frase se intercalaran» a continua» 
ción de la palabra *^Xntendente”» las siguientess ”el nombramiento o'

En consecuencia» al NQ 23 quedó con la siguiente redacción!

Por lo tanto» el articulo 26 quedó con la siguiente redacción

Ar^culo 26* Al Comandante corresponderá el mando en todo
activo del Cuorpo.

Sus deberes y atribuciones seréne

IQ* Mmr̂ tener la disciplina del Cuerno v en el üervicio 0 14 -̂ 
dar de la eficiencia v seguridad de loe voluntarios. ..

2Q, Velar por la conservación del material}

30 , Suprimido, Pasó alintendent«.



22« Adquirir material menor» cuyo valor no excediere de dief
,de y proceder con

acuer(3o d«I Consejo de Oficiales (3ener«Xes par« Xas adquisición«» 
que irrogaren un gasto superior a dicha cantidad«

ex Director de Xa 4a* Cocspaflia formuló Xa siguiente indica
ción«

22« Adquirir motoriaX menor cuyo valor no excediere de diea 
su«Xdos vitaXes menauaXes para eX Departamento de Santiago, infor»

«n 1« rronién nS. Dtg5t«.-

SX Secretarlo General informó aue «X Consejo de OficiaXes Ge- 
neraXes ee incXinabo por Xa indicación deX Director de Xa 4a. Com«« 
pafiia que isipone Xa obXlgación de dar cuenta aX Consejo de oficia« 
Xes GeneraXes«

Fue acogida eeo indicación« cono también Xa <|ue fotinuXara eX 
Director de Xa Xa« Coo^ania de que se precise que se trata de 
suoXdos vitales cXase A,

Sn consecuencia« quedó redactado asli

idquisir material menor cuyo vaXor no excediera de diea 
€}a6a. A P W  eX De^^tWHWta de g m

y proceder con acuerdo de es« organismo para efectuar Xas 
«iones que irrogaren un gasto superior a dicha cantidad,

Zl NO 25, quo pasa a ser 23 fue propuesto asi por Xa Comisión

UX Superintendenta tenia focmuXada Xa proposición, que fu» 
acogida, de que en Xa segunda frase se intercalaran, a continua-» 
ción de Xo palabra **Intendente'*, las siguientes 3 **ei nombramiento o

Sn consecuencia, el NQ 23 quedó con Xa siguiente redacción«

sis f < i » ^ »  carao» ̂  empleados u obreros
f . ,gk smapt.

g..,av caBgpjuSi X
ate jaetlm>_qsaiQ_.taffibiérî e_Xj>g quo se produzcan por renuncXir,

Por Xo tanto, eX artlcuXo 26 quedó con Xa siguiente redacción:

AX Comandante correspondcurá el mando en todc<
IP,. activo d«X Cuerpo«

Sus deb«r«» y atribuciones serént

¿fftl CafjgtKg,
dar de Xa «fAcleQjy,a_y._seqttfi<>a4.de los voXuntaciós ^

2Q. Velar por la conservación del material}

30. Suprimido. Paaó alintendent««



3fi nuevoo Atender a la tècnica de extinción e investigación 
de incendiiosf *

4SI, Inspeccionar o hacer inspeccionar por el segundo ̂ tercer 
o cuarto Coraandant«* cuando lo creyere conveniente, los ejercicios 
de las CompaAiasi

SO» Citar a Junta de Capitanes cuando lo estimare oportuno}

6e* Dictar las órdenes que oonsiderare necesarias para el 
buen servicio|

7Qo Disponer lo conveniente para «1 despacho de la Comandan«* 
eia y orden interno de ósta)

8fi« Dar orden para citar a ejercicio combinados, cuando lo 
estimare opórtunoi

9fio Determinar el orden de precedencia en que los Capitanes 
y Tenientes titulares deberán reemplasar a los Comandantes en el 
servicio activo}

Dictar la» roedidM concynientes a la movilización del 
Cuerpo a los actos del servicio y distribuir las Compaftias ' v Briga». 
das para dicha concurrencia t

lio Suministrar al Secretario General« a más tardar en el 
curso del mea de marzo i, los datos relacionados con los ^abajos 
realizados en el aflo anterioyo'la^á loa efectos de lo dispuesto <an 
el wa 9ft. del articulo 331 , "

12o Practicar el la de enero de cada afio un inventario vaio-» 
risado de las existencias en poder de la Comandancia y presentarlo 
al Consejo de Oficiales Generales* Si hubiere cambio de Comandante,, 
el que dejare el cargo entregará laa existencias, a guien lo reemp^e

bajo inventario, con la firma do ambose Si el cambio se pro» 
dujere en el curso del año las diferencias cn el inventario serán 
comunicadas al Consejo de Oficiales Generales}

13 (ex 14)o Fijar las atribuciones y deberes de los Xnspecto«* 
res Generales y Ayudantes Generales}

14 (ex 135c Nombrar v remover los Inspectores y Ayudantes 
Generales y hacer transcribir ios ncxnbramientos a la Secretaria Ge<« 
neral, a las Con^añias y Brigadas y a los interesados«

13« Tomar las medidas 'luo creyere necesarias para el orden, 
seguridad y regularidad del servicio de guardia en los cuarteles}

16« Ordenar la salida, sin alarma» de todo o parte del mate<- 
rial, dentro o fuera del recinto urbano}

17* Disponer lo necesario para la calificación de las apti
tudes de los maquinistas y de los conductores de material* pa|ra 
cuyo efecto deberá ordenar los cursos respectivosi

18« Ordenar, con imputación al presupuesto, el pago do gastos 
de los servicios a su cargo* Si se tratare de gastos extraordina
rios acordados por el Directorio, en la orden de pago deberá indicar 
se la fecha de la sesión respectiva;



It (ax 20 )* Fijar caractorlatlcM d«l distintivo nee«*'' 
•ario para ol acceso ol recinto do Xoa Incendios» del personal quo 
concurcisra sin unlfornM;

20 («X 21}« Disponer, on Casos especiales» el acuartela
miento de personali

2 1 (ex 2 2}* Autorlssrt en casos calificados, la concurren«^ 
eia de »aterlsl a funerales |

£x 23« So suprime« Pasó al Intendènte«

22 (ex 24> Adquirir material menor cuyo valor no excediere 
^  jayMff.».. awigUBlm cl{i«,A.paga ai o«Bart»mento d«Afa» jaaMff.».. awigUBiM cj^i« a paca al o«Bart»mento d«

ft ataŝ  próxima y proceder con acuerdo de ese organismo para« 5~T------- .------ —  ~~ r"”“ —
efecWar las adquisiciones que Irrogaren un gasto superior a dichci 
cantidad!

de Oficiales Generales la ofeación de los cargos de empleados u o«» 
toreros rentados Que necesii:are ^  servicio a su caroo« Respecto dct 
este ttltliao personal. rymerir raroi¿n oei Intendente el ncwpnbra-. 
miento o su renn^iOn y la provisión de las vacancias eme se orioi^ 

«ô XS,i...ffiSaP laa .q»g pyo<^»5an.-B9ff rfnugt-'

^1 articulo 27 no tuvo modificación«

El articulo 28 fue aprobado como fuera propuesto por la Comi- 
alón» por no haber sido objeto de Indicaciones, o sea, suprimien
do la mención al personal de estadística, que pasa a depender del 
Intendente« Dice asli

^tloalo 28« Sl personal de Secretarla de la Comandancia de«» 
penderá del Comandante«

XjO propuesto por la elisión respecto del articulo 29 no fue 
objeto de indicaciones, quedando por lo tanto aprobcdo« La redac«» 
clon del inciso primero, que estaba sujeta a lo ^ e  ee resolviera 
respecto del articulo 10 del Regloxaento Gen(%ral (Oficiales Genera<» 
les (^o tendrá la Institución), no fue objeto de modificaciones, 
porque no se aumentó el número de Comandantes ni se modificó su 
denominación» El inciso segundo fue propuesto en lo siguiente 
format

Sl los Comandantes, por circunstancias extraordinarias, se 
hallaren Isqpedldos para ejercer sus funciones, los Capitanes ti tu« 
laces« en el orden de precedencia a que se roflere el MQ 90 del ar
ticulo 26, los subrogaran con todos los dieres y atribuciones de 
aquellos«

Los incisos segundo y tercero se suprimen« Decían:

8i dicho Capit&n se encontrare también impedido, será subro-' 
gado por el que ocupare el segundo lugar, y así sucesivamente«

esta subrogación sólo podrá ejercerse por los Capitanes titu
lares«

i;:n consecuencia, el articulo 29 quedó con la siguiente redac
ción!

Articulo 29. Sl Comandante será subrogado con todos sus deb«- 
res y oEcKüEucXoñes, sucesivamente, por el segundo Comandante, por 
el tercer Comandante o por el cuarto Cc»nandantOe



Si loe Conondantes, por circunstancias extraordinarias, se 
hallaren irapodidoo pero ejercer sus funciones, los Capitanea titvî 
lyref > en el orden de precedencia a que se refiere el Nb 9Q del ar
ticulo 26, loe subrogarán cop todos los deberes y atribuciones ̂  
eauellQS» *

En el i^ticulo el «ncabesamienío y la letra a) no fueron 
objeto de modificaciones »

La letra b) fue ĵ ropiáoste en la siguiente forma por la Comi
sión i

t>) Llevar la estadistica de incendios y los siguionteo con- 
trolest material menor, ordenes de pago de pastos que correspondan 
,ft,Í M consumo de y lubrican^,
cotonas de cucro e insignias, reparaciones del material mayor, y 
maquinistas y conductores del material, y

(2ki suprimieron las siguientes obligaciones, que pasúron * 
ser del Intendentes hojas de servicios, cumplimiento de las leyes 
sociales, reparaciones de edificios y cuarteles y personal sepul» 
tado en el mausoleo del Cuerpo* La supresión del control de pre» 
mios de choferes se hiso porque en la actualidad no existen).

El Director de la lia* Ccmpañla tenia formulada indicación 
para que todas estas Obligaciones y controlos que la Comisión prc>« 
ponía dejar al Comandante se pasaran al Intendente, dejando al 
Comandante únicamente la de llevar la estadistica de incendios*

El Director de la 2e* Compañía habió prcqpuesto la siguiente 
redacción« que cambie el orden de enumeración de las obligaclonan t

b) Llevar la estadística de incendios y los siguientes con»* 
troloss órdenes de pago de gastos que correspondan a las funciones 
a su cargo, material menor, reparaciones del material mayor, contiu» 
mo de combustibles y lubricantes, cotonas de cuero e insignias, y 
de loa maquinistas y conductores de materiali

Gl Secretario General informó q|ue el Consejo de Oficiales 
Generales consultó la opinión del Comandante respecto de la indica*« 
ción del Director de le lia* Compañía, quien la estimó inadecuada 
para las funciones que cvimple el Comandante* £¿l Consejo adhirió 
al parecer del Comandante y se inclinó por recomendar al Oirectojtio 
la indicación del Director de la 2a* Compañía, que señala laa ohli*- 
gaciones en un orden más lógico*

El Director de le la* Compañía opinó por quitar la palabra 
”sigul«ntes** que daba un cer&cter taxativo a laa obligaciones, en 
circunstancias que le Comondancie el día de mañana podbrla conoidn** 
rar neceserio llevar otra clase de controles*

Cl Superintendente ofreció la palabra consultando el parecer 
del Directorio respecto de eso indicación*

El Director de la lia. Compañía declorò que retiraba su incii>- 
caclón, por el hecho de que no contaba con lo anuoncia del Coman-' 
dante* Añadió que él insistía en pensar en qxte, como es lógico 
en las instituciones que deben tener una organisaclón, si al Inten
dente se le entrega casi la totalidad de la estadístico, no vela 
por q^é se mantenía a cargo del Comandante la que aporoce anumeroda 
por las proposiciones Ue la Comisión y del Director do lo 2o. Coripa- 
ñlai cuando parece desde todo punto de vista más conveniente» que 
esté centralizada*



Cl Cix«iCtor do la Sa. Compaflia 0}Q>r««6 qua Intervenia para 
cer uzia pregunta únicamente y osto fues ¿Por qué el Comandante tän*» 
dria que llevar exclusivamente la estadística de incendios7• ¿No 
podría» acoso f encomendéraele tantbién al Intendente?

SI Comandante expreaó que la única estadística que lleva el 
Comandante es la de incendios,. Declaró <]uc no recordalba que es lo 
que se onconienda al Intendente y si en sus obligacionefi irá a estar 
concentrnda toda la estad!ática de la Institución. ¡¿stimÓ que lo 
observado por el director de la lia* Compafila habría significado 
una dualidad de funciones, porque el Coméndante de todas mcincuras 
tendría c^e llevar la estadística de incéndios*

SI Secretario General aclaró que le proposición del Coraandan'̂  
te era la de dejar Únicanonte al Comandante la ostadlstica de incen« 
dios y pasar todos los controles al Intendente«

SI Comandante expresó que el Director de lia. Compañía se ha* 
bla referido a estadísticas y la única es la de incendios y los 
demfis son controleso

iSl Director Honorario don Cnrique ?hllllps observó quo el in̂ - 
tendente no va a tener la obligación de asistir a los incendios 
y que por lo dem&s el Comandante es el responsable del sezvicio ac<̂  
tivo y es el único que podrá dar un informe estadístico fidedigno»

£1 Director de la Sa« Compañía expresó que de ser así» ál en» 
tendía mal lo que es la estadística» pues cree que en esto están 
comprendidos Xos datos referentes al material miMior que se empleó» 
las horas que hayan trabajado las Coe^oñías» las máquinas quo se 
ocuparon y el personal que asistió. Lo otro lo consideró uno apr«>- 
dación personal de un O fic ia l General respecto a la buena o defi« 
dente labor desarrollada por los voluntarios«

el Comandante declaró que Xo consideraba un todo«

SI superintendente consultó si se aprobarla la letra b) con
forme a la redacdón propuesta por el Director de la 2a. Compañía» 
pero con la supresión de la palabra "siguientes'* para referirse a 
los controles«

Así se acordó» quedando dicha letra con la siguiente redacción

b) Llevar la estadística de incendios y los controles de ó
denes de pago îe qas^Q« oue CQEEftgPQndmji lftg__fMncloneg a su car 30, > 
material menor, reparaciones del material mayor» consumo de combina-* 
tibies V lubricantes, cotonas de cuero e insignias» y de los maqiíl« 
nlstas y conductores del materiali

Lo propuesto por la Comisión respecta de la letra c) del artí'̂  
culo 30 no fue objeto de Indicaciones y quedó sprobado en esa for<» 
ma. Se suprimió la mención al Invcafitario general. que pasó al In« 
tendente y se agregó un cuadro de asistencias d^los ?11en>bros Hono
rios del Cuerpo, con lo cual quedó suprimido el Acuerdo NO 66 del 
rectorio» de car&cter permanente«

Sn consecuencia, el artículo 30 quedó con la siguiente redac-

Artículo 30- La C<xqandancia deber & i

a) Atender las oficinas todos los días hábiles» a lo inenoo» 
durante una hora{

b) Llevar la estadística de incendios y los ccntroles de 
denes de pago da cjâ tos que correspondan fi funciones a gu ca^qo 
material menorV repara^o^ne» del matedol » conaumo de cotribus- 
tlblea y lubricantes» cotona» de cuero e insignias, y de los maqvíi

ciónt
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nlatat y inductores d«l material» y

c) Llevar los slguient«« libros o cuadrost asistencia d«l 
Directorio, de loa Wlerobros Honorarios del ^eriao y de la Comandan
cia, novedades ocurridas cn el servicio, existencias ®n bodega. Or
denes del Ola, arcbiva<áor de correspondencia recibida y de dupli«» 
cados de la despachada y demás que acordare el Directorio«

El articulo 31 quedó aprobcdo c« bo fuera propuesto por la Co
misión. Dicei

Articulo 31. Los Inspectores Generalas y los Ayudantes Gene
rales teiMrAn la calidad de Oficiales de la Confinaanciae

El articulo 32 no fue objeto de modificación.

TITOLO V 
DSL 3SCRLTAR10 GSNÊ KAL

En el articulo 33, quedaron aprobados como fueron prepuestos 
por la Comisión, por no haber sido objeto de modificaciones, el en* 
cabeswiento y el Nfi 1, que dicen s

Articulo 33» Será deberes y atribuciones del Secretario Gene
ral!

IQ« Citar a las sesiones del Directorio, del Consejo de Ofl* 
ciales Generales» del Consejo Supeciw de Disciplina, del Conselo

ĉ ift 5i€|„ jf, Aai^.^^g, >î .̂ c|i X  áa-At».

£1 NO 20 no fue objeto de modificación.

c:i UQ 3o no tuvo indicaciones y quedó aprobado como se indica 
a continuación}

30« h.xtender y fimar las actas de las sesiones del Directo«* 
rio» del Consejo de Oficiales Generales, del Consejo Superior de 
Disciplina V del Consejo de la Cala de Socorros v Asistencia Médica 
y comunicar los acuerdos correspondientes!

Los Nos. 4fi y SO no fueron modificados.

El 60 quedó aprobado como fuera propuesto por la Comisión, 
en sus incisos primero y segundo, por no haber tenido indicacionesi

60, inciso primero. Llevar los libros o controles siguientest 
Reqistroa Generales de Compañlafl_y B£4fla4asi ladice^ de Js. p̂s; Re« 
gistros particulares de las Compañías v Brigadas, de expulsados y 
aeoeradoa de las Comoeftlaa desde el aflo de exDUlaados v s ^
parados de las BriQadytaadice del archivo | Actas de sesiones del 
Directorio, del Consejo de Oficiales Generales» del Consejo Supe
rior de Disciplina y del Consejo de la Cala de ¡Socorros v Asisten* 
cia l^dicai Acuerdos del Directorio! Archivá^res de la corres^ 
dencia recibida y de duplicados de la despachada y otros que acor-̂  
dare el Dirc»ctorio.

(SI control de los pronios posó al Intendente).

Inciso segundo. La inscripción en el Registro General que 
correspoyia contendrá» nonbre y apellidos paterno y materno, edad, 
nacionalidad, profesión u oficio y fecha de la incorporación.



ZnciBO tercero» No tuvo ntodiflcaciöno

Ul Ko 70 no fue objeto de modiflcaclóno

Los ^a« 80, 90 y XO fueron aprobados cono Xoa propuso Xa Co-» 
misión» por no haber tenido indicacionesi

80o Disponer que Xa Secretaria GorteraX atienda todos Xos días
9̂. m m *

9Qo Presentar aX Directorio en Xa sesión prdinari^ de Junio 
Xa «emoria deX Cuerpo correspondiente aX afto anterior}

XO. Enviar en Xos de cada afto al Comandan
te» aX Tesorero General» aX Intendente y a Xas autoridades adtiinis- 
trativas que corresponda* un eJempXar deX Presupuesto eme regirá 
para eX aflo siguientes

Para «X NO XX > Xa Comisión propuso t

XX« Requerir de Xos Secretarios de Cooq;»añ£as v Brigadas todos 
' e Xos datos que t.-stinare necesarios7 pudiendo» con

Tuperintendinite» pedir eX envió de Xlbros;

GX Director de Xa XXa* Coi^añia formuló una proposición» que 
el Consejo de Oficiales c^ncraXes decidió apoyer» para reempXasar 
la palabra ^̂ secretarios** por **Oirectoreo**•

SX Director de Xa 7a« Coapaflia forrauXó xma indicación« advir* 
tiendo éX odsmo quo requeriría deX asentimiento unéniiae deX Direc* 
torio para poder ser acogida, en eX sentido de que se agregara que 
no oóXo pueden requerirse 3os antecederíais y Xos datos» sino tsonhlén 
Xa documentaciór que se estime necesaria.

SX Superintendente observó que la palabra "antecedentes**» par 
su asiplitud» dejaba comprendida la documentación.

SI Director de la 7a. Compañía retiró su indicación.

Fue acogida la Indicación del Director de la lia. axnpañifi 
y el NQ XI quedó redactado asii

IX. Requerir de Xos Directores de Compañía y Prlgadl̂  todo
Xos antecedentos y Xos datos que estimare necesarios» pudlendo» 
con autorieación ¿el superintendente, pedir el envió de librooi

La Comisión propuso Xa siguiente redacción para el NQ 12.

12« Comunicar Xa «lección de Xos Oficiales GeneraXes aX Xn* 
tendente de Xa Provincia» a los «Xectos» a Xas Compañías y , a Xas
SJEdSiátol

SX Director d« Xa Sa» Compañía propuso t

X2« Comunicar Xa exacción de Xos Oficiales Genorales al Intcn-« 
dente d« la Provincia» a los electos» a las Compañías y a Xas Briga
das» dentro d« las 24 boraft..dc pyfldufiidflft.

B1 Secretario Genoral informó que «1 Consejo de Oficiales Ge
nerales habia considerado inconveniente t̂ sta proposición y so incli
nó por la d« la Comisión.

El Director do la 5a* Compañía explicó que la indicación obo- 
decía al hecho de que en el artículo 103 dol Reglamonto General a« 
fila un plaao de <̂8 horas para que los voluntarlos que fueren ele-» 
nidos Oficial Generel declinen el cargo que ejercieren en el 3l_ec-- 
torio» ®n la Com&ntíancla o en las respectivas Compañías*



SI Director do la la* Compañía adhirió a la indicación dal 
Director d« la 5a* Coiqpafila. Opinó porgiM ae astableciera, por lo 
menos» la obligación da hacer eaa comunicación a los electos y a 
la» Compañías dentro de tercero dia*

SI Superintendente observó que ai el plaao para la opción es 
d« 48 horas» debería anoonisorse con el de esta coraunicocióno

Bl Director de la la* CcMopañia opinó que el plaato de 48 horas» 
ooino cualquier otro» sólo puede correr desde el momento de la comu
nicación dsl Secratario General*

61 Secrétario 6eneral expresó que sil Consejo de Oficiales 
Generales no había tratado aún el artículo 103* «¿jqpresó que en el 
momento que el Directorio estudiara dicho artículo procedería a de» 
tsminar desde que momento entra a oornir « 1 plaso para declinar 
el nuevo cargo* en cuanto al n<knero X2 del artículo 33» se trataba 
de resolver si se fijaba un piamo para conuniear la elección a quie» 
nes s« determina en el misiao número*

SI Secretario General observó que si se resolvía fijar plaso 
tendría que ser de 24 horas» ccxno lo propuso el Director de la 5a* 
Compañíat puesto que para variarlo se requeriría de la unanimidad*

SI Director de la la* Compañía manifestó que era interesante 
CMkocer la opinión del Secretario General» por cuanto es un asunto 
que le atañe a ól*

C1 Secretario Q«Miral manifestó que no creía que la opinión 
del actual Secretario General tuviera nada que ver con esto» por 
cuanto el Directorio no tonlo porqué basarse en la posición perso« 
nal de xan Oficial General para resolver*

SI Director de la 5a* Compañía manifestó que retiraba su indi
cación» en el entendido de que en la mesa y en el Diroctorio había 
ambiente para aclarar en el articulo 103 desde cuando rige el plaaio 
para la opción.

Así se acordó y el NQ 12 quedó con la redacción que propuso 
la Comisión*

La Comisión propuso modificar el NC 13 únicamente en el primer 
inciso* Como no hubo indicación al respecto» quedó aprobado»

NC 13» inciso primero* entregar bajo inventario al Secretario 
General que lo suceda y con la firma de ambos» los libros del archJL 
vo*

La Comisión propuso agregar un número 14» nuevo» que también 
resultó aprobado sin indicacionesi

s m '
£2¿Sft

(Con este número se reemplasÓ el Acucrdo NO 7 del Directorio» 
de car&cter pormonente)*

Se propuso un MO 15» nuevo» por la Comisión con la siguiente 
redacciónt

1«« wtopâaa
;iV,gaigEW8

Ito an «1 wa 4B acMcula 3Æ-d

15* Solicitar del Intendente que proponga al Congelo da Ofl- 
cigales Generales la creacio^ de los cargos cíe empleados que fug_re_n
n^esarioes oara ei servicio a 'su cargo. Reauerír^ei

remoción de esos «npieados v la provisión de las vacandfls ojJO 
ñe originen por ese motivô  como también de las~"rue o3 produ^nn



131 f>uperlntend«ntQ prepuso reéfnpl&sar la sisgunda frase por la 
slguiontoj ”R«querlr d®l intendente el noiwhratnlento o la remocjL6n 
(te e«oc empleados y lo provisión de ias' vacancias que se origisMn

motivo, ccwno también de las que se produsscan por
renuncia»’«

Fue aprobada la indicación del Superintendente y el NO 15 
quedó asi;

t

15« gdlicitar doX Intendente que ¡proponga al Conséio de Ofi- 
cioles Generaica iacióles GksnerálQa la creaci 

el noiBbramlento o la rei^- ------ ------  rarccton da esoa ¿royaaos y ia wovisien
xaa vacancias que ee origi.nen poar este ttltimo «otivo» como también 
dei' las que se pr^usccn ¡^r renuticia» ' ' > — -n.,.m , . ,

£n consecuencia, el orticulo 33 quedó con la siguiente re
dacción«

Articulo 33o :^¿n Ueberes y atribucionos del Secretario Ge
neral t

i

Ifi» Citar a las sesiones del Oiroctorio, del Consejo de Cfi<̂  
ciales Qoneraloa, del Conaejo Superior de Disciplina, del Conaelo

2a. Dar cuenta a quien corresp<mdiere, de las comunicaciones 
recibidasI

30, Extender y firmar las actas de las sesiones del Direc» 
torio, del Consejo de Oficiales Generales, del Consejo Superior 
de Disciplina v del Conselo de Xa Cala de socorros v Asistencia 
?l4dica y c(XR\AnÍcar los acuerdos correspondientes}  ̂  ̂ ^

49» Redactar y firmar la correspondencia y refrendar la 
firma del Superintendente|

50« Conservar el archivo{

Llevar los libros o controles siguientes* Regiatroa

de laa Bra.qaaaat znaice oei Arcnivoi Ac^ae ae aeaxones aox uxcet 
fiárlb," "del Coü'Sejo de Oficiales Generales, del Conaejo Superior 
de Disciplina y del Consejo de la Caja de Socorros y Asistencia 
nódicaf Acuoroos deüL üirect:oriO| }vrcniva(üores ce ia corresponden- 
tSRmteibida y de duplicados de la despachada y ptifiOJí que acordare 
•1 Directorio«

La inscripción «n el Registro Goneral <jiie corryftponja conten»' 
dr4t nombre y apellidos paterno y materno, ed^, nacionalidad, 
profesión u oficio y fecha de la incorporación.

En la misma inscripción se anotari la baja correspondiente, 
sin cuya anotación no podr& hacerse una nueva, respecto del misiro 
voluntarlo I

70. Citar de orden de quien correspondiere a Revictas y 
cicios Generales y Combinados, por medio de avisos publicado* er. 
los diarios con dos diaa de anticipación, y a los demés actos gene-* 
rales del servicio con la anterioridad posible;

8a, Disponer que Xa Secreteirla General atienda todos I o m 
dias hábiles dujtante _una hof ̂, Xo



9a* Presentar ai Diractorlo en Xa aesión ordinarla de jun;Lo 
la ?]«norla del Cuerpo correspondiente al afio anterior}

XO* Enviar en los últimos quince dies de cada año aX Coman» 
dante, al Tesorero Generai, aX Intendente y""a las autorj.dades ad'» 
minis trativas que corresponda « un ejemplar del Presupuesto que 
regirá pcura el año slguleñteT*

lio Requerir de los Directorea de¡ Compañía y Brigada todou 
los antecadentes y los datos que esTíDnaré necesarios, puliendo, 
con autorización del ¿superintendente, pe<3ir cl envío de librosj

!
12« Comunicar la elección de los Oficiales Generales al 

Întendente de la i?rov3.ncia, a los electo^, a Xas Compaíiias y a laa

13o Entregar bajo inventario al Secretario General que l
suceda y con la firma de ambos, los libros del archivo©

Cste inventario deberá elevarse a conocimiento del Consejo 
de Oficiales Generales«

X4® Transcribir a Xos miembros del Directorio los eatadca 
qua debe presentar el Tesoraro General« de conformidad con lo 
pueató en e '̂NtTlS del artículo 36 de este aeqYamento» '

X5b Solicitar del Intendenta que proponga al Conscio de Ofi~ 
ciaXee <^net^™eVT^ creación de lQf> cargos de empleados que .fuereTi 
necea'arioa para el servicio' a su cal^oT Re^ del Inton'deñTê ’̂
ei''"rtoail̂afn'íento" o de esoa ' empieadbs ' y l'̂ "p'rovi3!oirii’t!
laâ  vacancl’aT quê  eale^ltliw iñbtivô  ' HTaÍQ̂ ^ b̂j!!̂^
de'̂ 'ias"*que 'se' produzcan' por g'¿nun3.a'* ' " ' ^

El articulo 34 quedó aprobado como fvvs propuesto por la Co
misión, por no haber tenido indicaciones t

Articulo 34. El personal de Secretarla General dependerá, d«! 
Secretario Generalo

SX articulo 35 no tuvo modificación en el inciso primero* L& 
del inciso segundo quedó aprobada copio fue propuesta por Xa Comi
sión* Dicet

Articulo 35. Sl Secretario General será subrogado accidentcl- 
mente con todos sus deberes y atribuciones por el Tesorero Geners.1*

Si existiere imped:^ento para elercer la subrogación señale da. 
el reemplasTiante será deslgnado"por el superintendente de entre les 
roianbros del Directorio* No regirá en este caso la disposición del 
articulo 103o

TITULO VI 

DEL TS30RER0 GENiùRAL*

Sn el articulo 36, el encabesamicnto IQ, 2fi y 3Q quedaron 
aprobados conforme a la proposición de la Comisión, por no haber 
tenido indicaciones1

Articulo 36« Serán debere» y atribuclonea del Tesorero Generali

IQ, Llevar la contabilidad del Cuerpo en la forrea que deter
minare el Consejo (Je Oficialeí» Generales y presentar e.nualmen-̂e 
a aste orqciniFir.o en la tíebida oportunidad el proyecto ele piresv. 
puesto de Cintradas del Cuer|;̂ Q para eX„



2í- a las órdenes de page y repr<sa«n̂
te x al íiuperintendente las que no so ajustaren al Reglsniento o a 
laa autori »aciones corrcspondlentea, eorao asiralsroo* aquella» cuyo 
Itísro en el presupuesto eatuvi«?:© agotado o cuya imputación fuere 
erróneas '

3«, P.ocautíair los fondos del Cuerpo y depositarles a la ordan 
de. éste en loe bancos ê ing.tltticlQnqy, que el Consejo ce Oflcialeo 
Generaltjs designare |

Loa l̂ oso 4w' y 5át no fueron modificados.

gl im 60 a6lo tuvo modificación en el inciso primero y re
sultó aprobada sin Indicacioness

Sü, inciso pritaero. L:ntregar bajo inventario al Tesorero 
General que lo reemglace o suceda, con la firma de amtoo, el din«;ro; 
valore©p libros "y’archivo««....... '

La iroclificscióa del inciso primero d@l Ne 7s resultó aprobala 
sin indlcíiciones« Dice«

7fi, inciso primero. Sntrogar a los Tesoreros de Ct̂ npaflia»
V l̂ riciaáága por tíriraostras anticipados » la suíjvención fijada en 
eTpresìapuestOj previa presentación d@ los cocuínentoo que deterinl- 
nare al Consejo de Oficial«» Ganerales»

Comisión propuso agregar el siguiente inciso segunde nuevo:

§?ci podrá darse cujcao e las BV̂ byenclones de las Compê ñiea v 
Brigada' cyue no'es'tuvigren̂  ̂ reqÍ'alaentarrH.g, 

detejmin'are 'o'ficiaies 'Gi^eraless ' ' '.-

Bl Director d@ la lia. Compañía propuso anteponer a la 
que ccwapone este nu@vo inciso, lo siguiente: ”Salvo autorigación 
escpreaa d«l Consejo de Oficiales Genoraleg.

SI Secretario General infortaó quct el Consejo de Oficiales 
CJeneraleiS ee inclinó por acoger la indicación del Director de la 
lia. Compañía,

Fue acogida la indicación del Director de la lia. Cotapanía 
y el inciso segundo del BJQ 7q quedó con la siguiente redaccióní

Salvo autorización expresa del Conae.io, de Oficiales Genora-* 
leg* no' podrí diar̂ ŝe cu^^ a IVa* subve^ionos^^ 1 a» Compafilea y 
sFigadas que ño*‘es¥v^Teren’"̂̂  ̂ ^  las obllQ^ciones reglaoienta«»
das que determinare referido w  ' ^

£1 HC 80 no tuvo modifleacione».

Loa Noso 9Q y 10 no tuvieron indicaciones y quedaron aprobu ’ 
dos como fueron propuesto» por la Comisión>

90. Examinar los estados trimestrale» de Tesorería de las 
Compañías y Brigadas y sonieter al Consejo de Oficiales Generales 
los que le merecieren reparos|

10* Requerir de los Tesorero© d« Compañía cuando
lo estimare convenient«, la preeentacJ.ón de los libros ^ compro
bantes Y íBuministro de toda cía«« de <3atcs|

Lti ríodificaclóa propuesta por la Coir¿£Í̂ f» para «1 inciso^ 
priBiero ú e l KO 11 nuevo resultó aprobada corno fuera propuestc poA.
Xa Cosaiaióni
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11, nu«vo. .'inciso primero» Solicitar dal nuc.
proponga _&1 Consejo de_Qflciale» Generaiea lÁ  cr^^7rr/:;r’; ^ - T T ^  ., 
qos de qmplttadoa aua fugaran necesarios paro el b er vicio "
pga¿Bh? ̂rf  ̂ " '' ■ “ “ ■ ‘ •---- '

La CojniolórA propuso el agregado dal aiguienta inciso oegunuo

Z l Superintendente propuso raatnpXasar la segunda frasa, por 
la siguiente}

aoqiAarlr del Intendenta al nombramiento o la remoción da esos 
ejnpleados y la provisión da las vacancia» que se originen por esta 
6Xtimo motivo, co»o también de las de que produzcan por renunc~t

Fue acogida la indicación del Suporintendenta«

£JÍ ~SQ 12 nuevo quedó aprobado como fuera propuesto por l£ Co
misión., Cicas ~

12, nuevo, CQn«_egvor gppias de loa contratos de traiga ̂

Bn consecuencia, el articulo 36 quedó con la siguiente redac
ción#

Articulo 3^> Serán deberes y atribuciones del "íesorero Generáis

le# Llevar la contabilidad del Cuerpo en la foJtrut úete:r- 
minare el Consejo de Oficiales Generales y presentar anualmente t í 
esta orqanlyto v en Xa debida oportunidad el provocto de'proVupuea« 
to da entrabas y salidas del Cuerpo paya el año venidero |

Hafrendar_ Y dar curso a las órdenes de pago y repiretor/ca:: 
al Superintendente ”Xa» que no se ajustaren al Reglamento o a las 
autorlgaclonae correspondientes. conK) aalmis£HO, aqualles •Suyo ’iteta 
en el pretsupueeto «atuviera agotado o cuya imputación fuere (̂ rróuoa;

3»« Recaudar loa fondea del Cuerpo y depositarlos a la ordcm 
de éste en les bancos institucionas que a?. Consejo de Oficiales 
Genarc-ias designar«;

4Q, Dar cuejita en cada sesión ordinaria del Directorio, de?, 
movimiento de fondos correspondientes a los aiosen anteriores, por 
medio de un estado da entradas y salidas con relac;lón al preaupv.esttí 
y da un estadc de créditos y deudas;

9fi* Presentarf a m&s tardar an Xa sasión oríUmaria de abril« 
un astado general de entradas y salidas del Cuerpo, correspondiente 
al año î Titerior)

60« entregar bajo inventario al Tosorero Goneral que lo 
reemplace o suceda, con la firraa da ^bos» el dinero, valores, 
iátbros y arcHivos,̂

Este Inventajrlo deberá elevarse a conoclmien<'X) del Conseje- 
de Oficiales Genera?.(*s;

7Q, Sntregai: a los Tesorerou de Cofrjpüfiias P®*"
trimestres anticipü̂ los, la subvención fijada «n el preaup-icr-to,  ̂xe- 
via preaeritaclón de los documentos que doteJ.Tííinajre eX Conseje- ac 
Oficiales :»!ineralíi!?.
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d̂ tf»¿rolnar<s el géferido vonselo.

80» íiendlr oportunamente a laß autoridades administi^atives 
la caisnta de inversión documentad© que corrasp-^ndlerc}

9Qe l̂ xamlnciT los estado» trimestrales cl<s Tesoreria de l̂ s 
Ccaspañlas v Briqadaa y scHueter al Coftsejo de Oficiales Generales 
loa quo le merecieren iceparosj

10, Requerir de los T« sor oros do Compañía y Brigada» cuando 
Xo estimare convemlente», Xa prosantación de los llbroT’̂ 'compro- 
Í3«int®9 y el surflinistro de todo clase de datos? |

IX nuevo o Solicitar del Intendente que proponga al Conse
de Oficiales Generales Ta"'̂ '(̂ ciór:i de''rol3""ct̂ 'î s"'̂ ’ 
fuss:;eñ"'necesarios para ‘Íe'I'" 3ervicío~~dé~su ''oebende^j^c'̂

Requerir del Int-indente lal nombraiBiento o la reacción de g:sot 
empj.ea3os y*"ia pFovisrón'^'^laé vacañciag quĉ  ogi'"q¿ren por eél^" 

vó« como* taw^ ‘las que se' t̂ rodüacan por* iranunc’Xlu'"

12 nuevo« Conservar copiaa do los contratos de trabajo d
pĝ rrional de ampieâ olT̂ y”' c a r e r o ; ? ' *  '

SX articulo nueva que la Comisión propuso agregar a continua 
ción del Axt« 3S, fvie aprobado ain indicaciones s

Articulo«»»nuevoB CX personal de Xa Tesoreria General depen»« 
derá d^' Teaorer'o ~C^necBXo " ’

EX articulo 37 no tuvo modificaciön en al inciso primero»
X«ö del inciso segxindo resultó aprobada sin Indieacioneg. Sl arti*» 
cuXo dice asii

Artículo 37« Ul Tcsorero General será subrogado eccidental- 
mente conTodoF™sus deberes y atrlLucionea por «1 Secretario General

Si existiere ^pedimento para ejercer Xa subrogación señalad y, 
el ire<̂ pXa5sante será””aeBÍ9nodo por eX Superintendente ce entre los“ 
miefibros del Directorio* Ho regiré en este caso la disposición 
del articulo 103«

TITULO VI - A 

DEL l?J1Er02NTE
Los artículos de CBte nuevo Titulo s« numeraron a partir del 

1, para darles posteriormente la numeración que les corresponda^

El encabezamiento del artículo 1 y el NQ l resultaron apro
bados sin indicaciones a

Articulo 1» serSn deberes v atribuciones del Intendente!

1Q« Practicar el lo do enero do cada año un inventario vaXô  
rizado de los bienes del Cuerpo y presentarlo al Consejo de Oficia-» 
les Generales!

Sl MQ 2Q, en su inciso primero no tuvo indiceclones. Dices

20* inciso prirooroo Atender a la conservación de los cuartc-

La Comisión propucso tsl siguiente Incilso sagtindo para el HQ 2{



Pare atgdenar ccpg^aclgnss cuv valT axccdigr.a <a $U®g am :.c~ , 
y i t a l e a  ̂iatgnguaieg Oep^fcasBenta <iie ¿>aWtJLaqo' 4eb<arS procgém : Tr

El Director de la 4«i, C««ípañím formulé ln<âic*il6n para anto^ 
¡â r la slQui^nte frattst

Ordenar jceparacl<sn«g cuy» valor no axceda d« diez y:i ' ; •
las mensuâ iloa para €Ï Departamento de Santiaoo« Irv.fotînanâG al C<»; 
liTdTofTcialea Gê^̂ m&s :pri?̂ Æ..aue ç̂ elB>g5r

Bl Secretario General informé quo el Consejo <ie Oficiales Gi. ' 
rales consideró aceptable la proposición del Direc'cor de la 4a» Ĉ m 
ñia porque primero establece lo quo puedo hav:;er el Intendenta en 
eso aspecto y luego le que requiero de autorización previa del Con 
sejo«

(Por analogía con lo reauelto respecto del Art. 26, NC 22* síí 
intercalan la& palabras ’’clase A”)*

En consecuencia, el NQ 2a, quedé con la siguiante redacciéíu

20« Ordenar reparacionea cuvo valor no exceda de di®a supX̂  
vitales m«n«uale8 para el Departamento de Santiago infortaanda Ü  . 
Conseco de oTicialea Genegfaloa en la reunion mas

Para ocdenar repagacionee cuvo valor excediera de dioy g\ 
vitaleíT̂  raefr»uales clase A del Departamento de Santl'̂ ê̂ ^ T “̂̂  
ceder con"^Uéí^'o .dio Oriciale»'"^heraltis i ”

Los Hobo 3d y 4Q fueron aprobados tal como Ioí: propuaa la 
misiónt

38» Or<̂ enari, con lmpu,taci6n al presupuesto« el pago de qsgtcte 
que corfeapondan a las funci£onV8̂ *d*e'W' c^qo "
tô...̂ tiraQ^inaHQ^rac^dad^:.'pog:!^^re^jC 
debe^ iñálcarse la fecha «Sa _Be_qI5n fesipeĉ lya«

4a€. gresent^ al Zoii3&)o de Qfic,iê,les Generales las proDy'.gat.v.-'j 
de p r e y f o e r ^ d ^ ' a c r a d o g  & elloso ' ’

El Director de la 2a» Compañía formuló indicación para que se 
agregara un número nuevo« a continuación del 4fi, que dijera)

Tomar la responsabilidad de la dirección del taller ds y,i\

£1 Secretario General informó que el Consejo ce Oficiales 
rales habla considerado inconveniente agregar eae ruevo nfenero,,

SI Comandante expresó que el Consejo, al considerar inconvisn:.̂  r; 
te esa proposición, estimó que el taller debería continuar bajo Iw 
responsabilidad del Comandante«

Fue rechazada le indicación»

£1 NQ 5fi fue aprobado tal cono lo propuso la Comisióni

5Q« Disponer el cuidado del mausoleo del Cuerpo y de la 
carroza fánebiréc '' .............■ . v . .

Respecto del HQ 6&, se aprobó lo propuesto por la Comisión y 
8© acogió una indicación del Superintendente para que el Inten<is.r>tv 
nc sólo pueda remover sino tasabién noíRbrar al personal da empleatl-t 
u obreros cuyos cergos creare el Consejo de Oficialee Generales v. 
proposición suya» Quedó redactado así*



60o Proponer al Conaejo d« Oflcialee Generales la creación <áe 
nuevos cyqoa de «mplcadog w obreros rentadbs« Nombrar v rempvfìr 
¿ es te’lttlórab personal Y> si fuoyqneces sir lo. proveer laiTvacanclag 
t̂ ue ae originen por este Sltireo niotlvo, como también laa q^e 
prodüiecan por renuncia, todo a propuesta del OMcial Generé que
caSf.̂ £̂gS5l&8.

SI C9Q 7fi fue aprobado como Xo propuso la Cocnlalónt

7a. Proceder« respecto del peraonal que requiriere para el 
deseropeflo de las funciones g su cargo, confortae a lo que corres»̂  
con^ l¿~^e~se determina en el ntKoro anterior.

La CcHnlslón propuso la siguiente redacción para eX t>IQ Bfis

80» extender V .CQnsegvar los contratos de traba lo del perso*. 
nal de empleados v obreros rentados, poner termino a dichos conti:l,;■ 
t^r"¿eteminar el iaonto del iAesahucío a W  iegaliniente corresponde"* 

comunicar lefias reaoliiciples. al X^o^^o^GaAeral elab^y 
la nómina de feriado dg ese personal v jsroponerla-al 
ral au«rcorrespondá V cutnplir con todas las dlspo^clóneaae la re-» 
gVaWntaclón dei trabado que deriven de !eai;as obligaciones. ^

Sl Director de la 4a. Compaftia propuso anteponer la siguiente 
frase:

Extender en duplicado, conservar los originales y enviar copias 
al Tesorero General die...'

El Secretario General manifestó que el Consejo de Oficiales 
Generales habla considerado Inconveniente esta indicación, porque 
el número de ejemplares que se requiera de los contratos va a va» 
riar según las circunstancias de la legislación del trabajo« Ln 
cambioy el Consejo propuso la siguiente modificación. Agregar a 
continuación de la palabra "elaborar”, las siguientes» "dentro d«l 
mes de noviembre”.

SI Dircctor de la la. Compañía propuso que se eliminara la ^a^ 
labra ”X«galmente*’, porque el Intendente no es quien pu«da detemi- 
nar lo que legalmente corresponda pagar corao desahucio.

Por unanimidad se acordó rechazar la indicación del Director 
de la 4a. Compañía y se acogieron la del Consejo de Oficiales Genê  ̂
rales y la del Director de Xa Xa. Compañía. En consecuencia, eX 
Nfi 8fi quedó con Xa siguiente redacción}

83. Extender v conservar Xos contratos de trabajo del personal 
CQ erapXeados V obreros rentados. poner téirolncr a dichoV contato
¿l^éfflnar'ei monto dél desahucio que corrgsponda pagar y comunicai 
ea^s resoXucior^s' aX Tesorero GeneraXt eX^orag. -dentro del m̂ ŝ ilQ,,. 
noylOTtoe. ia ^.mlna de feriados de ege personal y proponerla al" 
Oficial Seneral gue corresponda y ^pXlr con todas X̂ íl J?_iSPegiC-lP- 
nes de la reglamentación del trabajo gue deriven de estas obllaa- 
Clones. ^

Existia la indicación de agregar un nuevo número a continuación 
del Bfi, que dirla}

... Llevar la estadística da_lacgDdi,oa.

EX Secretario General informó que el Consejo de Oficiales Ge
nerales resolvió recomendar que ae rechazara.

Pue rechasada la proposición, por haber quedado fuera de lucr̂ »* 
a raíz de que el Director de le Ha. Compañia retiró respecto del 
articulo 30, letra b>



El Kc 9, que ro tuvo obsesi-vacIones, dico aai*

98« Lleyftg . Îfi.,j30j a.s .<lo servicio daX j:>ursonaX %

I<08 Nos* 10 y IX tampoco tuvieron indicaclonea y quedaron apro<> 
bados con la redacción propuesta, que ee la »Iguientei

^0. Ui?vftg.J:̂ ft-ftí.wi.ent;ee gontgfllftaa

•>  •M fe?j;4gftgÍQ nqs. dg aycBt -Y-̂  ̂iaa-g.^quisieiQne8 aue j

Rfll„Aft§,,FgpmJS.^o.n«a l

«> PtX ggf«pn«3. sepultado en el roauspleo del Cuerpo»

d) Pe los premioe»

e) De laa aaiatengias a los actos del aervlclo de Compelas av!
«"fifituviejoft canJ<tJ£^ a
la cual ae huM^e incorporado conforme a lo dispuesto en^^ Art> 8 6 1'
y

f) De la adroiniatración de loa inmueble» v de los CQntra¡to3 '

11« Llevar un libro de los planoa. especificaciones v nreau- 
pueatoa de construcción v tranefo^ ^e «sdificios v cuartjelegt

El UQ 12 no tuvo obeervaciones, pero el Consejo d© Oficielee 
Generales solicitó el,asentimiento unánime del Directorio, que fue 
otorgado» para que se agregare al final de la fraae las palabras 
**0 el Consejo de Oficiales Generales”» Quedó aait

 ̂Llevgg.loa, giguie^teg 14bEaa_L.inveii.t5rio _gftner_q^
vadory de Ift CQxreapQMencla, reciMaa:j¿:de:lSBlIc^
pach^a por ^1 servicio a su cargo v otros ,oue acordare el Pirec*

Oficialea Genecales*  ̂ ^  ^

ZiOS artículos 2. 3, 4 y S quedoron aprobados conforme a lo pro
puesto por la Comisiony por no haber tenido Indicaciones« Su texto 
ee el que se indica a continuación t

Articulo 2. El personol de la Intendencia dependerá del In
tendente,

ticulo 3» Las oficinas de la Intendencia atenderán todos
los días hábiles durante una hora a lo menosi.

Articulo 4, Entregar bajo inventario al intendente que lo 
suceda. con la ̂f ima'de aiiboa? _lQ3_libr-Qa. _ctic4̂ .as »l.g.0ñtor0Í¿P 
archivos a su carao» dando cuenta al Conselo de Oficiales Generaleso

^ttculo 5« El Intendente será subrogado con todos sus deberes
V atribuciones^^por el miembro del Directorio yje designe el Superin- 
^ndente« No reqiyi en este caso la disposición del articulo 103o
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«X'rruLo vxj

DC LOS DIR5CTOK:ìS HOKCIlftRIOS

JjOa articuloe 36« 39 v 40 no fueron objeto d« RiocJificacldn.

El Conaejo de Oficiales vjencralea habla propuesto consultc-.i. c- 
9iguiante articulo nuevo« a continuación d»l 40a

.\rtlculo«»g Loa Directores Honorario» conatitutrfen, cn conj?-;n 
to» una corporación que tendrá el carácter ele Consejo Consultivo 
Oel Guperintendonte y que funcionará a requerimiento de él»

Los Directores de la 4ao y de la 5a« Cornpaflias propusieron r.-/. 
innovar al respecto.

C1 Consejo de Oficialee Generales, conocido ase parecer« adhi«» 
rió a él| desechando su Indicación«.

£1 Directorio participó de esas opiniones, con lo cual quedó 
rechasada la indicación»

TITULO VIII 

DS LOS K0I90ÜARI0S DEL CÜLaPO

41 " no .fue - ot> jeto de rootíifJLcación,, ‘

Respecto^ de lo propuesto por la*'Coinlsi6n para-el articulo 42 g 
se acogió uná' indicación del üiréctor de la 2a© Compaflia para reera- 
plaxa^ la palabra ‘’formarén” por laa siguientess "podrán formaras 
con lo cual el articulo quedó asi: ■ * ' ,

Articulo: 42a D4»ho8 yol^tarloa poágSn foinaar con ol pirectô  ̂
rio en los actos qenycalea con citación v usarán cotrio distintió 
un parciìo «n'el tiî .clo superior de loun parcfte en' el̂  tiMrclo' superior de lo raeñga iamuiertia del uWifo^v 
de parada, parche cavas cagact^.sUc:as_.iigjL4n.jrijMaa.gor,^..,^^^
Í2£¿Stsv - . -.  ̂V! j  . ..-w -

Por haberse llegado a la^hora convenida para levaintar estas 
sesiones extraordinarias, no se prosiguió con los estudios«

. • . . .  ■•4* ■ , •

Se levantó la sesión a las 21 horas.

^ ' „ o . - .

'-■fjpaí'tc '"■■■ *'-■ -r,;., .. r..
•* Cf:.] I.ÍÍ- í..
■ U-: s-;y. c- -■ ‘

Vv c 'ií

ü"; ...
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SaBl6n oxtraordln»^io dc Olractorio calribraclei cn 20 de ,1ualo

i m .

se (abrió Xa s«aión a Xas X9 horas, presidida por eX Superintend 
dente don Sergio PáviXa y con Xa siguiente 3£latenclai

tendenteVlceauperin 
Comandante 
2fl Comandante 
3er« Comondiinte 
Director Honoriurio

don
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Piroctor de Xa Xcu CconpoAla
II
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Capitán
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2ao
3a.
4a#
5a*
6a*
7a,
9a*
Xla*
X2a.
X4a»
X9a.
X6a.
8a»
X7a#
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«

tarlo 0«neraX que suocribe <QonaaXo

AXfredo F* ^ernánde*^ 
remondo Cuevas,.
Jorge LoXaa,
Jorge Trlaotti,
L̂ nrique PhiXXipa,
Jorge Gaete, 
i:;ul8 Ootof
JUan Î nriquo :?:nfante,
Mern¿n Docerra,
Hem&n Dander as,
Unrique CoXin,
Bduardo öwinhurn^
Sergio Rojas»
Juan AXvarea«
José Tupper,
CorXos Corsi,
Héctor OreXXana,
John Yeíonians,
HodoXfo ViXXaseca,
Juan SoXgado,
Ziino Lchenique,
¡lorio vaXonsucXa, y eX í̂ ocre« 
rigucroo}»

BX íiÁuperIntendente excusó Xa inasistencia deX Tesorero GencraX 
don Mario íJwinbum» deX Diroctor íSonorario don Hernán Figueroa An- ' 
guita y de Xoa Piroctorea de Xa XOa« Coropañio don ¿aXvador Cortés» d< 
Xa X3a« Conqpaflía don Jorge Corono, de Xa 17a. Compañía don santiago 
Ferreiro y de Xa 20a« ^mpañla don \'w é Donoso Lara*

3e encontraba vacante el cargo de 40 Comandante«

ACTAS« No se habían distribuido Xas actas de Xas sesiones ceXebra» 
das en 9, 16, 23 y 30 de mayo y 6 y X3 de junio«

Se dio cuenta y se trató i

ICo- CSCRUTINIO Di; U.L-CCtON Dü 40 CO¡í\N:jANTC« De Xas notos con 
que dieciocho de Xas vointe Coroapnías deX Cuer̂ ô comunicaron 

eX resuXtada de Xa elección de 4C Comandante practicada eX día X6 
deX presente y quo fue repetición de Xa que oo efectuara con fecha 
XX de este mismo mes, en Xa que ninguno de Xos voXuntarios que obtu<̂  
vo votos de Coo^añia aXcanzó Xa moyorla absoluta requerida para po«> 
der ser procXanado« Por lo tanto, en esta nueva elección, Xa vota
ción estuvo concretada a Xos voXuntarios que obtuvieron Xas dos m&s 
aXtas mayorías reXatlvas, que fueron eX da Xa 4a* Compañía don AX- 
berto BuxceX Authievre y eX de Xa 9a« Compañía don lünrique Chereau 
Reichhardt« Las Compañías que no comunicaron eX resultado de Xa 
exección fueron Xa 7a* y Xa X8a«

SI Secretario OeneraX dio Xectura a Xa parte 
referidas notas»

crtinonte de Xas

Practicado el escrutinio, ae obtuvo eX siguiente resuXtadoi

Por don i:nrique Chereau Reichhardt 10 votos«

<La 3a«, 6a«, 3a«, XOa«, XXa«,  X2a«, X3a«, X6a., X7a< y 20a« 
CoBpaftíafl)



Por don Alberto Buxcol Authievra 8 votos»

7̂a la« f 2a« f 4a« ̂ Sa« ̂ 8a« 9 14a«, ISa* y 19a« CocapaA&as»

£1 Superintendente recordó que el articulo 102 del Reglanicnto 
Genoral establece que la falta ée envió de una o más notas relaclo« 
nadas con estas olecoiones» no impedirá ni invalidará el escrutinio, 
sn atención a que las comunicaciones recibidas arrojaban 10  votos 
por el voluntario don Cnrique Chereau y 6 votos por el voluntario 
don Allserto Buxcel« y visto lo dispuesto en el Art« 99 del Regla* 
mento <íiienGr«l» el ¿Superintendente próclaiad elegido 40 Comandante 
del Cuerpo y por el rosto del presente oHo, al voluntarlo de la 9e<» 
Coâ aftia don Lnriquo Chereau*

Cn seguida manifestó que nò podía ocultar el desagrado que ex* 
periiDontaba al ver que sucedía« nuevamente, y en el corto espacio 
de una somanai que dos Compañías no enviaran ^portunoioante las co» 
mimicaclones relativas a Xa elección de un cflcial General, cargo 
do tante iaportoncia cono es eX de 40 Coiaandante« Hiao notar que 
Xos Dixectores sabían perfectamente que las Compañías cstabon cita* 
das a elección para el lunes anterior a Xa fecha de esta sesión y 
que« además« se puao en conocimiento de Xas Compañías por escrito 
que eX Directorio practicarla el escrutinio en la presente sesión9 
a las 19 horas» Añadió que es tanta la importancia que tiene el 
envío oportuno de estas comunicaciones« que sl se hubiera presenta« 
do otra situación, pudiera haber correspondido al Directorio efec
tuar la elección de 40 Comandante, lo que no sucedió porque las 
C(XBpafllas celebraron sus sesiones oportunamente, aunque dos de ellas 
no comunicaran el resultado de la elección con la oportunidad debi
da» Señaló que el Consejo de Oficiales Generales, gue ya se abocó 
a lo sucedido en la primera elección que se practico para proveer 
la vacancia del cargo de 4fi Comandante, acordó enviar una.nota a %a 
17aq Compañía y que cc»ao se habia vuelto a preducir esta situación 
respecto de otras Compañías, dicho Consejo el cjue se ocupara del 
asunto para resolver lo que estime procedente al respecto«

£;i Director de la la« Compañía manifestó que de todos modos 
era cl¿u:o y evidente que el 4fi Comandante obtuvo una mayoría de 
4 votos, aunque lamentablemente dos Compañías no comunicaron el 
resultado de la elección* Consideró que habria absurdo que, exis» 
tiendo esa clara mayoría, hubiera podido corresponder que se procla
mara en el cargo al voluntarlo que alcanzó menor votación, lo que 
hacia necesario entrar a revisar los términos de los artículos a 
que se habla referido el Superintendente» Advirtió que con el ac» 
tual sistcKna podría producirse el hecho de que un voX\antarlo que 
obtuviera una mayoría reXatlvamcnte alta resultara elegido sin tener 
la mayoría absoluta en relación con el número de Cooqpañlas» Con
sidero teioblén absurdo que no habiendo empate, que es el único ca'- 
•o en que el Directorio debe decidir, se produjera la situación de 
que tuviera que ser eX Directorio el que nombrara un voluntario en 
el cargo» en circunstancias que los resultados de una elección de* 
bon ser irredargüibles y se producirla el contrasentido de desvir* 
tuar la voluntad de quienes eligieron»

Sl Director de la 7a» Comp.nñla manifestó que «unq[utt no cabla 
excusa alguna ante lo ocurrido por la falta de envío de la nota de 
su Compañía, conslder^a un deber dar ima explicación» Informó 
que el mismo día en que se efectuó la elección, o sea cl lunes re^ 
cién pasado, firmó la nota transcribiendo el resultado de la elec
ción, lo que constaba al Ccviandante, que se hallaba presente en 
ese momento» Agregó que la nota fue dejada al Oficial de Guardia, 
para que la hiciera traer por el mensajero el día martes, de modo 
que le causaba profunda sorpresa que aún no hubiese llegado; que 
de inmediato llamó a su cuartel y pudo imponerse que a rala del



libado qu» hiciera algul«n óe buena voluntad» recién hablan envía« 
do al mensajero con la mencionada nota, debido a que, al parecor, 
al cuartelero se le hobria olvldnOo cumplir esa obligación* Pidió 
que se tuviera la seguridad de que sobria aplicar las disposiciones 
reglamentarlas que corresponden cuando un oficial falta a sus debe» 
res«

SI Director de la Ila« Ccmpaftía manifestó que tenia duda de que 
pudiera proclamarse 40 Conandante al voluntarlo don ünrlque Chereau, 
porque a su juicio no se «atarla curoplletido con la disposición con-* 
tenida en el inciso segundo del articulo 99 del Reglamento General, 
que dice que oe proclamará elegido al voluntarlo que obtuviere la 
mayoría absoluta de votos de Compañía y 10 no es lo mayoría de 20 
Compañías que fueron las que votaron. Agregó quo como en el Arto
71, NO SO, se establece la obligación del Director de transcribir 
d«ntro de segundo día de efectuada una «lección para Oficial <>one» 
ral, lo porte pcrtincnt« d«l acta» y con el objeto de que el Direc«’ 
torio no tuviera que verse abocüdo a elegir, por no haberse cumplido 
con le disposición del /ort* 99, inciso segundo» propuso que cono 
hablan notas que vendrían en canino y quo se recibirían dentro del 
plaso estlpulodo en la disposición reglamentaria del Art* 71. no 50 9 
se dejara para el final de lo sesión el tórmlno del escrutinio de la 
elección de 40 Comandante*

El Director Honorario don Enrique Phillips manifestó que no «ra 
agradable para nadie» indudablemente, mucho menos para un voluntarlo 
viejo y con loa años de sorvicios que él tiene» referirse a un lie- 
cho que succtde en la historio del Cuerpo por primera ve« - es decir 
por segunda - pues se repetía al cabo de una semana* Declaró que 
no recordaba que hubiese sucedido anteriorcnente algo parecido* Ue<- 
pitió lo que manifestara on lo sesión anterior, en el sentido de 
que, en cuanto a trasgresión al Reglamento <3eneral y más que eso, 
a la costumbre inveterada y a la tradición del cuerpo y del Oiroc«» 
torio, era lamentable tener que referirse al asunto. Cfo dudó que 
el Consejo de Oflcialcs (»oncralcs procederla conforme corresponde, 
pero dijo quo no era posible dejar pasar en el Directorio un hecho 
asi sin protestar* C^inó qüe todos tenían que agradecer la expli« 
CQción que habla dado el Director de la 7a. Compañía, porque sin 
duda 6 1 no fue el responsable y probablemente tampoco lo fUe el 
Secretario de la Compañía, pero alguien, incuestionablemente lo era 
y deberla recibir laa sanciones del organismo que correspondiera, 
ya fuera de la propia Compañía o los superiores del Cuerpo* Repi» 
tió que para él era profundacnont® doloroso tener que decir lo que 
estaba diciendo, pero que ante un hecho que ocurría por segunda 
v«s en tan breve lapso y por primera on casi llO afíos de la exis** 
tenda del Cuerpo, ningún miembro del Directorio podría representar 
dignamente, ya sea a su Compañía o la calidad que invista, si se 
dejara este hecho bochornoso sin una protesta, dolorosa, pero nece
saria*

SI Superintendente declaró que participaba de la« expresione« 
vertidas por el Director Honorario don Enrique Phillips y en cuanto 
a lo que manifestara el Director de 1« ?«* Compañía, expre«ó qu« 
comprendía perfectamente que el Directorio, « quien él había dado 
sus «xpiicacion««» las «ccpt«b«» porque «« f&cll suponer que para 
él, que ha sido Ci^ltén de su Con^añl«» ha tenido que ser muy dolo
roso verse obligado « dar «stas e]q)llc«clone« y comprobar que «1 
Directorio haya pasado por un momento d«««grad«bl«* Declaró que «1 
Comandant« le habla ei^resado lo mliMK> que informara «1 Director 
de la 7a* Compañía, respecto « qu« la not« qu«dó firmada momentos 
d«spués que se «f«ctuó la «lección, d« modo que ahora sólo TOrres** 
pondla que los organismos correspondiente« adoptaran las medida« 
disciplinarlas que fueren procedentes.



Un cuanto a lo que manifestó ol Director do la IX*» Compafi.ia„ 
s«f\alÓ que no compartía su parecer ̂ puesto que* la Rccreteurla General 
sólo puede tomar conocimiento de Xos acuerdos que tomen Xaa Compa-- 
ftias a través de Xas notas, que deben XXegar oportunamente; ai esas 
notas no se reciben, siinpXQfDente eX Directorio tiene que abocarse 
a practicar eX escrutinio considerando únicamente Xas comvinicaclones 
que se hayan recibido, que cn este caso fueron X8, Xo que hisso bajar 
Xa mayoría absoluta a XO*

«
üX Director de Xa XXa» C«npañla expresó que participaba de Xa 

posición <3«X Superintendente, pero que pensaba que éX está en Xa ra«* 
aón, porqu« no habla vencido eX pXaao reglamentario para hacer en* 
trega de Xas notas» Cn taX situación, prcguntói ¿Pued« eX Direc
torio pronunciarse «n definitiva sobre aXgo que aún eat& en vigen» 
cia?

SX Superintendente manifestó aX Directorio que eX artlcuXo 99 
deX Reglamento GencraX ostabXcce, en au primer Incift̂ , con absoluta 
cXarldad, que eX Dlroetorlo practicaré eX escrutinio de Xaa eXeccio-» 
nes extraordinarias en Xa sesión que hubiere designado para taX 
efecto» E¡n este caso, agregó, por acucsrdo deX propio Director se 
acordó efectuar eX escrutinio de Xa elección de 4fi Comandante en 
sesión que celebrarla eX día de hoy, a Xas X9 horas, acuerdo que, 
aderoSs, fue comunicado por escrito a Xas Compefllas por nota de Xa 
cuaX tiene que haberse dado cuenta en cada una da eXXas, puesto que 
tuvieron que circunscribir Xa votación a Xos dos voXuntarios que 
en Xa exección anterior obtuvieron Xas dos más aXtas mayorías re- 
Xativas» Lastimó que en virtud de taX disposición reglamentaria, 
eX Directorio estaba facultado para determinar que eX escrutinio 
se realice en cualquier fecha que sea Xa que fije, incluso desen
tendiéndose deX pXaso que estipula eX artlcuXo 7X, NO 50, para que 
Xos Directores de Cooq;>añla transcriban Xa parte pertinente deX acta 
de Xa sesión en que so haya practicado una elección de Oficial Ge
neral»

£X Director de Xa XXa» CcMBpaftla manifestó que Xe preocupaX>a que 
pudiera sentarse un precodente quo podría ser funesto en eX futuro»

EX Director Honorario don snrique PhlXXlps repXlcÓ que funesto 
podría ser que se liberara a xana Cocnpaftla de Xa obligación que tiene 
de cuBqpllr con sus dobcres sin que el Dlrc-ctorlo formuXara objeción 
alguna»

KX Superintendente, no obstante lo que habla eiqplicado, recor
dó una ves más que la s«8ión que estaba celebrando el Directorio pa
ra practicar el escrutinio de esta exección se reaXlsaba por acuer
do de eata mismo organismo« Agregó que bien pudo suceder que se 
hubiese prodxjcido una situación anormal tan seria que hubiese sido 
necesario completar Xa pXana de Comandantes con extrwna urgencia 
y que se hubiese resuelto practicar la elección en una fecha deter« 
minada y que se practicara el escrutinio aX día siguiente, lo que 
perfectaiDAnte podría hacerse, puesto que sl no fuere asi, no tendría 
rasón de cucistir la disposición a que oe habla referido y el Regla
mento GoneraX dirla que tal cosa no podría hacerse sin que mediara 
determinndo plaso, como por ejemplo, eX que se sefíaXa en eX Art.
7X, NO 5o» Dejó perfectamente en cXaro quo si una o m&s notas co* 
municondo el resultado de Xa exección no eran recibidas, eso no era 
de la responsabilidad del Directorio ni de la decretarla General, 
sino únicamente de la Compaflla ^ e  inctirriera en esa falta reglamen
taria, que es grave porcrue podría producirse, en un momento dedo, 
la situación que habla advertido el Director de Xa Xa. Compaftia»
Por Xo demés, hieo notar que incXuso transcurrido eX segundo día 
en que Xos Directores de Compafliti estén obligados a haber enviado 
la nota, podría ocurrir que ésta no se recibiera y no se evitarla 
la situación quo ahora ao produjo aunque el Directorio se reuniera 
dentro de tercero día para practicar oX escrutinio»



El DirectoJT de la la» Cojnpaftia obs«rvó que ei «scrutinio s® 
hatola practicado de acuerdo con las dispoaiclonea regiamentoriaa 
y en t«l virtud habla sido proclamado 4â Commidante del Cuerpo el 
voluntarlo quo fue elegido por la Institución para servir dicho car* 
goo De tal manera, todo lo qu<_ so debatiera» sólo podía es timarse 
coGRo elemento de juicio para interpretar tales proscripciones o

Sl ¡Superintendente manifestò que sus intervenciones habian 
sido coincidentes con el parecer del Director de la la, Cooqpaftiâ  
por lo que le parecía que correspondería pasar a tratar el siguien
te punto de Xa tabla»

SX Director de Xa XXa* CompaAia expresó que en todo caso éX 
dasoaba dejar estabXacido que no estaba de acuerdo con Xo obrado 
por aX Directorio « porque a su juicio ae habia vulnerado lo que 
establece eX Reglamento GeneraX en eX /irt* 99, inciso segundo«
Declaró que consideraba obligación suya dejar constancia en eX acta 
de su opinión,

El Secretarlo General estimó que la discusión que acababa de 
tener lugar se había desviado del aspecto fundamental que había plan 
teado el Director de la lia. Ccxnpañía y que consistió en objetar 
Xa proclamación del resultado de la elección, puesto que el Direc
torio pasó a discutir sl realmente habla transcurrido o no el plazo 
en que la 7a« y la 18a. Compañía debían enviar la comunicación co- i 
rrespondiente« Añadió que,por lo mismo, no había quedado en claro, 
como cuestión de fondo, por qué se contaban IB votos y no 20 para 
practicar el escrutinio« Como el Director do la lia« Compañía 
fundsdment̂  su voto en contra de ese modo de proceder, declaró que 
6X se veía obligado a fundamentar también su punto de vista con
sistente en estimar que estaba bien proclamado el resultado, í̂ ani- 
festó que en el articulo 99 no se exiga que para que pueda ser 
prodigado Oficial General un voluntario tenga que haber sido ele
gido por la mayoría absoluta de las Compañías, sino que cuente con 
Xa mayoría da los votos y conforme al artículo 102 solo pueden com- 
putaraa Xos votos que hayan sido recibidos dentro del plasso que se 
fije para practicar eX escrutinio, Por consiguiente, añadió, los 
votos son 18, aunque Xas Compañías sean 20 y, en consecuencia. Xa 
mayoría absoluta a» da 10 votos, Agregó que sl cn el articulo 99 
aa eatabXeciera que sólo puede proclamarse elogido a quien obtenga 
el voto de la mayoría absoluta de Compañías, la cosa seria distinta»

SX Superintendente coincidió con el parecer del Secretario Ga- 
n®ral y precisó que si no fuera ese el espíritu de las disposiciones 
que rigen el sistttna ol accionar lo en cuanto a los Oficiales Gonora- 
Xea« no tendría objeto que existiera el Art« 102 del Reglamento Ge
neral , porquo bastarla con que algunas Compañías no remitieran Xas 
notas comunicando el resultado de la elección para que el Directo
rio no pudiera practicar el escrutinio,

SI Director de la 9a« Compañía manifestó que el parecer de su 
Compañía era consecuente con lo que se habla manifestado en el seno 
dal Directorio, en el sentido de que el resultado de la votación 
fue favorable en 12 votos al 4o Común.Jante don Enrique Chereau« 
Agregó que teniendo en cuenta que se ha impuesto a un voluntario 
de alia una gran responsabilidad y recordando que tal cosa no ocu
rría dasde los años 1917 y 1918, en que fueran Comandante y 20 Co«» 
mandante del Cuerpo don Carlos Ugarte y don Srnesto Mouat, respec
tivamente, la Ccxnpañía había resuelto c<Mnpartir su júbilo con todos 
los miembros dal Directorio, a quienea tenía el honor de Invitar pa» 
ra que concurrieran a ella« después de la presente sesión a \ana ma
nifestación que se ofrecer!n ul mvsvo Cflcial General « Añadió que 
verla con mucho agrado la prssenci« de los mi^nbros de esta alto 
organismo, porque su Compañía siempre ha mantenido las mejores 
relaciones con todas las deirlls y peneque desea:3a que ese hcmenaje



Ei Director de la II*. Compañia quiso d* jar en clJsrc» c»ue au 
oposicién no era en contra de persona alguna, sino al p>ífocedlmionto 
quo habla seguido el Directorio en este caso. Añadió que ni él ni 
nadie podría desconoce que el actual 4Q Comandante don £:nrique 
Chereau obtuvo 12 votos de Compañía en su elección, pero que habla 
creído del caso señalar su parecer en cuanto a la interpretación 
do la pertinente disposición reglamentaria porque, repetía, a su 
juiciOf no debía quedar sentado un precedente de esa naturaleza en 
le forma en que se habla hecho. Manifestó también que no tenia duda 
alguna de que el señor Chereau, amigo personal suyo, iba a ser un 
excelente Comandante y que, por su parte, le deseaba el mejor de los 
éxitos»

C1 Director de la la« Compaftla recordó que al iniciarse el deba
te habla planteado que habría sido absurdo que por cierta interpreta« 
ción que hubiera habido que dar, en determinado caso, se hubiera 
proclamado Oficial General a quien no hubiese obtenido la mayoría 
absoluta de votos y no a quien la alcanzó, simplemente por la <»ni» 
sión en que se incurriera respecto de las comunicaciones respecti
vas. Consideró que oro lamentable que al proclamar al nuevo 40 Co
mandante se hubiera producido el debate habido, pero quej. en todo 
caso, habla quedado perfectamonce esclarecido que cucndo el Direc
tor adopta un acucrdo, salvo que oe trate de reforma a los Sistatu- 
tos, y con mucha mayor razón el que tomó por unanimidad y que fue 
el de practicar el escrutinio en fecha determinada, está interpre
tando o, modificando ciertas disposiciones del Reglamento General.
Se refirió, además9 a que el Directorio, en le sesión anterior, tam
bién por unanimidad aceptó el criterio sustentado en esta sesión res
pecto de lo dispuesto en «1 Art. 102 del Reglamento General, en basft 
a lo cual fue proclamado el 40 Comandante.

El Superintendente agradeció al Director de la 9a. Compañía, en 
nombre del Dir ec torio » la invitación que habla hecho a sus miembros, 
felicitó a la Compañía por la elección que habla hecho recaer el Cue¿ 
po en uno de sus voluntarios y terminò expresando que» como ya es 
costumbre tradicional, el superintendente darla la bienvenida al 40 
Comandante en la sesión en que este Oficial General se incorporara 
al Directorio»

20.« PROSKCUCIüN DEL 3STUDI0 DE liEFORMAS AL REGLAMENTO GiiNCRAL» Se
prosiguió este estudio, a partir del Titulo ZK, D»1 Consejo 

de Oficiales Generales, que comienza con el articulo 43.

»rtlculo 43 no fue objeto de modificación.

ajctlculo 44 no fue objeto de modificación en el inciso pri
mero» el Inciso segundo quedó aprobado conforme a lo propuesto, 
pues no tuvo indicaciones. El artículo quedó asíi

Artículo 44. Celebraré sesión cuando lo ordenare el üuperinten- 
dente' o lo requiriere cualquier Oficial General«

Formarán sala cinco de sus miembros.

Artículo 45. El encabezamiento no fue objeto de modificacióno
Dicet

Osrresponderé al Consejos

wl NO 10 fue aprobado sin indicaciones. Dice asís

IOq- Proponer anualmente al Directorio, en la sesión ordincurla 
de octubre, el monto de las subvenciones para las Compañías v'̂ ari’̂  
cadas. y presentar en la primera sesión ordinaria da dicianbre el 
proyecto de presupuesto de entradas y salidas del Cuerpo para el 
año venidero}



pásf, 7

SI Nfi 20 dice «n su encabezamientos î nformar al Directorio! 
(consta <Se cuatro letras)« !-lubo indicación sobre lo propuesto 
por la Comisión para la letra a), la que formulò «1 Director <ki 1«
4ao Compañía para agregarle lo que figura aubrayadoi a} eobre la 
adquisición y enajenación de piezas de material mayor, menor v del
W .  .sf. df, ^

¡:;i Secretarlo General explicó oue el Concejo de Oficiales <5e«* 
ncrales resolvió pronunciarse en favor de lo propuesto por la Comi* 
sión, porgue resultarla m«-y engorroso tener c;uc «star dando cuenta 
ül niíoctorlo de casi todas las adquisiciones que se efectuaren si 
se aprobara esa indicacióno

rué aprobado lo propuesto por la Comisión, qu<s dices

a) sobre la adquisición y enajenación de piezas de material 
mayor t

Las letras b) y c) no tuvioron indicaciones« Fueron aprobadas
asi 8

b) respecto de las propuestas de premios|

c) sobre Ima ge.tlg.l<?Qea. d^ las^Cgm^añlas para establecer canje 
de asistencias, y

d) No tuvo (oodlflcacióno

l’.esuXtó aprobado sin indicaciones el NO 30 nuevo que propuso 
la Comisión y que dices

NO 30 (que pasa a sor 4o), La Comisión no propuso racdifIcario. 
’mI Director de la Sa» Compañía habla propuesto una redacción en la 
que aparecía ellMlnada la palabra ’-genoralos** (refiriéndose a los 
intereses del Cuerpo) y agregado lo siguinntes "Al jusgamiento y 
calificación de los asuntos disciplinarlos no concurrirá el Intenden«- 
te"*

í;1 Director de la 5a« Coo^pañla retiró su indicación en atención 
a que el Intendente sor^ elegido por las Compañías.

NO 40 (que pasa a ser 50)« U1 inciso de que constaba no fue 
objeto de modificación» La Comisión propuso agregar como inciso 
segundo lo qae estaba contenido en el Acue rdo NO 48 del Directorio, 
de carácter permanente y el Director de la 2a* Compañía sugirió quo 
en dicho nuevo inciso se intercalara la palabra **t«nbién'’ a continua* 
ción des ”Para este efecto«Indicación que fue acogldao

lül NO 50 quedó con la siguiente redaiccións

50o ?ljar el tiempo durante el cual deberá consider or se como 
asistente al bORbero imposibilitado en acto del servicio«

Par» este ef<tg.tP_t*P>bi4n se conAld<ŷ ftg4 como tal al voluntarlo 
Que duranf el regreso al cuurtel en una plega 4e material resulte 
herido a consecusngla de un accidental

C1 NO 50 (que pasó a ser 6o modificado), no tuvo indicaciones* 
auedó asís

60o Determinar la forma de llevar la contabilidad del Cuerpo 
y lo^ bancos o institucionaa en que el Tesorero Genoral deberá de-



posltar los fondoaf

El Nfi 60 (qutt paa6 « ser 7o modificado)« no tuvo lndic«clon«So 
Quedó «8Ìs

?&• r>«r su dlct&men al Directorio« al Superintendente, el Ca
rname! ante, al ŝecretarlo Gcn<.ral, al CTesorero General y <itl Intendente  ̂
en los asimtos respecto de los cuales fuere consultado |

NO 7fi (que pas6 a ser Sfi modificado)« no tuvo indicaciones«

Quedó aslt

3fi* Pronunciarse sobre las actas de entre9« án$ la Comandane^ 
Secretarla y Tesorería Generales e Intendenciat

Los siguientes números no tuvieron modificaciones 3 3fi (ĉ ue 
pasó a ser 9S>« 9o (quo pasó a ser 10)« 10 (que pasó a sor 11) y
11 (c|uc pasó a ser 12)«

61 NO 12 (que pasó a ser 13 modificado)« no tuvo indicaciones« 
Quedó aslt

13« j\dquirir« a propuesta del Comandante« material amnot cuyo 
valor e^ediere de
de iSantlagoi (Procede intercalar las palabras ^escala A’* a continua
ción de mensuales)*

Cl r?6 13 (cjue pasó a ser 14 modificado)« no tuvo indicaciones» 
Quedó aslt

14» Ordenar« de acuerdo con el Intendente, las reparaciones de 
cuarteles
De|artjjî en̂  de Santia«>» (También deben agregarse las palabras »̂ és-

£1 NO 14 (que pasó a ser IS modificado)« no tuvo Indicaciones« 
Quedó asís

15« [Revistar anualmente a las Compañías v Brigadas por una 
comisión de su seno y elevar los informes correspondientes al Direc
torio}

SI NO 15 (que pasó a ser 16 modificado)« no tuvo Indicacioneso 
Quedó aslt

16« Ueteminur los libros que deber&n llevar los Tesoreros 
de Coaqi>aflia v de Brigada»

n:i NO 16 (que pasó a ser 17 modificado)« no tuvo indicaclonos« 
Quedó asi t

17o Pronunciarse sobre los presupuestos de las Compañías x 
Brigada«I

61 NO 17 (que pasó a ser 18)« no tuvo modlficacicfrt«

21 NO 18 (que pasó a ser 19 modificado)« no tuvo indicacioneS
Quedó asit

19« Determinar las obligaciones reglamentarias <}ue deber&n 
plir las Compañías y Brioadaif y los documentos quo deberán presentar 
para que se cursen ordenes de pago libradas a favor de ellas|

Ikl Nfi 19 (que pasó a ser 20 modificado), no tuvo indicaciones. 
Quedó asit



20c Acordar retención ám laa aubvMicionea a las Cocnpafiias x. 
Brlaadai «n cato da Incumplinlanto daX Raglananto General. de reao« 
lucloMS del directorioI del Consejo de Oficiales Generales o del 
ComandanteI

51 MQ 20 (que pas6 a ser 21) no tuvo modificación*

?ara el Nfi 21« que pasó a ser 22, la Comisión propuso i

22.
B a<3 honores o reniadas en la comanciancJ ne«*

lo
£i

p'er¡w?nai. brear cargos de etapleadtos u obreros a petición
dente Wsada en la que ai respocto le hubiere formulado el Calciai
¿eneral que corresponda, v ' " ' ' ' ............ - ' < " ■

SI Dircctor de la lia. Conpaflia formuló indicación para supri« 
mir las palabras **ad honores"»

el Secretario General hlao presente que si se acogiere la indi< 
cación del Director de la lia« Conpafìla el Consojo de Oficiales Ge«> 
nerales solamente podría designar a voluntarios del Cuerpo para 
desempeñar funciones rentadas en la Comandancia« Dicho Consejo, 
por estimar que no habría rasón para que se le impidiera hacer ta
les nondoramlentosi se manifestó partidario de mantener lo propuesto 
por la Comisión«

informara de ello a la respectiva Compaftla. porque era ob
i ese voluntar!« no iba a quedar en situación de cumplir con

el Director da la Sa« Ccmpaftla» recordando lo que manifestara 
en la sesión anterior el Director de la lia* Compaftla, opinó que 
aerla necesario que al afectarse xm nombramiento en eieas condicio 
nes se ■ - - - -
vlQ que ese voluntar!« no iba a quedar .
su propia Compafila en la misma forma en que tendrá que hacerlo con 
la repartición a que quede adscrito« Formuló indicación para que 
el prqplo Consejo de Oficiales Generales estudiara como intercalar 
una disposición que estableclora la obligación de hacer esa comuni« 
cación al interesado y a la Cooipafila«

CI Director de la lia* Compaftla esqpllcó que su indicación la 
habla formulado porque los voluntarios que prestan servicios sin 
desempeñar un cargo especifico, no quedan bajo la tutela de nadie » 
como ha ocurrido con los voluntarios adscritos, principalmente 
en lo que se refiere a que cumplan con determinadas obligaciones 
reglamentarlas cujfO desobedeclmlento Implicare sanción«

el Director de la la« Compañía, refiriéndose a la indicación 
del Director de la Sa« Compafila, participó de la opinión de que se 
estableciera la obligación de hacer la comunicación a la Compaftla 
respectiva, ixuro que no se hiciera mención de la nota al interesado 
o ncMRbrado, porque eso debo considerarse algo obvio«

Bl Director de la lia. Compaftla observó que en el proyecto de 
disposición reglamentaria se hablaba de fxanciones y no de comlsionesl
lo que permitía deducir que se tratarla de algo en propiedad y en 
tal caso osa labor correspondería a un Ayudante o Inspector Gene* 
ral, que deberla ser nombrado como tal para que quedara bajo la po* 
testad de alguna autoridad del Cuerpo«

SI Director itonorario don Lnrlque iPhlllipa estimó que ai pa* 
recia necesario hacer alguna aclaración en ese sentido, se podría 
incluir tal,obligación en el Titulo correspondiente al Secretarlo 
Genoral, pero no en la disposición que se estaba tratando«

SI superintendente observó que esta nueva indicación se rela
cionaba con la que se habla formulado el Dircictor de la 5a« Compafila



E l  Director de la 5a* Cornpaflia declaró que no tendría Inconvo'̂  
niente en que se acogiera, siismpre que tal coffiunicaclón la hiciera 
•1 3ecretarlo General a la Compaflla respectiva en todo caso, o sea, 
aunque el voluntario panare a pr<9star servicios ad honores en otra 
dependencia o repartición de la Dirección General del tCuerpo y no 
solo cuando quedare bajo su directa dependencia<,

ül Superintendente consultó al Director de la lia. Cooqpañia 
si insistía en la supresión de las palabras '̂ ad honores'^

ni Dilector de la lia. Compaflla respondió que insistía porque 
en la disposición no se establece limitación de tierapo para que 
ejersan esas funciones » lo que a eu juicio pase a darles la catego* 
ría de un cargo, el cual debo desen̂ pefiar bajo la potestad de alguno 
de los organlscROS Internos o

C1 Secretarlo General hlao notar quo no se presentaba un pro*< 
blema de dependencia con la disposición en debate, sino que se con
templaba la posibilidad de que el Consejo de Oficiales Generales 
pudiera designar a un voluntorlo para quo desempeñe alguna función 
ad honores o rentada« Observó taoiblén quo podría ocurrir que algún 
voluntarlo deseare servir ad honores alguna función m&s o menos per
manente y sl se ellralnaban osas palabras el Consajo no podría desig- 
norlo.

Sl Director de la lia« Compañía replicó que podría ser nombrado 
Inspector General o Ayudante General« Repitió que deseaba evitar 
que ese voluntarlo quede ajeno a la autoridad de alcjón Oficial Geno
ral, porque puede ocurrir que diga en su Conpañia que no puede cum
plir en ella determinadas obligaciones porque se encuentre airvien- 
do funcionns en la Comandancia, por dr̂ r un ejemplo, en circunstan
cia que puede ser que a la Comandancia concurra de vez en cuando y 
no se halle sujeto a una obligación ceñida a reglamentación« /agre
gó que serla distinto sl so trotara de que deswapeAen comisicfftea 
determinadas ad honores o alguna otra función que, incluso, puede 
hacer necesario que se le bua ]ue dcmofalnación.

SI Dlirectsr Honorario don Enrique Phillips estimó que el vo
luntarlo gue se hallare on esac condiciones no estarla cumpliendo 
una función netamente boabcrll, sino n&s bien «administrativa«

Lil Juperintendente recordó que el Di-octor de la lia« Ccxnpañla 
en varias ^ortunidudes se habla referido a loa voluntarlos que sir
ven funciones cn relaciones públicas. Illso notar que tales volunta
rlos han sido designados en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
del Directorio :ifi 74, de corácter permanente, que precisa la condi
ción en qxie quedan adscritos para esos efectos, que no es en el 
car&cter de Inspectores Generales ni de Ayudante« Generales« Añadió 
que entendía que el Director deseaba cjue no se adscribiera a nadie, 
sino c|ue los noolhramlentos se hicieran en calidad de Inspectores o 
de Ayudantes Generales, para evitar la situación, poco clara a su 
Juicio, de que el voluntarlo que oe hallace en esas condiciones, sl 
no cumpliera las fundones que se le hubieren enccMnendado, no queda
rla de hecho sometido al Consejo de Oficiales Gt̂ narales« como ocu
rriría con un Inspector o un Ayudante General y tampoco estarla 
sujeto al régiflM»n disciplinarlo directo de su propia C^pañla.

Zl Dlireetor honorario don Enrique Phillips observó que« por lo 
dam4s, la co9tunibre ha sancionado hechos ccano ol cjuĉ s. habla supues
to.

::i Superintendente expresó que estaba en discusión la indicĵ  
::lón del Dlr<^tor de la lia« Compañía de eliminar las pr»labras **ad



honores" que tenia coiBO con.‘3ecuencia Xa ImposlblXidad de qu« eX Con« 
sajo dft Oficíalos Gen«ralQS pudiera encomendar funciones a voXunta- 
rios en esas condiciones. Añadió que, en au defecto, eX Consejo de 
OficioXes GeneraXes podría estudiar en qué condiciones quedarían Xos 
voXuntarios que fueran nombrados como adscritos a alguna repartición 
de la superioridad del Cuerpo, o sea, al para los efectos disciplina* 
rios quedarían sometidos aX mencionado Consejo y aX Consejo Superior 
de Disciplina y excluidos del Juzgamiento por los organismos de su 
Conipaalat aunque no tengan la calidad de Inspectores ni de Ayudantes 
Generales•

El Director de la 5a« Compañía expresó que en el Acuerdo NQ 74 
del Directorio se establece que los voluntarlos que sean designados 
por eX Consejo de QficiaXea GeneraXes para desenf̂ flar aXguna función 
que Xes obXlgue a depender de Xa Secretarla General, quedarán ads-̂  
aritos a esos Departamentos en las condiciones establecidas en el 
Acuerdo NO 65 del directorio« Anadió que como todo eso se eliniinarli 
se Iba a crear la situación prevista por el Director de la lia« Com
pañía, Xo que convendría estudiar« Ademis, recordó que el Direc
tor Honorario don Cnrique ií’hilllps propuso que ce incorporara al Ti
tulo deX Secretario GeneraX - que yo habla sido estudiado - Xa in
dicación suya de que oe informo por escrito a Xa Compañía que co
rresponda, de cualquier nombramiento que se haga en las condiciones 
quQ señalarla el Nfi 22 del .'ort. 45«

21 ¿»uperintendente propuso que se encotncnclora al Consejo de Q
dales Generales que ae ocupara de esta ra%teria para aclararla, aun
que no fuera forzoso ostablecer las disposiciones pertinentes en el

22 que estaba en discusión, pero si, precisando las condiciones 
en que quedarían, para los aspectos de subordinación y régimen clisci» 
pllnarlo, los voluntarios que designara el Consejo de oficiales Ge
nerales, ad honores o rentados, para cumplir funciones en la Coman
dancia, en la c;ecrctaria î onaral, en la Tesorería General, en la 
intendencia y en las comielones que designo el Dir<i.ctorlo o el Su
perintendente* Solicitó también que se facultara a la T̂e8a para 
redactar la disposición que resultara procedente incluir donde co
rrespondiera»

Así se acordó»

Consultado nuevamente el Director de la lia« Compañía sl insis
tiría en que se suprimieran laa palabras "ad honorescontostó ne
gativamente*

Quedó retirada la indicación del Director de la lia* Compañía*

SI Director de lo lia* Compañía expresó que francamente no 
entendía a qué conclusión se había XXegado* Añadió que él no hacía 
cuestión en que se mantuvieran o se retiraran las palabras *”ad ho
nores*', porque el problema era m&s profundo, pero que mientras no 
se hiciera un estudio por cl Conrejo de Oficiales Generales que 
precisara en forma clara en qué condiciones iban a quedar los vo
luntarios que tuvieran que desarrollar funciones conforme a lo pre
visto por la disposición reglamentarla que se discutía, era parti
dario de mantener su indicación y de que el Directorio resolviera 
por mayoría si dejaba pendiente el asunto o tomaba decisión al res
pecto*

El Director de la 7a* Compañía puso como ejcwplo el hecho de 
que xm voluntario se hallara cumpliendo cualquiera función adminis
trativa sin que hubiese sido designado Inspector General o Ayudante 
General) que esa misión la cumpliera con gran entusiasmo y demostré 
do un cariño entrañable por la Institución) pero que, sin embargo, 
porque no asistiera a los actos del servicio* tuviese que ser san
cionado por la Compañía. Opinó que la situación podría soluclonar- 
sa si en el Art, 51, comprendido dentro del Titulo "Del Consejo 
.'superior de Disciplina’' se hiciera mención a los voluntarios ads



critos a cualquiera repartición de la superioridad clel Cuerpo^ an 
el sentido de que $us faltas no podrán ser sancionadas por loe or» 
ganisoofl disciplinarios de las Compañías mientras se hallen dasen«» 
peflando la misión que se les tenga enconendeda«

SI Director da la la« Compañía manifestó que craia entender 
que la masa, consciente del alcance de la indicación del Director 
de la lia« Conpaflia, estudiarla la tnanora de darle eolución« Aña-* 
dió que podría ocurrir que por el hecho de asinilar a la calidad de 
Oficial de la Copandancla & tocios los voluntarlos que se hallaren 
sirviendo alguna conlsión oe produjera preclsam^^nte la situación 
que se trataba de evitar, o sea, que la CoiRpaflla se viera ifl̂ >edida 
de contar con los servicios de eae voluntarlo* Luego e3q>re80 que 
la solución podría consistir en disponer que los voluntarios adscrl* 
tos a la Coaandanciao Secretaria General, no estarán liberados de la 
obligación de asistir a los actos del servicio de su Compañía*

SI Director de la lia» Compañía hizo notar que si se dictara 
una disposición en ese sentido podría ocurrir que un voluntario se 
viera impedido de continuar prestando la colaboración que le hubie
re sido requerida por la Comandancia, por dar un ejemplo, a causa 
de que su Compañía hubiese tenido que suspenderlo por inasistencia«

El Comandante expresó que si se requiriere de un voluntario su 
colaboración para algún asunto de importancia, sin duda que serla 
noffibrido Inspector General o Ayudante General*

ŝ l Director de la lia* Compañía declaró que no era partidario 
de dejar las cosas al arbitrio de las personas*

SI Secretario General recordó que conforme a lo que acordó el 
Directorio en sesión del 23 de mayo, corresponde al Consejo de Ofi
ciales Generales determinar el número de Inspectores y Ayudantes 
Generales y de acuerdo con lo que se estaba discutiendo, también 
correspondería al Consejo designar a volxintarlos del Cuerpo para que 
desempeñen funciones ad honores o rentadas, sin tener la calidad do 
Oficiales de la Comandancia, o sea, el mismo organismo tendría el 
control de todo el procedimiento* opinó porque los adscritos que
daran bajo la dependencia de la Compañía, porque de otro raodo se da
rla fuero a un conjunto de voluntarlos que no estarla sirviendo 
funciones que, por su importancia, debieran ser permanentes* Como 
ademés el número de plaaas de Inspectores Generales y de Ayudantes 
Generales podrí variarlo el Consejo, si son funciones de iir^rtan« 
eia las que deba cumplir un voluntario, seguramente va a dar su 
anuencia para crear la plaaia que pexnnlta al Comandante efectuar el 
nombramiento*

SI superintendente expresó que si un bombero sirve un cargo en 
su Compañía o es únicamente voluntario, se encuentra sometido al 
régimen disciplinarlo de ella y si es Oficial de la Cotí andancla que
da bajo el sistema del Cuerpo| pero si el voluntarlo se halla ads
crito a la Comandancia o a la Secretaria General, aunque estarla 
sujeto al régimen disciplinario de su propia Compañía, no queda 
exento de ser juzgado por el Consejo de Oficiales Generales o el 
Connejo Superior de Disciplina si no cumple con las funciones para 
las cuales fue adscrito*

131 Director Honorario don Cnrique Phillips supuso que la cali
dad de adscritos sólo se darla a voluntarios que tuvieren que desa
rrollar alguna función esporádica, como por ejemplo la de efectuar 
alguna traducción o cualquier otra labor oficinesca, caso en que 
serla absurdo que tuviera que llevar una placa de Ayudante General, 
que serla reconocerle una calidad bombcril a esa función*

El Director de la 5a, Compañía estimó oue habría que pesar, 
en el caso de un voluntarlo activo que se hallara adscrito, si pre-



dominarla la labor atSín ini strati va que ©«tuvleti« d©s«srnpaftanc3o coino 
tal c r«8ultaba màs important« eu labor bon̂ beril̂  para los efectos 
tì© un juegami^ntOo A su juicio* primeramente debe cumplir cor» Xas 
obliíiaclones d«r volurttario activo de su Corapañiaf o sea, que predo«* 
mine la dependencia de él de su Coonpañiao

£ 1 Director de la la« Compafiia» concordando con el Director d« 
la Sao Compañía» consideró necesario que el Consejo de Oficialea 
(Generales pudiera hacer tales ncHnbramientos, porque no parece lógi
co dar el titulo de Inspector o de Ayudante General a todos los 
voluntarios a los cuoles se encomiende alguna función«

El Director de la 12a« Compañía declaró entender que la opinión 
del Director de la lia« Compañía <sra la de que el voluntario se man» 
tuviera bajo el régimen disciplinario del Consejo de Oficiales Gene
rales mientras se hallare adscrito«

£1 Director de la la« Compañía propuso que se procvjrara £cuer-* 
do. por votación económica « en cuóinto a lo que se deseare, ya fuera 
qué el voluntario adscrito se mantenga bajo el régimen disciplinario 
de su Compañía o el del Cuerpo» Declaró que su opinión es la de 
que debe mantenerse dependiente de la Compañía en ese aspecto»

El Comandante declaró que no tenía del todo clara la situación 
en cuanto a lo que proponía el Diroctor de la la» Compañía9 porque 
todo dependerá de laa labores que tenga que desempeñar el volunta
rio» Su opinión fue porque se acogiera la indicación de que este 
asunto lo estt\diara el Consejo de Oficiales Generales» Hi*o ver 
que los voluntarios que se desempeñan en relaciones públicas tienen 
mucha labor que desarrollar en los incendios^ o sea,, del servicio 
activo»

El Director Honorario don Enrique Phillips preguntó que como 
era posible que las relaciones públicas en los incendios « pudie^ 
ran estar a cargo de alguien que no fuera un Comandante»

C1 Comandante precisó que no había dicho que esos voluntarios 
hicieran relaciones públicas en los incendios» Señaló que cuando 
ocurren accidentes leves se les encomiendan gestiones que los Co* 
mandantes no pueden desarrollar por estar ocupados de la dirección 
del CuerpoI por ejemplo, se les pide actuar acompañando a quien 
deba ser trasladado % algún establecimiento asistencial»

El Secretario General expresó que si en el servicio a su car
go se necesita de una persona que trabaje permanentemente y que 
concurra todos los días a realizar una labor de importancia, pedi* 
ría que fuese Inspector General o Ayudante General y se haga cargo, 
por ejemplo, de las relaciones públicas; pero si fuere para una fun* 
ción esporádica, ccxno ser una traducción o un dibujo para alguna 
propaganda, evidentemente que el voluntario que fuere adscrito para 
esa labor no debe abandonar su participación como voluntario activo 
de su Compañía, puesto que se trata de un Cuerpo de Bomberos y no 
de un cuerpo de funcionarios y lo importante es que el voluntario 
vaya a los incendios, sujeto a su Capitán» Estuvo de acuerdo en que 
el asunto vuelva a ser estudiado por el Consejo de Oficiales Gene* 
rales, pero no en lo que se refiere el NO 22 Art» 4S, que era el 
que estaba discutiéndose, que no tiene nada que ver con esto» Oe* 
claró ser partidario de que el NQ 'd2 fuera aprobî do con la indica* 
ción del Director de la 5a» Compañía de que al efectuarse un nombra
miento la Secretaría General lo comunicara a la respectiva Compañ£«c

C1 Director de la 7a» Compañía recordó que cuando desempeñó 
el cargo de Comandante don Alfonso Casanova designó a varios volun
tarios para que, adscritos a la Comandancia, desarrollaran funcione« 
de Técnica y Prevención de Incendios, quienes además de sus funció* 
nes bomberiles realizaban estudios de esa índole en edificios ^



blicoQo sin ««barge,, avinque esa lalxjr no fsra aspor4tìi.ca, no X«« 
di6 «1 titulo de Inepector ni tìe AyudAnte G«iner*l» Sxpresó que « 
través de micho» años dfc haber tenido el mando activo en su Compañía 
podía opinar que el bombero que sirve en la Institución, no import» 
que no sea muy eficiente con el pitón o con el hacha, sino que se» 
¿til al Cuerpo» pues lo contrario seria desconocer mucha parte de 
la tradición, que señala que hub<5 honibraa que fueron grande» diri» 
gentes sin haberse destacado en ol servicio aetivoo Añadió que el 
ideal ea que posean gran capacidad intelectual y goce de buenas 
condiciones físicas.

£l Director de la la» Compañía declaró que creía que eran muy 
contados los casos en que un voluntario no haya hecho escuela en 
«1 servicio activo, De todas n?aneras, como principio, eso no podría 
darse por sentado y mucho menos ante la circunstancia de que un as» 
pirante a boaíbaro tiene que soHieterse a un esxamen de salud, en lo 
que se refiere al aspecto físico« Decl̂ .ró concordar con el parecer 
del ¿secretario General que lo primero que se requiere es ser bombe» 
ro y, por lo mismo {, no seria admisible <^a ejc permii:tera la incor
poración de alguien que ee supiera que podría ser un ̂ ran funciona* 
rio administrativo, a satdendae de que nunca podría realizar una 
labor bomberii propiamente tal»

51 Superintendente expresó que perfectamente podría conten¡plar«> 
se la incorporación del N» 22, en este artículo, como fue propuesto 
por la elisión, porque lo que estaba en discusión era la situación 
de los voluntarios adscritos, en cuanto a su dependencia y lo cual 
serla estudiado por el Concejo <3® Oficiales Generales con el fin 
de formular la proposición que corresponda«

Puesto en votación el NQ 22 del Arto 4S, conforme a lo propues
to por la COTiisión, fue aprobare con el voto en contra del Director 
de la lia. Conpañía«

Se acordó incluir en el Título "Del Secretario General*’ una 
disposición que estableaca la obligación de comunicar a las Compañía« 
respectivas los norabraraientos de voluntarios para desempeñar fun«* 
ciones ad honores o rentadas«

Se resolvió, además, que el Consejo de Oficiales Gent.rales 
propusiera alguna solución a la situación d«f dependencia, para loe 
efectos disciplinarios, de los voluntarlos que se designen de con» 
formidad con lo dispuesto en el KQ 22 del Art* 45«

El Secretario Genoral recordó que conforme a lo acordado por 
el Directorio en la sesión del 23 de mayo9 correspondía agregar 
como NQ 23 de este artículo, el siguiente:

23o Filar el nómero de Inspectoree Generales v de AyudanteA 
Generales y comunicario al Directorio«

El HQ 22 (que pasó a ser 24 modificado), no tuvo indicacione». 
Quedó asís

24« Rehabilitar a los cuarteleros y ayudantes da cuarteleros 
despedidos del servicio, debiendo proceder»« previo informo del 
Comandante o del Capitán respectivo, según correspondíeroo

En consecuencia, el artículo 45 quedó con la siguiente redac«
ciónt

Artículo 45« Corresponderá al Consejo»



1®'’ ggoponfcg ñnu«iE'.«nte «1 Directorio? en la s«si6n ordinaria 
Gft cctübre'o ¿1 Btonto.ija liaa gubvenclonea na;ra*"Tafc Compaftl&írv 
cadfflo y preaentar «in la priimera oe¡RÍon ordinaria de dícierobro el ’ 
proyecto de presupuesto ú& «ntradaei y salida» del Cuerpo para ®X 
silo venldejTOi

2«o InforsRar al Dir«fctorios

a) aobre la adquisición y enajenación de piezas de mata-' 
rial mayor;

b) respecto d® lis propuestas de premios|

c) sobre las petlcioneB de las Coaipañías para esti>blec(*j: 
canje de asistencias„ y

d) acerca de loa gastos fuera d© presupuesto}

3Qa, nuevoo Proponer al Director lo la fo^«icl6n de nueva>3 
Efliadas o la dieo'̂ uclonJá̂  a\^na~'á<rVÍlaa v'Tâ ^̂ 
servicios" que regulerV el" 'trde"^la~^n8 "La digoTúc_________recnjtíer'a' e l"'tr&‘f:^jo~ de""‘ía^nstÍ''^^^
^ ^ e sto s  éltitnos 8erS^<r"‘3ir'"e^r^^ Incumbelocfaj^ -t...

4&0 (ex 3fi) Calificar los a3untoa disciplinarios que afectaren 
a los intereses generales del Cuerpo« salvo los casos previstos en 
los articulo 50 y Slo Trat^^dose ele faltas levec podrá amonestar 
verbalmenta o por escrito|

58* («X 4a)c Pljer «1 tiempo durante al cual deberá conside*»' 
rarse cotno asistente al lx>»])>ero imposibilitado en acto del servicio«

gaga este efecto también se cansiderarli cowio tal al voluntario 
que duFante e\'' rê restT" al"'‘c em una’̂Vrea materlT].' reyj^
'herido a consecuVncla de un accident»»

(@x 5(3) Detftrn'inar la forma de llevar la contabilidad del 
Cuerpo y bancos o instituciones en que «i Teeorero Ger̂ eral de» 
berá depositar los foiífios}

7Q. («x 69) Dar su dlctfemen al Directorio, al Superintendent«« 
al Comandante« al Secretario General« al Tesorero General y, al 
Intendenta» en los asuntos respecto de los cualef; fuere consultado;

8Q* (ex 7Q) Pronunciara© sobr«! lae actas de entrega de la Co«- 
mandaricia« Secretaria y Tesorería Generales e Intendencia;

' 90o (ex 8Q) Autorizar la enajenación da ples;a» de material rae**
ñor y del q;ue se hallare fuera de servicioj

10 (ex 9c) Traispasar en el Presupuesto, fondos de un item a 
otro dentro de una misma partida« debiendo dar cuenta de ello al 
Pir<PCtorio}

11 (ex 10) ís.dministrar los inmuebles y autorizar la celebra-«’ 
ción de los contratos de arrendamiento que estimsire necesarios)

12 (ex 11) Efectuar« previo informe del Comandante« lad ad«> 
qulsicionet de material mayor autoriaadae por el Directorio}

13 (ex 12) Adquirir, a propu«eta del Comandante« material ma
nor cuyo valor excediere de diez si?.eldog vitales mensugles egcal,»., A  
del Departiswento de Santiago?

14 (ex 13) Ordenarr de acuerdo con el Intendente« las repara
ciones de cuarteles cuvo valor eKCftdlare de diez auelcloa, vítale^ 
nensualea escala A del Pgpartamento de ,£anti-i.igj



X5 («K 14) anu&lmentœ a la» CorapafiÎiàfi v
poff ura coraieiôn da au seno y elevar los infoirmeE- corraspondï̂ l;«:? 
al PJLrectoriof

16 (©X 15) D«termlnar loe libros que deberán Herrar loa Te- 
eoreroB ä« Coropañla y de Prlcadas

17 Ce.x 16) Pronunciarse sobre los preaupuectos de las Couipâ  ̂
f;jLas y Brigadas!

18 (e?t 17) Revisar las cuentas de Inversión de las mismas que 
le »iDinetlerc rara su estudio ei Tesorero General;

19 Çex 18) Determinar las obligaciones reglamentarias que 
deberán cumplir las Compafilac v »̂r:Í.c;adf¡a y los c.ocumento» que 
deberán presentar para que ae cursen ördenes de pago libradas % 
favor de ellas}

20 (ex 19) Acordar retención de las subvenc:iones a las Coiapa- 
ftias Y Brigadas en caso de incumpliâiiânto del íiecrlamento General
de reÍoíuciones del Directoriop dol Consejo de Oíiciale» Generales 
o del Comandante;

21 (ex 20) Pronunciarse eobre los planos, especificaciones y 
presupuestos de consts'ucción y trar^sformación de cuarteles)

22 (ex 21) Designar a voluntarios del Cuerpo para deasrapefl*?: 
funciones ad hoyres o rentadas‘"en" la’Coroaî  ̂ W  la "Secretarla 
ts^ne;^XT‘en"lV^csorerí^ (̂ onerai. 'en Xa Xntemene'xa v~en Tas" CO” **" 
ŵ sTonea'̂ '̂ gl'deÍBi'̂ n̂  ̂ 'suE»Vin€eñáe^ con excep» 
c1Ê '''̂ '̂loa*'lhŝ  ̂ Generales’ o loa Ayiibâ  ̂ Gel̂ galesp'̂ í̂ ^̂  ̂
ffSvey ̂ a'' eŝ "''personaiJ'''''''"'¿rear̂ ĉ  ̂ ' empÍelî os u o)>r'eroa 
cIHñ*^!'ïntensenié‘ 'ba'ŝ a en' la" quo al respecto W'Kuialere""^^ 
1^0 er '¿':îí'ciál' Generaí̂ n̂̂ e córre^ohd«^^^ '

23 9 nuevo o Fljler el número da Inspectores Generales y de 
dantas Generales y CjWtmiUcstglQ_,aL.¿lr.^^

24 (ex 22) Rehabilitar a los cuarteleros v ayudantes da cu^v 
teleroa despedidos del servicio p debiendo procsÆirse previo
<3eF'“¿emendante o del Capitán respectivo p según oorresp<3ndier«»o

sxticulo 46 no tuvo modificación»

El Superintendente e:qpres6 que los estudios se proseguirían 
en la prÓxiAta sesióng que se celebrarla el miércoles 27 de junio 
•n cursoo

El Director de la lia. Compaftia insinuó que el Directorio se 
reuniera un día sábado, lo que permitiría celebrar una reunión d« 
mayor duración y realisar un estudio continuadoo

Ko fue acogida su indicación<̂

3Qp» ORDSN DEL DIA DEL COHANDANTEe Pe la Orden del Día Nfi 23̂
dictada por el Comandante con la misma feche de esta sesión^ 

por la que estableció medidas extraordinarias para «segurar la 
prestación del servicio ante el anuncio do un paro de laborea de 
diversas actividades nacionales«

Se levantó la sesión a las 20^45 horaso



CUERPO DS BOJffiCROS DE SANTIA(50 

S»>i6n »xfegaordAnaria d» PlractojpiQ c«X«braä« en 27 ,4g junio Am

i m

&• abrió Xa e«si6n a Xas 19 horas, presidida por «X &up«rint«un> 
danta don sorgio Pftvila, y con Xa siguionta «listancias

Vieasuperintendant« 
Comandanta 
20 Conandanto »
3er» comandante K
40 Coaandante »
Tesorero Genere! W
Diroctor Honorario tt

» íS n
Director de la» Compañie n

ft 2e» w tt
It 3a. » n
« 4a» « if
n 5a» « n
« 7a» n »

« 9a» « ' n

o lia» rt n

f» X2a» f$ »

tt X3a» n n

n X5a» rt n

tt 17a» .« «
Capitán d« 8a» « «

X9a» ff «

don AXfr«do P« rarn&ndsm,
” Tarnacido Cuevas»

Jörg« SaXas«
Jot qm Trisottiy 
Enrique Cheroaut 
tte r io  UwiAbum,
¡:^iqu« PhiXXips,
Jorge Geete,
«TUan Gnrique Infante,
Hemin Becerra,
Hemitn Banderas,
Snrique CoXin,
Sduardo swinbúrn,
Jüan AXvarea,
José Tupper,
Car Xos Corsi,
Héctor OreXXana,
Mariano Olas 
Rodolfo ViXXaseca 
Santiago Ferrelro,
Lino Cch^ique
Augusto Naira, y eX Secretario 

General que suscribe (GonsaXo Figueroa)

Antes de hacerse presente eX Director de la 17ae Ccnnpañla don 
Santiago Ferrelro se hiso representar por el Capitán don Kario Va<» 
Xensuela»

Se >ä»xcus6 Xa inasistencia del Director Honorario don Luis Soto 
y de los Directores de la 6a» Compañía don Sergio Rojas, de la 14ao 
Compañía don John Yeomans, de Xa X6a» Compañía don Juan Salgado y 
de Xa 20a. don René Donoso Lo

ACTAS» No se habian distribuido Xas actas de Xas sesiones celebra«» 
das «a 9, X6, 23 y 30 de mayo y 6, X3 y 20 de junio»

Se dio cuenta y se traté>

lOo» INCORPORACION AL DIRECTORIO DEL 40 COMANDANTE» £1 Superinten
dente expresé que se compXacia en recibir en este organiss», 

aX 40 Comandante recién elegido, don Cnrique Chereau. En seguida 
expreséI **Su hoja de servicios y su personalidad son suficienteoen- 
te conocidas de los miembros del Directorio, sin embargo, debo 
recordar oue se incorporó a nuestras filas hace \m cuarto de sigXo 
y que paso e desempeñar, apenas ingresado a su Compañía, la Novena, 
y precisamente por prescripciones reglamentarias que asi lo permi* 
tian, eX cargo de Ayudante de eXXa. Posteriormente sirvió, en dos 
periodos, Xos cargos de Maquinista y Teniente 2o, pasando después 
a servir cargos en la Comandancia, como Ayudante General de Material 
Kayor y también de HateriaX Henor e Inspeqtojr OeneraX de TeXecomu« 
nicaciones {^r espacio de un lustro. LXamado Xuego por Xa 9a» Com
pañía para servir el cargo 4e Teniente 10, renuncié como Inspector 
General. Sin embargo, no tiivo obstáculos después para aceptar el 
cargo de Teniente 20 por el lapso de un año. Ue ahi, fue llevado 
al puesto de jefe activo de su Compañía donde se mantuvo por el lapso 
de otro lustro y fue como Capitán que lo sorprendió la elección de 
46 Comandante. Esta nutrida hoja de servicios y el 'lecho de quo se



hayg dos^mpcñado como C a p i t i  úa Guardia, lo habilitan para deserop«- 
ñiX con éxito el cargo que le han confiado las CcMnpañlas de Xa In»--. 
tltucióno £n nombre de los Oficiales Generales y de todos loe miem-- 
bros del Directorio felicito al 4S Comandante don Cnrique Chereau 
por la elección de que ha sido objeto y le asegxuro, cooio se lo raani<° 
festara al dia de ayar an al seno dal Conaajo da Oficialas Genera- 
Ittf a» Giqra saaiAa •# Ineorpovar« a oryanlw»» la colaboración, 
al o iajo y la ayuda dal 9uparintand«»ta <Ui la Znatituclón*

SI 40 Coaiandanta don Enriqua Oiaraau poniéndose an pío ai^raaét 
"Saftor Suparlntandanta« «afloras mlaiidt»roa dol Directorio t Agradesco 

anocionado sus palabras da bianvanida • Igualmenta las qua promm 
ciara an al Consajo da Oficiales Genaralas on al dia da ayar» an 
que pasé a formar parta da asa organisino« Puado asegurar que IM» ha 
sido demasiado bondadoso en sus conceptos respecto de mi modesta per
sona» pues lo único que he hecho en mi vida bomberii ha sido cumplir 
con mis deberes. Sspero que eon la experiencia adquirida a través 
de largos aflos ccmbo  Oficial de mi C^paAla y  como Oficial de la Co
mandancia! que fue mi verdadera escuela, donde me formé como bombe«> 
tOf desemj^fl&ndome en el Departamento de Técnica y  Prevención do 
Incendios; en Material Henor» donde pude conocer mejor tanto el 
material de agua como de escalas; en Material ^ayor, donde conocí el 
funcionamiento del Taller, etc«; en el difícil cargo de Inspector 
General de Telecomunicaciones y posteriormente como Capitán de Guar
dia; digo con esa experiencia adquirida al cabo de tantos años, creo 
que podré desempeñar el cargo en buena forma, lógicamente que con
tando para ello con el consejo y la ayuda da los señorea Oficiales 
Generales, que asi me lo han ofrecido, y podré salir adelante y cum>̂  
plir xana ves més con esta Institución que tanto quiero. Huchas 
gracias seflor Superinteridente, muchas gracias señores miembros del 
Directorio'*«

26.-. REC0MSN0ACICME5 RELATIVAS AL MODO D£i REIDACTaIR LAS CITACIONCS,

SI Secretario Gemerai dio cuenta que el Consejo de Oficiales 
Generales9 en sesión celebrada el dia anterior al de esta reunión, 
teniendo en cuenta que ha aumentado considerablemente el numero de 
citaciones que las Ccmpañlas deben publicar en la prensa; que algu
nas de ellas no se atienen estrictamente a la materia que corres
ponde a la convocatoria y que otras resultan demasiado extensas por 
la inclusión de detalles innecesarios; considerando, además, que las 
empresas periodísticas da la capital - que hacen esas publicaciones 
gratuitamente - podrían llegar a establecer ciertas limitaciones 
al respecto, lo que es obligación precaver, resolvió instruir a las 
Compañías en el sentido de que las citaciones que se publiquen en 
la prensa dOberén atenerse, en el futuro, a las siguientes reglast

1. Las citaciones deber&n encabesarso indicando la Compañía que 
las haga, seguidas de su nombre y lema, si se estima convenien
te* Las citaciones no deben empesar con el encabe zamimito 
<*Cuerpo de Bomberos de Santiago, X Compafila”, pues ello hace 
creer al empesar la lect\ira, que se trata de tma citación del 
Cuerpo y no de una Compañía«

2o Se omitirán las palabras ”Por orden del DiriK:tor” o ”Por orden 
del Capitán**, por cuanto es obvio que el Secretario o el Ayu
dante sólo pueden citar al recibir la orden de quien tenga la 
facultad de darla.

3« Al mencionar las materias de la tabla, elle «e haré con la mayor 
claridad y concisión posibles, y sin separar un punto de otro 
por medio de numeración, sino simplemente por punto y coma.

4. Cuando sea procedente, se indicará el \iniforme que corresponda 
vestir, pero no se hará mención alguna cuando la concurrencia 
a una sesión de Compañía debe ser de civil.

5o Al concluir la citación, se indicará el cargo del Oficial que



cita« y por ningún motivo «1 nombre de <3icho OficiaXo

Znfom6 el secretario OeneraX que cn la circular con que ae 
comunicé este acuer<3o a lae Coapaflias se consignaron doa ejeit̂ Ioa 
de fosaatot en la aiguiente for»ai

X COHPAÑZK Du BCnBSROS DS SANTZMiO «•CNonbre y/o lema)«*.
Cito a la CoMpaftla a eeaidn (ordinaria« «xtraordinuria, solemne) 
pera el •••••*•«•••••••»••••••»> « les ••••• horaso
Tabla i ....... . Sl Secretario*

X, ConPAÍ}2A DS bonb::¿rc2 dc santiaso »(Nombre y/o lema)«.
Cito a la Ccoqpaftia a ejercicio, para el «•••••••••••••.••»••••« a
las ••••• horas* Uniforme de (trabajo o de parada)« runto de
reuni6nt ••««••••••••••*• 61 Ayudante*

3de» SUPLICACION Y EXCUSA DS LA 7a* COMPAf)IA POR RSTRA3Q I3N
COMraiXCAR SLSCCION* De que el Director de la 7a« Corapañia« 

por nota NO 97, del 25 de junio en curao« dirigida al Superinten
dente« dio a conocer el resultado de la investigación y lusgamlen* 
to realisados por el Consejo de Disciplina de esa Compañía« en re
lación con el atraso en que se incurrid, reapecto de lo acordado 
por el Directorio acerca del envió de laa notas en que se comunl» 
cara el resultado de la elección de 4Q Comandante, para poder rea
lisar el eacrutinio de esa elección en la fecha y hora «^rdadoa 
para eae efecto*

Sl Secretario General manifestó que el Conaejo de Oficialea 
Generales habia conocido de esa coiRunicación y acordó infonnar de 
ella al Directorio« para mayor tranquilidad del Director de la 7a« 
CoB̂ paftia*

4a* • RIEaiUIlCIA Y RS£XECCI0N DSL DI»SCTOR DS LA lia« COHP/%í)IA* De 
una nota de la lia* Cocnp^lia en que oomunicó que con fecha

18 de junio procedió a aceptar la renuncia al cargo de Director« 
que presontara en el car&cter de indeclinable« el voluntario don 
Carlos Corsi Oherardelli y que en la miama sesión reeligió al señor 
Corsi en el adamo cargo*

Al archivoe

SB,«» RBNUNCIA Y SLE2CCI0N DQ CA£>ITAII P5 LA 14a» C0HPAÍ)IA* De que 
. con fecha 21 de junio la 14a* Coâ »aftia acairtó la renuncia 
al cargo do Capit&n 11 voluntarlo don Sduardo Vanni Gapinosa y eli« 
gió on su reeiiq;>laso al voluntario don Juan cnrique Ojeda Rosas*

Al archivo*

«Q*. PROSfiCUCIOII DEL SSTU'JIO DL RSFORHAS AL R&GLAML;NTO GSNJRAL*
SI Superintendente expresó que correspondía proseguir el es» 

tudio de las reformas al Reglamento General« a partir del Titulo X« 
que trata **001 Conaejo Superior de Disciplina***

TITULO X
DEL C0lf3£J0 SUPERIOR OS DISCIPLINA 

Artículo 47*

El SecretflMTio General eTqsresó« primerasiente, que la proposi
ción formulí'ada por la Comisión del Directorio« respecto del inclao 
primero de este articulo, sólo difería de la que e«tl̂  en vigencia 
en que ae intercala la palabra **sean** entre "Directores** y "Hono'» 
rarioa**« con lo cual la frase final diria **y de cinco Directorea 
sean honorarios o titulares** { que el Director de la 5a. Compañía 
propuso que se diga **y de cinco Directores de los cuales a lo



rognoe toeg sar&n UtuXar«« de Cowpañi«*̂ y qu« el Oirectoc íS« 1« 2a. 
Compaftia sUgirld una {»orificación, que «a ao lamente de redacción, 
respecto de Xo pcopuefto por Xa Comlalón, como Xo et estabXecer que 
se trata de Directores UtuXare« de Cotapaflia, Afladld que ^ r  con* 
siguiente correepondla resolver «1 ee aceptaba Xa Indicación deX 01« 
rector de la 5a» Coaipaftia y Xuego pronunciara« por Xa redacción que 
•ejor paracleret entre Xas dos propuestas» 2nf6ni5 que eX Consejo 
de Oficiales Generales resoXvi^ pronunciarse en favor da Xo propues* 
to por Xa Cooiisl6n deX Directorio*

£1 Director de Xa Sa« CosipaAia expXloft que su indicación obede
cía aX hecho de que ha aumentado eX nfiiaero úm Cooqpañias, lo que Xe 
nada parsc«r de conveniencia que un mayor nteero de eXXos integra* 
ra el Consejo Superior de Disciplina« Añadió que peroonaXaente con* 
sideraba twabiÓn otra raaón» Hecordó que su Cmpafiia habla objetad« 
que el Intendente partldpara como nienbro deX Consejo de Oficiales 
GencraXes en el oonoclnlonto o eX juzgesilento de faltas a Xa disci* 
pXlna, cuando se pensaba establecer que no fuera elegido por Xas 
Coeapafllas, o sea« que se trata de que, en lo posible, sean Oficiales 
GeneraXes eXegidos por Xos voXxintarios quienes jusouen a Xos pro* 
píos voXuntarios• SeflaXÓ que Xa aclaración Xa hacia porque no desea* 
ba que eX asunto fuera a ser X levado a un aspecto negativo en cuan* 
to se refiere a Xas actuaciones de Xos Directores Honorarios, en 
quienes reconocía un elemento de equilibrio por su autoridad, prin
cipa linant« aquellos que por afloa han integrado el referido organis* 
no, que aportan su ponderación, Xo que constituye un gran «ixilio, 
principalmente para Xos Oficiales Gen^^raXes, en esas labores disci* 
pllnarlas« terminó agregando que asi como Xas Compañías eXijen sus 
pr(^ioa jueces en una elección democrática, por decirlo asi, se de* 
seaba que primara ese mismo concepto en Xa constitución del Consejo 
de DisdpXina«

C1 Superintendente informó que « n  el Consejo de Ofldales Gene* 
rales se anaXlsó Xa indicación formulada por el Director de Xa Sa» 
Compaflla y se XXegó a Xa ooncXusión de que «ra preferible mantener 
Xa disposición propuesta por Xa Comisión del Directorio, que no Im* 
pide que, incluso, Xos cinco miembros integrantes sean Directores 
d« Cospaftia y establee« XimitaClón alguna, lo que manten*
dría la posibilidad de que quien ejersa las funciones de Superinten* 
dente, pueda proponer al Directorio la fortMi d« integrar «1 Consejo 
Superior de Disciplina con los miembros d«X Director!« que deben 
constituirlo* l̂ ecordó que permanentemente, en Xa historia de la 
Institución, si mal no Xo recordaba, se ha mantenido eX principio 
de no preceptuar una Xlaitación de esa Indole, dejándole Xibertad 
al superintendente para preponer a dichos integrantes« Hlao notar 
que una y otra indicación se hacen frente, porque Xa que hiso el 
Diréctor de Xa 5a» Coapaftia Ximlta Xa facultad del Superintendente, 
ya que tendría que entrar a proponer obXigadam«ite a tres Directo* 
res de Compaflla, por Xo menos»

ex Director de la Xa. Compañía manifestó que habla conversado 
con eX Director de la 5a» Compañía sobre este asunto y que en un 
principio estuvo de acuerdo con su indicación, poro que debía esta« 
bXecer cuiX es su pensamiento, después de haber «ido Xos fundamentos 
que hiciera valer eX Superintendcmte» Observó que no iba a pro>'̂ iClr* 
8« el principio primario que asemejara Xa manera de constituir el 
Consejo Superior de Disciplina a la forma que se tiene estabXedda 
para ítttegrsr los organismos disciplinarios de Xas Compañías, orga* 
nismos estos últimos en que Xa elección de sus miembros Xa hacen 
Xos propios voluntarios, por cuanto en este otro caso las designa
ciones corresponden al Dirnctorio» Opinó que era preferible la forma 
de operar propuesta por la Comisión, que permite al Superintendente, 
que es conocedor de los miembros del Directorio, hacer las proposi* 
clones p«ra confiar esos cargos de jueces, que son difíciles, porque 
exigen tino y acierto» Sin embargo, añadió, tampoco se priva a las 
Compañías de su intervención en la constitución del Consejo Superior 
de Disciplina, porque corresponde a Directores de ellas InterveMnir



en forma d«cisivaj o soâ  efectuando los norabramientos - x 
por último que habría sido partidario de una modificación^* «í** . 
biera dicho que el si.stema no ha funcionado, p. ro ocurre Ati 
pr« a« ha aplicado la Justicia con ecuanimidado Jlanifeatá nu« ^  
dia decir estas cosas porque además de ser Director de su CannaS?!
•8 Juea y porque la idea de que los Jueces sean designados DreSÍÍ* 
mente por las personas a las quo se debe aplicar la justlclÍT ei 
una materia que ha apasionado por muchos aflos no sólo a Deraonaa 
sino a países«

El superintendente puso en votación la Indicación del Directo, 
rio de la 5^ Compaflia, que requería para su probación de ios 2/3 
de los votantes«

El resultado de la votación fue el siguientei

Por el rechaso X5 votos
Por la aprobacl&n 6 "
Abstenciones 2 **

Cn consecuencia quedó rechazada la indicación del Director 
de la 5a* Compañía en el sentido de que, a lo menos, tres de los 
integrantes del Consejo Superior de Disciplina deban ser Directores 
de Compaftiao

Bl Superintendente hiao presente que correspondía pronunciarse 
sobre la indicación del Director de la 2a« Compaflia, consistente 
en anteponer a la palabra **ti tul ares** la siguiente i **Di rectores’*«

SI Director de la la» C<Mapañia opinó que era innecesario que 
se precise que deben ser Directores titulares de Compafila, por 
to, para poder ser mientbros del Cons<*Jo Superior de Disciplina 
deben ser miembros del Directorioo

El Director Honorario don Cnrique Phillips observó que no 
existe la calidad de »‘Director tituiar" de Compañía©

El Secretario General propuso w a  solución intermedia entre 
lo propuesto por la Comisión y el Director de la 2a« Compañía, la 
de decirI **sean Honorarios o Directores de Compañía**, que fue 
aprobada por unanimidad«

En consecuencia, el inciso i>rimero del Articulo,^ quedó con 
la siguiente redacción!

Articulo 47. inciso primero, Cl Consejo Superior de Disciplina 
se con^ndra oeX Superintendente, del Vlcesup<»rintendente, del Co
mandante, del Secretario General y de cinco Directores, sean Hono
rarios o Directores de Compañía«

Los incisos segundo y tercero no tuvieron modificaciones«

Articulo 46. inciso primero« Sin modificación/

inciso segundo« No tuvo indicaciones lo proptiesto 
por la Comisión» Quedó aprobado asli

Los Conssjeros deber&n firmar las actas de las sesiones 
havMX asistí^ y en lo demis se aplicarán las normas que rigen 
para las sesiones del Directorio«

Aî tlculo 49. Hasta el MQ 3fl, sin modificaciones,

NO 4fi. Quedó aprobado lo p r o p u e s t o  por la Comi
sión, que no tuvo indicaciones*



40« Do los recursos d« nulidad que ee interpusieron contra los 
fallos d* los Consejos de Disciplina de !«• Compañía» o Conseloa 
de Administración de 1»» Bgl.qadM^.

Articulo 50« Sin modlflcaclóno

Articulo nuevo (a continuación del SO). Ll Consejo de Oficiales 
Generales propuso «greg^r un articulo nuevo« a continuaci^ del SO, 
lo que fue desechado por la Comisión del Directorloe Lo propuesto 
dlcea

Articulo j|. Antes de elevar loa antecedentes relacionados con 
astintos disciplinarlos al Consejo de Oficiales Generales o al Conse« 
jo Superior de Disciplina« en su caso« la Comandancia deberá instruir 
previamente una Invoatlgación breve y sumaria que elevará por escri
to al conocimiento del organismo disciplinario competíate«, un esa 
Información se señalarán las causales« antecedentes y pruebas« si 
las hubiere« que motiven la acusación»

iil Secretarlo General hia» presente que los Directores de la 
4a« y de la 5a« Compañías se pronimclaron rechaeando esa indicación 
y que el Director de la 2a« Cwnpañía la estimó conveniente« pero con 
la salvedad de "que se fije para las Compañías nuevas« hasta \m 
cierto número de años**« lo cual el Consejo de Oficiales Generales 
no comprendió» Que« además« el Consejo se Inclinó por cl rechaxo 
en atención a que burocrátisaría las funciones del Comandante el 
hecho de que tuviera que iniciar un expediente judicial«

El Director de la lia« Compañía etstimó que era necesario in* 
cluir en el articulado de este Titulo alguna disposición que evite 
que la Compañía a que pertenesca un voluntario que empiece a ser 
juzgado por los organismos disciplinarios del Cuerpo« desconozcan 
esa situaclóno

Se incorporó a la sala el Director de la 17a« Compañía«

El Director de la 13a. Compañía estuvo de acuerdo con el Di
rector de la lia« Compañía« porque e90 evitarla que pueda ocurrir 
que un voluntarlo cometa una falta que deba ser juagada por el 
Consejo ¿̂uperlor de Disciplina y paralelamente pueda ser pasado a 
Junta por su Compañía«

El Superintendente expresó que ^sa situación se ha producido« 
pftro que cuando el Consejo de Oficiales Generales o el Consejo Su« 
perior de Disciplina se aboca al conocimiento de un asunto dlsci-* 
plinarlo« inmediatamente lo pone en oonoclmiento del Director de 
la Compañía que corresponda« con el fin de evitar que pueda ser 
interferido el juzgamiento de esa falta ^ r  algün organismo disci* 
plinarlo de esa Compañía«

£1 Director de la 13a« Compañía expresó que las informaciones 
dadas por el Superintendente daban 1« razón al Director de la lia* 
Compañía« que persigue evitar que eso ocurra.

Cl Secretario General declaró que veía este asunto desde un 
cariz distinto« pues no se juaga a un voluntarlo« sino que se jusga 
un hecho y es ahí donde ese hecl» puede coisplIcarÂ » Señaló que al
gunas vecas está muy cl«ro qae os un voluntarlo preciso y determina" 
do el que cometió un acto que debe ser juzgado; que puede existir 
una falta administrativa y que no se sabe quien la cometió« lo que 
ocurre muy a menudo cuando el Consejo de Oficiales Generales inicia 
una investigación« Por lo mismo« no consideró conveniente que 
tuviera que hacerse una comunicación o varias cuando el Consejo de



OflcloilGS Generala» o el Consejo Superior de Disciplina iniciaran 
de oficio una investigación, por que eao podría dejar sujetas al 
fuero superior a varias Compañías Juntas«

el t>ixector Honorario don Enrique Phillips hizo presente que el 
Consejo Superior de Disci|)lina en más de una oportunidad no sólo debe 
tratar actos de indisciplina sino también la conducta privad* de al
gunos voluntarios» o actitudas que los hacen indignos da partanecar 
a la Institución* Consideró quo an muchos casos en que la denuncia 
llega direct«r.ente al Superintendente, era conveniente que el hecho 
sólo fuera sabido por el afectado y por loa mionbros del organismo 
pertinente» porque a vacas es preferible que el conocimiento se 
restrinja cuanto sea posibla y no se da publicidad a actos que pue* 
dMi aer realmente dolorosos para todos sus ccrapañeros e inclusive 
para los miembros del Consejo Superior de disciplina« Señaló que 
hechos como esos hacian que nadie deseara ser miembro del Consejo 
Superior de Disciplina» porque en dicho organismo se ventilan cosa« 
que no son agradables» situaciones privada« que la más elemental 
prudencia aconseja mantener an reservao

' Sl Director de la 2a. Compañía expresó que entendía que la in- 
dlcaclón del Director de la lia*. Ccnopañla únicamente tendía a que se 
comunicara a la C^pañla que se entrarla a investigar un hecho» pe* 
ro no detalles del mismOo Como el Director Honorario don Snrlque 
Phillips hiao presente que ese es el sistema que se ha seguido in« 
variablemente, aunque no se encuentra establecido» el Director de 
la 2a« Compañía opinó que era preferible dejarlo establecido en el 
Reglamento«

C1 Director de la lia» Cooqpañla manifestó que hasta ahora el 
Superintendente ha tenido especial cuidado en proceder en la forma 
que dio a conocer al Directorio» pero sin embargo se habla produci« 
do un olvido relacionado precisamente con su Ct^añla. Por lo mis
mo» como también porque algún voluntario que supiera que va a ser 
Jusgado por un organismo disciplinario podrís presentar su renuncia 
y ésta llegar a ser aceptada» por su Compañía» insistió en pedir 
que se ccnaimicara a la respectiva Compañía que un voluntario en un 
momento determinado se hallaba bajo la disciplina del Consejo de 
Oficiales Generales o del Consejo Superior de Disciplina*

El Superintendente se pronunció en la misma forma en que lo 
hiciera el Director Honorario don Enrique Phillips y el Secretario 
General» basado en que podría ocurrir que en un incendio «e produ
jera un incidente protagonisado por un voluntario determinado | ci
tado éste al Consejo de Oficíale« Generale«» conforme a lo propuesto 
por el Director de la lia* Compañía correspondería que se informa
ra a la Compañía la citación hecha a esa voluntarlo* Iniciada la 
investigación sólo el Juegamiento de ese voluntario quedarla radica
do en el Consejo de Oficiales Generale«» pero podría ocurrir que 
por «US declaraciones o a rala de la investigación resultaran in^ll- 
cados otros voluntarios y qu« ««os otros renunciaran y la Coo^illa 
les aceptara su renuncia« fii eso ocurriera, no se habría salvado 
en absoluto lo que se pretende evitar* Recordó que» cobio lo hiao 
presente el Secretario General» lo que se Juaga es un hecho« Obser
vó que el Reglamento General está redactado con mucha sabiduría» 
dando elasticidad para que quien dirige 1« Institución y» por lo 
mismo» preside el Consejo Superior de Disciplina» pueda actuar en 
forma absolutamente amplia« Si se llegara a caer en establecer en 
fonpa ca«ul«tica lo« hecho« que puedan oo^rrir «e llegarla a todo 
lo contrario de lo que se perseguirla. Opinó que esto debía dejarse 
al conocimiento, a la inteligencia y al criterio de quien se en
cuentre dirigiendo la Institución* |

El Director de la lia* Compañía manifestó que retiraba «u 
indieación«



SI Suparintendont« recordó que la Comisión del Directorio y 
los 'Directoras d« la 4a* y d« Xa 5a« Compañía hablan formulado in* 
dicación para rechaaar la incorporación da un artículo nuevo^ a 
continuación d«l 50 g parecer qu« Incluso «ra compartido por cl 
propio Consejo de Oficiales Generales, que fue el organismo que lo 
propüsoe

Quedó rechazada la idea de agregar dicho artículOo

Las modificaciones propuestas para los artículos SX al 54 no 
fueron obJ«to de indicaciones y quedaron aprobadas confomoe al 
texto sugerido por la Comisión, que es el que se indica a contimja^ 
cións

iurtlculo Slo Los organismos disciplinarios de las Cotnpañias 
iSfirSiTiraHcIonar laa faltas cometidas por los voluntarios de i>- 
que desempeflaren un cargo en el UirectorTo o en la Coraandañ̂

CQfi8eios.^j^iflÍBtr»ciÓA de las Briaaditf.
:ar sanciones a los voluntarXos de ellas que se

___ los antecedentes al Consejo Su
perior de Disciplinao

Articulo 52o El Consejo actuaré coreo Jurado y en contra de 
sus fallos'no procederá recurso alguno«

Podrá acordar toéa. medida disciplinaria que estimare oportuna 
y aún proponer la disolución d« Compaftiafl v Sriq^aa»

Podrá, asimiseK), imponer a los voluntar los toda e sp ecio de pea
nas, tales como expulsión, separación, suspensión hasta por tres 
meses, censura, anotaciones especiales cn las hojas de servicio, 
amonestación verbal o por escrito e inhabilitación hasta por seis 
meses para el de8<Knpefto de cargo de Oficial General, de Ccxnpafiia, 
de Brigada o de Consejero de Disciplina*

Articulo 53« Bl Consejo Supt rior de D5.sciplina procederá
So al afectado previa citación».Si no conciurrier« lo Juagaráoyendo 

en rebeldía«
La citación se hará por carta dirigida al domicilio que tuvie

re registrado en su respectiva Compañía o ̂ ^rioada»

Artíeulo 54. Las medidas disciplinarias producirán sus efectos 
desde la fecha de su comunicación a la Compaftla o Brigada respectiva 
y al afectado«

La ejqpulsión se comunicará a todas laa Conq;>aflíaa ¥ ̂ iaadaítjL

Articulo 55. No tuvo modificación.

Articulo 56« La modificación propuesta no tuvo indicaciones. 
Quedó aprobado asii

Articulo 56. La pena de suspensión aplicada por el Consejo Su
perior de Disciplina a un Oficial General, de Compaftía o de Brigada., 
producirá de hecho la acefalia del cargo que desempeñare*

Articulo 57. No tuvo modificación*

Articulo 58. Los incisoa primero y ssgundo no tuvieron modifi
cación«!« '

El inciso tercero quedó aprobado cono lo propuso la Comisiónt

Inciso tercero. Si la rehabilitación se refiere a pena« 
impuestas por organismos disciplinarios de Compañía o Brigada» se 
procederá previo informe del o de los Directores corréspondlentes, 
sin perjuicio de los demás antecedentes que el Consejo estimare 
oportuno allegar*



Inciso cuarto« Sin modificación*

Articulo 59. Lo propuesto por la Coiaisidn no tuvo indicacionei«. 
Que<i6 «probaao «ai t

SI racurso da nulidaU procadari an contra da las raaolucionas 
dn loa Consajo» da Disciplina da laa CoiQpafliaa o Consejos da AdRi- 
■.lttr.ej.an <1«,Í«B StíaidM y •!.««> »• ?“• «; «J
ñianto sa hubiera violado alguna disposición raglantentariao

Articulo 60o iSl Sacratario Ganaral dio lectura a los propues* 
to por la Cootisión para al inclao primero qu« dices Este recurso 
•e interpondrá dentro del plaao de veinte días contado desde la facha 
en que •^«ctado ae le hubiere^ePYj»^ la comunicación respecti-

Señaló que el pXaso establecido en la actualidad es de dies 
dias y contado desde la fecha en que el afectado hiibiere recibido 
1« comunicación, lo es muy dificil poder datenainaro

Agregó que el Director de la Sa« Compañía, por su parte, propu
so que se agregara a lo propuesto por la Comisión, la siguiente fra-=̂ 
set "o se le comiinicare personalmente la sanción si se encontrare 
presente en el Consejo de Disciplina**, indicación que el Consejo de 
Oficiales Generales sugería acoger, porque llena un vacío que no 
estaba cont«iiplado«

Cl Director de la la» Compañía adhirió a lo propuesto por el 
Director de la 5a. Compañía, pero suprimiendo las palabras *'si se 
encontrare presente an el Consejo de Disciplina" porque de otro nodo 
no podría hacérsele esa comunicación personalmente, aunque también 
podría notificársele en esa forma en otra parte«

51 Director de la 5a» Coiî >añía estimó que la notificación per
sonal teandria que hacérsele en el propio Consejo para que tuviera 
toda la autoridad de una notificación y exista constancia de que 
fue hecha con toda la solemnidad del caso«

SI Director de la la. Compañía opinó que tandsián podría serle 
hecha la notificación por el Secretario, como Ministro de Fé, en el 
lugar mismo en que trabaje» pira que la notificación personal no 
quedara circunscrita al hecho de que sólo pueda ser hecha en el se
no del Consejo«

B1 Superintendente participó del parecer del Director de la la» 
Cosqpañía, porque ha ocurrido a veces que se quiere evitar que en el 
propio Consejo se comunique la sanción al voluntario y se pide al 
Secretario General que lo haga directamente, pero fuera de la sala 
del Consejo, oomo Ministro de Féo

El Directo^ de la 5a. Compañía observó que lo planteado por el 
Superintendente se refería a la comunicación inmediata, pero que el 
Director de la la» Compañía se había puesto en el caso de que la co
municación pudiera hacerse también en el lugar de trabajo del volun
tario» Hiso ver que se establecía plaao para comunicar la sanción 
y que podría ocurrir que se produjera demora, lo que obligaría al 
Secretario General a comunicar al Consejo en qué fecha cumplió con 
hacer la notificación, para loa efectos de contar el plaso«

El Secretario General manifestó que le había convencido la ar
gumentación del Dir<«ctor 0e Is 5a« Compañía« Dejó establecido que la 
disposición er̂ debate no se refería al Secretario General sino al Se
cretario de Compañía. Observó que si un Secretario de Compañía deaeĵ  
ba impedir la presentación de un reciirao de nulidad podría no mandar 
la carta certificada, esperar que transcurrieran veinte días desde 
la aplicación de la sanción y notificarlo personalmente el día Vi
gésimo primero, diciendo bajo la fé de su palabra que lo hizo al día



•Í9Ul«nt« o el primer <3ia y dejándoXo impedido de poder presentar 
el recurso* Por lo mismo creyó preferible que pudiera notificirse» 
le personaljnente en presencia del Consejo de Disciplina de la Conpa- 
ftia, todas personas de respeto dentro de una Compaftia, o quo el 
Secretario tuviera que exhibir el conqprobante de haber certificado 
la carta*

B1 Director de la lia« Cooipafli« estiaó que tanto lo propuesto 
por la CosUlsi6n como por el Director dm la 5a* Compaftia adolecía 
de errorss «n cuanto «1 sistsms de notifioacl6n* Lo primero porque 
lo limitabs a una carta certificada, lo que a su Juicio no deberla 
esperarse si el voluntario habitara en la guardia nocturna de una 
Compaflla, puesto que deberla abandonarla inmediatmaente que fuera 
sancionadoI y la indicación del Director de la 5a* Compaflla, por las 
rasones que explicara el Superintendente, de que en ciertas circuns
tancias pudiera no ser conveniente que la sanción fuere notificada 
en presencia de los miendoros del CenseJoe Ante esto, consideró 
preferible mantener la redacción actual, con la sola modificación 
de que el plaso de dies dias ae aumentara a veinte*

El Director de la 5a* Compaflla aclaró que regl*imentariament« 
no es posible dar como domicilio el cuartel* Añadió que él no for*» 
muló indicación respecto a la carta certificada sino acerca de la 
notificación personal y, por lo tanto, es més amplia, porque la co
loca como alternativa de la carta certificada*

£1 Superintendente hiso notar que se discutía cómo computar 
el plaso, que debe contarse desde el momanto en que el afectado 
reciba la comunicación respectiva, cosa difícil de advertir»

El Director de la 7a* Compaflla observó que se habla mencionado 
la calidad de ministro de Fé que tiene el Secretario de COR̂ aflls, 
pero que a su Juicio dicha cslidad delae estar revestida de alguna 
formalidad a la cual se de cumplimiento, como por ejemplo un docu
mento qu« certifique que procesó conforme al Heglunento, de modo 
que no s«a suficiente únicamente la palabra de ese Oficial»

G1 Superintendente puso como ejemplo el caso de que la sanción 
s« aplicara a un voluntario daspués que hubiese abandonado el cuar« 
tel| que dicha persona se ausentara d« la ciudad y, por lo mlmko, 
no llegar« a racibir la notificación* Por «sta raaón se mostró 
partidario de la expedición de la correspondiente nota por el 
Secretario o la notificación personal ante el propio Consejo, proce« 
dimientos que permiten que de inmediato entre a correr el plaso que 
se fije*

£1 Director de la 13a* Compaflla se inclinó porque se mantuvie* 
r« la disposición en vigencia, pero aumentando el plaso a 20 días, 
porque po^la suceder que aunque se enviara una carta certificada, 
•se documento no llegara a poder del afectado, ya sea por huelga 
del corroo o por cualquiera otra causa*

ei Secretario General consideró cuestión previa resolver si el 
Directorio se inclinarla por la teoría de la expedición o la recep
ción de la notificación* seflaló el inconveniente de aplicar esta 
última, en el caso de que el voluntario viajara a Lliiropa, por ejcf;̂  
pío, al dls siguiente al de la sanción, lo que podría retardar la 
presentación del recurso de nulidad por un eflo o més tianqpo* En 
cambio, la peoría de la e)q>edición iiiq;>iica que el plazo empiegs a 
contarse desdf la fecha en que el Secretario envíe la nota corres* 
pendiente* Creyó que la ampliación del p^so obviaba las posibles 
dificultades que derivaran del correo* Por lo demés, observó que 
es pniy difícil probar cuando la persona h|ya redimido la notl̂ fica-” 
cito* Afladió que si se aceptaba la teoría de la expedición por 
carta certificada no vela inconveniente en que se agregara lo pro”> 
puesto por el Director de la Sa* Compaflla en el sentido de que no 
es necesario envi«r carta alguna si se le notifica en presencia del 
Conaejo*



SI Director d* la Ila. Compañia opinó qua atnbaa indlcacionaa 
aran reatrictivaa» an circunstancias qua «xlstian otros procedinian<» 
t0 8 para bacar tm« notificación, cono podri« scu: 1« qua corraspon» 
diara afactuar a un componanta de la guardia nocturna, haciéndola 
firmar la racapción da la nota correspondientao liugirió que sa 
agragara un inciso an qua «a dijara qua la notificación se antandari 
racibida cuando hubiara sido entregada en ol donici lio del afectado»

£1 Director Honorario don Cnrique ?hillipt, suponiendo qua no 
halMrian existido casos conflictivos, propuso agregar algi¿na dispo
sición que astablaciara que todo voluntario citado a ccxnpareeer an
ta algún organiamo disciplinario, daberia permanecer en el recinto 
del cuartal hasta que se la coinuniqua al fallo»

SI Director de la la, Compaflia opinó que la solución tendria 
qua aar consecuente con lo que ee indica en al Art. 65 dal Regla
mento General, que en su inciso tercero dispone quet "La citación 
se hará por carta dirigida al domicilio que tuviere registrado an 
su respectiva Compaflia**« Como solución propuso que el plazo para 
interponer el recurso ae ampliara a treinta diaie, precisando que 
sa contará desde la fech* ea que ol afectado hubiero recibido la 
comunicación respectiva en ol domicilio que tuviera registrado en 
la Compaflia»

Gl Director Honorario don Cnrique Phillipa encontró inq)rocodonte 
prorrogar tanto el plaso. teniendo en cuenta que en la época actual 
los medios de comunicación son tan rápidos, como también, porque la 
Justicia debe aplicara« con rápidas,

£1 Director d« la la, Compaflia retiró la indicación de ampliar 
«1 plaso da 30 dias y adhirió a lo propuesto por el Director de la 
13a, Compaflia,

Bl St4>erintendente« precisando el debata expresó quo se apro- 
baria la siguiente redacción!

Lculo 60. inciso primero* Cate recurso se interpondrá dentro 
veinte dias contado dosdo la fecha en que se hubier« 

al afectado la comunicación respectiva por carta certifica-

lada o 80 1« comunifly« p«raooalm«y>î O. Ja. J.j. ■8?..flBSgl>A£A*
MT«s«nt« en «1 Coaso Jo do Pisciplias*

Asi se acordó,

51 inciso segundo no tuvo modificación,

L1 inciso tercero no tuvo iadicacionea. Quedó apr<^ado lo que 
propuso la Comisión, que dicoi

Bl Consejo procederá previo informe del Director de la Compa- 
flia o Brigada correspondiente,

^t^culo 61, Sin modificación,

^ticulo 62. Aprobado lo propuesto por la Comisión, que no tu
vo in3IcecIones”y que dicei

Acogido el recurso, la pena quedará sin efecto y deberá proce
der se a un nuevo Jusgamiento por el Consejp de Disciplina de la Com- 
pvflia o el Consejo de Administración de If Brigada. s_̂ gán corresppndiá 
dentro de un' plaso de treinta diaa, ;



TI'WLO XI
R£X>Zf1LN DISCIPLINARIO DS U\Li CUUPAillAS Y BRIGADAS

Articulo 63« Quedaron aprobadas laa proposiciones de la Coni* 
alón respectos los incisos primero y segundo» que no tuvieron in
dicaciones» Dicen asii

Inciso prinero« sl ejercicio de las fünciones disciplina*- 
rias en las Cosq(>aftias v Brigad—  corresponderá a sus Consejos de 
Disciplina» Juntas de Oficiales u organismos análogos» según los 
casos«

Inciso segundo* Por ningún motivo el conocimiento» y re» 
solución de las faltas cometidas por los miembros de una Ccmpaflia 
& Brigada podrá llevarse a las reuniones de las mismas«

Inciso tercero (nuevo)« La CosU.8Íón propuso este nuevo 
inciso» con la siguiente redacción!

.SWjgg j!9.
de ningún yunt^ disciplinario oue haya requerido previente la 
ctUficación de la falta por la Junta de Oficiales u organizo aná» 
^ogo« sin que el acta del correspondiente organismo hava sido aor^

£1 Director de la 4a« Coaqpañia propuso la siguiente alternativai

m a t ,«al.},9ja9A.A

La CocaisiÓn 4a« proponia el siguiente inciso» en reemplaso del 
que propició la Comisión del Directorio i

ciales ííLSffiaF
Eü

a conoc:
HM5EÜ33E

sLlaUiMsss»

El Director de la la. Cosqpaflla se pronunció rechasando el in
ciso tercero» en cualquiera de sus versiones«

Sl Secretario General eaq;>resó que en el Consejo de Oficiales 
Generales habia dado a conocer los fundamentos de la objeción que 
formuló como Director de la la. CompaAia» que era el mismo que ha
bla conocido el oirr̂ ctorio momentos antes» o sea» que el Capitán» 
en el caso de lo propuesto por la Comisión 4a« o la JUnta de Ofi
ciales» conforme a las otras dos proposiciones» tendrían que iniciar 
un expediente escrito de datos que no tienen mayor sentido para un 
organismp que falla en conciencia» como corresponde haqerlo a los 
organismos disciplinarios de las CompaAias« Añadió que el Consejo 
de Oficiales Generales» que acogió ese parecer» se inclinó por re'* 
chasar las tres proposiciones de agregar un nuevo inciso tercero 
a este articulo«

el OirectcMrio se pronunció de igual Manera que el Consejo de 
Oficiales Generales» con lo cual quedó rechasado el alegado de un 
inciso tercero al articulo 63«

64« £1 Director de la lia« CompaAia propuso lo oi~
guien^f^fespecto del inciso primero i



Lofl Consejos do Disclplin« do las Conpañias estsr&n Intsgrs* 
dos por «1 Director, 4 voluntarios tonorsrios. 2 voluntsrios scU* 
yos con prsmio por 5 snos 4g_flgryiglQji, cl Cspitin y el Sscrstsrio 
coay ministro de ft* tstos jtefl Ol^iaQs actttarto_soiawent< con ds^ 
recho a v d s .  L os voluntarlos serin elegidos anuslmsnte entre los 
que no Msenpeflsren cargo alguno, salvo el de cirujano*

Cl Director de la 4a* Coopanla formuló la sigiente indicación 8 

los Consejos de Disc^lina de las Compañías estarán integrados
tos*

de en*
Cirujano*

Xj« Comisión del Directorio propuso i

Los Consejos de Disciplina de las Compañías estarán integrados 
por el Director, el Capitán, el Secretario y seis voluntar ¡tos hono* 
rarios elegidos anualmente de entre aquellos que no desemjpvehen car
go alguno, yalvo el de Cirulsno*

Ul Director de la 2a* Compañía hiso notar que se requerirla 
de un articulo transitorio para las Compañías nuevas cxue no conta* 
ran con voluntarios honorarios*

LI Director de la 19a* Compañía propuso complementar la diepO'̂  
siciÓn de la Comisión con el siguiente inciso«

A excepción ds iss Compañías oue no tengan la jmtiyijâ ^̂  

voluntarios con un_^o por Xo, incnos de sntigíijedado

Si Secretario General expresó que el Consejo de Oficiales Gone* 
ralos se inclinaba por la proposición de la Comisión, c<xnplementada 
con la indicación del Director de la I9a* Compañía*

fue aprobada Xa indicación de Xa Comisión con eX agregado 
propuesto por eX Director de Xa X9a* Compañía*

La Comisión propuso eX siguiente inciso segundo huevoi

ftii at 9̂.M!8jP8 g? aofAn-gflfflr,aiaMi..x

SX Director de la 4a* Compaftia formuló indicación para redac* 
tarXo asli

Las reuniones do Xos Consejos de DiscipXina serán secretas y 
formarán saXa dos tercios de ftWg aiSflfegftg.

ex Director de Xa XXa* Compañía formuXÓ Xa siguiente indicación]

Las reuniones de Xos Consejos de DiscipXina serán secretas y 
formarán sala cuatoo de sus miembros, debiendo encontrarse presen* 
tes tres voluntarios integrantes que no fuere oficiales*

SX Director de Xa XXs* Compañía retiró su indicación*

EX Consejo de OficiaXes GeneruXes |ie pronunció en favor de Xo 
propuesto por ia Comisión, porque resulta más fáciX fijar eX quóina 
en cinco que estabXecer Xos dos tercios*

SX Director de Xa Xa* Compañía formuXó Xa indicación rué fue 
acogida de re«npXasar la palabra "sala*̂  por **quorura**w

Se acogió lo propuesto por la Comisión*



SI inciso tercero nuevo no tuvo indicación y quodó aprobado 
lo propuesto por la Conlsión« que dicet

ZncLao tercero 
do loa Conaaloa

¡ero nuevo» El i^ano carScter tendrán laa rimionea 
de Adninia^aición de laa Briqadaa cuaiulo xea TOrrea- 
’TusQar raltm v ¿ggwartn aal¿ cuatro de aua niea-

• 10 seflQa OQa dsyrto aer voiuntarioa integran- 
f ¿e ea» ^ganiano. oue nQ..fa«g«n ofíci4 . ^

Bn oonaecuenciat el articulo 64 q^edó con la aiguiente redac»
ci&ta

Articulo 64« Loa Consejoa de Disciplina de laa CompaAiaa eata- 
r&n iniegraoo'a por el Director« el Capitán, el Secretario v aeia

fSS&M.
l.aa rewionefl de ^ a  ConseJoa de Disciplina aerán secreta« v

cuffia
are« de sus integrante» oue no fueren oficialéiT

a  lii w  carácter tendrán l^o rwnigneg loa_Considga^ de

gar falta« v foparin «al« c u a ^ ,̂¡^,p«jq4aalŷ
io ineno« do« debyrto «er vourntarioa integraatei^ dĝ  ̂ ae Qr̂ aaifigô ^

El articulo 65 no tuvo nodifieación en «u primer inciao«

La Coniaión propuao agregar un inciao segundo nuevo que dijera i

Xnciao segundo nuevo, Xaíil ̂ «wibros de loa j?rq«nignoa diacjpXá- 
yiarioa deberán fund«ientar |u_ voto. precisMLdo laa cauMly que, a  
au juSicio. ytiven la «ana^n. Ln el »ctaxe^ectiva.ae.daJirl

El Director de la la. ae pronunció rechasando e«te nuevo inciso.

SI Director de 1« 2«. Conpañia propuso agregarle la siguiente 
fra«e« de«pué« de punto seguido. "No se dejará constancia de los 
nocobres de loa Consejeros que preponen aancionea**.

Cl Secretario General infomó que el Consejo de Oficialea Gone~ 
ralea habia acordado hacer una nueva propoaición, que naturalmente 
requerirla de la unaninldad para poder aer acogida; que el Consejo 
proponía una aolución que evita el conjunto de formulismos que sig*̂  
nifica eatablecer cauaalos« notlvos« etc. y no cae en el extremo de 
que no se deje constancia de nada« que hace difícil que los tnieabro» 
del Consejo Superior de Diaciplina puedan fomarae un concepto cla
ro de la falta aancionada ai el afectado aolicita au rehabilitación« 
Lo propueato fue reenplssar la frase final por la aiguientei

t¿n el ac;ts ae dejará conatancia de laa cauaalea que notiven 
Is aanción y de la reaolución adóptateos por este organlano.

El Director Honorario don Enrique Phillips expresó que suponía 
q\ie esa constancia se dejarls nonbrando ánicanente lo^ artículos 
reglanentsrloa reapedtivoa« porque de otro modq« si un voluntario 
hubiese delinquido en au vida privad«« aunque no lo hiciera h^ho 
en un asxmto merMoente bonberil« quedarla ese testimonio de algo que



no afectó • 8U condición de bondaero proplamento tal« para todas la« 
generaciones futuras« Creyó que modificaciones de esta especie púa- 
den pasar a ser un semillero de futvuras dificultades»

El Director de la la» CooipaAla daclaró que concordaba con ai 
aspecto de fondo planteado por el Director Honorario señor Phillips 
y, por lo misino, propuso quo en vas de dajar constancia da las cau
sales se dejara testimonio da las disposiciones regldooitarlas iiw 
frlngidas y de la sanción aplicada»

rué aprobada la Indicación dal Coniiajo da Oficiales Generalas 
con la aclaración qu« hicieran el Director Honorario don Uurlqua 
Phillips y el Director da la la» Compañía.

Sl Inciso segundo nuevo quedó con 1« siguionte redacclóni

 ̂ , ta-ti ,M <tlwf watongif <a« tt» twtwwn-
infringid»! v <!• 1« r— oluclftn adoptad« por «»f oramluo,

SI Inciso segundo pasó a ser tareera «sin modificación»

Sl Director de la lia» Compañía ^̂ presó que no se opondría a lo 
que el Directorio acababa de aprobar« pero que debía hacer presente 
que sl al Consejo ¿iuperlor da Disciplina solicitaba a una Compañía 
amplia Información respecto da alguna sanción aplicada« para poder 
resolver sobre alguna solicitud da rehabilitación« Iba a ocurrir lo 
que ya ha sucedido ̂ que el Director tanga que averiguar entra quie
nes fueron jueces lo que hayan sancionado« con lo que se entraría 
a quebrantar la reserva que debieran guardar dichos jueces»

el Superintendenta observó que en la actualidad ocurría que an 
las actas de los organismos disciplinarlos da algxmas Cooq>añlas sólo 
sa dejaba constancia da la pena aplicada« pero ahora va a existir 
la referencia a la disposición reglamentaria Infringida»

El inciso tercero« que pasó a ser cuarto quedó aprobado pomc 
fuera propuesto por la Comisión y dicai

La citación se har& por escrito al domicilio que tuviera regís* 
trado en su respectiva Compañía o Brigada»

En oonsa<;uoncla, al articulo 65 quedó con la siguiente radaccióti

Artículo 6S. Los organismos 4isclpllnarlos actuar&n cosk> jura
do« sus fallos sar&n Inapelables y en contra da ellos sólo procederá 
al recurso de que trata el artículo 59»

Daberá procedersa oyendo al afectado« previa citación» Sl no 
concurriera« sa la juagará an rebeldía»

La citación sa hará por escrito al domicilio que tuviera regis« 
trado en su respectiva Costt>aflXa o Brigada»

B1 articulo 6G no tuvo modificación»

La Comisión propuoo la slguianta redacción para el artículo 671 

Artículo 67. Los organismos disclpllnfirlos da las Compañías^

para

Artículo 67. Los organismos disciplinarlos da las Compañías x 
Brioa¿as poorin Imponer a sus voluntarlos toda clasa de penas« con 
axcap^fi. en al caso da laa CompafllAA» da la de inhabilitación pa* 
el desesMMño de cargos de Oficial General»isempeño de car^s 

Sl Director de la 4a» Compañía propuso i



Loa organismos dlsclplln^^rlos de l<ia Compañías y Bridad«« po
drán Imponer a «us voluntarlos toda clasQ da penas de «cuerdo con su

C1 Secretarlo Goner«l inforaó que el Consejo de Oficiales Gene
rales «e pronunció en favor de lo propueato por 1« Conioitot porque 
Xa redacción «ugerida por el Director de X« 4a* Conqpaftla iapXicab« 
una autoris«ción tan anpXia coao para que pudieran contemplar«« 
pona« que no con«idorara eX P.e X̂amento GeneraX»

rué probado Xo propuesto por Xa Comisión«

La Comisión propuso Xa siguiente redacción para el artlcuXo 68s

cog»p*^4f 9„,C2nr,Articulo 68a Loa Consejos de Disciplina de l a s ___________
seios ide Ádteinis^Ación de las Brigada« «er&n los Unicos competente« 
para ju&gar las fátltas que cometieren Xos oficiales de ellas v los 
miembros de esos Consejos y para aplicar las penas do expuiisloñ y 
separación« . t  ^

£1 Secretario General Mso notar lo importante que era esta 
reforma* pues» en el momento actualy los miembros de los Consejo« 
de Disciplina podi«n «er juzgados por la Junta de Oficiales » lo que 
resulta absurdo si se considera que integran un tribunal superior« 
Anadió que 1ü 4a. Comisión propuso agreĝ r̂ el siguiente inciso se- 
gtindo al Art« 68« el que fue desochado por la Comisión del DirectO'̂  
rie«

Segundo inciso» nuevoi

?ara gue los Consejos de DiscipXAoa wedan..trat^^
^̂ «gpapci.ón.

estar presentes, por Xo menos* siete de sus miembros« Para aancio^ 
nar con cualquier^ de estas penas se requerir«* a lo menos» un^ m^-
ygOiil,,, . f e , ^

£X Consejo de Oficíale« Generale« rechaaó tainbión esta propo
sición«

m  Director de Xa 5a« Cosíanla consultó si al rechasar Xo pro
puesto por Xa 4a» Compañía tendría que entenderse que una Compañl« 
n* podría fij«r quérua para poder «pXlcar laa penaa» '

EX ruperintendente y eX Secretario GencraX expoesaron que eX 
RegXamento Genĉ ral considera Xos requisitos mínimos, de modo que 
una Compañía porfectamenta puede establecer Xo consultado por eX 
Dixector de Xa Sa* Compañía*

t;X Directorio rechazó eX agregado de un nuevo inciso segundo 
«X artlcuXo y aprobó Xa redacción propuesta por la Comisión para 
el inciso único de que consta*

Lo« artjlculo« 69 v 70 no tuvieron modificacione««

Zl Director de 1« lia« Compaftia expresó que de acuerdo con Xa 
nueva Reglamentación Xos Consejos de DiscipXina de Xas Compañías no 
estarán integrados por voXtmtarios activos . Xo que impedirá que si
ga ocurriendo Xa situación de dificultad que se presentaba cuando 
solicitaban ^cencía por 60 o máa diaa« Creyó sin embargo que seria 
conveniente aatablecer algún sistema de subrogación, los^caaoa
en que voluntarios que tienen mucha edatd o mucha antigüedad en el 
servicie se vean impedidos de concurrir ya sea porque se encuentren 
enfermoa o ausentes de la ciudad» para ovitar que tengan que renun
ciar si se ven aquejados por alguna enfermedad pasajera«

C1 Superintendente le hiao notar que el número de integrantea



2(8 habi« aumentado a 6 y &ÒI0 ae¡ r«qua£lr& que asistan tres de silos 
para qu« «1 Consejo pueda actuar«

£l Director de la lia« CoaipaAla «sqiresó que no tenia duda de qui 
siempre habri qu6r\n para sesionar« pero que 1« parecía que la gra
vedad de la falta puede requerir« en un aioinento dado« que sea cono
cida y Juagada por el mayor número de Juecoa« costo ociirre a vec«a 
«n la Corta d« Ap«laciones y en la Corte Suprema en que en una ¿ala 
formada por tres Ju«c«s« si sólo asistan dos« hay un abogado inte
grante quo pasa a constituirla«

Cl ¿Superintendente manifestó que para establecer una disposiciói 
que permita a las Compafilas« no las obligarla dasd« luego« designar 
subrogantes de los miembros integrantes de sus Consejos de Discipli
na« se requerirla la unanimidad del Directorio«

Cl Director Honorario no dio ese asentimiento por considerar 
contraproducente que pueda designarse subrogante de un cargo tan 
importante cono el de Consejero de Disciplina« que muchas veces 
es oí eje de la disciplina que es la vida de una Compañía«

No hubo asentimiento unánime para acoger la indicación d«l 
Director de la lia* Compañía«

Se entró a tratar el titulo siguiente t

TTSyjHQ XII 
DEL DIÍiCCTOR DE COMPAÑIA O Pfi BRIGAOA

SI Ifi de los artículos de este Titulo« el 71, no tuvo modifi
caciones hasta el Nfi 6fi« letra b)*

mismo articulo 71« Nfi 60« letra e)« quedó aprobado conforme 
a lo quo propuso la Cenisión« por no haber tenido indicaciones 1

c) Las altas y bajas que ocurrioren« debiendo indicar la causa 
de estas últimas y especificar su motivo si se tratare de expulsión
o separación«
al voluntario ea el _Reqistea General dol Cuggpft y e n _ e J ^ C or- 
Daftla«

Los nos. 70 y 8Ú del articulo 71 no tuvieron modificaciones« 

articulo 72 tampoco fue objeto de modificación«

!?ue aprobado agregar un nuevo articulo« a continuación del 72« 
con la mismo redacción propuesta por la Comisión« que dices

Articulo*«« Cl Director de Brigada será el Jefe Superior 
alia y coiao tal le^orgesponder|n los deberes v atribucionee seft»^ 
¿os en el Ar^r^l. números 2Q. 0̂ « 4o. fio* 79 y 3Q y en el «Ucülft 
72o en lo oue le es aplicable^

se pasó al estudio del Titulo siguientet

TITULO x in
DÜi. CAglT#^ OS COMPAfq^ O UC ĵEG/̂ >A

Articulo 73« Incisos primero y segunflo« sin modificaciones«

Cl NO 10 quedó aprobado como fuera propuesto por la Comisión« 
por no haber tenido indicaciones« Dicet

10« Cuidar con celo de la disciplina de la Compañía y dar al 
personal la instrucción teórica y práctica que requiriere el buen



servicio y agüella oue el Coaandaptg. ifícUflUftt

Loa Nos« 2c, 3fi y 4fi no tuvleroa modificación«««

Sl' »0 5« ««tablee« cu&l«« docunmntos deb« enviar «1 Capitán aX 
Conandant«* Zl Director de la IXa« Conoafiia propuso que todo lo
indicado bajo e«t« nte«ro «« «nvl« «1 2nt«ndont«, o s«a, qu« s« »«n* 
clono bajo «1 nuevo No 12«

EX S«er«tario GaneraX «xpresó que eX Conaejo d« OficlaX«« (!•- 
neraX«« preguntó aX Conandante sl re&lisente serla conveniente acoger 
Xa indicación deX Direetor de' Xa XXa. Cooipaflla, pero fue contrario 
a Xa idea y porque esos datos Xos requiere Xa Conandancia« Por Xo 
tanto, propuso rechasar esta indicación«

Fue rechasada*

?u« aprobado lo propuesto por la Conisión para la letra a) dal 
WQ 50«

50« Enviar al Comandanta t

a) Un cuadro leensuaX con los datos estadísticos que el Coman'̂  
dante determine. Lste formulario de^rá ser entregado en la Coman
dancia dentro de los dies primeros días hábiles del mes siguiente 
al que correspondan los actos« Será recibido ónicamente en las ho* 
ras que determine el Comandante.

(BX parte raensuaX de Xas asistencias deX personal y las asis
tencias de voluntarlos de otras Compañías (esto último se indicaba 
en el Inciso siguiente de la letra a) se enviarán al Intendente«

La letra b) no tuvo modificación«

La letra c) está suprimida desde Xa anterior reforma«

Lo establecido en la letra d) se enviará al Intendente (Figura 
en el nuevo Nfi 12, letra c>«

Las letras «} y f) estaban suprimidas«

La X«tra g), que también estaba suprimida, se restablece, pero 
disponiendo que la minuta a que se refiere, se enviará al Intendente 
(Figura «n «1 nuevo lio 12, letra d)«

Lo« Nos« 60 a 9fl no tuvieron modificaciones«

Sl NQ 10, dicet Comunicar al Comandante!

La redacción da «sta latra fue aprcddada como lo prx>puso la Co
misión«

Las letras b) y e) no tuvieron modificaciones«

La letra d) pasa al Intendente. (Nuevo NO 12, letra e)«

La letra e) pasa al Intendente. (Nuevo NQ 12, letra f?«

el NQ 11 no tuvo modificación«

EX nuevo NQ X2, en Xa letra a) resultó aprobado como lo propû  ̂
alera la Comisión« Oicei



;snvl«r al Xntexulenttti

a) yn-jagttt aeiwuaX <to-lfia-̂ AlfttenciM Uni oitrnotimi a t^o . 
acto áml flwrvtclo. Saf forwularXo aar cntraaMdo «i 1* Co, 
aandancia dantro d« loo dl«s primroa dxas hibllas del noa siguiente 
al q\M corraspondan Ioa aetoa» $ag& recibido (knicamanta an Xaa horaa 
que detamina el Intendanta.

Para Xa Xetra b). eX ni*: actor de Xa XXa« ConpaAia había propues
to qua sa suprialera la frasa fineX quo dlcai ”Para este afacto no sa 
conaidararida Xos dlas sAbadoa, doaJ^gos ni festivos”«

SX Consajo de OflciaXas SaneraXee propuso rechasar esa indica
ción» por cuanto ae va a proponer quo oo aXiialnen Xos sibadoa» do» 
ningos y festivos respecto de todo documento que sa envíe a Xa Co
mandancia.

ex Directorio acogió al paraccur del Consejo y quedó aprobada 
Xa Xetra b) como Xo propuso Xa Comislóna

b) tencias dA JTOlwtarl^a_do_^ftB^^
tro da Xas 45 nojcas. contadas desde Xaa O horadel aeryiciO| dentoo de las 45 horas, contadas desda laa o hora 

del primer día hlkbll dal mes siguiente a amie 1 a que ellas corres*
■■ In Xos diaa s&badoii^nHam' este e'í̂ ĉto nb aa con'si'iderár'tn Xos d^ siÜjaJoB

dbwinqós' ni festi'voft

Para Xa Xetra c)» eX Director do Xa XXa» Coiapañla habla propues
to agregar Xa palabra "hftblXes'’ refiriéndoaa a Xos días, con eX fin 
de que oe dijera« **•••• dentro Ua los primeros quince dlas hábiles 
deX año siguiente**«

ex Connejo de OficiaXes GeneraXes se incXinó por Xo propueato 
por Xa Conision» por estimar que quince dlas es un pXaseo raaon«bXe 
y no sa Justifica tener que estar contando cuáles fueron Xos dlas 
hábiles.

Fue acogido eX oarecer dal Consejo y se aprobó lo propuesto por 
Xa Comisión« que dicei

Indicación de su caxidad da hay>ratio o ectlvo» dantro pri*

Para Xa Xetra d)» eX Director de Xa XXa« Compañía habla pro
puesto intercalar entre Xas paXabras "dentro^ y "deX**» Xa frasei
**de Xos dlas háblXes**«

BX Secretario General informó que el parecer del Consejo de Ofi
ciales GaneraXes fue el miaño quo tuvo respecto de igual recos&anda- 
ción hecha para Xa Xetra c), pero que» adamás, eX Consejo habla 
resueXto proponer al Directorio incorporar una disposición de carác
ter anpXio» ya sea dentro deX 7ltuXo correspondiente aX intendenta
o an Xa regXamantaclón general» que estableaca que todo plaso largo 
(de dlas y no da horas) que vansa en sábado» domingo o festivo» 
sa entenderá prorroga^ hasta eX siguiente día hábiX«

El Director de la IXa« Cosqpaftla expresó que todas Xas indica
ciones que hfbla formulado respecto da pXasos» Xas hlao con aX fin 
da unifosaar asa aspecto» a rala de üna dfscus^n que se «tacitò 
en eX Directorle en reXaclÓn con aX Pranip da l**tlmuXe a causa úm 
le compXaje daX slstans «n vigencia« sin embargo» dacXaró que Xa 
parafla mejor Xa indicación que habla fonnuXado eX Coi^eje 4* Ofi
cialas GeneraXes» perque uniforma eriterioso .



Pué acogida la indicación dol Cons«Jo«

La l«tra d) qu«dô rcdoictada «n la aigulante fornai

)JLM

BSJLto.

d) ya^jRinuta ftjkjJauisiJig.Ajaw ^ . x t U f J a u
Art. 11^ Qbtenid»« «o t l -* f la -« L ^ if lt^  ¿♦ntgQ -4al_P£

Las letras •) y f) resultaron aprobadas tal ooao lo propuso 
la Comisión. Dicent

e) La fecha da ingreso de los voluntarios al sorvicio mili> 
tiir Y la de bu licencliwleitt»^. v  ̂  ̂  ̂ ^

f) Las Ucencias por tees n e w  cons«guUvoo o «és. dentro de
ĝji <»̂ *g. f í w m  dsu9BaiimyaM> ^

Sl articulo 74 no tuvo nodificaclóiu

Fue aprobado, sin indicaciones, lo propuesto por la Conisión 
de agregar un nuevo articulo« a continuación del 74, que dicet

ervi^Io^cavoT Sus aeberaa Y atcAbaciones ̂ agjn lflĝ cIoiiaignjî Q̂  ̂

e 4S ae dicho articulo debe üapartirla mensualm«^ ^

JJ£ 

f
TZ70L0 XZV

OÉJL S2CP.STARÏ0 DE CCX1PAÍ?I\ Q DS BRIGAOA

sr^culo 75. el primero de ente Titulo, no tuvo modifica« 
ciones hastaeTTIo^30e

Resultó aprobado, por no haber tenido indicaciones, lo propues
to por la Comisión para cl Nfi 4Q, que dices

40« Suministrar *1 Secretario General v/o al Inte^ente. den'̂  
tro del plaso que éstos aeftalaren. todos Xos datos que le fueren 
solicitados*

Igualmente resultó aprobado agregar un nuevo articulo a con
tinuación del 75, que dicot

^ Articulo Los secretarios df Brigada tendrán.^Qs_aÍ.jBM

TITULO X?

OSL TESORSRO DS COMPÂ I/̂  O DB BRIGADA

EX articulo 76. primero de este TituXo, no tuvo modificaciones 
hasta oX’W T S r ~ ^

Resultó aprobada Xa proposición de Xa Cosü.sión de suprimir «X 
NO 40 o

sgticpuXe 77 no tuvo modificación*

Igualmente resulté aprobado agregar un nuevo articulo a conti
nuación del <}ue dicei

Articulo .■** Loa Tesoreros de Brigada t«tdg4n I pb. miM»m.A^-
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TITULO XV2

DC LOS MAQUIH2¿Tf^S Y CwNDUCTOIÍ¿S Dw MATâ X«Cj

El «rtlculo 76, primero do est« Titulo, no tuvo modificación*

La Coadaión no propuso laodificación para ol articulo 79* El 
Director do la 2a» CompaAia propuso que «1 inciso primero se redac-' 
t« asii

Para ser maquinista o conductor so roquioro habor sido aproba
do «n un «xamon toórlco y práctico

Cl Socrotario General informó que ol parocor del Consojo do 
Oficialas Generales ora ol do no modificar, porque no so trata do 
quo el curso lo dicto la Comandancia oino do quo se dictan curaos 
conformo a diaposiciones do la Comandancia, pues lo normal es que 
tales cursos los hagan los riaquiniotas do OM^pañia, ateniéndolo a 
las instxxiccionos de la Comandancia* ¡ün resumen, no se trata de qu* 
la comandancia tenga que dictar cursos a aquollos voluntarios do las 
distintas CompaAiaa quo desoon ser Maquinistas*

El Diroctorio rochaió la indicación dol Uiroctor do la 2a* Con« 
paftia*

La Comisión propuso el siguiente inciso segundo nuevo2

Y los cursos pcicticos serán dictado8_iK>g^la_SQn»páangii*

SI Director do la la* Compaflia rochaaó ol agregado do osto in
ciso y ol Consejo de Oficiales Generales so inclinó por la siguiente 
nuova idoat

Los cursos sean fóticos o prácticos« se realizarán en las Con» 
paftiaVY'^iqadas conforme' a láV  dAajBOft4£ÍPñe.S. 
dicto el Comandito*

Puo acogida por unanimidad osta indicación*

SI Consejo do Oficiales Generalos propuso, adnnás, ol agregado 
dol siguiente inciso tercero nuevoi

ZjoB titulos do maquinictas y do conductores tendrán tana vigencia 
máxima do cuatro aflos*

Bl Socrotario General agregó que ol plaso do validos so dotor- 
miné tomando or cuonto ol do duración dol carnet do chofer*

El Comandante, informando una consulta dol Director Honoraria 
don LnriquQ Phillips, expresó quo para revalidar ol titula el inte
resado tendrá quo dar un nuevo examen, incluso ol propio Inspector 
General do Material Mayor« Agregó que suponia que quienes toman 
exámenes en iĵ Dirección dol Tránsito también tienen que revalidar 
su titula*

El Director Honoraria soñor Phillips cali!?icó osta roglomonta'-' 
ción do oxcosiva y poco práctica*

t

El Conaxuianta rospondió quo a tru«<juo do perder I9 práctico, 
lo pareció que esto ora lógico, porque no puedo una poí-aona tener 
ol titula do maquinista o do conductor a perpetuidad, porque puedo 
haber perdido alguna do las condiciones para ello*

Bl Diroctor de la lia* Compaflia propuso que se agregara «1 
inciso tercero que los títulos serán revalidados en la forma que



<S«termln« «1 Coraandlant«| porqu« seguranente no se ve • exigir para 
elle que se haga un nuevo curso, como pareceria desprenderse de le 
propuesto por el Consejo« sl no se hacia esa acl^racióno

rué acogida la indicación del Conaejo do Oficiales Generales 
de agregar el nuevo inciso tercero y la aclaración sugerida por el 
Director de la lia« Compaflia«

En consecuencia« el articulo 79 quedó con la siguiente rodac»
cións

Articulo 79« Para aer Mquinista o conductor se requiere haber 
sido aprobado en \m examen teórico y prictico« rendido conforme e 
las disposiciones que dictare la Comandancia«

t i  ^

 ̂ tftf lY
cía »tei»e á% cuatro aftos v serin revalidados en la forma oue de>

•X ftBüaflgnltft t

erticule 00 no tuvo modificación»

TZTULO m 2  

L̂ S 1/OS CZaUJAHOS DE COMPAÑIA Y PÜi BRIGADA

Sl articulo 81« primero de este Titule« resultó aprobado como 
fuera propuesto por la Comisión« Dicet

Articulo 81« Las CompaAias podrán designar anualmente hasta 
tres cirujanos oe entre su pers<mel que tuviere el titulo profesio
nal respectivo« Uno de éstos podrá ser cirujano dentista«

^ticulo 82« Sin perjulde de sus obligaciones como bombero« 
los cirujanos deberánt

La Conisión habia pr<H?uesto modificar el Mo lo en la siguiente 
formal

10« Informar por escrito acerca de si el pot;tulante a bombere 
reóne las condiciones de ed<«d y salud compatibles con el servicio« 
sn CMO putt 1« CoMUi« no f  nc« elrulmas. ¡U tor* Qa>«dl-
»? M I  MBÜy> s k iilnut w *  ^

Sl Director de la 4a« CompaAia propuso su reemplaso por el si
guiente*

Informar por escrito acerca de si el postulante a bosÔ ero reó* 
ne las condiciones de edad y salud cosipatibles con el servicio« sieĝ  
pre que el Reglamento de le CompaAia asi lo dispusiere o fuer«>

fil Consejo de Oficiales Generales fue partidario de lo propues
to por la Comisión« o sea« que todos los aspirantes a incorporarse 
al Cuerpo tengan la salud compatible con el servicio«

Sl D^xector Honorario don Cnrique Phillips expresó que iba a 
conti|»u#r oponiéndose a una determinación de esa naturalesa« coino 
desde el primer día en que lamentablemente fue propuesta« Expresé 
que la rasón pafa que se oponga es simplislma y que lo decia con 
conocimiento de causa« pues no hay manera absolutamente ninguna 
de que un cirujano pueda dictaminar« por un simple examen« sl el 
voluntario es o no apto para el servicio» Para ello, tendría que



••jr 0OBi«tldo a una serie de exánanea, cientificamenta, qiüia no axia« 
ta la posibilidaid de efectuar* v̂ donaa, tione el inconveniente de 
que ai un voluntario contrae, no por el servicio aino por otro oio« 
tivo« alguna enfcmcdad que lo imposibilite« lea miembros do la fa* 
Qilia le echarían la culpa al Cuerpo de Bonboroa« incluso pudiondo 
llegar a una querella* Hecordó que cuando so habló de esto en el 
seno del Directorio« hace ya muchos aAos« precisamente dos personas 
que harto podían entender sobre la pateria« los doctores r̂ duardo 
□ussert y Victor tiontt« se opusieron e hicieron ver los peligros 
que entrañaba la situación que él ahora había expuesto* expresó 
que 3Í se tratara do un Cuerpo de Booboros profesional« donde ne 
hubieran volxmtarios« estaría muy bion que existiera ••• exigencia« 
porque ese personal sieo^ro estarla siendo scaietido a eximenes y 
tratamientos preventivos o curativos« pero no en esta libre asocia* 
ción de hombros que do repente se visten de bombero«« que hacen 
otraa cosa«« desarrollan diversas actividad«« y subsidiariamant« 
apagan Incandio«* Cr«y6 que esto era treroandamcmt« peligroso*

en «I momento de poner«« «n votación 1« proposición d« r«forma« 
el 9ii.ecu>r de la II«* Compaftla «xpreaÓ qu« compartía el parecer d«l 
Director Honorario don Cnrique Phill4^«« pero eróla que era conv«*> 
niente dejar la posibilidad de que se recturra « los cirujanos d«l 
servicio módico d«l Cuerpo« cuando las Compaftias así lo consid«ra» 
ran necosario* , *

U1 Dli.ect̂ r honorario s«Aor Phillip« expresó que justamento 
61 defienda la libertad de cada Comp<aftía de tener o no establecido 
que exigirá tal oxam«n* . ,

. •
Bl Pir«ctor de la Sa* Compaftla «]q>r««ó qu« no sería m«t«rl« d« 

«stAblecer tal prescripción «n «1 R«glam«nto 6en«r«l« sino en «1 
d« la Con̂ aftí««.

rué rechazada la proposición d« r«fonna hecha por la Comisión 
y« por consiguiente la inüicación del Director de la 4a* Coo^añl«*

Loe Stoe* 20« 30 y 4fi no tuvieron modiflcacione«*

Fuo «cogido «1 agregado d« un nu«vo artículo, « continuación 
dol 82« conformo a lo que propuso I« Comisión« qu« dic«s

levantó la sesión « l«s 2X«XS horas*



i m *

al3rió X« ••alAn a U» 19 horas, prooldiiìo por ol î uporinton« 
dente don Perfilo DévilOi y con lo olgiuefito Miiotoncla«

Vicoeuperintendonto don Alfredo Tt iTornindos«
Comandante remande Cuevas«
20 Comandant« M Jorge Salas«
3«r. Comandante fl JOt m  Triootti« 

Enrique Chereau«4S Coiaandante 1«
Tesorero General ft Mario Swinburn«
Diroctor HonorArio n HernAn Tigueroa«

«1 n <f Unrique i.>hillips«
Director de 1« la.Compaflla íf Juan iJnrique infante«

n 2ao
H « Hernán Becerra«

n 3a. « n Hernán Banderas«
n 4a. (t Enrique Colín«
n Si M « Uduurdo ¿^Minburn«
ti sa. ft « Sergio Rojas«tí 7«, H Cl Juan Alvares«
fl 8a. M ff Manuel Rodrigues n .«
f» 9a« (t tf José Tupper«
« 10 a. M « Salvador Cortés«
« lia. ft n Carlos Corsi«

12a. fl » Héctor Orellana«
« ISa. ff » Rodolfo Vlllasoca«
ti 20a. n ¥> Roñó Donoso L .«

Mario Valensueia« y el :»ecreta->Capltin 17a. «t «

rio General que suscrlte (Gonselo ?lgueroo).

¿o oxcuaé lo inaoistenci« de loo Diroctore» Honorarloo softore« 
Jorge Gaoto y Lulo Ootof la <al olreetor y ol Capltin do la 14a« 
CoapaAia oefíoreo John Yoonano y Juan Snrlque Ojeda y la del Olreo* 
tor de la 17a» Coapaflia don ¿«antlago ferreiro«

ACTAS. No oe hablen distribuido lao actao de las sesiones celebra
das on 9t 16^ 23 y 30 de oayoi 20 y 27 de Jimio y 4 de Julio*

So dl6 curnta y so trat6 <

PROSKC7JCXON D S L  C Ö T Ü D 1 0  D;: ílLTOHiV̂  AL IÍL«LAÍ1LNT0 GENERAL, El SU» 
porintendento expresó que correspondía proseguir el estudio de las 
reformas al Reglamento General« a partir del Titulo XVIZZ, que tra
ta Do los DoRiberos*

TITULO XVZIZ 
LCS rrOMBCaOS

£¡1 secretarlo General 09q;>ros6 que el primer inciso del articula. 
83. aue es el prifflf>ro de este Titulo« no tuvo modificacióni que re* 
sulto aprobado« por no haber sido objeto de indicaciones el inciso 
segundo nuevo quo propuso la Comisión« y que dicoi

Xnc4.so segundo nuevo. Bn lof actas del sálelo falidad do
tmniTTBiT r***”  f »«lén».

en consocuoncla« los incisos segundo y tercero« que no tuvieron 
modificaciones« pasaron a ser tercero 7  caaî 'co

Z»0 Coml«l#n propuso la siguiente redacción para ol

Pftortn reqifltoĵ  
.lo que se considerar i subsisten
___________  su domicili« on el cuiurtel« do-

miclllo que se considerará subsisiento mientras no designaren otro«



ZI Diroctor do la lia* C«apai\îa pr«pusoî

Tm^&n ro<al»tr«d« «u âMiicill« on * 1 cuartal, ote«

El âo CflclAles Gonoral«« •• prenuncié par 1* qu« pr«-
pus« 1« C«(sl8lén, qu« fu« apr«b.c« p«r «1 Slr9Ct«ri«*

«Mfticul« 85 n« tuT« a«(lificsclén«

Lm prepue«t« p«r la Caaisién raapect« 4« las «rticulas 86 y 
Q7 no tuvo Indlcoclonas y qu««l«r«n ;̂>rab«da« c«nf«riB« «1 «Iguiant« 
t«xt«t '

Articul« 8 6. L.«« voluntarias padr&n Ingrosor a atra Cuarpa &• 
Dc«aber9S âo \a Rapâbllca can «utorisaciin «speclsl da su Campañia
o :jrlqad«« comunicada a la Socratarla G«neral, p̂  ra na paüràn dasaa 
pori^ siraultinaùsaanta cargas da aficiülos «n una y atra instittacién.

g;n casa da cancurrancia canjunta da las Canpafiias a Brigadas 
a qua pertanaciara al valuntaria, 4sta actuará can la antid«d d« la 
cual saa Oficial, y si na la es da ningún«, deberá tr&bajar can la 
C«mpaAia a Orlaada qua formara parta del Cuarpa da baaberas da San'> 
tiagoo

Ne abst&nta la dispuesta en al inciso primera, las voluntarias 
activas n» p«dràn ingresar a atrao Cuarpas da la Provincia da 3an* 
tiûgoo

.^ticul« 87* T«do be«iber« lngr««a « la Znstitucián an calidad 
de a c ü w  y adciluiar« la de h«n«rarl« do acu;.râa can las cüspvsici«« 
nas da ti«j^ y d« asistencia qua d o t a r m i ^  «1 Reglamenta da su Cam- 
p fiñ i« a  Brlo^^* Sin ««tas r a q u i sl I Ea sT si T â  padrà conferirá« ««ta 
calidacü al ^ua sa accidentara grav«n«nt* cn acta d«l sarvici« • al 
qua «« hubi«r« *h«cha acreedar a esta distinción p ar  t iaber  canprome- 
tida ao ferma «spécial la gratitud d« la Ceapafíla a brigada*

Sn ««t«8 ftltiaa« cas s s« r«qu«rirà pr«|^sta d« 1« Junta <to 
Oficial«« u organismes análag« y su aprobación par la Campañia ̂  
Brlq«to o«n un« m«yaria no Inferior a las tros cuartas do los vo« 
tanios;

La Comisión propuso la slguionto redacción para el articulo 8 8 1

Art^ulo 8 8* Sorá obllgiACión dol bombero activo y dol hon«rarlo 
quo acopiar« ua cargo do Oficial do mando, concurrir con puntuali
dad a lo« actos dol servicio, y si durante tr<»s meses cansecutivos, 
«In llc«ncla previa, ne tuvieron ninguna clase de asistencia, dob«»' 
rán necesarlamonto aer separadas de la Compañía a Brigada* Esto pla- 
jwi 0« « 1 cu« m«dla entr¿ la óltima »«isfncla v « 1 <ÿiâ «n au« so 
cumple el tercer mea

El Olrocter do la 5a« Cosqpaflla pr«^use intercalar las palabras 
**o licencia”, con ol fin do que la óltlma fra«« digas *'£st« plaao 
os ol quo media entro la última asistencia o licencia y ol dia on 
que se cumplo ol tercer nes calendarle"*

ti director do la lia* Compañía prepuse roomplasar ol articulo 
por oí siguientet

Sorá obligación del bombera active y dol honerario que aceptar« 
un cargo do Oficial do mando, asist^ con puntualidad a los Incondioi 
a ayo concurra su Compañía* a íes Ejercicios ̂ nerales.aJercici#« 
Cowbinado«. Funerales o oue sea citado tede ol Cuerpo.pistrlbuclfa

consecutivos no registraron 
septf ad^s de la Cem< 

quo ciedia entre la ¿Itlma asís-



tenda y « 1 dia on qu« aa cumpla al tarcer naa calandarla«

^ S«««tario Ganaral hiao notar qua la Indicación <1«1 Dlractor
7* f 5ao Cai âflia aolo consistía an racalcar qua no sa consldarar& 
Inaslstanta al voluntarla duranta al plaao qua haya gosado da 11- 
canda, para los afectos da coaiputar al plaao da tras nesas. Indica-

•• ^“clí“ó al Consejo de Oficialea Generalas, pre- 
flrlandala a la da la Conisión« Sn cuanto a la proposición del Di
rector de lia» CosipaAia, expresé que era do fondo, porque tiende a 
que sean actos obllgaterles selmnte los que allí ae aeflalan y que 
dojm de ser ebllgatorles los Incendies a que no conciorran laa Can- 
paAias de reserva y los funeralea a que no concurra todo al Cuerpo, 
que se convertirían en aslstendas de abono, cosio se dice en \m ar
ticule posterior« AAadlé qu« «1 Conoejo do Oficialea Generalas 
considere que era bastante engorroso conaldararle ahora y al Cesian-' 
danta quedo de estudiar esto on un tletnpo pcu4onclal n&s larga« Per 
conalgulante, para loa afectos de esto «studio, acordé n« acoger 
la indicación del Director de la lia« Ceatpsflia«

£1 Director de la lia« Cempaftia expresé que él entexMlia que el 
hecha da tratar una reforea de fondo cooao la que prepuse, isiplica’-* 
ba mtrar al estudio de fomio engorros«, pero qu« «stima qua la 
Institución tiene que ir do acuerde con la época« Peolar« que cea- 
prendía que lo ónice que dificultaba el asunto os lo que dice rela
ción con el etorgasiiento de premies, porque cre¿ária una deaigualdad 
d« obligaclenes I pero que la práctica viene seflalando que el heche 
de que sea ebllgación aalstlr a funerales «n que sólo concurre una 
dalegacién al Cementerie y loe d«ni&s voluntari«« deben persianecer 
una bera en el cucxtel produce la sltuaclóh de quo muchos no puedan 
cumplir con esa obligación y caigan en una falta y vayan perdiendo 
« 1 «ntusiassM p«r «ptar a l«s premios de asistancla. se refirió en 
seguida que entre las doce de la noche y las ocho de la mañana, la 
asistencia a incendies de reserva es casi nula a causa da las di
ficultades que ae presentan en la ciudad de Santiago para trasladar'̂  
se de un lugar a otro de la ciud«id en ciadlos colectivos do movilisa- 
ción, circunstancia quo les obliga a incurrir en gastos fuera del 
alcance, especialmente de los voluntarios jóvones, séle para asis
tir a un incendio de reserva, en ol cual no va a trabajar« Obsor'̂  
vé que tasipoco se Justiflcaria 1« permanencia de los voluntarlos ce<̂  
ISO reserva para concurrir a otro posible incendio, porque para ese 
se cuenta con lea componentes de lao guardia nocturnas. Lamenté 
diferir del criterio dol Concejo do Oficialas üon.-rales, porque si 
« 1 Oir«ctori« so ostaba reuniendo para estudiar reformas reglamen
tarlas, éstas deb<^ri«n hacvsrse en definitiva en sus aspectos de fen
ds« T«rmlnó que aunque fuera la suya la única opinión en «ste s«n— 
ti<to, él la mantenía«

El üuperlntend«nt« manifestó que el Consejo do Oficióles Gene
rale c Mbia estudiad« oxhaustivamente el punto derivado do la Indicâ  ̂
ción del Director de la lia« Compañía y consideré que tendría que sel 
objete de un estudie mucho más profunde, sin llegar a deoestlmarle« 
Agregó que s^ bien «« cierto qu« hasta citrrto punto puode ser conve
niente que no se consideren actos obligatorios los incendios, para 
Xas Cei^añias qu« qu«d«n d« reserva, debido precisamente a las difi
cultades qu« se pres«ntan « l«s voluntarios a causa de la extonsién 
d« la dudad, desde otro énguXe el problema se presenta abselutsment«- 
diferente* L«s actos o|>ligatorios del Cuerp« no s«ria igual«« para 
tedas las Campañias, pu«s para las que concurran van a ser obliga'« 
tori«s y para las que a«tén d« reserva sor&n do abono. Le mlsM 
0Qurrix*a e|i Xes funerales y todo ello va a re^jercutir en el cómpu
to para Xos premies, t a n t o  do constancia como de asistencia* Hise 
pr«««nt« que «ste problema Xo estudió el Consejo durante dos her as 
fllh negar a una soX\iClón determinante y por eso, sin desestimar 
de plano la idea» prepuso postergar su pronunciamiento y aconsejar- 
1« asi al Diroctorie«



?lanifaat6 en ««gv.lda quo ®1 Socret«rl« General 1« rocosdaba 
qu9 también •• pensé en hacer obligatorios, en deternlnadas circuns
tancias, los Llanados de C m a n U a n c l a  y quo el Consejo de Oficiales 
Generales va a estudiar todo esto aspecto para proponer «1 t̂ irocto- 
rio alguna solucién araiénica,

£l Diroctor Honorario don ¡¿nriquo Phillips, después do ser in» 
fonado dol oteoro «nual do actos obligatorios, o]q>resé que pasaban 
s figurar on ol Cuadro oo Honor dol Cuerpo los voluntarlos quo lo«> 
graron asistir a 110  o 120 actos y que ese les hacia recordar, con
ol Director Honorario don Kornén Figueroa ol subido ndnero a. quo lio 
gabsn anterioroiento« En cambio, ahora, con mucho menos obligaciones 
so estudiaba la manera do dar facilidades a los voluntarios para quo 
asistieran menos« segxiida so progianté ¿qué hace un Comandante 
qV* liaste a una Compaflla de reserva y so oncuontra con que no tiene 
voluntario«? Se refirié en seguida a que Santiago no se ha exten
dido «> su érea en forma «preciable dosde lea ti<s»po« que él recor
daba, en que los pavimentos eran »aloe, eran peores las condicione« 
per« moví Usarse y no se contaba con carros de transporte« Observé 
que a los voluntarles sélo les afectaba la situación para los efectei 
del premie de asistencia, por cuanto la raayoria tiene subide sobran'« 
te de ellas, porque «oncurre a numerosos actos de reserva, lo cual 
le favorece para recibir su premio do constancia« Creyó que Intre- 
ducir modificaciones en este aspecto equivalía a dar un salto atr&s 
en cincuenta aflos*

ei  Cssiandante consideró muy intereeant«« las con«lderaclone« 
del Director Honorario señor Phillip«, Agregó que, sin embargo, 
e«to de la eonourrencía a los actos obligatorio« o« algo relativo| 
que o« cierto que los actos obligatorios con alarma han disminuido| 
que el nómero de incendios ha aumentado considerablemeate, pero por 
1« manera de trabajar en ellos, estadisticamente aparean dismi^i- 
dos lo« grande« incendie«, aepitlé que era interesante la observa
ción del «eflor Phillips respecte al papel que corresponde a las Com
paflla« de roeorva, pues, cuando el Comandante necesita recurrir 
a una de ellas es porque se trata de un incendio grande y, eviden» 
teswnte, se requiere inmediata y buena concurrencia de personal, 
lo que no se lograrla si el sistema de reserva se eliminara. Recor
dé que el Superintendente so habla referido a que, al revés, «o ha
bla oetudlado la pesibllidad de incorporar lo« Llamado« de Cenandan- 
cia como acto« obligaterio«, Bn «oguida puso cctmo ejemplo quo se 
aceptara la proposición del Director de la lia. Compañía, caso en el 
cual posuirl« como ejemplo la 19a. Compaflla, que tiene dos cuartele« 
do primer «ocorro, vale decir quo on teoría tendría incendio« obli
gatorio« en do« cuartele«, lo« que ocurren muy « lo le Jo«, a cau«« 
del tipo de odificaciéh que exi«te en el «ector quo atiende. £n 
cambio, tiene que concurrir a todo el reato de lo« acto« come « 
Llamado« de Cemandanel«, que son de abono. Agregó que esta« con- 
«ideracione« y la« que se hablan escuchado ante«, fueron la« que 
aconaejarmi «l Consojo de Oficíalo« Generales a proponer que quede 
pendlmte ol estudio de esta materia. Dejó en claro que considera
ba muy interesante la indicación del Director de la lia. Compañía 
y que el Conuejo de Oficiales Generales estaba interesado en estu
diarla, p<»ro que opinabfiL que procedía hacerlo en forma muy detenida«

fil Director de la lia. CeiH>añia expresó que él creía que el 
gran problema que se presentaba en tomo a esta posible modiflcaclén 
era la diferonciaclén que se (»roduciria para la« Compañía« en cuanto 
a su« ebligacione«, le que no permitirle «pilcar alguna disposición 
más o menos regular para los efectos de les premies de asistencia, 
pero que a su Juicio no es el problema de la situación de los actos 
el que oblig« a que la Institución cambie en su fondo el contenido 
de les obllgacionesj sino las ebligacione« del servicie. Hiso pre- 
«ente que él no habla propuesto que se suprimiera el incendio do



ros«rva como talp »Ino qu® Xa concxirrancia a olloo aoa obiiaai^ri« 
para los voluntar 1»b para l«s «rectos <te la« listas do aban* 
no para las listas obligatorias | cu« la situación d« vida d«*hov 
«n di« no p«rad.te cpao l«o volunt«rl«s «n sus lugar«« do trabaio ao 
con d« pormi«« para asistir a lo« Incendioo cc«ie él lo duüo 
ciar cuando fu« C«plt&n do «u C«apañi«, eituocién quo conduc« a oua 
« 1 el voluntari« ha ĵ odido pemls» para asistir a un Incondio d« 
r««orv«t dospués no pueda hacerlo para aencurrir a uno on quo podri« 
prostar eu concurso trabajando; «n cuanto « quo Santiag« n» «o 
«xtondido, ««a«l4 qu« la población qu« no era d« a&« do 600 u 
800.000 porton«« so ol«va a laés do 4.000.000, lo oue ha tañido oua 
Bun«ntar « 1 nfi»<aro de ca«ao habitación, tn soguida ae rafirló al 
rl««go de la« propias vidas que significaba hacer movilisar volun
tarios tax las noches « incandios do rosorv«. se r«firió « 1 caso 
do quo un volunt^rioi viatiendo uniformo, fuo asaltado a altas ho» 
ras do la noche$ esto, aparto dol peligro de accidentes, so refirió 
por último a que no sabia Inasta que punto tenga sais valor el proble - 
ma que sa presenta para otorgar los proales sobro el aspecto quo so 
r«fioro al (oejoraaiento del servicio.

El Coioandante manifestó que lo últirao que habia expresado ol 
Director do la lia. CMpañia lo aclaraba todo. i:n efecto, dijo, 
si revisMROS el Cuadro de Honor en los últimos añoo, no aparecen 
irIls d« 6 « 10  voluntarles, e «o«, loo únicos que oat&n preocupado« 
de concurrir a todos 1«« actos obligatorios son los q\ie optan al 
premie de aslstenclai pero aqu&l que desea concurrir al acto de 
servicio que 1« correspend« a su Compañia, esti amparado por el 
Roglament« de «ll«t, puesto que le concedo la libertad de inasis
tencia sin caer en falta en determinado porcentaje; es decir, que 
el voluntario que quiera prestar s<^rvicio a su Compaftla va a con
currir exclusivamente a les actos a que sea llamada cun alarma, o 
sin alarma. Sin embargo, no hay dificultad p&xa que quien no tione 
la posibilidad de optar al premie de asistencia, presto su concur
so fisico « la Cwnpafila, porque los regí «amentos de todas las Cempa- 
fliaa amparen al voliintario para que puedan mantenerse en ella aún 
cuando falten a determinado número de actos, ol cual difiere entre 
ellas« Por lo mismo, ne vió problema para que se espere hasta que 
el Consejo de Oficiales Generales pueda hacer un estudie m&s pro
fundo del asunto»

{¿1 Directorio de la 7a, Compaftla quiso dor a conocer una expe
riencia auya« Dijo que «n 1« actualidad loa voluntarios actives 
t4mX«n una nu«va m«ntalidadi aseguré que «sa »«ntalida«: «s total
mente distinta a la que ten&an cuando el ingreaó a la bomba« ü«fl«r- 
ló que «1 Cuadro d« Honor esté reflejando una realidad, la que ade
mé« manifiestan los vol\intarios en sus conversaciones. A ellos ne 
lo« intero«« las listas, sólo quieran prestar un servid«. Sefialó 
que 1« m«yor preocupación de los Capitanes ya no son los incendies, 
sin» como mantener una asistencia regular a los Llamados do C^an- 
dancia, en los que en la mayoría de los eaaos basta con dos c^pa- 
fiia« 4o Agua, debido a los modernos elementos de combate del fuego 
y al magnific« sistema de comunicaciones, pero falta personal.

El Director de la la. Compañi« estimó que el problema més ij^r- 
tanto era el de discutir cuéles son las funciones que^debe 
un Cuerpo de Bomberos, que « su juicio presta un servicio pobli». 
Por lo mismo, dijo, siempre 4«b« ««tar pro«to
m«do do 1« c»l«ctlvid«d y l«s pr«blemas qu« d«riv«n d« "
ción d« las listas ne Uene importancia, pues para o s o  o ^ t o  p r » i
dial no tiene importancia que sea obligatoria o no la concurr •
Consideró bisaptina la discusión que se habia pX«nteado y q
únie« que debía tenerse preaente «s velar porque los
siempre estén en sus cucrtele» listoa para concurrir a los iiamao- .

El Superintendente recordó que «1 ?íí*̂ í2 í*2ií2ct0r
ralea fotrnSlaba indicación, respeto do la indicación del Diroctor



d« 1« ll«g pura aplasar bu eetudi*, o s«a, no sa ha pro>
nunciad« d«s«stÌJi&ndola ni aprobándola» porque deaoa estudiar n&a a 
fondo al problona« Hiao pcasonta que sl ol Directorio votara por «1 
rachaas da «sa indicacián^ olla no podría renovarse aegún las dispo- 
sioionos dol lloglamento General9 hasta dentro d« seis mes«8o Cn 
•sas condicionas» el Consejo escogié un Cciaino intenaedio cono lo ob 
•1 do aplasar el ostudio para una posterior discusión, una vos ter
minado el estudio de las reforoo.'s al Reqlsoento Ganctral.

Sl Director de la lia* Caotpañia expresé que no queri« sor obs<» 
téculo para que las rofonaas en estudio conenaaran a regir cuanto 
antes» cono tioapoco a lo que acordé «n principio el Concejo de Ofi
ciales Oenerales y» por le nisno ratiraba do discusién la proposi- 
cién que habia formul<ádo, on « 1 entendido da quo quodaba pandiento 
su astudio para otra oportunidad.

Zl Superintendont« le agradecié su resolucién y le aseguré qua 
el Conssj« iba a ocuparse de eso estudio.

Quedé rotirada la indicación en esas condiciones» P«r consi'* 
guient«» c«n la abstoncién del Director Honorario don Enrique Phi
llips y la d«l Dirocter do la la» Conpafíi«, el articulo quodé apro
bado on la forma propuesta por la Conisién y con la modificacién su
gerida p«r cl Diroctor do la Sa. Cotapañia. Su texto quedé asi.

Articulo 8 8. Sorá o^ligacién del bonabero activo y del honora
rio que aceptare un cargo de Oficial de mando» concurrir con puntua
lidad a los actos del servicio» y si durante tres csoses consecutivos9 
ain licencia previa» no tuvieron ninguna das« de asistencia» debe
rán neceaaxiamente ser separados de Xa Corapañia o lirioada. Usto plau
so os «1 QU« media entre la 61 tina asistencia « licencia v el dio

quedé suprimido» por no hab<?r formulado indica
ciones respecto''"3e Is indicacién en ese sentido que fornulé Is Ce- 
nisién*

La Conisién propus« un nuavo articulo 89» «n re«stpl<«so dal 
Acuerdo Nfl 61 do carácter ponoanente, quo resultò aprobado sin indi- 
cadones. Dice asi<

ArtlcuXo 69 nuev. Se orohibe a los reietabroa de la Inatitucién 
inviar su calidad ¿retales en actividades sJenag_jil_g.̂  ̂ ^

Si Xo hicieren, en contravencién a lo asi dispuesto, se ejiti- 
naráyrafectados los intereses qeng'rales del Cuerpo.

Quedé aprobado lo que prepuso la Comisién rcspecto del articu«̂  
X« 90» por no haber tenido indicaciones. Quedé asit

i^tlcuXe 90* Las cuestiones que se suscitaran entre bofiú»eros 
deberán ser ven^iXadas anigablenente ante sus jefes respectivos y en 
ningún caso podrán ser llevadas a la prensa ni a otros medios do

Respecto del articulo 91» 1« Conisién propuso Xo siguiente para 
el inciso priner«t

ArticuX« 91. Inciso orJ^r«. Las personas que hubieren servido
o sirvieren en otro Cuerpo de Bonberos de la República» deberán 
acenpañar a la solicitud de incorporación la respectiva hoja de ser
vidos. gsta hoja será enviada a la Sjtcretaria Gener»!. en̂ rl.gi.Pft.1
o en copia aütorisada por el Director, lunto con la pápele^ de 
incorporacién. No se dará ciurso a ésta ai no se enviara djcha^^  
de servicios. , , , - -

£X Director de la 2a. Coapañía» por estimar que se contradoci-



s*iñ con 1« que se í2ic« ©n el xncis© soyund® que ae agrc-gari«# pre
puse «tllsRinus.' 1* frao«! ”N® 30 dará curao a oata si no se onviare 
dicha hoja do servicios*̂ »

fíl 3ecir«tarl<» Goneral infoniíé qu« el Consejo de Cficial«» Geno-» 
ralea habla eatudiado con mucha dotonclón la relación entr« los in
cluí«« prlaero y sogundo y no Idgré entfindor la raaén que icotivé la 
indicaclén del Director de la 2a » Cdspañia«

L« propuesto per l«i Cotaislén corao Inciso segunde nueve está 
baaade en lo dispuesto en «1 Acuard© fiO 4 7  del Dlractorio, do carác
ter permanente9 considerando la modiflcaclén que se le introdujo con 
fecha 2 do dlcleobre do 1970^ Dice asis

Ep todo caso a deberá indicarse en la papeleta a aderoSs. sl el 
voXuPtairle ha {3ert<>noc.lde'_o_pf.i:tgnQCO a otro Cuerpo de Bocaberoe 
do lî opÚbllcaô ^̂ á̂̂ ^̂  esta déclaráclán no no poág¿.

icí t y  se' aáe tarde e1 r ecoirwclmlento" de los ser vicie a _ que ’ en'cu al - 
quiera oe esas institû  ̂ pudieron ha^r 'salvo‘'ciue a'̂
coMpr^aj^ fehacÍVnt<^ ^Ísi¿h se nubiero i>r'oduĉ ^̂ di^an"
t e ^ G a m i t e  adalnlstratlyo v ne la hublesa causado l¡t falta da 
da<̂ l)ifracién de eses aervleioa p^ afac'^dOo '

Sl Superintendente propuso suprimir las palabras '’an t<^ caso^ 
e Intercalar las siguientes» se acompañare la corfespencüente 
hola do servicio»”«

Oiría asif

Deberá indicarse en la papeleta, adwoSa, si el veluntarlo ha 
pertenecido ® pertenece a otre Cuerpo de Bomberos de la Rcp<̂ )llca.
En caso qu« esta declar»cl6n no se haga ni se ^coap^are la cerreS"" 
Pftiidlente hoja de servicio», n® podr¿ so líe 1 1 ar i» ê más t ar do''' eiT'“r e« 
con̂ clinlentoy etc»

SI Secretario General informé que el Consejo de Oflcl. les Ge
nerales acordé rec^smender que se conserve la redacción propuesta 

la Coiiislén, rechazando la IndlcaclSn dol Director de la 2ae 
Cosipañi&e por no entender a que se refiere y que se acogiera la in- 
dic^cién del Superintendente, que ea de tipo formal«

£1 Inciso segundo actual, que pasarla a ser tercero, resulté 
aprobado come fuera propuesto por la Comlsién, por no haber te^ 
nido indicaciones y lo ralsmo ocurrlé con el inciso tercero actual^ 
qua pasarla a ser cuarto, £n est« últiao se agregé lo quo estaba 
contenido en el Acuerdo N9 14 dol Directorio, de carácier permanenter

£1 Director do la lia. Compañía informé que en cierta oceaiSn 
la Secretaria General manifesté que no podría cursar la Inseripclén 
el Registro General do un voluntarle que habla pertenecido a otra 
Compañía dol Cuerpo« sl no se acompañaba la hoja de servicios res
pectiva, parecer que él observé obteniendo una respuesta favorable 
a su tésis, do parte del Secretario General, que fue la de consi
derar inoficioso que se acompañara ose documento que extiendo lo  ̂
Comandancia y lleva la firma del propio Secretarlo General« Por lo 
nismo, creyé que serla conveniente dejar esclarecido que esa exi
gencia se hará cuando se trate de servicios prestados en otros Cuer
pos de uoaberos del paiso

El Secretarlo Gonoral expresé que ofectivamento ocurrlé lo quo 
habla relatado el Diroctor de la lia. Cwüpañia, a causa do un orc^r«
So fiogulda )̂ i«o notar qae esto articulo no ao rofioro a dicho auBun-̂  
to, oiiio a J;ma quo *fiiibior« servido • siryioron s^ «tro Cuerps ds 
Bosúboros do 1# República**« i j

Confomo a lo expresado, ol Directorio acogié la proposicién 
del Consejo do Oficiales Generales do rechasar la indlcacién dol 
Director do la 2a* C«r.p<*ñía y acoger la dol Superint.entíento, co^
eu®’ «ti ?a ?»nte for»«»



,ytícuX» 9j>c Lse p«ra0rxas qiia hul3ier«n »ocvld* » ajUcviaren on 
•ti?» Cuerp»dea<siabdsre» tíc 1« Rap^Xica, deber&n aceapañ«r a ̂  
licitud <39 inc9rp»r«cién \a r«sp«ctiv« he ja de servicies. Esta hela 
»w4 «BYAaa» < 1« Ganair»!. «n ylalnal » «n c«pi» «ut»¿Í-

a«Ü cur» « »»t« » 1 n» «a mtím« dleh« li«i« 4m »«rvicUi.

(Xncise segunde, nueve) pobori indicarse an la papeleta« ade^ 
mas, 8i cX v^limt^rie ha uortenoclde e perteneco a e^o Cujjrpe de 

la .r>gpQfeUc»o £̂ _ case,que eota declaracién ne ge haga 
fii-8A .̂ geiagaflage Xa.ggrrgapQndiente i(wU_ de servicies. ne pedrá 

'' <0 el8-t»r^-#l recQnociwtente de lea earvlcies oue en y  
&Liilg.ag.̂ Xn3̂ î qter̂ aff PM5jaggg.n. Br<3«t̂ de,, 8alye_,qvie

_fcgr^_#l gecQnociwtent» de lea servicies oue eo 9u«lr
Liiig.MJ;P.at^.XJa4qA<»y?<>g PA<aigga.n. 8alye_,qvie s é ~
ayftnjgXQa^gaente

afect^Sy

(::tncise segunde actual, pasa a ser tercere)* Cato atlante requi» 
sit® deber&n aumplir les pestulantoa que hubieren pertenecide a 
etsres Cenpafiaa e Brigadas del Cusrpe de Q«al>erea de ¿iantiage,

{Zncis(» tcrccre actual, pasa a ser cuarte). !*as he jas a que 
alude el inciee anterior deberán llevar victe buene del secretaŝ ie 
General y las que se refieran a acrvicles prestades e*.en pesterio’- 
ridad al afi® 1924 serán cenfeccienada per el Intendente» Catas 61-» 
t4ga^_cftnteAdrán les siqulentea dates i fecH'a ¿e la incerper'a^n;' 
A%¿otengiaj:eb.te.n eblî ag4tnsi.,y._fACh&. 4*t_la & n it^cji^

•S_eXXa^-haya ac&ráad#, ̂g#_tagpag Cense je_Supfirler de D í s c í p Xí a »*

^X articule 92 ne tuv® stedifieacián«

£1 articule 93 resulté aprebade cerne fuera prepueste per la 
Ceeisián, per ne haber side ebjete de indicacienee»

Articule 93» Presentada la renuncia de un bemb«ire, se anetari 
el signo ’’R'* an laa listas y librea de asistencias, y el erganistae 
cerrespendlente dw la Cerap̂ Âia e Brigada deberá prenunciarse res-apecte de ella dentro del tórmine d<s treinta diase

TITÜLO x i ;í

O L  L.U; LLUCC I O M J S

^X articule 94 ne tu^fo aiedificaciòno .

^1 articule 95, en su incise primero, ne fue ebjete de roedi.fi-' 
c a d e n a »  per la Conisión« pero come consecuencia dsl scuorde de que 
el Intendente aea elegida per las Ceoipañiae, quoda cen la siguiente 
redacciéns

Articule 95o Salve fuoraa mayer para el Cuerpe, el 8 de diciem^ 
bre da'^cadV • s la her a que se fijare en un acue«rdo de !^irecte»’ 
ríe, las Cenpafiias reunidas separadamente elegirán SuperintenOante« 
Vicesup<*rintendente, Cemandante, Segundo Comandante, Tercer Cenan«» 
dante, Cuourto Cemundante, secret<¿rie General e Intendente para el 
añe siguiente«. " ' ‘

La Cenisión prepuse agregar el siguiente inciso segunde nuevei

Si ae predulere la circunstancia de fuerga mayor, el Director 
de la 'e’ les bircctere'a de laa Con>paflÍas de que se trate le cemuni^-^ 
r &  a ia Secretaría General antea de* las" 21 her ae del día siguiente 
con ei'fin de oue ¿ata proceda a citar a laa eleccionea que cerreapeo- 
dan para una fecha quOo en tede caae^, anteceda al 15 de dici^-embril.



ISX DixQCt€>JT do 1« llA«« Cempafiia propuse intercalar <sntSQ las 
palaS>?as "di«” y *̂flÍ9uioritâ  o.l vecabX» "h&bil”, Indicación qu« «1 
C«nL.oj« áe Oficíalos Generales r<)C«inendé acogcuce

liM. C«ailel6n pr«p«nla m«diflcar «1 Incls« ««gundo actual, que 
pasa <1 ecr tercer«, «n la sigulent« fsxiRas

Sl ?«««r«r« G«n«ral y «1 ^t«nd«nt« s«r4n «l«ald«« an la f«naa 
qu« d(3t«riRlna «1 Wfi 40 d«l articulo 22«

Ssta m«diflcaci4ñ n« precod« porquo «1 Intondent« «er& al«gld« 
p«r las Conpañiaae

Sl lncl8« t«rcer« actual ̂ quo pasa a sor cuarto„ no tuT» ciodl«» 
fleaciéno

Sl Congojo do Oflclaloit Oenaralos ¿tc«rd¿ proponer quo so agro» 
ĝ ô un nuevo inciso, al final, rsfcrido aX caso do fueras mayor, 
que dirlac

Si la clrcunsta^ia do fu¿ri9 mayor ocurrloro en oytas, olgccig-
Bgij-o.«> ^as COWP^T^ f t f d l ^ s A g u i e M ^
a la ml^a hi»ra, sin previa citac5.«n̂

Sl ¿»uperlntondonto expresé qua <seta proposiclin requerirla do 14 
unanlaldüd d@l Directorio pcira ser acogida*

£¡1 Director de la lia« Conpañia so refirió a quo ol Consejo do 
Oficíalos Gonoraloc habla recomendado que so acogiera su Indicacién 
de intercalar la palabra *'h&bll” en ol nuevo inciso sogundo, Al 
roapoet«, rocord¿ que ya antes »1 Diroctorlo acogié la proposicién 
do establoeor una disposicl^ da carácter general que ostablesca 
quo tocios los plasos que vensan en día sábcdo, doningo o festivo 
so ontondor&n prorrogados hasta sl siguionto die hábil, do modo quo 
no tondrla objeto lnt«%rcalar osa palabra«

Sl Suporlntondento hizo present« quo osa disposición so rotlAro 
al onvio do documontoa y coa»« an esto caso el hacho so relaciona 
cen la colobraclén do una rounién para ologir Oficial ueneral{, crol« 
profo^lble quo do todos mod®s so dejajta bien on claro que so trata 
de días hliblloQ»

Puoron acogidas la indicacién dol Uirector do la lia. Compañía 
y la dol Consojo do Oficiales Goncralos de agrogar un nuevo inciso, 
con lo cual el articulo quedé con la siguiento rcdacciáni

Artillo 95o Salvo fu«raa taayor para ol Cuerpo, ol 8 do dicio»- 
bro docaSaaHoT a la hora qua e ® fijare en un acuerdo del Direc^ 
ri«, las Cooipañlas raunidas separadamente elegirán Superintondonte, 
Vicosuperlntendento, Cootandanto, Segundo Comandan to. Tercer Conan» 
danto, Cuc'irt«» Coaandante, Secretar 1« General e Intondonto para ol 
afto siguionto»

(Znclso segundw nuevo) Si so produiero la circunst^jacia do 
fuer «a aavor» ol Diroctur do la o l«s Diroctores do las CoiBpañlas 
de‘'^e 'so toa'te lo com^icarin a ii. S^re^^ Ĉ nilrai antes do 
la« 21 horas d«t dia hábil siquiont«.^ con ol fin do jíu« Mt« pjt»« 
ceda a citar a las oloccionos cue corrosnondan pata una focha qu«» 
on todo caso« antocod« ai 15 do dicioatibr«»  ̂ ^

(Inciso segundo actual, que pasa a sor tercero}

£1 Tosororo Gonoral será elegido en la foma quo dotoesiina
ol Hfi 40 dol articulo 22.



(^nclS9 tercer* actual« qu« pasa a sas' cuart*)«

0« iguaX mamara s« pr9C«dar& cn las el«ccl«nos extraordinariasg 
deblende el DiroctorXs fijar dia y hsra para la celobracián do Xas 
s«sien«s que cerreapondieron«

(Nueve inciae quinte),

f4 .1a cljrcunAtjng4> de fueras gsYer ecujrrlere en estas eleccle^ 
nes. Xa e Xas OMPp»ñiae efectadas deberán reunirse al día siguiente.

SX inciso primt re del articule 96 na tuve nedlflcacl6n.

La Cemlsl4n prepuse mediflcar eX inclae se^nde, intercaXande 
en Xa últina frase Xa palabra ’*úXtÍRias” (refiriéndose a las veta--> 
cienes) con Xe que se Incerpera al articule le que estaba contenlde 
en el Acuerde Nfi 56 del Dlrecterle de carácter permanente. Per ne 
haber tenide Indicaclenes quedé aprebade, Dlr4t

Si on la priaera vetaclén ne resultare Xa expresada nayeria« 
se repetirá hasta ebtenerla, cencrot&ndese Xas vetaclenes a Ies ve- 
Xuntarles que hubieren ebtenide Xas des más aXtas mayerias relatl^ 
▼as, £n estas áltlaap vetacienes las cédulas en blanco se agrega» 
rán a Xa nayerla.

La Cemlslén prepuse agregar un Incise tercere nuevo que diría» 

segyaiiclft .de sstA 41Si>ftslclén acarrcar^ Xa^jiXAdad de aatoas _eXe<̂
síiasa*

SX Dlreeter da Xa Xa, Cempañla prepuse reenpXasar les palabras 
**aabas slecclenes** per las siguientes» **tedas l̂ is eleccienes en que 
se haya eleglde a un stlsme velimtarle**,

EX Dlreeter de Xa lia, Crapaftla prepuse suprimir el lnclse<>

El Superintendente expresé que de ser aceglda Xa indlcacién 
deX Dlreeter de la lia, Cestpañla« una Ceaipaftla pedria votar per una 
silsna per sena para Superintendente« para Cemandante« para Secreta« 
ríe General« etc.

£X Dlreeter de Xa XXa« CempaAia e3q>llcé que pedria ecurrlr que 
una Ceaq;>aflla estlaars que el veXuntarle que está slrviende el carge 
de Vlcesvqperlntendente deberla ser Superintendente» Veta per eX 
para Superintendente« pere sl tiene ceneclnlente de que ne va a 
resultar eXeglde en ese carge, veta t«nbién eXlgléndeXe Vlcesuperln« 
tend«ite y de ese mede evita que su elecclén pudiera resultar iaenes 
prestigiada« Estlsté adenás que esa dispeslclén limitaba Xa veXuntad 
seberana de Xas Cempañias,

ex Dlreeter de Xa 5a, Cempañla Manifesté que Xa única rasén 
que entendlé eX Dlreeter de Xa XXa, Cempañla en eX eJempXe que puse 
fue Xa de que« después de haber vetadf una CenpaAla per det^rmlnade 
veXuntarle para Superintendente temo coneclmlente, en eX »emente 
en que va a vetar para Vicesuperlntendente« de que la votacién en 
Xas desiás Cempañlas« para elegir Superintendente« se desarrellé 
en tal e cual ferma, Creyé que esa ne era una razén cerne para 
rechasar este incise nueve, porque cada Ceapaftla es soberana para 
elegir,

ex Secretarle General expresé que la idea deX Director de Xa 
lia, Cempañla se basaba en un aspecto estrictamente electoral• 
cerne per ejemplo pedria ser el casu da que una Compañía ne quisiera



quo un voluntarlo do ells pardiora q1 cargo do Vicosupor In tendon to, 
quo 80 hollar« ocupando, pero dosoara quo fuose Juporlntondonto«
S8to lo califlcé do fait« absoluta do seriedad, porque podría lXo>* 
garso, exagerando, a elegirlo en todos loa cargos de Oficial Geno'̂  
ral»

El Director do la lia« Corapaflía expresé que oe habia tonad« 
cono ejemplo la parto laenoe foils do su idea. i;jqpresé que existía
ol fundamento ds que se coartaría la libertad do las Compañías y, 
adom&s, que también so privaría a una Compañía do manifestar su adhĵ  
sién como Vicosuporintendento a una persona por la cual tambite 
hubiera votado para llevarla al cargo de Superintendente«

£1 Director Honorario don t̂ nrique Phillips pregunté si se había 
presentado muchas veces el caso y coa® se lo informara quo on efecto 
ha ocxirrido, opiné que una Compañía que oe expusiera a la ver guanea 
de votar por una misma persona para todos los cargos, debería pasar 
al Consejo S\;̂ erior de Disciplina»

El Director Honorario don Hern&n Figueroa manifesté que lamen
tablemente ol hecho ha ocurrid® y ol Directorio se ha visto en*- 
frentado a un tremendo problema»

El Director do la la* C«npañía opiné que hablando de soberanía, 
de domocraci&y cualquier Compañía pusdo vetar por cualquier volunta» 
rio para cualquier cargo y oso no puede prohibirse, pero tampoco 
puedo llogarso a aocsidorar en un Reglamento ol mal criterio, coroo 
sería ol hoeho do qu* una Compañía votara por el mi&mo voluntario 
para Super intondonto y para Comandante.

Sl Si4>orlntendont« declaré cerrado ol debato o informé que 
pondría on vetacién la dispoaici4n que establecería la prohibicién 
do votar por un mismo voluntar!« para diversos cargos en una misma 
eleccién de oficiales Generales, votacién quo per ser una adicién 
al Raglamwito General requería para ser aceptada de los dos tercios 
do I M  miembros del Directorioa Soñalé que los que votaran por 
acoger esta disposicién deberían levantar la mano«

So obtuvieron 15 vetos afirmativos«

Por rechasar la proposicién hubo 7 votos«

Un adesúdro dol Directorio so abstuvo de votar«

En consecumcia, resulté aprobada«

So voté on seguida la indicacién de forma del Director de la 
la« Cosqpañía consistente en reomplasar las palabras "ambas eleccio
nes” por "todas las elecciones en que oe haya elegido a un missio 
voluatario**.

cién«

Fue aprobada por unanimidad.

i;n oonsocuencia, ol articulo 96 quedé con la siguiente redac-
\

Art^ulo 96. La eleccién de los Oficiales Gezierales deberá
ps5idenSodehacerse dentro de lao Compañías por mayoría absoluta de los volunta

rlos presentes cen derecho a veto«

Si en la primera votacién no resultare la expresada mayoría, 
se repetiré hasta obtenerla, concretándose las vot âciones a los ve« 
luntarios que hubieron obtenido las dos m&s altas mayorías rela
tivas« En estas áltimas votaciones las cédulas en blanco se agra* 
garán a la mayoría«



<£nci8« tajircer® nuevî )

En X»« , Ql ggcl »nQA- ág .̂ f i ^C- »A; i »g Cyonor i l y l aa c»»paf t í j

ImB articulo» 97 y S>a no tuvieron mocüficacloneo.

El «rticul* 99 sólo tuvo modlflcacionos «n ol inciso pris^ro« 
los quo r«sultor«n aprolMúas por no habor sido objeto do indicacio» 
noSo

Los incisos sogundo y tercero no tuvieron mt^dificacienes«

£ 1 articulo quedó asit

Articulo 99> SI Directorio haró el escrutinio de las elecclo«» 
nos ordinarias “en sesión que colebrari if. .P̂ "
oulentes de efectuadas y el do la» extraordinarias en la sosMn quo 
nû liú'O designado para este efecto.

Se preclamaró elegidos a los veluntaries que obtuvieren la 
mayoría absoluta de vetos de Coapañiao

SI ningún candidato obtuviere dicha mayoria, so repetirá la 
elección, concretándose la votación a todes los voluntarios que hu
bieren obtenido las des m&s altas mayorias relativas»

Los efticulos IQO. 101 v 102 n® tuvieren modificaciones«

La Cwftlslón propuso la siguiente redacción para el articulo
1031

Articulo 103« Los veluntarios do Cowpaflia que fueron elegidos 
OfIciaios ¿eneraies y los voluntarios de Coapaftia o de Brigada que 
fueren designados Oficiales de la Cosiandancia» cesarin» »»gto ol 
caso» en los cargos que ejercieron on el Directorio« en la Cenandan-* 
cia o en las respectivas Corapsfiias o Brigadas, a toonos que en el 
plaso de 48 horas declinaren ol nuevo cargoo

El Director de la Sa. Conpaflia habla condicionado su aceptación 
a que se aprobara le que prepuso respecto del articulo 33« HD 12«

Bl Secretarlo General e9q;>resé quo lo propuesto per el Director 
de la 5a* Cooipafiia para el articulo 33« NQ 12« se referia a quo la 
elección de les Oficiales Generales se coctunicara dentro de laa 24 
horas de producida y recerdó que habla retirado su indicación ros» 
poeto de aquel articulo« on el entendido de que el Directorio re
solverla sobre el asunte al tratar el articulo 103* Ln seguida 
infonaó que el Consejo proponía« al efecto« que so agregara a osto 
articulo lo siguientes

Ssf Piase se contará desde las O herag_AI__dÍA-jilaul»nt#_A 
aquel en oue se le hubiere proclamado en el nuevo carqe*

El Diroetor de la Sa* CooipaAia recordó que cuando se traté 
anteriormente de este asunte se resolvió que esta obligación queda
ra entre las del Secretarlo General« o sea« ya estarla acordado 
asi« para cuyo efecto el Consejo de Oficiales Generales resolverla 
en quó articule so Incorporarla la disposición.

El Secretarlo General informé que al discutirse el NQ 12 del 
Art« 33, so trató la indicación del Director de la Sa* Compañía 
que consistió en agregar que la comunicación de la elección de los 
Oficiales Generales deberla hacerse dentro de las 24 horas de pro
ducidas« piro osa proposición se rechassó y so confirmo la de la



CMlslin, qu* nm «fttabl«c* tail «bllgacléD« R«c«rdé qu« «1 Oir*ct«r 
d« la 5«. C9Sip«fti« habla cansontid« «n retirar au indicad^, an 
al antandlda úm qua an la nasa y an al Olractaria habla aabiant« pa
ra aclarar an al articula 103 dasda cuanda riga al plaaa da 48 haraa 
qua sa aaftala a laa alagidaa para padar aptar.

Púa aprabada la qua racMiandara la Caaiaién« can al agregada 
prapuaata par al Can saja da Oficialas Ganeralaa, can la abatenci4n 
dal Oiractar da la la. Caapañla.

£ 1 articula quadé asis

Articula 103o Laa valuntariaa da Ca»paflia qua fueran alagidaa 
Oficiaiaa Ganaraíaa y U f  voluntarias ám Cmmoiñlm • ^  Brigada qua 
fueran deaign&dea Oficialea de la Ceaandancia, ceaarin« seoon el ca
sa. en les cargas que ejercieren en el Oirecterie, en la ¿lamanoan- 
^ a  a en las respectivas Cempafíias e Brigadas, a menas que en el 
piase de 48 heras declinaren el nueve carge«

Esta Piase se cent^rl_deAda las O heraa del dia siquleBte_ft 
acuel en gue se le hubiere preclamade en al nueve carga,

Lm prepuesta per la Camisién para el articule 104 na fue eb- 
Jet* de medificacién» pera a rala de habars« resuelta que el Inten
dente sea eleglde per las Cenpañias» se suprimid en 41 la menci4n 
a ese cvrge de Oficial General« Qued4 asit

Articule 104> Las funcienes de les Oficiales Generales y las 
de les' Óiiciaies de la Cemandancia expirar4n el 31 de dicieobre dal 
af&a para el cual hubieren side elegidas» e desionyfles. en su c a y , 
sin perjuicia de que el Teserere Goneral y les Oficiales de la Ce- 
aandancia cantineen en el desempeñe de sus funcienes hasta la alee-

e desigaaci4n de les reemplaaantea.

La Cemisl4n prepuse le siguiente para el articule 105, en au 
incise priaere«

Articu^ lOSf incide primere. Salve fu., rga mayar parala» Cep>-
nafllM V Srtqaag: al día é'd. d. c»a» afl»~ «Í¿qIrL*»iM
eficialea v> se^in nraca^. sus censejeres de disciplina e de admi 
nistoaci4n para al afta slquienta. 5,4, , B f t ^ c | ,
, ijiamaa» tj H
aXacci4» para una fe^a gue en teda 15 ft .d_iĉ^

el casa de laa Cawpafliaa, cttande atta^ae egtjin el^fi

<n 1  articuia én «jal R^MLeafee general.

Raapeeta del incise segiande, el Dlreeter de la la. Campañía 
fermul4 indicaci4n para reemplasarle per el siguiente!

Ceamafli< 
L lnA>ier4

para

61 Secretarle General infernó que la indicaci4n respecte del 
segunde incise censistla en velver a mancienar a les Oficiales y 
Censejeres de Disciplina y na limitarse a decir **unes y etres" per- 
que estas palabras perdieren sentid* a rals de haberse agregada un 
cen Junte de dispesicianes al incise priraere* El Cense Je de Oficia*>° 
les Generales reselvi4 apeyar esta prepeslci4ne.

Sl incise tercere prepueste per la C*misi4n n* fue ebjete de 
indicaclenes* Dice aali Le dispuesta *n el incise anterier regirá 
tambi4n para las Ceoqpaftlas v Brigada que de acuerde cen su Regla
mente hubiere de elegir Cirujanesa



SI oir«ct*r da la 2a* C«oq>an£« «xpreaé qu« 1« di»p«slcié:. d«l 
articul« 105 llalta • las Caepaftle» « t«n«r qu« «laglr sus «fiel«» 
!«• y c«ns«j«c«« «1 dia C diciatfbr« y adanis las ^liqa a hacar- 
1« «n 1« «issa saslén «n qo« s« r««llc« la «l«ccl4n d« l«s Oficia
las Gan«ral«s* Itlss pras«nta qua auchas CanpaAlas ast4n afactuands 
sus alecclaaes an la maftana del dia 8.

El ^Jupvintandants «3q>ras4 qus Is dlsp*sicl4n actual dal Reqla'«̂  
nanta General franquea a las Ceo^sAias la pesibilidad de elegir sus 
eficialcs y censejeres entre el ic y el 15 de dicienbre, pera la 
■edificaciin prepuesta per la CeiaisKn, que estaba pr&c tic Miente 
aprebads perque ne fue e b je to  de indicacienes» lapide que puedan 
hacerl« en etra fecha que ne sea el 8 de dicieabre y en la aleaa 
sesiéa en que sa efectOe la da les Oficiales Generales*

ül Directer de la 2a. Ceopafiia aclaré que 41 ne hacia cuestión 
en que Is eleccién de Oficiales de Cea^añla tuviera que h»n<>r«e el 
dia 3 de diciafabre, sine únicanent« en que ne d^)eria ebligérsel.^« 
a practicarla Junte can la de les Oficiales Genrrales*

Sl Directer de la 5a. Ceapsftia censulti si la real sién tuve 
en vista alguna rasén de erden préctice e beaberil para fenaular 
su prepesicién.

Zl Directer Henerarie den Lnrique Phillips consideré absurde 
que Is Secretaria General per una parta esté citande a eleccifo de 
Oficiales Generalas para las 15 heras y que tedas las Caapañias» 
que abara sen nuaeresas, tengan qua citar separadaoente« para media 
bera do^Miés« a eleccién de «ís Oficiales» aparentemente ema el eb- 
Jeta de que existan das listas de asistencia«

Sl ^irec^Mr de la 5a. Ceapaftie mtommrti que las Caapaftias ae ci<f 
tan a «leoeién de sus Oficiales cen el ebjete de ganarse etra lista^ 
siae «a cusfiUaiaate de una dispesicién reglaaentaria. Agre^ que 
ae eréis que existiers ninguna rasén de arden préctice, per 01 ti» 
ae, qu* acense jara la liaitacién prepuesta. Su epinién fue per 
rechasar la aedificacién*

ei Saperintendente exprasé que existían des indicaciraes. La 
del Directer de la Sa« Ceapafiia» para que las eleccienes de les 
Oficiales y Censejeras de las Csapaftias cantinfien efectuéndase en
tre el lo y el 15 de diciaabre de cada alie y la del Directer de Is 
2a« CeopaAla para pesibilitar que esas eleccienes deban hacersn 
el dia O de diciaabre, pere m  una sesién distinta de aquella en la 
cual S« {»receda a la elecci^ de les oficiales Generales* Observé 
qun sabes requsciao psra su aprebacién del asentlaienta «m énlae del 
Oireeteria*

B1 ¿íecretaria General precisé que la indicacién del Directer 
de la la. CeapaAia padria censistir en suprlair Is parte final de 
Is dispesicién prepuesta per la Ceaisién, que es la que dicet 
**Cn el case de las Ca^aftias, cuande netas se efectúen el dia 8 
de dicicodurn, se realisarén wi la aiana sesién cMivacada para la 
elnccién da Oficiales Gener«iles y para este sale efecte ne regirá 
le di^^este en el articule 00 del Keglaoente Genial*.

¿1 Directer da la Sa. Ceatpañia retiré su indicacién da que sn 
suprlaiera tAtalnente le prepuesta per la Csalcién y adhirié a la 
del Directar de la 2a. Oaapañia, e sea, que la eleccién de les ofi
ciales 7 Censejeres se efectáe el O de diciembre, pere ne en la 
nisaa aeaién «i que se elija a les oficiales Generalas.

El Directar le, per asentlniento unénine la Indicación can Junte 
.de les Diractares de la 2a. y de la Sa* Ceoq;>afiias, ceas taabién la 
del Directer de la la. Canpañia respacta del incisa segunde, cen le 
cual «1 articule quedé can la slguianta redacciéni >



•1 dia 8 da 4lcl««br!> de cada «fie elegirán au» »flciale» v> — oftn
. .  ......................................................................

} r s s í . m x ^ *
preceda« au» canaejere» do discipULna e de adainlatraclója narâ 'el 
afte aiguiente« Si ae predujere la ciromataocia de fo^r«

m

X »  c i r J ï ^ f  í í ^ ^ s í s s eS  m í *
cual hubieren aida elegidas.

toutia
para el

Le diapueata en el inciae anterier regirá tsnd»i4o para la C«n-> 
y Pgjgad« que <ie acuerdo cen su Reglamente hubiere de elegir

Clruji

Cîuedê aprebada le prepaeate per la Ceaisión para el articule 
106, per ne haber sida ebjsta de iadicacienea. Dicet

Ar^cule 106. Les carges de eficiales de Ceiqpaflia e de Bragada 
•óle pe<irin a«»r decl«xades vacóte« per acur̂ rde adeptada en reunión 
especialaente citada al afecta y per una aayeria oe inferier a les 
des tercies de les veluntaries presentes*

La Ceoislóa prepuse Mdificacienes para el articule 107 en lea 
incisas ixriBere y tercera» las cuales resultaren aprebadss sin 
indicadM^ Cl articule quedó asit

Articule 107* Niagón carge de Oficial General, de Caraandancia, 
de r w aañla » de Brigada pedrá permanecer sin ser desenpeñade per 
su titular, ni acefaie, aiás de tres meses censecutives*

Sxpirade este piase d^erá precederse a nueva elección.

Para les efectes de este articule se entenderá que desenpeflan
^  It?. .atftq. •igsaaUM
fiera una cealslén especial para ser desempeñada dentra e fuera da 
la niqióblica* '

L1 articule 108 ne tuve nedificación*

TIÍULO XX 

DL LOS x'u'J0.03

La OenisiÓn sóle ^^epuse ciedificar el incise prinere del arti-' 
cule 109 y su indicación ne tuve ebservacienes* Cl articule quedó 
asi 2

Articule 109» Cl Uirecterie discernirá, a prepueata del mteo^
Y previe Infenae del Cense je de Oficialee Generales, pr<si1e

censtancia v de Mistencia a les veluntaries que cuaiplieren cea 
Ies requisitas oe tlemi^ y asistencia que en este Titule se estable- 
cwi*

La distribución anual de preaies se efectuará el 20 de diciea- 
bre, salve Aaersa nayer para el Cû 'rpe*

La Caaisióa prepuse »edificar el articule 110 agregande al fi
nal del priaere incise las palabras "y de Drigada** refirióndese a 
les ejercicies y rexmieaes .

Respecte del aisaa inda« priaere, existie indicadón del Oi- 
rect»r de la lia* Cmmpañi» para caábiar la ebligateriedad de la 
asistenda a les incmdies y a las funerales, le c*ue estaba en 
c«ncerdanda c«>n le que hábia prepueste res2/''Ct« del Hrt. 88 del 
Reglaoent« General (ebligadón da les veluntarias de asistir a de-



t«riiin̂ doa actos del servici»); adorafis, rospncttì dol inclB» »©qund» 
propani« reo:r.plasu: la e»c»l» do p«rcentiijao da «sistanclas roqu«— 
ricUkS pari« cenfarlr 1*8 i>reraias, on djrmanla con la antcrlar*

:»QCCot̂ cla Sonorai rocordA qua al Oiractor <Ja la lido Ca«» 
paftia habla retirada da discusién la prapuosta respecto del articu
la 38, dospu^s de inpanersa de la prapaslcl4n del Cancieja da Oflci¿ 
le» Generales da qua este aspectu ragXiuaentaria so estudiara en atra 
apartunid&A« Par la tanta, «stimò c|ue t«mbl&n retirarla de discu
sión estas nuevas prapacicianos, on el laisoa entendida»

Uirector da la lia* C^.pañia manifestó que on canslderación 
a la ya achirdada resp ecta del \̂rt, 08, resultarla inpracodonto cnan- 
tcnor sus indicacianeo ac«>rca del articula 109«

Par la tonta, quedó aprobada la madific&ción prepuesta par la 
Camisión para el primer incisa del articula 110, qua dicat

Articula 110« Habr& premias par cada cinca añas de servicias 
cunplidas y ser&n discernidas a las voluntarias qiie tuvieren el 
porcentaje quo soüala la siguiento escala, do las asistencias a in<» 
candias, ejcrcicias generales, ejercicios caobinados, funerales, 
distribución des predios del Directario, citucianes do ésta, ajorci- 
das y rounianpss de Cwnpaflla y do Driqadat

(La enumeración d<» c.ichos percentajes y cl incise final, cama 
ya so di ja, na tuvl^nvn ciadlficeclanefi)«

las articulas 111. 112. 113 v 114 no tuvieron raadificacianes 
prepuestas ̂ r  la Caaisión del Dlrectariat

iin el ¿rticula 115, la CamisiÓn prepuso modificar el MQ 2Q, 
agreganda lo que figura subrayada respecto de las asistencias qua 
se consideran de abMos

20« A sesiones del Dir cetaria. Conseja :>uperiar do Disciplina, 
Consejo do Oficiales Generales, Consmia da la Cala da sacaras y 
/valstancia Mdica. Comisiones del Dij^taria. Juntas do CjffiUijaftftt 
Canso ias da Pisciplina. Juntas do Oficiales u arganismas an&lagas 
y revistas da cui.rtales;

£1 Director de la lia. Caiqpañia propuse agregar "y cemlslanas 
c.%» deaionaren las Directores de CeapañiA”.

El Conseje de Oficiales Generalo« propuse rechasar la indica
ción d«l Director de la 11«. Cot&pañla«

i;! Diroctor de la lia. Compaftia preguntó la rasón en qu« i»a««-> 
ba su rechace al Cansejo»

Sl ¿uperlntondonte infernó que auncue no se creyera que «a las 
Compañías &e pudiera hacer mal uso üo osa facultad, podría presen^ 
tarso el caso de qu« algunos üirectures nombraran camlsianos « I«s 
cuales fuora difícil controlar la asistencia de sus miembros, tanto 
por la propia Compañía carao par la Cacuindancia«

lil Dlreeter do la lia* Campaftia expresó que en realidad, «a 
lugar da referirse a camisianos nambradas p«r las Directares, debió 
Boncianar a las <iua designan laa Cm^añlaa. Añadió quo le pare
cí« poligroso pon r en duda quo los Directores pudieran hacer mal 
usa da esc derocho. ‘ '

Sl ¿uporintondonto expresó qua la preposición fuo formulada 
tal como la conoció el Consejo y no como lo aclaraba ahora «1 Direc« 
tor. ,

El Oir^tor do la lia. Compañía respondió quo los Hoglamontos



<¡m CMipafiia «st&]bloc90 cxtrn 1#» Diractwro« nMDror&n d«t«mltt«dui 
conlsWnM, laa cu*1m  estin procloMla«. 0ocl«<x4 qu« liisisti« «a 
•u iZK}lc«ci.4n y que pudiera c*uo fuora acogida c»n la variación a c|M 
•• habia raforida.

El 3«4 >eclntoiidanta «jqxraaé qua Xa nuava indicaclAn necaaltaba 
del asontJjRiente uainto« dal DirectaRto para pador sor acaglda.

£I Dlractas da la lia* Caa^aftl« apin4 quo sl ca sa atargalMi 
•sa aaantiiiicnta sa astarla panlonda on duda ol prostigia da Xas 
Clrcrctarea do Caî pañla«

lX Oiroctar da la la. Canpañia d«clMr4 que 4l se apenia sin 
que per ese pudiera pmaerae en duda ol preati.9Íe do au c«arge.

Sl supffclntendwite consulté sl el Directer do 1a lia. Cenpaflla 
Insistiría en su Indicacién, tal con« la' feroaalé, para que fUora 
votada.

]¿1 Plroct«ri: do la lia. Cenpañia retiré au indicacién.

Sil íio 20 quodé aprobado cenfernte a le que prepuso la Conisién*

Por ne haJoor sido objeto de Indlcacléo, quedé aproado oX a- 
9reg«de do un nuovo nócDero-49, quo dices

49 nueva«

£1 ISO 7B nuovo tonia una Indicacién del Director de 1« lia* 
Coopañia quo, por tonar íntima rélacién con lo aprobado respecte 
de Xes oráculos 38 y 109, oataba retirada. Quoc» aprobado le pro
puesto per la CenlslM, quo dices

70 mwvs, á lAi^ades de Cewandaiicia v ,otees aotvtelfi

sn el BO 7b actual« que paaaria a s«r 90, donde decia *actea 
quo se derivaren" se auprlnlé la palabra "se"» le quo no tuvs Indl- 
caciSa y quedé aprtó?de*

Sn censecuoncia, el artículo quedé c m  la siguiente redaccléns

Articule 115« Para lea efectos del artlciae 110 serén de abono 
laa asis ôJMi'aa ’ siguientes s

lOa A invitaciones deX Directoriof

20« A soslones del Dlrsctorle, Consejo Superior do Disciplina, 
Conseje de oficiales Gon<̂ raXes, CoosoJo do Xa ̂ la de Socorres v

Consoles do Disciplina. Juntas do Oficiólos u erganlsaos anélogos 
y revistas do cuarto ios;

30» A les actos dol servicio ocurridos ckirante el primor swa 
do incorporada el voluntarle;

40 nieva« aquaXXefe a que fig. gof4ege ol «cUcuXe 118.;

50 <ox cuarto>• A los actos dal servicie de Coopañias que 
Bantuvieren canje con aquella a que portenociere el voluntario e a 
la cual se htdBlero incorporado cenfemo a lo dispuesto en eX artí'- 
cuXe C6 t

68 <e* quinte)« A lea actos autecisados por el Sup<?rlntead«n- 
to, on virtu^ de lé dispuesto on les l^<^ros BQ v 90 dol artículo



70 aiMv». h Manad»» 4ft CiaWMtoBCia v m mtrm»

8 0  (« X  a»3Ct*}« L m  q y »  « b t u v i t t r a n  ! • »  C lr v j w M »  ùm Cmtpmíiím
P^r Mjnrlci»* pr«fesiMiAX»» qiM pcttst«r«a û« owifozoidad o«n 
!• proscrit» «n «1 articul» 82 y las quo dotocmitkar» por» los ai»- 
mmm mX rzoglanonto do Is CaJ» do Socorros y Asistoncia nAdlca; y

90 (ox s<pti»o>. X*a» quo dotocnlnaro ol Coaandaato por acto» 
dorivaroo dol servicio o tondlooroo al Mojor cvuapliaionto do

El «rtlcal» 116 M  tuT. BKUfloclfac

La CoMisiio propuso la siguiento rodacciéo para ol articulo 
117 on «1 primer incisos

A rticu lo  117» i2n la  â ltisia  ám la s  propuostas am ialos para pro- 
■lios qM so fojE»ml«ro, s» in clu irán  todos lo s  vo lu n ta rio s quo

ga» tio a o o  dontro dS
a  I s s  a s is tsn c ia »  roq^oridas, s io »

pro qu» las qu» faltar»» ao oxcodioron do dios*

SI Diroctor do la 2a» Cooq̂ aftia objeté ol cMbio do facha pro- 
puosto y pr^pu»» que sa aantuvioro ol 20 do dicieabro, qu» »» 1» 
focha do la roparticiÓn d» preaio»*

Conoojo d» Of iciaios Gonoralas oncontré atondiblo osa obj»-
C ié l U

,iX Siroctori» acoqié ol parocor dol Uir««tor do la 2a« Coapa- 
ftia y dal C4Ds»jo» Coa» n» se habia f̂ ŵ rtaulsdo objocién a lo pre
puesto por la Coaisión para ol incisa sogundo, ol articulo qpiodé 
con la slguionto rodacciént

Articulo 117» Ea la filtiaa do las propaostas anoalo» pora pra» 
ai»» qiuo so foraolaro, so incluirán todos los voluntarlos quo ol
20 do dicioabr» ^i»c»p cuarolido» la» roQui»itos do tioapft 
toncia^ coao taabi^n^aiciios ou» cm»aLV»r»D <1 -Ugap» d ^ n t n A  
la f»ctia indicada v no tuvieron laa asistqnci4s rgqy#rid#»^

llo hobo iadicacisnos sabro lo propuosto por la Gooisiéa para
ol artioulo 118, quo quodé aprobado asls

.^tlculo 118« 3» con»id»rarin coao aoistonto» a lo» actas aoo- 
cion»do» en »1 articula llOt

iO* L»» bartxsr»» quo sa lap»8ibilitar»n »n acto» d»l sarvlcio, 
par »1 ti»»p» qu» »1 Consojo do Oficialos Goaoralas acordaro. E^yr, 
ly>taria g»o asistlara durant» didw tiopp» o» pardi^^
ç 5 Z

2»« L»» boaberos quo, sin portonocar al personal do la s  
sa» Araadas, prestaron sorvicios on olla» on foraa a^idontal don- 
tro a fuora d»l te r r ito r io  nacional, b»jo bandera chilena o oawan- 
jora, durante ol tioapo c»oprondldo entra la focha do sa ^ ^ lA » ^  
c ié a  y la do su liconcidaioata, sogfio consto do las coiaunicaclano» 
re»pectiva» d» las Coapañias o Drigad»ft » <3P»» perten»scan y pr»vie 
acuerdo dol Consejo do Oficialo» Oonaralo»«



120  Y 12 1 nm tuvieren M»dlflcacl*n*«o

w ^  C«il»iéii p T A  mi artlcul. 12 2 qu«<J4 *pr^
bftd* sifl lodicacl#no*, c«im fuora propuosto pmr la C«nifilAn. m mmm 
con « 1 agrog&d», quo figxtra subrayado, do lo quo ootaba cootonl<lo * 
on ol Acu'?rdo Wfl 17 <tel Ulrectocio, <ki carlctoc pecaanontos

i* voluntario» quo con antoriorlda<3 a »u ingr^ 
ao al Cuorpo do BoBíbcros do Santiago hubioron obtonldo promlo» ^  
otro Cuerpo do Doaboros cl« la Kopábllca, podrán usarlo» on au unl- 

»oXaiDWito hasta guo rociban dol Cuoroo do uoa>b»roe do Santla- 
q#-gl-gu< a un n<Uoro do años jd» »erridoe io^l o
r̂ior̂ riIfbjaffi.4gt ô . otro Cuorpo do Pomboro» do Xa R^Obllca.

Qttodi probado, sin obsorvaclonos, lo propuesto por la CostíL- 
Bíésk para ol articulo 123, on los Incisos priacro, sagundo y cuar
to* Los incisos torcero, quinto y soxto ao tuvieron nodificaclonos. 
'¿1 Articulo <¿u«dl» asii

^ticuXo X23, Lo» noiBbroo do loa voluntarios do Cypaflia quo 
durante ol ano calendarlo anterior no hubioron Incurrido en un nú- 
aero do Inasistencias superior al 4% do los actos general es dol ser
vicio, 0« inscribirin on un Cuadra do lionor que uo colocará en las 
oficinas Co la ComandasMzia y que sará ro<aa^laaado anualmente.

I*as asistencias do abono so considorarán para los efectos 
do esto articuloo

Si ol porcontaj» indicado ne di ero coai& resultado un námoro 
ontoroy so despreciará Xa fraccién iaforlor a SO contásisws y so 
coasidorará cono ontaro la fraccián igual o suporior a dicha can- 
Udad*

Ca Xa hOBOCia dal Cuen>o se insoctarán los nmú>rmm do dichos 
velimtariost quienes recibirán un dipXo«» firmado per ol Superin- 
tondontot «1 Conandanto y ol üecrotarlo GOnoraX •

Los voluntarlos quo figuraron dos veces consecutiva» o tros 
vocos no coasocutivaa on «1 Cuadro do Donor sin haber Inoirrido 
ea niagaaa falta* recibirán una iMdalla dorad» los que figuraron 
dos vocos eeasacutiva» • cuatro vocea no consecutivas cen dos fal
tas a Xo aás en cada afia, una inodalla plateada t y los que figura
ron tros vooasv una modaXla do bronca*

On acuerda oapoeiaX daX Directorio fijará Xos ponnonoros y ca
racterística» do «»to» pramlo», pg*vi* o^w^i* v pg*pgpigi4t>

(Le oue figura subrayado on los incisos penúltlao y 6ltte 
fue inedificado durante los aftes 1973 y 1974 independí en tomento 
del estudio gonoral do e»ta» reforma»)*

t i t u l o  XXI 

DSL UNIFORKE

r.K fjgii j| In n0 propu»o modificaciones para ol artlcuXo X24 
on su incise primero*

«Propuso Xo siguionta para ol inciso segundo (



£1 i;)iract«r <l9 la la* C»n«pañia habia pr*piMat* «lialnajT la 
fraso reforonto al unlf^nsa do parada <!• las Hrlgada«.

ai 5«cretarl« Ganoral, qu« habia formulad* «sa Indicacién c«m 
Director d« la la« CMpañia, oxprasé qu« habia pedida al C«ns«j* dm 
Oficial«» GaneraXas qu« 1« p«ralti«ra fundaaantar «X cambi* d« «pl- 
nién qu« ha t«nld« «X r«sp«ct«, qu« n« significa ollolnar Xa id«a 
da aqu«l «ntsnc««. lixpXicé qu« «n « 1 R«gXaaaat« d« Xas Urlgada« 
s« estal>X«c« qu« «s «bXigatori« para t*das «IXas tanor unifama 
d« c«X«r r«j«, Xn qu« a éX n« Xa parocia qua dabiara sar asi, aCuk 
cuanda psrtonoco a una Cao^aftla cuya uniformo os da aso calar» 
/vñadié que «stiisa que sl una brigada naca par iniciativa Ua una ca-> 
Xsnis extranjera «s Xégica qu« qulora tonar unifarm« dol cal«r d«
Xa bandera naclaaaX de esa pais y X« ni^e ocurre según cual sea al 
unlfemie de una Cain¿?añia que pueda haberXa patracinaclo a ayudada, 
eso* tanpaca Xa p<trecc canvenlocit« «stabXecor un s«X« caXar para 
Xas aSqulnas, aplnlén qua dasd« «s «uy perc«oal Buya» íiin ocnbar- 
ge, X« par«M qu« Xa dispaalclén ««t& bl«n ceoi« se encuentra pr«- 
pu«sta para aX ItagXunenta G«n«raX, p«rqu« bien puad« modificar««
«X UegXaiMnt« qu« ti«na dictada «X Dlrr.ctarla para Xas Brigadas, 
sin qua tenga que tnodificarso «1 Rogluaent« Gañera!• /uladié quo «X 
Conseja da Oficiales GeneraXes habia compartida su paracĉ r y qua, 
par lo danés, r«tirsb« Xa indicacién quo formuXé cono I>irector do 
Xa le» Cosqpailia«

Zl director de la la« Canpañia pldié l£> Lc«K>v«>lencla dal :>1'̂ 
rectoría para r«f«rlr«« al ¿rticuX« 85 d«l nogXar.ient« Gen?*raX, X« 
qua na pudo hacer antes por h^b^rs« lncorp«rad« a Xa salu con re
trasa«

SX referida articula dicttt

Art^uX« 85« Durant« un n«S| c«ntad« d«sd« Xa fac^a da Xa ia- 
c«rparacil^, n« t«ndrén «bligaclén d« asistir « Xas actos deX ser- 
vici«, ni d«r«<di« a v«t« «n Xas raunianas«

2¿jq>r««é qu« c«nv«nia «n qu« n« tuvieran Xa abXlg«cién da asis
tir a Xas act«« d«X scrvici« c«n cltacién, p̂ r̂« n« que s« l«s «x- 
cXuy«ra d« eaacurrir a Xas Incandias« Anticipé qu« p«dria arguaan- 
tars« qpi« X«s v«Xunt&ri«s tmcXin lnc«rp«rad«s no tienen Xa suflcian- 
te pr«psraelén« Cr«yé qu« d«beria «stabXccera« que esa facilidad 
s* r«flcr« a Xas act«« cttn unlf«ria« d« parada, puesta que Xa Conan- 
dancls Xas hac« «ntr«ga d« X«s uBif«nMa d« trabaj« en cuanto la 
Cenpaftia cacmalc« su alta y ésta sa an«ta en «X negistro General 
que lleva Xa Secretaria GeneraX^ Na X« parecié cenvenienta qua a 
un voluntarlo qu« Ingresa a servir a una Znstltuclén cano as aX 
Cuerpa 3« 1« Xlb«r« durant« un ib«« d« «sa «bXlgaclén»

a  Caaandaat« nanif«sté qu« cantrarlaacnt« a X« qu« «plnaba 
«1 Dlc«ct«r d« Xa Xa* Ceoq;>aflla, c«nsid«rsba «xtraordinarlanenta 
sabia Xa dispasicién ragXanentaria a que sa habia referida parque, 
cena eX mimsk Xa dlj«, ««« voXuntari« qu« recién se Incorpora al 
Cuerp« a« «sté pr«parada para actuar an «X s«rvlcl«; es a&s, diría 
qoa n« ti«n« nln^in tlp« de adiestmiento para eXXa« Par éX, aña- 
dlé ajalé sa Xa prahlblera la cancurrancla a Xas lnc«ndl«s, p«rque 
pued« «currir, IncXus«, qu« «sté aX «anda da au propia Caapaftla 
<m UB nesMnta dada y par breva que éste sea, as f&cil advertlr 
eX peligro qua inpllca an las tienpas «n qu« vlvln«s, «n qu« «1 
Cuecp« ttan« qu« afrentar aX ataqu« d« inc«ndl«s d« caract«risti- 
css miy dlflciX«s«

ÜX 31r«ctor de Xa la« CanpaAla «xprasé qu« después de otr la 
oplnlén dal Canandant«, qu« es «X resp«nsabX« d«l servid« «ctlv« 
d«X Cuerp«, idh«ri« pXenanento a «XXa, p«r cuanto so convencía do 
un ^lun^rl« r«cién «ntrado constituya un peligro pObXlco aX mando
d« su Csopañi««



tX Superintandont« manifasté qu« la ««sa «ntondia qu« «i C«- 
• a n d a n t«  n» habia dado su as«ntiaa.«nt« a la indicacién qu« habia 
f«naulad« «1 Dir«ct«r da la la« Cai^añia para qu« so modificara 
«1 articul« 85 d«l R«gl¿ra«nt« Oorwral, que roqu«ria d« la un animi
dad d«i Dir«ct«ri«y p«r n« habar tanid« indicacién al respact«.

£1 Dlrect«r d« la la« C«np^ftia daclsré au« el h«ch« da q\M 
quedara canstancia «Ck al acta da su Indicada» para 41 ara sufi
ciente«

2a pr«sigulé «1 estudia da laa rafaroast cantinuanda can «1 
articula 124« ■

La Csmisién pr«pus« un Incisa tercera nuevo, qiia deciai

Seqón sa indique en la raspactjva cltacién. se usar& Panta- 

ia CasiDaftia«

d  Directar da la ¿a« Cai^p^ia rachaai al agregada da esta in
cisa«

(¿1 Directa de la 3a« Caapañia propuse reemplasarla par el 
slguientei

gnflf .Bf«Ff.>.iáa gpilfCi,.

tíl Saoratario Ganara! infaraé al Cans«io da Oficialas Ga
nábalas «itiflé que na la carra^pwadia aanifastMC apinién respecta 
da asta aat^ia» qua la paracié da la absaluta incunbancia de las 
prapias Caapallia»«

£1 Directar da la 5a« Castpañia manifesté que ha tenida varias 
rasanas para apanersa a qua se «gragua la dl^pasicién prepuesta 
por la CemisiM. Utoa, per respata a la tradlciéci dal Cuerpo da Basi- 
beros« para la cual le bastaba coa mirar al cuadro do los fundado
ras dal Cuejqpa, en que tedas vistan pantalén blanca« La atra, par
que na va qua raséa da arden prictica habria para que ahora se in- 
troduaca en al UAifaxaa ima praoda absalutaaante asética y extra coa 
re^>ecta a nuestra tradicional «mlfama« Declaré qua respetaba la 
dacisila úm «tras Cuerpea de Deoiboras da vestir asa pantalén en s« 
uniforaa da purada, cana par «jenpla cano eaq>resiéo da duela para 
asistir a foaerales» pera an las manifestaciones diarias la oxt*- 
riarisaeién dal duela ha ida suprifaléndese« Ademis« n« creyé qua 
an las tieiq^s «ctualas canviniar* llevar a los voluntarios a ia- 
currir en un gastw extraordinaria * si es que lleg«re a «icontrar 
«1 género para hacerse confeccionar el pantalén frente al desabas- 
tocimiento de telas« Zn cuanto a la expraaión *'«sul negra**, na sa
bia si sari ais negro que aanil, o algo gris, lo que la hacia prever 
una variedad anorsM en el color da asa prenda dal uniforma y par 
filtima» afin cuando algunas voluntarias astuvlarm en condicionas 
da incurrir an aso gasto» las Capitanes estarian en candidanas da 
iapancrla a las voluatarias, pera hisa netar qua los Ulrectaras 
da Ceiqpaflia afrontaban al prableaa da la asistenda de los volunta
rias hanorarias a las actos en qu<̂  se cita de uniforme da parada, 
al qua iba a ahandarsa mis« Crmyé que les voluntarias antiguos, 
qua tienen siés adentrada la tradician de los jévenes, iban a alo
Jarse ais si se iŝ >onia esa nueva prenda da unifarma« fia quisa 
referirse a la parte estética, que a los voluntarios de su Compa
ñía afectaba muy de cerca, porque el verde no cuadra con ol asul 
negro o cen al negro. Por últÍB|e, hiso notar que conforme a lo 
que se establee* en el Indso primero dol articule 124, qua dice:
"El primero seri el que establecloren las Coapañias en sus respec— 
tlves r̂ oglamantas**, no hay ning&n inconveniente para qua si alguna



CMip^ñia pvMda hacarlo sl quiaro astabl^ceur tip* do pantalón 
para algunos actos privados de olla, coiao por lo üwnSs lo parocla 
quo alguna ya lo ti«no adoptado.

21 Diroctor do la Sa* Conpañia doclaré quo apoyaba la obsorva»« 
cién dol Diroctor de la Sa» Coopañia« porquo no croe que deba ser 
obligatorio oso tipo do pantalón para los actos gonoralos dol Cuer
po^ no cbstanto que «u CoBq>afíla tiene adquirido paño negro para 1« 
coníoccién do pantalones.

U1 Director do la 3a. Compañía doclar4 quo coapar tía el paro» 
cer dol Uirector do la 5a» CocBpañla y, on consocue^ncia, rotirabo 
su indicaclén*

El Director Honorario don Enrique Phillips expres6 quo no Iba 
a entrar al fondo do la cuestito« pero ol ouerla rectificar algu» 
ñas «xproslonoo. Manifooté que durante lauchos años so usé ol pan
talón asul negro o negr> c^n vivo rojo, igual al que usaban los Ofi 
ciales do Ejército y los aspirantes« probablomento para ovitar el 
frío do invierno. Dejé en claro quo 1« parecía muy bien quo so de
jo en libertad a las Compañías para usar ol pantalón ĉ ue resuelvan 
adoptar.

51 Secretario General, refiriéndoso a la primera parte dol 
inciso segunda, quo dicot *’E1 prirüoro seré ol que establecieren 
las Coapañlas on sus respectivos Koglaoientos^ expresé que no sabia 
si oso inpllcabo que on un funeral, por ejenple, algunas Compatllas 
pudieran ir do pantalén blanca y otrus de pantalén negro»

&1 Diroctor do la la. cenpañla obcorvé quo equivalí« « 1« ais«> 
■o qu« existo on cuanto a no exigir quo todas las Conpitñlas visitan 
cotona d« un alsao color. Obsorw quo la unifonoldad so oxlg« p«ra 
«1 trabajo on «I servicio activo, por cuonto os facultad dol I3irec- 
terl« dotenalnar ol imlforae do trabajo.

21 Superintondonto o]q[>r«8é que después do haberse producido 
esto debato» ol unifome do parad« pudiera llegar a ser diverso 
tanto on el culor de la casaca como en cuanto «1 dol pantalte»

Sl Conandaat« pregunté en virtud d« qué disposlclén hasta ahO'* 
ra las Conpaftlas hablan nootonldo «1 pantalén blanco on las foma- 
clMMS con cltaclén d«I Cuerpo*

£1 Superlntondonto respondlé quo no existía dlsposiclén alguna 
«n ««« s«ntiá«t c«—  tmpmcm para exigir úpate n«gr» en el unlfor~ 
DO do p«r«d«*

Sl Inciso final fue objeto do una indlcacién do redacclén por 
«1 Director do la la« Conpañia, consistente on roomplasar las pala-’ 
bras segundo** por "El uniforao do trabajo*', on atenclén a que 
se a^ogé una frase al inciso segundo, quo hiso parder el sentido 
m «sa aluslén.

Pmtc nm haber tenido nodiflcaclén el Inciso primor«; por haber 
sido aprobado 1o <;ue propuso la Coatísién para ol inciso segundo 
(ol Secretar 1« G«n«r«l retiré la indlcacién que focmulara coaw Dl<* 
rector do la la. Coopaftla); por haberse rochasado el agregado de 
un Incls« tercero immvo y porqvM fue acogida 1« indlcacién dol Di
rector de la la» Coispañla respecto del últlno inciso, el articulo 
quedé con la siguiente rodaccléat

Articulo 1,24. ifabri dos unifomesi do parada y do trabajo.

£1 prlaoro s«r& «1 que «stablscloron las Coopañlas en sus ros-̂  
poctlvos Roglanentos. El unifomo do parada do las Brigadas •er4 
el oue so ostiq>lesca en el Roolamonto quo_4icio ol__piroĉ t.lo. pi^ 
«l^á p«r acu«rdĝ _do. garictor aomanonto^ ,



El HBÍf»OBc úm !• <3*t«railnar& un acu«rd« d«l Dir«et«ri«i

«rticttl» 125 iM tuv» sMdlf Icacién»

L« Cemlalto pr*pus» !• slgulmt« para «1 incisa prinara d«l 
126g

Im» «ianbras dal Olractarlat «xeapciin hacha da las Canandantas; 
ttsar&a can al unifacns da parada un dnturép blanca da sada, aaqün 
nadnl» aun al Dlracta>7f^

B1 Olractar da la la. Caaq>aAla rachas5 asta madlflcaclén»

SI Olractar da la 2a. Caapaftla prapusa si^rlnlr la palabra 
''blanca*'.

Sl incisa sagunda na tova nadlflcacién par parta da la Canl- 
sl4n, para si una indicación dol Cansona dn Oficialas Ganaralas«

Para al Incisa tarcara, la Camlslén prapusa»

lias Capitanas da Césf>afl£a a Brigada, a qul«kaa hlclaran sus 
vacas, usarán brasal blanca an las Incañdiaa y llanadas da Canandan* 
cla.

Cl Diractar do la Sa* Caeqpaftla prapusa la slguianta radaccléns 

Las Capitanas da Caô afila « Brigada, a qulanoa hlcioran sus va*
^ 1  fyrvljrt»
da la Socratarla Ganaral,

El Sacratarla Ganaral, raflrlándesn a la Indicación da rntíiaf- 
sar la nadlflcaclán dal incisa prlnera qua fanmiló cana Olractar 
da la la. CMqtañla, as^rasó qua dobla «spliccx cuál as su Idaa ras- 
pactn a la qua dOba ser al unifama do parada dal Cuarpoo Agragó 
qua aa nuchas acaslanas ha dada a caaacar una idaa qua tima on su 
oq>lrlttt haca larga tlanpa, inclusa la dija an al acta da la dis
tribución do pranlas dal afta pasada* Sî Mrasó qua ál ontandla qua 
«1 unlfoma da parada dol Cu«rpo, pnra los tlanpas quo corran, as 
atosolutaowBtn oboolato; na tlono nada quo ver cun al servicia y na
nos con la nacosidad da us«rlo on Incendios. Pora, qam algniflca 
quo nos ponganas «nlfama do parada, aftadló. riaipllcó <^a a él la 
parocn oue os ol naoenta an quo ol benbera recuerda qua tiene tina 
tradlclAn do 110 aftas, pues so pono ol unlfaroa que existía cuande
ol Cuerpo so fundé, y lo dice o lo ciudad qtio va desfilando una 
Institución qno tiene la jorar<iaia do habar pasada per nás do un 
siglo do la historia do Chile* Hiao presente que el unlfenao es 
oxactMOfkto Igual al que ao usó en la Guerra do 1879, absolutanento 
fuora do todo lógica nlUtar, qua ofrecía un blanca clarlslno en 
nodla dol dosiorta y sin enbargo, can la catona raja o asul, lléga
nos hasto LSsm* era ol slstena do osa ópeca*

Por lo nlsao, lo pareco bueno, cano los Ingleses a veces so 
vlston cano le hadan on la bdad nadie, a cene las franceses se vis
ten todavía cana en las tienpas do la Revolución, para ciertas ac
tos nuy ospoclaloo, tradición que taadt)lén tienen les alenanes, etc., 
croo que está bien que ol Cuerpo so vista igual que cuande so fundé 
la Inatitucién para hacer notar a la ciudad cuál es su erigen* Agre
gó que ne hacia cuestión respecte de la faja que usan les nlsnbres 
dol Diroctorlo, porquo tiene un sentido nuy lflq>ertanta en esto tlpe 
do ualfomo, pues os ol slitíMle dol nande. (Recordé cuande dofta 
Javloro Carrera bordó una faja a den iJesé nigael y éste dijo, cuande 
sslló a la bjatalla que ese ora el sinbele del nanda). Ĵ opltió quo 
1# parfco qua tiene sentido que ol Dlroctírio, que es el erganiane 
en q«M resid# la saberanla del Cuerpo, uae la faja que se usé en ol 
tlanno de la fundación« 31 ne se nantuviora el unlfoma cene le es.



P«r la« raMms ya c«B«ntaclas, él s«ria partldacl* da adaptar una 
caaa al qua usan las Cuarpas da Bailaras da atrss paisas a da ssota» 
jansa al da la Pusrss Aáraa. £stuva da acuerda an qua na axlsta 
unlfanidstf «n cuanta a la faja y par la silsaa blssa Indlcacién «n 
al Cansaja da Oficialas Ganaraíaa para qua so coiipraran unas cl»- 
cuanta fajas Igualas para padar afracarlas a las alambras da asta 
arganlana qua nacasltan adquirirla* £3q>casé qua an asa basaba su 
idaa da ratí^sar al raanq>laas da la faja par un clnturén blanca, 
qua na significa nada*

SI Diroctar Haaararia dan Cnrlqua Phillips aaqprasé qiM alguna
alambras dal Olractarlat an lugar da la faja han usada un cintur^ 
da sada, tajlda, la qua da la ailsaia* Aftadlé qua caaa la dija al Sa- 
cratarla Ganaral, as al sinbala da una jararquia aspacliil, caaa la 
usan las Ganaralas an tadas las Ejércitos dal mmda, a saa, as una 
casa tradiclanalo Pmr la «isna» na vía parqué a algunas parsanas 
las praacupa qua sa aantanga la faja» cuando« par lo dctmás, no as 
tan difícil adquirirla*

Zl Oiractor da la 12a* Coaqpaftia coincidié con «1 parocor dal 
Sacratarla Ganaral y adhirié a la idaa da qua al Cuerpo adquiara 
clarta náaera da fajas» con ol fin da lograr la wiforaidad*

Consultado cl parocer dol Dlractorio» rosolvié aantonor al in-= 
clsa prisMira can la radacci^ actual» can la qua quadé sin abjata 
la indlcacién dal Diract»r do la 2a* CaoipaAia*

El Sacratarla Ganaral Infamé qua la indlcacién dal Cansaja 
da Oficialas Ganaralas raspocta dal imrisa segunda consistía cm 
agragarlai *y clnturén da cuera blanca ccn al uniforo» da parada"« 
Oiríat

Las Canandantas llavarén casca blanca can cualquiara da las 
unlfaraas y cinUirén da cuera blanca can al unifama da parada»

ül Oiractar da la la* Câ ;>ailÍa pragunté cual ara al abjata 
da asa Msdificaclén*

ei Canandanta infamé qua ara can al prapésita da lagrar ma> 
yar unlfamldad» Agragé qua astaba sagum da qua un Conandanta 
usé clnturén blanca an su xmifaraa da parada» an la qua asintlé 
al Oiractar llanaracia dan i:;nrl<tua PhlXUpSo

El Oiractar da la 5a* Coapaftla nanlfasté qua ara la prinara 
y m  qua sa aprnsla a alga qua raqulriara da la unanimidad dal Oirac- 
taria, pttrm qua apiñaba qua tada la quesa habla dSbatida raspacta 
dal unifama da parada lo hacia pansar qua dabla hacerso oxtonsiva 
a las valuntarlas qua dasâ ;>aftan al carga da Conandanto» porqua da 
atra nada tanbién habría qua llagar a uniforaar los cascos da las 
Gaaandsntas on al unlfarao da parada* Par tal laativa so opuso a la 
prapaslcléfi dal Cansaja da Oficialas Ganaralas*

Quadé ractiasada asa indlcacién*

Cl Sacratarla Ganaral infamé qua al Cansaja da Oficialas Gm^ 
naralaa iqpayabs la indlcacién dal Oiractar da la Sa* Caiapañla res- 
pacten dal Incisa tareero*

Fuo aprobada par al Directoría*

Par canaiguionta» el articula quadé con la siguionta radacciéns

Aî ticula 126« Las aieabras dal Directoría» axcopcién hocha da 
l^s Caáandantas» usar¿n con ol unifamo do parada una faja blanca 
do aoda*



L»s C«»andant«s ll«var&a casce blanc« c«a cualquiera d« l*a 
tmlfamase

Lm% Capitanes da Cwq;>aftia s Brigada« • quianas hicieran sus 
▼acas, ttsar&n fer»sala^ bl»nca an A#s del servicia an que ss
use unifetwe de traba le> ^

TITULO XXIX 

CüRëMOMZAS y FUilERALfc.S

SI articule 127 tuva las siguientes mediflcacienas soçKiridas 
par la Caaiisiônt que resultaren aprebadas par ne haber side ebjete 
de indic«iclenes« £n el Nfi Ifi se supriaieren les palabras el 
siguiente erden" que figuraban a centinuacito do ‘̂Directerie** y en 
les Mes* 2Q y se agregaren las palabras que figuran subrayadas« 
Quedé asit

iycticole 127« 1.a calunna de narcha del Cuerpe de Beaberes se 
erganisarà en el siguiente erdent

10 « Oirecteriet

Oficiales Generales, Diracteros Heneraries, Directoras de 
Ceaqpañia y Heneraries del Cuerpe |

2fi. Csaandencia, en la fema que deteCTOne el Cewaod^te ,pgg

3fi« Cawpsflias y Brigadas, e sus delegaciones, en su case, per 
orden tnaiérlce» salve en les funerales, en ou^ la Conoaftia eÇrl«- 

dellente, c m  la carrosa fúnebre, tesará colocación al final 
celuana«m:
Bl articulo 128 taa^eoo fue ̂ Jeto de indicaciones y quedé 

aprebade en la sigxiiente foraa, prepuesta per le Ceaisiént

Articule 128« Sienpre que el Cu rpe de Beaberos desfilare anto 
el Directorie, ia Coa«>ndancia o una CoapaAia o Brigada séle saluda» 
ré, llevando la nano derecha a la visera del casco, ei Jefe de a¿s 
alta Jerarquía del Directorio, de la Coaandancia o de cada Coaoañia

Sste salude será contestado on la alna foraa per el Jefe de 
aayor Jerarquía del Oirectorlo, Coaandancia, Ceapaftla e Brigada 
que presanciare el desfile»

Cl articule 129 ne tuve aodificacién«

£>ara al articulo 130 la Ceaisién prepuse le siguientes

Articme 130« gffy.
t><tos los restes de stis »ropies velunté.rl»s«

U1 Dlr*>ct«r de la lia« CeapatSia prepuso agregar la frases **e 
<)o c;uien asi lo dls^jucicra un Ácu«trUw del Diroctt>rio*'«

bl C«n&ejw do olici*, los Cen* r«.los prepuse ellain«.r la palabra 
"propios** y coinciüienda on pirto c«n lo ̂ ropuestw por ol Director 
c3e lo He« Coiq>añÍa, ar^adin do .̂ uion aai lo Jispusioro un Acuer- 
^  Exî faaPÔ te dol Olroct̂ rio**« .

Si Uirecter de la lia« Coiapania Manifesté quo croia que hay 
corvideres de la Institución que a^n Merecedores a que sus restos 
descansen «n el Mausoleo del Cuerpo« Rofirlé el caso do un ^'r- 
tolero de su Coiapaftia, que la sirvió durante 12 ailos y que sólo pu» 
de ser sepultado transitori asen te on el Mausoleo habiendo tenido



quo »«r trasladad#* su» restes psat«ri»r;iíent«, CrsyA qu« asi cssw 
1« Insti.tuciin l«s roc«ncco su ¿ntiguodad, prswiinüolo» sl Igual nu* 
Iss voluntarlosI <3«b«rian t«tf«blén r«c«nscerles «s« ci«r«ch«,

ül 01r«ct%c H«n0rorl« «Btls4 que sl s« n.ntsnli* la ül&p«slclin 
•ctú«<l» <ros hable de **mlembres'', no hsiMria IzKzoovenlent« para cu« 
pusúa sor s«pult;.t1« cu«lc!Ulor sorvlú«c dol Cuorpo on su mauselés.

¿1 Directsr de 1» la» CM'júalo propuso que o« aireos "a los 
dee^ndiontca Ue la Inatitucién que al fullacer tuvieren la c&lldad 
da talos'*«

m1 Directer de la lia» Compela, para precisar el vocablo 
”v»luntarlo'* éb&acré que en ol iártlculo 49 se dice que **Cen el ne«H> 
bre de bosnbr̂ re ae design«» a to d o s  los laleabres del Cuerpo que, ha- 
biende sido aceptacJos, e tc * * ',  do modo que sl no se establece clara-
nsnte la facultad de pedr<x sepultar a «tras personas, ello no podría 
hacersoo

¡Sl Diroctor de la 12a* CMapafila adhirié a la indicacién del Di
rector Henerarie den £;nrique Phillips de dej»r el articulo coiao es
tá.

el DirocUir UeoorÁrie don Uiriĉ ue Phillips expresé que hay 
quienes aán cuando visten el Xinifomo de bonb.ro, bien mcrocorian 
descansju: «í el aaumoloo» dol Cu xpo, pues son suchos los que han 
heche su vicia «I s. rvicie do la Xnstitucién y Duy i)onrosa;aenta*
Per le nlatto,! se nostré pwrtldarie de quo la disposicién raglooonta'^ 
ri<¿ sea Iw suAÍciant«m<.nto «upli^ ceno.para penaltirlo*

U1 üitactor de la 1#« Conpafíla ex̂ iresé que coincidía plana- 
•eate con sl Director Honor, rio soAor rhilllps, porqu« nuMresos 
servideros h&n l*ború<lo, on coinjuncién con los voluntarlos, par& 
que la lAstitucito siga adelanto»

al üuporintendent« observé quo la indicacién dol Uirector do 
la lia* Ceapaftla era la nés acortada, porque no persigue roglaraon- 
tar quo todos lee servidor«« do la Xnstitucién t«ngun que aer sepul
tados «n dicho mausole«« Sl por desgracia fallece alguno <*uo la ha
ya servido por largos afies, el Ulrectorle se reuniría» segurciDente 
le rendirla hocMnaje y acordarla su sopultadén Junto a los volun
tarles«

£¿1 ¡director de la la» Joopaaia retiré su indicacién»

Ll Olrecterle acegié lo propuesto por la Ceiaisito, con el agro^ 
gado do la Indicacién del Diroctor de la lia» C««paflla. Por le tan
to, ol articule quodé redactado en la siguiente fe«na<i

Articulo 130«. Un el aausoioo del Cuerpo séle j^rXn f?r ^BVl* 
tsdos los y f y  O* Sil, vtlw^rl?« guI«F>

articulo 131 no tuve Bodiflcacléo»

TITULO XXIII
DK LA CAJA 0¡S SOCCKKOS Tf A5ISTJt«C2A i;33ICV

El Onice articulo de que consta, olJUi»



Ẑ IX'SUJJO l-LsTf 

a- i  \ii -,<«vL.v -m wRIá\;¿

Cl «rticul* 133 n m tUT» «•dlflc«cl*Ms on los <ios Incisos ció 
guo constaba. La CoolsjUn propuso agro^arlo un nuovo inciso, o\ 
quo rosulté «probado sin Indicacloneso ¡>ic«s

Articulo 133* Inciso torc«ro, nuovo* L1 orovocf d«ber& s«r 

attlgulos QUO 80 dos«« rofggiBer^
m t í E B m n c i e *

U1 articulo 134 fue aprobado tal cotoo lo prapuiso 1« Cosdsién*
Dicoi

^ti^lo 134* Prosontado un proyocte, ol Diroctor lo somotorli

salvo quo so acordar« por unanimidad 1« «x«ncién do «sta trtoitOo

Los artículos 13S v 136 no tuvirron nodificacionos*

£I articulo 137 quodé aprobsdo cono fue propuesto por la Coni«' 
3i¿n, p\i«s no tuvo indicacionos s

Articulo 137* ii,l ;>rwyecti» rochasado por el 'directorio o por lai 
CoG^aM»s~'no' po'urá fomulade nu«vat&enio sino troî ŝ ytffidf
áa&- •

I^s «artículos 138 v 139 no tuvisron Dodificacionoso

Lm CoiDlsién propuso para ol articulo 140 las oodificaci«no« 
quo figura subrayadas*

Artlcul« 140* L«s proy«ctos d« r«fort9as d« Roglam«ntos da Co 
Daftl«'v Bria«¿a q«b«rftn g«B>«t T « «  « 1« «probacite dol Dlroetorlo,
«1 qu« pr«c«d«r& previ« inf«ni« d« la ;̂oiBÍsi4n do Asunto* RoqliMaoB-

&1 Socrotario Gonoral hlao presento quo «1 Directorio, on so» 
sién dol 23 da nayo d« 1973» ac«rd4 r«d«ctar «1 Nfi 12 del Art* 22,
«n 1« s ig u ien te  fe m a i

12* Pronunciarso, previ« inf«cn« C«misi4n de Asuntas
ntarly v dol Consojo do Oficíalos Goneráles, sobro los pro- 

yocto« do róznenla «te R«glaai«ntos do ConpaAls;

Cmmm c«ns«cu«ncia, «1 5up«rint«nd«nt« ««licité la unanlsildad 
dol ülrect«rl«, as«ntlnÍQnt« que fuo dado, para d«ir al articulo 
140 1« sigidLonto redaecién, concordant« con la dol Art* 22,tfo 12;

Articulo 140* Los proyectos do reforma de Reglamentos do Cow» 
paftl« V Brlq«d« d«b«r&n sostotorso a la aprub*ci4n dol Directorio,
«1 que procoderi previo inforao d« 1« C«wlsién d« Asuntes Iveqlaoteflr 
tari«s y d«l C«ns«Jo do Oficiales Genoraio««.

El articulo 141 no tuve nodiflcacionos en los incisos priisero, 
segundo, tercere y quinte* L* Conislén propuse reoraplasar la dis- 
posicién dol inciso cuarto, por les siguientes, que resultaren apro
badas sin indicaciones s

, Aff̂ ctt\o 14 :̂* indse 
la suDCoslén̂ d̂ft̂  una dispos.I C »  _______
•j i t H m  a e m m t m r m

cu rto, si la observaciép consistiera OB 
icién V la ConpatUa no l a  ^ oaioro v ol 
illa. n̂tenderfc repagada la reforPA*

un. J i
djiro iMistir en ella« se entender* s^re^da lareforaa propuesta
pir «i bÍT¿csnr— ^ ^   ̂ ^



ARTICULOS TR/\M3ITÜKI0£

RMulté apr«b«(jlft sin indicaclMi*«, I* p r*p *slc lén  d« 1« CmI» 
sifo dm KuprlJiir «rticul«« t»w i» lt*ri*a  10 y 2a, p«r n# t«ner  
«plic«el4n «n 1» actualidad» Daclani

Articula IQ» L«a «uxillaraa an wctual servicia tendrán las «is- 
■ea dwaras y prarragativas da las Teluatariaa* Sin embarga, su si
tuación cea raapecte a laa raunianea y paga da cuataa da Canpáñiaa 
se ragiri par la qua datarainaran las reapactivaa Reglsaentaa«

Articula 20» Laa Cempaftias que mantuvieran sección de auxilia- 
rea pear&n nanbrar laa Sargentea que eatinsren necesaries»

£1 Siqperintendenta expresó que quedaba termináde el estudie 
per al Directeria de las refermas al Reglamente General* Añadió 
que faltaba estudiar las medificaciaoes a les Acuerdes de carácter 
permanente, pere ^ e  al Canseje da Ofici&les Generales estimaba qt>e 
le precedente seria seoMter primeramente a la censideración de laa 
Cemp«iiñÍas las refermas al Reglamente General.

SI Uirecter de la la* CerapaOia ̂ servó que del estudie da 
dicbaa Acuerdes p«drian surgix nuevas reformas al Reglamente Gene
ral.

£1 Suparintandenta hise presente que la Cenisión del Oiractarie 
y t«iblón al Censeje da Oficiales Generalas cuidaren que tede la 
qua fuare materia de diapaaición dal Reglamenta General fuera in
cluida en su texta«

£1 Oiracter de la lia« Campañia Mlhirió a la idea del Censa- 
ja, par estimar cerne cueatión previa al aatudia par las Cempaftiaa 
da las rafarma« al Raglamanta General.

£I Superintendant« cansultó al parecer d«l Oirecterie sabra al 
precedimienta per aaguir, que fue el de saiaater primeramente a la 
canaidaración da las CampaAias laa refermas al Reglamente General 
y, una ves cenecida •! parecer da allaa, entrar al eatudie de laa 
Acuerdaa dal Directaria da cdr«ctar permanent««

£1 Superintendente ae cengratuló da que «1 Oirecterie hubieaa 
pedida pener tóraina a una laber que se prelangó par diea afles.
Hiae presente que varias Cempañias estaban mi espera del nuev« 
text« del Reglamente General para entrar a actualisar tambión sus 
Raglamantea«

Sa l«vantó la aaaión a laa 21,35 Tiaras«



en que Ue ol>radO(, quo frautíamecte cualquiera que aea I& decisiÓü 
que üda-' adopteoo ao ¡afectará on absoluto a rai persona^ Ee sufrí 
dd ouckos ainsaborea ;r aaargurasv: Hace uu aíiOc, alisuisos »ieiibros 
del Director!© eotjocl^ron 0I decisión de abandonar las fuEciones 
qttcj hasta hoy día deBfsmpeño- No lo hice entonces y la razón prln«- 
cipalí podrán Uda, ver en el acta del Directorio del 15 di
ciembre del año pasadores que iv̂ iaoraba que graves problemas se 
003 venían enciac,, probableoeato les más gravas porque haya pesado 
nuestra patria a través do 160 añosr. No creíp teniendo ese peatsa 
BlentOs que pudiera oísaslonar al Cuerpo la «olestia de pensar ai? 
esos instantes en aue'/os problenaa^ccoo lo hab/l.̂ sido el de» elegir 
a otra persona para roemplfiaaríDec No es qu© ellas no existáis- S«í- 
guraaente en el Cwerpis feabIf» o 20 que teagan acacha ísayĉ r 
cidadfl tüás «sonocialeaioso oés fésilidades y más facultades para 
desempeñar el eargo cli Buperiatendente t- pero veía aveeinarse pi:c- 
bleiaas tan serios y el tisiapo «se ha dado la razón» Llegué a p€>ei;; 
sar que aquellos probloroaa de indol« nacional e id®©lógico;5 
incluso liegep hasta tsl seno de nusatra InstituciÓa y prcvocss. 
de las erialS! nás graves por Iss que hubiera podido atreveHar a 
través de 110  años> llealoente les digo a Udoo que si iDe fuera áadt 
volver el año hacia a';rlst> pese a todoo señores »ieabrcs del Pirss- 
torlo^ no habría vaoilLsdo en eontiauar en oi cargOc XiCs ainsab©̂ - 
rea y las molestias que he pasado son extraordicarismente altss y 
de un preelo del a^e Uds o nisosoG nd pueden percatarse o- Sey,> por 
propia conTormaeioag una persona que no se earacteri£a por ser de 
un saricter fuerte y l;aop0«}0 da un carácter débiis sstoy centradla 
tal ve» en el punto lutermedlo de ©sos dos factoreŝ . Soy de un 
fondo bondadoso y por eso ias saneiones que ha correspondido apli
car y los hechos que lian ocurrido han afectado extraordinariaiasnte 
ai esplritUo Es decii?*, el Superintendente ha destrocado la perao 
nalidad d© ¿ulen ocupn el corgop al tener que presidir el mós alt© 
tri'ounsX del Cuerpo y adoptar sanciones que Udso perfectamente bie?j 
conocen^ Lo único que deseo es que el Cuerpo supere esta crisis 
en la forma que Uds» <$rean @ás conveniente« en la seguridad de qm  
quiin ha trabajado por su progreso y bienestar lo ha y lo
hace en el entendido y en la certera de que ese progreso y ese bie
nestar deben ser sletspra aonducidoso, para que sean efeotiví̂ S;, no 
sólo por hombres que posean una técnicaun conocimiento y una @fi~ 
eiencia en el servicio^ sico también una «oralidad intachable- qtse 
los coloque al aoparo de toda sospecha y al reparo de toda inqui.©- 
tud ajena al serviaiOr

'̂ Ssto es lo que quería decir a t̂ ŝ . antes que se pronmei« 
el Directorio sobre ía renuncia que foraula el señor Comanáactff- ”

«£l 3sr̂  Comandante manifestó£ "Señor Superintendentes 
Éfectivaaentef;. Üdr, desXinéÓ de toda responsabilidad a la Coasndan- 
cia en los lamentables sucesos del incendio de Le Moneda» Efecsti- 
Yacente Dd- lo dijo asi el sismo día luneSf.”

£l Superintendente aanifasté que había olvidado agxegai? m  
antecedente? Dijo? "Ayer «e visité el señor 2® Comandantec quien 
el día anteriorp en el Consejo de Oficiales Generales^ me hizo en
trega de su renuncia al cargo^ Sscpresé a él todo 1© que Uás han 
oído? Que no existía respecto del señor 2® Comandante ningún ooti- 
vo para la presentación de su renunciapues no le afectaba reepo:;- 
sabllidad y su conducta era absolutausente intachable y que yo le 
manifestaba^ desde luegOp mi confianza absoluta por la forma en qua 
habla ejercido su mandatob desde cualquier ángulo quo se pudiarjí 
mirar?, Ue agradeció y me solicitó que 1® excusará porque no ©oa©u-= 
rriría a esta sesión por motivos derivados exclusivamente d© las 
funciones que él desempeña en xmn emx̂ resa-



"^Aderséao el señor Coajandeotep el día del antVQrsaí-io
de la CoTBpañÍU(, se tQf3 acarcó y m  san:.feBtó que se hallaba et)
la lopoaibilldad ccntinuar en el cleseopiiño de au cargor por lafc 
ocupaciones que le imponía no tan s6lo la firma en que trababa Bine 
teobién otra en la que hob£e traba^ecio ant-ariorraente j  que recurrt«s 
otra vea a aua eervíclOB. por dificultades en qu& se encontraba y 
a 1« que o por un deber de lealtad e ho había podido negarse-

‘=Por lo deaásp el señor 5er^ CoaandanteA hace aáa de 3 neae?., 
m<?* manifesté su pensa^üientc do que ¿l no eataría cumpliendo « cícn 
ciencia laa laborea de su cargo y  qte latae>itablamentepor las di ̂  
ficultadee que pasaba r se encontrabe en la iicpoaibilidad de coviti- 
nuap desempeñándolo y que renunciaría a sc^^ir en aua funcion»2Lí..

•*Por su parte el 4* Comandante «e he visitado en le aañane 
de hoy para haceroa presente que él renunciaba al cargo de fie- 
«andante r Le expresé exactamente lo mismo que al 2* Comandanta c,
o aoa:, le dije que contaba absolutamente con,mi confianza y oü« no 
tenia ninguna responsabilidad;^ porque no podía t e n e r l a p u e s  él no 
había concurrido al incendio del palacio da La Moneda y  s61g 
rrib al del partido Socialista y^ por lo demás^ porque su couSueta 
misua e.3 absolutamente intachable y  cuenta con mi confianza r Ae^bo: 
ee cli;)e;?on que colocaban au renuncio a mi disposición y  el seños' 

Comandante se la entregó en el día de ayer áiciindoae gesitil.- 
mente que a causa de les momentos perqué pasabacél me dejaba libre 
el eamiso para presentársela al Directorio en la ocasión en que lo 
creyera oportunO’? Le agradecí los conceptos y se los manifiesto 
aX ])iract0 ri 0 n para que aprecien la lealtad y  la noblessa que tiecer 
ciertas almas dentro del Cuerpo de Bomberosr.

El Directo? de la H a  Compísñia expresós “La p e r d e d s e 
ñor Superintendente; que »8 lamentable la situacién que está cono
ciendo en estos instantes el Directorio de nuestra Institución' lia 
«entable porque si dificlles son loe días que ha vivido y  vive núes 
tra patria,) también aoc dlfícilos los días que está viviendo n^os^ 
tra Xnatituci^B y  más cuando en fori^a^ a mi juicio,^ repentina . ee 
suscita una situación como ésta en la que al mando r.ctivo de la 
Institución aparece divorciado en la manera de actuar del mando del 
señor Superintendentes, jefe supremo de ellas crisis que se refleja 
aún más cuando además de la renuncia del señor Comandante estén 
presentec y  aunque no h s n  sido de conocimiento del Direotoriis en 
esta oportunidad-, la renuncia del 2®., Jer. y  4® Comandante^ 
señor Superint endítate;, y  a Ud> le consta $ liasta el día de ayer te^ 
nía la mas íntima impresión de que el problema que se había susci
tado era un problema q^e podía buscársele una soluciónq más cuacdo 
estábamos tan cerca del 8 de diciembre c, qu3 por Heglamento Central 
las Compañías tiene» 1® facultad de pronunsiarse sobre el ejersici«' 
de loa cargos que h£in desempeñado ceda uno de los hombrea a quien 
se <ies ha confiado el desempeño de ellosr Desgraciadamente esta 
intorvetición mia? muy Qiodesta por lo demás q no fructificó y  hoy 
día el Directorio he conocido de la renuncia del señor Comattdaate 
y  ha conocido también de su propia versión-. Es lamentable que en 
esta situaciónc inclus«^ se haya producido una diversidad de posi-^ 
cloness una diversidad que estoy seguro que tiene tremendamente 
confundidos a loe señores Directores oqija presentes ya que el te
nor de la renuncia del señor Comándente se refiere a una materia y  
lo que Udc. ha plantead® se refiere & otra ¡nateriao Me pareció es
cuchar al señor 3er Comandante que efectivamante üdr.( el día l'ú-̂- 
nes. habría levantadoc. dijéramos asíi> cualquiera responsabilidad 
que pudiera caberle a loa señores Comandantes en el incendio ds La 
llonoda'> 7o no sé si entes del lunetí les habrá cabido o no habrá 
cabido esta responsebilidadf, pero el hecho es que de las palabras 
del señor 3err ComandBC>.te me aiirgió rjna dula^ ya que él dijo que 
•1 lunea efectivametíte se les habrír. relevad«^ de esta reaponaabi - 
dad de los acontecimier^toaque a© es del taso entrar a dets.l3.ar 
y  de loa que toda le Itistitución^ ©t«il más cual menos, tiene con©- 
cim:lent0 5 pero la vcrdíd de las cosífa es que ae confundo viéu



eon loa e^eoploa quo üä - ha daäo señor Superiatendente Lo se tm 
hoobr« con bastante (iar:lñc por nuestra Institución a co n  bastante 
de«pronáioiento «c Is ptsraoneA y  qu® sietapra ha luchado por le gran 
deza de eata Instituiioa^ Guerpo da Boobercs de Santiago ̂ volua^js- 
rlo di8tiaguidÍ8Ítao§ vin vclwntarlo eoa siuchos años da aerviolc» y  
que ha tenido qua seijviir los diferen^iee cargoa de oanA» de su Cfw - 
pañie y  loa cargos da Ylcasuperintendonte y Superíntondante úa In 
Xnstitucién y  para t íae3?nc8 a coílc*.i-l W  il probleoa en que pareció- 
ra que se divide le poaisién del señor Comandante y la suya,> r:-;-'d 
habla de lo que está sucediendo on l-ss EB.-llUa de N ^ t e a n é r i c a  ̂ nou 
habla de las grabedoi^as da lae cintas oagciétioss que están derapsi 
recidas y  que ha significado poner en dudí? cierta situaclén dcS sss- 
ñor Presidente de la Hepiuhlicä y  que «Igunos editoriales > esto« in
times días^ d© alguna» "revistas de EBcÜUa de Forteaoépliì.*-. con cis'ísu 
lacl6n internacional 9 estarían solicitándole a este prlner 
rio la renuncia al eJer<5 iclo do au cargo§ roa laanifieeta quo ííji;© 
ya ha provocado la r e n m c & a  del Vicepresidente de los SS^UU ü 5:os 

habla de la situación del Prinser Ministro inglés ̂ ^u« tenía rela
ciones con problemes de faldas.^ Es cierto que habla ua problema 
del Pritter Ministro ingclée, que tenía relacdones con probleia0 & de 
faldas c pero nadie puede clvidarae que ese problema p que e mi no 

tne interesso que era problema de faldasq tenía adesoas un fondo- 
era el problema del espionaje;) porque las faldas esas servían tanto 
al líinistro de &ran Bretafía coiao taabién a un conspicud persona^je 
de la Sobajada Rusa y  la verdañ de las cosas es que «obelando todo 
oste proceso que se esti viendo(, Vd» señor Superintendente ba ma 
nifestado que lo que sucede en este instante es un heclio que aconte 
Ci6o coso habría acontecido^ incluso el Conandante le iiabria dado 
seguridad de que ae£ halsráa sldOc» hace cuatro años o más. Y® pre
gunto señor Superintendente o üdo tatabién agrsgÖ en su interveasiéa 
que no tenia evidencias ná certidumbre de que esto siguiera aecats- 
ciendes yo tengo el derecho a pregunüarae ©ree y  cada ano de lös 
aqui presentes porqué isns situ8Ci6n que se ha vivido^ que pudo h a 
b e r  sido cierta f, no se trajo en su d^íbida oportunidad y  que ai 2?eal 
mente ésta afectaba la «archa de nuestra Institución no conocieran" 
«n su debida oportunidad los organismos disciplinarios? To me prer 
gUBtOis señor Stqperinteniette ¿Ud,> recién viene a conocer de este 
hecho que sucedió hace cuetro años atraa y  sobre el en el pre^
aeota no tiene ni evidencia ni certidumbre? ¿No aerá» señor Supe
rintendente t> que quien le ha informado a Ud oc pues he ©atendido y  
asi se ha dejado ver a través da sus palabras que a tJdo no le c^onS' 
te« que Ud;> no tiene evidancia;, que üd^. no tiene certidumbre « d@ 
lo que ae desprende que hay algtxien que le ha informado da est& si^ 
tuación 7  la paraona qua le haya informado esté en un erase ei^ror 
al decirle que aate situación sa está vivic^ndo en el presentef Y© 
la verdad de laa cosas ̂ señor Superintendente r, que no logr® eaíea* 
der la posición que en «stos instantes ae esta viviendo^ pero m» 
parece de auaa gravedad qvie caai al término del año«, n^^estra Insti 

tución»? en un momento critico de la vida nacional y  da la vida tns- 
titucional^ tenga que vivár una situación de esta nattAralesa y  1© 
encuentro daoaaiado grave v por esog señor Superintendente^ yo en 

el día de ayer y  üdn es testigo» conversé con Udo y  busqué la posi
bilidad de que esta situación se pudiera diferir para snejor ocasión 
porque creo que un hecho cue sucedió hace cuatro años a t r á s < S ?  I© 
que no hay evidencia ni certidumbre.) no po<5.ía traerse precisamente 

en este instante a conocimiento o para motivar una renuacia que '/ie^ 
na formulada en posición y  en situación totalsiente diferente a la 

que Udo nos formula^ To lamento;, señor Superintendente^ haber te- 
nidc que intervenir casi prácticamente como la ùnica persona %n el 
momento en que Udo cerrabti el debate ̂ porq^ie creía que realmente ni 
inquietud era ademés la iCí^uietud de otros señores Directores y  
ría escuchar palabras ds nás escperietscia que la utac- To reconozco 
que aoy novato al lado 5« muchos Dirtctoref» que se sientan on el 
aenc da este Directorio y  novato también en iai cantidad de añor 
come bombero o pero lo ha querido hac sro señor Superiat ándente ., pos 
qua no he querido quedarsic coa l<a amargura y  la sensación de q m  
no hubo nadie en wo mofflsnlo doterainad© que pudiera dasir por qué 
hay esta disparidad para enfrentar el probl.emn; por qtóé el



CoaandantQ renuccia en un «stilo y  ec vnfl fortia que &1 paroces’ ea 
la que ee le ha c«a«stiouado y al señor Superiwtendente nos iDforms 
que en realidad el £robl»isa que los separa no as ese sino que es 
otroo Eso es todo ceñor Superintendent®o*

El Superintendente expresóí “Señores miembros del Direeto^’ 
ríos Voy a aclarar algucios conceptos que ha esiitido el señor Mre(C-= 
tor ce la Ilao CompeñiSo En la pritera sesiÓEis en la piriœora que 
«elebré el oés ait® tri\iunal da la Institución al dis doaingo si - 
Suiente al oartes 11 de septiecsbre expresé anta sus mlerabros<írntr€ 
los simles se contala b'̂ , señísr Coaatdanteo que no as Babia dudas 
que él no tenía ninguca responsabilidad directa ® inmsdiatf!. en l®s 
sucesos del incendic deH palacio de La Monada PosteriorB«nte esa 
un Consejo do OficieIss Gfenerales<> que no recuerdo exactaiBoat€; la 
f e c h a y  pienso que el aeñor Jer? Octoandante no se encontraba ;ira=- 
sents;) v o l ^  a oaniJestnr estoa bíssíOS conceptos ante uaa ii.naiiaîîa-’ 
ei6n del señor 2® Cotcanáante^ que taiabién hab¿a entendido que mi
Í ensaaiento seria a1ribtiás‘le responsabilidad a los Ooiaadantes en 
os sucesos del palacio do La Monedar Repatá en esa Consejo exac

tamente lo que UdSn han oídoc En todas las conversaciones quĉ  he 
Bentenido con el seí cz' Cosaandante en las óltifsas tres seat&nas le 
he reiterado exactaoecto este fnisiio concepto- Soy totalmente aje
no a los téroinos eti cuu plantea el señor Comandante su renuncia 
ya que sus fundeoentof fueron desconsiderados por el Stirperintfiaden^ 
te en el seno del Consejo Superior â<a Disciplina y en el seno del 
Consejo de Oficialei G-enerslea y  además personalmente o Se lo habré 
dicho» si no les falto a la verdad(. 8 é 9 veces^ exactamen^;eo Aho 
rasque él fundament«^ eu renuncia en ello» desconozco el motivo y 
no ae atrevo tampoc<? e pensar en que sea otro diferente > JSso sác. 
señores Clrectores^ qise y o  no puedo deslizara« en ua terreno q m  yí¡ 
atañe a la moralidad de las personae ̂ porque oso seria echar tsIs 
leña a una hoguera <> Il^eden tener Ifê seguridad Uds<v qiae lo qu€s y© 
he manifestado y  quu Xa evidencia qî e el propio señor Comandante 
reconoció de que habían ocurrid© loe hechos hacía 4 ac.os^ es efec
tivos que actualmente él me negó? también es efectivo y  q m  yo- la
mentablemente p adqui rí c si no la evidencia ni la certidumbre ̂ por= 
que olio es imposib:.e y  no lamento carecer de los medios para ac@ ̂ 
€har Xa conducta personal de nadiec, por lo menos tengo Xa sospscha 
de que el asunto continúa o Esas y c o otras han sido Xas rfizonas 
y  desde este momento no deseo desliaarm© por ’an terreno qua consi
dero que no es de lt\ í;et0 goría de qt?ienes as sientan en esta sala 
y  tienen por su autoridad eX manejo de la Instituciéiir líaiíifesté 
ayerr^ precisamente ̂ al M r e c t c r  de la lia o Coispañía en une conver
sación en que él tr(|té que se Xlegara a un acuerdo entr<t aesbas 
personas;, Xa imposibilidad de eXlog eX asunto Xo traería al seno 
deX Directorio por nuy :<9 enoso que pttra mí Xo aeac» pue£> consideré 
honorablemente que Î.& Cibica vía que me quedaba era esa o ’*

EX Director dii la 18sc Compcñíá expresó í "Señor Superinten 
dente g La renuncia dCiX señor Comandante no se conooiei en forsia 
efectivac pero ya ao rumoreaba^ Ï digo esto« por cuanto al ruæ©- 
rearse se tenía enton^ido y esa era la inquietud que a nosotros se 
nos tobía producido j. qua la renuncia Xa presentaba per Xos cargos 
que se Xe habían hetiho p^r el incer^dio de La isonedac cargos estos 
B«y fáciles de refulsar? por Xas expresiones que tuvo eX señor Supe 
rintendente desde un pr:lncipiO;^ como consta p^r el acta de la 
slón anterioro Fos'^i&riormente a esto^ ha venido esta reunión.;, se 
ha leído Xa renunciii ciel Com&ndante^ üclo ha dado la esqplicc^ciói^ c© 
rrespondlenteo pero a mi rae produce una inquietud máe profunda se
ño r  Superintendente- para el bienestar y  el prestigie del Cuerdo,- 
que difiera totalmeiito lo s rasado por Udo, de la preseji
tada por el Comandante T© ©rsoç, sañor Superintendente o qiae m



persoaoi?o que ocupa práts'iiüaaentfc el .saguaác @argo eo itaportaaaia 
d«ntro del Cwierpo«, si tiijiie diferjucias con ol señoir Suporiataadea- 
t«i; poi? ®uy pacosas ellas seaac doberáii ser ©onocidae en teda 
su aoplittyid y profundidad por al 331re»storio? para que actuara ccb 
eoDoeluientOo"

El Director d« :ia 13a. CvOmpamú oanifestés «Señor Superin- 
teudeateg ^aiero separa:? totaloeQw« el probleaa de loa eargos qt;e 
pudieran haberse hecho al señor Coaiaa<ianto con respecto al inces- 
dio d» La Ifioaedac, per© tio-aparto lì inquietud del stñor Director de 
la 18si Cotspañia ea cueuts ñ que Ud« nos está enfraatando a noai 
tros s un proniinciataiecS;© ;. oin darnos loa antecedentes suficietstes : 
üdo ha dicho y yo 1© creo> tener ju concioncia total y absolutamen
te tranquila- Q;uiero ten >.r la ®£a ijjual que la eucf.a y no rae eivjr.sr.: 
tro capacitado para eEî ij:* un falle en una aituaciéia dal peso y d® 
la gravedad que tiene eaisaf, sin tañer los antecedentes necesarlcs ^

El Director de la 30a c. CospañíCa expresé? "Señor Superiate fi
dante ̂ señores Directorefl? La yerdad de las sosas es ^us desíjî a-' 
©iadaiente hemos cuestionado précticaraente una situacioa particílar 
del Comandantec No poéooos segui]? adolant© «n este asant© ya que 
todo trasciende hacia el esdierior-. Pudriaaos perJ'Adicarlsc inclijso 
ea au vida familiar Jo pediría íal Honorable Direatorio que pf lit' 
ra al Comandante que retili?« su renuncia c ya que por motives de 
dos conocidos el prestigio de maestra Institución ha sido tambl<in 
cuestionado- For tal mo\i±r& pudiara «er que esta reauiseia afies©« 
más la desconfianzat o 0«4or dich^ íob comentarios desfavorables 
que he escuchado ec gen'se profana a ntiestra Institusiéa- Ss prfiife- 
rible señor Superictendoiii;© y señores Directores eaparar el proaaio- 
ciamiento de las Compañlaa el día 3 do diciembre

El Director de Isi ‘Í2&< Cotapañla manifesté? ”Sgñor Superá^- 
tendenteg To no dese® do^er pasar la ocasiés sin dar a conocei* 
una situacién que viene a ser de caucho desconcierta para el Dires^ 
tor que les habla- He ©sigrjichado ^on bastante ateneion la lectu?.*» 
que M  hecho el señcr S««rĵ etario (Jíenei'al de la traascripciòiÌQ por 
la Junt Coordinadora Kacictial de Cuerpos de Bomberos ̂ de la nota 
que enviara «l Ĵ efe de la Zona en Estcido de sitio para la provlaei» 
de Santiagos he visto como ee ha elogiado la actuadén del señor 
Comandantee de los señores Inspectores y Ayulantes Generales q^ 
actuaron dentro de esta stituacién; en seguida he escuchado la re
nuncia o también @on bastante calma y con bastante interés^ del st- 
ñor Comandante En ells dice claramente que su actuación dentro 
del incendio acaecido el 11 de septieibra en el Palacio de Gobierno, 
ha sido cuestionadaSegt^&mente que al señor Comandante le He» 
garon rumorea de que se eritaba cuestionando 3u actuación es ese in
cendio« al igual que los que conocié el seño:? Superintendente sobre 
esos posibles otros hechotjo Estoy desconcerijado^ se lo digo e 
sistOg porque Udo ha trtido a colfsciéti otros antecedentes respecto 
de la honorabilidad del Comandaste rerunciadf» que habrían ocurrida) 
e^tro años atrás y que &liora a través; de ruiaoreSo tal como Dd- lo 
manifestara haca algunos csomentosv. se vinieron a reactualizaro Esa 
situación en realidad e£ desconcertante y en esas condiciones g 
mo Director o coa la facultad que tengo de em;ltir un voto a nombEHj 
de ni Compañía 9 me deja eti realidad con la conciencia tan preocu^ 
pada como lo acaba de m&Elfestar el Director de la 13ac Compañía o 
Considero que deberíamos tener acceso a esos antecedentes que Ud  ̂
en forma muy personal y Tila da sos ha dado a conocer o para poder 
formamos ana idee precler- y exacta y poder dejara como dije an 
tericrmente? nuestra coricleccia tranquilar.

El Superinte aderte expresé: “Señores miembros del Direct »o- 
rio: Vuelvo nuevamente al. teismo punte o Hes])ecto a la carencia «le 
responsabilidad del señcr Gcmandaiite en lo roferente al trabajo <jn 
el incendili de La Moaeda ya lo he macifestedt) en eeta sesién p0£ 
tres veceso Eaa responsabilidad ô aedc ajena desde el principia ü 
la actuación del señor Cct.s>ndante en esos sur.esoso No pudieron 
llegarle a él rumores d3 idn^una £ specie en r̂ se seritidOo porque 
preci&amente el conocía opiiiiét de los mictmbros ¿el más alto



tribxincdes del Cuerpo, Adomásg vuelvo a repetirlo p t*a el propio Const 
jo de Oficiales ¡jeneraleSg como coaata a sus raî mbroB5 volví a insis
tir en ello y ai prq?io Gomandanto también se lo Mee ver» Es decir<, 
este pvuato está abaolutamente claro. Si a él ha recurrido el Conian- 
dante para fundaiaentar su renmcia, respecto a ese punto y a lo que 
cada uno pueda docir ©n una comunicación al seno del Directorio, no 
me cabe responsa'jilidad de ninguna aatiiraleza. Respecto al otro as^ 
pecto Q,ue han tocado loa señores ])i:;'ectores en estos momentos5, al an 
tecederme en el uso de la palabra^ la evidencia de esos hechos fue r 
conocida por al propio Comandante en una coversación que tuve con el 
Dijo que hablan «xjurrido hacia cuatro años, eso a mi juicio no lo ex 
me ahora de responsabilidadmás aún no teniendo la certidumbre de q e 
tales hechos no continúen sucediendot, 13. me lo negé, poro no me que 
d6 a mi la absoluta certeza de que .fuera exacta su negativa» No quie
ro por motivo alguno deslázarme precisamente en el conô slniento de 
esos antecedentes y pari;iciparlos a los miembros del Directorio9 por
que son dem€U3iado penosos y se basan, como estoy diciéndolo» en sos
pechas que tiene el Superintendente'?

Kn seguida puso en votación la renuncia, indicando que quienes 
la apTObaran votarí» "si” y los que la i'echazaran votarían ’’no” o

Producida la votación de la renuncia entre 30 asistentes p ae 
obtuvo el siguiente resultados

Por la acQ)tación 'I? votos,
por el recliaao votos c
Cíonocido este resultado el Superintendente declaró aceptada la 

renuncia del cartso de Comandante del Cueipo, por el resto del presen^ 
te año5 presentada por el voluntario honorario de la ?So Compañía don 
Femando Cuevas jjindis,j

Ba seguida) el Superintendente^ propuso citar a las Compañías 
a elección de Comandanteg por lo que resta del presente año, para el 
lunes “12 de noviombre en cursob a las 19 horas y que el Directorio 
celebrara sesión extraordinaria para efectuar el escrutinio correspoa- 
diente^ el dia miércoles 14 de este mismo mes9 también a las 19  horas^

Asi fue acordadoc
KL Superin̂ ;endente pidió a los Directores de Compañía que vela

ran porque laa n̂ atas en que se comijniqu© la parte pertinente del acta 
de la sesión en que se efectúe la votacións se entreguen a la Secre= 
tarla General con la suficiente anticipación para que pueda preparar 
se el escrutinio.
18®«» SDBVEKCICN FISCAL PARA EQXJIPOG DE COMüHICACIORESo El Superinte:̂ -

dente infô anó que el año 1970^ con la colaboración del ex Comai"̂  
dante y ex Vlcesuperinteadente don lüuis de Cambiaire elaboraron im 
plan de modificación total del sistema de ccHounicaciones telefónicas 
y radiales^ que ciicho plan alcanza a un costo aproximado de V¡8$ooo„ 
2 0 0o0 0 0o»9 lo que equivale casi a dos veces el monto del presupuesto 
ftT»iñi del Cuerpo :> ^ e  por lo tanto 3 con el fin de poder realizar es® 
propósito soliciijó del Bíinistro Hacienda de aquel entonces que
otorgara al Cuerpo una siabvención por la referida suma, petición que 
contó con muy favorable acogida, pero condicionada a qua se otorgaría 
en cuatro parciaiLidades anuales de USi$ 5O0OOO0« cada una^ El Cuerpo 
percibió la primera cuota, correspojidiente al año 19 7^; la de 1972 
tuvo lina rebaja de DS$ lOoOOOo»; coiao para 1973 110 se consultó en 1© 
Î ey de Presx:5)u©8 Cos, se había logrado su inclusión en un proyecto de 
modificaciones al Presupuesto que f'ie aprobado por la Cámara de Dipu 
tados, pero que :ao alcanzó a ssr tî atado por el Senado« Ante este i .. 
convenj.ente realizó gestiones con la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda doña Victoria Arellano y con funcionarios de la Dirección 
del presupuesto, que le permitieron obtener que consultara en el pro= 
yecto ele presupuesto para 1974 una cuota por ÜSS 5O0OOO0” y la últi» 
ma en el del año 19 7 5¡



19“o- AGRADEGIMIUíTOgJ imL DIliECTOR DE lA 12ao GCäIPAKIAo 'El Director 
de la 12a« CompEnia don Héctor Orellana agradeció lae felicita

ciones del Superintendente^,que calificó de inoerecidaSj por su premio 
por 25 años de servicióse, Agregó que él ha sido vúo. voluntario como 
muchos otros p que incluso ha debido comparecer ante los organismos 
disciplinarios de su Cwcpania y que a través de los años ha ido adqu.1̂  
riendo experiencia hasta H«gar a colocarse a la cabeza de su Coapañl? 
Declaró estar seguro de que los tres años que ha integrado el Directo« 
rio han sido los que más lian influido para modificar su personalidad 
Por último ̂ reitero s\xs aisradecimientos al Superintendente y aseguró 
que siemprég ya fuera desde ,el cargo de Director o únicamente como vo
luntario» su preocupación y su interés serán los de servir al Cuerpo o

20«o- AGEADECBíIENTOS DEL DIRECTOR DE LA 7a» COMPAÍJAo El Director 
de la 7ao Compañía don Mauricio Galatzan 'manifestó que â ade«= 

cia profundamente las palabras con que el Superintendente le diera la 
bienvenida al seno del Directorio y declaró que prestaría toda la co
laboración que le fuera posible en las labores de este organismo^

Se levantó la sesión a las 21o 25 hoî Ŝo
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Se ábrlé la sealí» a 3.a© *19 hoyaa, preaifiida por «1 

idZL-t;$ doa Ser^a Pávlia y oon la sigiitejute asiet^aciai

don Alfreó.o Fo rairiiández P.-, 

” Jorge Salas <j 

Jorge Trisot-bá-jj

7ice£raperintendentQ 

2*̂  Comaxidante 

38r<. Comandante 
41.0 Comandante 

Ô esorero General 

Director Honorario

Enrique Chereau, 
Merlo Swintaursi,

” Hem&D. Figuaroa^
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Capitán
II
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M n Guillermo MonileSj,
n t» Enrique PhilLLpSfl
» tf Jorge Gaete,

de la la-. G (m p añ .la »t jUan Enrique lúnfantê ,
n M

2&0
fí II Hernán Becerra^

1» II 5a® 11 if Heraén BaKdaraSg
n n 4ao ff tt Enrique Colin<i
n II 5ao fi tf Eduardo ST.inbum^
n II &a» U ir Manuel Bodriguez Mo^
II II 9a<» If Tf José Tupperg
II II lOa» tt ft Salvador cortés.
II II 11a« tr If Carlos Corsig
Tt II 12ap TI tf Héctor or©lla:ias
« II IJao ti n Mariano Dlaz^
ti II 15a« n tt Eodolfo Villaî ecao
II n 16ao tt ti Juan salgadop

W II 17a. ft tt Santiago Ferrolro«
11 II 19ao ft it Delfín Bazares,
II n 20a <, fi tf Alvaro Tai.*a»
II II

6 b o
f? <f Juan Soltof 5)

II II 7a 0 IS II Carlos Romero .,
II II 1 4 s o

ti tt AntbODy Williams9 y del

Secretario General que suscribe (Gonzalo Figueroa)«

El Superintendente eaccusó la inasistencia del Director Honoreiio 
don lAiis Soto,» por motivos de salud; y la de los Directoras de la 7aoe 

14a« y 18ae Compañías.

ACTAS« Ko ae había distribuido el acta de la seaién cele’orada en v 

de noviembre o

Tampoco se liabian distribiiido las actas de las sesiones celebradas; 

en 99 25 y 30 de mayo ir 20 y  27 de ¿unió., reurlones en las qi2e> 3« 

trató de reformas a los Ea1;atutos y al Reglamento General del Cue2|:D..



Se dio cuenta y se trató s

1»,.- EGCHÜTINIO DE JA in..ECCION DE GCtlANDAIílE. Be las notas co:a qii-:*
las 20 Compañiae clei Cuorpo comimicaron el resultado -̂.e r;'<. 

clon de Comendante practicada el i2 de este mes. de conformidad c > ̂ i 
resuelto por el Directorio^

Efectiiado el escrutinio, arrojó el siguiente resultadoi 
Por don Fernando Cuevea BiJidis; "ÍB voto-!

f Á-sLo jj Ga« y 8as s) *tOaoo
i^aos 16a»ti i?ar, 18a,, ^̂ ^a.c y 20a<, Com-
pañias) %

Por don Gonzalo Figueroa Yéaiess 1 roto
(2a „ GoHipafiÍa)5

Por don Jor̂ ;e Galas C?orre¿ón: voto
(5a Gompañia)c

De conformidad con dicho resultado y de acuerdo con 1:> dispiu? • í : 
en el inciso segundo del Art* 99 ¿el Reglasieato General  ̂ 0 I Suporlatí':. 
dente proclóiaó elegido Comandante del Cuerjio, por lo que rdsts, del pr 
sente año? al volvuatario honorario de la 7e.̂  COTnpaaiaí don Fer;c\.w’ > 
Cue'^ras EiadlSo

El oup€.T3Jitendente e>5>re£íó a continuscions ’'¿jeñores ídioaibroE ei 
DirtJCtoidLo*; ICn muchas ocasiones^ desde este mismo estrado5, iie h© iii' 
g:tdo a UdSos no tan sólo durante Íob debates que aquí se h?ji prodii-í;i'd¡': 
s.ino tacbién en momentos penosos^ 1,0 hice« para exaltar la memor.̂ . ¿.: 
un mártir de la Institución; para rendir' homena je a i lustras y a x c  l ^  x 
t<53 voliaitarios que han desaparecido; en otras ocasiones para saliî iai 
a quienes se- incorporaron a éste organismo c m  asient o per naciente ., en 
su calidad de üirectorcja Honorarios de la Institución; adeiiaE paira sa- 
ludíir a quienes y por habe:r sido elegidos Director de su Coapañla« -í s 
incorporaban a nuestros debates y también* para â sradscer 3n nombr« 
p;?opio y de los Oficiales Genera3.eŝ  las reelecciones de qae hemos ai 
do objetoo

"¡Je. estos tnst:-jites, es la última ves que me dirijo a üds. de-?;ie 
esta mesa, porque de vi"/a V02 en estos momentos comur!.ico a Uds - mi rs- 
minoia indeclinable e irreversible, ya en poder d<»l señor :>eoretap:‘j:- 
Gaaoral, al cargo con que he sido honrado por cuatro veces consecuí.« 
va3-. Mucho he meditado sobre la posible solución de los Drobieaia ; 
q’ie nos aqu€ijanr Advertía hace poco mas de )¿na sezien.a lo ;iue iba -l 
suc<!)der« Estimé en ese uomento que ai ello ocurria^ la ímLca boIvmÓaí 
coníjistiria en que el Superintendente se alejara de su s.it:> car̂ io M > 
mentáaeejnente pensé después» que podría, por cierisas ra«on;js plauís 
ble/j,-, permanecer en dicho cargo hasta ©1 5I de diciembre próxiaso« ? 
ri0,:3SO de deteriorar la propia estimación que tongo de mi oersv:a,a - v. vt 
quo en la convicción de que este gesto de mi part« no seria coiipreiidJ 
do por les voluntar-ios del Cuerdo» No quería en ese asoíneíito provo j- 
mevos problemas a la J.nstitucióno cuando faltaba un mes y ísedi o p- la 
el uermioo da mi mandato, al abocarla a la elección do an ausvo fcyper- 
int-jndenten licistiang además« graves problemas financiíírofjq cae los 
Oficiales Generales perfectamente conocen y para evitar qu=í ®l].os 
vlt.!iraii. en mi deciaiono ea que afanosamentej estoa últiíEOü dias,, mn n:- 
preocupado de solucioxuirlos y creo que efectivamente ys. le he ).ogr. ío

‘Tcstej’iormente a todo esto,, Udso perfectaiaente lo saijenc he íxpa 
recido cier1:a información en un Diario de la ciudad^ sn qus con pr >pó 
sitos que no hay que sor auy suspicaz para iaaeginarlo3, se e-zpr&sa ci 
pDr un secreto celosaaionte guerdado derivado del 3in? estro del pal • 
ds ^  Mo.^edíi y  relacioneóc con sucesos ociirridoo er> la Oan -illori;?



hasta la cual nc se extendió el bíuiestro:- el «eñcr Goiíiandanfte hfil>; 
preaentado su rísnuiicia s  que las Coapañiae estaban citadas para ese 
mi 3510 dia a la correspcndionte elección

"Señorea miembros d̂ l. Directorios Esta iiformacicu que ha he"y'. 
trascender a la opinión pública uu secreto? coao dic8 j celosamente 
guardeidOs es producto de lañ manos de un malvado <, que pejc*a dssgrao;.«. 
de la Institución, tiene que ser voluntario del Cuarpop por la fcraia 
en que está redactada esa. información o

"He sufid.do en estos últimos meses muchos bochornos- Los expsri 
menté,, señores Directoresp cuando hube de concurrir a comunicar a on 
persoaero del G<5biemo lo que había sucedido» La entrevista en un 
principio fue tirante. Posteriormente se produjo una distanción del 
ambiente que en realidad alivió, ea cierta medidag la extremada situa
ción difícil que el Superintend€Si te tenia que afrontar en esos moraen- 
toSo A esa reunión conc'xrri con el señor Secretario General del Cier- 
pOo Hago saber a UdSo que el Gobierno?, a través del ese personero , pii 
so ciertas exigenciasg las cuales tuve que aceptas* .resignsdaaente-:
Ellas fuerons :i)esde luego g que el Si^erintendante coíatmicara las saai 
cionea que los tribunales de la institución aplicaran a los iroluntariví; 
iaqplicados y la nómina ae los objetos que se hubieran rescatadĉ  les 
que se pondrían a disposición del Gobierno? como era lo procadente o 
ÜN.iveg posteriorBíente, una nuova entrevista con el mismo ^ereonero. á 
ella asistió el señor Ticesuperintendente^ En ese ocasión dicho alto 
funcionario guax’dó espeeir.1 consideración hacia quien les habla» Adveí* 
tía, seguramente? los momentos en e.xtremo difíciles y enojosos por los 
que estaba pasando y ccn tuia deferencia hacia le Institución y parti
cularmente iiacia mi persona a me dijo« en presencia del señor Viceaipe.- 
intendentes ”Lo felicito señor por la valentia y el coraje que Ud ha 
observado para comunicsiise lo que ha ociu?rido an el i’alacio de. Gcb - sr- 
noo Veo que lo» tribuí;alee del Gueipo de Bombaros han sido implacabJcti 
en la aplicación de las 3ajicS.oneSa Con esto el Gobierno dobla la ho¿íf, 
y da por terminado el asuntor'" Le agradecí sus conceptos y l5 dije qucí 
en algunos días mas se entregarian las especies a la persona que él m«:! 
I.udicaran Efectivaraentf asi se procedió a hacerlo por el señor Vice- 
superintedenteo ya que yo «stuve por tres dias ausente del pais.̂

"Muchos sinsabores? como üdSo comprendenj, ha tenido que estperimen- 
tar ©1 Superintendente de la Institución» Pero la informaci6n que se 
ha publicado en la prensa* ha aumentado precisamente ios boclomos a 
que me he referido.̂  Se ha revelado a la opinión pública, coao decía, 
lo que habría sucedido en la Cancillería« SegiraiEente esa informaolón 
apuntaba directaínente contra el Superintendente y asi lo he sompreadi 
do.'.

"Señoi'es miembros del Directorio; La crisis aioral que sufre la 
Institución exige > para que ;rmeda ser siaperadâ  que alguien pague ¡?3a 
deuda para que el Cuerpo t«n£̂ a la esperanza de poder remontar la c*'- 
rrienteo y esa pei'sona?, que cae como víctima inocentes, es el S\^eriü- 
tendente de Is Institución, He puede haber otro si nadie ofrece el 
pecho a ese sucesoc Mas aibiŝ  ̂en ima conversación telefónica que h3 
nido con un alto funcícriarlo de la Administración E^blica en el día áv. 
ayer3 para trater de lee pi'oblemas financieros, él qioe no es volujita- 
riOp pero si amigo de iiuchos años, me reveló que sabia perfectamente 
todo lo que hab.la sucedido^ T3:̂ S9 cuatro o cinco personas, Due ea el 
día de ayer me han at«.jado ea el camino « me han expresado igaales con
ceptos, Por ese motive s, es que creo que el único qué puede 'isumir aa-* 
ta responsabilidad, la única victima que en estes »omentos debe quedî r 
en el caminopara salvar a le. Institución de la crisis moral por la 
que pasa5 es el Superintendente de ella«

"Señores mi embros del Directorios No es la primera vea que asyssc- 
responsabilidades,, que seguramente no me correspondeno Creo sí., qig 
el ejenqplo que puedo dsp en estos momentos a los voluntarios del Cüqt 
po con mi renuncia. si lo ooaipreadon -y creo qae lo van a entende;î  per- 
fectamente= es le única solución do este desgraciado asunto o Respon£-. 
bilidade«t les decíap cue no me co;£*respondena las he asiamido ya ea ìe'



cJias oportrLm.4.dadeSfl No v g j  a insistir en absoluto .av̂ qiie lo a ciorier.j.-<7 
an todas sus formas, en los DÍanteas:iento3 que liico ante a}. Idrectcrlc 
en la sesión pasadac Pero sii, voy e descori'er vii poco el. '»relo con que 
he í?iibierto ciertas incidencias o IJ. dia 11 de septiembret, a las I9 
horas, me llamó telefónicamente desde la Cancillería el señor Comandan 
te para pedirme su venia -podrán decir después que es mi opinión cara 
pedir mi autorización con el objeto de retirar el Cuerpo del l’alaolo de 
La Monedaí, Manifesté al señor Comandante que yo no era el Jefe del ser 
vicio activo y que ni aún encontréndome en el sitio del siniestro yo- 
dría dar una autorización de esa natviralê za - Me eŝ iiicÓ que anocbscia 
y que el personal afrontaba serios peligros por les francotiradores 
que se encontraban apostados en los edificios veciuoso Le dije: ocnian 
danten el Cuerpo ha concurrido a un siniestro; si ese siniestro a su 
Juicio ha terminado«, üd^ puede dar 3a orc.en 5>ara que la Institucibr. se 
retireo Si su Juicio ee contrario, por ningxin tioiivo puede tom--ir 
resolución^ En caso de haber accedido a dar esa sutorizaciór. psra el 
retiro del Cuerpo y el jucendio hubiera resurgido j, aquí esta el iiocbr-fi 
que habría sido el responsable o Si por el contrailo g mantenida la 
titución en ese siniestro ̂ que se prolongó hasta cerca de las 2̂J- hors.B ̂ 
un voluntario hubiera sido blanco de loo francotiradores y hubiera cai= 
do en el servicios nuevamente aqui estarla el responsablec,

‘•Señorea miembros dol Directorio ; Hace más cíe un l'oatrc que lle
gué a esta mesa» Apenas ai teníamos \in leve conocimiento que me e.rla 
zara con mi antecesor en el cargo y ahora Director Honorar.*.o ̂ don 
llcmao Morales Beltramio El9 sin embargo?, me entregó funciones de una 
importancia y de una deJ.icadesa extraordinaria, que como alguna ve2, lo 
dijep disiparon las dud£i.s que yo tenia de mis propias condiciones ̂ le 
encomendó el estudio del sistema para construir lös cuarteles de I.1 4a- 
y de la 6a.. Compañías« Recordará el señor Director Honora:;:‘io qae soa=’ 
ticv^oo largas pero nunca enojosas discusiones con el Comandante de 
aquél entonces, don Luis de Caabiaire Duroneaj acerca de aquel asiinto-. 
El estaba en una barriceda, yo en la otrac. üíriuníó mi tesis r Tal 
por no conocer mucho a Luis de Cambiaire^ pensé Que pudiera sentirse 
rozado por esa decisión que adoptaba el Conseje de Oficiales Generales; 
y que irda a mantener al margen de aquella labor» No fue as:U Muy 
por el contrario, el Comandante se mantuvo en contacto conmigoea tal 
forma, que no fue él quien colaborara con el ?icesuperintendente sino 
que a la inversa, fue este último el colaborador del Comandante Así 
pudo llevarse a la práctica la ejecución de esas obres.; que si hoy diâ  
tan sólo a dos años de su término quisieran llevarse a efecto i. signl= 
ficarian para la Institución un desembolso de doscientos millones de 
escudos« ea decir siete veces el presupuesto anual total del Cuertjo <3.e 
Bomberos de Santiago« Posteriormente« años después^ el señor de "csm-- 
biaire fue elegido Vicesuperintendente de la Institución^ Su salud y£; 
estaba minada y a poco caminar en esas funciones, no pudo desempeñar
las ̂ Pero cada una de las veces que lo visitábanos en unión de muchos 
Oficiales Generales5 de Manuel Bedoya« fuera en su propiedad, fuera en 
la clínica^ me imploró que le aceptara presentar s3. Directorio la ren*<® 
eia de su cargo, porque a su ajuicio estaba sobrecargando la ya peB3.da 
labor del Superintendente-) Comprenderán üds, cue cuando otros se afe=> 
rran a un cargo5 recordar que un hombre como de Cambiaire, al borde de 
la tumba, cuando seguramente se esté luchando entre la vida y la rauertr 
cuando ya se percibe que esta última vencerá a la primera, cuando se 
advierten ya muy de cerca los umbrales de la eternidad^ cuando suprê eaí? 
inquietudes deben invadir nuestro esp5.ritu por el futuro que nos esps- 
râ  cuando esos pensamientos son los que deben dominar la iatellgencia 
y el espíritu de quien pronto ha de abandonar esta tierra ? se; tieus. en 
un instante siqxaiera, la hidalguía de poder alejarse de esos pensamien
tos y pensar solo en la institución?, se revela la verdadera dimansión 
del excelente servidor de la Institución que fue el antecesor del ac
tual Comandante c

"Durante el lustro pasado o ha corrido mucha aĝ ua bajo los puentes-. 
Algo hemos hecho por la Institución^ Huevas unidsdes que fueron Bi*iga 
das a se han incorporado a sus filas p al mismo nivel que las demás Com
pañías y so creó la 20ao unidad del Cuerpoo Se hs renovado perci{Umeii= 
te el material mayor de la Institución y ee ha trsnsforasado Z' esta a



punto de tertiinarse todo el sietetsa de comunicaciones, en íorms aj, 
que por lo que hemos conversado íiltimamentec, por lo «enos cO volunta 
ríos de cada Conpañia pcarár. disponer de receptores especiales para i 
advertidos de loe siniestroEc, con lo cual la rapidez del Bcrvicio se 
acelerarác Todo esto es lo que hemos hecho en el transcurso de im lus
tro ̂ Una obra a la cueüL he entregado prácticamente todos eis esfuer*- 
zosj toda mi inteligencia y toda mi capacidad, como era desde luego mi 
obligación-: Todo lo he abandonado, incluso mi hogar, que recién he 
formadoo

”El deterioro fisico que he easperimentado en estos últiraos años o 
ha sido extraordinario y los sijasabores y las amar̂ iiras har alcanzado 
igual dimensión-. Estos íiltiraos« mañana se me habrán olvidado complatp- 
mentos pero con seguridad ellos tendrán decisiva influencia en el futu
ro de mi vida»

"Señor Vicesuperintendente: Al alejarme del cargos agradezco a 
üdo la lealtad, la" colaboración y la ajoada que en todo moment^ me ha 

Debo áeclarax- 9;ufc jia deseo qae e l seiiüx- Vicee-uperinteiidenta 
me manifestara, lo rechacé de inmediato,, cual era el de solidariasir to
talmente con mi X’esolucióno L« prohibí que lo hicierag porque el en^ 
torpecimiento que ello podría provocar a la Institución serla exti-ema”- 
damente serior

•’A Udog señor Secretario General le agradezco la colaboración; la 
ayuda y el consejo inteligente que me ha prestadoo La base Jurídica 
que Ud-> tieneg posibilitóe desde luego, que el directorio aprobara las 
modificaciones al Reglacsanto General del Cueipo., que debido a los suce 
sos que Uds o conocen^ ha sido iiî posible comimlcar a las Compañías c

"Señores 2®8 5° y comandanteSg a üdSo les agradezco asimiemoo 
la c o n f i y la dedicación que han tenido mientras yo he sido Super
intendente para el Cuerpo y la ayuda y colaboración que me han presta
do o

"Señores Directores Honorax‘ios¡ Guando asumí la Superintendencia 
del CuexpOg me tocó wer cómo se iban ralê rujdo las filas de esta verda
dera institución que existe en el Directorio- Se fueron; Dávlla^ Héc
tor Arancibia Laso, Luis Felipe Leso Jaraquemada^ y finalmente ̂ LÚls 
Alonso Gómez« Saben Uds cuantos fueron los esfüeraos que gasté pa»?a 
cerrar esa brecha. Afortunadamente lo he conseguido., y es así como 
dos niievas personalidades se han incorporado con asiento permanente a 
este organismo s el ©x Tesorero General don Luá.s Soto Salgado y mi 
cesor en ©1 cargo don Guillermo Morales Bel trami ̂ Lo hice porque sabes 
perfectamente cual es mi perBamiento intimo- Creo necesaria e indis
pensable la institución del Director Honorario dentro de eEta asamblea

"A Udo 8 señor Tesorero Generala, le agradezco de la misma manera? 
la colaboración y la ayuda qu© me ha prestado = Sabe perfectamente que 
hemos estado en constante comunicación para tratar de solucionar 
problemas financieros que debe afrontar la Institución-

”A todos Udso9 3oño3̂ s Directores de Compañía, cualquiera que sea 
la posición que en este problema Uds, hayan adoptado» les egradezco 
desde el fondo de mi alma le. ayuda y la colaboración que siempre me 
bsQ íaailitado y les ruego que a todos los voluntarios de la Institu- 
cións a través de vuestras personas, les hagan llegar igualmente ¿stoe 
mismos sentimientos, en la se^ridad más absoluta de que qv.ien va a 
descender en pocos momentos más de esta testera^ olvida todo lo que ha 
sucedido y guarda igual cariño y lo guarda:eá eternamente, por quienes 
en varias oportunidades confiaron en au persona y en su capacidad para 
regir los destinos de la institución c,

•’Señor Secretario General í Le ruego que haga llegar mis agradecí' 
mientoB a suo colaboradores Luis Donoso y Femando Muñoz por la ayuda 
que me prestarono A Udô , señor 2® Comandante;, le ruego igual:íí»'nt€? que 
a todos los Inspectores y A pidan tee Generales haga llegar iguales sen
timientos de gratitud, particularmente, y lo digo tal vez porque he es
tado más en contacto con ellos« hacia Joel Moz’agag cuya ayuda en el 
nuevo sistema de comunicaciones del Cuerpo^ la juzgo, la he Juzgado y 
la Juzgaré siempre inestimable r Lo mismo para Alberto BrictíñOp que 
fuera Comandante del Cuerpo y que no vacilara posteriormente en acepi;E?



pá«:. 6

el cargo de Inspector General. El iia colaborado con mi pe oona 00x3- 
tantemente,) en todo aquello q,ue se refiere a la» impoitaciones y bieti 
sabe que hemos pasado mcaentoo extraordinariaiaente dàfîcil<jSo Le rue
go asimisiaoç señor 2® Ccmandanteç que a todo el personal rontado de la 
Institución haga llegar taiabioa lai gratitud y mis agradecinientoß. ï  
a Udo señor Tesorero Gercerai, a ©se personal que tiene diroctsiaente a 
aus órdenes y que le sirve coa una honorabilidad y tina cor̂ êcción ex
traordinaria ̂ Trayan para ellos también mis agradecimiento« raás since
róse

“He guardado para el ultruno una gratitud que expreso fihora« hacia 
mi querido colaboradora McmueX Bedoya, Conocen üd&o perfectamente mis 
limitaciones. No creo que en los treinta y tantos años quo él sirve e¿ 
la Secretaria General, ñingáa Superintendente le h£.ya proporcionado ma= 
yor trabajo-> El ha sido la visión que a mi me faltaba. Ha tenido que 
Ihórae los borradores de todas las actas de las sesiones del Directo
rio y ¿juntos las hemos corregido; todeis las actas del Consejo Superio,?* 
de l¿sciplina; todas laß del Coíisejo de oficiales Generalea« y no s61o 
hemos procedido en igua3. forma con estas ultimas, sino que además he
mos ido anotando en cada m a  de ellas los trabajos que quedaban p̂ 3ndieï 
tesj con el fin de adveŝ tirlo en las prosdLmas sesiones a los respecti-' 
TOS Oficiales Generales, ijra el verdadero acicate que el Buperintán
dente creía necesario emplear pai*a que los Comandantes no »6 olvidara)íi 
de cuiaplir con los acuei'dos de ese organismo p ante el temo:.' del Supera- 
intendente de que la buz'ocracia pudiera invadir la Comandancia y entor
peciera la buena marcha del Cuerpo Vayan para él mié agraded-misntos 
más sinceros en la segui'idad de que esa amistad labrada procisamente 
en esta casa* bajo el peso de téintas Jomadas compartidas Jiontos» rio 
podrá destruirse Jamás,,

'•Señores miembros dal Directorio j ?uelvo a insistir9 la uni*ía 
salida de esta crisis moral que sufre la Instituci6n,, es ía resolución 
que en forraa indeclinable he adoptado en estos instantes a Algtasa 
dije« y lo repito ahoi^ esa fmse del autor de las Memorias de Ultra
tumba; "Los hombres resästlmoa meaos bien las tempestades que los ao-' 
nunjentos o las Institue^ ones creadas y mantenidas por nussilras man-os" ,
T esta que Síifre el CueïpOj que se lleva por delante al Sujjerinteaden- 
^e de la Institución^ h£.brá que tenei'la presente para que iiunca más 
vuelvan a suceder asuntes de esta naturale zao

”ü?ersino pidiendo señor en isiiembros del Directorio., que una ve;'í 
aceptada esta resoluciór. irrsvocable de ral paz'tep vosotros señore¡3 Di-’ 
rectores de Coapañíaí. ot pongáis de acuerdo en el Hiás breve tienç)0 pos
sible. en la persona de mx sacasor, para que le déà.s. ojalà en foT’aua 
unâniwea el respa3,do que ©a estos momentos ira a necesitar para régir 
los destinos de la Institución ? con el fin de que amparado por es»? 
prestigio oueda sacar a la Institución que tanto queremos <lel atollade= 
ro Gue en estos momentor; vive o A quienquiera que sea la persona que 
me Huceda en el ca-rgo, como modesto volxmtario le ofrezco desde raego 
^i ilimitado concurso y nolo ípaiero? al tenainar estas palabras.-, que 
a ese sucesor lo libre la providencia de tener que navegar en el osrro 
de la Institución por meares tan procelosos como los que me han tocado 
durante 1res años como piloto del Cuerpos qu© logre llevar nuestra em
barcación a aguas tranquilas? que se aquieten los espirituií; que 3ç.- 
tranquilicen los á?iiiaos: Es el más ferviente deseo de quiendurarite 
tres años9 ha dirigido J.a Ins-̂ itución cono Superintendente y que 00 
posee la epidermis para poder mantenerße en el cargo ni un dia más:

"Señoras miembros del Directoriotermino esteis palabras con eaê  
voto que foriaxilo pa:t?a que ae aquieten loa espíritu y se calmen I03 áni
mos«, con el fin de que 1.a Instlimclón pueda nue’̂mmeatt remontar l a  co
rriente y ser lo que s.i«::mpre iia sido . Hada más" o

"Ruego al seíjor Vicesuperintendente que pase a presid.r la sasxbn 
y presento mis excusas kO. Directorio al tener que retirermtí de la sala*:



Pélg.

Al hacer ebandono ele la aallti el Superintendeintâ  cada mío d<í Hoe 
^ miembros del Directorio abandonó su asiento y se dirigió al pasillo pa
ra despedirse de él

El Director de la 2a.- Compañía formíiló la indicación de que tanto 
laiis e:g>*-'esioaes que tuvo el Superiintendente en ecta sesión como el de
bate producido en la sesión ordxnaria del dia 7 de este raes en relsv' 
ciím con la renuncia daj. Comaad?m1:© don Femando Cuevas Bindáŝ , fuerana 
tranBcritoSc, conforme a la grabación magnetofónicas, para conocimiento 
de todas lais Cciapañias,,

Consultad.c el parecer de la sala por el Vicssiiparintendenteq asi 
se acordóa

Habiéndose dado cucíplimiento a la materia de la tabla^ el Vico3u= 
perintendente levantó la sesión a las 20^ 50 horas o
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sesión extraordinaria de Directorio celebrada en 21 de noTieisbre á,e 
W r f c.  ̂  ̂ ------------------------------ --------------------- ------------------------------ -

Se abrió la sesión a las 19 horaso presidida por el Vlc&su'pe-.Jin - 
tendente don Alfredo Po Fernández Romero y con le siguiente asistencia;
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Juan Enrique Infante^ 

Hernán B^ceri’a,;
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cretairio General que suscribe (Gonzalo Figueroa) p

El Superintendente subrogante excusó la inasistencia del Cosían- 

dante don Femando Cuevas ̂ la del Director Honorario don Luis Soto y 

la del Director Honorario don Guillermo Morales Beltramio

ACTASo Ko se habían distribuido las actas de las sesiones celebradas 

en 7 y 14 de noviembre en curse o

Tampoco se hablan repartido las actas de las sesiones c&lebradsñ 

en 9, 16, 25 y 50 de mayo y 20 y 2? de ¿unió? reuniones en la« que se 

trató de reformas a los Estatutos y al Reglamento General del Cuerpo^

Se dio cuenta y se trató í



RENUNCIA D33L SÜPERIF2i;iID23JTE CCM SERGIO DÁVILA ECÍlAUFJREIÍc De la
siguiente comunicación^ fechada el i4 da noviembre en ciirsog del 

Superintendente don Sei^io Dáv;lla Echaiirreno por la que pi?esentó £;u 
renuncia al cargo, en el carác'aeí'“ de indeclinable;

•'Estimado Secretario General y amigo;

”Son de au conocimiento las rasones que expuse en el Directorio., 
en la sesión extraordinaria que celebró el ále de hoy,, me impide:-.“ 
continuar al frente del cargo de Superintendente del Cue:ppo con qi.e 
iie sido honrado en cuatro oport;unidadeo r. Como la renuncia la formula»- 
ra de viva voz, la confiitao por la presentecomo igualmente sus fun- 
damentoBn reiterando que mi decisión tiene el carácter de indeciine- 
ble o

”Ko obstante quê  a mi juicio g la aceptación por el Directorio 
de mi renuncia como Superintendente? producirá de hecho la acefalia 
de la representación del Cuexpo que he ejercido ante la Comisión Fíipe- 
cica de la Ley N® 12 »02? y en la Junta Coordinadora Nacional de Ci er̂- 
pos de Bomberos„ para evitar ĉ oalquiera duda de interpretación, pie 
sentó también mi renuncia indeclinable a dichas representaciones-

‘®Me complace manifestar mi gratitud a los Oficiales Generales;̂  
Directores Honorarios y Directores de Compañía por la cooperación eií 
tusiasta y afectuosa que recibiera de ellos; mi reconocimiento por Irt 
fonaa en que me ayudaran los Inspectores GeneraleSo los Ayudantes Ge- 
nei^ales y los colaboradores de la Secretaria General y da la Tesore
ría General y mis agradecimientos para todo el personal rentado del 
CuG^Tpo por su lealtad. Saluda a Ud, muy atentamente^ su afectísimo 
amigo y coBqpañero, (Fdo) Sergio Bávila Echaurrenc”

Acto seguidop el Director de la Ja« CompsMa solicitó al £eci*eta
ri© General que se sirviera dar lectura a algunas consideraciones su
yas 3?e8pecto de la renuncia del señor Superintendente que había prefe
rido esqpcMaer por escrito y que dicen;

”La inquietud que me afecta desde hace díaŝ  en relación directa 
con lo que ocurre en nuestra miiy querida Institución, por la crisis 
quo se cierne en los mandos directivos, y en la eventualidad de que 
mis palabras no reflejen exactamente mi manera de pensar en estas ci.r- 
cunstcmcias tan difíciles^ es que me permito sintetizarla en ostsíí 
breves notas c

"El hecho de ser Director de una CoBqpania aumenta mi naturaQ. res
ponsabilidad frente al organisraog en el cual es de evidencia que se 
na vx>3.cado el entusiasmo y el cariño de todos los que a él pertenece 
moso

«Por ello es qiie nos une un deseo común, por sobre toda otra con? 
sideración^ por muy valedera que ella fuera« Si pensamiento y el pro= 
pósito que nos Mentifica es da una total y bien intencionada honora 
bilidadg ajena a pasiones que suelen perturbar las relaciones frater-- 
nas y respetuosas que deben regir invariablemente nuestras normas de 
convivencia o

•»No creo que nadrúe« cualesquiera que sea 1a jerarquía alcanssf.da 
en los mandos del Cuerpo p pueda ser indiferente a la suerte que en eJ- 
futuro anhelamos para la Institución« de la que nos sentimos orgul.lo- 
sos por su honrosa tradición, por lo que representa en estos instan- 
teSs y especialmente por lo qué como esciiela de civismo y de humaid 
dad significa para las generaciones veniderasde las que tanto eepe 
ramos por el bien de la patria o



»Es máSf son ellofl los que con bvl constancia y ê Jesrplc en - X 
ri¿o que tiaasn por el ideal boosberilc loa que no;:} han iiit- Cf.r̂o cc 
singular fervor̂  comcpromet-iecdo con eílo nuestra r;ratit-ad. la senda 
que nos han traaado piira que ©ste organismo de noble inÉjpj.reclón, peí 
dure en su esencia miKnac, ya que de eu armonía, a/ipirit̂ gy de 3xi la
bor con,junta,depende en parfcé la tranquilidad de ios hoeares santia- 
guiños3

"Creo llegado el Komento de deponer sctitiide<j y actuticioaes. po* 
fundadas que ellas seen<, pues existe un deber inip'>rioso y superior, 
quo está incrustado en la mente y en el corazón niestrc y que no es 
otro que el de mentener el Cuerpo de Bomberos incólume como ísietE-pra 
lo ha sido» evitando a costa de cualqxiier renunci.imientcg que lo co:ü 
flictivo se convierta en' ’’Sismo" y por ende en peligro pei’a su necr Si 
ria integridad instituciona3,o

"Ojalá que8 esta apreciación muy personal sea sólo el. producto 
de mi preocupación g ante el caso que estimo de absoluta gravedad j 
trascendenciap y que las condiciones de capacidad intelectualp el 
sentido de ecuanimidad y poaderaciSn de (Quienes tienen la respo¿isabl 
lidad de la marcha normal y expedita de la entidâ i que hoí; agîirí-a?; 
pues en ellos hemos depositado total y eüponténea con:ri£n;:ac, nos li 
beren «•oportunamente» de tener que lamentar el no habei* procedido te
niendo Sólo y como ñnico horizonte el prestigio y la autonomía del 
Cueipo«"

El Director de la 3a Compañía manifestó a continujt.clón que su 
propósito era el de px'oponer al Directorio que nombrara lUia Cooiclóii 
para qtie procurara convencer al Supei'intendente d3 que poBtergue s’a 
decisiÓnf; dado lo cercana que estaba la fecha en que ©1 Cuerpo debe 
practicar la elección de oficiales Generales para i97̂ í̂

El Vicesuperintendente ofreció la palabra»

El Director de la iCa,. Coiapañía usó de ella y expresó:"Señor Su- 
perintend«ate; Concuerdo con las palabras del Director fie la 5a - y 
creo que serla interesante que se nombrara una comisión pare que se 
entre^ste con el s«ñor S\:5)erintendente y voa si ŝxiste la posibilin
dad de que postergue su renuncia hasta el 5*̂ de diciembre próximo-. 
Creo que a una personalidad coao lo es el Superintendente don Sargio 
Dévila, no puede acatársele su renuncia sin antes nombrar \ma coli
sión que le >i‘3qponga los sentimientos de algunos Directores de Cooipa - 
ñia" o

El Siqjerinlaendente consuiltó el parecer del Directorio. eobre lo 
expresado por los Directores de la Ja, y de la 10a, Compaiiias .

El Director de la 11ae Conspeñía expresó:^"Señor 3u]pe:?á.ntenáezite? 
He escuchado con mucha atención la intervención „ a través de una 22 ota 
de que ha hecho entrega a la mesas del señor Direiitor de la 3&r> Ccffi- 
pañia« Iio mismo he hecho con la intervención del Diractor ce la 10a 
Compañíao Yo encuentro plausible y recomendable en algímas oportuni
dades y ocasiones3 situaciones como esta en la qus se pido ©1 nomtra- 
miento de una comisión para diferir o tratar de darle solución a clgu 
nos problemas que vive nuestra Institución, Sin quex*er buscar en el 
fondo de este problema quisiera si, referirme a algunos hachos que ihíí 
permiten creer que no es el camino precisamente más factible para dar
le solución a una criolSŝ  que se produce en un momento íaûj difícil 
caao ya lo manifestara, para la vida del país y paira la vi.da de la 
Instituciónfi He leído con mucho detenimiento la prj,mera :íntervenci¿" 
del señor Superintendente „ cuando renunciara el s^ñor Comandante ce 
nuestra Institución y he leído tambión y maduré macho la :intQrvenc iói». 
que tuvo el señor GiQjerintendeate, de viva voz« al conocer el recvlta 
do de la votación que reellgió cc»no Comandante a ion Femando Cuecas 
Bindis y luego hlciex'a abandono de eata sala

"Desde luego, debo confesar hidalgamente y no creo que saa pcs: 
falta de capacidad intelectiial para entender y ast lo he expuesto en 
las ocasiones en que se me ha permitá.do hacerlo«, que hay nna situ6. 
ción de fondo que no logro entender hasta el dia le hoy; lína situa
ción que es la que ha provocado una crisis que aparees j.'rosentada de



una rjanera sb la sesiî íi en (̂ ue se trofeo la r̂ nviicj.a del e-̂ fcr c';o''n' 
dante y en otra forma cuando el rioiior Bixperintenc.entSj de vj.vs. ">-or-: 
renuncia al ejercicio de su cargo-, Uds., comí rondarán ara r.̂i D'
rector de Coaipañía qu€ represerita a una de lae 20 institucional ĉ ue 
son el cuerpo vivo de nuestra Institucióno le es nuy dificll podsr 
(perdón, b1 als’-̂ ien quiera hacor una interrupción., yo er?cantsic I’- 
concedo)^

El Siiperiatendente interrumpo el diálogoo cor. el fin do que al 
Director de la 1̂ ¡ao CctBpaüia recupere el ueo da la paiabr.? ~

El Director de la 1a . Compañía expreea ĉue nadie lia i:>sA±ño ínter 
reñir.

Continúa el Director de la l'la« Coispaíiia., diciendo; '•££> d5 - 
fícil poder resolver una situación de esta naturaleza el seUor Su
perintendente ha manifestado que 3u renuncia es irrevocableg en su 
intervención y en el tenor mismo de su renuncia, pero yo ae presurít-o, 
es posible exigirle a un hombre que se quede en el 8 êx*ciclo d«í u; 
cargo cuando él ha dado raconeSg equivocadas o no., diferentes en f :)?j 
oportimidadeSf, para no continuar al mando de nuestra Imatitución, lo 
que provocaría indiscutiblemente tina crisis,, porque mientras sás se 
deciore en darle una sclución a este problema, a mi ¿uicio más grende 
es la crisiso En la oportunidad en que presentó su renimcia el señor  
Comandante yo hice ver que se producía en mi momento muy difícil j  en 
un momento que no era de esperar que se pudiera producir una situa
ción de esta aaturalesia» Por esto 5. señor superintendente sostenien
do la misma tesis que sostuve el primer día, creyendo dafinitiraffiente 
que estamos en crisis yo creo que deben ser las Gorapañias las que 
on su supremo derecho ee pronuncian con respecto a la renuncia dol 
aeíior Superintendente tal como lo hicieron J.ae Coapañias al prontm- 
ciarlo sobre la renuncia del señor Comandante Yo creo que desgra 
ciadamenter, por la mafcí̂aitijxi que ello encierra,- por el fondo de las 
intervenciones que el Directorio ha conocido« no cabe en esta oportu
nidad otra cosa"que sean las Compañías las que en definitiva salven 
9sta crisis que se ha producido en ios cuadros sujjeriores de nuestra 
Institución, Hada más señcr Superintendentes./*

El Superintendente Subrogante ofrece la palabra y -lace notar 
que existen dos proposiciones,> Una^ la del señor Director de la 
y ©1 señor Director de la 10a» Compañías para nombrar una comisión y 
otra la del señor Director de la 11a» que rechaza la proposición̂ ,

El Director de la *11 a« Compañía expresó: ’’Dada la circunstancie 
sê ior Superintendente^ que ha motivado esta renuncia,, cr-eo que ai ca 
nino más de acuerdo píor-a superar una crisis .p, es precisamente buscarle 
una solución a la crisis y no seguir ahondándola y es por sso que 
rechazo la proposicióno”

El Director Honoí̂ ario don Jorge Gaet© manifestó t ”Señor Superin
tendentes Yo hago absoluta abstracción de las palabras qus sí; han qs- 
cuchado ya,, aquíj con respecto a la renuncia del señor Superintendan 
■feOr Se ha hablado de la conveniencia^ que señalaroD dos proposicio
nes de Directores presentes aquí̂  de que se nombra una comioi&n para 
que hable con el Super'intendente y trate de convencerlo da que aban
done esta actitud de irrevocatl© que le dio a su renuncia., como lo 
dijo aqulc de cuerpo presente? que él deseaba abandonar el csrgo y 
retirarse de la Si;̂ er:intendencia del Cuerpo o Vuelvo a docir que ha
ciendo ■í’.bstracción coiapleta y absoluta d© esto, c:reo que no podríamos 
de ninguna manerar, se acepto o no la idea d© una comisión^ cosa a la 
que y.c no me estoy refiriendo c quiero decir algo con respecto a lo 
que el señor Director de la l'iao ha dichos coTíO que el señor Superin
tendente don Sergio Davila habría expresado en una oportuaided üx,a 
cooaq un pensamiento y algunos motivos para eu renuncia y otra, que 
parece se desprenderla de la lectura que se ha dado ya,, por el señor 
Secretario General9 a la reauncia escrita que nos ha presontedo él̂

«prevl.as estas piilabras, yo creo que la reprssentación (¿ue ha 
tenido y que tiene haíata este momonto el señor Dávile es ún eiitecsden 
te que nos mueve, por lo menor ese es n>i ánimo y asi lo e.3toy sitóien 
do» a decir que no es posible que debemos que él 3e vaya 3in qne f?e



d-iga coal es la apreciación qus nosotros hs;7-'iCioe hocHo da 
desesapeñOo de la forma en él cupo llevar las cosas hasta el ü Q’- 
monto en que,, según su criterio^ debió hacer abandono del cargoc> lie- 
pitiendo esto de que no oe maeve ni el aceptar ni el opon̂ jraie a que 
se designe una comisión para que vaya a entrevistarse con él, ®-5 pa 
roce que cualquiera que iiayc 'sido el fmdamento de su r©n-\ncia., no 
puede dar motivo para que el aeiior Director do la 'l'Jao di^a qae-esta 
ea la impresión que a mi me ha caiisado-̂  haya camb5.ado de frenfce . que 
eii iin momento dado el haya dicho una cosa y que ahorê v en su reaun- 
eia escrita,, diga otra-.

"Vuelvo pues a decir que-., personali.íliffiĉ raentê  no puedo yo desiar 
ni abandonar el sentimiento que me asiste ̂ No creo posible que ts a- 
tándose de un hombre de la personalidad que tiene Dávila, que se :ia 
desempeñado como me parece que muchos  ̂sino el total o la gran mayo
ría de los que están aquí pi'eoentes, deben reconocerlo o cuando presea 
ta su renimcia, nosotros nos liiaitemos a decir si o n6 con x'e&peei;o 
a la aceptación o al rechazo de ella-. Sus antecedentes„ su capaci
dad y su intelit.enciaí, han quedado demostrados nuinerosísiaas opoiet̂ i 
nidadas g por no decir en todes sus actuacionesde manera que e mi 
juicio y lo digo repitiendo cue lo hago en una fonaa personal ̂ quie
ro que ae d.eje estacipado aquí, que yo lae he sentido inclioado. movi
do?, a decir que desde luego yo rechaao esa renuncia«, porque no creo 
que dados los sintecedentes que él nos ha e3q>uesto y dadas las condi 
ciones que él demostró y ha demostrado hasta el último raoaiento en si 
desempeño de su cargo o dada la influencia que inGogableineat© él tie
ne en las esferas un poco externas, diría yo?, ausentes a lo que es 
nuestro interior, nuestros Concejos^ nuestra asauablea soberana ccmo 
lo es el Directorios él ha sabido poner una nota do inteli:;encia y de 
capacidad verdaderamente extraordinarias al desempeñarse sn su cnrQQ-, 
Quiero 9 por tanto 9 pedir a la mesa que se sirva aceptar que sis ssio~ 
destas palabras se estampen y se deje conetancia del sentimiento con 
que vemos que don Sergio Davila abandone sus altas funciones^ tanto 
más en las circxinstanclas actuales o

"Esto es todo lo que yo quiero deciro- Pei'ticulaiment© me liga 
al señor Davila no sólo la admiración por su per^ona^ sino también la 
apreciación que me he formado porque he tenido oportunidad de verlo 
actuar en los diversos organismos en que él<j dirigiendo los debates« 
ha dejado en claro su alttirn de mira, el interés,, el cariño qtie sien
te por la Institución o

"Debo decir que en mi alma sionto una depresión tan honda que 
francamente no me hallo capaz de decir otras cosas

EL Director de la 5»̂  Compañía expresó s "Señor Superintendente i 
Tampoco me voy a referir a las diversas proposiciones que se han he
cho en el Directorio- Pero sí, quiei'o corresi.r lo que se pcdria de
ducir de las palabras del Director de la l'la. Compañía en cuanto a 
que la consecuencia directa de la renuncia del señor Superintendente 
don Sergio Davila, habría sido el resiiltado de la elección cue obtu
viera el Comandante señor Fernando Cuevas Si él dice que ha leído 
detenidamente la intervención del señor Davila., tendrá que coincidir 
conmigo en que él se equivocó en lo que expresó,, por cuanto el r>eñor 
Dávila cl.ar€iiaente manifestó que debía formaliaar su renuncia,, porc.ue 
esa era la ünica salida que existía^ pero que pensó en haber dejado 
el caa^o el día 5 1 de diciembre y que posterlonnenteg sólo la apari
ción de cierta información en una diario de la capital^ de la que ea 
autor \m malvado<s como lo manifestó en esta sala -opinión que yo com 
parto naturalmente» era lo que lo llevaba a formalizarla en este ins
tante ̂ "

El Director de la 11a ~ Compa-iía manifestó r "Señor Superinten
dente; Como yo he sido aludido., voy a referirme en detalle a uns cosa 
que no habría querido plantear en el seno de este Directorio- Desde 
luego, no cabe ninguna duda de que nadie podría objetar la actuación 
del señor Superintendente al mando superior de nuestra Inntituci&n'-- 
Guardo un gran respeto^ un gran aprecio y xoi gran cariño por don 
Sergio Dávilag a quien conozco desde hace muchos años,, tantos cucio 
los que vivo o Realmente resulta penoso en un momento deterEinalo de



la vida., tener que interveairo no por lo que la persona da don Sergio 
Dávila representa, sirio porque hay algo más grande que la persona -y 
en esto yo quiero tener claridad absoluta-̂  y por eso me alegro que se 
haya manifeatado que j o  habría interpretado tnel las intervenciones 
del señor Superintendente Yo creo que no las he interpretado ma3. 
y creo qxie lo mismo piensan otros señores Directores«

"El seüor Superiiatendente, cuando se refirió a la remineia del 
señor Comandante9 planteó claramente en esta sala que se retiraba 
la responsabi lidad que pudiera caber a los señores Comandantes en 
el acto del servicio del Palacio de La Koneda y agregaba y ponía 
ejemplos como el d© im Ministro ii^lés y otroso- En la sesión ea 3.a 
que el señor Superintendente renuncia de viva vos y hace abandone, de 
la salâ  estrosa que aay cosas de que éj. j jO había querido dar cuerrua 
y se refiere, en detalle,, a una llamada telefònica del señor Comaniian 
te? después nos habla de que hs^ un problema de crisis moral^ qus 
exige que alguien se ;iaga responsable de esa situación poniendo su 
pecho ai frente y os 11 el que se ofrece para poner ese pecho al fren 
te en una de las partas de su intervención,, En otra parte dice: 
"Señores miembros del Directorio: No es la primera vez que asumo 
responsabilidades que seguramente no me coz'respondens creo si que el 
ejemplo que puedo dar en estos mementos e los voluntarioi? del Cuerpo 
con mi renxmciao si lo ccaaprenden »>y creo que lo van a entender per 
fectamente- ea la única solución de este desgraciado asunto” • Ye ere 
que la posición de Sergio Dávila es claran señor Superintendente o E3. 
croep y yo no tengo porque dudar de lo qué él creê  que la solución 
de este problema es qae él ponga su pecho al frente en sste desgra
ciado asunto para salvar a nuestra Institución dtí su crisis moral; yo 
esto lo tengo aquí9 a pesar de que se me ha entregado hace pocas ho-- 
ras, por eso es que yo insisto señor Superintendente<, que la resolu
ción de este problemâ , tal como fuera la rtìGolucìón en el caso de la 
renuncia del señor Oomsindentey hombre que ha servido durante 14 años 
en diferentes cargos de Comandante del Cuerpo» se puso en votación; 
fue aceptada su renuncia y las Compañías se pronunciaron sobre ellas 
yo creo que este problema que hoy dia conoce el Directorio debe tam
bién entregarse a la volunted soberana de les Compañías, para que 
ellaSci en definitiva, resuelvan y decidan» Yo creo que iiaeistir en 
una situación que, perdóneiutee ¿Pretende la Institución nuestra vivir 
con un problema de pe;rsonas de aquí a que finalice el resto del año? 
Porque las posiciones estén claras y ©1 señor Superintendente^ cuando 
renuncia de viva voz, en ningxma parbe se refiere al señor Comandante 
para agradecerle su gestión durante los 14 años que ha servido a la 
Institución en los cargos de Comandante? Hey una situaciónj señores,, 
de tipo personal 9 y no la podia callar y no me cabe ninguna duda o Yo 
entiendo que hay otras cosas que han servido como cuña para apreeuf̂ r̂ 
este procesop una publicación canallescaooo

El Superintendente Subrogante expresó: "¿Me perdona una interrup
ción señor Director? Yo le ruago oon el respeto y el aprecio que le 
tengo que no suponga situaciones personales, porque eotaiaos en 3l Di*» 
rectorios con el conocimiento que yo tengo y Udo también tiene de don 
Sergio Davila, no creo que podamos presumir que 0I señor Dévila VEiya 
a dejarse llevar por situaciones personales«”

El Director d© la lia» Co35>añía aclaró; "posiciones personalesj 
quise decir señor S'tqp'srintendente »'*

El Vicestipsrintendente le consultó si retiraba sus conceptos o

El Director de la 11a, Compañia respondió: «Retiro la expresión 
que fue inadecuada”o

El Vicesuperint endentó agregó;: "Gracias ̂ señor Director « Se lo 
acradezco muchísimo9 porque tengo la obligación de actuar asió Si el 
día de mañana lo atacaran a üd> en esa formâ  yo también ceferidaria 
innediatámente al señor Corsi, Siga üd« en su intervención^"

El Director de la 11 a„ Cojjpañia expresó; "Señor Superintendenteí 
Debo dejar claramente establecido que no estoy atacando a nadie,, 
toy refiriéndome a he-:hos que para mí resultan irrefutables de la
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lectura de las fcranacripcionea wù̂ aetoi'òaicu¿ -Ĵ ugo en nis aanoe..» 
Insisto sefiop Superintendenteporque no tue cebe nlngune, dv.da de <̂ue 
hay otro tipo de iiecko quo ha provocado un acel9?:’aiaiento en ©sta ei-> 
tuaci6a>. Como raijgr bien lo acotaba el señor Director de la <,¿ulnt£, 
esa publicación canallesca del diario "Le SegiuBcIa” y que muy bien lo 
manifestó o asimismo » el señor Superintendente ̂ Pei*o héiy una aitue- 
ci6n de fondo» que nuestra Institución no puede Díuitenar« Yo creo 
que en la guerra se producen mtichaa cicatricee» áijéraciosn muchas he
ridas 5 y esas heridasp ciumáo ao convierten en cicatrícen auchaa de 
estas heridas son cicatrices nobles y yo creo quü nuestra situación 
es buscarle una solución noble a este problema . Yo croo que no pede 
mos negarnos a querer ver9 a querer visualizar que hay un probleme 
de posiciones que indiscutiblemente tienen que sostener diferentes 
person-aa, porque una misma persona no podría eos-iener diferentes posi 
ciones, que nos lleva a la situación de que a días del 8 de dicietib: ' 
89 produce le renuncia del señor Comandante primero y después de3. c-e 
ílor Superintendente o o sea» a los cargos más altos que tiene nuestra 
Institucióno Eso es todo seiìor Siroeriatondentê '*

EL Superintendente Subrogante manifestó; "Señoreó miembros del 
Directorio: Han escuchado üds, las intervencioaea de los Directores 
de le 3aop de la lOâ  j la del Director Honorario don Jorge Gaete y 
la de los Directoras de la 11a, y de la 5a ̂ Compañiaíio Raflejaa al 
que hñblao que no habría ambiente para nombraz* la comi3i&n propuesta 
por 1<>3 Directores de la Ja?, y de la 10a, Coapañlas» lío se si hey 
ambiente para votar la renunciart Ofrezco la palabra"«

El Director de la 2a, Compañía manifestò;, ’’fieñor Superintendente 
Era mi deseo no intervenir en este debate, poi* cuanto tengo una posi
ción muy clara reepocto de la materia en di3cus;;.óno Pero he recapa
citado y pienso que no seria posible dejar en el ambiente, t&n sólo 
la idea o la interpretación del seúor Director d<̂ la 11a.>« de que la 
posición o el fundamento de la renuncia del Superintendente haya 
riadoo Hatui^mente que yo reconozco el legitimo derecho que en esto 
cualquiera de UdSog miembro de este Directorio? 5iene para interpre
tare, de acuerdo con su capacidad^ lo que se dice en el Directorio.
Es un derecho innegable; pero si leemos con calma lo que manifestò 
el Comandante en su renuncia y lo que ex5)resa el Superintendente en 
BU intervención primerap a rala de esta renuncia y posteriormente: 
con motivo de la publicación de un diariop veríartios que la posición 
del Superintendente no ha variado en absoluto-, :sl planteó un hecho 
categórico Sso fluye de las intervenciones v̂ ne estén aqui traiuic^- 
taSc La renuncia en cuestión se fundamentaba en un hecho que quedó 
claramente demostrado„ hecho que además el setíor Comandante re 
conoció que el Superintendente habia manifestado en un Qont>c¿o de 
Oficiales Generales» que los hachos desgraciados ocurridos el 11 de 
septiimbre --lo que para ningún señor Director es un misterio-’ no sea 
imputables al Comandanteo En consecuencia^ no podría guardar un si
lencio qxie pudiera estimarse como aceptación de la tésis de que ol 
Superintendente está cambiando su opinión;. El mantiene su criterio 
y cada uno de üds« puede opinar si ha estado o no en la razón el se
ñor Superintendente y las Compañías también tlecieà el legitimo derecho 
a aceptar el criterio del Superintendente o a no participai* de él 
Yo» personalmente♦ comparto el criterio del Superintendente^ Una per 
sona9 por respetable que seâ , por muchos que seaa los años de servi
cios qxie tenga, si comete un error de cualquiera naturaleza^ tiene 
que r las consecuencias9 error que el Superintendente planteó
claramente en su e:q>ocición. Ese es mi criterio Hay una proposi« 
ción de dos Directores de nombrar una comisión,. Participo de ella 
y creo señor Superintendente que lo lógico es someterla a votación”.

El Director de la 15a» Compañía expresó; ’'Señor Superintendente; 
Si se va a llevar a votación el nombramiento de ^ma Comisión^ yo pido 
que la votación sea secreta”o

Intervino el Director de la 1a, Compañía y dijo: ”Si todos sabe 
mos por quien vamos a votar^ ¿Qué importancia tione que se sepa que 
se va a votar a favor o en contra?
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El Di2?ector Honorario don Enrique-phi llipe y ©3. Superintcndoa-»:̂  
Subi’ogante opinai'on que no se trataba de vn asvn to de carácter ptr¿io-
nalcv

El Director de la CoKpaüía .eclaró que insistía en que fue
ra secreta la votaciónc

El Secretario General unanifasté: ”Que yo sepa, no exist® su el 
Heglaaento General una disposici.6n que ce refiera a votaciones secre» 
tas o páblica«o Ho hay disposiciones que digan ninguna de ostas co
sas« La regla general « en muchas Corapeñlaas, es que lae votacionea 
personales aean secretas y las votacioneE no personales seen publicas 
pero yo no tengo conciencia de qu© en el Reglamento General aparezca 
un artículo de este tipo"«

El a:qpennbftndente Subrogante afírmó que re#aa«ii:î êni©nte ño haj 
nada^ pero que no cabla si s© quería voter en fo3®a pública o priva
da»

El Director de la la« Cotapañía taanifeató: "Yo creo seiior Superin 
tendente qu© nadie puede sentirse porque se proponga que ee nosibre un? 
comisión o porque alguien xio sea partidario de ella y en esto yo re
conozco hidalgamente la franqueza de Carlos Corsi» El ha dicho cla
ramente 'Tfo soy contrario a la posición”« Ahora., si todo el tieiapo? 
cuando fuéramos a emitir un voto tuviéramos que hacerlo en seci'eto 
para que nadie se énô je,, no se podría votar* aquí. Cada persona está 
votando en conciencia y así se presume Nadie puede suponer que im 
Director de Compañíao un Director Honorario o un Oficial General no 
esté votando en conciencia o Cada persona responde por sus actos y 
nadie puede indicarle a otro como debe hacerlo^ Creo que todos tensa
mos más o menos formada nuestra opinión y no veo inconveniente para 
que este voto sea secreto,, Eso es todo*'.»

El Director de la 2a» Compañía esjpresó: "Señor Superintendentes 
Ha sido norma én el Directorio que este tipo de votación sea publica 
por lo demasp estamos todos de acuerdo« tengo entendido y si.somos 
conseciiente con las pa2.abras que eaqpresamos en esta y en otra oca
sión» en que el momento que vive el Cuerpo es bastante difícil o Do 
acuerdo con esa posición zanjemos la dific»iltad;, Para ellon me pare
ce d© muy buen criterio el oo®bcamíento de comisión propuesto - Si no 
diera buenos resultados« lamentablemente^ no ae nos podré decir ,que 
no hayamos agotado los medios para evitar que se proyecta una crisis 
mayor”»

El Superintenc;ente Subrogante consultó si habría acuerdo para 
nombrar la comisión.

El Director de la l'la» Compañía expresó: "Señor Superinte dente? 
No me cabe ninguna duda de que es atribución de la mesCs pero en todo 
caso yo no quisiera que quedara duda con respecto a una presentación 
qu© ha hecho el señor Director de la IJa.» en el sentido de que la vo~ 
taclón sea secreta^ por tratarse de persona«̂  Hay una preí:entación 
hecha al Directorio» yo no sé si la mesa la rechaza de plano o liaa 
y llanamonto no se considerao

El SupeclnteiStexte Qbrogante faqsgBBÓ;: "No se trata de una persona^ 
sino del nombramiento de una comisión y por lo tanto no tiene por que 
ser secreta o Esta es mi manera de pensar'*«

El Director de la lia» Compañía replicó: »'El pr-oblemâ  señor 
Superintendente es medir hasta qu© grado no se trata de persona ̂ 
porque se trata precis^ente de suspender el tràmite qu© debe
seguir una renunciag que es de tipo personale Yo no quisiera que 
quedara como uso y costumbre o como tésis planteada el hecho de qu© 
la proposición de un Director de Compañía ao haya sido ccneiderac’.a 
por el grueso de los Directoresp'*



E3. Diroctor de la “la, Compaüia opinó; "Geñor Superinteaüíír-i-e 
Yo creo que aqui se trata de votar si se no!X¡bra o no una coaisiói».,, 
poro no se está nombrando a nadie» Luego no es laa cuestión de ca
rácter personal- Ahora^ si no existe ninguna disposición reglamenta- 
ria que diga que el nombramiento de una comisión deba votarse en se
sión secreta, no procede resolver al respecto<> 3a otro modo, ilegâ - 
riamos al absurdo de que por mayoría de votos so podría modificar el 
HeslamentOe ateniéndose a procedimientos cue no ostáii en el Reglamen“ 
to"o

El Director de la 11a., Compsiiía opinó: *'Seilor Supei'intsndente; 
Indiscutiblemente se trata de un vacio"̂  en el aspecto reglan ííntario 
acerca de esta situación,, porque tampoco el Reglamento dice nada 
respecto al nombraciicnto de comisiones para dife:?ir reaunciaa- Hay 
dos indicaciones y yo personalmente no tengo cla:?o cual de las dos 
voy a votar^ pero creo que exists la de un Direc::or que merece ser 
considerada y que no puede ser rechazada de pleno3 sin ser siquiera 
considerada”«

El Director de la 2a> Compañia expresó: "'Éfüctivamente no hay 
nin¿5una disposición reglamentaria sobre la materia, pero hay una tra- 
diciónj tradición que es permanente5, que han adoptado todos los Di” 
rectores aquí presentes. Se propone une comisión.. Si hay el deseo 
de nombrarla por votación secreta^ propongo que 38 vote la forma de 
emitir esa opinión o Votemos si será secreta o no,,**

El Director de la 1a.̂  Compañía manifestó: '’Yo quisiera hacer 
hincapié en las palabras del Director de le 2a « porque en verdad no 
había reparado en lo que él manifiesta. Tengo poca experiencia en el 
Directorios pero por lo menos, he estado ̂presiente cuando se han pro~ 
puosto nombramientOBde comisiones y aqui nadie damèa ha pedido vota~ 
ción secretao Se planteó que no se procedió asi para el caso del 
Comandante« pero nadie lo propuso« de manera que ño se pretenda traer 
un procedimiento que no se útiliíso, ahora que se esté pidiendo otro.. 
Creo sinceramente 5, seiior Superintendente 9 que no existiendo ninguna 
disposición a este respecto, pero si pcrá el caso de la desisncción 
de Director Honorario9 la que ©specificamente el Regíamento General 
requiere de votación secreta^ a contrario sensuj (no se si entenderán 
algtmos señores Directores este término) no se requiere votación De
creta cuando no lo establece el Keglamento”o

El Superintendente Gubrogante consultó al Director de la i$a 
Compañía si insistía en su proposición»

El Director de la 15&o Compañía respondió; '*Yo señor Superin-- 
tendente no tengo claro el panorama<> porque creo que reglamentaria
mente hay un vacíoo Entonces« porqué tenemos que aceptar la otra 
téuis y no la que yo estoy poniendo"»

21 Director de la 1a, Compañía expresó: ’̂existe ¿jurisprudencia 
aeíior Superintendente g poro aun a falta de ella ha hsbido una fcnaa 
de actuar reiterada del Directorio y no sólo del que está en fuaciO“ 
nes en 19 ^? sino desde hace muchos añosg en cuanto a que los nombra
mientos de comisiones no hayá sido hechos nunca por votación secreta^ 
Si el Directorio 9 dtirante 30 años ha actuado en esa forma c a mi .jui
cio ya ha establecido su parecer? Ahora resulta extraño que por pri 
mera vez se plantée \ana interpretación contraria. Tengo entendido qui 
cuando se ha planteado aquí designar una comisión para ir a pedir &
alRÚn oficial General el retiro de su renuncia, o^to se ha Lecho por 
v;jcnimidado Si s® efectuara esta voíaclon y se'^acoraera el r'vOmbr»ft¡:i.r3ii
tOfl esta sería une victoria a lo pii:xo<, porque evidentemente
con que cara van a ir alg\anos Directores a pedirle a una persona qua
se quedeo

El Superintendente Subrogante expresó: "Conaidero.: señores miem 
bros del Directorioc, quo no corresponde nombrar ima comisión en estas 
condiciones o Por lo tonto, podiria a los señolea Directores de la 
5aog de la loa» y de la 2a« Compañías^ que retira.ran su indlcaciDn. 
porque no parece posible tener que votar el nomb:oatniento de una comi-- 
sióno



paß .

liU. director de la 5a„ Couipai.ia declaro Cj,>:.ä en aras da l i .  
nia da la sala, retiraba su indicación.

Eil Superintendente Subrogante le agradeció dicienáo que ere lo 
procedente, mircndo el bien 7 el prestigio de l5 Institución

El Director de la IOr-, Compañía declaro; “ifectivamentec yo ten
go varios años en la Institución y nunca he vieto que ae efectuera el 
nonbraraianto de una comiaión por votación secreta o A mi me paretse 
eumamente extraño que on estos, momentos se vengt a pedir ese tipo de 
votaciono Mirando el interés de la institución^ retiro tà indica 
ción",

21 Director de la CoE¡pañÍa expresó üue como los autores de 
la indicación la habían retirado y él ce había turnado a rila.,, tar.bién 
procedía a retirarla"»

El Sv^erint enden te ßubrô iante manifestó que habría cuc entripar 
a votar la aceptación o ol rechaEo de le renuncia y ofreció It pala' 
brao

El Director de la 2a^ Compaúia egresó; "Señor Sû êrintendents; 
ya qyie vamos a entrar en le materia de esta sesión^ debo egreses? la 
opinión do la 2a^ COE¡p£Úiia de Bomberos^ para les volu::itc;rlos de esSa 
Compañía, la labor de don Sergio Dávila como Superintendente he. täido 
de enorme provecho para el Cuerpo de Bomberos c Sin lugar a dudaís que 
los problemas que le tocó afrontar los resolvió con gran capacidad 
y por sobre toda las cosas con gran solvencia mcral y superò todos 
los inconvenientes con bastante éxito para ©1 CterpOo ^  último des
graciado incidente ocurrido al dia 11 de S8x:>tieirbre y en los dlaí? pos 
teriorss, le dio toda la razón a don Sergio Dávála y fue conducido en 
tal forma este problema gravisimo cue el Suprcfmc Gobierno p tal coeio 
él lo dijera^ participó plenamente de la manera de actuar de los or
ganismos superiores del Cuerpo de Bomberos de StntiagOo Este solo 
hecho comprwaete la gratitud permanente de le Irstitución« Es por 
eco qus en mi Compañía^ en la votücAÓ-o <=ín la que se discutió la per'-- 
manencia de un Comandante que a judcdo d-1 Supeiintendente no había 
cumplido como correspondía a su cargodio amplio respaldo al seuor 
Dávila y en la sesión de hoy día votaré la Seguida por el recha so de 
la romancia del Superintendente,,*’

El Director de la Ha« Compañía e:q)re3Ó: ”£eíior Superintendí'Xites 
En repetidas oportunidades he manifestado que nc quisiera en ningún 
instante que se confundieran dos cosas « Yo cree que nadie., honesta 
mentes podría poner siquiera en duda la actuación que Le ha cabido a 
do» Sergio Dávila Echaurrea como Superintendente de nuestra Institu - 
ción» brillante en el ejercicio de su cargor Zen^ó dificultades di
fíciles para la vida de la Institución , se preocupó de modemiaar la 
planta telefónica, que seguranente en breve entiará al ser̂ /icio del 
Cuerpo« construyó cuarteles, dio vida a nuevas Compañías, Su acción 
está presente en las diferentes Compañías que ccnforman el Cuerpo y 
en la actividad y en los libros que registran l£ hi£;toria de ésta 
nuestra Institución r. Eso creo que nadie pocrá ponerlo en duda en 
estos instanteso Creo que todos los Directores con^artimos plenamen
te esa parte en que el señor Director de la 2ao se refiere a la ac
tuación del señor Superintendente» Pero yop cor el respeto que ten« 
go a las personas y reiterando una vea más, eacírndo tortualmente de 
la intervención del señor Superintendente en la sesión del Direc =-orio 
pasadoél cree y yo tengo que respetar lo que el creê  que la úiiica 
manera de zanjar el problema que se prodúceles presentando su renm-’ 
eia en forma indeclinable e irrevocable al ejercicio del cargo da 
Superintendente» Basado en eaô , basado en el trtbajo qus él desempeño 
como Superintendentes basado en el respeto y el cariño que tengo 
eia au persona y porque tengo que creerle lo que él dijo en su inter= 
vencióug es que yo voy a votar aceptando la remncia del señor Sup& 
rintendente"C

El Director de la 18a, Compañía manifestó: "Señor Superintenden 
te; líe parece poco raius las e3q)resiones del señor üix*ector de la



2ac~no se si tesaré 1.a caiidaà in-celecliuaX pire, entenueries - nv. 
al decir que e3. Comandante no cumplió, en circ.ur-st;t2iiciaB c¿ue 
una carta *del General Brady ea que se reconoce £u lucida actuBCioHc 
posteriormente a ©etoc, también« el Superintenderte» sn repetida» 
o¡)ortunidades dio a entender que no habla ningúr cargo contra el ss= 
íior Comandante r que liabia cunQ)lido fielmente eu cometido Si por 
Ap B o C9 el señor Comandante pidió retirar el Cuerpo» creo yo que 
fue porque en eaos momentoe los bienes materiales quíJ se estaban 
quemando,, como ea él caso del palacio de La î onedap no Vülian la vi
da de un volimtario de nuestra Institucióno. Yo creo5, señor Guperiii 
tendente que en este asunto no podemos ir contre la voluntada lío es 
puede ir contra la voluntad del Superintendente ¿por cus.g'íío laiso lo 
que pudo por sacar el Cuerpo adelante en esos desgraciados suceso£.. 
Si desgraciadamante han existido otros factoresg ajenos a nuestro. 
Cuerpo8 que lo han obligado a tomar una determii;ación no ha eíü
culpa de este Directorio ni ha sido culpa de la Institución^ porque 
el Cuerpo de Bomberos de Santiago tomó las medidas del caso y fiieroij 
sancionados los vol\intarics culpables o Por lo tanto quiero f úrdame?; 
tar que yo voy a votar aceptando la renuncia del Superin-í' sndante por 
que no puedo ir contra su voluntad

El Director de la 2a- Coiapaiiia expresó;. "Ee sido aludido por 
el señor Director de la '’?8a<> Compañía, qu© di^o que no logró enten
der mis palabras» Efectivamente no las entendióc Yo no he dicho ei) 
ningún Instante que el mando activo del Cuerpo q desempe.S.ado por ol 
Comandante señor Cuevas, es o hajra sido negativo» En otro aspecto 
si 9 en el aspecto a que se refiere el señor Superintendente 5 que lo 
reitera en tres ocasiones en su intervención o Siempre me ha merecid 
plena fé lo que diga el Superintendente del Cuerpo^ el actual y quie 
lo haya sidOo porque es la primera autoridad de la Instituciono A 
eso me referí

El Superintendente Subrogante^ después de ofrecer la palebra« 
declaró cerrado el debate y puso en votación la renuncia del Siseri» 
tendente o E3Q>licó que el vote "si" significaba la acepte ción de la 
renuncia y el voto "no" el rechasoo

Efectuada ia votación se obtuvo el siguiente resultado, entre 
28 miembros presentes;

Por la aceptación --------- 15 votos o.
Por el rechazo --- ---- ----- 15 votos.

El Superintendente Subrogante declaró aceptada la renuncia al 
cargo de Superintendente foronaada por el voluntario honorario de la 
5ao Compañía don Sergio Dávila liXshaurren«

En seguida e3q>resó que correspondía fi^ar fecha pare la elecció 
de Si?)erintendente por ló que resta del presente añô

331 Director de la 20a, Compgiñla propuso que el cargo de Si^erin 
tendente se mantuviera acéfalo hasta el 31 de diciembre->

El Director de la lâ. Coinpaíiia manifestó; "Voy a emplear una 
palabra que comúnmente utiliza mi distinguido amigo el Director de 
la 11a. al decir que estoy desconcertado^ Aquí se ha dicho que esta 
moa viviendo una situación difícil o ¿Es que se pretende que la Ins
titución quede sin Superintendente hasta el 31 de dicienbre? Yo fra 
camenteí señor Superintendente, no entiendo eston Todos han coincid 
do en decir que la situación es difícilo Lo he dicho el Director de 
la 11a,> Compañía,, lo han repetido varios Directores y pretende un D:l 
rector^ lo que yo comprendo porque tiene poca experiencia, que la 
Institución permanezca haata el término del aiio ain su más alto dig
natario « en momentos tan difíciles y sobre todoo cuando hay que abo
carse a problemas extraordinariamente graves en al aspecto financie-- 
ro para poder hacer frente a cambios de divisas^ No me parece qv.a 
en estos momentos sea una decisión responsable la de que el Cuer̂  o 
permanezca sin Superintendente hasta el 51 de diciembre., Nada mas 
señor Superintendente"«



El Si?)erint0ndeiite Subroganto obBei’vó qtie Cfxistían dos proposi 
clones : La del señor Director de la 20a Compañía para qu© se mantin/ie 
ra el cargo de Sx^jerintendente hasta el 31 ¿e dicieicbre prò--
ximo y la del señor Director de la 1a., Compañía que ea contraria a 
ese parecerp

El Director de la 1a- Compañía opinò que no era necesario votar 
3i debía efectuarse la elección^ por cuanto eso era lo procedente 
desde el momento en que se produce la vacancia de un cargo ,

El Director de la 6aCompañía declaró no estar de acuerdo con 
el parecer del Director de la 1â  Compañía, porque reglaoientariamen 
te todos los cargos de la oficialidad del Cuerpo» así sea el princi
pal, como lo es el de Superintendente5 son reemplazables. El ?ice»= 
superinten lente perfectamente puede reemplazarlo si no hasta el 3 1  ̂
de por lo menos hasta el 8 de diciembrec cuando ee efectúe
la elección general, oportunidad en que se podrá elegir también al 
StQjerintendente que rija los destinos de la Institución por lo que 
rosta del presente añoo

El Director de la Compañía opinó que en el Directorio se 
estaban conociendo hoy día bastantes novedades y se estaban sentardo 
precedentes bastantes aei*ios para el futurô  Declaró que no comparte 
en absoluto 9 la proposición que había hecho el Director de la 20a 3 
Coo5>auia y que, en cambioc coincide plenamente con las palabras del 
Director de la l’rimera, porque ai se había manifestado que se pase 
por una crisisj esa crisis había qvie solucionarla de inmediato, bus 
cando la persona per‘¡;inente para el cargo de Superintendente =>

El Director de la leo Compañía solicitó una interrupción que le 
fue concedida y dijo: "Aquí aa ha hablado mucho de procedimientos y 
se preguntó porqué no se hizo lo mismo con el Comandantes etco Res» 
poeto del Comandante» nadie pidió que el cargo quedara acéfalo hasta 
el 31 de diciembre Entonces seamos consecuentes con lo que se ha 
dicho y llamemos & elección a las Compañíaso Gracias"»

El Director de la 5£« Compañía continuó su intervención para 
decir únicamente que debía llamarse a elección por lo que resta del 
presente añoj, como es la costumbre y como lo exige el Reglamento Ge=’ 
neral» por cuanto^ el 8 d© diciembre habré que elegir los Oficiales 
Gonorales cue entrarén en funciones a partir del 1° de enero de 1974-

El Siflperintendente Subrogante propuso citar al Cuerpo para el 
próximo lunes 26 del presente^ a laa 19,horas a elección de Superin
tendente y realisar ©1 escrutinio el miércoles 28?, también a las 19  
horas c

EL Director de la 11a, Compañía calificó de inadecuadv̂  citar a 
lao 19  horas por la dificultad ¿ue se presenta a los voluntarios para 
llegar a los cuarteles que están alegados del sector clnfcricO;> como lo 
son los de la 16a,© 17a» 18a„ 19a» y 20ao CompañíaSo Aeregó que es 
partidario de que |.a elección se efectúe a las 20 horas 9 por las ran
zones que habiá señalado ̂ por la importancia que reviste el cargo y 
porque es lógico que todos los voluntará̂ os de la Institución tengan 
la oportunidad y la posibilidad de poder manifestar su voluntadc

El Director de la 5â  Compañía observó cue hasta ahora las 19 
horas se habían considerado perfectamente oportiinas para todas las 
Coiapañias y no vio cual pudiera ser el problema para que los volunta
rios, tol como lo hicieron para elegir Comandante?; pudieren concurrir 
a cus cuarteles a elegir Superintendente o Creyó que con mayor razón 
iban a poder hacerlo y por lo t^nto apoyó la indicación de la mesa 
en el sentido de que la citación fuera h las 19 horas o Señaló tam
bién que algunas Compaiiias aprovechan esa circunstancia para efectuar 
otra re\inión e:ctraordinaria9 como lo iba a hacer su Compañía,

El Director de la 2an Compañía pidió cua no olvidara el toque 
de queda que podi^ obligar e tener que retirarse a la media hoi’a de 
iniciada la sesión y sin haber podido emitir el sufragio^ porque la 
materia por conocer en esa sesión seria bastante abundante» más aim



porcile nolicitjgi&a qne se tronncribiera a ì;odf:c. laa Oonpiéiis.s ol 
debate de esta seßiorio

El Director cíe le '18a„ CompíiLÍQ agradeció la indicación del 
Director de la 11a„ Coiapañia, po:?que en realidcd resulta difícil pa
ra los volvintarioß llegar hasta ßu Compaüía deride el centro, pero 
añadió que acataba la costumbre de que Isí elección se efsctuara a 
laa siete de la tarde. Aclaró que 1 señor Eirector de la 1ia. Coaj- 
pañia no era portavoz de la ‘16a - Compaflia,

El Director de la 17» =. Oompañíec, íí̂ iincidiendo con ííI Director 
do la 11 a o Compañía expresó que la zona oa que está su cuartel fcís lo 
que se llama comúnmente sector c,o2?mitorio, pues graii prrte do sv.a vo
luntarios efectúan sus labores en el centro de Santiago y desgrarsia- 
damento el servlcio^de locoaiocion es deficiente^ 0¡¡)iñ6 que no existo 
tampoco una tradición o alguna reglamentación que indique cotüo tora 
las 19 y recordó que han habido colecciones ¿e Oficiales Generaler, ñ 
las 15  horas y tanbién a las 20 horas.

El Director Honorario don läirique Phillips pret̂ unfeó qué sucei.ía 
cuando hay un incendio a las 18 o a las 19 horas én el sector dcnie 
están las Compañías que tienen eiis cuarteles alejados del centro, ai 
llegaban voluntc-rios o las boEbas iban solas e

H  Director de la 20a, Compañía señaló que se presentaron dJ.f:.-- 
cultades para la llegada de los volimtarios en la axiterior elocciiin 
y quescomo lo habia previsto» consultó a la Secretai’la Ger.eral tele™ 
fónicamente para ver que solución reglamentaria pedia darse al pro
blema o iiñadió que el*asunto se solucionó, poniéndoíse de acuerdo al
gunos de los volxintarios cue tienen autoaovil para llevar a otros 
qu© no lo tieneno Sefiriéndose a la consulta del Director Honorcric 
don Borique Phillips « expresó que es muy fácil dirißirsi© ■ al lugar de 
un siniestro esperando los carros de transporte y ci.ue adeiaáSf, estando 
de uniforme, no falta alguien de buena voluntad que lleve ari volunta
rio al lugar del incendio ,.

El Director Honorario don Enrî iue Phillips liizo prssente cue 
las elecciones de Oficiales Generales se prcctican con al número de 
voluntí'.rios que asiutao

¡il Director ds la ¿ao Compañía creyó que la Comandancia podría 
hacexsa oco ds «st as observaciones y tomar medidas para que las Coape 
ñias retiradas del centro pudieran disponer de carros de transporte 
para facilitar la posibilidad de que sus voluntarios voten».

I2L Superintendente Subrogante declaró cerrado el dsbate y propu 
so qu© las Compañías fueran citadas para el lunes 26 de novieaibre en 
curso a lao 19 horas, a elección de Superintendente para el resto 
del presente año y que el Directorio practicara el escrutinio al a»iér 
coles 28j, también a las 19  horas c pidió a loa Directores que la n o t t  
en que deben transcribir la parte d©l acta pertinent© a la elección 
se hiciera Hogar a la Secretarla General antes de xas 19 horas dsl 
próscimo miércoles

Asi se acordóo

Cons\xltado el parecer del Directorio respecto e transcribir el 
debate da esta sesión para el conocimiento de las Compañías., también 
fue acordadoo

Se levantó la sesión a las 20,20 horas^
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Se abrió Is sesión a 
deste Sisbrogacite don Alt^á& 
esisteacia:

2" CoQandaiste 
3er o CoisandantG 
4® Oomandante 
Taserero General 
Director Hoiiorario.

N «

n
n
M
m
II

H

las 19  horas c prasidide*. por el StípeîiKitgiía 
?-> Feraécdeg Hoae^o y con le uiguiente

áoo Jorge Salasg 
" Jorge Ísíiñottio 

Enriiue Chareav.o 
Mario STyiabiirOs,
Heraán Pigueroap 
Gtaillero© yoraleS ;;
Enrique Phillips«
Jorga Qaet^cf 
Juaa Ecriqy« Infanta o 
Hernán Becerra»
EernSn BanderaSp 
Eduardo Swicbui’Bí 
Sergio Rojas 9 

KaurÍ€Ío GolatEé®.,
Ks&iiel Hcdrígi£0Si 11̂  ̂
Joeé Tiipps2*o 
Salvador Cortés- 
Carlos Corsio 
Héctor í̂ rellanecí 
Máriano Oías«
Rodolfo Villaseeâ ,
Juaa Salgado a 
Santiago F@r̂ 9irC:̂
Delfín J^saraao 
Alvar© T̂ arae y ©1 Seerstaris 

Qeneral que mtscrib« (Gonzalo Plguaroa)^

£l Si^erinteadente Sub^?ogaQte excusé la ina^Usteccia del Oo» 
sandante don Fernacdo Cuevas $ q)ie dobié concurrir a una consull:a iséñî  
@8 a este mieca hora y por otrcss iepedi&i>%Qtos le d®l Director de Iti 
4a o Coapeñia don :î rique Colin y del Director Subrogante do la 14a 
Compañía don Anthony Williasso

ACTASc Bo se habÍAu <U.st̂ r̂ .buido las actas de las Kesiooea 
celebradas en 7 « Qô étisÜsro «a etas«Op

Taapoco ae habían distribuido las actas de les sesiones «̂ ©le ;jr 
16í 23 y 30 de «ayo y  20 y  27 de á'̂ í̂ iOo reunionoís en las qas

N d© la Iflo Conjpañifi n
n 2a o It n
« 3«o » n
m » to
» « «
m 7&0 ct n
m 8a f> o It
tf 9a, ft w
« 10 a o n N
» 11a. fO N
» 12 ao n m
m 13«. « n
n 15a. « n
« 16ac (3 N
m i?a. « N
M 19s. N «
« 2 0 8 '> « H

das en 
se trat<
POg

ç--=

S de refomas « los Estatutos y al Reglaaento Gecerbl del Cuer 

Se dio cuenta y se través
PALLECIMIEIITOS DE VOLüîîÏARXOSt El Superintendente Subrogenti 
expresó lo siguiente: "Señores Biembros del Direct;orio: Una 

vess máa nuestra Institución esi;! de duelOc La sosiana paseéa fallecí:̂  
el voluntarlo honorario de la Se^ Coapañia don Luis Bravo itenadler̂  
que ocupó todos los cargos de nando de su Compañía y qu^ ßv destacé 
cono Teniente y Capitán de ellaj luego fue Inspector Geser«:! en la Os- 
æanâancia y 9n •! año del Centonarlo del Cusrpo represe:staba a sii Q m  
pañia ante el Olrectorior Desgraciadaaente o al «aal q'<A@ pa¿̂ 3CÍa 
arrebató a temprana edad^ Quiero rendir homenaje en este iRoaent© a 
esclarecido voluntario jç, a la veZí>. hacer presente qua per circtónŝ é i- 
das especiales no pudo citarso al Cuerpo a sus funeralee^^

Agregó que desde el día 11 de septiembre hasta ia fecha feac 
fallecido ocho voluntarios del Cuerpo«entre ellos Síis®bro Honoarazl® 
de la Institución^ Inforeó que el Cooandant€ his© present© que la Bn~ 
GoopaÖÄ ç por intensadlo de su Oapitéti«die a conocer el de«eo de qu<â 
el ioneral se realizara privada£âant;er> Bi;Jo que el visrnes 23 ea I« 
sañanag antes de ausentarse de Santiago^ fue hasta el cuertel de 
Octava llevando el pésame del Oonsâ.jo de Oficíalos Gesartlfss j  d©l 
Directorio y^ por 6ltlao<, rogó si Director de l£ Coeipañífi que cassií«: 
tara en el seno de ella el seö'iir de todos loa œiiesbroa deí Di£öctoi?l<; 
per el sensible fallacioiento d© su ex Diractor- doa Luis Bi?av© MSKatiie



£SÖitü5?IliK0 DE LA KLSCCIQS W£ SypESlNfflíííDEHSŜ  M Ua üüiaui 
itia 20 Ccasptñíaa del S'̂ ê po coBuaicäaroa ®1 ®̂au3/5ö<̂ .o äm l;s 

fsleceiéa de Supasílntendentíi praetlesda e l 26 d® este ®esc;, ¡iís eonfcz*»!- 
dad eoQ io raaw®lt;o per &1 Directorioo

Bfectusdo öl ®söx̂ wtinlo,> arrobé el slgiiiect® reaultsd©:
Por el voluntarlo de la  5a ̂ CoBipañía don Sergio
Eclíaaurren c*
X̂»3 2Bo p p 8íic p Ĉtóioo ^3^0 ß 3̂ Cás2á./>
Por el TOluntario d® la 1a^ Gonpsñía doa Gonzal« Flg^os’oa
Yáñaa 6 votsn-

ila  3sos) 4ao4. ‘ÍSscp 13®»o 17ao y 30ao CoffipaHas),,
i ' n ► *■

Por ol 'foluntaricí d« la 6ao, Cosapañís don Alfredo
FernándasB Roasero 4 »í̂otîcj

(La 6800 7 8 o(5 9a o 7 13ao CoapBñ£ag)o
Por ol 'voluntario d® la 10® o Co®pañ£a don Sslradoj?
Cortir. Planas 1

(La i6a<, Conp8ñliv¿
Por ©1 -^oluatarl© d© la 1^»o Compañía dos JoisR YoíJiaaíSS
Asplaall 1 ircto.

(La 1i4ao OoispaSígi)

El Sísperiateadent© Subrcgaate expresé qua d® ccafor«aidsd coa di-- 
@h© reattltado 7 de asuord© eou lo diopuesto 0a el inciso del
Art,o 99 del Roglaoeisto Geaeralopor so halj-̂r aloassado nlíigiaa© á® IciS 
voluntarlos que obtuviapoa votoa OompsMaß la «saŝ oria absolufe© 
queridajj. deberá repetirse 2.a eleceléa de Suparictandetita pa??5 I0 qijí® 
resta dél preseiate añOp ©oacjretéadoae la votaoiéa a lös voXnoterloe 
9btii!̂ leroa laa dos aás altas mayorías relativas j> que fuoroa doK Sargl© 
Dávila EohaurrdQ j  doa Cjoissjal© Figueroa Yáñeso

gl Secretario General expresé 1© siguiente: ’‘Señoí? Gtspöŝ lataiß-- 
dente* Quiero expresar aquí aás c ®enoa 1© qua dijera «ß m  propis 
Gompeñia el día lunes pasado^en el sentido de que ha aido pirara mi utí 
honor y un pri^legioo en eate año que llevo sirviendo el öargo de Se 
ore tari© General p Ilegal* a conocer bastante Intiasasnente al «s: Superia 
tendente don Sergl© Bivila EefeaurreiSo Puedo decir que @8 rsr© ©neoB’- 
trar ®n el paso por la vida» a voluntarios^ hoabrss 00 gonareXj, con al 
talentöß eon la inteüigeaoiötv coa ®1 esfuerzo y eon la ©apaöidad q\ŝ y© 
le conosi cuando traté el 0 2 'Ssaperlateadeote señor Dévil&.o. Por ©oíseí- 
guientee yo quisierap ®unqne no 30 ai esto es usualĵ  pero para kí es 
un deber de conciencia^ pedir a los señores Directores que trassltlf^rc 
a sus respectivas Co©páñÍas el ferviente deseo mío de qu2 la ölacclös: 
del préxlfflc lunes 00 dirija ®1 ao^orp que en aate easo^ ao ise cabo dvá® 
es el Toluetarlo don Sergio »Ivllao®

El Superintendente Subrogante expresé que en el día d# oata 
si6n hab£a recibido una carta del ex Superintendente don Sergio Bávil&c 
a Ift euel él oiaao dio lectura y que dice lo siguiente:

“Señor
Alfredo Fo PeraSede* Roaeroc
Superintendente Subrogante del
Cuerpo de Boesberos de Santiago.̂
Present©o

":s;í Irisad© Suporiatendante y aaigo:
”H® sido inforsasdo pag* ®1 Dire®-- 

tor úe al Coapañíe{> don Säuardo Swinbura Herreros ,-s de osa» en I« 
votacl&n efectuade por las C>o»psñÍ®s con el fin de eJlf-»glr Síáp®ria 
tendente del C«jerpo para ©1 resto del presenta añor íjias de las



ceyo:?Ìa8 rsXaúivas recayó ea ai persoud >

"Debido a qua la àteisi6n dal 
su8«37Íto da hacer de;)aciéQ de dicho eergo oa liaqi2&braiitable o 
ê usplo con hacer presante a Cld'> que tal resolución Xa tosié no 
8 0 1o pera los efectos de la determinación que correapond¿ora 
adoptar al I>lreetorio sino tanbién ante la event^lidad de qû i 
postericnaentd o una ve» prodtieida la ucencia del ®»rgo., coa© 
era légico que ocurriera dado lo indeclinable de sti renuncia.- 
alguna Coapañia pudiera pronunciarse nuevaiaente por ai nombrar 
coao realmente ha ocurrido ccn ocho de ellasr Debo añadir que 
lai propòsito 68 tan. deterfiinante o que no habría aceptado volver 
a desempeñar el cargo de Swerintendente^ dadoa loe m otivos qiue 
ce indujeron a alejarao de el;, ni aunque la unanimidad de laî  
Compañías hubiese tenido la gentileza de volver a elegirne-

"Por lo tento^ junto con agrade
cer la eanifestacién hacia bí persona que significa esa vota- 
dóno »e permito solicitar a üd? que se sirva ajanifoatar g Ici 
señores Directores de las Coapañias qiie se pronunciaron por mi 
no«br©p que hagan presente que el carácter de ai determinasiSr 
es insiitabl« 7 ouor por lo tanto? les ruego qua vmlqiisn 0Uís 
rotos en favor de qiiian obtuvo la otra tnéa alta mayoría relatl'
va que lo fue ®i éistiiisuido 7 querido amigo don Gonr.alo Pigte- 
roa Táñeso reúne sobradas condiciones de todo orden pera 
servir el cargo do Superintendente del Cuerpo con eficiencia ;f 
brillo.

"Huego al señor Superintendente 
que se sirva solicitar a los señores Directores de las Coiapañia:̂  
que 3« honraron con sus votos« que hagan presente e síis volun
tarios ni reeonocisiiento máa afectuoso por la muestra do consi^ 
deracién hacia ci persona que esto significa 7  que va mucho eis 
lejos de lo que yo misiao habría podido imaginare

"Pinalsentac le piá© señor Supe
rintendente« que tenga la gentileza da dar lectura n esta cobu- 
nieacién en la eesién que celebrará el Directorio en el día d$
hOJr.

"Saluda a ÍJdo » con el afecto ds
siempre o su amigo 7  SoS^

"(Pdoo) Sergio Disila Eshaurreíi*'

i3L Superintendente Subrogante propuso al Diractorio que la elcs- 
cién para alegir Superintendente por lo que resta del presente añop 
ae realizara ®1 lunes 5 de diciembre próximo a las 19  horae y que © 1 
Directorio practicara el escrutinio en la sesión ordinaria que debe î ee 
lisar el olircoles 5 áe diciembrer

Asi fue acordador

El Director de la Cosapañia expresé: "Señor Superintendente 3
Yo quisiera en esta oportunidad elevar mi vos para solicitar a los se
ñores Directores que no se considerara la petición hecha por nuestro 
Secretario Generalo Al eismo tiempo jo Giaisiera dar a conocer »1 prto- 
cupación por el resultado de esta votaciour̂  Si bien es cierto que l$s 
Compañías son aobex^nas para votar por el candidato qu© estisen eonve- 
nientee no debemos desconocer que antes de llevarse a efecto esta elt€ 
ción tuvimos una reunión extraoficial entre los Direct ores <m esta 
reuidón escuchamos la vos clara y explícita del Director de la 5a o Gojb 
pañis o quien nos manifestara en forma categórica que don Sergio Dávila 
no aceptaría por ningán motivo ir de candidato a una reeleecióno

"Siempre he considerado que don Sergio Dévila es una porsona a 
la cual le debemos mucho respeto y en esa misma oportunidad eie opuse 
tenazmente a que se llevara el nombre de don Serebo Dávila como candi^ 
dato y el resultado de la elección me ha dado lo razSno- To creo que



«ÜSSl los dC UG p0¿eiU03 Jil̂ aadOn ¿«Llíi
Ssrglo Uávile QO uq «srooe agsavio d© una votaci©» tísn pobi*í5 haoie 
su persona; por eso jo  solicito a los señorea Birectorss (mu «q osta 
oportunidad no bagan ^sso» dn lo poaiblac, a las palabras ¿91 Sacreta^ 
rio Granerai o m o  do l^s qu« se perfila eon sobrados méritos
para ocupar ese eargOr.«

AGHADBCIMIEHTOS DEL DIRECTOR DE LA 8ao COMPAÍtlA. Si Director
de la 8ao Coapañia expresé lo aisuiectei "Señor Superintendentes 

Pese a que el motivo de la aaalón aparenteiseate no tiena nada que ver  
con lo que voy a deciro no podría de^ar pasar por alto las palabras f;« 
eondolenoia que XJdo ha pronunciado por el fallecimiento dol ^olimtario 
don Luis Bravo líenadiero Efec t iva sente c don Lu¿s Bravo Henadierp vo- 
Ivintario honorario de nuestra Oowpaüí«,, airvié eaei oí terainer su se
rrerà botsberilo por lo aeaos en su fora® sa¿s activa ̂ antes que su en- 
fersedad lo alejara de nuestra CoapaSiao un Qargo en el sonc de este 
Directorio» Con ello coroné una trayectoria brillantao Oeupé todos 
los «argos g tanto del rervicio activo cotao de adiainistraciÓc de nues
tra Cofsnañiao Sn el isom̂ antc en que lo dejábamos en su ültissa ssorede 
no puc*** cMnos que refS.erionar acerca ¿e lo poco que conocemos a las 
personas o Desgraciadamente » cuando le gente fallece os cuando uno real, 
aente aquilata todo lo quo vale o Sn ©stos «oaontos de crisis que vî ’® 
la Instltuoi^Qo en estos laosentos en que hay añltiples intereses; en 
estos (DOGsentos en que eUishas veces las pasiones personales hacen olvi
dar la trayectoria impecable^ brillante de esta Institusi&a a través 
de 1̂ 8  de 110 añosr, el recordar la trayectoria de un voluntario co^o 
don Luis Bravo Uenadier que dedic¿ gran parte de su vida a esta Insti- 
tuciéot) nos aueve & pensar que debeaos aunar voluntades co^ el ob;|eto 
de secar adelante a nuestro Instituciénn Estos esfuerzos de ninguna 
0 8nera deben perderseo

"XrasBitirée señor Superintendente^ a ai Compañiae^ondolan« 
$iaSo que alivian en gran parte la pérdida de nuestro voluntario señoar 
Luis Bravo Uenadierr*» 

Se levanté la sesióc a las 19o^5 horas a



Segl<5n nrrllnaria del Directorio celebrada en 5 de diciembre de 19̂ 73 -

uo abrió la sesión a las 19"horas, presidida pritiioraiiionto por ei Superin=̂  
tendente Subrogante don Alfredo P. Fernández y después, por el titular don ̂ 
Gonzalo Ficueroa, decde al moiaento en gue fuera proclamado en este cargo* .Se 
-̂ontó con la siguiente asistencia;

Comandante Don Fematido Gugvgs,
Jorce Salas, 
Jor̂ e Trlsotti,

2® Comandante "
3ar, Gonoadante ^
4* Goiaandunte  ̂Enri.¡u© Choreaü,
Director Honorario ” Hernán Ficucroa,

»* " « Guillcrno litorales,
5 » • !t Jorge Gaete„
? 5 !* Luis Soto,
? de la lao Coapaiila ? Juan Bnri.̂ ue Infante»

Tf
tt n  tl

»
« 5 3a. ? V Hernán Banderas,

4&« S  ̂ Snrique Colin,
« ? ? 5a, !T ?» diario Swlnbum,
« ü ? óa* ? ” Sergio Hojas,
? 5» 9 7a, ? 9 I-Iauricio Oalatzan,
? ? ? áa, I? ? flanuel Rodriguez
t» IT ? 9a* ïf ? José Tupper,
5 ? »  10a, 5 ? Salvador Cortó's,.
? « 5 lia. ? ? Carlos Corsi,

5 5 12a« 5 íf Héctor Orellana,
? 5 13a. ? Ï Jíailano Dlaa,

a  

!»
!» n

»  n  

»  n

? 15a. 5 » aodolTo Villaseca,
5 16a. 5 ? Juan Salgado,
S 19a. ? ? DelfJíi Beaares,

? !» 5 20a. !ï ? Alvaro Lara,
Capitán ? ü 14a. P 5 Anthoxnr Williaias,

« !í !T 17a. !T ? Mario valenauela, y el Secretario
Gfenaral Subrogante que suscribe (ISario Swinbtzm}.

SI Superintendente Subrosernte excusó la inasictancia del Director Honora« 
ri« don Snzdque Philli.̂ s y la del Director de la 17a. Compaiiía don Santiago 
Ferreiro«

 ̂ ÁUTaS* Fueron aproadas sin observaciones las actas de las sesiones ce«*
' ")bradas en 7* l4» 2 1 y 28 de novienbre.

Uo se habían distribuido las actas de las sesiones celeĥ .<Íri3 en 9« 16«,
2 3f y 30 de mayo y 20 y 27 de ¿unió, reuniones en las s¿ue se trató de refonaas 
a los Katatutos y al Eeglanento General del Cuerpo.

Se dio cuenta y se trató:

l®o- HüHEííAJB a VüLütt’TiJlIÚ FALL-iClDOo El Superintendente Subroeant© expresó 
 ̂ lo siguiente* »Seüores mieobros del Directorio: Huovamente nuestra 

Institución há estado-de luto. Ha ouarto don Jovino Kovoa Rojas, ex Directoï* 
de la 2&0 Compaala de Bomberos, hombre que sinrió este cargo con habilidad» con 
tino y con afecto» Hasta sus iUnerales uegaron los amibos y los compañeros 
de bomba a rendirle homenaje» Circunstancias especiales han impedido que la 
Institución pudiera rendirle los honorés que corres, ondían a su anti£suedado 
Hago llocar a la 2a« Compaflia de Bonboros el hocjenaje de recuerdo que rindo al 
ex Diroctor, don Jovino Kovoa Eojas, en nombre del Directorio®’»

2® .- SSCfíUTittlO DE LA üi£UClüK ifíi üUí'UUí.TJüíjIjKTBo De laj notas con QUe 19
GoB^añiae del Orierpo comunicaron el resultado de la elección de Superin^ 

-tendente practicada el 5 de este mesg de conformidad con lo resuelto por el 
Director!oo
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¿efectuado el eaGi’utirJ-Oj arrogò el axguieate i’esiiitado:

Por don Gonaalo Fiyuoroa ySñez: 1$ votoa
(”l8 ô  3®» 'J ^3o 5 7̂ 0? "1^8.0«
'\7&c^ 18ao, 19a» y 20Ho Compañías)«

Por don Sergio Dávüa Ecíiaurren:, 6 votos
(2aog 5a» 5 6 ao9 SO'-s ^Oa, y Compaiiias)

La nota de la i2ao Goiapaiiias refex’enta al resiiltado de la elee« 
cióâ  no se habla recibido liasta e?. momento €B que se practicó el escruti
nio » hecho que impidió computar ea« voto o

Conocido por el Biréctoi'lo el resultado de la elección,, el Su
perintendent© Subrogante, de confoĵ ciidad con lo dispiaesto en el segiLtido 
inciso del artículo 99 dol Regl^meiito General, procianó en el cargo de 
Superintendente del Cuerpo por el resto del presente año,, al voluntario 
honorario de la 1a« Compafdag don (ionzalo Figueroa Yliñez, que eerv5-a el 
cargo de Secretario General,

El Superintendente Stibrogante« antes de hacerle entrega del car - 
gOg reiteré al Superintendente titular lo que ya le fcabia expresado el día 
anterior al de esta sesión^ en reunión que celebrara el Consejo de Oficia
les Generales5 en el sentido de qus todos quienes constitiiyen dichc orga-^ 
nismo le ofrecen su más decidida y leal cooperación, Eu seguida manifestó 
al Directorio que todos los Oficia3.es Generales, incluido el Superintendea 
te don Gonzalo Pigueroa^ formulaban votos porque terciinfiran las inquietu»““ 
des y desagrados que se habían estado viviendo; porque todo se calmara y 
las miradas se dirigieran hacia el norte que es la fántó-idad de nuestra 
Institucióno Sn aeguidag observando 3.oc retratos d© loo mártii^Sg de to- 
dos los hombrea ilustres que han p¿isado por el Cuerpo y los de los funda
dores g expresé que si se centraban los pensamientos en el afecto y el ra», 
cuerdo que ellos laorecen, para forraularse buenos propósitos9 ellOg ujiido 
a la inteligencia que posee Gonzalo pigueroag continv.ará llevctndo a la 
Institución^por el sendero del triimfo, para poder seguir sirviendo en es-̂  
ta institución en la que forman sólo quienes saben dex y no saben pedirc

por últimop al hacer entrega del cargo al £vp‘!rj.ntendént£ a don 
Gonzalo Figueroa le deseó toda clase de éxito y felieídodo

El Directorio taanifestó r.u complacencia con 8i)lau3oSo
El Superintendente pasó a ocupar su lugar en la assa y encoiaah- 

dó la subrogación en el cargo de Secretario General e1 Oíesoraro General 
don Mario Swimbumo

El Superintendente» don Gonzalo Figueroa expresó enseguida;
•’Señores miembros del Directorio;. Deseo, al asumir este cargo¡> 

decir algunas palabras en relación con la elección que ree i ant emente ha 
realizado el Cuerpo« I*lego al més alto cargo de la Institución sin haberlo 
querido y sin ningún merecimiento especial para ello» La verdad^ debo con-̂  
fesarlOg como lo di^e en el seno díjl Consejo de Oficiales Generales en el 
día de ayer, yo ambiciono y he ambicionado siempre vn solo cargo y ese 
es el del "pitón", Estoy en el dé Superintendente per disposición reglar- 
mentaría a causa de los acontecimientos que ha vivido el Gusipo„ Aprendo 
hoy día que se puede llegar a ser :juperintendente del Cuerpo sin tener los 
mismos merecimientos que mis pî edecesores en el cargop En estas circime-- 
tancias, posiblemente lo más indicado hubiera sido declinar el cargo. Sia 
embargo, me ha parecido preferible aceptarlo, en razón del 3orto plazo que 
resta pó̂ ra el término del año y5 especialmente9 para no de^ar al Cuerpo siíi 
BU cabeza administrativa principal p por más tiempo o Pero debo señalar g.ue 
el ejercicio de este cargo será paira ral extraordinariamente difícil« Di
fícil 9 por los acontecimientos que han sacudido a la Institución en el 
último tiempo especialmente díficil, porque me cor^eponie reemplasfir 
a don Sergio Cavila,, ciiya intelit̂ encia» cuya dedicación^ cu;7o cariño, cuyo 
esfuerzo y cuya perseverancia en este cargo* son y hen sido realmente ex-- 
cepcionalesg como a mi me correspondió aq»:dlatarl<59 porque lo conocí como
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Secretario General« Yo no tengo,, señores miembros del Directorio^ las 
condiciones que tenia oi predecesor, 3Sío tengo, tampcco^ sus Eerecimientos 
ni su inteligencia; pero« confio en poder compensar esa inteligencia y 
esa exper^cia qne él tiene, con el esfuorao y con el tes6n qtse yo me ccir= 
prometo a mantener mientras esté en este cargon Pare que el éxito corone 
esta oiBión» el Superintendente requiere contar coa la colaboraci4n de to
dos los volimtario’á del CuerpOo E^ecialmente le. .-aecesita de los Oficia
les Generales que^ ya es sabido, senalaron al Superintendente ̂ el àia de 
ayer* en el seno del Oonseáo, que contará con la más irrestricta colaborâ  
ci6n de ellos»

Yo lee pidOe y esta^ seguro que voy a recibirla, la taés amplia 
colaboración, al igual que la de los Directores Honorarios y la de los 
Directores de Coapañíao Estoy seguro qua si logro contar con dicha cola- 
boraciSn, saldremos juntos adelante para mantener al Cuerpo como una de 
las aSs importante instituĉ Jaasgde la'' República« como lo ha sido siempre 
y como ao tiene porque dejar de serlo o

Al terminar, quiero agradecer esta imaergcida muestra de con
fianza y hago votos porque en ol desempeño del cargo do Superintendente 
pueda entregar al Cuerpo lo m&s que pueda de mis posibilidadee para qu© 
la Institución sea cada vez más grande en el desec^ono de la alta mi<3i6n 
que se ha impuesto y hasta ahora sabido ctuaplirc,

Muchas gracias t,”

El Director Honorario don Hernán Figueroa se refirió a la nota 
remitida por la 6a* Compañía# comimicando el resultado de la elpccièn de 
Si:5>erintenáente y manifestò que sin tener el ánimo de causar incomodidad 
al Director de esa Cotüqpañía, debia decir que le saltaba a la vista la gra
vedad que importa el acuerdo a que se hacia mención en ella$ de que se 
dio como electo al señor Selciò Dfivila con 5 votos» contra dos por don 
Gonzalo Figueroa y 59 votos en blanco« Señalo que esa votación debió ha«' 
berss repetido y que los votos en blanco debieron agregarse a la mayoría 
relativa en la segunda votación* como lo dice el Reglamento General y le 
aclara un acuerdo de carácter permanente o 1,0 pareció grave sentar un 
precedente como este, sin que el Directorio tomara nota de qu© por lo me
nos 9 una voz ic5)Ugnó la votación que en esa nota se comunicó al Directo™ 
rio o Repitió que au ánimo no era el de molestar a su amigo el Director 
de la 6a» Compañía»

El Director de le 6ao Goiapañia manifestó que en réalidad^ en la 
íTíiesiÓn de la Compañía, él no se percató de que pudiera presentarse este 
problema reglamentario y desgraciadamente nadie lo advirtió en la sala«. 
Agregó que tal resultado era el efecto do la disposición de la Con^aüla, 
después del diálogo que se produjo, en que se manifestó inqxiietud por ver
se los voluntarios obligados a elegir entre dos nombres® Reconoció que 
debiera haberse repetido la votación^ Si no se hizo, expresó» fuá segura- 
mente norque se vela que el énirao de la Con5)aíiía era el de votar por un 
mínimo* de mayoría y si se hubiera repetido la votación# seguramente habría 
dado el mismo resultado»

El Director Honorario don Hernán Figuoroa^ aclaró que ei s<í hu-» 
biera repetido la votación^ loa 59 votos en blanco : tendrían que haberse 
agregado a los otros tres y el resultado habría sido perfectamente rogls.«- 
mentarioo

Ei fíi;5)erintendente consultó al Director Honorario Sr* Figueroa 
si hacia indicación para que so declarara nulo el voto de la 6ao Compañía 
por la razón comentadao

El Director Honorario señor Figueroa estimó que eso era lo re«> 
gl amentarlo«.

El Director de la 6ao Ooin(pañía expresó que ante las circunstan= 
cias expuestas el mismo hacía indicación para que el voto de su Compañía 
se declarara nulo»

Asi se acordó«



E l Í3uperintendetite iníorm6 que on esos instantes se habia v&ol 
bido la aota da la 12ao Compímia coraxinicando el resul.tado de 3.a votoci6n 
para ©1- cargo de Superintendente o Como la elección estaba proclaniada ©x~ 
presó qua e.oiu'í̂ -vpondia coaputar ese voto,, pero que.* si al Directorio le 
parecia^para fiu conociraiento pqdria dareo a conocer o

El Secretario General Subrogante di6 lectura a la :?eí“erida notâ  
que consigna que por la uoaniiaidad de 42 votontes se eligió a don Gonzalo 
Figueroa Yáñezo

3®^- 7AGÁNCIA DEL CARGO DE SEGIGJPaRIO GEHER/J,« El Superintendente asrpre 
s6 que en rez6n de liaber asumido el cai*go de Sxsperintendente habla 

quedado vacante el car^ de Secretario Genéralo Propuso al Directorio 
quQj considerando la prox:-.ii3±dad de las elecciones ordinarias y especial“ 
mente el término del periodo, nc se eligiera Secretario General por lo 
qus resta del presente afio» Hecordé que el Superintendente tiene la fa
cultad reglacaentaria para designar Secretario General. Subrogante en caso 
que el Tesorero General no piidiera desempeñar los dos cargos.

El Directorio acordó no llamar a elección de Secretario General 
por el resto del periodo»

AGHADSCIllIiaWOS DE CONDOLSríGIA POR FALLECIMIJEm’G DEL 
HONOÍÍAÍ2IO DON filCARDO Gil» GOi'ííiül.EZo De una carta de la señora 

María Aldimate viizda de Gil  ̂agradeciendo la adhesión y las manifesta- 
cionee de condolencias que lo hiciera llegar el Cuerpo de Bomberos de San-̂  
tiagOg con motivo del sensible fallecimiento de su e^oso?, don Ricardo 
Gil Gonaálem, Miembro Honorario de la Institución y volunteirio honorario 
de la 3a<j Gompañiso Al archivo t,
5^0«- MOraiENSO DE FOHDOSe Del movimiento de fondos correspondiente 

al oes de noviembre ppdOo« con informe favorable del Consejo de 
Oficiales Generales«.

3?ue aprobado o

6®«- SUPLMEHTAGIOKES I3Í EL PRESUinJl̂ TOo De la petición formtaada por 
el Conseco de Oficiales Generales para efectuar las siguientes su- 

plementaciones y traspasos en ©1 Presupuesto del Cueipo;

Suplementaciones;

Entradase (Aumentar)
III Subvención Cotnpañíss de SegTiros K» 47 <>173 í83
V Coffliaión Apuestas Mtñnias 192^492^99 
VI Entradas Varias 565 1̂5
IX Polla Chilena de Beneficencia lo9990999^ 60
XII Entradas Ley 12,02? ______  367,90

2o240o599»47
SI p: s S5 ss ss ss ss ss » xs s sp s s:

Gastoso (Aumentar)

IV Conservación y Reparación del Material E* Io000o000o=’
V Nafta y Lubricante 750o000c*
VI Teléfonos y Servicios de Alarma 250o000o^
X Gastos Generales 140o599e^7
XI Caáo de Socorros 100^000c~

E» 2o240o599,A7
s? B s= « s ^ ss s;: ̂  s: ss

(Eraspasos de Items de Gastos:

De Item XIX Adquisición de Bienes Raíces y Construcción 
de Cuarteles
A Item II Rewuneraciones E? 2o500o000o«

=2SBSssK>=cs=:*=;Eis=:3:r:s;s5

De Item XIII Adquisición de Material Mayor
A Item V^II contservación y Reparación Edificios PoCOOcOOO«“
y Cuarteles = = =



Fueron autorizadas las supimentacionee y traspasooo

El Director de la 11 a o Gompaúía expresó que Jbiebia esperado (¿aa 
se aprobaran las ffiiplementaciones para referirse a un aspecto que, a su 
juicio 9 debe tener incidencia en las modificaciones que se han hecho en 
el presupuesto de este año y que desgraciadamente y por razones que igE£ 
raba no se habla dado cuiaplimiento a ellae» Recordó que hccia algún “ 
tiempo que habla planteado en el seno del Directorio su inquietud con 
respecto a la planta de funcionarios del Cusxpo do Bomberos (cuarteleros ̂ 
ayudantes de cuarteleros y mensajeros de Co3ipß&lac)o Manifestó que en 
aquella oportunidad, en la sesión de septiembre si mal no recordabsiv el 
señor Siq>erintendente informe al Directorio que se tomaría corao base pa~ 
ra loe efectos de la devolución o reembolso de lo pagado por auiaentos 
de salarios, laa plímtas de mensajeros que end-stian al 3 1 de diciembre 
de 1972o Esto también beneficiaba al Cuerpo, porque era una planta qiie 
en ese momento estaba sirviendo la totalidad de los cargos do cuartele-̂  
roSs ayudantes do cuarteleros5 reemplavíií;?Vcsdo maquinistas» etc, Obseî ró 
que ha transciirrido el tiempo, estaba por expirar el año 1973 y las Com=- 
pañlas no habían recibido tal reembolso* de lo que se imaginaba dos co® 
saso Primero que no se habría hecho la gestión frente a las autoiáda = 
des de Gobierno9 o si esa gestión se hizo no tuvo los resultados que se 
esperaban^ a pesar de las buenas intenciones del señor Stqperintendente, 
Hizo presente que si las gestiones no se hacían antes del término del 
año 19 7 3» iba a resultar muy difícil obtener la devolución en el ejcrci» 
ció del año 197^» Informó que hacía algunos días que habla despachado 
ima nbta a la Tesorería General haciéndole presente esta situación y cue 
desgraciadamente no pudo conversar con el señor üjesorero General para 
haber tenido una visión que le permitiera fundamentar su intervención. 
Dijo por último que esto iba a significar un problema en la aplicación 
de los fondos que tiene la Compañía, especialmente en relación con los 
reajustes que han sido dispiieetoso

El Superinteaiente pidió al íDesorero Goneral que informara al 
respecto.

El Tesorero General lamentó no babor tenido oportunidad de coa- 
versar con el Director de la 11ao Gompañia^ a cauca de que se hallaba 
en reunión del Consejo de oficiales Generales, pues habría podido evi'« 
tarlo esta intervención«, jfiñadió que tal como lo había man3.feBtado el 
Director, por disposición legal el Cuerpo puede reóuperar el mayor gasto 
que le significó el aumento de remuneraciones de todo su personal p in-- 
cluyendo a loe mensajeros; que las gestiones ae han venido haciendo desu
de hace algCua ti^po en la Si^erintendencia de Compañías de Seguros y 
Sociedades Anónimas ̂ pero solamente en el día anterior al de esta ae-- 
sión llegó la Circular de dicha Siroerintendenoia en que se imparten les 
instrucciones para el cobro y se iñdioa la forma de confeccionar 3^ pía«” 
nilla correspc^ienteo Recibida la Circular on las últimas horas de 
ayer, agregó^ en la mañana de este día se procedió a confeccionar dichas 
planillaéj pox'que el plazo para entregarlas vence el día 10  de diciembre 
Aseguró que no ha habido descuido ni despi'eocupación por parte de la 
Tesorería 5 sino por el contrario o Da tal manera g cumpliendo con las 
exigenoias dentro del plazo detormnado^ c^ortuaanente las Compañías 
van a tener en su poder los fondos correspondientes o

El Director de la 11 a. Compañías aclaró que en ningún mome-nto 
trató de hacer im cai^ a la Tesorería GeneralSO alegró de que los 
resultados hayan sido favorableá y que las Corapañles fueran a gozar de 
ese beneficio«.

7o=- PROYÜCTO DE PRKSUiVESTO DE ENTR/vDAS Y Gî JTOS DEL CUiiâ O PAIÍ/s. EL
ASO 197̂ «, H  Tesorero General ^ o  la siguiente explicación sobre 

este Proyecto de Presuj)ueato : Informó que ha tenido que confeccionarse 
sobzre la base de cifras totalmente imagúaarias, por decirlo así, pues 
no había sido posible, hasta el momento, obtener de parte de la Superin= 
tendencia de Compañías de Seguros y Sociedades Anónimas » información 60=̂ 
bre lo que se va a percibir an el año 19 7 '̂- por concepto de algunos de



ios rubros más ¿.mportantas de ingresos o Agregó quQ so han seguido ins« 
truccionos verbales que se dieron en el sentido ae duplicar los ingreses 
del año 1975® para el año próximo., en ciertas partidas^ cifras que con 
absoluta seguridad van. a siifrir modificaciones ituportantes una vez que 
se conozcan estudios máa detenidos sobre el probable rendimiento^ lo que 
naturalmente va a repercutir en loe gastos« Seiialó que la presentación 
de este Proyecto de presupuesto se hacia para ctuEplir con la disposición 
reglamentaria que obliga a presentarlo en asta oportunidad, pero que en 
un plazo muy breve iba a tener que modificarse, aunque la Issorería 
aerai y el Conseco de oficiales Generaleí; han tratado de aproxi.taarse lo 
más posible a la realidad de las cifraSo

El Superintendente aanlfestó que conforsie al Articulo 22., H 
19 del Reslamento Genoralj el Directorio dobe pronunciare© sobr« el 
Proyecto de Presupuesto en la sesión ordinaria de diciembrec Gomo en  
el mes de diciecibre tienen lugar dos sesiones ordinarias^ propviso que 
el Directorio se diera por recibido del Proyecto de presupuesto en esta 
sesión̂  con el objeto que los Directores pudieran estudiarlo coa calma 
para pronunciarse sobre él en la sesión ordinaria que deberla celebrax̂ v 
se entre ©1 15 y ©1 20 del presente meB^ la cual podría llevarse a efec*-- 
to el lunes 17 de dícieiabreg a las 19 horaa®

Ei Director d© la 1a<> Compañía expresó que- atendidas las ex« 
plicaciones dades por el tesorero General^ reglamentariamente se podría 
aprobar en esta sesión 0I presupuesto,, ya que dificiloente se podría 
contar para la próxima sesión con antecedentes precisoso Por lo tanto^ 
ao veía cual seria el objeto de pedir que se póstergara»

El Director de la ']2ae Compañía concordó con el parecer del Di=- 
rector de la 1ap Coapañia<j En seguida aolicitó informacioa i’especto 
del excedente de EP que se ha Eontenido inalterable en
19 72 y quo se consigna más o menos por la misma suma en el movimiento 
de 1973<í

El Tesorero General estjjlicó que al excedente de tP 3o252«998935 
del ejercicio d© 1972 debe mantenerse inalterable durante todo el año 
1975« porque ao ha tenido variación y foraa parte de los fondos que cons
tituyes las entradas habidas en 0I año^ Agregó que el 31 ie Dicieabre 
de 19 73„ cuando se cierre el ejercicio de oste periodo^ se va a produ« 
cir el excedente real5 que sera el que corresponda a la diferencia entre 
los ingresos efectivos y los gastos habidos en el periodo y que se va a 
incorporar en d.efinitiva al proyecto de presupuesto del año próximop Se 
ñaló que probablemente va a diferir de la fsuma de E? 3«500o000a*> en q\ie 
iiabia sid.0 estimad.o “grosso modo".» Hizo palesante que dicho excedente 
permite al Cuerpo anualmente hacer frente a sus gastos al iniciarse el 
periodo y mientras ©lapiezaa a percibirse los fondos correapendientes«,

El Director Honorario don Guillermo Morales estimó que lo que 
en realidad proced.ia era aplicar lo indicado por el Superintendente® o 
sea® que el Directorio diera por cumplida la disposición reglanientaria 
de presentar el presupuesto y difiriera su pronunciamiento hasta la 
aión ordinaria que celebrará el 17 de este mee, porque hay una serie d© 
consultas que formular y como se carece de datos precisos® no ee podrían 
responder en estos momentos«

El Director de la 5a<> Compañía coincidió con el planteamiento 
del Director de la la® Compañiae Sin embai*g0g observó qu© la pertinenti’ 
te disposición reglamentaria estipula que el Directorio debe pronun?? 
ciarse sobre el Proyecto de presupuesto para el aiio próximo en la sê  ̂
eión ordinaráa del mes de diciembre« lo cue evidentemente íaace suponer 
que reglamentariamente corres¿ onderia hacerlo en esta sesiónc

2 1 Superintendente hizo presente que existían dos propoeicio“ 
nos por conciderar: Ija primera^ formulada por el Director de la 'la«, 
Compañía y sostenida por los Directores áe la 12a« y de la 5ho Compañías 
en el sentido de pronun ciarse de inmediato^ en el entendido que se trata 
de un Presupuesto provisional^ confeccionado sin conocer las cifras que 
en definitiva van a constituir las Entradas 5 la segundâ , sugerida por el



Director Honorario don Guillermo Morales, en el sentido de diferir ente 
pronunciaaiento híista la sesién ordinaria que celebrará el Directorio el 
día 17 de dicieabre en cursOt> Sobre el particular, ofreció la palabra«

El Director Honorario don Hernán Figueroa manifestó que él de
seaba infortnar al Directorio y especialmente al Director de la 5a o Com- 
paiilaj que la interpretación de la disposición rcKlamentaria es un poco 
diferente a codo él la babía consideradoo Declaro estar seguro de que 
si se revisaran las actas de 20 añosg por lo menos j, se vería que casi 
nunca el Directorio lia aprobado en esta primera sesión ordinaria el 
presupuesto^ porque se ha dado siempre la circunstancia de que loe Di-= 
rectores no llegan a ella en situación de poder compenetrarse a fondo 
de lo que se les presenta, , Por lo misiao. siempre se ha interpretado 
por el Directorio, que se ciaiple con la di^osición reglamentaria que 
indicó el Director de la 5 a s ó l o  con presentar el Presupuesto, péro 
el Directorio puede diferir bu disctisión y aprobación para una seeión 
posteriopo Reforzó esta posición del Directorio con otros precedentes 
que existen sobre el particular»

El Director de la 5a«, Compañía expresó que él evidentemente 
no deseaba provocar un problema en ima naeteria que ao es de mucha tras« 
cendenciao Añadió que la exped?iencia del Director Honorario señor Fi
gueroa, que le hablaba de 20 años atrás le desarmaba su argumentación; 
pero« personalmente, mantenía su posición, aunque para no crear mayor 
probíemaa retiraba b u indicación»

El Director de la 1a.- Cosqiañla adhirió a la posición del Direc» 
tor de la 5a» CcMapañia y retiró también su indicación, pero en el con=> 
vencimiento de que no se iba a contar con ninĝ íin nuevo antecedente cuan» 
do correspondiera ocuparse otra vez del Presupuesto o

El S\:?)erlntend®Qte consultó si el Directorio postergaba su pro- 
nimciamiento acerca del Proyecto de Presupuesto hasta la sesión ordina-- 
ria que celebraría el dia 17 del presente.

Asi se acordóo

8° o“ CHDEMSS DEL DIA DEL COMAHDáNIE., De las siguientes Ordenes del 
Día, dictadas por el Comandante; N® 51« dd 5 de noviembre de 

19 739 I>or la cual fijó el orden de precedencia para el reeapla^o de los 
Comandantes en el servicio activo; N® 52g de 6 de noviembre, designando 
Inspector General de Importaciones al In%>ector de Material Henor e Im
portaciones señor Alberto Briceño CobO;», Inspector General de Material 
Menor al Inspector General de Servicio Interno y de Secretaria de la Co
mandancia señor Alfredo Vega Blanlot e Inspector General ¿e Secretaria 
de la Comandancia al Ayudante General señor Germ&n Palacios Díaz; ÍT® 551 
de 22 de noviembre« modificando la Oirdon del Día N® 24» de feciia 20 de 
juxiiOg referente al plazo para tomar los exámenes de títulos de maqui°=> 
nistas y/o conductores, el que amplió haeta el 5 de diciembre; N® 5^9 d€ 
26 de noviembres aceptando la renuncia presentada por el volianteido de 
la 12a<» Coaqpañía señor Washington Fernández Poblet© al cargo de Ayudan
te General del Departamento de Material Menor y nombrando Ayudante Gene« 
ral de Servicio Interno al voluntario de la misma Compañía señor Pablo 
Arias Sepúlveda; y H® 55̂  de 30 de noviembre^ ampliando el plazo para e2 
envío a la Comandancia de las nóminas y Totografias de voluntarios para 
confeccionar la Tarjeta de Identificación Bomberilo

Al archivoo

9®o~ IHPOEIÍE DETi CCMANDülCIÍE SOBRE ACTOS DEL SERVICIO Y ALTAS Y BAJAS
DEL PZRSCHíAL» Del informe en referencia, en el que se eaqjresa que 

durante © 1 mes de noviembre hubo 1 incendio con alarma pública, 131 siii 
alarma pública y 4? otros servicioso o eeâ  en total 1?^ actos® con un 
término medio diario de 5*9 6; qu© el total de actos desde el 1® de enere 
al 30 de noviembre sumó 2ol00, con un término medio diario de 6̂ ,291, q^e 
los actos a que concvirrió el Cuerpo el año anterior, hasta igual fecha9 
sumaron 2<,082 y su téimino medio diario fue de 6-2 1, lo que refleja un 
aumento diario del 0,85 % respecto del mismo periodo del año anterior»

Infoitaó también que el total de voluntarios al 31 de octubre 
era de loT^l; que en el mes de noviembre interesaron 18 y las bajas fue
ron 16, quedando el número de ellos en lo793 al 30 de noviembre de 1973«

Al archivoo



10® PIíEHIOo DE CONSTANCIA o De las siguientes propuestas para pre-̂  
mios de constancia presentadas por* ol Comandante y rscomendadas 

a la aprobación del Directorio por el Consejo de Oficialse Generales:

Voluntario:

Don
n
u
TI

tí
I I

:i
TI

?i
u
TI

»
»
«
n
ti

II
II
tff
ss
TI

Patricio Sivinburn Rodríguez 
Manuel Vallejos Martlnolli 
Federico Oddo Cortés 
Héctor Cirus Sanhueza 
Manuel Ranírez Onaeño 
Pedro Saleta Guerrero 
Antonio Arévalo Sepulveda 
Germán Arévalo Sepulveda 
Boris LiBama Diaz 
Rubén pasten Martens 
Armando Valderrama Sedén 
José Dossetti Ballesteros 
Humberto Soto Suárez 
Víctor Morales Vargas 
Luis Es Aldunate González 
patricio Valenzuela González 
Rodolfo Pari^ Carreño 
Roberto Castro Moya 
Ramén Meza Pinto 
Humberto Silva Venegas 
Eleodoro Versara Villarroel

lo añosi:

D0>£

tf

TI

Manuel 0®Hyan Qyarzún 
Ramón Capdeville Banderas 
Jorge Fuentes Fuentes 
Raimundo Allaiaand Madaune 
Edmundo Pauliac Coujon 
Eduardo Cruz Serrano 
Mario Alen andró ossandón Sasso 
Juan González T é l le z  
Guillenao Morales Silva 
Mario Mancusc Stefanian 
Leopoldo Ratto Fiorentino 
Santiago Aldunate Carvallo 
Miariano Guerrero Santa Cruz 
Luis Céspedes Altamirano 
Andrés Parraguez Olmedo 
Carlos Muíioa Gutiérrez 
Raúl H« Zamora Carmona 
Manuel Carvajal Tamayo

Don Angel Co Rojas cérdova 
•’ Alvaro Bruna Molina 
•' Horacio Capdeville Banderas 
” Juan Wood Porter

Alberto Moore Rabilar 
Sergio Medina Silva 
Jorge Samsó Beya 
Carlos Corsi (àierardelli 
Carlos Yrarrèsaval Wilson

II
n

n

20 años:

Don Manuel Cañas Vergara 
'• Eduardo Rippes Broiiste 

Jorge Desmadxyl Villarino 
Caludio Munizaga BarraleB 
Arturo Valenzuela Bravo 
Miguel planas Orespell 
Sergio Barriuso Franchini

fi

n

Compania:

la o
2 a,
5a,
6 a»
8ao
8 a»

1 0 a«
iOa,
lOa,
^OSo
lOao

12ao
1 5 a*

'13^0
17a.
19a.
19ao
19 a«
'I9a«

Sobrante :

197
165
552
321
480
-9«
419
402
346
589
30
153
30
122

628
156

2&a 371
3a, 807
3aa 83
4a« “»o*“
4ao 551
5a» 187
5a, 175
?a« 429
Sa,
'Ila»
11 ao 148
12 ao 48
l5ao 48
16a, 64
16a« 55
17a.
inductor
12 ao 1.583

lao (Cuartelero)
3fio 694
3a. 142
7ao 120
Sa, 281
IOao
lOa, 10 2
11ac 1»193
13ao 198

la» 58
4ao
5ao 756
5a, 1.171
5a, 3^^
iOao 3o262
13a<̂  Le faltan 4



pèg. 9

Voluntario: 25 m̂os;:

Boa Domlnsc Goíloy Gtmrdia
'• Raa6» Tollo Escobar
" Eduardo Vlc©Jxto¿.lo Zárate
'• Alvaro Rowhola luientes
'* Julio Blasco Coi’rolee
'• Hócfeor Fuentaalba Riva»
’’ Enrique Gher@au Relcliharát
” Arcadlo Suf&a EíJpoáo
'* Pedi?o Oya£ií;tir©a Aaxsaúg
'* Hoborfeo Morolli Vosllotti

Coto íiiiia ; Bobrant q ; ;
wcc:'vcn*IU—»»lOTiwg*

2a o 
2a, 
2a o

7b o
f>Qo
9a» 
9a 
10a o
iiao

196
1 »9 ?6

50;
L© íaltan 7

2,417
179

Le falta 1 
2 » 032

cuao8 :

Eon Octavio Boccardo Kerr
*• Agustín Gutiérros Vsldivleíjo
" Felicer Díaz Montenegro
** Jorge Fra^onbers Haxtard
'• Bliseo Martines Aldoguer
“ Julio Ibaños Cerda
'* Enrique Hav»rro Mltáan©
*' Mario llabaca Quesiada
'• Alborto JJrandan Canevaro
” Sergio Císî bell Baltra

$5 años».

Don Mario Gialle Velasco
'* Augusto Gana Htilers
'• Mario uoreno Ruí.a
'• Femando Ofagle Sañartu
” Manuel Morales Cornejo
" Héctor Foso Guerrero
" lAila líaser Psell
" Ji:ü.io Gaeta Acuña
" Andrés Baile do la Calle
’* Juan Crovetto Culla
" Enrique ?olch Herrera
” Buaberto Sarria Abeloa
” Roberto Borgoño Donoso

Don Alberto Moraga Valdivia

4o años::

^ 5 añoB:

Don Heraén Banderas Biaẑ chl
" Huraberto LoiaaeXle üreta
" Manuel Varas Romero
•• üeaaar Honaaaabaú. Villarrool
•• Rafael Gundelach Salisiae
" Carlos Banagao Garrido
" Kurt Fosselius Gautchi

50 años i.

Don Guillermo AV¿-ot ííemor 
" Jorge Borgoño Donoso 
" Guillersao Lagreas Ecliavarria 
" Rafael Eamírea quezada

65 años i:

5a» 
5a. 
6 a» 
9a ̂ 
9a o

iOao
12 a»
i$ao
Ipa«,

5a o
5a®
5a»
5a.
6a e
6a 6 
?ao 
BRo 
*t Oao 
lias, 
128,0 
12 a, 
13ao

i5ao
'Í-Eo
5a o
?e.<y 
9a o 
10a<, 
12& 0

Le faltan

2<

Xie faltan

850
>902

6

591

S95
257
^91

615
25
2^6

129
563
116
985
=173
867
209
233
762

923

>539
822
,632

79
^̂ 95
»325

Don José María Unaeneta Serrato

2a, 
5a o 
6a ̂ 
9a-»

5ac

163 
969 
126 

lo 1̂ 8

835

Fueron concetìidoo Ioíí premios,



Jjl Superlziueaderite .felicité -sn aoübra c\©l Dis?ectorio y perso-- 
aalEsato al Blroctor de la Ufi« CotapafLia ñon Carlos Corsi,, que recibió 
ol praaio por 15 anos do 6©rvi.cios;ai 4^, Comandcoato don Enrique Che« 
roauo a quion se otoi^ó el de 25 añoo y al Director do la 5ao Coíapañia 
don Hernán Benderfiii,) que recibió el premio por 45 eñoa de sorvicioso 
Ea seguida eolicitó a loa Diro«ítore0 díi la 2&o-̂  ?ao, 6ao y 9a<> Gosipe» 
ñiaSp que trasmitieran lea í'eXicitacioaefl dol Dii*ectorio e los volunta
rios que obteniasi Xa calidad de l/liombros Hoaorardos áeX Cuerpog por 
haberlo sido otorfjGdo el premio por 50 añca de cfervicioŝ  que .fueron 
don Guilloj^o Abbot^ de la 2a don Jorgo Sorgono 9. de la (I012 Guî ^̂
llermo Lagrozoo de la 6 ao y don Escaci Haal'ez de la 9a<> Compañía,« rin
dió teiabién que se felicitaxa al voluntario don Joeé Karia ürmenetag de 
la 5aae qu© ya es Kieobro Honorario del C!v.erpo j  que recibió el prssñio 
por 6 5 años do servicios »

El CofflaEdEat© pidió qus a© dejara coüstcnsia ea el acta de las 
felicitaolones de 3.a Comendeneia para los Capitenee da la la» dor Isaiue: 
GañaSp d© la iOao don Miguel Planasp da la 11Sio ci<m Roberto Morelli y 
de la 12 a<, don Mo5?io IlebacG. como también para © 1 Maquinista de la 
12 a o Goiipañia por el extraordisiario sobrante de cada x s b o de ellos p que 
a su juicio hacia de toda justicia q\ie se lee hiciera llegar laa con̂ * 
gratulaciones de este organismoo

Asi se acoró-óo

11®«« ACOGIDA POE JjJL 5a-, CCMPAÍÍIA A GBSEE7ACI0K DEL DIRECTOHIO SOBRE 
xm AmCULO de su SEGLAilEIfl’Oo Do la.nota K® 232^ de fecha 2? 

de noviembre, de la 5a <, Cocupañisg por la cual coEunicó que la c^^ipeMsp 
en sesióm extraordlnsTia celebradíi el dia 26 de novieiabroe conoció del 
iaforme de la Coraleî a de Eeformaís de ©lis, con relación e la observ̂ a» 
©ión que ol D3Jc«ctcrio íonauló a los artículos 81o 82 y 83 del nuevo 
Reglamento y acordó p or imarltcddad acogerla en todas sus partes o

Conforcse el prozrunciesiiento la Ccoip&fliao los articules ci=̂  
tados quedaron coi&c sigue:

Artículos 81 y 82a= Ho ee nodificaron®
Articulo 8 5<5<=»- “Los oficiales pueden ser reelegidos ináefini=

demente siempre qîic obtengan los tres cû irtos 
de los sufragios do los votante Sc> reun.ida la 
Compañía en quórvsa ©ztreordinarico”

la inciso 2 ® se suprime ©a ou totalidad»

lia nota pasó al archivo o

12« o» lüFOEÍME DE CCKISIOH SOBRE PROPasiGIOHES DE jREFORMA DE L06
AEÍELCÜLQB 1Í1 Y 123 DEL REGLAKSOTO GBKERAL» B1 Superintendente 

hizo presente que Xa Coailsión desigsiada por el Directorio9 presidida 
por el Director Honorario den Guilleraio Morales Eeltrami e integrada 
por los Directores d© la 3ao y tie la 9a«> CíMtípEñiasp señores Hernán Ban-' 
deras y José Tupperc para que =s:tiidiBra laa proposiciones da refonaa 
de los artículos 1i1 y 123 del Reglamento Soíieralo informó t^ortunemen- 
te sobre su c(Metidoo pero como ello i^licnba una modificación reglan 
montaría que p\ie^ ser de conociaiento un tanto amplio0 propuso que se 
tratara en la préxlna sesión ordinaria que oelebiaría el Directorio el 
dia 17  de este mes o

Asi ee acordó»

13 ®«* IHPOPJSE DE lÁ COMISION DEL PRE13I0 DE ESTIMULO» El Siaperinten- 
dento dejó constancia de que el ixiforsLO p&rtiaente fue oportuna« 

mente emil̂ ldo» conforme a lo que habia acordado el Directorio!) para que 
pudiera sor tratado en esta sesióno Sin eabargOo propuso que tambiln 
fuera analizado en la próxiiaa sesión ô d̂inariâ  en la cual habría tiem^ 
po suficiente para poder conceder el pj^eMo y entregarlo el día 20 de 
diciembre e la Coffipañia que resulte vencodor-ao

Asi se acordóo



14®o=> EC23EITAJE A LA COMPASIAo KL Suporintendenta e g re só :: "Seño° 
.res liiembroo del Diroctorio; El 7 do diciaabre próximo9 la 5r_, 

Cotopacla de Bomberos va a ciirplir ua Centenario al sorvicio de la Ins= 
tituciòn y de la ciudado ile pareco conveniente en este ocasión» señalar 
a grandes rasgos la isiportancia de «»sta Cooipañia ea la historia del 
CuezpOo

’•ìiaciò hace ya casi 10 0  añoo, por el afán de algunos volunta«- 
rios cssprendedores que deseaban incorporar al cer^cio los más aoder^ 
nos elessontoB de extinción de incon<lios y probar que la distinción ^  
dos clases 3cciales„ que en esa época existiag entre voluntarios y au« 
xiliareSp no ei?a necesaria si se i:^corporaba al Cuerpo la toonologia 
en uso en paires laás aveastìdoe. La 5a« Coapañia nació a la vida insti« 
tucional el 7 de diciembre de 1875 y fue la primera Compañia que caro*- 
ció de aiolliareSa cuyo e^eaplo fue nés tarde ees^ido por otras^ hasta 
llegar a la doaocratiísacioa completa del Cuerpo^ dol qvto hoy dia nos 
enorgvJ.lece'moSo Desde entonces^ caai por cien años, la 5»o CosopaMa 
ha prestado ^linentieimos servicios a ia institución«..

"Yo ao quisiera hacer xma relación detallada de tales servi« 
d o s  y de los grandes servidores que la Cocqpañla ha entregado al Cuex^ 
pOp pero no ptiedo silenciar« al aenon^ los noiabres de loa que aqui noa 
acoBipañan aimbólicamente e iaspir&'i con Eeguridadp las resoluciones 
del Directorio» Sn prijaerísiao lugar9 sin duda^ los dos voluntarios 
que con su sangre ofrecieron el holocausto sublime a la idea del servi- 
cío voluntario: Augusto Salas y el Coaandante Máscimo Huifibsaro Luego^ 
los que por sus eminfKntisiinos servicios han tenido el honor de estar 
siempre presentes on esta sala: don Ismael ValdSso don Ignacio Santa 
Maria^ don Santiago Garcla^pHuidobro^ don Manuel Torres Boonen^ don 
Carlee Hogers» don José Alberto Bravo ̂ don Alfredo Santa Maria^ que fa» 
IXeciera aquig ea ©1 cargo de S\;q?erintendentó9 don Oscar révilá,j qu® 
cierra la galeria de los Qointinos que nos acói^anan en todas las oca-̂  
sloaes.« Hay otros esiinentes servidores gue xio estén aqui«, y que sin 
embargo conveniente recordar en esta don B^jaicin Sá^ilao
don Juan Matte^ don Gaspar Torop Directoras Honorarios que prestaron 
brillantes servicios a la Institucióno

Vto quisiera mencionar taubiéne dentro de los grandes servidor 
res que la â<> ha ofrecido al Cuer|>OQ a dos que tenemos la dicha de te?= 
ner con nosotros; el Director Eonorário don Jorge Gaete^ que nos acosa» 
paña en es1;a ocasión y el ^-Si^>erintendGnte don Sergio Dávila« Ellos 
y junto con ellos los Quintinos que los acos^añaron en tantos y tantos 
fastos y sacrificioa« aerecen en ©ate nomentop. un recuerdo en este Di"- 
rectoriop

”Junto con los servidoresyo deseo recordar también los gran
des servicios de la Gojapañia-y- En todos los incendios que se registran 
en nuestros anales^ desde el ano 16 7 5o ^  estado sin duda px^sente la 
pujanza de la 5e<a Coatpañiao En el incendio del edificio de La Unión 
Centralo acaecido en el año ISSI» que todavia se recuerda; en el incen- 
dio del palacio del Congreso i en el incendio del Colegio de los Padres 
Franceses; on el incendio de la Barraca do Buques y Maderas, estuvo 
presente la Quinta^ Sin eabargOg. el momento más borioso sin dudas» en 
que la 5a» escribió una página imborrable para la historia del Cuerpo 
y del palCft fue ol del incendio del Cuartel de Artilleriao el año I8 8O9 
en qu» la vos de Alberto Ried traspasó no sólo los limites de este 
Cuoxpo de Bomberos de su CotQ>añÍ& y de todos los Cuerpos de Bomberos 
del paÍ8 o sino que llegó mis allá^ donde se enccmtraban las Fuerzas 
madas y aseguró la ai^ervivenciá de la propia nacionalidad: IFirme la 
5ap ip exclamó el señor Hied en aqiiella ocasión y yo creo que estaremos 
todos contestes en que la 5eo ha seguido firma deedo entonces en el 
servicio y en el debero

«Estoy seguro que interpreto el sentir del Directorio al ex“̂ 
presar al señor Director de la ^0.0 ©1 beneplácito del org£inismo afixiiao 
de la institución por el Gentes i?io que su Coopañia celebra en dos 
dias más y el trausmitirle la adnirgción y el cariño de este Directorio 
sugiero 9 además o que se le envie \ma nota a la 5e<> Coíapañia con ocasión 
de BU Centenario 9. aimif estándole aviestras felicitaciones o"

El Directorio otorgó su asentiíaiento ccai apla\isosr>



Fi??''
f ACrlìADECIMISMiO DB GOIÌ»QÎSJ!ìC:LA. El Directo.? do 1© 2a. Ci?sp&iiia
h agradeció lae expresiones vartidae por el Vicest̂ erlntencleatiia

corno Si^eriJite&dente Subrogantsj, con motivo dol fallecimiento del vo™ 
luntario don Jovino Hovoa Rojâ -, BLjo qu© «sto voluntario,, en ol ŝsera 
peño de loc cargos que lo fuerosi eocferidos^ coao Secretario de le Gom̂ - 
pañíag oisisbro del Ccnsejo ds Discipliuau Director de alla^ vaciò todoe 
sua ccnociffiientoap su caràAo y su capacidad al cejrvicio dol Cuerpo do 
Bcxsberoe y por «llo^ fue duro al golpe qitó causó su inesper&do f a=== 
lleciSiientOo Laasntó osta desgracia que privabíi de contar coa la ayu 
da percianento que recibió la 2a» d-a mi S£tno 7 oportuno conaejo^

16® 0« AGHADKCIMIENaK? DEL DIRSOCQOR DE lA 5S'> COiOPAliIA. El Dijsctor de 
la 5a^ Cojspañia e^reeós. "Señor Si:5>erinfcándente e señoreo 

bros dol Directorio: Eetli ya lejesio aquél 7 de junio de 1872  ̂ooastSn 
©n là qua 'oa grupo de 2 2 pereonalidadee ce reunió en la casa del quo 
fuera posterionaente aueatro diatinguido voluntario y fundadorg cuyo 
retrato adorna esta sala9 don José Alberto Bravo^ para llevar adelante 
lo que ellos llamaron y asi quedé constancia en el acta respectiva,
”el bello pensaaiento qr^ los ocî al>a'̂ o Ese bello peneaciiento se refe^ 
ría a fundar una nueva CoB5>añÍa de Büsaberoŝ  TrenncurriÓ \m ano y lae- 
d±o haata que el dosiingo 7 de diciembre de 1675o ©1 Ejercicio Gene
ral que se efectuara ese èia a las 8 de 3 a aañanap el Directorio reoi'- 
bia oflcialaente a esta nueva Coaspañia de B<»iberos,, la En eatcs 
cien añoSo tal como en forma brillanto lo ha destacado el señor Bv^erin 
tendente,̂  son xauc2io0 los servicies que Xa Coupañia^ en conjunto con sui 
congéneres de la institución^ ha prestado a la ciudad en la extinción 
de los incendioso pero yo Be atreverla a agregar otros servicios^ que 
si bien es cierto no se relacionan exclusivamente con la labor boi&beril̂  
han tenido gran trascendancia social^ Asi fuop por ojemploo con motivo 
de la gravísima epideciia del cólera en 1686,, oportunidad en que los vo
luntarios de la 5ao fueran aaáfeniieroap fueron conductores de las ambu<=> 
laaciasg llegaron hasta los barrios usas pobres y apartados y organiza
ron beneficios para socorrer a las victimas o En la gran huelga del año 
1 9 0 5 o en lo q ^  s« dencsdr^ la ”Beaana Roja'*g la ciudad de Santiago fue 
estresü&cida por una tux'ba enardecida que pedia i^ejoremientos^ ^  esa 
ocasión los bcnaberos aricados d« la 5a« o al igual qu® los otros volunta
rioso no sólo patrullaren las callee de Santiago para coadyuvar a la 
policía y contribuir al orden público, sino que incluso taribiéa eetuvio 
ron a caz^o del ctiidado y resguardo del Palacio de La Moneda, El gran 
terreóte de la ciudad Cjq Valparaíso cceitó con la presencia de nusero^ 
sos Qolntinos« el año 19 0 6 , Én esa comitiva tbinn distinguidos vol\U3ta=̂  
rioSí̂  Entre otros, nombro pr>3cisaaente al que después fuera voluata=> 
rio Uuetre por toda una vida en nueatra Compañía9 don Alfredo Santa 
María Sénchezo

"Yo agradezco profundamente al señor Si^erintendente las gea-> 
tiles x>alabras que ha espresado^ Podría repetir acá lo que hace 30  
años dijera el Cosaandante de aquél entonces don Xaiís Kappésj "Estiaoc 
dijOo que la 5a-> se ha distinguido por su trabajo y su disciplina"o 
Pí»ndia con esto un haneiiajê  tal como lo ha hecho el señor St^erintea-- 
dente^ a nuestra Ocsapañla« en loo primeros 50 años de eadLstenciao Agra- 
dezcOo digo« al señor Superintendente y en forma especial a las Coagcsa- 
ñlas que aquí se encuentran represtintadas y este reconociaiento lo !na<» 
nifiesto tánbién hacia los volunta::?ios que llegaron a fundar nuestra 
Compañía o provenientes de aau^llaG qua ya eran »us hermanas mayores,; 
porqiw tenían 10 años de existenciao De la Prinerr Cott̂ sñia llegó has
ta nuestro Cuartel don Humberto Marchant Pereira« qiie precisamente > en 
la primera sesión que he recordado, tuvo la calioad de Presidente y que 
posterioreionte trocara su casaca da verde quintino por el negx^ hábito 
sacerdotal« De la misma Compañía también llegó don Guillermo S?/inbu^ 
Gt-> De la 6a<v Compañía “Guardia de la Propiedad“ ̂ don Tomás Jorres Echg 
verrla y don Benjamín Hurtado Lathroipo De la 2so Compañiae telvea en 
una prevención del fixturo en que se hersianarlan a través de los nombres 
de :áttoralda y Arturo Pratg llegó el contingenta mayor^ 14 voluntarios« 
de los cuales qiiiero destacar porque ellos fallecieron perteneciendo a



las filas do ssudstra í?Oíi5p«iñi©.o si don íficunor Montas Santa Maria¡) doa 
José ülb®3:í?»3 Bravoo q'oifm en ia batalla de Gliorrillos tesaba el asta 
qu® llfô'̂a aii©st2?c ©Etaida:í?t;e y ou© es diGtingui& especialEant© por IO0 
Eorvlcioís prsstedos a la OompañlSo Bal Guerpo do Bcmberos de ¥elp&ra£»~ 
SO5 don aaíjles Es:g®2?í3, nuíiísts?o pr3.Ejer Capilîâa y áon Gn^taTo Hie.d> mas- 
tro pa?iraey íüesíieii'ba’o

"Qísiero taæblêîî, hacesf tm reav̂ ardo Eiuy ©spécial dal Q.ue ííu©ra 
auea1;j?o priffiQS' Qli%9Ctoí.’'9 don J©3?feiao U^5©nai;a y da dintiníjutclcs ítoda-=> 
áoraa q q u q íiisresj. doa Xíiíia©! Yaldê® J BeaJ>i®iíí I;©--
rraia«

'‘Jlcitïo coa a3¿?ad®c0r el hoiasEiaá'® ®©ñor Siiporiïît€mdi,iîîîîOB
ea muúZQ d'tl Biicsatoriíj Üa mndid© a mi Cûîspafiîag <a,uiê o adí̂ eris? a 
©838 palabras qií-a Im pí^oaímeiado iasssi:fe3'éáiíá©l5í afecto a quien s® eisa-- 
tja mtTQ aoaota?os q\j® diBtiií,gX3dd0 Sacretario  (^»eral por t©iat.os
ttñQB̂  imastro íIosiüreK̂ iís doa Jorg© y a fess-
tí© Î13CÎS pcáGos días atrás claaampeMra ©1 aás alíío ©arg© de la laaititu-* 
elásc daa B®rgics B%ila Bílyimrr©s,o

**Ba acabr© ris ç̂i Gosipaaiaç s©ñor 6í3p®rSiit;©nd®Et;©9 agrsdsüü© 
siaisasiasaaïilî̂ ©1 feeaieiiaá© qu© üdt> ha T^náXáo & elXa^ HucS?.af3 grí::í>ie® o “

17®o- AGEADí2CIMXm’0S mZL COMMIPAHEÊ . CcnaaBdsat© SiaiiifÉSt'Sí »'T©
ao q-oisiora de^ar pasar esta op©rtimid.ade señor Superint©ss0>esteo 

sisa agradeóer la demostraciés :1© sosfis2i®a qaa' oiieaibrofí do la lastltu.« 
eièîi ma dieipsasaroa a ©legirea ds ausTo ©a ©1 cargo d© c©iiîandaïî.tSo saa 
©1 poG© tîi©^o qu© queda para ©l ©¿lercici© do e-ate saadatOj, tretaré de 
demostrar qîo© el ©KtnstEvSïae aûa lo tsitgo latents o A trâ âf? de ©atas 
aulf bs?0 Ta8  palabras quioro dejar p-üibllco teetimmiio d® k1 €igre4eoliüi®n-=' 
to mé'í? gêîïfe.1Ldo ^ sâs ©fasscionado hâ sla aqi^allos Toluatarioa de la InstS.̂  
tuclèn qu© ïse dlepasisarc® eu sonfisssao Haâa m&B señoi» S'userint©ad@a*=
tôo»

s© levants la sssiôa a las 20^20 koras?
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gâ ldn 037ai433rlíi_ĵ î -,ir-̂ ŝ î ^̂  ̂.sq X sM M k

Ss abrid la sesiéa a las 19 rtí)ras3 pi'ssidida por el S'aperimjeMcisr» 
to don GonssLo FX^QToa. y  con Iñ ai{ŝ iente aeiefeojacia: 

l±ceQVi^ t̂íJiíimú.&ru^Q coa álfredo F* Fer¿áa<iLeSc, 
Goaantíairfco « Femando Gacnros, 
a® CorancUndí« ” Jorf,s Salas* 
3er* Conandaaíi® " Jcrho i'rlscniliij 
4® Goioandanta " Emv.mQ Choreaa, 
Directoi’ Honorario  ̂ Kcniña Figueroa,

« n n ' “ -
i t  «  tí

Jors© Saeta 
Lids Soto¡̂

« d© l£i pocipaílla » Juan Bnriqtis Infaate, 
" ” ” 2a* * " Heniáii i3ece?raj
tt « ” 3a»  ̂  ̂ Kamáa Banderas^
9 ^ 4a« **  ̂ Enrique CoHa^
» n » 5 &v> ^ SduaE^ Stdnbuniji
V » a 6 ao ” ^ Sorglo it0¿63j
” ® ” 7a^ ^ *• IlatcL'í.cio Qalatsaa,
n
« Tí t í  í i  « j o s 4  Juppcr^ 3

W » lOaV "  ̂ Salvador Cortás^
« » Xla* ?? ” Carlea Corsi»
a ? »  X2a« » « Héctor Oansllaaa
” *» ? 1 3 ao  ̂ « ílari^o Días«
« ** « X>a> » liodolfo ^niassca^
8  » 
n »

? láa# ^ ^ Serado O^Ryaa^
? 19% ” ? DcHln Bazares,

“ 9 » ^aí» ” ? ÁlTaro Lara»
C^itáa '*♦ ® X̂ a« ? Aisfeiicuy VJiJliians, y del Secre»

tario General Subro^as^é quo sticeri'bs {iM’io ííijiabtmi).
El S^pcriatoíüitovd Gítcueá la iimsistonda de los D;U*0^.orGS Hoixora» 

Tíos stóaores Guilles^ y Süriqtie Piilllips y Xa d«l Director d@
la 17 a» C<»2paSj!a don Saiitiâ o ?err9iro«
ACTA« Ito £9 faabia distribuido @1 acta de la s@si6n celebrada on 5 
dicioabr» on curso»

TaapoBO se habiaa distrib̂ Jiido Xas actúas da las eeslonQs celebitLdas 
m. 9« 16# 2 3 y 30 de íaayo y 30 y 27 áiiaiOj roímlomB «a las que eo 
trat© do reforcaa a ios ̂ ^tatu^oa y al Rsí^í^oato Gonerál dká. Cuazpc •

Se dio cuenta y ao trató:
1®.* AGa&KSdíEfílJSC^ Í33 U  §&. OQUPAiOA K E  HOIî ÂJB SEL DXESGTOHIO COH 
- J-30ÍI¥0 DHL CSilTeiIAHIO DE S\í FOIíüACiai* B© la nota H® 257> d© fedK-. 

10  de dicdeasbrej, da la 5a» Coia>aíÜaj per la quo acopad®ce los perablcaas 
^  Directoií.o f  el hojaoaaje q*?,e le rindiapa © 1 SupQPintsndQnte oon m *  
tivo de la celelo>aciSn del Ceni;eaiario de mt fimdacióa»

Al archivo,
2®«- ESCRTOimO D3 JA SLSCCIOIí DS OFICIáLBS GLÍIÍimLIiS PÁEA 1974« 2© las 

33ctaa con que l&o 20 Goppo£í£ae del C u c m  conmiicaron ol romiltado 
de la oleccida ds Ofieialsf Soxieralee para e¿ oréJdLE» e^, ©í'eettisíía ©1 
dia 8 de este oas, cosaíonie a lo que dispone el Roglaaesto Geaeralo,

El SecretajPio Oaaorfifl. Subrosaate dio lectura a la traaacripcióE de 
la, parte portinoiise do las actas, comunicadas por las respectivas Cce^we?
ñíaS.

Practicado el ascrutiaio, arrojó el fliguionte resultado;
Para 3m>erl^eadettbet
Pe» 6sm Qonáal^ Pisiicroa láíies 1^ wtosc.
(La lae* 2a«n 3a«, 4a&9 óao, â«-, lOae, Ha«,
12a*, Í3a«, l^a», lóa«', XVa,, 18a,, Í9a* y Conpauíafi)

Por doa Sérselo Dtela ScksttrrQa 1 vot^»

{La 5a« Compaííía)



6ao, 7ñoj 9a.« Ha» 12 e,o
I6a«a 17aoj Ì9ao y 20 Compañías)

Pág. 2

don Guilltìi-nìo Koraiss Beitranl 
(La X4a« Coriipauia}

Para Vicesiiperintéiidente:

Por don Alfrédo Fernàndéa Renerò

(La iLa«j 3ao; 4̂ « 9 6aoc 7aô  9ae> IXa 
-13acs Ì4a», 15ao, léaos i9a« y àOa, Compañías)

Por don Sa-lvacLor Cortés Planas

(La lOao y la l6ao Compañías)

Por don Manuel Rodríguez Martínez
{La Sa» Compañía)

Por don Sergio Rojas Corvora

(La I7&« Compia)
Para Comandante; "

Pòi* dòli Fernando Cuevas Bindis

(La xao • 3&0 i 4a<> ¡
~13a«>9 14ao9 15^ 0 xwo« j j./ao¡
Por don Eduardo Swinbum Herreroa
(La 2a« Compañía)

Por don John Teofiiaìia Aspinali

(La 5ao Cocitañía)

Para 2” Comandante;

Por dofi Jorgo Sálás Torrajón

(La unanioixdad de las Compañías)

Por don Jorge Trisotti Colongo

(Xia la» a 2s.o f d̂Lo g It̂ og 6 a.oj
XXsio ̂ ^ ^

Por don John Yeomans Aspinall

(La 13a. Compañía)

Por don Ri cardo Sàn Martin Correa

(La 15a«̂  Compañía)
por don Roberto Moi*elli Voglioti

(La 17ao Compañía)
Para Coteandanté;
Por do6 Shriqué Chereau Reichhardt

x2 a«

7ao5 Bao« 9a«. IQa« 
y 20ao Compañías)

(La la« a 2ao I 3a»j 6ao j 7a«j áao* B̂,oa IGaog llao^ 
-13ao, l6aoj» 17aos iSa«» 19a, y aDa» Compañías)

Por don Roberto Morelli Voglioti

(La 4ao Compañía)
Por don Washingt^^n Argaadoña Carrasco 

tLa 5a* y la 14a« Compañías)
Por don Anthony Williens Safi.ders 

(La 15ao Comparila)
Para Secretarlo General;
Por don Alberto Marques Allison

1 2 ac

1 voto,

16  VOtOSo

2 votos<, 

1 VOtOo 

1 VOtOo

15 votosP

1 VOtOo 

1 VOtOo

20 votosc

17 votoso

1 VOtOo 

1 VOtOo 

1  VOtOo

16  votosO

1 VOtOo

2 VOtOSs 

1 voto«,

9 votesc

(Xia lao m 2 & 0  ̂ 
.Compañías)

3aej 4ao, Sa«.» óa», 13a® 15ao y 2Qa,



Por don Carlos Corsi Giierardelli 9 vo-ucao

(La 7a»; 8̂lù s ^Oa* 5 119.« j 12d0^ 17aes löfii 5

-19ac CoaQ)aliai3)

Por don Msu:;lo Swinliurn Herreros 1 votCo

(La Öa» OommMa)
Por don Enrilquo Flotch&r Sche?arr2 .-i 1 votc ,

(La 14ao Co:apañía) *

El Superintendente í conformo a lo dispaisi > m  el inciso s?e£un: -> 
del Arto ^  del Reglamento General. :* de acnĵ rdf < 0 1  el resaltfido del 
escrutinio do las elecciones^ pr0 ';̂...ina5  reolusiilor para el año 1974 S'. 
los alguien ;es Ofiaisles Generalec. Stiperinteni ̂ n̂t s a don 3 on5 5.'?Jlo F.i p' : 
roa Yánez, Vicesuper'intendente a á¿>:í Ali:redo Fi;: ì::̂ adoz. Romero Gomar. 
te a don Fernando GusTaa Bindis, 2” Goroaadoate a don Jorge Sa.ias To. :e=> 
jda, 3 9 1 * 0  -Comandante a don Jorge T:r.8 0 tti C0 I0 H3 O5 4® Comandante a à^r 
Enrique Ciiereau Reicàlhardt « .

fin seguldaj e!l Sui>erintenàenti> expresó; "íiaikíres mieirbtH>a del l’i« 
rectorios Deseo, en nombre de lös Oficiales Chìaerales recientement£ 1 

electos» agradecer a Ic^ Compañías, a través do sus Directores, la jíiss-̂ 
tra de conf.lanza q’ie han de5 >osiíadc' si losatros. Cusrpo de Bomberos t.a 
una Institución a la qut» xagi’osa para senrii*» 31 cargo que ©e 
trega a un vol-jintar-úo implica una c»bligasión para son la Institución en 
el sentido de que hay que cxanLpiir3.o en la mejor foraiíu Yo esüoy secvoro 
de interpretar al resto de los Ofi(;í,aIes Generíilea electos al sefialic?

?
ue harán todo lo posible por cusrp'ár sus funci.ones en la me^or «U:) lig

”E1 afio 1974 ’la de ser sin ducÛ i un año de dificultades pas’a la 
titución, eipeciairien'̂ e en el orden económica« El arreglo general üs 
la economía que se ha propuesto el (íobierno iÊ ).U.cará un sacrificio scs- 
partido de. ¿»dos los chilenos y do todas las in£tf.tucioneso Eso va <a 
significar jue en esta reorganisaa\dn económica el Cuerpo tendrá tamoiéi 
que pagar su parteo Saben los seucres mieiabroí; del Directorio que el 
Cuerpo se ha propuesto hacer la in̂ xijrfcación de în son.junto de carros 
para el ser/icio que habrá naturaL'acnte que pa¿;ar son un cambio dif&.'̂ en’̂ 
te de aquel con que se realizó la ijnportacióno Por otra parte« el 3,‘Ua  
general de sueldos y salarios, y do precios gn ,3 CEiar£il, significará vina

............. " ■ “ • jvj todo casOp yo e'Jvoy
;or35 Honorarios# de Xos 

«.ö Compañía, loa Oficiales (ìsnerales recientenente 
electos harán cono dije, todo lo necesario parí; sortear los prc-blema.j 
que afrontará el Cuerpo, en la raê ca’ formao Si. esa entendidô , en ncii-» 
bre de los Oficiales Ganerales, acividezco nuaví.ncnie a las Compaíiías., 
a través de sus Dia^ectores, la cordUajiza que sc.- ha depositado en nosó» 
troso Muchas gracias«”

A continuación, el Superintenclonte manifei.vi ûe en lo que se le« 
fiere a la elección de Secretario Cl-enoral no st produjo mayoría abscÁû - 
ta entre I0 3  voluntarios que recibJ.ergn votos ce Compañía, en tal fc:?ma 
que el Director de la lia« Compaiíí:. don Carlos Gorai y el ex Directo::* 
de la 3aa Compaíiía don Alberto M.vquea, obtuvr eiX'Ji cada uno 9 votos-,
Al respecto, señaló que los miembrc-s del Directorio eegui’anente habr.'au 
visto publicaciones en la prenaa iiifo.mando que po:r Bando N® finia- 
do por el General de Ejército don ceraio Arellí:io 3tc:rk Jefe de la lio« 
na en Estado de Sitio de la provincda de Santií.ipa se ha prohibido la 
realiaación de elecciones de cualquier índole; que dicho Bando prohíbe 
estas elecciones en forna expresa en 3.as instituciones ainilc?J.e£, ¿,:.'e=* 
mialeSj i>ol:tticas, estudiantiles o de cualquiei* índoleo Que tuve j>rô  
blecas para entender si ese Bando íd’ectaba o nc I& 3  eleccianes internas 
del Cuerpo de Bomberos y que estate, pensando ei; llampjr a elección de Ser- 
cretario General cuando se recibió la aut;orizac:iín de la Jefatura de la 
Zona en Estado de Sitio para realiic.r el acto cq cVLstribución de prer:iOì 
que se celebrará éL 20 de diciembre y para el t.<:íto de repartición de ju-* 
guetes de navidad que ae celebrará vi 22 de dicl-̂ irnre y vio que en snta 
autorización se dice en forma texti.;:l lo siguiente; "Prohioido efectuai



oleccjione6”o En este entenàicToj habiendo m a  prohibición expresa 
escrita en tal sentido y teniendo presente Edsjr.&s que el Vi ce superin
tendente concurri6 a la Guarnición do Ejército de Santiago donde se le 
reiterò verbalmente e,3a orden,, procodio a realizar algunas geatioroe 
con el objeto de que se aclare el alcance del Bando o Be libere a loa 
Guaicos de Bomberos ds aaa prohibición que„ le parecías no estaba des
tinada a ellos misQoSo Agregó que también estaba raa3.iEando gestiones 
la Jimta Coordinadora Nacional de Cuerpoe do Bomberos0 coaio «o lo infii-̂ 
c6 pereonalinente su Presidente don Octavio Hinzpeter« por lo que espê  
raba que la prohibición fuera levantada por la Jefatura de la Zona en 
Estado de üitiOg pero lo cieirto era que hasta este aoinento dicha orohî  
bici6n ©xistia y estaba comxmicada por escrito a nuestra Instituciónc

En seguida expresó qüe conformo al Arto 95a inciso 3® dol Regla ‘ 
mento General ̂ corresponde al Directorio fi¿jar al día y hora para lat 
elecciones extraordinarias de Oficiales Generales o Propuso a la sala 
que el Directorio delegara ese. facultad ©n el Superintendente para el 
caso do qua la prohibición se levantara y el Superintendente pudi-? a 
citar a alecciSn de Secretario Genex'alo Agregé que si las ge3tio:»E 
que se estaban realisando tuvieran resultado negativo» el Superinten
dente darla cuenta al Directorio ©n la sesién ordinaria que dobe :̂ ele= 
brarsa el miércoles 2 d© enero5 para que se tomara "ona resolución de- 
finitivac

Fue acogida la proposición del Superintendente y el Directorio 
delegó en él la facultad de citar a elección de Secretario Gcmeralo

El Superintendente informó que ol Director de ia 11ao Gompaala le 
habla entregado una carta de caractar personal para que la diera & co= 
nocer ea el Directorioo

El Secretario Qeiieral Subrogante dio lectura a dicha carta » que 
dice lo siguientes

’•con profunda satisfacción, mo iŝ iise de que ea las últi.tnas «alee- 
clones de Oficiales Generales^ llevadas a cabo el 8 de diciecibre próxl' 
mo pasado 9 me cupo el alto honor de que nueve CoiapafLiae dal Cueipo d© 
Bomberos de Santiago» depositaren en oi persona su confianza para ser
vir el cargo de Secretario General de la inEtitucion por el año 197̂ í, 
honores que comparti con gran beneplácito de mi parfce» coa el amigo ̂ 
voluntario honorario y ex̂ D̂irector de la Tercera Compañía don Alberto 
KárqueZg a quien también nueve Compañiaa del Cuerpo le confiax'on í3U vo 
tacióa para servir el miKao cargOo

'•Agradezco profundamente este gestop y él compromete mi eterna 
gratitud y la obligación de seguir entregando lo me^or de sí al 8.ugre,a= 
decimiento de la noble causa bomberll que abracé un ya lejano 8 de dl= 
cieabr© de 1953o

“Esta situación» señor Superintendente3 me mueve a solicitar por 
su digno intermedio al Honorable Directorioj y en especial a los señe- 
res Directores de Gompeñia que en la segunda votación que corresponde 
efectuar por imperio de los reglaaentos del CuerpOg se deposite la cea 
fianza en el voluntario Honorario y ex-Diroctor de la Tercera Gorapañísf 
don Alberto Marauez para servir por el año 197^» el cargo de Secrota- 
rio General de la instituciÓQo

"La sitxiación muy especial que ha vivido y vive nuestra Patr-.Ra 
nos obliga hoy más quo ayerj, móstrat a las autoridades d© Gobierno y 
a la ciudadanía todaa una Institución cohesionada y dinámilca y en la 
que loí̂  altos mandos representen la vol̂ antad mayoritaria d© las Comp - 
nías.v por ello ea preciso confiar el cargo de Secretario tonerai con 

votación que prestigie ©1 cargo y al hombre que se señale para ser= 
virlOo Saluda Atte» »a Udo SoSoSo (Fdo) Garios corsi Gherardellio

Al archivoc



3® o- BÍCMIMA DE DIHECC?OHES Y CAPITANIiS iSLEGIDOS POR LÁ.S CaS’ilSlÁS PA.RÁ 
19 7^ 0 De la noiaina de osos Oficialas 9 elegidos por las Gompañlsa 

para el año próximos que os la siguients:
Compañía; 

 ̂a<j
2a c 

5a c 
■̂ ac 
5a o
6a o 
7ao 
6ao 
9ao

lOa^
iiao 
i2ac 
l5ao 
l^ao
15ao
i6ao
17ao
18ao
i 9a«
20ao

Directors

Gustavo Prieto Humbeer 
Hernán Becerra Mück«
Sergio Gil Aldunate 
Enrique Colín Siontaiidon 
JSduardo Swinbum Herresroa 
Sergio Roáas Corvera 
liaxzriclo Galatzan Zeltzer 
fiamón Fernández Valis 
José Tupper Lagos 
Salvador Cortés Plaijaa 
Carlos Corsi Gherardelll 
Salvador Nacrur del Canto 
Mariano Díaa Kavarrote 
Luis Esilio Aldimate González 
Dietrich Acgerstein Brincls 
Juan salgado Cerón 
René Huerta Cañas 
Sergio 0*Ryan CSyan 
Delfín Besares Kaira 
Alvaro Lara Arellano

Capiténs

Mario Swinburn Rodríguez 
Marcial Argendoña Gaietti 
Alvaro Bruna Molina 
Alberto Buxcel Authiévxe 
Jaime Egaña Respaldizn 
Juan Soltof Gérate 
Garlos Romero Día«
?ran' lBco Galoppo Jiménez 
Dante Aiséstlca Paaaalacqua 
Miguel Planas Crespe-ll 
Roberto Morelli VogüotJti 
Mario Ilabaca Quezada 
Ricardo San Martia Correa 
John Xeomane Aapinall 
Cristiki Micheli Rubio 
AleJenaro Rojas Castillo 
Mario Valenzuela Villar 
Joi^e Jicjénez Rubio 
A\2gu£to ISalra Alvaresi 
Roberto üotévea líarin

£I Superintendente exprtìBÒ que le correspondía en esta sesién^ 
que podría ser la ùltima que celebrara el Directorio en el pi'esente 
año9 de^edlr del seno de este organismo a los Directores de Compañía 
que dejarán de serlo el dia 3̂  de diciembre y que son los Directores 
da 1a Mac Compañía don Juan Enrique infante® de la 3ao don Hei.*nén 
Banderas9 de la 8 â  don Manuel Rodríguez, de la 12a„ don Héctor Orella 
naß de la 14ao don John Yeomíanss, de la 1$ac don Rodolfo Villaseca y 
de la '\7b.o don Santiago Ferrelroo quienes colaboraron en muy buena 
forma en las deliberaciones del Directorio que concluye sus funciones 
al término de esta año o En nombre del Directorio y del Cueipo les ex
presé el agradecimiento de la Institución por los esfuerzos que des» 
plegaron durante el presente año o
A-®,- ?ÍaOYBCO?0 DE PRESWHJESPO DE ÍSTRADAS Y GASTOS DEL CUERPO PARA 19?^

El Si:^erlntendente solicité al Tesorero General que explicara 
brevemente las cifras del presupuesto c

El Tesorero General manifestò que tal como lo expresara en la se
sión anterior del Directorio,, la confección de este presupuesto debió 
hacerse en base a cifras absolutamente inciertas» ya que hasta el mô  ̂
mento se desconocían, tanto los rubros principales de ingresos como de 
los gastos; que aun no se tenía información de parte de la Superinten-̂  
dencla de Conq;>añ¿a8 de Seguros^ sociedadas Anónimas y Bolsas de Comer
cio de lo que correspondería recibir al Cuerpo por concepto d» rendi» 
miento de la Ley • 2̂ 0̂27^ que se desconocía también lo que se pueda 
percibir por reembolso de remuneraciones y que los otros Ingî eaoB se 
estimaron en relación a lo obtenido en eX año '1973a ajustándolos a lo 
que se cree puedan alcanzar^ como son loe correspondientes a la Polla 
qh-|iftnfl de Beneficencia; teniendo en cuenta que el ùltimo sorteo* e« 
fectuado en el mea de octubre ppdOo^ arrojó una utilidad para el Cuer= 
po de Bomberos do santiago de p 9o500r000o- ae consideró un ingreso 
probable para el año 197^» poi’ ese conceptog de E? 20p000o00Qc=“

la Partida XVIII de Entradasg Reembolso de diferencias da Cambios 
que aparece con E? ̂ 7 o0 0 0o0 0 0o»9 tiene relación con la diferencia que 
ae va a producir entre el cambio de E» 25c- por dólar que sf tenia asig; 
nado i>ara las importaciones 'ocmberiles y los dola-, f”“
fectivameatc van a tener que ^a^celarseo gL Pxeco reembol||.ra ejtas 
diferenciass segoramentes según se tuvo conocimiento« ..ecien en 4.0» 
primeros días del próximo añoc



Respecto de la Par-oida XIX9 liesnbolao de reajuste de reaiuneracic- 
neoo fu© necesario esperar las inetruccionea de la Superjjatendencia 
para enviar las planillas en los formularios que se confeccionaron es- 
pecialaenteo Bicho ingreso deberla produciree dentro del mes de di- 
delibre en cursog lo que havia varitir el excedente del aiño 19 73 y c» 
bligarla a elirainar esta partida en loe ingreso del año 19 7 ĉ

Ea cuanto a la Partida de Gastos o expresó que el Directorio acor^ 
do amentar la Subvenci&n a las Co^^añias de E® 72oO<X)o“- anuales a 
E» 160o000o<» por cada Coíapañiâ  lo qiie da un gasto total d@ E“ oo» 
3 o200o000o=»; que en el rübi*o remuneraciones ee consultó una centidc;d 
d© E“ 26o000o000í,“, cantidad absolutamente estiinativaj ya que como el 
Directorio lo sabe« recién doe diae después c.e esta sesión se conoce
ría en definitiva ia política de reciuneraciones del Supremo Gobierno -

En las partidas correspondientos a Adquisición de Material Maj'or 
y Material Menor ae consultaron las cifras en escudos equivalontes a 
los dólares que sex'á necesarios invortirga razón de S* por dólar,.
Hecordó que en el rubro ds ingresos estaban consultadas las diferen-= 
cias correspondientes a la vaiiacióa del tipo de cambioo

Explicó que el resto de las partidas se sEtimó en relación tan»- 
bien con los gastos habidos en el año anteriori» aumentados en una ci» 
fra razonable, aunque no definitiva,™

El Superintendente, en segidda, ofreció la palabra respecto dol 
proyecto de Presupuesto para el año 197^«

El Director de la 5ao Cospeñia e3Q)resó que hacia unos instantes 
el Sm>eriñtendente habló sobre los problemas que ae presentarían en 
relación con la adquisición de cerros iaportedoSg en atención a que 
el dólar fue reajustado y a erk ñaceaario cubrir la diferenciao Con» 
sultó ai los E» 47o0e0o000o-=* que aparecen en la partida Heembolso de 
diferencias de cambio 9 se referían a esa importación o a futuras acl- 
quisicioneso

El Superintendente manifestó que efectivacente se había referido 
en forma expresa al rubro de los 47<,CXX)o000o<- que ae haa considera
do necesarios para cubrir las importaciones ya realizadaso

Ei 5?esorero General manifestó que deseaba aclai-ar que ©eos B’oot, 
''4'7oOOOoOOOo« qu© aparecen en el rubro d© Entradas corresponden a la 
diferencia entre el tipo de cambio de E® 3̂ 0..*= y E® 2 5o°9 o sea» de 
E* 3150« por dólar o El costo total de loa dolaras el Cuerpo tiene que 
cubrirlo en el curso del año ‘19 7^ las importaciones de materiaJ. 
que realice» aunque en algunos casos^ como ei& el Material Mayor^ las 
adquisiciones no se cancelan en au totalidad ©n el curso del año-. 
Además 9 se están pagando compromlsoa con letras por las bombas BerJlet 
que ee iurportaron el añ.o '1̂ 2,

El Superintendente manifestó que los antecedentes que tenia eran 
absolutamente extraoficiales9 pues laodia hora antes de le presente 
sesién se le había informado que en el proyecto de presupuesto de la 
Nación para '1^7^ se consideraban nada más que P 15 '>0C0 o000o*> para 
pagar la diferencia do cambio a todos los Cuerpos de Bomberos del 
país; que habla hablado con el presidente de la Junta Coordinadora 
nacional de Cuerpos do Bomberosp con quien habia solicitado una au‘=. 
diencia al Ministro de Hacienda^ para clarificar este asuntos pero 
mientras no se efectuare esa rexmióa carecería del conocimiento exac
to, hasta tal punto ques> como lo dijo el Tesorero General, el Presu
puesto que conforme al Reglamento General había que aprobar on la pre
sente sesión» no refleja sino muy vagamente lo que debe ser el verda
dero Presiipuesto del año próximo„ Prqpuso que se aprobara dicho Pre- 
siipuesto en el entendido de que es absolutamente provisionales

El Director de la lao Compañí a,que en el curso del debate foxTa^ 
ló algunas consultas » aclaró que sus intervenciones en ningún momonto 
tuvieron por objeto plantear problema alguno respecto de la aproba
ción del pres\35>ueEtOc Adelantó que iba a votar fayorablemen«© y ex^ 
plicó que su inquietud era por el déficit que podría presentarse o



El Superintendente ¡naniJTestó que seg-arajsente en la sesión del mee,  

de enero estarla en condiciones de dar inroncacion más detallada ai 
respectoo

El Directorio aprobó el Presupuesto de Entradas y Gastos del Cuer 
po para el año 197^® cuyas cifras se indican a continuacióxis dejando 
testimonio do que dicho presupuesto tiene carácter provisionals
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5®^« INFORME DE CCMISION SOBRE PROPOSICIONES IS RÜFOEMA DE LOS ARTICU
LOS 111 y 125 Dia. HJÜGL^ENIO GüKERALo Del iaforoe d© la Cociaien 

designada por el Directorio erx sobíóh deX 7 de noviembre ppdOo que di
ce Xo sigtiientes

"La Coo2Í8í6b designada por el Directorio en sesi6n del 7 de norieo 
bre ppdOo pera que informe Xas proposiciones de reforma da que conoció 
ese organismo en dicha eeíiiónj relacionadas ccn disposiciones fie loe 
articuloe 111 y 123 deX Keglasaento Generala pesa a informar al respecto

PggB.Qaici^  deX Consedo de OficiaXes GeneraXos„ respecto deX ai*ti-
eme 123o inciso Quintoc ------------ --------------------

"EX articuúLo 123» inciso quinto^ deX lieglamento General, establece 
que los voluntarios que figurtiren en el Cuadre fie Hocor del Cuerpo <?op 
veces consecutivas o cuatro veces no consecutivas con dos faltas a lo 
mas en año o recibirán una medalla de pXata^

"EX Coneejo de Oficiales Generales,, acog:iendo la observación que 
hiciera el Director de la 11 a» Compañía, de que tales voluataidoe frci- 
birian una medaXXa de aayor vaXor que aqueXXoc que figuraren dos treces 
consecutivas o tres veces no consecutivas sin iiaber incurrido en ningu-* 
na faXtag por cuanto éstos recibirán una medtó Xa dorada j prqpiiiso al Di-’ 
rectorio reeB5>Xazar Xas paXabrae "de pXata" per "pXateada” 9 con Xo cual 
dirás 'TJtoa medaXla pXateada”o

**La Comisión acordó recomendar al Directcrio la acogida de esta 
proposici6no

FroDoaici6n de Xa 8ao Compañía « respecto de Xos articizXoig 111 y 
’I S r S i V  'B»«l¿5e£to~^éTaí:---"--- ^---------------------- *

"La 8ao Compañías por Xa unanimidad de Xcs voXuntarioa asistentes 
a Xa sesión que ceXebro eX 26 de octubre ppdo«, acordó proponer aX Di*° 
rectorio eX agregado deX sitjuiente inciso a Xcs airtícuXos 111 y 12J del 
BegXamento GeneraX s

"Las especificaciones deX material qus se va a emplear y Xas ca<̂  
racteristicas deX premio serán Xas que determine el Consejo do Oficia
les GeneraXe8 "o

"£X Consejo de Oficiales Generales manifestó aX Directorio uae es» 
ta reforma equivalía a reemplazar en eX artlctiXo 111 eX segunci.o Inciso^ 
que dice: acuerdo especia!}, del Directorio deberá fijar Xos detallefi 
caracterlsticae y foma de usar estos distintivos” (ácuerdo»de cei-ácter 
permanente N°So 16 y 3^ correspondientes a loe pr̂ imios de constancia 
para loa voXuntarios y cuarteleros) y eX úXtisio inciso deX artículo 
123„ que establece que *‘tJn acuerdo especial del Directorio fijará Xos 
pormenores y características de estos premios*' (Acuerdo ^ 2 de carác^ 
ter permanente sobre eX premio de asistencia) c

•*La Comisión acordó proponer aX Directorj.o» en reemplazo de Xos 
incisos que Xa 8ao Compañía proponía agregar Xos artículos 111 y 123 
deX RegXamento General» que so complementen Xas disposiciones que exi&^ 
ten aX respectOg con eX agregado da la sigiiiente fraees ’’previo estudio 
y preposición deX Consejo de OficiaXes Generaj.ee" c

'•En consecuencia» eX segundo inciso del £irtícuXo 111 dirías
'*im acuerdo especial deX Directorio debô 'á fijar los detaXXeSg ca

racterísticas y forma de estos distintlvoe» previo estudio y propos.“l-° 
clon deX Conse.io de OficiaXes Generaleg'*o

»EX úXtiao inciso del artlcxiXo 123« dirías
•*ün acuerdo especial deX Directorio fijará Xos pi&rmenoreJi y carac^ 

teriaticas de estos premiosa previo estudio y proposición deX >onBe.ip 
de OficiaXes GeneraXes”c.
”0) Proposición de Xa 12ao Coiroaala. que iiqplicarla reformar Xoe_ ar--

tló^os lnl y deX Reglamento QeneraTo
”La 12a-, Compeñia, Junto con rechazar eX proyecto de reforaa de 

Xos artícuXos mencionados que propuso eX Directorio a ia consideración 
de Xas Coiapañlae» acordó por su parte propone:? que Xas medaXxas y bro
ches se confecciones en pXata^ bronce y cobre ̂ lo que implica ^foraar 
las pertinentes disposiciones del EegXameiito ;jeaeraX en Xos artículos



y que ae refieren a los preaiios de constancia y de asiateacla,
reapectivament © o

”La ComisiSao en vista d© las reformas a estoa «ismoB artículoa» 
que recoiaienda a la aprobación del Eirectorio en los párrafos qu© pre
ceden ¡, cree que procedería rechazar lae reforaaa propuestas por la 12 &o 
Coapañiao (PdOt.) Dr<, Guillermo Morales Beltraaí, Director Honorarios 
Hernán Banderae Bianchi, Director de la Jao Con5>eñía y José OMpper 
Lagos9 Director de la 9a<> Goiapañía'’o

El Superintendente taaniíesté que cuando ae modificaron los ariicu« 
los i11 y 123 del Heglamento General hubo tres indicaciones distintas» 
aunque mxiy similares^ respecto de los organismos que determinarían las 
características^de loe premios y que con el objeto de que fueran estu
diadas se nombro la comision que presentaba sa informe; que dicha co
misión llegó a la conclusión de que tanto el inciso segundo del Articiv
lo 1119 como el inciso final del articulo 1239 deben entregar al Dir©c= 
torio la determinación de las carateristioas y detalles de estos pre= 
míos mediante un acuerdo especial y previo estudio y proposición d<sl 
Consejo de Oficiales Generaleso

£1 Superintendente ofreció la palabra acarca del infon&e en refe<=̂  
rencia^ el cual fue aprobado^

Por consiguiente» acordó someter a la co.̂ sideración de las Comp&-> 
ñias el siguiente proyecto de reformas al Reglamento Genérale

3?exto actual;
Articulo 111 o áltino inciso*

ün acuerdo especial del Di» 
reotorio debei^ fijar loe deta^ 
lies, características y forma de 
usar estos distintivoeo

Articulo 123?
Inciso Quinto <, Los volun« 

tarios que fĴ iararen dos veces 
confiecutivas o tres veces no 
consecutivas en el Cuadro de Ho^ 
ñor sin haber incurrido en nin
guna falta, recibirán una meda» 
lia dorada; los que figuraren 
dos veces consecutivas o cuatro 
vecea no consecutivas con dos 
faltas a lo más en cada año» 
una medalla de plata; y los que 
figuraren tres veces, una meda
lla de bronce«

Ultimo incisoo ün acuerdo 
especial del Mrectorio fijará 
los pormenores y características 
de estos premioso

Nuevo Textos
Artícxxlo 111» ultimo incisoo

Un asueldo especial del Di-> 
rectorio deberá fijaa.̂  los detâ * 
lleSs características y forma do 
usar estoa distintivos,, previo 
estudio y proposición del Consejo
de ÓficiaXes Generaleil 

Artículo 123;
Inciso quintoo Los volun-.30 Q

tarioa qua figuraren dos veces 
consecutivas o tres veces no 
consecutivas en el Cuadro de Ho=» 
ñor sin haber incurrido en nin^ 
guna faltaj recibirán une meda« 
lia doradm; los que figuraren 
dos veces consecutivas o cuatro 
veces no consecutivas con dos 
faltas a lo más en cada año» 
una medalla plateadaí y los que 
figuraren tres veces» una meda» 
lia de bronce^

Ultimo inoisoo Un acuerdo 
especial lei üirectorio fijará 
los porma;aor©B y características 
de estoa premios^ previo estudio 
y proposición del consejo de OfT-- 
cíales (xéiaeráleso

«Estas reformas regirán a contar desde la fecha en que el Direc= 
torio practique el escrutinio de la votación por las Compañías o*'

Se dejó testimonio de que si estas modificaciones merecían la 
aprobación de laa Compañías9 el Directorio introduciría las reformas 
consecuenciales en los Acuerdos ir®8o 169 34 y ^  de carácter permanen
te»

El B\3®erintendente expresó que conforme al Artíoxilo 138 del Re=» 
glamento General las Compañías estaban obligadas a pronunciarse sobre 
este proyecto dentro del plaso que les señale el Directorio en cada ca 
sog el cual no podrá exceder de 30 días y se contará desde la fecha en 
que el proyecto de reforma leis sea dado a conocer por la Secretaria Ge 
neralo Como se trata de una modificación sencilla propuso al Directo-



rio que .la Secretaría Gonoral coc>tmicexa a las OcapuñíaB e»te acuerdo 
coa feciia 1® de eaaro do 197^ con el objeto ¿e qus los trejjita días 
que ffieaciona el artlciao 138 teagan vencijiiecto el día 3 1 de enero 
próximo o 2sto facilitaría el sutvulio porque graix parte de las Coapa'» 
ñlaa .>,?oali2a uca sesi6a ordinaria deatro dal curao del aes de enero c

Asi se acordóc

IKFOHIÍE DE LA CXíSaSION DEL PREK.IO DK ELTIMÜLOo Del informe de la 
CoQlsioa del Preaaio do Estímulos ea al ^ue se eaalizan las altar«- 

aatiras que coadiijeroa al Directorio a prorrogar« en dos oportuaidaiee. 
el plaao para ^ue dicha Comisión presentara su informe y la circunstan
cia qu© iopidio que9 al veacimieiÁto de la segunda prórroga« pudiera 
ser emitido dicho informe o Se comentan^ adeirésg los estudios que roa-=
li zara la Comisióa para llegejr a establecer el orden que se£ia3.a a lae 
Compañías ea cuanto a esto certamen, cooao teabiéng una observación qixo 
le hiciera presente el Pi-esident® de la Comisión Revisora de Libros de 
la Comandancia» Secretaría y Tesoreria Geaereles, que no pudo conside
rar; todo lo cual le permitió llegar a establecer dicho orden» en la 
siguiente formas

1®o«>, LA lOao Compañía coa 4 faltas y 5 errores o
2® o- ’• 15ao '• « » » 5  II
3®o- " 9ao •' « 5 ti M y n
4<»o«= " 1 4 a o  ** '• 5  » '• 7

” 1ao “ " 7 » » 4  
6 ® o- " 7ao " *' 7 » " 6
7®c-= ” 11a, " “ 8 " " 1  error
8®o“’ ” 2ac ” '* 9 " ” ^ errores
9®o« " 8sc ” '* 9 » I» 9

10 ® c- 3ac '• " 12  " " 3

tt

»
fS

(1
fl

n 'igac " « H '* Ç «I
1« 
it

1^®o- " 6ao " '• 16 " '»I ’•
« 
t i  

ft

12 ® o» " 13ao ’• " 1 5  « '» 7
13 ®,- ” 4ao " ’* 16 " ' ' 5

15 ®o-» '» 1?ao ” " 22 « ' * 6
16® o- " 18ac ” ” 32 ” " 6
1 7 ®  o- ’» 19ac ” 33 " ’’ 6
18® o« ” 5â  " ” 38 ” " O  error 
19 ® "  16ac '* n /¡.c, «1 n ¿ errores

£1 S^periateadeate ofreció la palabra sobre este iaforme^
EX Director de la 11a» Compañia reco;cdó que desde hace ya varios 

años venia refi.riéadosen ea la oeaión ea que debe conferirse este pre=> 
mio, a la forma ea que áí se otorgan Dijo que au iaterveacióa ea tal 
seatido resultaba desagradable peroue tenia lugar cuando ya el Directô  
rio coaocla cuales eran las Compañlao propuestas par« el premio o Qpinó 
que por lo quo él tiene coaocimieatoe aunca se he eatregado« a su Jui
cio, ea forma que correspoada a lo que el Reglameato respectivo esta
blece» Declaro que este premio deberla ser objeto de un cambio total 
y absoluto ea su articulado y ea la forma de proceder. Informó que ha 
tenido la < ôartuaidad da participar ea la Comisión del premio de Esti= 
mulo en tres oportunidades y ha comprobado que siempre se presentan 
problemas para discemirlOo Señaló que eate año fue miembro de la Cc= 
misión Revisora de Libros de la Comaudancia, Secretaría y Tesorería So<= 
aerales» organismo ea que han tenido que desarrollar gran esfuerzo da
do el subido numero de documentos que hay que revisar, Esto les ha 
pe.TOitido coB5>robar que en la anotación de lee faltas no hay uniformi=̂  
dad de criterios y que es asi como en la Tesorería General^ donde han 
tenido que revisar más de 1o 300 giros » que significan una cantidad ex
traordinaria de doc\3mentos, como también loe pagos de sueldos de oiea= 
Bajeros^ cuarteleros y ayudantes de cuarteleros,, efectuados durante 
los doce meses del año» lo q<ae multiplicado más o menos por ochenta 
cada mes, hace un total de 8*:0 recibos9 han podido comprobar que ¡au- 
chos recibos han sido entregados fuera de plazo ŷ  ademas^ que las 
trea cuartas partes de los documentos qu© se entregaa en Tesoreriag 
ao tienen timbre de i'ecepció.-a5 que lo niísno sucede con muchos do los



págo

documentos que ae entregan en la Comandancia^ Opinò que no deberla 
seguir vulnerándose el Reglaiiiento y por ©so., on forma majadera e in- 
sistonteo Bín luacer cueetión del Premio que íuera otorgado este año« 
creía que debe iree a una reforma de fondo o

El Superintendente hizo notar que de la» palabras vertidas por 
el Director de la 11ao Compeñíeg so deducía í̂ ue él no objeta el jjafor- 
me en cuanto a los premios que propone le Coriisióng Por lo tantOg 
agregó c si al Directorio le parecía se aprobciría dicho inforoe y se 
discernirían» por consiguientes el Primar Prcimio a la lOa» Compaxd& 
y el Segundo Premio a la 15a-, Conpaülao

Asi se acordóo
El Secretario General Subrogante» en su carácter de Tesorero Ge

neral se hizo cargo de las expresiones del Dá.rector de la 11 ao CoEpa« 
ñiao Expresó que efectivamente» en el año 19 7 2 pudo comprobar que 
los recibos de los empleados de las Comp&ñíaiH algunas oportiuiidâ  ̂
desj pero no siempre» aparecían sobre algíja «iscritorio de la Tesore» 
ría sin quo existiera constancia de eu recex>cióno Por lo mismô cre-̂  ̂
yendo actuar con absoluta j\Ásticia dio icatnicciones para que no se 
computara ninguno de ellos, estu-ylesen timbrados o no, ya que era irn» 
posible precisar si los recibos que carecierfin de timbre habían sido 
recibidos oportunamentes que no ocurrió lo mismo con los balances ri 
con otros documentos que tienen plazo de entrega determinado y que 
siempre llegaron con el timbre correspondient;eo De manera que esa si- 
tuacióng que se produjo on el año 1972^ en «3. curso del año 1973 fv;« 
rectificadao

El Comándente manifestó que las e^qplicaciones proporcionadas por 
el Tesorero General acerca de la documentación de su servicio ̂ lo 11°̂  
beraba a él« a su vez, de darlas sobre les clociusentos que no aparecen 
timbrados en la Comandancia» lo que se ha subsanado tomando igualen 
medidas que las adoptadas por el Tesorero Getterai c

El S\;^erintenáente manifestó que el Concejo de Oficiales Genera==> 
les tomaría en consideración lo e:xpuesto pox' el Director de la Ha- 
Compañía e para los fines correspondientes^

El Director de le 1a» Compaiiía coincidj.c» en la necesidad de que 
se estudie una modificación al P:i?emio de Estimulo^ no en torno a los 
trámites de la documentación sino eu el sentido que sea un premio que 
se otorgue a una Compañía en el eentido gsnei*els que incluya tópicos 
re^ecto de la actuación de la Compañías considerando la labor ccmple°̂  
ta que debe realizar y la eficiencia con que la cusî lao

El Superintendente manifestò que el Cornejo de Oficiales Genera^ 
les también tomarla en cuenta las ideas expuestas por el Director de 
la 1a« Coopañíao

El Director de la 9aa CoBrpañi&B hizo presente que como miembro 
integrante de la Comisión del Premio de Bstltiulo y en ausencia del 
Presidente de ella« debía manifestar que la Comisión tuvo especial 
cuidado al revisar las notas que fueron recibidas fuera de plazo» co
mo también el reato de la documentación y que ello está perfectaaente 
controlado'i Creyó necesaria esta aclaración por si existía alguna 
duda al respecto s ya que estima que el Premie de Estimulo fue otorga
do a la Compañía que incurrió en menos faltiU; y errores o

El Director de la 11ao Compañía aclaró ^ué él no ha hecho obje* 
ción al Premio otorgado^ ya que entendía que la Comisión Hevlsora a* 
naliaó los doc\imentos quo se encuentran anote dos en los libros respec^ 
tivos, pero agregó que en algunos libros faltan anotaciones que el 
puede comprobar documentadamente c
7® o» CUE3STA DEI* SÜPERINTESDENTEo El S\q)erlnt:endente informó sobre lo

siguiente6

a) Que el Si^erintendente y algunos miecibros del Directorio fu
ron invitados al acto de Condecoraci&a de lof cuatro miembros de la 
Ho Junta de Gobierno<> que tuvo lugar el día 11 de diciembre^ cportu^« 
dad en que se les confirió la Orden o®Higginí.ena,; que en la invitarlai



se hacía especial hincapié sn que se concurriera con el ostandarto 
del Cuerpo, que taabién ostenta esa Cond3Ccracl6n; que concurrieron 
a esa ceremonia el Superintendentej, el Comentante y ol Secretario Ge= 
neral y naturalmente el estandart© con su escolta; que la cereno^xla 
fu© Quy sobria y en ella se hizo especial meacion de la condecoración 
que había otorgado al Cuerpo do Bomberoß de Santiago en su estandarte.

b) Rei^ecto del acto d-a distribución de premios comunicé que a
habia solicitado a la Jefatura de la Zona de Estado de Sitio la auto
rización para realizar lona ceremonia que consistiría en la fomaciSn 
del Cueipo cerca de la ostatua al Bombero» el día 20 de diciembre^ a 
las 18j>4-5 horas; la colocación de una ofrenda floral jimto a ene m>- 
nunehtOq luego un desfile hasta el Teatro Municipal y finalmente la 
repartici&tt de premios <an el recinto de ese teatro entre las 19  y las 
21 horas o Agregó que la autorización concedida sólo permitía reallss^ 
la ceremonia en el interior del Teatro Municipal y no aai el desfile 
ni la ceremonia en la es-^atvA al bombero^ Por lo tanto9 estaba rea°̂  
lizando algunas gestiones con ol fin de que se variara osa autoriza- 
clono pero si ello no ocurría, ae citaría al Cuerpo a las 18„^5 horas 
en <al Teatro Municipal, pero en caso qu© el resultado fuera favorable,, 
se citaría en el lugar ísn que fuera autorízalo hacerloo
8«„- AGRADECIMIENTOS DI.-SECTGR DE LA 1a» COMPA&IAo El Director ds

la lao Coiroañíag e:q)resó: ”Señor ßicperintendente : Al lóerse la 
noBiíuna de ios Directores y Capitanes elegidos para el año 197-íí-8 Udo 
muy gentilmente me despidió a mi, en oosmañía de otros DirectoreSo 
En realidad no me considero despedido del Directorio porque creo que 
eso oc\irre en otros momentos de la vidai yo ligo que transitorianeMte 
me voy, porque espero volver algún día a este Directorioc Y si en ©s= 
ta oportunidad dirijo alLgunas palabras a los señores miembros del Dl^ 
rectoriog es para pedirles excusas por mis iatervenclones en poco más 
de un año en que estuve en este lugar, algunas de ellas con mucha ve- 
hemonoia y calor» pero que trasuntaban mi espíntu, mi manera de S9 r̂  
ASÍ9 causaba un poco de extrañeza, señor Superintendente^ que me ctaa-> 
blara de un lugar a otro en esta sola de sesiones, lo que quizás ea 
algo insólito en el Diroctorioo Pero todo lo hice con el mejor espí» 
riru y creyendo interpr<jtar no sólo a mi Compañía, sino que los mej j-» 
res deseos de la Institución q Por ello debo agradecer a los actual -s 
compañeros del Director:Lo y a los que estuvieron anteriormente, el hê  
cho de que me ayudcœan en mi cometido o ^e adquirido Interesantes y 
extraordinarias experienciai3, en mi año de Directoro En realidad uno 
puede creer q\ie el asunto es sencillo; muy por el contrario^ aqui se 
debaten como se han debatido siempre y aqui se resuelven, los más im- 
port;antes y superiores problemas de la Institució&o En realidad lle^ 
vo tinft enseñanza extrao::dinarla, porque aqui entre los Directores y 
los Oficiales Generales siempre encuentra unD la ayuda y el consejo 
para poder desempeñarse bien« Si algún Direstor u Oficial General 
pudo sentirse herido por mis intervenciones le hago precente en esta

Sortunldad que no fue Jamás ral desíL» causarla problema a nadie o Lo 
ce vehementemente y con calorg coao lo manifesté anterioncente, pe<= 

ro en un deseo propio do mi caractère de intsrpretarme y darme por en
tero a un asunto tan importante o como considero que lo es form^ p^= 
te del Directorioo Por esto, señor Superintendante, yo no ce despido; 
sino qu© digo hasta pronto"»
9^0« OBSERVACIONES SOBRE MEDIDAS DEL OCKSEJO DE OFICIALE'.S ^ 2íE^ES E

EN RELACION CCN EL ACTO DE DlbTRIBüCIüN DE PHIJOIOS, El Dlrecöor 
de la 5ao Compañía se refirió a la nota de la secretaría General N 
1o400o de fecha 12  de diciembre en curso que ae refiere al acuerdo 
que en su oportunidad tomó el Directorio sobre la conciencia da los 
voluntarios al acto de distribución de premios y consultó qué organlB- 
mo o autoridad tomó la determinación y las razones que hubo para aa= 
pliar el acuerdo del Directorio y agrepr
siguienteÎ «Agradeceré a Ud= arbitrar las medidas del caso ,
por Capitanía se comunique a esta Secretaria General, ^
miércoles 1 9  del presenrie a las 21 horas, le ¿ho aSvertlx
de osa compañía que aai;3tirán a recibir aus premioso Debo advertir



a üd» que ünicaajjiite serán llamados sü. proscetlo les volunt-crios que í;- 
suran en dicha lista".

El Secretario Genar&l Subroganto oxpresó que estas decisiones íXie*’ 
ron adoptadas por el CJonsojo á© Oficiales Gonexales y que las razonen: quo 
se tuvieron para hacerlo eon, en primor lugar, evitar la oi£.la impresión 
que causa al público asistente la lectura de ura larga lista de volunta« 
rios que son 15aaados recibir sus preciios y cue sólo concurrc. al esce« 
narip una míaiiaa parte, lo que deja la impresión de que esos vc.lurita3rio8 
premiados no tienen el más oínimo interés por recibir sus prenlos; otra 
rascan muy de peso en esta oportunidad, ha aido la nacesidac. de lijnitar 
la duración de la ceremonia a lo estrictamente indispensable, dado que el 
tiempo da que ae dispone para efe:i>uarla es míniinoo

El Director de la 5a* Compañía agradeció las e3Q>licaciones del ¿eci>; 
tario General Subrogante, pero expresó que iba a \m tena náe de fondo que 
de forma; no el de discutir las rasones que hubo para que se tomara esa 
determinación, sino denostirar su extrañeaa de cue hubiera sido adoptado 
sin conocimiento del Directorio o Dijo que tenia en su poder las actas 
de las sesiones que celebró el Directorio en enero y en febrero del pre»* 
sente afío, ea las que apai’ece el debate y la ir.dicación del Director lío» 
aorar:lo don Memán rigueroa Anguita de que los voluntarios inasistentes 
sin motivo justificado fueran, incluso» acraectcres a sanción del Concejo 
Superior de Disciplina, quien reconocio en su intervención que siendo Su» 
perlntendente del Cuez^o fse tomó la detenoim cdón de hacer avisar un cû {¡ 
to de hora antes y eso había i'racaslndoo Recordó que el Superintendente > 
de esa época, don Ser̂ jio Dávila, reforssó esa intervención y dio a conocer 
las rasones por las que h€Ü)ía fracasado el intento, que fue el hecho de 
que muchos voluntarios que no habían «?ido incluidos en la lista llegaron 
a últilma hora y no fueron Ilaaiacios a i'edbir ©us premios; que se consig?ic 
que el Director de la Ha« Compañía tampoco fue partidario y tampoco élo 
Estiaó que debería haber sido consultado el Directorio, que se reuniría 
en el día de hoŷ » porque este tema fue ampliamente debatido en su seno 
y exactamente este punto del ¿viso anticipado se objetó y no se incluyó 
en el acuerdo que se tomó en esa oportunidad« Señaló que algunos yolunF- 
tarioa de su Compañía no tienen la se¿;uridad de poder asistir, a pesar de 
ser ase su propósito»

El Superintendente Msso notar que el Director de la 5eo Compañía 
había hecho dos arcunentaclones diferentes: La prinera, referente a los 
acuerdos qtie había axloptado el Directorio y su protesta, que estimó legí« 
tima, de que se debía haber traído eeta asunto al Directorio en esta &e» 
sión; y la segunda, respecto a la i£^)csibilidad o dificultad que algutios 
Directores tendrían para cu25>lir en debida forma con la conunicatíion de 
las nóminas de voluntarios que cottcurrirían a recibir sus premioso

Refiriénifiose a los acuerdos del Directorio, estimó que el Director 
de la 5a« Compañía estaba en un error« Dio lectura a la neta 1«400, del
12 de diciembre, en la parte que dice: los Directores y Capitantes 
comuni.quen a ca^ uno de éstos (los voluntarlos) qxze deben asistir a xti» 
cibir ^  premio que les corresponda, recalcándoles las rasones que lo ha
cen necesario y caanifestándoles, adeicás, que deben comunicar su excusa, 
en caso de Inpedimento, con la debida antidpaclóno Agregó que por ccc- 
siculonte, los voluntarlos, por disposición del Directorio, están en la 
obligación de comunicar su ^cusa y que lo ijnico q ^  había hecho el Con» 
sejo de Oficiales Generales era prescindir de rsclbir 200 o 300 excusas 
individuales y pedirle a los Capitanes que canalicen las excusas en una 
sola xiota» cuanto a los problemas que pueda tener algün Director en 
forma individual, respecto de algunos voluntarios que el día 19 de dlci^ 
bre a las 2 1 horas todavía no sepan si podrían asistir al día siguiente ' 
a rec3.bir su px̂ amlo, estimó que no habría ningdn inconveniente de parte 
del Secretario General para ampliar la nómina* Por consiguiente, estimó 
que el Consejo de Oficiales Generales interpretó debidamente el acuerdo 
del Disrectoriao.

SI Director de la 5a<> Compañía ê ipresó que el párrafo del acuerdo 
que leyó el Superintendente tennina diciendo: y advirtiéndoles que, 
de otro fiK>dO{, la Compañía procederá en la forma que en cada caso corres=>



ponda, de acuerdo con los propósitos que infer ma este acuerdo”*
El Superintendente manirést6 que a los voluntarios que ño asietori 

T no se esícusen no los iba a citar el Consejo Superior de Disciplina. Si 
la Compañía los quisiera juzgar, eso os distinto, pues no se ha pretendí-̂  
do hacer de este asunto un. problema discipUnaido«

El Director de la 5a# Compañía» expresó que en lUnguna parte se di« 
ce que serán omitidos de la lectura de la níraina de premios los volunta«- 
rios que no se excuse»;»

El Superintendente e:?q>res6 que volvía a discrepar con el Director 
de la 5a« Compañía, esta vez en cuanto a que las excusas son con ol ob» 
jeto de saber que el voluntarlo no vendría a recibir su premio para evi
tar el papelón de llamarlo cuando en realidad no ha asistido» Que esa 
roe la idea del Consejo de. Oficiales Generales para tomar ese acuerdo«

El Director de la 5a* Compañía manifestó que no insistiría sobre 
el asunto, pero reiteró que tema sus reservas al respecto a

El Director de la la» Compañía expresó que no se podía dejar pasei 
si la mesa habla actuado bien o mal'o

El Superintendente aclaró que se trataba del Consejo de Oficiales 
Generaleŝ ^

El Director de la la. Compañía opinó que procedería que el Direc
torio ratificara la nota l»Aw de la Secretarla General«

£1 Superintendente expresó su parecer contrario al del Director 
de la la* Coiapañla y dijo que si el Consejo de Oficiales Generales había 
actuado mal, debía asi esq̂ resarse y en ase caso tomarse el parecer del 
Directorio! pero que no le parecía que el Consejo de t>ficialea Genera
les tuviera que someter a la. decisión del Directorio sus acuerdos para 
obtener ratificacionea«;

£1 Director de 3 l&  5a. Compañía esqpresó que si hubiera querido Ue^ 
var ese asunto a una votación, no de censura por que no era ese su ánimo 
hacerlo, habría hecho una indicación al respecto. Agregó que no sabia 
por qué el Director de la la. Compañía se adelantó en otro sexztido, pués 
el solamente ê qiresó que tenia sus reservas respecto a ése acuerdo, lo 
que estimó legitimo v que no si^ificaba plantear puntos de censura con<» 
tra el Consejo de Oficiales GeneraleS]̂  cosa que le parecía absurda y  
fuera de lugar«,

£1 Director de la Ha* Compañía compartió plenamente el criterio 
del SuTOrintendente en el sentido de que no se puede someter a la consi«» 
deracun del Directorio un acuerdo del Consejo de Oficiales Generales r  
recordó que en repetid^ o{K>rtunidades ha manifestado en el seno del Di» 
réctorio que no puede háber dualidad de poderes« En este caso, agregó, 
ha habido interpretación del Consejo de Oficiales Generales respecto 
a ua acuerdo del Directorio y le parecía que estaba tomado en virtud de
lo que é l propio Directoẑ io en su oportunidad resolvió«

El Superintendente repitió que en todo caso, si algtXn voluntario 
que no estuviera incluido en la lista resolvía o estaba en condiciones 
da asistir, el Capitán o el Director de la Compañía podrían acercarse 
al Secretario General a pedirle que lo llamara«

El Director de la la« Compañía retiró su indicación, pero fonnolag 
do el alcance de que no vela tan cl€ur̂  que si en una oportunidad el Con*» 
sejo de Oficiales Generalas tomara un acuerdo contrario al parecer del 
Directorio, este organisn» no pudiera 3revocario«

El Supez*intendente declaró ser uno de los inás fervientes sostendo 
dores de la soberanía del Directorio y, por lo mismo, serla el último en 
sostener »ng soberanía píropia del Consejo de Oficiales Generales o incl¿̂  
so de los Oficiales Generales en particular, puesto que el poder del 
Cuerpo de Bomberos radicá en el Directorio« Sin embargo, a su juicio, 
cxiando este organisnso toma un acuerdo el Consejo de Oficiales Generales 
debe ser el ejecutor de él«



10®o- OBSERVACIOFiS SQBH3 CCMISK-ÍARIOS Y ACíraAOXOKES CRITICABLES o
Diroctor de la i1ao CoiDi)añla hizo uco d© la palabre. para referr.r 

se a una^situación que en el fondo era do tipo personal, pero que tan;-' 
bién atañe a la Institución o Di^o que hcu:e m  tiempo ha estado obse:>̂  
vando la actuación anónima y miserable d© algunas parsom^a que no ea- 
bía que relación puedan tener con nuestra Instituciónj dcnde el '‘boca- 
oído-boca” da formación al rumor donde nadie acusa a nadie en fonaa 
directa sino de manera que ía5)ldl que quion lo hace puede, ser sanciO" 
nado por nuestros organiamos diaciplinarioss que ha viste con bastan» 
te tristeza cÓiao ol día 7 áe diciembre albinas Compañías de la Insti 
tución recibieron llanadas telefónicas anóninaa diciendo que los cc- 
mandántea '¿uo aotualstonte estlin en ejercicio no postulaban a la ree* 
lección en esos cargos; , que esto lo supi’.'̂ roa varios volur.tarlos y Di
rectores de Conpañiao Que donde ya la raaldad 11 ̂gó a l5jr.it0« que rer 
mente no sabía que alcance quería dárseles, fue ctiando ncchos atrás^ ' 
estando en stt casa recibió, a las de la noche, un llamado tele
fónico da la Operadora 9 do la Central BcMiba, que él creyó en ol 
primer momento qu© tenía por objeto darle una naia noticia, pues oe 
tieme por la vida de un voluntario fundatlor de au CoB^añlao La «eñorá » 
ta lo explicó que había recibido una alarma para la Avenida Salvador 
y Providencia y que ae le dijo que quien la daba era el Director de 
la 11ao dcaa Carlos Coral; que cibando solicitó que se indicara el n^e^ 
ro del teléfono desde ol cual se llamaba se le contestó en mala forma«, 
diciéndole que no tenia objeto porque se trataba del Director de la 
Ccmq;>añia N* inj que esa Operadora, a la cual feliüitaJt>a iDUblicamentoj 
desconoció la vo2 ¿e la persona que se hacia pasar por él, lo que obli

fó a que fuera dado el numero del teléfonoA642109 que pertenece a la irma Rose Marie Raid« Añadió, que no queHa hacer conjeturas o ave^ 
riguaoiones« pero que cono lo manifestara en su debida oportimidad al 
Comandante, confundió el número de teléfono y creyó que era el 64201, 
que es el ae la oficina del Comandante; que no sabía si la persona que 
dio la alarma lo hieo con intención tan torcida que incluso quiso dar 
el n&mearo del señor comandante, aunque dio el 64210« Se alegró de la 
capacidad de las personas que se desempeñan en la Central Bomba, por° 
que estén evitando malos ratos b. los Directores de Conrpañías y también 
estén velando por la vida de los voluntarios de la Institución; porque 
si por una alcunaa Xalsa hubiese ocurrido un percance o un accidente, 
aparecería culpándose a quien la había dado<̂  Informó que por las ave« 
xaguaclones efectuadas en la Central 'Telefónica xio tenia duda de que 
la persona que realizó esa llamada conoce muy bien el rodaje del Cuer= 
po de BomberoSo Por estas coz^ideraciones. Junto ccci plantear su pro«* 
testa, solicitó que los organicmos superiozres de la Institución que 
velan por el prestido dol Cuerpo, velaran también por la int4)gridad 
d© ella, poniendo termino a situaciones como estsie, porque el rumor 
haoe mucho daño, sobre todo cuando la maldad llegaba al extremo de in̂  
volucrar a la Institución, como ocurrió con una publicación apai’ecida 
©a ©1 diario ”La Segunda"» Declaró que estaba seguro de ejercitar im 
legitimo derecho al levantar bu v o z  de alerta. Recordó que ha repetí^ 
do ©n numerosas oportunidades que no busca cargos porque no órela tô  
davía que tuviera derecho, pero que cuando asi lo estimara virilmente
lo iba a decir pero que no creía que se tuviera qu© usar asas armas, 
además de otras innobles, para coartar la libertad con que las Compa« 

determinado momento deben elegir a los oficiales 3en©ralesc 
Tarmino agradaciendo la actuación de la central telefónica en la per
sona de la Operadora H® 9« a quien feUcitó y uidió que as le hiciera 
llegar los agradecimientos del Directorio, haciéndolos extensivos a 
todas las telefonistas«.

El Superintendente expresó qué los oficiales Generrales no p^íat» 
hacer otrá cosa que compartir la indignación del Director de la lla^ 
Compañía, pero que el Consejo de oficiales Gener^es 
s ^ l a  posibilidad dé instruir a la Central Tel«f6nica para

dora N® 9 d© la Cantral Bomba
Pue acogida la indicación c



11° o- AGHADBCI.MIEm?CS DEL DIRBGTOE DE lA 12ao CCBSPAfíIAo Zl DiDtttor
de l€i 12a» Coapañia taonl:?est6 (jue -cambisa quoria â x̂Edecora al 

iguai qua el Director do la 1a<, Coiopañia, lae palabrae do dsepedida 
del Suporintondente para loe Directores qvvs no volveren a ocvpar un 
Rsionto en aet© orgaSoiano el ¡próximo año o Dijo quo ©ttaba uonaciante 
de que eu trayoctoria^ a travn» de 5 años en el Directorio, fue tal 
vez una do lae oa^jerienoiae uia grandes y más setiofectoriao que haya 
tenido y quo no habia llegado al Directorio con el aiBmo espíritu dei 
Direotor de la la» CoB5>añia5 que desde ua comienzo considero qi\e su 
actuación iba a aer difícil; qiie Biempre tuvo una entuísiaeta admira
ción por los iategrantoa del Directorio y contó con la suerte da en«* 
contírar en loe Oficiales Generales g entre los Directores Honorarios 
y los Directores de Coâ ciilaa ol wejop espíritu de cooperación para 
con su paraonac. Dijo por últinoo que tampoco ora tsúú optimista como 
pera decir hasta pronto o porque laa razones quo motivaran el retiro 
de su postulación a ser reelesido son muy personales y no le daban 
derecho á ese optimismoiíepitió que no pedia dejar de decir en dos 
palabras sus sentimientos y qao ollas eran: muchas sr&ciasr
1 2 ® o- BtP E D I M E m g Q S  P A B A  qüE AIX F C m S  CUtPAfílAB CELKBfiKN SiiSION E L  d I A

20 DE DICI3ÍMBRE X PABü iTIi5 SFECTÜ|N HJ^OCIOHES, 31 Director
de la 2a<v Co]iq;>añlac observando que el dia cü de diciestbro £0 iba a 
citar 8 .̂ v̂ Aexpo a las horas para « 1 acto do distribución de pra-
mios hizo notar qu© varias Coí;5):5Mfts por disposición de au reslamento 
deberían citar a sesión solemo por ser eca la facha de su fundación» 
Cono por esta ci3X>unstanoia diclaas Coô ânías ao podrícn «umplir con 
tal disposición reglamentaria» pidió qua se dejara establedido que no 
se estimará que inc'orrloran en falta por nc hcerlo<>

El Director de la le» Oonpaaía maaifestó que no debería estima':- 
se que hubiera falta para loa afectos del íretaio do Estímuloc porque 
se trataba de un caso de fuerza mayor«

El Superintendente exproao que existia uaa di^osición en el Ro- 
Slataento General que señala que los actos generales priman sobre los 
actos particulares 9 como ocurrf.a en este oaso^ aunque las Compaáias 
podrían citar más temprano o Atiemás hiso presente qu© el Reglamento 
del Premio de Estímulo no contoiapla los actos particularoa de las Coni- 
pañí as o Propuso ol Directorio que formulara la deólaración de quo poi: 
tener que citarse al Cuerpo a esa hora# laa Compañías que lio pudieran 
reunirse ese dia lo harán en una fecha próxima para cuisplir con el 
ReglamentOo

El Director do la la» Coí^añíá propiiBO incluir en el acuerdo 
disposición especial-porque alternas Compaiilas podrían vor vacar algim 
cargo y no podHan citar a elacción oienitraa no se derogiie la prohibi
ción dictada por Bando del Joío de la Zona en ¡̂stado de ¿»itiOo

Así se acordó»

Se I tvantó la sesión a las 219 25 horas o
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o o o e 

Ov M
^  so-

«
en

3<0
'á

i
M

fio
N

i-í
H
a
to

^  i r<% oo j-4
•̂ O H g
M ^
a  I
o i ^ «

g

n

H

tt
P

M

a
Êmif ,

W» <;
k c3

' GQ

J' 1 oé



c/î o »-îI) r-î «ü tö
e o «a
evi f-J <ni

0»
S â l f l 3 § lo v o »  o »

r-l H

tíX
•20 B s

o i |
í í d

«0
»A

• 0
vO

v álí\ • 5 C|
ea '•í *¿í* 'O
a • o &

iÄ% r i s c-
VO Oí c'-'̂ <3v
sO c< H («

H

*-j
codOÍ
o

«

Uti\
e
o *• o

S «  ^
«\ o\ ..

t> vC <r% 
o • <>

U\ tA
«

<>£>
<n a e

I
e
t

C*î
r̂io
U\
<3̂Ci

e

t fl ^  á
«% m

«i <0tf\ CfvO  (n
« *
G\ 0\ 

-î?

SC5
B

C

o%
«n
<n
r*4

)
t
o 1 9 ( 8

o o e e
« S t S to I S 
o ti c 9 « o

11 § § I § § 1 1 1 1 1  § g I I  § i• 0 «  • • « 9 e « 9  e . 4 » 9 a » C D a

i l § § § I S i g § l l i § l l l § §
OS c>. c o

r4 03 «-4
• © 
H

«* o

kI
<g
55O
Hl
0
ts
ï-»

1

\  a «  a

fH

Sfe S3 
‘-Í M

HD

il i

tSRÎ
\

li

IM



«ni
s

a
<

m

O

C l

<r4

tíi
Q »
to K
(V t i ü

h3
Î3 <i

<< 
os 
M

ca

o

I 
>-i

OT 
Ml

i §
S3^

Ê3
^1

M

M
<;
C i

«;
o\

£-«
55
friî

o .

8 aCl r-i Ci

C

PN

o
|Ĉi

I

So

s«5
S«-4o
:!

aA

o
CM«%

at
A
to
s?flO«
c*tn

Bo
r-i

«TiO

o

<»
Âoe
H

•4’cv<»

o

S

«3
tor-loOv
5\

*T4
««ï0-v
owr«̂v

C ioP̂

«n
■4e»
«0f*4o<Tv
51

C4«A

lA'o

®
inM

f*SiĈ.
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;a

E¿(a

co

Û«

i¿í»a.

a.

to

á;
fe?

í

C\i
O
On
r*!

1iS
MO
M
M
M

CO

O

05

<

t5



>■
O'
H

g
O
H
X
3

ñ

-a

CJ

Ö5

COi

s;
&3

I

00
H
•CO

o
C-Î
<)
f-̂

a
o

Ío
3

o

i

s  u
A

!
Cv?

o
r*'
C-
a

f*-.\

cy

- t t~S \Z
-4- C vO
CV t> «* r-;

w> 1 Q f '.
tH o
œ o ,1.'.

c 3
Ov H r*
>o C<

%
a

o
o«Î

to*
>>r**'
CNo
T'*-

■ C « 
C' 
•CO

s~iV'
r - {

<1.
<r\

Oo
r-'5

ijC\
sO•::>

tü
-■s.-'O
00

r-<i iT̂i 'r>i
•iJ Ov a> «n «!>■ 1«0 ci t. C; ct Cl «

t> in M .0 c- to
r-l H 03 <?>■

f  • ;-1 w i'*i r-4 CNo o 0 IÏ c o o
-«Í Q tCt o o W
vO <;3 <•' Í1 '€>

O ■4“ c\ CM0 o 0
o L-w

«0
tt'.

to
'M
o

c \
r*4
r-<
o
o
r-»

to
CV̂I 
ON ;

in  ? 
-d- Î 
cn ?
o ? 

!

I
3
a.

i

8
i
»

ÜJÍO 
M

«¡5
Ö
<
OS
Eh

S
fâ

«
■>3

Il4

0O

tCi
r-j
o

■4̂01

c
Cl

tr\
C-.
rKo
tn-
r~?

Co
o
8o
oir\

S
o
n

6 fl p
o o o

Q
Q

s i o
c

Q
o

o
' o

Q
o • J \

f-^
?Ti
ÇSÎ

■5b

«Citi:i
o

C?»
<>
C\!o

6»■
!

Eo

cy

Í—!
Î£ «» 

.9>Jt\

-4“

if'.
*•>
C
rH
sO
c

c

-rî

C-
-d-
f~i
o

to
Ĉ
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• <  M  M

M  HC K  
>  M  W  

M  ^  >^*5

c s

c -

O

I:
X'i !s S

w

&* ferJ 
«t - í -

]ò u  
/ t g/



i
• ien

a

O'.-

«
u'-
nC‘

tv

o
1-«
s

s

b9

§
2

w
r-|
C5
to
so
o

a
C*̂
vO

«
u<
OÍ

CÎ

«T*
CM

■va g
to

s '
c«̂

«
!N  
O

èî
c*\
«N
CM

CNÍ rH o ] 
•Î0 
VÛ
o

>o

CO

g
<
C5

I
o
M

g

i
K

cy S 
O'.

C5
nQ

CO

Q

CO

OÎ M



o
r-4

a

oHi
- J

H

PEiUS

O ,

S
SOl

i

<

£ - •01
W

Ui
a .

ig

S a
^iäi

COs

t/1

w

I

<
ö

<

oä
6t

id

o «

o

oCN
•00

Ci

r-iCV

o
c

Si o
13 I-Í
’*3 to

<n
< o

cv
o VO
s r-4

iAu

er»

o
» H

o

- á -

o

C ^
o

a

to
to
to

o

o \

vOcv
o

- Í -

^ o

cî
«a

iTS

cn
UN

rf%
O t

I0
c v

O Í

Í - 5

> o

v A , 3
C ;

O

kA f-s i> <A OS
o CM <n

» » <s » «
vO O(—( - j to CM
ao . vT Í o to 0»

.') a o o 0
os O' vO to too- o Q
o fS r-{

v O

u %

o

oo
o

v f \

! »

3

I N

M

( > •0

' O
o

v O

o

O S
c*

f* S
CO
• - 4

Cl

s
O v

o

f ^ '

ON
<>
r > -Vf-
0 ' S

o

g

rf% «A

vO

o

t n

o

0
. t >  

e » '*  < V

0 o

I
o

s o

trv
CTv

e

«

IC K
o

C v .

o

r-i
o

CM

e»
CJ
r-4
CMo

Ë ^ a *-t
a.
§
Ot

Ë

7Z

»5
OM
g

ca
03

05
s
s
05 to
r1 9

i 
o  a. 
w 
X

o

M
O
25

o
CO
<H»
o
as
ow

aa
»

fc.
i-a;s
is3

(â
«0 C3
■< M

Ul
s as
• <4 a? 0 .

0) CM
CO 05 0< 0

05 R CM
CO CJ •-(
r¿i M' ' U) <
g

a,
05

S«
•< > J a
K CO s 05O < ca 0 ■<
H a n05 < v. < <

M M
CO Öß
M > 
H M

y
c5
o aj

£-•

M M 
> M i>

á
S
►«ÍM

«
Ht-i
>A

O

0
vO

H
«

I

lA

r^
tor-io
OS

rr% «A
-4- to

CO

o 
CM 
f'N 

O ' CM
9

cn

c»% w\ 
to

W  C»

toto OS
r-» O

o  s  

Os ĉi
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i-e XO ^ >o
C'i I—I

(
o
I!

OV
« M 
o «>

RCVi
o

§ 3

0Í 0% 
O'
a, <a»
O r?N

, o
t o
-d-

io
c

O'
t xO

o

ova
o \
(V
o

3

•<

<n
to «s 8«a A 0
«n «n Q
cv to Q
«n ĉ Q
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lECOSLíS m  Ui C01II.SI0N Ei2VI30?Ji CCiaES?G2l2I2ííi?E ÁL ISCVIirtI®TO

dj:l .\ro 19 7 1 DS m  cciiíuidí̂ oiAo

SECR3TÁHIA DE JA OayiKDAiXIAo

Coaandarce señor Feî nando Cuevas Bo 
Inspector General señor Francisco Madrid.

Ayudante rentado señor Esequiel Venegaso

Terminada ia revisión de esta dependencia podemos informar lo sigiTlm 

te:

Traasfer de recepción de correa cadencia, al dia«

Archivador de correspondencia recibida, al dia o 
Arcliivador de ordenes del dia, al día»

Archivador de circiilares, al dia o

Archivadores de correspondencia a las Compañías, al diao 

Archivador de correspondencia recibida y despachada de la Secretaría 

General, al día»
Archivador de relaciones públicas, al dia»

Archivador de correspondencia de los Oficiales de la Comandancian al 
dia®

Archivador de empleado de la institución, al día»
A3?chivador de otros cuerpos de bomberos9 al diao 

Archivador de Carabineros, al día»
Archivador de instituciones fiscales y municipales, al día» 

Archivador de Compañía de Teléfonos, al díao 
Archivador de Bapresas Comerciales, al día»

Archivador de particula3?es, al día»
Archivador de varios, al dia o
Archivador de sunarios confidenciales, al día»



A cargo del Comandante señor Jolm Yeomans, Inspector General se

ñor Agustín Acuña, AjnidaEtés señores Giistavo Foblete y ¡íoberto líen

selo
En la revisión efectuada a la bodega de material nenor se 

pudo coEprobar que eslsten pequeüas diferencias entre la existencia 
y el control de Kardex: gemelos antiguos de 50 x 50 falta xmo que 

gún explicación de los Ayudantes se encuentra en la 9a<» Ooinpañíao

Banderolas e:d.sten dos más que las anotadas g igualmente en 

la partida guantes de cuero corto en la revisión aparecieron 10 pa

res cue no están registrados»

CCgCHAG EHBimEAEo1— — — a i H u i i  A i a a — * a a a M a — —

Este rubro de material menor se encuentra en la actualidad controlado 

por un nuevo sistema de libros en el que cada Coispañía cuenta con el 

suyo, facilitando de esta manera el contjrol y revisión de estas espe

cies, aunque los saldos fueron verificados por esta comisión es nece

sario establecer un plinto de partida que no fué posible encontrar ni 

en insignias» cotonas, botas y cascos, igualmente ocurrió con algu
nas e^ecies en la bodega de material repuestos y accesorios de este 

dependencias, el Ayudante General Saliente señor Alfonso Araneüia qpe 
debía eaqplicar estos detalles no sé Mzo pr-esente a esta Ct«aisi6n no 

obstante haber sido citado por el Comandante a cargo en más de 2 opor 

tunidades, debemos dejar constancia que gran cantidad de material, 

repuestos accesorios y equipos dados de ba^a se encuentren alffiacena- 

dos en los pisos siaperiores de esta Dirección General, cosa que cons
tituye un grave peligro para el inmueble y sus moradores dado el gmn 

porcentaóQ de materias combustibles que constituyen estos deshechos^ 
Aconsê aiaos ima pronta enajenación de ellos ya que nedidas de esta 
naturaleza, se nos informó, aún no hablan sido tomadas

DEPAHgA2óEaTG DE I PJinnSION E laVS ̂glGACIGHo

£ cargo 4® Comandante señor Joiin Yeonans (supervisor)

Inspector señor Enrique E^ejo 
Ayudantes Generales señores;

Carlos Miranda G.

Alberto Coiiratier 0̂
Enrique Peres T,

Archivador de Oficios, por juzgados, al dia-,

Archivador notas contestada» a estos oficios, al dia»

Archivador de certificados pedidos por el público, al diao

Cuadro estadístico de frecuencia de actos con fecha, al y cant =’
dad, al dia»

Libros de actas de visitas a los lucares anagados, al dia«



-Ti-.' ü» J

Dado a lo interesante del control que lleva este departamen

to y a la cantidad de planos que guarda en su poder, esta comisión 
considera qne en menester depositar, para su resguardOo esta documen- 

tacién en sitios aás seguros (bóveda)

I)£FAEgDAId£m?0 TEOOTICA £ IgSTEUCClON .̂

A cargo 4® Comandante señor John Yeomens, 

inspector señor Manuel Beals,

Ayudante General señor Fernando Munita»

Archivador ordenes del dia, al dia, libro de control accidentados, al 

dia o

Manuales de instrucción con un saldo de ioG'll ejemplares al 1® de 

Julio de 1972o

Sste departaiaento est|i llevaía,(3.o a efecto su plan de trabado 

que consta de; lo- Plan de charlas técnicas al personal de todas las 

Compañías* CSiarlas especializadas a oficiales de Compañías, Jo- 

Reuniones técnicas de analisie de incendios de luqportanciao 4*- Eor- 
aaci6n de une biblioteca técnica del Cuerpo«,

vsp A R T A ia ^o  A sa im  u s o m i s ^ o

A cargo del 2® Comendante señor Jorge Salas«

Inspector General señor Alberto Briceño C»
Ayudante General señor José I»uis Aró ona»

En la revisión efectuada a este departar̂ ento (2a« quincena de jxilio), 
se pudo comprobar que se encontraba sin renovar todos los contratos 

de trabado de las telefonistas como igualmente el contrato de cu&cte- 

lero de la i2a% Compañiae

La correspondencia con la tesorería General tasi.1;o recibida 
como despachada se encuentan bien llevada y al día»

DSPARTáKSHTQ de COMÜin:GACI01?£S,

A cargo del 2° Cosandante señor Jorge Salas»
Ini^ector General señor Joel Eáoragao

La mantención y reparación de todo el servicio de comunicaciones ee 

encuentra a cargo de la firma Bruner y Mardones,

El libro de novedades de servicios de la central telefónica 

se encuentra bien llevado y al día»

El inventario de bodega de esta dependencia se lleva en ttna 
libreta de bolsilk) y de acuerdo a la revisi&i efectuada faltan 2 ca- 

¿as de madera y faltaría por incliiir 4 cajas de maderas y un parlante.

También on este departamento no ezriste un inventario inicial 
por el cual esta comisión pudiera cotejar los saldos«



Dado a lo interesante del control que lleva este departamen

to y a la cantidad de plaaos que guarda en su poder, esta comisión 
considera que en menester depositar, para su resguardOo esta documen-«̂  
tación en sitios aás seguros (bóveda)

SEFARgAMEHTO TECNICA E INSa?I^CCIQg,

A cargo 40 Comandante señor John Yeomans, 

inspector señor Manuel Beals.

Ayudante General señor Fernando Mimitao

Archivador ordenes del dia, al dlaj libro de control accidentados, al 
dia»

Manuales de instrucción con im saldo de 1,6-11 ejemplares al 1® de 

áulió de 1972o

Sste departamento est|i llevaa(3.o a efecto su plan de trabajo 

que consta de: 1o~ Plan de charlas técnicas al personal de todas las 

Compañías* 2«- Charlas especializadas a Oficiales de Compañias, 5o- 

Heuniones técnicas de analisis de incendios de ic^ortancia» For

mación de una biblioteca técnica del Cuerpo«

D£?ARgAIÜ:a?gO ASUieO lABOHALI^o

A cargo del 2® Comandante señor Jorge Sala©«

Inyector General señor Alberto Briceño C»
Ayudante Genei-al señor José Luis Aroona»

En la revisión efectuada a este departar.ento (2a« quincena de óulio), 
se pudo comprobar que se encontraba sin renovar todos los conti^tos 

de trabado de las telefonistas coao igualmente el contrato de cuarte

lero de la 12a. CoTŝ añlae

La correspondencia con la tesorería General tas.to recibida 

como despachada se encuentan bien llevada y al día»

DSPÁRTAESEfa?0 DE COMDin:CAGIOI?ES«

A cargo del 2° C<»2andante señor Jorge Salas»
Ini^ector General señor Joel Moragao

La mantención y reparación de todo el servicio de comtjnicaciojQes se 

encuentra a cargo de la firEá Bjráner y Mardones®

El libro de novedades de servicios de la central telefónica 

se encuentra bien llevado y al día»

El inventario de bodega de esta dependencia se lleva m  una 

libreta de bolsi2to y de acuerdo a la revisión efectuada faltan 2 ca- 

¿as de nadera y faltaría por incluir 4 caá as maderas y un parlakite.

También en este departaaento no e:xiste un inventario inicial 
por el cual esta comisión pudiera cotejar los saldos^



X.jgARg?iUgi3?gO SSgÁüISglCA HOJAS DE SHH7IÜI0 1 ASlSgaCOIA o

A c a r ^ o  2° Comandante señor Jorge Balas®

33tadisticos señores m n r in  Morales y Juan Luis Fernández

Con toda su documentación bien lleváda y al dia®

DEPi\HgAI.íSI7a?C SBIglCIQS Y CUAaySLiSSo

Á cargo 2® Comandante señor Jorge Salas.

Inspector General señor Rafael Cortés.

Ayudantes Generales señores Francisco Eassone y Geimán Salinas«

Archivador do actas del comité de presupuesto, formado por; el Coasn.» 

dante, el Secretario General y el tesorero General, y actas del Con

seco de oficiales Generales donde se ratifican los gastos acordados 

por el comité de presupuestos Este archivador Q.ue contiene estos 
tipos de actas, al ser 2?evisados se pudo comprobar que no están ra

tificados por el Conseco de Oficiales Generales los acuerdos del co

mité de fechas y 26 de feb3?ero, 4 de abril, 1$ de agosto» 1° de 

septiembre y 27 de diciembre de 1971o Esta comisióa considera <iue 
los gastos de urgencia ordenados por el señor Comandante sean, a pos-' 

teriori^, de conocimiento del comité de gastos y ratificados por el 

Consejo de Oficiales GeneraleSo i3. archivador de presupuestos can“ 

celados se encuentra debidamente numerados § bien llevados y al dia¿

DEPÁ5gAi:i2jq?0 DE SBRVIGXO IMgSRHOo

A cargo 2® Comandante señor Jorge Salas»

Inspector General señor Alberto Briceño»

Ayudante General señor Julio Vera.

Libro de control de presaio de estimulo de la comandancia bien lleva

do y al día»
Archivador de cuadros-resumen de actas mensuales9 al día»

Archivador de asistencia de los miembros del Directorio, Oficiales 

Generales9 Oficiales de Comandancia y adjuntos9 al dlaa 

Inventarios de compañías, al dia»

Inventario de la sala de máquinas de la Comandancia no corresponde 

los siguientes inventarios, se encuentran sin el valor de las espe

cies:

Departamento de Previsión e Insvestigación dé Incendiosa 

Policlínico de la ca,ja de socorros y asistencia médica<.

Toilette Ef® 1

Antesala de 3er» y Comandante»
Secretaría de la comandancia, sala de espera, toilette y bodega del 

policlínicoo
pasillos de los mensajeroso 
Dependencia del C\iartelero General«



Oficiaa del coQandanI;©
Oficina del 2® Coaandanfce

Oficina del 5©^» Comandante y A  ® Comandante „
!?oilette de la Comandancia*

Sala Doctor Emilio Petit 

Sala Doctor Carlos Usarte 

Consultorio Médico»

la. libro de griardia de la comandancia no reúne todos los da
tos que constituyen novedades v las órdenes del dia del Comandante 

son pegadas con gomas a sus hojas, 3sta comisi&n cree conveniente 
insértar estás órdenes al libro ya quo constituyen novedades impor
tantísimas«.

D£gAH0?A?IE2?li?O m.TEBlAL MAYOEo

A cai^o 3er. Comandante señor Jorge Srisotti 

Inspector General señor Anthony Williams 

Ayudantes señores Luis Pereira y Pedro Sosales«

Ea la revisión efectuada a los pedidos de combustibles por 

coB^añias y las órdenes de entrega correspondiente se comprobaron 
las siguientes diferencias;

La orden de entrega 2058 por 200 litros de bencina super, se re
tiraron 400 litros»

La orden de entrega N® 218? por 200 litros de bencina super, se res

tiraron 400 litroso

La orden de entrega N° 2228 por 400 litros de bencina super, se re» 

tiraron 200 litros.
La orden de entrega U® 2244 por 200 litros petróleo, se retiraron 

400 litros^ •
La orden de entrega N® 941 por 400 litros de petróleo, se retiraron 

200 litros.

Esta comialón recomienda al personal encargado de llevar es*» 
te control, usar los talonarios respectivos en orden correlativo ya 

que de esta manera se hace un verdadero ordenamiento y se facilita 

las revisioneso

Los cuadros estadísticos de control de combustible por com

pañías se encuentran al día«

Inventarios, archivador i*eparaciQnes,correspondencia revisada y 

despachada, al día^ ,̂



gALLSR.

A cargo del 5er, comandante señor Jorge ^risotti 

Inspector señor ¿Vathony 1?illiams 
Jefe del taller señor Tomás López Morales 

Ec^leados señores:

Alfonso Toledo T. » Mecánico,

Erasmo Araya So = Electricista.

Pticardo Werner 3, = Turbina,

Ma3?io Passalacqua Mecánico»
Operarios señores:

Seígio Osorio T,, Orlando Care S. y Juan pino Ae 

personal a trato señores:
Mario Seguid L, = Desabollador 

Ismael ürriola V» = Pintor

En la corversación sostenida con el inspector general señor 
Anthony Vvilliams acerca de ia forma en qiie se controlaba la recepciSsi 

de máquinas para su reparación, nos iziforpió que se recibían a veces 

por orden del señor Comandante, otras por el 3®ro ComandEinte y otras 

por el mismo, lo que a veces producía un atochamiento en el taller 
que no facilitaba en nada la rapidez de las reparaciones solicitadas, 

Gomo resultado esta ccmsi6n estima que es necesario dar mayor inde

pendencia a la persona que especifica^ente está a cargo de esta de-> 

pendencia para que ponga orden en la recepción® de tal manera que 

permanesca en espacio necesario para mover y reparar con tranquil!“ 

dad los vehlciiloso

De esta misma conversación se tomó conocimiento que hace un 
tienqpo atrás se eliminó a la persona encargada de llevar el control 
de la existencia de heirramientas, combustibles, repuestos y acceso

rios sin cue hasta el momento se haya contratado mi reemplazante^ 

por lo que no se lleva un Kardex con la existencia de esta especie 

ni los saldos que esta comisión deseaba verificar. También se nos 

informó que en muchos casos y debido a la escasez actual de repues« 

tos, el jefe de taller señor Tomás López debía ausentarse por varias 

horas para conseguirlos, quedando de esta foma, el taller, sin la 

persona indicada para sü “̂i-silancia y entrega de materiales necesa

rios a las personas que allí laborano

De los repuestos y accesorios y aceite dados de ba^a no exis= 

te un control que de datos de su enajenación ni valor de su venta®

Lubricantes que se coK5)raron:

de septiembre *1971 208 litros
18 de octubre 1971 416 litros

Total 624 litros o
Ho se indica el saldo para 1972, ni existe control de entrega para 
establecerloo



r-.-
A. n /

ss HHPARAGICKo

P-a»

Sa la siguiesorbe foraag el tallerg atendió las reparaciones a las 

distintas náguinac que las Compaiiias poseeno

iao Coiapafjia Bomba - Berliet

Corapañia Bomba « Mercedes 1$\

Gon^^aüia Oíransporte -»lord 14Í

Gonpañia íDransporte »Ford 10

Compañía Bomba - Mercedes 15.

Coi2pañia Bomba - Berliet 

Compañía Bomba - Berliet

Coapañia Carro - Mercedes 18

Compañia Kecsnica -Merccedes 15  

Compañía Especialidades- Mercedes 15

2a. 

3a 

3a 

4a

5ao

6a o 

6a o 
6a o 

7&0 

7a« 

8a a 

Ba« 

9a o

9a-5

lOao

'íOa.

11a,

Ilao

12a.

12a«
13 ao

13a«

Compañía Carro ■*> Mercedes 

CompañSa Mecánica « Dentz 

Cor^añía Carro - Mercedes 

Conspañia Sílecénica 

Compañía Botaba °> Berliet 

Compañía Transporte •» Ford 

Compañía Bomba •» Mercedes 

Compañía Boaba - pegaso 

Cosapañla Bomba Berliet 
Compañía í;ransporte - Ford 

Coc^añía Carro - Mercedes 

Coapañía Mecánica - Dentz 

Coi^añía Bomba - Berliet 

CoEspañia Transporte ~ Fod 

14a, Compañía Bomba - Leyland 

15ao Cos^añia Carro ~ 2ranspofee 

15a, Compañía Bomba - Ford 

16a o Compañía Bomba - Mack 
17a a Compañía Bomba « Mack 

18a<5 Compañía Bomba ~ Mack 

19a» Compañía Bomba—  Mack 

20a9 Compañía Bomba - Qpel
1 Camioneta Ford - 60

2 Camionetas GMC - 56

3 Camionetas Opel - 56

1 Transporte Ford « 3'^
Carroza Ford- 41

16

29

25
26
25

48

33

42

49 

5̂5

25

33

39

17

23

18 
28 

20 

18 

20 

48 

23
4

12
1



P&s. 8

Pedidos y órdenes de entrega de combustible

B. Super Petróleo B, Corriente.

'i a o Compañía 1o400

2a, Coapañia 800 . 1,000

3a« Compañía 2«000 800

Compañía i ,¿̂ oo

5a* Compañía 2.000
6a« Compañía 2o400

7a* Conrpañla 1»600

8a <, Compañía 1,200

9ao Compañía 1,600 1.400
10a« Compañía 400 1»800

1ia« Compañía 2»200 2,400

12a» Compañía 1,200

13a<, Coisg)añía 1.400 I06OO

14a, Compañía 400 1»200

15ao Compañía 2o600 2.000
16aa Compañía 2.600

1?a* Compañía 4,400
18a« Compañía 5»800

19 ao Compañía 5,000
Comandancia 12^400

Taller 400 600 60 200

Ssta comisióa considera, y debido a la importante cantidad de 

combustible que se consiiae en la institución, de imprescindible nece
sidad instalar estanques para bencina super 7 petróleo con sus res

pectivas bombas en el taller, o on lugar que se estime conveniente 3 
para no depender de proveedores«

También en esta revisión se pudo constatar que el combustible 

recibidos durante el año 19 7'*? en el taller, arrojarla un remanente 

para 1972 de petróleo de 530 litros, de bencina super 2(X) litros y 
de bencina corriente la cantidad de 1 , 0 0 0  Ü'tz'os, considerando que 

en enero de 19 72 s.%- continuó pidiendo combustible, es aconsejable 
procurar establecer estas diferencias ya que no figuran en los reci
bos de entregas confeccionados únicamente por el señor Tomás López o

También podemos inforaar, y como resultado de la conversación 
sostenida con el señor inspector General que la dependencia que ser» 

vía de oficina en el taller, hoy está convertida en mía insalubre 

bodega que tampoco curaple estas funciones por dar frontis a la calle 
General Mackenna y dado a su inseguridad ao se puede almacenar obje
tos de valor, sobre este particular nos Informó que se hablan confec-



clonado planos para aproveciiaj? esta superficie en oficina, sala de 
claaes, y bodega y no obstante estar aprobado por el Consejo de Ofi

ciales Generales, a ^  no se había tomado ningiona iniciativa al ree-=-> 

poeto9 íanbién nos informó cue una de las herramientas nás impor̂ - 

tantes que se necesita en el taller, es una gata para cajas de cam

bio ya que debido al enorme peso de esta pieza constituyen un serio 
peligro para el personal de mecánicos »

considerando que los repuestos para las máquinas berliet hace 
dos años que están encargados, se presume que los 3 cuerpos que se 

necesiloan para la mecánica de la 12a» Compañía tardarán una enorsi- 
dad, por lo que nos atrevemos a solicitar se agilicen al máximo es
tos trámiteso

Como conclusión final y no obstante habiendo podido comprobar 
el entusiasmo con que trabajan los señores Comandantes, Inspectores 

Generales, y Ayudantes Generales está comisión considera que en ne» 

cesario la contratación del personal que trabaje jomada completa,, 

ya que es abrumador el trabajo diario que mantiene la comandancia 

que debe esencialmente^ en gran parte9 preocuparse de los actos 

del servicio activoo

Fiannado. Fii?mado

Jorge Corona Parga Héctor Orellana Farfán
Director i3aoCÍSo Director 12ao Cía,



REVISICS DE LIBROS DS LA SECR2TARIA d'EHESAL« T'ESORiHiÁ GENERAL

Y COMANDANCIA

8S s s s s s s s s s s s s ; s s s s : s 3s s 25a i K9s s s s s s = a £ i 3s : s s s : : : s s e : s : s s : s s s ? 5£ s a : s s s s s s s s B S = s s a : c s s s x s s : s ; s s : s : s : s : s : s : : s s s ; s s : 3S 3= : i C

GOlSfJSION IKTZGRADA FOR;

Svo Jorge Corona Parga,-, =* Director 15ac Gíao« quien la preside
*' Juan Alvares ?= " 7ao ''
” Héctor Orellan *' 12a® ”
” Tassilo ReiseneSiSr ” 15ao ”
” Delfín Bezares ' •> '* 19aq t i

^ AKi?5C£DEKa?SS Y CariBEaO Pa R̂ . RSVISaRo

La última revisión efectuada a los Libros de la Secretaría 
General9 Tesorería General j Comendsncia ae realizó el año 
1959o
La Comisión decidió revisar solamente los librosc, registros j 
documentación correspondiente al año 1971? ya le sería 
prácticamente imposible cubrir un período de 12 años o

SI Presidente de la Comisión j Director de la 13b  ̂Compañía 
designó a los Directores de la 7ao j 15ao, Compañía para que 
revisaran la Tesorería General, ya gue por haber sido él? 
Tesorero General hasta el 1® de Diciembre de 1971? pidió su 
absoluta prescindancia sn esta revisión^
Como criterio de orden genéralo la Comisióu estimó convenien'^ 
te subsanar de común acuerdo con loa Oficiales Generales afee 
tados todas Iss faltas o errores que se pudieran subsanar d©”" 
irijSüiííwo y á923e -̂ apedál importancia e la efectividad de los 
controles internos y a  los métodos de trabajo y de registro - 
empleadoso

2o SECRETARIA GSHERAL«

ar Registro Genérale,

Se revisó en forma completa todo el año 1971? el que regis
tra la incorporación de 405 voluntarios (del í?® 19011 al 
K° 19^16) o Este número tan elevado de altas se debe s la 
transforTcación de las Brigadas H®So 1̂  2? 3 y ^ en las 16ao 
17a5 18a o j 19ae Compañía «

El Registro General tiene las siguientes coliimnas;

- número correlativo de registro 
«= nombre del voluntario
“ nacionalidad
- profesión u oficio 
= edad
- Compañía a que pertenece 
“• fecha de incorporación
“■ número registro Compañía 
be,ja - fecha 

=» baja ” causa

El libro se encuertra al día y bien llevado- Recomendamos 
se registrólos apellidos y a continu?ción los nombres^ ye 
que en la actualidad en algunos casos se registran primero 
los nombres y a c-'ntinuacion los apellidos,

Pri,ponemos elimintr la columna "Profesión u Oficio’% ya 
que por el hecho de ingresar generalmente a muy temprana 
edad los voluntarios a la Institución^ con el correr de lo?> 
años este dato pierde toda significacióno En cambio cree
mos conveniente se registre el carnet de identidad y la fe
cha de nacimiento en vez de Is edad«



Con ffiuchs frecuencia las Compeñííis al enviarXcorrespon- 
dencia indicando altee j bajas de voluntarios^ agregan 
otras materias en sus comuniceciones que deben ser regiS“ 
tradas en otros libros o registros e incluso en otras uni
dades® lo que itBDide que estas comunicaciones se encuen
tren en un sólo archivos^ Proponemos por lo t*nto que se 
proporcione a las Conipeñías forirularios impresos por la 
Secretaría General destinados exclusivamente a indicar les 
altas y bajas del personal.

Observaciones al Registro de 1971»

- For nota 122 del 25 de agosto de 1971? la 4a. Compañís

coiEunicó el fallecimiento del voluntario señor Augusto Do-
mecq Yega incílcaiido cotao R(?gistro General el N'* 15150.\ d.—- 
bieado ser el N'’ Í3o550o En el Registro General figure 
la baje pero ao se le castigó con un error para loa efectoi 
del Premio de Eutímulo.

° Por nota íí® 141 del 16 de julio de 197io 18ac CompeñiX 
comunica la renuncia del voluntario señor Juiliano Jenti- 
lie Praticelli, figurando en el Registro General solamente 
la fecha de la beja no indicándose el motivo de ella o

=• En el archivo de correspondencia no figura la nota de la 
6a o Compañía que comunica la separación del voluntario 
señor Samuel Silva Arcos, Registro General N® 19256 efec-= 
tusdo el 12 de agosto de 1971»

•=• En el archivo de correspondencia ̂ no figura la nota de 
la 13a6 Compañía que comunica la renuncia del voluntario 
señor Eduardo Della Maggiora Garcíag Registro General 

19»318 aceptada el 7 de octubre de 1971o

be Indice del Registro General»

Conforme y al día« 

eo Libro de Actas de Sesiones de Directorio del año 1971o

En el curso del año 1971 se celebraron 13 sesiones ordinarias
y 12 extraordinarias en las fechas que se indican:

Sesiones ordinsrieso

6 de enero
3 de febrero
3 de marzo
7 de abril
5 de mayo
2 de junio
7 de julio
4 de agosto
1 de septiembre
6 de octubre
3 de noviembi'e
1 de diciembre
15 de diciembre

Sesiones extraordinarias,

11 de enero
18 de enero
6 de febrero

1 7  de m&rao
21 de abril
2 5  de mayo



il de agosto
18 de agosto
19 de agosto
18 de septiembre
12 de noviembre
21 de diciembre.

Estas sesiones se encuentran registradas entra las paginas 
200 y 598 del libro.

Las paginas 599í 600? 601 y 602 se encuentran en blanco por 
lo que recomendamos inutilizarlas*

Creemos conveniente que los Libros de Actas sean numerados
10 ûe no se hace actualmente o

Todas las Actas se encuentran firmadas por el Superintendente 
y el Secretario Greneral»

do Libro d-. Actas del Conse.io de Oficiales Generales del año

En el curso del año 1971 se celebraron 59 sesiones del GonseJ 
de Oficiales Generales en las fechas que se indican:
5 de enero
21 de enero
2 de febrero
6 de febrero
1 de marzo 

51 de marzo
5 de abril
19 de abril
3 de mayo
11 de mayo
24 ds mayo
25 de B ayo  
51 d e  mayo
8 de junio 
16 de
25 de junio 
5 de julio
14 de julio 
16 de julio
22 de julio
26 de julio
2 de agosto
9 de agosto

15 de agosto
18 de agosto
19  de agosto
28 de agosto
50 de agosto
15 de septiembre
18 de septietübre
1 de octubre 
5 de octubre
18 de octubre
25 de octubre
2 de noviembre 
9 de noviembre
29 de noviembre
9 de diciembre
22 de diciembre

Estas sesiones se encuentran registradas entre laá páginas 
446 y 598 de un libro y entre las paginas 1 y 560 de otror

Las pagj ñas 599« 600 y' 601 se encuentran en blanco por lo 
que reccmendamos inutilizarlas.

Creamos conveniente que los Libros de Actas sean numerados:
10 que nb se hace actualmenteo

Todas les Actas se encuentran firmadas por el Superintendente 
y el Secretario General,



CCNCLUíilOKES Y RZGOMENDACIOISiS ACERCA DS LA RS.VISION DE LIBROS« 

REGISTROS Y DOCUMENTACICSí DS LA SECRETARIA GSRERALc
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En general la Secretaría General se encuentra bien lleva
da,, en forma ordenada y ál día«

Las recomendaciones se encuentran consignadas en el Cuerpo 
de este informe»

Nos preocupa el hecho de que salvo el Libro de Sesiones 
del Consejo Superior de Disciplina que se encuentra en la Caja 
de Pondos 5 el resto se encuentra en estantes de madera o de me=> 
tal que en caso de incendio no ofrecen ninguna proteccióno

Recoffiendaisos estudiar la posibilidad de aicrofilmar todos 
los libros 5 registros y documentación de interés histórico o que 
determine el Directorio o el Consejo de Oficiales Generales y 
guardarlos en una bóveda de seguridad de algún banco o

Nos parece indispensable que las Comisiones Revisoras de 
Libros cumplan su cometido p ya jue como mencionábamos enterior-- 
mente la última en hacerlo se reunió el año 19 59o

FirmadOo

Joz^e Corons Perge 
Director 1Ja«Cíao

SANTIAGO5 24 de Noviembre de 1972<

!■)



iyFCH!i!E DE TSGQ-R-̂ IA 

DEL

CliERFC DE B0!ü5EHCo -

Período Ejercicio del 1® áe eúero de lvVr¡ /■

de 1971*

jEÍ̂ EEAa ..üAr-'tiSo" -Tsrtiariá̂ preobr-i-tv. r..i 'üechc ci.riíc . '' '■ •
3ión efectuada a la Tesorería General fue rea3.izadt.; - - ' ¿i-'- 7 
aace doce años atrás y que no existeng o al toenos I b  ao u/ .
3on ellaso conjunto rsQáâ  instru»tc-ílonef?, .;o, ‘-
cal y en particular, configuran un esqueae preciso de contabl 11'ad̂, i ■ 
revi.sores suscritos hubieroD de fortcul&rse un plan de aT7.di‘*̂o''̂íí-̂ previo 
aue por las razones ye dichas y por el carácter tniemo tan especie! de 
aste tipo de revisiones pudiera, por lo menos, en le forme qi’e no proeí-̂  
Bainente en el fondo ©álía’̂leoo:!? ci€)3?t,Si3 anOEjalías quê  en relación al 
sistema revisado^ pudieran existir«

En efectOp no ha quedado a los Revisores otro camino que examiesr. 
uno por uno los comprobantes disponibles y su correspondencia conlsb 
anotaciones y registros contables teniendo como únicos antecedentes 1 .. 
documentos mismos, el Libro de ¥ovln;lento de Fondos, y algunos reg? ¿■7 
tros atixiiiares que no consta que obedezcan n un plantoímento cont^ -'v: 
oficializado., sino que ~como es lógico- a suinatxiralesa necosarls s 
trxnaicamenta avixiliar; otros antecedentes tenidos a Is vist*? fi:&r-or- 
algunos acuerdos del Conseje de Oficíale.: Ge?" -raleŝ  y u^o& y costufo : - 
de la Ir-stituGiónf conocidas, que son del jc'wo bool“;.vil ie lof. Rovl-, -- 
rsc.

Covfî  se puede observar, on dafiniti^¿, para quioiíes círoscsiv ¿o 
esta-, labores, para al conocimiento cabal y preciso de uns coiit̂ l'ilió -̂s 
es cuestióa previa y rncional saber dcl con^unto.de riOrMrí.'í quw 
dicíiE ccn1;abilid&d establecer si las porsonas enGí'r:;.;,fidns ie IX:- í .i--
Ja o relacionadas con ¿lia, oe han ceñido a tales norm-Bb̂  o si 15̂3 t '. -» 
írtas están cuopliendo con l;-: íines que so tuvo al formul .r-lüBe

tvReáulta entonc-rís, -:̂.a nocesidsd absoluta y perente::*!;., an e::;t 
■japital aspecto, qtj.a adopten 1 '̂:- medidas que en fcrai i y 
J la da £0 sistematice la ecdalldad contable en actual m e  sn 1'- i'e erlo 
Generalo Sobre este asserto volvereiaos ^5s acSelante.

Asimismo, es necesario dejar constancia que en la .c;.visión misL.
¿¿í haß empleado m-5s' de 60 horas de trabajo que„ por razonas obviaB« hd 
sido lasoentableirente descontinuado, hecho que para los objetos de uns 
revisión contable de este envergadura^ sujeta a tantos y variados por«* 
;aenores y detalles, todos ellos de gran trabazón, resulta insufi-íienté 
‘ no tanto en al tiempo a emplear sino, que por razonea profesionales tßc- 
j ^icas es preciso realizar en forma continuada e intensa«, Por últimô
,en toda revisión p auditoria es primordial verificar la información co¿'= 
table y aún el documento mismo examinado con el testimonio de terceros 
u otras fuentes externas; como es de suponer, procéditciento tan utii ;/ 
ídeterainantei por razones que es innecesario explicar, ya que nc eseap:- 
pan a un claro criterio* no pudo ser ni siquiera contemplado, no o'b:i;''3 - 
ite su incontrovertible importartela.

De estas últimas consideraciones fluye, a juicio de l<3rb Eeví 
li: conveniencia que, en el futuro la revisión que deba hacerse a Iv 
Tesorería General tiene que ser practicada por personáis totalmc’â:e ^1.“ 
‘H is a la Institución, se?, por laá'̂ razonas <?ne se insinúan en ea-ij ■ v t - 

: eeo. por el abultado monto del presupu-sèto y patriaaiilo del Cusri. ' 
a : înerosc sea por las te lalidades tan ospecialoe de? vivir bon>b::r’ o



En todo caao^ y ea pertinenije a estas alturas^ declarar que se 
nos hece un grato áaber reconoceregraàeciàoas la gran gentileza y 
cooperacién recibida del actual Sra Tesorero General « don Mario Swin«= 
burn y del Sr« Inspector General don Luis Hewitt y del persoaal renta
do de dicha 'tesoreria, sin cuyas inforiaaciones y diligencias no habría 
sido posible ia realización aún tan imperfecta de la labor que nos fue
ra encocjendada.

RSSULTABOS DE LA R2V1S10H,-

Ahora bienj, examinados 1454 Comprobantes de Egresoss con su docu
mentación aá¿|uttta, y 112 docuinentos de Ingresos, y su correspondencia 
con las anotocioftes contables^ se pwdo ©etablecer:

1 ®o“ Comprobantes de Esresos sin el visto bueno d©l Comandanteo

La CoEiislón declara que si bien as cierto quê  tiví̂ñ ti vanente » a.o 
es obligación reglaroentaria del Comandante^ de acuerdo al R® 18 del 
Artp 26 del Beglaisento General« dar su conformidad a loa pagos que se 
efectúan mediante los Cosaprobantes de Egresos^ ©n el hecho resulta muy 

•cierto que su visación en talee documentos esti Bstisfaciendo lo dis°
■ .p-u¿sto eŝ el precitado precepto^ Por lo demása juicio de los Eeviso=- 
res,), 8i aún no se quisiera concluir, tal eacigencifí de visación es evi» 
dente que debe emanar de algún acuerdo ajuy antiguo del Conseco de Ofi
ciales Generales, puesto que en la prácticag en general^ ello se ha he
cho y se sigue haciendo»

Sin ember go 5 de un total de 1<>454 comprobantes de Egresos {, la , 
Tesorerìa c\m?s6 el pago de los siguientes coasprobsátes sin la revisión 
ú<&! Coffiand&áte:

51.» 53o 121-Ao 124, 125o 12ti, 129<> 223.y 225t> 251« 232, 235? 
:234 « 270, 271, 272, 277* 305, 803, 80£fg 910, 912̂  913  ̂914, 9 15, 916« 
^il?p 918p 988̂  121% 1381^ 1382̂  15B3® y 1^584^

Cogsprobantes de Bfcresos sin el visto bueno áeX Gotaandante y del
Oficial General gespon3abÍe'̂ eÍ' sejrH!cro~'~?oaÍê s6 originó él *^3tt';

Como en el caso anterior tal reqtiisito de vistos buenos no es re- 
glaBentárlO;, pero obviameat© ha debido ser iaplantádo por un acuerdo 5 o 
simplessnte por una costumbre necesaria y nsínisís del controlo

Asî  los comprobantes de Egresos que carecen de ©ste control son;

H«s.«, 13 , 67, 121.»A, 124, 152, 164, 165, 184V-257 o 2?0p 2?1, 272^ 
277?, 3C5© 393p 803e y 804a

la Colisión entiende que todos estos pagos en ningún caso debieroi. 
ser cursados por la Tesorería, en tanto no hubieren sido visados«

Coauprobantes de Egresos « correspondientes a estados de pagos sin 
13 riraia áel 4° Comandante a cargo del taller« "

Fueron cursados los pagos, según Coroprobantes de Egresos que se 
indican, que si bien habían sido visados por el Comandantep adoXeeísn 
d© ese control slnimOe esto es qus dicho estados de pago córrespondien'- 
tes al taller por lo menos tuvieran la firma del 4® Comandante que les 
confeccionó u ordené confeccionare En este caso a ¿Juicio de los Revi-̂  
sores, la Tesorería en ningún caso debió cursar loa pagos respectivoso 
Ellos son;

N°s<, 33® 223  ̂ (este ni siquiera tiene el visto bueno, del Comandan- 
te)e 398, 7¿t6, 930 y 1011»

0“ Comprobantes de Egresos ain el visto bueno del Oficial General
a cargo "del Servicio e según Órden ¿el Má respectiva^

Como en los casos anteriores(, mediente el eimms-ü. mismo de los dO“ 
cumentos tenidos a la vistaj, la Comisión infiere que escistíá una normt 
de controlj absolutamente necesaria por lo demés,. cuan «s que el Oficial 
General a cargo de un servicio se responsabilice y cĉ it;rolè ba^o su vist 
bueno« en le facv;u¡?a o cuenta del gasto a efectuarse b ©fectuadOo Asi s



estableció que el 2® Coirandante estuvo a cargo del Material Menor^ g 1  

3® Co©andsQt0í, de los Cuarteles j  Edificios p el 4® Comandante del Mate
rial Meyor y del Taller^ el Secretario General de la Secretaría^ etco^ 
etc o Sa y sera, entonces ̂ siempre una buena y útilísima medida para la 
responsabilidad y controi, sin embargo los siguientes comprobantes fue«= 
ron cursados sin dicha caución;

H°So 14p 25o 10 1« 12 0 p 153o W ,  16?o 200« 262, 269p 2?5p 274^
275o 276, 278 o 2?^, 28Íc, 285, 284, 286, 28?^ 28§, 29 0, 29 7, 3oÍ, 55?.

w ,  ?87 ,  39S ,  426,  250 ,  251,  508,  1114,  11J5,  l Í 41,  { w 8 ,  1212,  

1218,  1223,  1249o 1253,  1255o 1281.  1319,  1380,  l } 95c l ' H 2» l ' t W »  W W ,  

y  14 17 o

5®®~ CotDprobantes de Egresos que corresponden a pagos hechos en desave-- 
veniencía a ái3pdsi~cXoñes vTs^en^sT —

3ja Comisión considera que si bien el Comandante xi otro Oficial 
General no tienen por qué tener ccojpetencia en toíterias profesionales 
específicas 5 ellos si tienen el derecho de ser debidamente informados 
por la Tesorería General® organismo qus está obligado a ccnociRisntos 
especiales, cuando con el pago se está trasgrediendo alguna disposición 
del tipo de las ccTsentadas ya q,ue con su visto bueno están asuaiendo una 
responsabilidad que no les corresponde y cuyo especial no cuEpliniento 
puede derivarse én un evidente perjuicio para la Institucióno

Se deja constancia que los siguientes docuraentos se encuentran 
en esta situación:

K°Sp 33« 52o 55j 95o ^06, 120, 129, 13 1, 138, 146f, 152p 167;,
1849 195, 200, 257« 260* 349 , 466, 544 , 584 , 585^ 649«. 709« 71?9 731, 
741̂  754p 760, 7675, 782 ̂ 783, 784p 802 ̂ 844, 852« 884«, 914p 915p 916  ̂
917« 918« 924 . 944 ̂ 951o 957. 977t 9S2, 994, 1012, 1110^ 1141, 1148, 
1212, 1223p 1255, 1316, 1519« 1412, 1415, J 1414̂

6°o“ Coaprobantes de Bureaos correspondientes a pagos en que no se
Sedu.-jo la franquicia lesal que a;oza X^íñstltucrQÍr~respeci;o al
ImptOo e'lá.Ccis?raventa y Serviciosa

Igualmente^la Cotnisién estableció que en diversas compras hechas 
por la Institución no fue rebajado por el proveedor el porcentaje co» 
rrespondiente a la tasa del Impto« a la Compraventa p nc obstante que 
existe un formul-̂ irio especial iegaliggdo para la obtención de la fran
quicia» Sin eiDbargo, los pagos fueron hechos y cursados por la Tesore- 
ría según se indica:

K°Sp 168, 398, 426, 544. 704 ̂ 803« 847, 853« 950, 953« 977̂ , 978, 
1012, 1034, 1083, 1Ó85, 1131, 1135« 1151. 1204, IÍ90-A3 1237, 1249o 
1253s 1277s 1278, 1289 b 1355* 1580^ 1.395, 1401 y 1439.

Es pertinente señalar que dichos pagos suman O?* 90o227o30o“„ por
lo que deducido el Iiaptóo a la Compraventa respectivo, según las diver
sas tasas vigentes, se canceló indebidamente un exceso de E“ 7e449?06o-

7° Comprobantes de Sp̂ resos ño ubicados., pese a su contabilizacióno
No fueron habidos en la documentación disponible^ no obstante su 

asentamiento en el Libro da íáoviffiientos de Fondos, los siguientes com
probantes de Egresos, sin que, en subsidio, asimismo se hubiere contado 
con otra documantacion:

N®Se 8̂  426e 1032 y 1444o

8®?.- Comprobantes de Ssg*esos sin documentos o antecedentes probatorios;.
Si bien los Comprobantes de Egresos existen y guardan escricta 

Isción con la anotación contable respectiva, no se adjuntan, como es de 
rigor, total o parcialmente los documentos o antecedentes del caso:

N° 908 y 1289«- Faltan Facturas*
N® 956, 974® 981, 1027, 1150 y 1189-. Faltan antecedentes»
Xjo 4 5 ,̂ 44 y 6 7o Faltan indistintamente comprobantes bancarios o

de aduanes»



N® 575o Falta revisión de cuenta respectiva
jr® 126r. Falta relación detallada sobre diferencias de usignecio- 

nes familiares pagadas<>
N“ 942o Palta relación r̂e ingresos por Cias» de la erô ŝción

efectxaada por éste, cuyo monto total fue entregado a le 
Intendencia de Santiago»

N® 695? Faltan liqvddacicnea de sueldos por E° l»6?5nl4 v  
E» I085I9950-

N® 70I0 Fsltan liquidaciones salarios por EP 679,'’ y E® 543o ̂
N® tíl7o Faltan liquidaciones sueldos por E“ 2<,125p75, E“ 1-̂ 851 «9 ,

EP I0882546« EP 2.176,46c E“ 1.451,25 y B* 2o032,37- 
N® 9 25« Faltan liquidaciones sueldos por E® 951935p E** 2,562^46 y 

E® 1 • 6 51 f 95 n
9380 F'-.ltan liouidacicnes de salarios por ET 760^50a E? 653 '=.0 

y EP 545«
H® 1056o Faltan liquidaciones de salarios por E® 625„50 y E? 720.
K® II9I0 Faltan liquidaciones de sueldos por 2o564,69<,

E® 2<,016̂ 46, E® 1.489,080 E® 1.269,21 y ’EP 2o254,98^
N® 1195» Faltan liquidaciones de salarios por E® 74 2,10 3 E® 579o20^

E® 56 1̂ 10 9 E® 905.- y E® 465,- 
N® 15 13» Faltan liquidaciones de sueldos por EP 1.970,989

EPlo459,69» E® 1.252,3 1? EP 2.103,56o E® 4.274,98, EP 2 254,98 
E® 1o571,95o«-

N® I52O0 Faltan liquidaciones de salarios por E® 755,86^ E® 724r,
P 724o E® 724, E® 653,50, E® 905»- y EP 635,50.

N® 1379o Faltan liquidaciones de salarios por E® 805,77o=
N® 1405o Faltan liquidaciones de sueldos por B® 5n462,559 E® 2-126,2 

E® 1.874,98p E® 2.281,74s B® 1.679í>40o FP 1.811.- B® 5 550,77^ 
EP 1,665,95o E® 2,040,78 y E® 1.571,95o 

H® 1407«. Faltan liquidaciones de salarios por E® 561olOr, E® 561,10,
B? 633,50, E? 1.571,10o

Además en el Comprobante de Egreso N® 1515, ya mencionado rô  ̂
lan dos liquidaciones, de sueldo de doña Gloria Baldías y de sal
larlos de don Mario Miño, respectivamente, sin firmas por lo tan
to sin valor probatorio real®

9®o“̂ Otros Comprobantes de Egresos que ¿eben ser observados -

S® 855'> Falta firma del Director y del Secretario en nota de
cía o adjunta® Sólo se hace mérito al cobro bajo la fir
ma del T«sorero ds la Cíao Infracción reglamentaria,

N® 9 51 o liquidación adjunta poco explícita y sin responsabilidad 
directa de nadieo 

H® I5I6 y 1408» Se pagan liq-uidacicnes de sueldo aproximadas, sin
que existan posterior comprobación de liquidacio
nes definitivas (Patricia Aviles)?

N® 957 y 1168o Se adjuntan a ambos respectivamente, billetess
en el primero dos billetes de E® lo- cada uno 5 y 
el segundo uno de E® 0,50o- E ; ambos casos, al 
parecer, para satisfacer el Impto» de Timbras y 
Estampillas.

Dichos valeres deben ser ingresados en T^sorerir 
o en su defecto precederse a la aposición de estampillas«

10®n-=* Comprobantes de Ingresos.

No existe por este concepto, como era de esperar, tin formulario 
standard numerado, similar a los Comprobantes de Egresosgdié tal maner? 
que existe desorden en la documentación, que a su vez es poco clara ̂
explícita y sin sujeción a normas estables y conocidas»

SJ aparentemente apareciera como una medida innecesaria el ri 
guroso control de las entradas es incuestionable que dicho control de 
be existir a fin ñe asegurar aue no se difieran depósitos o ingresos 
se conozca el origen de ellos;,* etc.,-, etco



Libro de Movimiento áe Fondos.

Aceptando que la forma de llevarlo corresponda a un acuerdo 
superior, la Comisión estimap sin embargô , que p'.ra su claridad sería 
conveniente:

l®o- No es aconsejable la anotación de partidas mediante enmar- 
caciones convencionaleso En estos casos debe usarse la contrapartida-

2®o- Traspasos de fondos bancarios deben hacerse tcodiante Cooi- 
probantes de Egresos 9 Ingresos« dejándose especial constancia en 
ellos del acuerdo del Consejo de Oficiales que los autorizó^ como 
igualmente la fecha de la operación y otros útiles detalles o

5°o- Cheques anulados; os conveniente ir̂ gre.'̂ .pvlos irintiri/’-’-̂Oa 
saedi-̂ nte comprobantes de Ingresos, a fin de evitar signos convencida: 
les o tachados#

Cargos bancarios por importaciones no se contabilizan do 
manera que puedan determinarse costos efectivos o Esto eSp au contabi- 
lización no corresponde al criterio o generalizado que estos gastos 
son valores que aumentan los costos reales o

12®c«» Libro de Retiiuneracioneso

Conforme al art̂ . 98 de la Ley Bí® 16840 del 24 de marzo de 1968,̂, 
cuyo reglamento fue fijado por el Decreto K** 375 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social de fecha 5 de septiiasivrv de 1969p todo em
pleador o patrón queda obligado a llevar este librOp el que debe cue=’ 
plir con las exigenoias prescritas en el N° 15 del Arto 1® de la Ley 
Ñ® 16n272 sobre Timbres^ Estampillas y Papel Selladoo

Ahora bien^ para captar su vital importanciacabe niencionRr 
que conforme a la legislación espectivaB los función?irios del Sez-vi- 
cip de Impuestos Internosc¡ para los efectos de las retenciones sobre 
sueldos y salarios hechas de conformidad al art, 36° N° 1 de la Ley 
de la Henta (único aspecto que involucra a la InáAtución, por el mo
mento) tienen la obligación de exigirlos (téngase presente el caso de 
posibles devoluciones o correcciones); y los Inspectores del Trabajo^ 
de la Caja de EoEoPpPc y del Servicio de Seguro Social, conforme a 
sus respectivas competenciasfiscalizarlos y controlarloso Todo ello 
sin considerar su calidad de prueba en los juicios del trabajOo

Pese a ello, en el aüo 1971?, dicho libro no ha sido llevado-

CCKCLU.SIONES FIK.lL;iSo

Aparte de las ya señaladas en el textOp o que fluyen tácitas 
de él9 la Comisión se hace un deber expresar9 evidentemente a su ex
clusivo juicio, que bien podrá no encontrar eco o levar.tar legítimas 
inquietudes, las siguientes conclusiones;

Necesidad Inmediata o

A la brevedad debe establecerse en forma total y detallada el 
conjunto de medidas y normas que determinan, en la actualidad a la or
ganización contable de la Tesorería General, y les^instrucciones y 
usos permanentes que regulan su fiincionamientop trámites de pago,, 
auxiliaresí libros exigidos* por la Ley, etcos etc»

Así, sin que se entre a considerar la necesaria conveniencia 
de un cambio del sistema9 por la obsolencia del actual, o siquiera 
la mera revisión del mismo sino se desea cambiar nada9 se desprende 
aue por el mínimo control y buen orden de los Comprobantes de Egresos; 
ellos deben estar rigurosamente docucientados y explicitados, aparte 
de contar con la útilísima sucesión de visados que corresponden, antes 
de precederse al pago de lo abonado 9 adelantado o cancelado o



Libro de Movimiento de Fondos.

Aceptando que la forma de llevarlo corresponda a un acuerdo 
superior, la Comisión estima, ain embargo^ que p-.ra su claridad sería 
conveniente :

l®a- Ho es aconsejable la anotación de partidas mediante enmar- 
caciones convencionaleso En estos cssos debe usarse la contrapartida

2®o- Traspasos de fondos bancarios deben hacerse mediante Cok 
probantes de Egresos e Ingresos, dejándose especial constancia en 
ellos del acuerdo del Consejo de Oficiales que los autorizó^ como 
igua-linente la fecha de la operación y otros útiles detalleso

Cheques anulados; os conveniente ingrer srlos inutil:i  ̂>8 
aaedi-̂ nte comprobantes de Ingresos, a fin de evitar signos convenni.>nG 
les o tachados»

Caraos bancarios por importaciones no se contabilizan d̂ 
manera que ruedan determinarse costos efectivos o Esto esp su contabi« 
lización no corresponde al criterio o generalizado que estos gastos 
son valorea que aumentan los costos reales o

12®o" Libro de Remuneracioneso

Conforme al art». 98 de la Ley N® 16840 del 24 de marzo de 1968.. 
ctayo reglamento fue fijado por el Decreto N® 575 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social de fecha 5 de septî ía’îr-̂ de 1969? todo em
pleador o patrón queda obligado a llevar este libros, el que debe cum
plir con las exigencias prescritas en el N® 15 del Arto 1® de la Ley 
Ñ® 16o272 sobre Timbres,, Estampillas y Papel SelladOo

Ahora bien^ para captar su vital importancia», cabe mencionr.r 
que conforme a la legislación es^ectivag los función :̂¡rios del Sezvi'=- 
oi.o de Impuestos Internosc¡ para los efectos de las retenciones sobre 
sueldos y salarios hechas de conformidad al art, 36° N® 1 de la Ley 
de la Henta (ùnico aspecto que involucra a la Institución, por el mo
mento) tienen la obligación de exigirlos (téngase presente el caso de 
posibles devcluciones o correcciones); y los Inspectores del Trabajos 
de la Caja de EoEoPpP. y del Servicio de Seguro Social, conforme a 
sus respectivas competencias^ fiscalizarlos y controlarloso Todo ello 
sin considerar su calidad de prueba en los juicios del trabajOo

Pese a ello, en el aüo 1971?) dicho libro no ha sido llevado-

CCNCLUÍ5X0NES FmiL:,So
s : s s : s 5S s s s s E S s : ; S 5s » S £ s e s a s s : s i « i a s s

Aparte de las ya señaladas en el texto,, o que flxiyen tacitas 
de él 9 la Comisión se hace un deber expresar^ evidentemente a su ex
clusivo juicio, que bien podrá no encontrar eco o levartar legitimas 
inquietudes, las siguientes conclusiones;

1® o«» Necesidad Inmediata o

A la brevedad debe establecerse en forma total y detallada el 
conjunto de medidas y normas que determinan, en la act.ualidadg la or
ganización contable de la T̂ isorería General, y les ̂instrucciones y 
usos permanentes que regulan su funcionamientof, trámites de pago., 
auxiliares 5 libros exigidos! por la Ley,, etc», etc o

Así, sin que se entre a considerar la necesaria conveniencia 
de un cambio del sistemag por la obsolencia del actual, o siquiera 
la mera revisión del mismo sino se desea cambiar nada« se desprende 
que por el mínimo control y buen orden de los Comprobantes de Egresos 
ellos deben estar rigurosamente documentados y explicitados, aparte 
de contar con la útilísima sucesión de visados que corresponden, antes 
de precederse al pago de lo abonadop adelantado o cancelado o



Por ejeuipio, si el gasto corresponde a uno autorizedo poi’ el 
CoDseáo de Oficiales Generalesg debe dejarse especial constancia de 
la fecha en que fue acordadoo Por otra parte, si el gasto correspon
de a reparaciones, inversiones^etc, hechas en un cuartol de Cía o debe
rá ser imprescindible 5 .como cuestión previa para iniciar el trámite de 
pago respectivo^ el V® o conformidad del Capitán que correspondoo 
Tan sana y lógica practica dado los deberes reglaiaentarios de este 
Oficial (art. 73 del Reglamento General j  Orden del Día del 8 de mayo 
de 1968) ha sido dedada de lado^ no obstante que en el pasado fue per« 
manentep según recuerda el Revisor Director de la ya o Gisp ex-̂ Capitán.. 
S6lo tan vital caución podrá evitar situaciones equívocas como la qufi 
hace constar el Revisor Director 15a o Cía^ quien declara que un ca
lentador de agua (califont) que aparece según documentación compradc 
para su Cía o h-aya sido,, efectivainent3 inr-talado en su cuartelo Res
pecto a las cuentas delTaller^ debe ponerse un muy especial énfasis 
en los controles 9 ya que dada la nat ¡Raleza del mi siso ̂ es posible la 
ocurrencia de gastos inneceaarl.0Sg lógica y natural tendencia al de'S'- 
contorcí o posibles derrames perjudicialeSo

Asimismo debe llevarse^ como se insinuó en el Punto lOj por 
cada ingreso un Comprobante de Ingreso, numerado, con los documentos 
probatorios del casOg complementándose con las copias de los recibos 
o cuentas legales que la Institución esté obligada a emitir (recibos 
de arriendo, recibos comproventaSc etco, etco) para cuyos efectos de
be tenerse presente la exención de impuesto de Timbres y Estampillas 
que goza el Cuerpo; como igualmente que si bien la Institución está 
liberada por ley de la satisfacción del Impto» de Compraventas^ no lo 
está quien compre a ©lia alguna especie (maguaras y material dado de 
ba^a) de tal manera que le asiste la obligación de difundir el tributo 
y enterarlo* posteriormente * en arcas fiscales»

Se hace, entonces, imprescindible, si se quiere estar enmarca-» 
do en la legislación vigente, llevar un Libro de Ventas y otorguen 
facturas legales*

Necesidad a futurOo

La Comisión cree« sin entrar a considerar la procedencia legal 
del actual sistema contable ©h usô  pues no tiene los elementos de 
Óuicio necesarios sobre las exigencias, ayer de la Superintendencia 
de Cíaso de Seguros y hoy de la Intendencia dé* Santiago« la Comisión? 
repetimoss cree qus no es posible a estas alturas en que se emplean 
nuevfjs y mejores técnic:̂ s contables y que la Institución mueve fondos 
considerables y ostenta un Fatr iré.nio Tn3a que respetable, pueda seguir
se operando con las mismas modalidadss que no entregan información 
clara y precisa al equipo que debe dirigir la In.';'titución; ejemplos 
decidores de esta afirmación son que no hay constancia contable del 
valor de coda uno de los rubros que confoiTian el Patrimonio^ no exis=- 
los mecanismos de depreciación y revalorización automática de los bi6=- 
nesj conforme a la vida útil de los aismos y la permanente desvaler!- 
zacicn de la moneda; no hay constancia directa e inmediata de la in
formación de Pasivo, y aún disponibilidades de Caja, etcô  etCop etc«

Se podrá argüir a estos,respectos, que ellos desembocarían en 
ún aumento de los trámites burocráticos; lainentablemente es efectivo^ 
pero no hay que olvidar que hay burocracia?, operantes y que cumplen 
vitales necesidades y finalidadesp y en nuestro caso p^'ticular por 
las razones aducidas precedentemente, están indicando la imperiosa 
largencia de ir a un estudio de la organización de la Tesonería de ia 
Instituciono adecuándola a la,,vida moderna y a la real importancia 
que emana de sus técnicas funciones &

Al comienzop en Generalidades, nos referimos a la conveniencia 
de emplear equipos revisores ajenos a la Institución^ esos mismos 
equipos en colaboración con bomb-ros con capacidad técnica pr0fesi0i?el. 
bajo la dirección del actual 3r» Tesorero General, persona de reconoci
da capacidad contable, podrían esbozar un nuevo sistema, una nueva mo«=> 
dalidadf que previo estudiOj satisfacía las actuales y futuras necesi
dades inmediatas«



Para finalizar debemos decii? quo hsoos abordado un trsbâ jo 
de revisión de suyo fatigoso y ccntrovertiV-Xe, a mayores resultados 
y conclusiones no hemos querido llegar, o pretendido alcanzar« puesto 
que ello no era nuestra función* ni podrá ser nuestra intenciono 
Creemos no haber desfraudado la confianza que se depositara en noso
tros 9 si hemos fallado declárenos con honradez quo ca demasiado pedñr 
a dos miembros del Directorio; le tarea tiene sus bemoles» sobre todc 
si ella se reinicia después de 12 años5 cuando la Institución ha cre
cido en valores, paradlo que importo, en forma insospechada y los rioS' 
gos externos y por qué no decirlo ̂ internos van en aumento cada dxe^ 
y todos los aspectos inciden en materias delicadas que atañen a It' 
honra y delicadeza natural de las personas que ni por asomo hemos que-’ 
rido ni siquiera oiolestar, puesto que por ló demás ¿ no heEOs tenido 
motivo para ello»

Saludan atentamente a Ud,

(FdOo) Juan Alvarez Oóierp íassilo Reiseneg-er Er
DIRECTOR 7ao CIAo DIR.-5CT0R 15«o CIA,

\\


